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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 353 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día ocho de febrero de dos mil diecisiete, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:----------

---------------------------HACE CONSTAR--------------------------

--- Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 353 

(TRESCIENTOS CINCUENTA V TRES), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 

para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspor;'rl;~n, por lo que no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 
\) -,(1"1l'm ~)' 

S ,.c.,-~;;;,.,.' 
por t~e'-~,. resente diligencia. ------------------------------------------

.-.c/~~}J~,~- ~ 
q~ill. f~~H \\,1 ;-~ 

---- -. 7•~~~~.,::-~~L ".,¡--------------- C O N S T E------------------------------....,,_ .. ~ •• ~'<:·~~ ,., ',~ 
(-'¡:O·....._. ,x•~;:.~ .... 

~;~,~t¿;:;l 

, '-· ·· une :J,
e lito y ! 

' -1-...:..:.. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C l O N 
OFICIO NO. UIL/196/2017. 

- - - En México, Ciudad de México, a los ocho días de febrero de dos mil diecisiete.---------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe, manifestó: ------------------------------------ ~-- ---------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 5115, que contiene Oficio No. UIL/196/2017, de dos de 
febrero de dos mil diecisiete, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la 
Federación, signado por el Licenciado , Titular de la Unidad 
de Investigación y Litigación adscrito a la Procurqduría General de la República, Delegación 
Estatal Guerrero, mediante el cual, en atención a1 diverso SDHPDSC/OI/3749/2016, remite 
copias certificadas de la averiguación previa AP/PGR/GRO/IGU/M- I/021/2012, constante 
de veintiocho fojas útiles, copias certificadas d~l Toca Penal 53/2016, contantes de ciento 
treinta y cuatro fojas útiles y copias certificad~s de la causa penal 47/2016, contantes de 
cuatrocientas cincuenta y seis fojas. -----------:t--------- ---------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener~ la vista, mismo que consta de seiscientas 
veintitrés fojas útiles, de las cuales seis;tientas diecisiete son certificadas; mismo 
que se ordena corra agregado al cuerpo,;"de la presente indagatoria conforme lo que 
disponen y señalan los artículos 21 y 102 :fiXpartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17,¡~Ü8, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracciórr;1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y 
XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procu(laduría General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día ve'áltinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 
Inciso H) fracción V del Reglamento de,;fu Lev Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acqtdars~ y se;-------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A d.:a_. E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ÚNICO.- Agréguese el documento ant~$ descrito al expediente en que se actúa para que 
surta los efectos legales correspond~en,~s. -----------------------------------------------------
- - - - - - - ~f~ ~.:.: - - - - - - - - C U ti( P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A~í~.~-~t-~irma el Licencia~o el 
Ministe~~~~?r~. !!·~ la.·_ Federación, a~$."'crito  la 
S umano~, Pre d, 
q lo di$};>uesto de 
P stigo~fde asi  su 
d -------1'------- --
- ---:$'DAMO - -

~.!t:esnpos D
-'fí 
.··$ 

•• 
1
1 ~--¡ 

L C

·--
~ 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACI-ÓN 

5115 

 
UIL/196/2017 

02/02/2017 Fecha del turno: 08/02/2017 

.. ·; h,) 1( _,,.t ~ ¡. ··~: Fecha de devolución: 

·., . 1· •ilé 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA: PGR, DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/3749/2016 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE REMITA COPIAS CERTIFICADAS DEL TOCA PENAL 53/2016, CAUSA PENAL 
47/2016. Y DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA EN LA CUAL SE ENCUENTRA RELACIONADO  AL 
RESPECTO SE REMITE COPIAS CERTIFICADAS DE LA AP/PGR/GRO/IGU/M-1/021/212 Y COPIAS CERTIFICADAS 

COPIAS CERTIFICADAS DE LA AP/PGR/GRO/IGU/M-1/021/212 Y COPIAS CERTIFICADAS DEL TOCA PENAL 53/2016 Y DE LA 
CAUSA PENAL 47/2016 (3TOMOS) 
RFn PArK 

:nAL DE !J, RErÚrY 'A 
Derechos Hum;mr·'11 
~ . . , r, • J 

,:,~PI!CIO~ ~ :.:' tFiléilli ."!i.' 

'~ 1: 

PROCURADURlAGENERAl DE LA REPUBUCA 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LlnGACION 

OFICIO NÚMERO: UIV196i2017 

ASUNTO: Se; contesta oficio 

Chilpancingo, Gro, a 02 de Febrero 2011 

~AftodeiCentenlrlodela~lóndel~ 

,.,~.,.. ..... ~~'~'T"''"' 
(l~<¡¡; 1'; ',1¡,, '·' :•·. .· 

~-..... " ... 
~ ~ ¡ • \1 1\i 1 1 , 

. 

pRESENTE. ,,, -~:~~::,t,~;;: ~:~:.~ ' 
Con fundamento en      

  

     

   

    

   

 

Sin otro particular. me es grato ~arles un COfdial saludo 

Unidad d~ .. lnvntlg y e ·p. 39090, Tel 

47-1-M-01. ChilpltnCingo, Gro 

1niércoles, 08 de febrero de 2017 
Página 1 de 1 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN 

OFICIO NÚMERO: UIU196/2017 

ASUNTO: Se contesta oficio 

/ 

Chilpancingo, Gro., a 02 de Febrero2017. 

LICENCIADO  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

Con fundamento en los artículos 21° y 102° apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los diversos 3° y 102° del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República, en atención al oficio SDHPDSC/0113749/2016, mediante el cual se solicita remita a la unidad:.cte 
. . ¡ •• ,. 

su adscripción copias certificadas, del Toca Penal53/2016, Causa Penal47/2016, y de la Averiguación Previa 

en la cual se encuentre relacionado  al respecto me permito remitir a usted copias certificadas de la 

AP/PGR!GRO/IGU/M-1/021/2012, copias certificadas del Toca Penal 53/2016, copia certificada de la Causa 

Penal47/2016. 
···.· ¡"' ,j 

Sin otro particular, me es grato enviarles un cordial saludo . 

. ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN." 

ocimiento.-Presente. 

Unidad de Investigación y Litigación, Acceso al Tecnológico Número 3 colonia Predio la Cortina, C. P. 39090, Tel. 
47-1-96-08, Chilpancingo, Gro., 

DASR 

··' ·. 
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AGENCIA DEL MINISTERIO P08UCO DE LA FEDERACIÓN 
MESA UNO INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/M·I/021/2012. 

INICIO DE AVERIGUACIÓN PR lA 
~j? 

~i 
- - - En la ciudad de Iguala de la lndepend1'c .: ; estado de Guerrero, 
siendo las 14:00 catorce horas del día 7 sietefe febrero del 2012 dos mil 
doce. la suscrita Ucenciada  Agente 
del Ministerio Publico de la Federaciór· .' fular de la Mesa Uno 
Investigadora. quien actúa en forma leg~' a; e    

 . en calidad de test1gos\de 
asistencia que al final firman y dan fe.- .l..-,> ---- --------------- ~~:-.-
-- - T É N G A S E.- Por recibido el of~cf umero SPP"A"/0200/2012. d~ 
fecha diecisiete de enero del qjíó· os mil doce, y el oficils> · 
SPP"A"/0349/2012. de fecha veintj\is .. e enero del presente año;\··. 
suscritos por el Licenciado  , Encargado de la ·,r 
Subdelegación de Procedimientos¡f~h es "A", mediante el cual remite \,¡ 
denuncia ciudadana con númeroj1ef.:io DEGUE 012 y DEGUE 038, en las l 
cuales denuncian que     

       
    
      
  
      

        
     

       
      

      
    

        
  

  
-~~. 

_·; ! .. ~ ~ ~ ~~~ ;~~~~~~-n~~ -~~ ~~~~is~,:t~ ~o~~~~ -~~r~~~~-s -1-6~ ; ~ ~ ~ ~~ ~~~~r;~~~ 
.::./ .•. ., ·"A", de la Constitucióp:PqJ!tica~e los Estados Unidos Mexicanos: 7. 8, 9, 
·. _.·· :,: :•, :: y~ 18 del Código Penal fed~al; 2i( 1 13, 119. 123, 127 bis. 128, 136 .. 168, 180 y 
· • . e: ~::• ~-::demás relativos y a~ic~les ~el Código Federal de Procedimientos 

' '... • .~... ·,4 •• .1! "'· 

_· . {~~· Penales; 4°, fracción l~;:lnci~ A). s0,b incisos a}, b}, y e). de la Ley Orgánica 
- ··· de la Procuraduría Q'ene~l de to República; acuerdo A/010/92 emitido 

._ ... ' .. · :, ;· ,. por,./~h~~ Procurador G~neral ·.de la República; iníciese la presente 
. ~· :'.' .-~~., ;~~~.~~í~tiACIÓN PREVIA pgr la comisión del delito de VIOLACIÓN A LA LEY 

' :, ·'' . . '~~ ·::.·! .. :, . ' :- ·.·~ .. !.: 
~-~. ~-- .... ~~)~ ~}";.:.l/:':f5i~1:::_~ ;.:.:_: " ·~ 

•'. ' ( 'f· 
: •. ~ .· 1 :~ ,• '"' .,. 

•• •• ,t 



AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
MESA UNO INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/M-1/021/2012. .f.l 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVO en cin' de QUIEN RESULTE 

,i-f: . 

RESPONSABLE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - .;· - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Regístrese, numérese, h. ga • e ·las anotaciones 
correspondientes en el Libro de Averiguado s p' vias, que se lleva en 
esta Mesa Investigadora; por los medios oc ... stu rddos infórmese de la 
presente a la superioridad y para el e. lare iento de los hechos 
denunciados, practíquense las siguientes 
- - - SEGUNDO.- Dese aviso del inicio 
superioridad~--------------------~ -------------------
- - - TERCERO.- Gírese oficio al enea ado .1 Subsede de la Agencia 
Federal de Investigación, a fin de que esign . 'a elementos a su mando y 
se avoquen a realizar una minuciosa vestig . ión tendiente a esclarecer 
los hechos denunciados.--- ------ ------ ·----- ------- - --- ----- -
- - - CUARTO.- Pra iligencias se 
deriven de las ante ución que en 
derecho proceda
---------------

\\~\rü•· ''' • AS'I LO ACORD
.1; ~t ... 1l"!f.'; ~;1"'·. - , 

' ·~ 1 t'!J~y·.. -... ; . , , e/ ·. · 'J,~~;J~ __ ·.:¡ · ,
.-E~E~.J.L - ~~1\f lJTULAR DE LA AGEN

. · ;t!CA ~~J> CON TESTIGOS DE A
~L GuEAAtMJ~·~· ':·~ ~:~ -~ - - - - - - - - - - - -

FEDERACIÓN, 
ORMA LEGAL 

• . •AGIO\;~~ 
- •• ,>Bs'\"Ef41Q~; ''"'· -~~ • • fA;.<". h~ .\ 

. ¡::t:(Jlh..,... ,}1··. . . 

. Sls:·rEliV<~
P..~ 

./----
/ 

 veriguaci<¡)n Previa 
baj en el , Libro de· 
Averiguaciones Previas e por su orden le 

~~~  -_ -_ -_ -_ --~ ~ ~ ~~ ~ ~ ~ ~ . 
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DELEGACION ESTATA .RRERO 
•"'-~· ··~: 

SUBDELEGACION DE .. EDIMIENTOS 
PENALES "A" ,. \ h 

~- -~· 

\ ,', '.' 

2\ 
\ ,_ 

·~. ·Rl<l. 

OFICIO No.: SPP" ~~2Ó~~~;~ ""~ ,"·: ~ ··~ '"tt';:". ;;·.: 
: ~ 

ASUNTO: SE RE .. D.J!UNOA . 

. ~1'
1 

Chilpancingo, G .·:a 17 -~enero de 2012 . 

. "'' ;' i!. 

UC.   
AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO 
DE LA FEDERACIÓN, TITULAR DE LA 
AGENCIA INVESTIGADORA I. 
IGUALA, GRO • 

.. 

• ;) ~Con fundamento en lo previsto ~f .1 ' 

~~ •.. , .. , · ltución Po.líti~a de los Esta~os Unido~: M 
~n~-~-~~-. u ¡~p?conoc1m1ento y at:_nc1on proceden . 

• .:.;~-.\>¡;l\l_ v..-·~por el Licenciado  , Del 
. ;.~L ~~..-l~~te':l cual remite un~ Denuncia e_ ~da, . .na con 

"· t.A ¡<~ senalan hechos posiblemente c~st~ I,YOS de 
)f.\.s.'IS~ro. f1· · . 

JALA.~ J ' 
.>i/ 

Por lo anterior le instruyo qu~l.tesuela lo que : 
copia de conocimiento al suscrito de';fámit;·otorgado . 

, .. ·. tr A' • · 

-~ r ·. 

21 y 102 apartado "A" de la 
reste conducto, remito a usted 
numero DEGRO 10279/2012, 

ado Estatal en esta Institución, 
ero de folio DEGUE 012, en la 

lito, que suceden en el municipio 

derecho corresponde, marcándo 
presente. 

 conodml~nto.- Edificio. C.c.p. u~~~~~ -

.• H·. ~,: 
.·.·:r·.\ 



DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL 

Oficio No. DEGR0/0279/2012 

LICENCIADO  
ENCARGADO DE LA SUBDELEGACIÓN 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A" 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 21 y 1 ,: apa 

Estados Unidos Mexicanos, así como 2°, 78 y 79 :' 'J,Regl 

de la República, le remito a usted unaf ~nunc ,. ' 

la cual se alude a hechos probable , · 

H>~>. ... ~; ~':_~.t~ ~/-.. ~:~·:_:·)·~·::·.!.:· -~ -•.

J;' .· ·_,:.~,;-·:~ :~:¡:::i.~. ·'~ 
¡r S>.:~·:.j,:~~: ~ ~~ it; r;(Jf~·;;t.nldf
¡ 1r?.J·;:c:~~~~:::~:fd~ 

·,.: 

·, t : .... ···,i,._; 

\ ) . 

PGI{ 

cingo, Guerrero, 13 de enero de 2012. 

do "A" de la Constitución Política de los 

· ento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

• ciudadana, registrada bajo el folio DEGUE 
' 'titutivos de delito acontecidos en Cocula, 



·oe: 
· Enviado el: 

Para: 
Asunto: 

 
 

De:  
Enviado el:  
Para:   
Asunto:

DENUNCIA 

.~~' .: .. 
e:¿:::···.:_,Js FOLIO:DEGUE 012 

. NOM~~;1~~·-~ , ·-
CORltif(f ;~?rft}t"; ': 
E_LE~?N~!~•~···~·. 

. ~ ~-:. ;'~ \'..,.' ~É:~. 

'()0 

; i 

EST~.j:-,;~Mjl.¡"•,. ,,., GUERRERO 

,: (,-:~~·:·::·.~~-~5~f::s'-'·;¡·:~     
~r.''  

=:~~~~41. í-\;\ilt!i''~~;:_:~}t~  
~~ . . . ·c·

-R~Oét.'\\111':'(~1*'· ~¡,,;~·:
Q~-1Wt!~rfl.fs V:':: ..
l. .>LUCRADOS: .:.~ 

1',• 

SE?AS ;\. 
PARTICULARES: ( . ,' ~·. · 

LUGAR DE HECHO~~.~~  .
DESCRIPCI?N DE 

¡ARDE HECHO~~, ··

Av. Paseo de la R~to'ittia#~Üj¿ti_:3-C::ol. Cuauht?ma~, Delegaci?n Quauht? C.P. 06500, M?><lco D.F. Tel: 53460000 wmaster@pgr.gob.mx 
: ... ".:;:··.: .. ::, . ;:: ;~.·.·: ... • •. ·: •.. .t·. 

"Toda la información de·~~·;;¡;rieo'~sl como'la'thntenida e~ los rt""um ... nt<.C.: se encuentra clasificada conforme a lo previsto en los articulas 13 
fracciones 1, IV, 14 fra~ VIII y IV y 18 fracción 11 de la:l,.ey Tr'iRn .. n ..... ,lllt;.. a la Información Pública Gubernamental, en relación con lo 
dispuesto en los Lineamientos Generales para la clasifiCaCión y it.l'ftoorm:~d<'ln de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Gubernamental, emitidos por el Pleno del Instituto Federal~ Acceso a la publicados en el D.O.F. el18 de agosto de 2003, así como a las 
RecQmendaciones para la organización y conservación de éf>rreos electrónicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, emitida por el instituto señalado y publicadas el 1 O~e febrero en el D.O.F, 

• .<;;;_' 

:;:; 
~.·~ .:¿ 

1 



DELEGACIÓN ESTATftl,¿lfllii!IV'!!;;n.I"I!;;I'V• 

SUBDELEGACIÓN ~e·~~~Pu~~!~J=J~!~~~ 
PENALES "A". PGR 

. . ':'".\! '\j ,.J·o.;· 1;,( 

~~
DE LA FEDERACIÓNj'fí\JLAR DE LA 
AGENCIA INVESTiGADORA 1. 
IGUALA, GRO.,'.' ·-·' '"···' 
PRESENTE. 

',• .. 

. ''''\ -"!'"'r esté ~onducto y en atención .. 
. ;~ ·: ' . ·¡~ . .. ' 

el Lic.  

denuncia anónima con número 

enero de 2012 . 

-•·-·--~ DEGR0/0$91/2012, suscrito por 

esta Insblución, remito a Usted · la 
~ ,. ' . ' 

'· 
en la cual manifiestan hechos 

• <· •l ......... :·~· ... '· ~ ... 

;~i:.~,.:~:#_~f.flprobablemente constitutivos d,e un .. ' 

:J,_':~ .. ! Gtl~ltades y legales atribuciones, 
. ~.-~{\:~~.;_,:r~I·'.J ,:) '·."• 

: '· · ... , ;_;)i~~.~f(lecesarias tendientes a ve~;tialari!lOillh,ecl'tos 

rni!i!iln~h:onri::. a efecto de que acorde a sus 

•no,aaciU11lla respectiva y practique las diligencias 

rlWlOI<~ac's y en su oportunidad resuelva lo 

. :'::;;;~·~-' 'i·hwt~ente, marcando copia de ··r ·.tiih,rllii:mi,:ontn 
.. ·),.,,.. 

Lo precedente, tiene su 

"A" de la Constitución Polftica ~'0!11Es1:adi:>S 

,:,· 

.~·· 

c. c. ~UéENCIAo eral de la República en el Estado de 
~ l~~¡;t;er<>-- Para_su superior conodmiento.
;.icc. -~ , • ' 

agn 
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DESPACHO DEL C. DELEGADO ESTATAL 

Oficio No. DEGR0/0591/2012 

 
ENCARGADO DE LA SUBDELEGACIÓN 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A" 
PRESENTE 

J!.~í 
},. 
lr:· 

'(:'·· 
f· 

ncifigo, Guerrero, 26 de enero de 201·2. 
t.· 

},' 

Con fundamento en los artículos 21 y 10 partad-' "A" de la Constitución Política de J~s r . 
E~tados Unidos Mexicanos, así como 2°, 78 y 79 d eglam to de la Ley Orgánica de la Procuradur,f.¡ 

General d·~ la República, le remito a usted una . uncia " . dadana, registrada bajo el folio DEG~!E 
i 

en la cual se alude a hechos probablem te con .· utivos de delito acontecidos en Cocul~, 

".;¡.' 
"J. • ~ 

~•·:• ,f{tr.;'~~ '.':~~"::Así mismo, instruyo a usted gir:e' i icacion }por escrito al Representante Social ·de 1-a 

~~- ::~i(#.ci~f~dón que corresponda, a efecto de~~ . corde a s · facultades y legales atribuciones, pro~ea 1~ 
a~ .:'~~~~e·:~~~me a Derecho~ceda, marc~do ia al su . o del trámite efectuado. '·· 
u .. __ .. ,,., .... '<' i":;-:,..._" ~ .. . <_. . ' ~ 

··;:~n:~•"~: ~·~~\~ parti~ul~·ii reitero;!~-: se '~idades dJ· i atenta y distinguida consideración~ 
~t::· r~· ¡~ . • ~~ A • 1 

~;-'·' ,_;· •. 
~""2o · . . ' .. ·.

~AL ;~·E LJ: :~~/~'-tLt¿~ ,:~~. ~- . 
1 .• :, 

·~ 
·~ 
'k 
\ { . -~ 

C.c.p.   Encargada de 



De: 
Enviado el: 
Para: 

'Asunto: 

De: 
Enviado el:  
Para: 
Asunto: 

FOLIO:DEGUE 038 

i\1!'.~1~!"·· •.. 
~~F~··<:: 
ilE ·; · ,~ r... , .,. ... :: ...
AQit!LSI=~· ·~~-·-··»~· 

NA~?ffrt>E 
• •. 

HECHOS. 

DELINCUENTES 
INVOLUCRADOS: 

SE? AS 
PARTICULARES: 

-AR DE HECHOS: 

I>ESCRIPCI?N DE 
LUGAR DE HECHOS: 

. •"'¡-'. ·, ~-~~ . . ;· ' ... ',:' <t-

 

 

.\:: 
lt 

ik 
'!{! 

"Toda la infonnación de este correo asl como la contenida en los documentos que se adjuntan, se encuentra clasificada confonne a lo previsto en los artículos 13 
fracciones 1, IV, 14 fracciones 1, 111 y IV y 18 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental, en relación con lo 
dispuesto en los Lineamientos Generales para la clasificación y desclaslficación de la infonnación de las dependencias y entidac;les de la Aqministración Pública 
Gubernamental, emitidos ,Rqr.~l..fleno del Instituto Federal de Acceso a la lnfonnación Pública, publicados en el D.O.F. el18 de1agosto de 2003, así como a las 
Recomendaciones para, ra bi'Qan~(ln y conservación dé?!l:¡rreos electrónicos institucionales de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, emitida por el'.lnsl~~lft~y publicadas el ~O ar febrero en el D.O.F. 2009" 

~:'1{1~fii '¡ 1 

( : -~·: ' 

•. '······ ¡" 

,., .... ,, 

/:.· 
~u ' ' .• 



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLI<;Ó DE L~ FEDERACIÓN. 
MESA UNO INVESTIGADORA. ./ . 
OFICIONUM.:214/2012. 1 ;;• . -· .. 

EXP.: A.P. PGR/GRO/IGU/M-1021/2~11; . •·••!"·"'",~;•·•":.··:::~:;~.~·;:~ • • 

ASUNTO: SE COMUNICA E~/NICIOD~i'AVERIGUACIÓN PREVIA. 
-~ . ¡; 

_ Iguala de la lndepende/· 'ia, Glfe:,Íéro, a 7 de febrero del 2012. 

LICENCIADO . ~ ( 
ELEGADO DE LA PROCURADURlA GENERAL /{: ;/1 

DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO. f l 
PRESENT~ . • 

En cumplimiento a mi acuerdo de esta echa, ;,e permito informar a usted, que 
con esta fecha se radicó la Averiguación revia <jitada al rubro, en esta AgenCia 
Investigadora, cuyos datos se proporcionan a ontinu~ción: . ,,. 

1.- AVERIGUACIÓN PREVIA: 

2.- DELITO: 

'<>~.- DENUNCIANTE: 

4.· INCULPADO: 

5.- FECHA DE HECHOS: 
,; ~

6.- FECHA DE INICIO: .¿;t
) ~

. . , 7.- NARRACIÓN DE HECHOS: ,,icfi. 
• 1-:Nf!r~. •   
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 

~
.. AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE JAFEDERACIÓN· 

~.:ji_~> PROCURA(lUnlAGENERALDElAREPUBUCA PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPúft11A 
'ii~~!_ , 1\GENClAFr.DEAAL DE INVESTIGIICIÓN '!' 
~'i~· MESA UNO INVESTIGADORA. i. ~ 

L.:. :J EXP.: A.P. PGR/GRO/IGU/M-1/02~,01~:· .... " >IH•f'
1 

•• " 

·0-..~ 1()7 FEB 201_21 o OFICIO NUM: 215/2012. J ~¡ Nan "''"'·'•'"'t.· "'"' ·:<~• 

m~ o uso© ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGJIÓ,~ 
;¡,. ..·\•: 

IGU lfi. ~,, 

a de la lndependenc~Gu:tro, 07 de Febrero del 2012. 

ENCARGADO LA SUBSEDE DE LA /}· , 1' IJ.: 
AGENCIA FEDERAL DE INVESTIGACIÓN. : ·"' ;:~,· 

P R E S E N T E. i'·;l 
En cumplimiento a mi acuerdo didi o d de la indagatoria al rubro 

citada, y con fundamento en lo dispuesto p los a ulos 21 y 102, apartado A, de la 
,-~~~- Constitución Política de los Estados Unidqs_ · exic i os; 2°, 3°, fracción 11, del Código 

.., Federal de Procedimientos Penales, 22 y~ · , de 1 ',Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, solicito a Uste )". esign~e- elementos bajo su mando, a fin 
de que se avoquen a la Investigación d · os hec s que dieron origen a la presente 
indagatoria, por el delito de Violació , a la L .: Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en contra de Quien Resulte. , sponsa _ :· , por lo que deberá investigar los i. 
siguientes puntos: f. _;. ' 

.. ~ ... ~·· .···~ i 

a).-  
      

   

_ :y-.-.;~· 

-~~·-.. :. .. ·e).
· · · · · ~~ 

f.i:"' 

;:.:·,. ·: .:: _ dJ_.-
, , ,. . . .

~::':"'.•i. ·:_ : 'e)
h·:"·c-:·B

· -'""';, ... t:.-• .. 

No 
esta Age 

ción en 



AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
MESA UNO INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/M-1/021/2012. 

ACUERDO RECIBIENDO INVESTIGACIÓN ,tu~PLIDA. 
r 

1 ,, ' 

- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDEN<t'li ESTADO DE GUERRERO, 
, , {,~r· - ~'ic 

    

. - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -/::x- ----------------- ~ 
;..t'' :'l' 

---Téngase por recibido el oficio numero AFII,h:Ro/IGU/305/2012, de fecha , 

15 quince de febrero del año en curso, sJ;Érito por los ce.  l 
~ ¡· l 

 J 
Agente Federal de Investigación, encqrg/.do de la Agencia Federal de l 

~~ .. '~'"''···, lnvesti:ació~ en esta ciu~a.d, me~~bn~ el c~al remite Investigación ~ 
· · · :~umphda, m1sma que fue sohc1tada ~or 1t, Autondad Federal. Documento ~ 

que se da fe tenerse a la vista erJ· té,tfni:~os del artículo 208 del Código -~
Federal de Procedimientos Penalesppoto l~e es de acordarse y se; - - - - - - - -~ 
- ------------------------ A G U rfR O ¡1!\ ---------- -- ----- -- ------ '" . ~ • . 1 
- - - ÚNICO: Con fundament~;t er{ el fículo 269 Código Federal de ~ 

,- Procedimientos Penales, agrég~es"/ a los t~ utos de la presente indagatoria l 
LSt.-~·-. . . . que surta los efectos legq\és donduce ·tes.-----------------------': 
i.A.~,;;.-·'H:,> . .,,-..,, ·-; . .,.~,.: ____________________ - - - - - - - - - -.: 

_<~~.-·.:-, r.~. ~ 

'·.·d·-~., - - - ASI LO ACORDO Y  
   

 AG EDERACION, ', 

TESTIGOS DE·· 

rr·": :. ·. ') :: •. ;:-r·pr'mr ICA 
fL .. ~• l_:_, :~ : •• . ~ .. ·• ~-~,.!, UDu 

' . . . . 
·•:.. ' .. · 
,-, . . .. ·. ·. ~. 

·~ .... ,._ 1 



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
AGENCIA FEDERAL DE INVESTIGACIÓN 
JEFATURA REGIONAL GUERRERO 
AP/PGR/GRO/IGU/M-1/021/2012 
OFICIO: AFI/GRO/IGU/305/2012 

/· 

·r } 
¡; ., 

/ '¡ 

í ,1;; 

Iguala, GuJrr~ro a 15 de Febrero de 2012. 
~- ·.,' r ..• 

AÉU~tjTO: Investigación cumplida. 
~ •/ 

l Y1 

PUBLICO DE LA FE~~tCIÓN. 
~ ' ' ' .~~ 

.. 
lf En atención al oficio 215/2012 de fecha 07 de ',{rero de 2012, dentro del expediente 

citado al rubro, mediante el cual solicita se pra que una investigación exhaustiva, me 
~~e~\. permito informar lo siguiente: , 

~··. :.... ,'' 

~~
: r
~M
..      

  
  

 
   

   
    

 
 
 

 

;~:¡::.~:·.:(:~::··>'\ / ¡ (~ 
si't;~t~;~rti:cular, recJba ~n cordial salu#o. 

~::.::,~<_;::··.~·; / l.i '.!' 

~- '\ ·.: .. . 

~. ,·, 
~-

~· {':--r - · t 
~ ¡ .... ' .. ' .. 

\ ~ 

1 

' 

. 
-~ 

• 
1'<. \ 

\;-.·· 

'\ ,: 



~r.

V 
ENCARGADO DE LA AGENC 

E

Consecutivo (873) 

~ :; 

Jefe Regional de la Agencia Federal de Investigación Aj el Estado de Guerrero.- Para su conocÍtnlento.- Presente 
Encargado de la Oficina de Análisis Táctico.- Para su ~istro y archivo. · 

DATA ~ . 

' ;. 
i 

1' 

.,:· 

:.Ü-
. ~~- :~: 

\ 
·u.~~f;r; ·~"' 

:l , ·~;. 

.......... 
,'1· 

-/';~;¡~¡.~::~;~.·~: 
··.:v..::..;:, ··•· .. ~.:.r.·.::Jo~~ 

, 

~~ 
-~·~, 

--~::··· 

.,. 

t 
• 1 

. ·;:rf :·· ..... -~ ' . .' ·~·~:J:tEr 

::$·' ·. __ .: .. ::;~~/_: ... -:?:~o r 
·~ ·· ·; •.:d !Js:~.t~' ~ §·: 



~·~~- .. •< , ... 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
MESA UNO INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/M·I/021/2012. 

ACUERDO DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

- - - En la Ciudad de Iguala de la lndeper)dencia, .Guerrero, a los  
.--------

- - - V 1 S T O el estado que guarda la ¡:?fesente Averiguación Previa 
número PGR/GRO/IGU/M-1/021/2012, ir)~truida. en esta Mesa Uno 
Investigadora, de la Delegación EstatQÍ en Guerrero, en contra de 
QUIENE R,ESULTE RESPONSABLE, por la pfobable' comisión del delito de 
VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE ARMJYDE FUEGO Y EXPLOSIVOS.----
---------------------RESULT~DO---------------------
- - - Que la presente indagatoria ~ inicio al tenerse por recibido el 
oficio numero SPP"A"/0200/2012, de echa diecisiete de enero del año 
dos mil doce, y el oficio SPP"A"/034 V2012, de fecha veintiséis de enero 
del presente año, suscritos por · 1 Licenciado  

, Encargado de la Subde · gaGión de Procedimientos Penales ~ 
"A", mediante el cual remite de uoba ciudadana con número de { 
folio DEGUE 012 y DEGUE 038, . n·lqs cuales denuncian que en   

          
   

         
 
 

   
 
 

    
      

 
  

   e     
  

  
- - - - -

;b:.. . .. - - as diligencias P.iacti odas destacan las siguientes:- - - - - - - - -
~:S;;¿.>_- - . n fecha 7 si'ite d · febrero de la presente anualidad se 
~) \ -::"!Comunic·o el inicio de la presente averiguación previa a su 
~~~1 ;;,uperioridad mediant€1/oficio · mero i14/2012, de misma fecha.---- - -
~~:;~?·)~ ~ ~-:- 2.- Se giro el o~icib numer 215/2012, de fecha siet~ de febrero de ' 
"J"Y:·.: :· la presente anudhq6d, al e cargado de la Agencta Federal de 
~/ investigación en Id Subsede ·de Iguala, con la finalidad de que 
. r ~-.·:. ?~-?tg.p9[9.. ?lementos bajo su . ando, ~ fin de 9ue se avoquen a la 
L.-.;._ .. :lr:tY:estt~~ton qe los hecho. que dieron ongen a la presente 

' 1. t . . r.· .. ·. ·:: lr:lQc;lgQ, ona. --.;;------------ ------------------------ -------
rr:·:!' '· ;~:<7,:-~w·¡5rffl fec~a 15 quince d febrero de la presente anualidad se 
· .:·.:: ,practrC'o el ,acuerdo de re ·. pción de documentos del oficio 
h:·.~·· · ·AFI/GRO/IGW305/2012, de fec 15 quince de febrero del año en 

curso, suscrito'''por los CC.   
  Age~tes Federales de Investigación y visto 

j• 



AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
MESA UNO INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/M-1/021/2012. . 
bueno por el C. , .Agente Federal de ~$ ¡ 

Investigación, encargado de la Agencia Federal de Investigación en ·" 
esta ciudad, mediante el cual remite lnvestigació·n cumplida.---- ----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O -:-'~- - - - - - - - - - - - - - - - - - \: 
- - - Que del análisis pormenorizado de las con~fancias que integran laf 
indagatoria al rubro citada, la cual fue inici~da con motivo de 10: 
denuncia anónima con numero de folio DEG~E O 12. el cual denuncian; 
que   

 
        

   
  

  
 

 
 

-~~:;:~.;_:-~t~.".~.··.· . .         
~- "  
~u·' .. ·· ·  
,       

-~~~r'-·L 
W' 

~l!N.-Gut.;¡¡r~~~;. 
.-srr..'· .. :f5 ~;.. 
=~~r~~ ~~-~ .:<1?':.:. 

. i\. (;RO. -~""!'; .· 

!~F~·· .. J.~·.·;·· 
;f.l'·· .:.i:d,;' 

E:;~;~.r .. 
'~"cotRAE" 1 ''  

   
     

     
  

  
 

   

 

       
   

 
 

   
   

  
  

; por lo tanto esta 
autoridad en términos del artículo 2&35 y 286 de la Ley Adjetiva en la 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
MESA UNO INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/M-1/021/2012. 

Materia, considera que la citada denuncia anónima no cumple con 
las formalidades que exigen los artículos 123 y 124 del Código en cita, 
para integrar la prueba circunstancial que la propia legislación alude; 
en base al análisis expuesto en el presente planteamiento, en 
consecuencias podemos determinar qu~ no exisf.'e delitoalguno que 
perseguir, puesto que no se lograron aqreditar lds extremos de delito 
alguno, por lo tanto a consideración d~ esta aut~ridad lo procedente 
es, consultar el No Ejercicio de la Acc,fón PenaL ~specto del presente ¿· 

~s~n!0Lo anterior queda adminic/~do con t~s siguientes criterios I 
jurisprudenciales: ,.r ,'.L ~···. 

/ J,t < ··¡< •. , 
DENUNCIA ANÓNIMA NO ~-NE VALOR~-OBATORIO DE 
INDICIO PARA INTEGRAR . A PRUEBA .• . IRCUNSTANCIAL 
PLENA. La denuncia anó 'ima, al no; 'tumplir con los 
requisitos legales propios t.' la den. une : formal, como lo 
son la identidad y firma d) denuncia e, solo se traduce 
en la "noticia" de un e ve .. o presymi · mente delictuoso, 
cuya única finalidad es ir1f>ulsar al' . isterio Publico para 
que investigue ese hecho;1 n conse ; ncia, si la denuncia 
anónima no es un hecho lerto ni e . fiable es decir, no es 
un elemento procesal p ecciona y útil para valorar y 
llegar a otros hechos des 'nó,Cido /resulta inconcluso que 
no tiene valor probatorio indici .para integrar la prueba 
circunstancial plena a qu ,,dude , : 1 artículo 286 del Código 
Federal de Procedimient Penal : . 

.~:~Otl/.l, 
A...,.,-,~;, 

:~:i~· 

Clave: 1°./.J., Num.: 38/2• 
i ~~( • i: 

Contradicción de tes~ 1· . 1 8-PS. Entre las sustentadas 
por el Segundo Tribiilha .. . ' giado en Materia Penal del 

,Yft~,fk:J 
··;~r-v .. 

• 

Tercer Circuito y el Tdbun · legiado en Materia Penal del 
~ecimo Sexto Circ41'fo. 1 , marzo de 2009. Mayoría de 
···.~res votoi. Disidentés: Ju , . Silva Meza y Oiga Sánchez 
~~~¡;cordero de Gar~ia Vill as. Ponente: Sergio A. Valls 

• .:Hernández. Secretaria: S · .. a Hayde Avante Juárez. Tesis 
· de Jurisprudencl~f 38/2 . probada por la Primera Sala 

de este Alto Tr.i.~unal, e,:
1 

de fecha dieciocho de 
marzo de dos rlJ._& nueve,.· 

~:;. ' t" <l .. ·: 
"'.· . 

,; 

fi\E: .. 'f ' .. ~:~: ::. :··· · \~~NCIA A~ÓNIM ( JUSTI . CA LA ACTUACIÓN DE LA 
'· :·. ~·.'·,. ,. .. , INSTITUCIÓN ~INISTE .AL PA LA INVESTIGACIÓN DE LOS 

lf .. ' t ·-: -:.·"DELITOS, PERQ'CARE E DE VAL ,R PROBATORIO. 

: ··:··, ~·~:.·~~· .· .... ~:: ·.-r;;:~/~n Js ci~rto q la denunci~· .anónima no constituye en 

·,· ': ... · · · sí una dl3nu~ia f mal, pues no atisface lo dispuesto en el 
artículo 119 'del C~digo Federal Procedimientos Penales, 
y por tal m?···tivo/no se le confiere.~valor probatorio alguno, 
también lo.:-;es pue tal tipo de d uncia, al tener como 
función poÍ'ler f"en conocimiento u ·. hecho delictuoso, es 
decir, con~Vtt:· la información del delito (notitia criminis). 
jus!ifica la <?f ación de la. institución ministerial para iniciar 
la tndagat~¡~ correspondiente, toda vez que el Ministerio 

-~ 
\. ~~~ 

,¡·~ 
~~, 

Q 

.~. 
•lf 
·~~ 
. J:~~ 

.:,--.,., 

·Y+~ 

'J. 
'~ 
:·;>,~. 
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AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
MESA UNO INVESTIGADORA. 

/)()·~.~--~~; ' 

\ 
' ¡ 

' ., 
. "~!i 

"'· -~ 

A.P. PGR/GRO/IGU/M-1/021/2012. 

Público está obligado a proceder de oficio en la 
investigación de los delitos de los cuales tenga noticia, sin 
que para ello sea necesario agotar un requfsito de 
procedibilidad, como en el caso de los ilícitos pérseguidos 
por querella. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MAT~RIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRéUITO. '·· 

" 
Clave: XVII.1o.P.A., Núm.: J/19 

,; '' : 
Amparo directo 3/2007. 23 de febrer(flde 2p07. U(lanimidad 
de votos. Ponente: Mario Pedroz~' Car~djal. ;secretario: 
Jorge Guillermo Gorda Suórez Call1ipos. Y ,: y . ; . 

¡_:', \ .': 

Amparo directo 45/2007. 13 de JbriL de 2007:{Unanimidad 
de votos. Ponente: Mario Pedt(óza Carbaj"l. Secretario: 
Jorge Guillermo Gorda Suórez OÍ)mpos. ;'':'i. 

Amparo directo 282/2007. 1¡ d.e novi~~bre de 2007. 
Unanimi?ad de votos .. ~on~~~; Jesús ~rtínez Calderón. 
Secretana: Martha Cec1ha Zurra Rosas:l 

,:~. 

';· 

',)#~; 
: ' .. 

Amparo directo 385/200!{ 25 ~{ enero de 2008. 
Unanimidad de votos. Po,te: Mf·;__ Pedroza Carbajal. 

::~ ;;~~;d:~:~~~:.7-~~f'n;2~~0 ~~~~~~~a ~a.;: 
!a;>};¡l'f.tl.~T Secretario: Jorge Guil!~mo .. ~ ar~:C;'uórez Campos. 

·-~~ ., .;~~r ~·,,.~ 
e#i:O · •\l';\".'1~f~. Tipo: Jurisprudencia,:··.·.,:·'.~ ... ·· or Re_:·.·. · .. r._' ción de Criterios . l!l'~~i~,;;t~l. .:tr . 

~:,;,if! 

: ·~;~:; ,,;;¡,, - - - Por consiguiente est utori d Ministerial consulta el No Ejercicio 
<}<····· de la Acción Penal de 1 .. rese . indagatoria, por las consideraciones 
"r. :" vertidas con antelación,¡fn té_~~-¡ os de lo dispuesto por el artículo 13~, 

fracción 1, del Códi;;g·~ . Fed;ral. ':de Procedimientos Penales. Por lo 

··~- .ant~~~Yr' nos encontr~.'.". ~s .(n el,. upuesto, antes trascrito; por .lo qu~, 
:~··_:·.c~on·f(Jfi~nto en 1·_.· 1s~esto ~- los art1culos 16, 21 y 102 Aparta~o 
f: .. · . -:_:_ '':;~" de .t€i':: .. ~onstituci~ _rolítica .. . los Estados Unidos Mexicanos;. 1 

~(.-:i· ;~·:f~9cció~ -~~ fracción:~~~!F. 133 y 1 ~ . Fracción 1, del Có~i~o Federal _de 
_~?i~~:.:<~r.pc~dlmlen~<;>s Pen~; 50 fracc1(\' 1 de la Ley Organ1ca del Poqer 
a~.j-'jfú~icial de ldtederrt·. ión; 1_ ?árrafo\egu~~o, 4 fracción 1 aparta~o;~:Al 
~-~;: · 1nc1so s) numeral 1, .' fraceton X, 11 \acc1on 11 y 63 de la Ley Organl}a 

de la Procuraduríg"' · .. en eral de la Re¡\Jblica; 2, 72 fracción IV, 78 y/;79 
2M.L ~:f;~ciÓM;-V~{ del ,le$famento de la Le\ antes señalada; los Acuer~os 
p;;,¡ .. :A./006./~2; A/06'¿{03 y1Ja Circular C/005/99:·,todos del Procurador Gen~ral 
~:,:. <;, ; .. ti~ la .Ré~&bli~O; es qte acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -
1
;,, •• , :· • ~ ~!1- - - - - - - _,·- - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
MESA UNO INVESTIGADORA. 

A.P. PGR/GRO/IGU/M·I/021/2012. 

- - - PRIMERO. Remítase el original de la" presente indagatoria, al 
licenciado   , Delegado Estatal de Esta 
Institución, para el efecto de que previo dictamen que del expedienté 
haga el C. Agente del Ministerio Público de lb Federación, Auxiliar del 
Procurador, dependiente de la Dirección de .Control de Procedimientos 
Penales, apruebe esta consulta, o bien,¡· en su defecto gire lds 
instrucciones pertinentes en la presente ~orsulta, de conformidad coh 
las facultades que le otorga la ... fracci?>n VIl del artículo 79 del 
Reglamento de la Ley Orgánica ,;¡de la ~Procuraduría General de la 

>' . 

República.-------------------.+----~------------------------

- - - SEGUNDO.- Se omite dar 9(Jmpliniiento a lo establecido en ~1 

artículo 133 del Código Federdi de Procedimientos Penales, en el 
sentido de notificar personalm~te ei{Proyecto de No Ejercicio de la 

J• i . 

Acción Penal, toda vez que lq misry.¡a se inicio con motivo de una 
·'¡.l'_::~¡ ...... ,d~nuncia anónima.--------- 4'--- ~L.:.------------------------"' 

. - -·~TERCERO. Remítase el origi~pl_pél expediente en que se actúa gl 
Auxiliar del Procurador General,~e-;la República para que, conforme a 
sus facultades, se sirva dictami~~r :t~vorablemente para su autorizacióh 

)L:. ~· ,; 

~GE~-· definitiva el presente acuerdo ~yi~ se consulta en caso de considerarlo 

:~(~_ ~;~:::Y?,~F~~~ ~~~~~ e~~~~ :J~ 
·o •• ~~. ..•.. ~ 
J :'} :;_:¡;.--- .. :r· ·iT~.~~~it":];~i~.l.--------- --------

~~· . .'f~--'-~-~-A~Í, LO ACO~DÓ
·;,¡, .. ~<... DE LA 

1-, • ~·1 , . , 

FEDERACION, TITULA N ACTUA 
EN FORMA LEGAL C
DAN FE.-----------
----------- ---- --------

-~.
. ~·l,lo~l~·;, .,

~;~·.:~'.::~. 
·~:•:" •• '..•\ 

~;~t}.i
-~.w;Y>
~~:~\~t~ 

,-
t.~:c:.: . .,.-.. ~ :.~·. 

.... , "· "'· 

·' . .; .. .~' " 
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i 

1 
'h 

) 

1 



PROCURADUR(A GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
MESA UNO INVESTIGADORA. 
OFICIO NUM.: 250/2012. ''"'' '· ':., .. , 
EXPEDIENTE: A.P. PGR/GRO/IGU/M-1/021/2012. 

ASUNTO: SE CONSULTA EL, NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL. 

Iguala de la lndependE3ncia, Guerrero, 7 de febrero del 2012. 

. 
DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERÁl 
DE LA REPUBLICA EN EL ESTADO DE GUER:JERO. 
E D 1 F 1 C 1 O. 
PRESENTE. 

; .. ", En cumplimiento al ministerial dictado dentro de la 
-:<' · ·,\';<:·;Averiguación Previa número -1/021/2012, y con fundamento ed 

'fo dispuesto en los artículos 21 l 02 de ~a Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; lo fracción •. ·. 2° fracciÓn VIII, 133 y 137 fracción 1 del Códigd 
Federal de Procedimientos es; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Podef 
Judicial de la Federación; l segundo, 4° fracción 1 apartado A) inciso,1 

l\Al:l . , 1 l lO f . ' ' . ;Pú<:stP . numera , racc1on fraccion : 11 y 69 de la Ley Orgánica de la 
·~·"~'Procuraduría General de epública; 2, 72 fracción IV, 78 y 79 fracción VIl del 

sr.I('Mt . · · · · Reglamento de la Ley señalada; los Acuerdos A/006/92 A/069 /03 y la 
:t~ . Circular C/005/99, todos. Procurador General de la República; por medio del 
LA ' , .. "~-~sente remito a usted siguiente: 
a~~--

~~: Sírvase adjunto el original del expediente de la citada , 
fin de que conforme a sus facultades y en caso de 

orc)CE~de!nte, dictamine favorablemente para su autorización 
orrir.li!rlo NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL que se consult'a, 

na1:J!D r en 'el 

 



AGENCIA PRIMERA INVESTIG~bORA 
'-,~ 

A.P /PGR/GRO/IGU/M-hl/2012. 
P<~I~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEJ)·OCUMENTOS. 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia; Guerrero, siendo el día nueve de 
Marzo del año dos mil doce.- - - - - - - ~ i;:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' ~',, 
- - - T 'é N G A S E, por recibidpj: el número de Folio 163/10/2012, .de fecha 
veintinueve de Febrero del año dQsJ mil doce, suscrito por el. Licenciada Rubén 
Casanova Medellín, Agente del MJ~isierio Público de la Federación, AuxiÍiar de la · 
P ~uradora General de la Repúb!J~, ~on autorización del Licenciado  

Delegado Estatal, meGfJantd el cual remiten el expediente de consulta de 
~~icio de la Acción Penal ~'OCE~ENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.~· ~ ,'$. • 

~ ~:c·:J-.~~'5g&~f.llento del cual se d~he de ~ener a la vista conforme a lo dispuesto por el 
_1\)t~~~ 208 del código . fes'ral de~ procedimiento~ penales, p~r lo cual, con 
~~~amento en lo establec1dqlj:>or el articulo 269 del m1smo ordenamiento legal antes 

-~~t-Jin'l8cado es de acordarse y$: - - - - -~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,,~ .. '' ' ~~ :.(. 
,,I:'Y·'"'''· 1··, "'! :.:~ f' . 

~::'"' -~ --;;~;·':.,,,. -·_ '<~¡·- ---r -----~: C U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -. ilf!(!~9;.:. Agrégue~ a los aut~s de la indagatoria, el folio anteriormente 
descntil¿--p:.fin.de que su~· lo - - - t- -----

;~];:~:;·!' l j 
- - - - ·~- - - - - - - - - - ~r:::i- - - - - - - - - - - -

---46lJ:A~ó- F
ICO~ DE LA 

FEDERACION~· \··Af.ftii..A ESTJGADORA, 
QUIEN1

.· ACTÜA EN FD ENCil QUE AL 
'!!. > ~' 

FINAL FIRMAN Y DAN F 
,-..h 

- - - - - - - - - - - - - -.~ - - - - - - - - - - - -t/f-_ 
-"{ 
,s,. 
,:.r 

-~ T. :; 

C. 
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PR!)CURADURIA GENERAL 
DELA 

REPUBLICA 

í. 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONA~ DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

COORDINACIÓN GENERAL DE DELEGACfONES. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS. 

i 
DICTAMEN DE CONSULTA DE NO EJERCICIO DE .LA AaCIÓN 
PENAL PROCEDENTE. · ' 

AVERIGUACIÓN PREVIA: PGRIGRO/IGU/M-1/21/2012 
PROCEDENCIA: 

? ¡¿_._i,L "" :-..,.,_ \ 

DELEGACIÓN: 
DENUNCIANTE:  
INDICIADO:   

~ . ' 

!J~: ·¡ ~»-
DELITO: VIOLACIÓN A LA LEY FEDERAL DE 

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS.' 
~~-· . 

,(!,~ pt;.~ FOLIO: 163/10/2012. 

~~ Chilpanci~;t' Guerrero, a 29 de Febrero de 2012. 

~~~tllf
~, ·· AG~J,E DEL MINISTERIO PUBL_I_-~ DE 

LA$EDERACIÓN. -<:;-

:, IG~tA~'·GRO. :f 
~ li~ . :·~:;-: ~ ; . 

. . __ :· V l>~S;"T A para dictaminar en;;{~onsulta el No\, Ejercicio de la Acción Penal de; la .;presente 
Averiguación Previa número P~RIGRO/IGU/M-1(21/2012, instruida en contra de~~Ql{IEN Y/0 
QUIENES RESULTEN RESPOllJSABLES, en la !comisión del delito de VIOLACiéiN A LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUjf30 Y EXPLOSIVOS, y; ':. i 

~~-
~lf· R E S U L T A N D 0: 

' . ! 
.¡~,"'; .. -~ 
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~~~ SEGUNDO.  
PR()!;URAouRJAOENERAL 

DELA 
REPUBLICA 

1.  

2. Se giro el oficio numero  de fecha siete de febrero de la presente. anualidad, al 
encargado de la Agencia Federal de investigación en la Subsede de Iguala, con la finalidad de 
que designara elementos bajo su mando, a fin de,que se avoquen a la Investigación de los 
hechos que dieron origen a la presente indagatoria. .:. · 

..,..
~ ·    

  
         

    
    

   
  

    
         

     
   

 
   

         
   

     
      

  
    

 
". ~~ 

. -~ ;: 
C O N S 1 D E R\A N D O 1 

1 

·' 
PRIMERO.       

   
 

     
 en téntmos de lo clispuesto por los art1culos 21 y 102 apartado A, de la 

Constitución Política de lq~ Estados Unidos Mexicanos; 133 y 137, del Código Federal de 
Proc¡;·7;.:':• Penales¡14 •, 8", fracción 1, 1 O fracción VIl, 11 fracción 11 inciso a), de la Ley 

1),\.-:.·' ·::. ' :k~ 
~A·,·· ,. '· ·"&'f!o 

~K ·•~ 
);.;· 

NE~).Li~::~ .. :_, .. ?:!)tA '~ 
\. 
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'\.l't'IIDOS~ 

~ . ~ 
\. ~'J 

... ,~~ 
PRQcURADURJA GENERAL 

DELA 
REPUBLJCA 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 o, 2°, 78 y 79 fracción VIl de su 
Reglamento; Acuerdos: Títulos Segundo, Décimo y Décimo segundo del Acuerdo A/006/92; del 
treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos; Titules: Primero, Quinto, fr$cción 1, 
Sexto fracción 1, incisos a), b) y e), Séptimo y Octavo del Acuerdo A/069/03, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dia veinticuatro de julio de dos mil tres; emitidos por él Titular 
de la Procuraduría General de la República. Por lo que una vez hecho el . estudio 
correspondiente, se determina de acuerdo a lo siguiente: 

SEGUNDO.  
 

" ... Que del análisis pormenorizado de las constancias que int~grai;lla indagatoria al rubro citada, la·· 
cual fue iniciada con motivo de la denuncia anónima con ilumero de folio  

 
  

 
~~'-.t.. 

J
.. 

· ·'>. 
·.'·.· . 

~;':;i.~';. 
fl.\t.'~f!\. 
r;i~ ~~
,-~ .

¡\.~ ... ·.: · · ~ 
· ~~

como lo requiere !e numeral 168 del Código Federal de 
ya que de la investiga<?ió no se advierten datos relevantes q~¿~e 

miento de los hechos, de (ale circunstancias como ya se expuso, hasta 
s denunciados en la denúnc anónima no se robustecen con medíos 
que indiquen su veracidad pl' que está autoridad este en posibilida4es 
ente existe un delito; po( lo t . to esta autoridad en términos del artid!.lló 
tiva en la Materia, cons~iJera ue la citada denuncia anónima no cumple 

con /as formalidades que exigen los artfcu/os 12~· y 124 del Código en cita, para integrar la pru~ba 
. cjrgunstancial -~ propia legislación alude/ en b~e al análisis expuesto en el prese,nte 

. :.>p~tfte~miento, · i!if""tiOnsecuencias podemos de(ermina , ue no existe delito alguno que perseguir, 
.'ifÍue$/.D!._~ no se lograron acreditar los extreff(os de d . ito alguno, por lo tanto a consideracióll de 
.~stá aVt'oitf.fad lo procedente es, consultar el N~ Ejercicid de la Acción Penal, respecto del presente 
~~stiritó; ,,~: ;s " , 
.e~.~\~~:,~~ ·:t~r"~ L·~ l : 
-~~~~fé1t?r:queda adminiculado con los siguiJntes criterids jurisprudencia/es: . 
·'1'"'::.: . . -.... __ ' ' . 

-~~/A ANÓNIMA NO TIENE VALO~' PROBATORIO DE INDICIO PARA INTEGRAR LA 
PRUEBA CIRCUf.!STANCIAL PLENA. La denuncia anónima, al no cumplir con los reqtiisitos 

~~§f~d~·l:Yt!J8Uf~wncia formal, co ~Jo son la id~ntidad y firma_ ~el denu_nciante •. sAlo se 
tra,(fuce ,en la "nottctá~?ttt un evento presumiblemente deltctuoso, cuya umca finalidad es tm~ulsar 

00 'iAimstéiiP' Publíc4ffJ_ara que investigue ese hecho. En consecuencia, si la denuncia anóni a no 
i f;tff'.J~gllP ciert~i/?;.~·~f'fiable es decir, no es un elemento procesal perfeccionado y út1 para 

'~ ,_ . . -
!t: ~¡;~·,-: .. : 



PRQPJRADURJA GENERAL 
DELA 

REPUBLICA 

valorar y llegar a otros hechos desconocidos, resulta in.concluso que no tiene valor probatorio de 
indicio para integrar la prueba circunstancial plena a que alude el articulo 286 del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 

Clave: 18./.J., Num.: 3812009. 

Contradicción de tesis 15012008-PS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimo Sexto 
Circuito. 11 de marzo de 2009. Mayorfa de tres votos. Disidentes: Juan N. Silva Meza y Olgat 
Sánchez Cordero de Garcla Vi/legas. Ponente: . Sergio A. Valls Hemández. Secretaria: Selina: 
Hayde Avante Juárez. Tesis de Jurisprudencia 38/2009. Aprobada por la Primera Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de fecha dieciocho de marzo de dos mil nueve. 

DENUNCIA ANÓNIMA. JUSTIFICA LA ACTUACIÓN DE LA INSTITUCIÓN MINISTERIAL PARA 
~-INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, PE~O CA'RECE DE VALOR PROBATORIO. 

-., · Si bien es cierto que la denuncia anónima no constituye en sf una denuncia fonnal, pues no 

t 
satisface lo dispuesto en el articulo 119 del Código Federal de Procedimientos Penales, y por tal 

~
'- motivo no se le confiere valor probatorio alguno, también lo es que tal tipo de denuncia, al tener 
· :-- , como función poner en conocimiento un_, hecho delictuoso, es decir, constituir la infonnación del 

· ·· -•ML delito (notitia criminis), justifica la actuag(ón de la institución ministerial para iniciar la indagatoria 
~ gt.\-._'i-~ correspondiente, toda vez que el Min{$terio Público está obligado a proceder de oficio en la 
~'~~ •f.~ __,Jwe~tiflación de lo~ ~~litos de los cua/18. ·: tenga no~ici~, sin que p~ra ello sea necesario agotar un 
~t , , ~qwstto de procedtbtltdad, como en e(paso de los tllcttos persegwdos por querella. 
t,'!;#· . iíf 

~~,..-,. ,"'klfllp~·~TRIBUNAL COLEGIADO lfN ..... MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL D~CIMO 
-~•riMO CIRCUITO. ,; . . , 

~t 
Clave: XV11.1o.P.A., Núm.: J/19 _,, 

i! 
't' 

7. 23 de fefrero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pedroza 
orge Guillerfho García Suárez Campos. 

,Jt 
~· 

07. 13 d~'abril de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pedroza 
orge Guill<fJmo Garcla Suárez Campos. . 

~ . 
2007. 12;~e noviembre de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús:_: 
ecretaria:,artha Cecilia Zúñiga Rosas. ; · 

7. 25 ... e enero de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pedroza .·_& 

ra Olí González Corral. '$ 
~ . . l 

· . · 37m~7. 1 : ; e febrero de, 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pedroza, '·; 

·-·""-·-· . . _ · Jfe G 'llenno Garcfa·Suárez Campos. ; -~· 

pe; Re~ración de Criterios ~~~ 
; , 

consiguiente esta Autol:tad Ministerial consulta el No Ejercicio de la Acción Penal de fta 
e_rp_,sqntfl indafl8fC?rif+., por lalpansideraciones vertidas con antelación, en ténninos de lo dispuejto 

ffi~JN_¡j¡}artJculó 137; ·fffieción fldel Código Federal de Procedimientos Penales ... "{SIC). f 

 
:ji 

\\ 

l 
~ 
~ 
~ 
f 
1 -¡, 
-~ 
~ 



que los dispositivos 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales, ettatuyen que 
los medios probatorios existentes en la Averiguación Previa, deberán acreditar 1~ elementos 

. objetivos o externos que constituyen la materialidad del hecho delictivo, así como la~ elementos 
PRocuRA~~~GENERAL normativos, para el caso en que la descripción típica así lo requiera, en el misf.po sentido, 

REPUBLICA deberá acreditarse la probable responsabilidad del inculpado del hecho criminal .. que se le 
reprocha; entendiéndose que: 

a)  
 
 
 

 

~
~

~~~-~ . 
~· -
.l, : ~

· :~ · . · 

i~~-  
~

 fracción 1, del Código Federal de Procedimientos Penales. · 

 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 

  
 

  

 
  

nnes ·.4] . . • r : '"'··~.: • . 

~~~~~ ,::~~--e •';;¡ ~ .. "L. ~~~{';$~~~~~<(:_ 
~~}~i:t;p 
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Artículo 81 j: 
t" ~ 

Se sancionará con penas de dos a siete~iios de prisión y de cincuenta a doscientos día~ ~1Uita, 
a quien porte un arma de las comprendijlas en los artículos 9 y 1 O de esta Ley sin tener ~ 
expedida la licencia correspondiente. if .~ 

~ ~ 

En ;caso de que se porten dos o más~J~mas, la pena correspondiente se aumentará hasta in 
Jill/llltF '' 5 . ·: ~~rceras partes. ,;~f f 

"· : ·' r ' ~~~:· ·? 
~- ¡1· Art1culo 9 á ¡, 

'\ ~:. Pueden poseerse o portarse, e~~s términos y con las limitaciones establecidas por est~ Ley, fJ :j(~~~:Tas de las características sig~~ntes: -~-
namient? sJni-autor_nático de calibre no superior .~1 .380 (9~m.), que~ando 

las cahb~s .38 Super y .38 Comando, y tambren en calibres 9 m~. las 
bellum ~amando, así como los modelos similares del mismo cali~re de 
tras matas. . 

~ 

i~res ,, superiores.· ~1 .38 Especial, quedando exceptuado el catibr~ .. 357 
nos, · muneros y Jornaleros del campo, fuera de las zonas. urbanas, 
r con ·· sola manifestación, un arma de las ya mencionadas, o un iifle de 
opet ·kte cualquier calibre, excepto de las de caiión de longitud inf,erior a 
 cali · e superior al12 (.729 ó 18. 5 mm.). 

111.- Las que menciona el . ículo 10 de esta Ley. 

IV.- Las que integren col ciones de armas, en los términos de los artículos 21 y 22 .. 

Artículo 83 '1: 

Al que sin el permiso co spondiente porte un arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o 
Fu=~~rea, se le san. nará: · 

,, .... t-.¡,.• ~\ 

1.- q~:s*~n de tres m . es a un aiio y de uno a diez días multa, cuando se trate de l_as armas 
co~~)\di~s en el inci i) del artículo 11 de esta Ley; 

11.-~lfp~i.Sión d~ tres .. ie~ a~os y de cincuenta a doscientos días multa, cuando s~trate de 
ar~~;COmprendrdas e os rncrsos a) y b) del artículo 11 de esta Ley, y : 

J 

~, i~<r~~:~;-_.~~-.:.:_ :~~ / ~_:·;r·;·.: 
; L-.~~·;·<~~-~-: :~-- ~~ 
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• ·DELA 

REPUBLICA 

111.-Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos días multa, cuando se trate de 
cualquiera de las otras armas comprendidas en el articulo 11 de esta Ley. ~\. 

! . 
En caso de que se porten dos o más armas, la pena correspondiente se aumentará hatta en 
dos terceras partes. ·· 

Cuando tres o más personas, integrantes de un grupo, porten armas de las comprendicta$ en la 
fracción 111 del presente artículo, la pena correspondiente a cada una de ellas se aumentará al 
doble. 

Articulo 11 

Las armas, municiones y materia para el .uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerzá Aérea, 
son las siguientes: . ·. ~ . 

....-"!.-!.iífi".evólveres calibre .357 Magnum yJ;l~ superiores a .38 Especial. ·~ 
- .. . .. .' :¡ 

J b).- Pistolas calibre 9 mm. Parabellum: Luger y similares, las .38 Super y Comando, y fas de 
, calibres superiores. ,: ·. 

~~ ~ 

c:¡~·~i~c).- Fusiles, mosquetones, carabina~ y tercerolas en calibre .223, 7 mm., 7. 62 mm. y car~binas 
:~~~~ ~ ~~re .30 . ., 
~ ...... w.:~~\éfl-'ífodos sus modelos. :" ~. 
~.,r:~\(' 

-~~~ .. {?,i~.~as, carabinas y fusi~~ con sistema de ráfag~. sub-ametralladoras, metrall~tas y 
i. , . .,%,iR~ralladoras en todos sus cal~bres. 
,~;~~~~C· tf~:: :· 
tJ.~p..; ... ·~.-e),- Escopetas con cañón de A4figitud inferior a 635 mm. (25), las de calibre superior al 1~ (.729 

 las lanzagase~i'~on excepción de las de uso industrial. , ' 
'·~~~ : . 

s para las arm'~ anteriores y cartuchos con artificios especiales como tra~a'dores, 
perforantes, (Úmígenos, expansivos de gases y los cargados con; postas 

00 (.84 cms. ~~·'diámetro) para escopeta. · 

, piezas de;1~rtillería, mo'rteros y carros de combate con sus aditarrientos, 
oyectiles y ~niciones. 

,:,_'' 
. ..;. ~ 

les-cohete, :~;torpedos, grahadas, bombas, minas, cargas de prof6~didad, 
 similares, ~~ como los aparatos, artificios y máquinas para su lanzamientof 

i).- Bayonetas, sables y l~zas. 

j).- Navlos, submarinos, :.imbarcaclones e hidroaviones para la guerra naval y su armafnto. 
k).- Aeronaves de guerra. Y su armamento. ~ 

~ 1 
1).- Artificios de guerra, · .. ~ases y substancias químicas de aplicación exclusivamente mi~tar, y los 
ingenios diversos para su uso por las fuerzas armadas. 1• 

" !() ~~-~\P'l~:~<"j•;;:/,f~ 
.~ !.d. t.~J..,! ~·t-'' 1 ) .• 

la~i armas, municiones y materiales destinados exclusivamentL para la 
".\~ 

('~' 

:~{ 
··~~ 
'}{~ 
1tl. 

~ 



. 

Las de este destino, mediante la justificación de la necesidad, podrán autorizárse por la 
Secretaria de la Defensa Nacional, individualmente o como corporación, a quienes ~~empeñen 
empleos o cargos de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados o de los Muni~ipios. 

PROCURADURIA GENERAL 

Ahora bien los elementos objetivos de dict:)as figuras delictivas son los siguientes aSJ tenemos 
los elementos de PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA: 

• DELA 
REPUBLICA ' 

i 

a).- La existencia de un arma de fuegode las consideradas para portarse con las HrrTltaciones 
de Ley. '' ? 
b):- Que dicha arma sea objeto de ~rtación y. ~; 
e).- Que tal conducta se realice ,é1n contar con el permiso de la Secretaria de la ~efensa 
Nacional; Y 

Elementos de PORTACION D,~ ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJE~CITO 
ARMADA Y FUERZAAEREA:.·. '} 

a).- La existencia de un arrrt~ de fuego de las consideradas del uso exclusivo dél Ejdrcito, 
Arm~uerza Aérea; .·.· .· ·~ 

b):~ oJe:~]Jcha arma sean','objeto de portación; dentro de su radio de acción e inme.iata 
disporiibilrda~ y. . 1 
~>,:- Que tal 'conducta se ;'realice sin contar con el permiso de la Secretaría de la. Definsa 

. . , ,v.N~onal; · · \ 

~~tivo por el cual en e.~.pr~sente ~aso no se acreditan dic~os elem~ntos; de .ningú~ delitT en 
~"- ESlll..¡.,~od~ vez que np exrste algun un arma de fuego, (objeto Materral del delito), : :j 

1 ó asegurar a pers<?na alguna en flagrante delito, ni mucho meno4 se 
strumento de delito' alguno, así como también no se logró a(:redit~r la 
a alguna, por lo anterior no hay elementos que favorezcan el Ejer4icio 
e de conformidad ~on los ~rtículos 168. y 18~ del Código 'lder~l de 
se establece que~.los medros probatonos exrstentes en la;presénte 
ar acreditados los•ielementos objetivos o externos que conS:tituy~n la 
lictivo, así como ·:·los elementos normativos, para el caso ~n qlje la 

 requiera, en el mismo sentido, deberá acreditarse la probable 
ado del hecho d~lictuoso que se reprocha, lo que en la especi.~ no 

a cual esta Auto~1dad Revisora considera dictaminar procefdenJe la 
e la Acción Penai·'-Consultada. · · 

En merito de lo anterior, se dictamina procedente el no ejercicio de la acción pe~alfde la 
presente indagatoria, por las consideraciones vertidas con antelación, en términos lde lo 
dispuesto por el artículo 137, fracción 1 detfCódigo Federal de Procedimientos Penalet;l .. como 
consecuencia de ló anterior, el archivo definitivo de la presente indagatoria, como i.sunto 
totalmente concluido. De igual forma, resulta aplicable lo establecido por los artículos y 102 
apartado A, de la ·.constitución Política de; los Estados Unidos Mexicanos; 133 del Código 
Federal de.Procedimientos Penales; 1°, 4°, 8°, fracción 1, 10 fracción VIl, 11 fracción 11 i .. iso a), 
de la Ley Or,gánica de la Procuraduría General de la República; 1 o, 2°, 78 y 79 fracci · ~VIl de 
su Reglamento; Acuerdos: Primero, Segundo, Décimo y Décimo Segundo del puerdo 
A/006/92; del treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y dos; Acuerdos:· Plimero, 
Quinto, fracción 1, Sexto fracción 1, incisos a), b) y e), Séptimo y Octavo del Acuerdo Ó69/03, 

;.:.:];.~:·:¡~\~; o ~ ~ 
·, 

-~f:f¡~~~;, ~"- r; Í• ¡"' • .,.~. '1 )_.,l'fr 
·:r 1 ..... t\~:-i r.~ tt ~ -~;~<.• tJf~::• 

~'G3f~~ ~:~~¡,.~,~ ~ 
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Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día veinticuatro de julio de dos mil tres; 
emitidos por el Titular de la Procuraduría General de la República; es de rescllverse y se, 

RESUELVE: l 
·~ 

PRIMERO:  
. ~ 

.·. ' 
   

· -~~ 
lf 
t 

.   
 . .d · 

DE ,;~NE:RAL :~ -
AG~fVCIA lSII~tKria~SC)LVIÓ Y FIRMA EL SUSCRITO LICENCIADO 
u':P.~N~;~~Il~~ EL MINISTERIO P,UBLICO DE LA FEDERACIÓN 
,.. DE LA REPÚBLICA; CON AUTORIZACI

ELEGADO ESTATAL. 

fiL ~!tal
LlA,GRO.

j 

í 
l 
\ 

\ 
\ 

C. c. p.- MTRA. .- Directora General de Control de Averiguaciones Previas.- Para su 
superior conocimiento.- MÉXICO, D. F. 
RCM!rmr 
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CHILP ANCINGO, GUERRERO. 
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SENTENCIA.- Chilpancingo, Guerrero, a diecinueve 

PODERJIJD:IALDELAI'EDERACIÓN de abril de dOS mit dieCiSéiS. 

V 1 S T O S para resolver en grado de apelación los 

autos del Toca Penal 53/2016, formado con motivo del 

recurso interpuesto por las sentenciadas  

     

, contra la sentencia de once febrero 

de dos mil dieciséis, dictada po(el Juez  

 

RESULTANDO: 

PRIMERO.- Mediante of cio 117 4, recibido en la 

oficialía de partes de este órgan jurisdiccional el veintiséis 

de febrero de dos mil dieciséis, el Juez Quinto  

 con residencia en , remitió el 

original de la causa p~nal 69/201 en dos tomos, en la que 
,. 

el once de febrero del año en curTo, dictó fallo condenatorio 

en perjuicio de    
    

   , que en lo 

~:::;;~::.:~::: ·~~ que interes·a concluyó como sigue: 
;!~"' 1 N !1) ,, 
:'~~"'"i·_~ ~-· ~-t 
J!;i1t~_®' -~ 

~¡t~" ... "PRIME~O.  
       

    
    
     

  
  

 n .·. penalmente responsables en la 
comisión de: los delitos de 1.- PORTACIÓN DE 
ARMAS DE (FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA AÉREA, previsto 
y sancionado en el artículo 83, fracción 111, con la 
agravante del penúltimo párrafo de ese artículo, en 
relación con el numeral 11, incisos e) y d), de la Ley 
Federal ?e Armas de Fuego y Explosivos; y 2.
POSESION DE CARTUCHOS PARA ARMA DE 
FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
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ARMADA O FUERZA AÉREA, previsto y 
sancionado por el artículo 83 Quat, fracqión 11, en 
relación con el diverso numeral 11, inciso f), y en 
atención con los incisos e) y d) del mismo precepto, 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y ·;Explosivos, 
ambos en términos del artículo 13, fracción .111, del 
Código Penal Federal. z 

TERCERO.    
      

   
 
 

  
    

     
 
 
 

 
CUARTO.     

 
 
 
 

1 

QUINTO.  
 

    
 

SEXTO.    
.:~_:.~·~.~~ 

f! ... ~·>f;.:~ 
~~ {~~it~ ... ~· 
\:J\'tJ;~}:: 

v:;~-~~ 
SÉPTIMO.  

  

  
. (·-::·.~·.- ,, r··:t::.:nl e~ t 

¡;t¡,¡ .. t:' "'·'·· ... 

OCTAVO.   
     

     
     

 
NOVENO.     
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SEGUNDO.-  

     

PODERJUDICIALDELMEDERACIÓN      

 

 

 

 

         

  

 
  

  

 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO]~·  

    

 

       

     

    
 

  
   

  

    

   
    

 . 
{; 
t''~~ .• , 

?_'-:>.,~ 

·~·-, 

SEGUNDO.-       
 
 

   

 

 dispuesto por los 

preceptos 21-~:y 104, fracción 1-A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que se trata de una 

controversia sobre la aplicación de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos; asimismo, de conformidad con lo que 
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dispone el artículo 29, fracción 11, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en virtud de que constituye 

una apelación interpuesta contra una determinación de un 

Juez de Distrito; y conforme al Acuerdo General 3/2013, del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de veintitrés de 

enero de dos mil trece, el cual entró en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, de . "'-

quince de febrero del mismo año, ya que la sentencia . 

recurrida la decretó el Juez , .~ 
    , que pertenece a l~(#j~~ .• · 

circunscripción territorial de este órgano jurisdiccional. :: :~ · 
•. -S..~ 

' ·~ 
..... ·~ 

1
• ! V''/''., .>.><:.~'~lJoó". 

TERCERO.- La parte considerativa de la resolución ':; -~~1't · rae; 
impugnada, en lo que importa, es del tenor siguiente: ~~-~~ . 

... "TERCERO. Existencia de los delitos y plena 
responsabilidad. Con fundamento en los numerales 
4o., 94 y 95 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, este órgano · jurisdiccional estudia los 
elementos de los delitos en su integridad, para poder 
determinar si están acreditados, así como para 
establecer si está demostrada la plena responsabilidad 
de las acusadas en su comisión y en su caso, 
imponerles las penas y medidas de seguridad que 
procedan con arreglo a la ley. 

' , 

. · . 
,··· '· !:.' 

1 ' ., :· ~ '· ·,; \ ·. , ¡ 

//. ,:''· .: . 

{! .-~··::. . ' 
i,\ 

Lo anterior encuentr~ sustento en la jurispru~encia 
1.7o.P. J/1, sostenida por'el Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito, visible en la página 
71 O, del Tomo XVII, corre~pondiente al mes de Junio de 
2003, del Semanario JutJicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época,~ con registro 184166, cuyos 
rubro y texto dicen: \ , L~:~.:::~URAD!.JRÍA GEl 

~~cUERPO DEL DI;LITO. SU ANAL/SIS, EN 5ubpiocur~duría e 
MA TER/A FEDE~L, DEBE HACERSE . .. :-,.iilr ··~~ r'\:.:i(i , 
EXCLUSIVAMENTE ,EN LAS RESOLUCIONES·· . ~.·· .. ~.: 
RELATIVAS A LA ORDEN DE APREHENSIÓN, 
COMPARECENCIA O DE PLAZO 
CONSTITUCIONAL, P;ERO NO EN TRATÁNDOSE 
DE SENTENCIAS QEFINITIVAS. Conforme al 
artículo 168 del Códigó Federal de Procedimientos 
Penales reformado el ;dieciocho de mayo de mil 
novecientos noventa y hueve, el análisis del cuerpo 
del delito se debe hacer exclusivamente en las 
resoluciones correspon(;Jientes a las órdenes de 

' 

\ 

\ 
¡ 
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aprehensión y comparecencia, así como en las de 
plazo constitucional, no así cuando se emite la 
sentencia definitiva, en la cual debe acreditarse el 
delito en su integridad, en términos de Jo dispuesto 
por Jos artículos 4o. y 95 del referido código." 

. ~-

. , ... -
!' ... . ,_. 

. -~ ' 

El artículo 293 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, establece como obligación 
para el Ministerio Público, en los casos que formule 
conclusiones acusatorias, el que fije en proposiciones 
concretas, entre otras cuestiones, los elementos 
constitutivos de los delitos· y los conducentes a 
establecer la responsabilidad del acusado, así como las 
circunstancias que deban tomarse en cuenta para 
individualizar las penas o fijar las medidas de seguridad 
que correspondan. 

Por otra parte, el artículo 21 constitucional 
establece, en su primer párrafo, que la imposición de las 
penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial, por 
lo que previo el ejercicio de su imperio y de conformidad 
con el artículo 4 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, se debe 'constatar si están acreditados los 
elementos constitutivos de las figuras descriptivas 
materia de la ~cusación y la responsabilidad del 
acusado en la comisión de los pelitos imputados . 

De lo anterior, se colige que las conclusiones 
acusatorias formUladas por a Agente del Ministerio 
Público de la Fedéración adsc ita, determinan el alcance 
de la sentencia,,,;pues corres onde a dicha autoridad, 
señalar los delitos por los que e acusa, las pruebas que 
justifican su materialidad, así omo la responsabilidad y 
la sanción cuya aplicación solicita, es decir, los 
elementos necesarios que permiten al juzgador resolver 
la acusación planteada, y sobre todo garantizar la 
defensa del acu~ado; lo anterior es así, toda vez que la 
pretensión punitiva es la expresión final de la acción 
penal, cuyo ejercicio compete en forma exclusiva a la 
autoridad ministerial, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2fconstitucional. 

r.~~r.n~'! T7?JüliF.~En ese orden de ideas, se reitera que la Agente del 
:LD~~th;~~:·Í~;;~~r.~l-nl'~te~i? Público d~ la Feder~ción adscrita precisó su 
. ,,. _ . - , - .. pretens1on y fo,rmulo conclusiones acusatonas contra 
. \:~r.;;::.:s.a !a-      

      
 1.- PORT ACIÓN 

DE ARMAS DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, previsto y 
sancionado eni el artículo 83, fracción 111, con la 
agravante del penúltimo párrafo de ese artículo, en 
relación con el /numeral 11, incisos e) y d), de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y 2.
POSESIÓN D.E CARTUCHOS PARA ARMA DE 
FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA Y FUERZA AÉREA, previsto y sancionado 
por el artículo/ 83 Quat, fracción 11, en relación con el 
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diverso numeral 11, inciso f), y en atención con los 
incisos e) y d) del mismo precepto, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en términos del artículo 
13, fracción 111, del Código Penal Federal. 

 
 
 
 
 
 
 

     
  

  
 
 
 
 
 

 
 
 

 s de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos: 

"Artículo 11. La$ armas, mumc1ones y material 
para el uso exclusivq1 del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea Mexicana, son ldf siguientes: 

"[ ... 1 k 
.¡;, 

e). Fusiles, mosquf!Jtones, carabinas y tercerolas en 
calibre .223", 7 mm., 7.!2 mm. y carabinas calibre .30" 
en todos sus modelos. ),t 

d). pistolas, carab1j)as y fúsiles con sistema de 
ráfaga, subametralladori, metralletas ya ametralladoras 
en todos sus calibres. 1 

'/ ,--

f). municiones para 'ts armas anteriores cartuchos 
con artificios especiales Q{;mo trazadores, incendiarios, 
petforantes, fumígenos, ~xpansivos, de gases y los 
c~:gadores con postas iperiores al "00" (. 84cm 1,~e(U?.:,;~:~:-::A GENK 
d1ametro) para escopetas. ~~.·. t .. ~ •.. ·r·-~un'a cJai { 1" ~· _,Ul.ir• ~·.!J.~·" u 

,;ArtÍculo 83. Al que si\ el permiso correspondifirtEtenc~n ótl o_emo Y S 
porte un arma de uso exclt%ivo del Ejército, Armada o Oficina de b 
Fuerza Aérea se le sanciona~~: 

[ 1 !,¡¡ 
... l 

111. Con prisión de cuatro~ quince años y de cien a 
quinientos días multa, cuanda}se trate de cualquiera de 
las otras armas comprendidaS\~n el artículo 11 de esta 
Ley t 

[ .. ·1" . 1"~ 
ARTICULO 83 Quat (slc).iAI que posea cartuchos 

en cantidades mayores a ~as permitidas, se le 
.!t 

sancionará: l 
! 

':'' 
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[ ... ] 
11. Con prisión de dos a seis años y de veinticinco a 

cien días multa, si son para /as armas que están 
comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 de 
esta Ley.". 

De los artículos anteriores se evidencia que los 
elementos del delito de 1.- PORTACIÓN DE ARMAS 
DE FUEGO DE;' USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA Y FU~RZA AÉREA, previsto y sancionado en 
el artículo 83, f(acción 111, con la agravante del penúltimo 
párrafo de es~~ artículo, en relación con el numeral 11 , 
incisos e) y d)1 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; sqn los siguientes: 

a) La e,kistencia de armas de fuego de uso 
exclusivo de,l Ejército, Armada o Fuerza Aérea, en el 
caso especí.fico, consistente en armas de las previstas 
en los incisos e) y d); 

b) Que dichas armas de fuego se encuentren bajo 
el radio de. acción y ámbito de disponibilidad inmediata 
del sujeto activo; y, j 

e) , Que el activo no cyente con el permiso 
corresponéliente para portar las a~· mas en cita o que en 
su caso, fi\o formen parte de las uerzas castrenses del 
país. . 

Por . otro lado, el ilícito d~ 2.- POSESIÓN DE 
CARTUG~OS PARA ARMA Dx FUEGO DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, RMADA Y FUERZA 
AÉREA,~1 previsto y sancionado p r el artículo 83 Quat, 
fracción 1ll, en relación con el diverso numeral 11, inciso 
f), y eril' atención con los incisos e) y d) del mismo 

_'1.~.. precept0, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
·t~'C Explosi~s. en términos del artículo 13, fracción 111, del 
~i~.'·6 Código~P.·. enal Federal, requiere para su acreditación, la 
ti~'~~ (.""J e 

~;.;; ~' concurr~ncia de los requisitos siguientes: 
~1~~. . a).?-.:La existencia material de cartuchos que son 
-.,.,. .. ·. · ,utilizadq~ para· armas de fuego de uso exclusivo del 
, -r •·.\·~ ... :·:-./rzE.:~%rcito~Armada o Fuerza Aérea. . . . . 
-~h,t.-, •... ,, "'··- ·-':- b).'!,Que una persona tenga baJo su rad1o de acc1on 
Jerechc~ :-\1;~;;- :; ·y disportÍbilidad inmediata esos cartuchos· y 

"'' ' ' 
-~rikios a lf .. ~l'-tr~.Í;~:;: :~ e). {Que tal conducta la realice sin que cuente con 
¡yestigatlvn· autorizatión de la Secretaría de la Defensa Nacional, ni 

pertene¡ca a alguna de las fuerzas armadas del país. 
 

      
     

 
   

     
 
 

. 
ConskJeración que tiene lugar, en observancia de la 

jurisp;uder\cia XXI.3°. J/9, sustentada por el Tercer 
Tribunal C~legiado del Vigésimo Primer Circuito, que se 
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localiza en la página 2260, del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XX, Octubre de 2004, 
Materia Penal, Novena Época, con número de registro 
'180262 que dice: 

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL. LA 
TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE CONSTANCIAS 
ES PRÁCTICA DE LA QUE EL JUZGADOR 
GENERALMENTE DEBE ABSTENERSE EN 
ESTRICTO ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 
La evolución legislativa del flrfículo 95, fracción IV, del 
Código Federal de Proce(jimientos Penales permite 
advertir que el legislador ·ha querido suprimir de la 
práctica judicial la arraigatJa costumbre de transcribir 
innecesariamente constanCias procesales. En efecto, la 
redacción original de tal dispositivo consignaba que toda 
sentencia debía contener: "Un extracto breve de Jos 
hechos conducentes a la resolución."; sin embargo, esa 
estipulación luego fue adiCionada, por reforma de ocho 
efe enero de mil novecientos noventa y uno, para que a 
partir de entonces la síntesis sólo se refiriese al material 
probatorio, pues el precepto en cita quedó redactado en 
los siguientes términos: "Un extracto breve de los 
hechos conducentes a: fa resolución, mencionando 
únicamente las pruebas del sumario."; y finalmente, el 
texto en vigor revela unfl posición más contundente del 
autor de la norma, cuando en la modificación de diez de 
enero de mil novecientps noventa y cuatro estableció 
que el texto quedara~- de la siguiente manera: "Un 
extracto breve de ::Jos hechos exclusivamente 
conducentes a los punlps resolutivos del auto o de la 
sentencia en su caSp, evitando la reproducción 
innecesaria de constanQfas. ". Por tanto, si como puede 
verse, ha sido preocuqación constante del legislador 
procurar que las sentenaias sean más breves, Jo que de 
suyo tiene como fina/ida(} que sean más comprensibles 
Y. me~os onerosas en rtfpursos ~umanos y materiales, 
stn genero de dudas qu ·· esto solo se logra cuando el 
cuerpo de la reso/ució · en términos de espacio, lo 
conforman los razonami tos y no las transcripciones, 
puesto que el término " • tracto breve", por sí mismo . _, ""'r. 

forma idea de una ta ·. a sintetizadora propia def!i!Jí~f~::r::·.tf.~j:t:!·~t: 
juzgador, que excluye · , neralmente al uso de la ~~ti\Y'~tV.:tn;J;li,n~ 

transcripció~, sólo permití~~- ~uando, dentro_ de la líneap~~J~\r.i:ftii'.~~;:.r: i':J:t~ 
argumentattva, sea tflptspensable tlustrar e{ F·:-:(.01( 

razonamiento con alg~na cita textual que 
verdaderamente sea de util~gad para la resolución del 
asunto; principio que es '~plicable no sólo a las 
sentencias, sino también a lá\ autos, pues no hay que 
perder de vista que la redaccít;n actual del precepto en 
cita equipara ambas clases.. de resoluciones. En 
conclusión, siendo la transcripción innecesaria de 
constancias una práctica que el legislador ha querido 
proscribir, entonces, los tribunales están obligados a 

·, ·'·;. 
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abstenerse de ella, en estricto acato al principio de 
legalidad." ' 

PODER JUOK:IAL DE LA i'EDERACIÓN 

 
       

, 
  

 
 

 

 

  
 

       
 
 

 "INDICIO 02.- (01)  
    

     
   

     
   

      
 INDICIO 03.-  

       
    

      
     

      
 

      
 INDICIO 04.  

A     M 
    

   INDICIO 05.  
  

~~~¡ f}. 
--~:'! 
~f!· 
~-
, ~·" "'.,,...
t.~J1~t t:·: :::,·'
'¡.;~~~.f;~ .. ::;. : -~ · Inspecciones a las que se concede valor probatorio 
: -~~fJlti·.':. t ;;• ::>t .. ~pleno, dé ~onformidad con lo dispuesto por el artículo 
fr:·.:s,t:·~~.rJrn 284 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

toda vez ique fueron practicadas con los requisitos 
legales previstos en el numeral 208 del ordenamiento 
citado, por lo que se acredita la existencia material de 
las armas d~ fuego y cartuchos descritos, pues acorde 
con las mismas, dichos funcionarios las tuvieron a la 
vista, y por e~a razón, es evidente que esas probanzas 
merecen el vªlor otorgado, puesto que constituyen la 
expresión fiel : de lo que los funcionarios que las 
desahogaron, observaron. 

En apoyo a. la valoración de estas pruebas, cobra 
aplicación el criterio sostenido por el  

    consultable en las 
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páginas 2497 y 2498, del Tomo 11, Materia Penal, 
Precedentes Relevantes, Volumen 3, Octava Época, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, que dice: 

"MINISTERIO PÚBLICO, , , FACULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LA .• DILIGENCIA DE 
AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR.
No es atendible el argumento de un inculpado en el 
sentido de que la inspección ocplar y fe ministerial 
practicadas por el Ministerio PúblicO Federal, carecen de 
valor probatorio porque se originaron en el período de 
averiguación y no fueron confirmadas ni practicadas en 
el período de instrucción. Al respecto debe mencionarse 
que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la .,./ ~ 
República, en su artículo 3, fracción 1, reglamenta las ,.-· ··"" /.{~\~fj 

~~~~~Z~~ón ~~~ini~~~~~ P%bnc~~~~~~~~ P~~;~~~~ar;: .:<:~;}5~_--·· 
de medios que acrediten la responsabilidad de los · -"_·i'; · 

infractores. El valerse de medios para buscar pruebas 
es una facultad de origen y eminentemente privativa del 
Ministerio Público, porque de no ser así, se encontraría 
imposibilitado para acudir a los Tribunales a ejercer la 
acción penal; consecuentemente, a dicha institución le 
está permitido practicar toda clase de diligencias 
tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un ilícito y 
la responsabilidad del acusado. Dentro de tal potestad 

· se haya la prueba de inspección, la cual puede ser la 
más conveniente para satisfacer el conocimiento ~Jara 
llegar a la certidumbre de la existencia del objdto o 
hecho que debe apreciarse, la que puede recaer en 
personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a 
los funcionarios del Ministerio Público en las diligencias 
previas al ejercicio de la acción penal, otorgando la Ley 

(' 

• - ,~: 1 ~. 

.. ~' .. 
1: ,.':.:"·' '·' 

( ,; . ··'·-··. 

Adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo que 1 • 

no se requiere que sea confirmada o practicada durantf:iROCiE\I!~fi':A Gt 
el período de instrucción.". Sutp::;'t'Jr~'Juría 1. 

Así como la tesis del Segundo Tribunal ColegiadPrevención dt:! üdtlo; 
del Sexto Circuito, visible en la página 2482, del Tomo 11: 0\:~lnldt 
Materia Penal, Precedentes Relevantes, Volumen 3, 
Octava Época, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, del rubro y texto siguientes: 

11MINISTER/O . PÚBLICO. AVERIGUACIÓN 
PREVIA. VALOR PROBATORIO QUE SE ATRIBUYE 
A SUS ACTUACIONES EN ESTA ETAPA. NO ES 
VIOLA TORIO DE GARANTÍAS.- El hecho de que las 
diligencias practicadas por el Ministerio Público formen 
parte del acervo probatorio que en un determinado 
momento servirá al Juez para formar su convicción, no 
puede implicar una indefensión para el acusado. El 
Ministerio Público es una institución a la que 
constitucionalmente compete la averiguación de la 
comisión de delitos, pues dicha fase (averiguación) 
forma parte de la función persecutoria. Cuando el 
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Ministerio Público integra la averiguación preprocesa/, 
llamada también averiguación previa, no actúa como 
parte, sino que lo hace cumplíendo con la función de 
averiguación que constitucionalmente le compete. Sus 
actuaciones son las de un órgano de autoridad que está 
cumpliendo con una obligar;ión legal, puesto que es el 
único legalmente facultado para investigar la posible 
comisión delictiva y es abf;olutamente racional el que la 
ley atribuya valor probatqrio a tales actuaciones, pues si 
ningún valor se les p/ildiera atribuir, la averiguación 
resultaría inútil. Se rorriPería el principio de la legalidad 
de las partes en el profeso penal, si estando ya sujeto el 
Ministerio Público aft imperio del Juez dentro de la 
relac!ón_ P_r?c~sal, cojltinuara practi~ando ?iligencias por 
prop1a mlclatiVa y '; tales d¡f¡genc¡as atnbuyera la ley 
valor probatorio o /!JI Juez las tomara como datos de 
convicción en cont~ del procesado.". 

Asimismo, el ~bjeto matenal de los delitos, ex1ge un 
'-elemento normati~o, esto es, que para demostrarlo se 

requiere de una Waloración específica, lo que se traduce 
en que las armaj de fuego y cartuchos que las sujetos 
activos portaron¡} poseyeron, respectivamente, sean del 
uso exclusivo ,del ejército, ~rmada y fuerza aérea, 
específicamente:':de los previstos en los incisos e), d) y f) 
del artículo 11, ~e la Ley Fede al de Armas de Fuego y 
Explosivos; reqttisito que se sa ·isface, en la especie, con 
el dictamen peí1cial en materi de balística forense, de 
veintidós de.septiembre de dos il quince, emitido por la 
experta Diana<tRosas Navarro, del que se desprende, 
que las tres armas de fuego y lo cartuchos afectos, son 
de los reservádos para el Uso Exclusivo del Ejército 
Armada y Fuetza Aérea, de conformidad con el artículo 
11, incisos e) y d), de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos. :i 

Pericial a,;Ja que de acuerdo con el arbitrio judicial, 
se otorga val~.r probatorio de indicio, de conformidad 
con lo dispue$lo por los artículos 285 y 288 del Código 
Federal de erocedimientos Penales, toda vez que 
consta que fJe emitida por una experto en la materia, 
quien luego d~ haber examinado el arma de fuego y 
cartuchos so'*tidos a análisis, asentó los hechos que 
sirvieron de aP,oyo a su opinión, sin que éste haya sido 
objetado ni de~virtuado durante la instrucción; además, 
de que el P~i.ito expuso que llegó a la conclusión 
alcanzada, lu~~o de haber empleado los métodos 
deductivo, ana't{tico, científico, inductivo y comparativo, 
realizar la comprobación del calibre del arma de fuego y 
cartuchos cue$tionados, consultó la ley especial 
respectiva, y realizó prueba de disparo con los 
artefactos bélicos afectos. 

Apoya lo ~nterior, la jurisprudencia 256, de la 
Primera Sala de. la Suprema Corte de Justicia de la 

· Nación, visible en la página 188, Tomo 11, Materia Penal, 

3CJ 

'"'{; 
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Sexta Época, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, que reza: 

"PERITOS VALOR PROBATORIO DE SU 
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la 
jurisprudencia reconoce a la autoridad judicial para 
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede 
negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor 
de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma 
legal, o aceptando o desechando el único o los varios 
que se hubieren rendido, según la idoneidad jurídica que 
fundada o razonadamente determine respecto de unos y 
otros." 
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   ~URA.DURÍA ~I~. 
 

,. .. ri ,0ft,;,fl 11 
        

  
 

        
 
 

' Resulta aplicable a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 55/2007, de la Novena Época, 
sustentada por la Primera Sala, publicada en la página78, del Tomo XXVI, Agosto de 2007, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro 171837, cuyos rubro y 
texto son: 
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El segundo de los el~rnentos de los delitos  
 

   
 

        
 
 
 
 

   
     

 
     

    
      

 
 

        
  

 
  

 
  

 
  

 
  

 
 

"CARTUC OS DEL USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y 
FUERZA . _ ÉREA. SU POSESIÓN NO ES PUNIBLE CUANDO 
AQUÉLL HAYAN ESTADO INTEGRADOS AL FUNCIONAMIENTO 
DEL AR CORRESPONDIENDO A SU CALIBRE Y QUE NO 
EXCEDA - LA CANTIDAD NECESARIA PARA ABASTECER SU 
CARGAD_ R. Conforme a la tesis 1 a.IJ. 112003, publicada en el 
Semanari · Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

'"': ·: r -~·: ; .... _--"·< ~;TP,IpO X\li_ febrero de 2003, página 96, y a la interpretación sistemática 
·- ... · · · · · 'y armóni de los artículos 9o., 10, 10 Bis, 11, 50, 77, fracciones 1 y IV, 
Jer1;' :. ;< 83 y 83 · at, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, los 
:.¡~ry;.;· ~~,~;~.,.·:~-;;delitos d ; portación de armas de fuego y posesión de cartuchos, 
· · H: "' .~."-- ., .• ••~:.'é'mbos p a el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son 

J!L)SliJaClüo autónom ; sin embargo, cuando el segundo de los ilícitos 
mencion · os se comete en las mismas circunstancias de tiempo, modo 
y lugar · e el primero, es decir, cuando los cartuchos hayan estado 
integrad • al funcionamiento del arma, correspondiendo a su calibre y 
que no ·cedan de la cantidad necesaria para abastecer su cargador, 
no se ac · atiza dicha autonomfa para efectos de su sanción por parte 
de la aut _ ridad judicial, en tanto que el delito de portación de arma de 
fuego abxorbe al de posesión de cartuchos. En consecuencia, en la 
referida ipótesis debe imponerse al sujeto activo únicamente la 
sanción ; e corresponda por el ilícito de portación de armas de fuego 
de uso e\clusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, pues de lo 
contrario SF viol_arí~ el princ!pio non bis in ídem contenido en el artículo 
23 de la Opnst1tuc1ón Po/ft/Ca de los Estados Unidos Mexicanos, que 
prohíbe imponer una doble penalidad -recalificar- a la misma 
conducta.". 

.LiC) 

'"* 
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 . 

Informe que por sL solo tiene valor de indicio, en 
términos del artículo,:' 285 del Código Federal de 
Procedimientos Penalf9s, y que adquiere mayor eficacia 
probatoria al relaci(:)narlo con el resultado de las 
entrevistas y COQ1parecencias a cargo de sus 
suscriptores ante l~s Agentes del Ministerio Público del 
Fuero Común y d~ la Federación, en las que ratificaron 
en todas y cadq¡ una de sus partes, el contenido del 
oficio de puesta .li disposición, reconociendo como suyas 
la firmas que aparecen estampadas en la parte superior 
de sus nombr~s. 

Además,::r::se constata que previa lectura de sus 
dichos, firm~ron al margen /de las actuaciones 
respectivas; :táunado a lo anterior, destaca que para 
apreciar dicb'os atestes, este tr bunal, de conformidad 
con lo estatJlecido por el numer 1 289 del ordenamiento 
legal citadd;' toma en consider ción que provienen de 
personas ~ue por su edad, e pacidad e instrucción, 
tienen el cfiterio necesario par juzgar el acto sobre el 
que depo~n, que por su pro dad y la independencia 
de su po~lción, poseen compl ta imparcialidad, que el 
evento def que se trata lo con cieron por medio de los 
sentidos,~que sus exposicione son claras y precisas, 
sin duda% ni reticencias respe to de la sustancia del 

~.J.t.~:-.· ~ ~~<:". evento y~us circunstancias esenciales y no se advie.rte 
~.:t~~,-~ que hayi.n sido impulsados por engaño, error o soborno; 
.'~~li -~ máxime ·~u e fueron quienes realizaron la captura de las 
, . . fi'. acusada$, y en dichas comparecencias, aclararon y 
,~~ .. -.. - sostuvie'Íon la ~~rticipación que cada     

         

~JJ r;;;, :.\ illFÚ
J5;ei:~L·~~ ¡::;~f~~:·· .
>. ·~'t:f- ,:¡V. c1~..-'t~f~~! ·..    

   

   
      

 
 

  
 

. 
>' 

Cob~~n aplicación al respecto, las jurisprudencias 
257 y 259, emitidas por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de ,Justicia de la Nación, consultables en las 
páginas 1 áa, 189 y 190, del Apéndice al Semanario 
Judicial dé la Federación, Compilación 1917-2000, 
Tomo 11, Materia Penal, con números de registro, 
390126 y 904240, que son del tenor siguiente: 
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"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos 
de los Agentes de la autoridad sobre hechos 
relacionados con el delito imputado, constituyen 
testimonios sujetos a los principios y normas 
reguladores de la prueba, independientemente del 
carácter oficial de quienes declaran"; y 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR 
PROBA TORIO DE TESTIMONIOS DE. Por cuanto hace 
a las declaraciones de los Agentes aprehensores del 
acusado de un delito, lejos de estimarse que carecen de 
independencia para atestiguar en un proceso penal, 
debe darse a sus declaraciones el valor probatorio que 
la ley les atribuye, como testigos de los hechos ilícitos 
que conocieron." 

 
 
 
 
 
 
 

 .·\ 
Elementos de prueba que se encuentran 

robustecidos con ~.la diligencia de fe ministerial  
  

   
        

 
  

de conformidad con 
los artículos 280 y 285 del Código Federal de 
Procedimientos P'bnales,    

 
   

 
  

,(~:~ 
De tal guisa, q'f. la denuncia de hechos y puesta a :~~~i~ 

disposición de veiñliuno de septiembre de dos mil ~~t:~ 
quince, suscrita por   

    :·; .. :~ :,:. J,~iA GE 
í;'.~:~',::·.':::;:~dmia, 
:'~·::·;::.!tt\Bifl~'¡,t0 

~.·., ...... ¡~:;>>•'lr! 
,, ~'~····· <1 

y sus ratificaciones, así como el 
resultado de las amplipciones de declaración y los 
careos constitucionales \' procesales celebrados entre 
los Agentes captores i• las encausadas de mérito; 
diligencia. de fe ministef\a.l del  

    
j'. 
? 
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   integran la prueba 

circunstancial, con pleno valor probatorio acorde a lo 
señalado en el artículo 2~6 del Código Federal de 
Procedimientos Penales;    

  
 

   
   

      
 

   
   

    
   

 
 

  
 

     
   

 
   

 
        

 
 
 
 

   
 

     
  . 

je Der~;~~·:-;::::: ~: ;~1·;~-~:-
~ Sor{J;r;;U·;, :>.J; .. ··' :. Sirve de apoyo a lo expuesto, la jurisprudencia 
:~ li'!Yasligi,;;~;¡ número 268, sqstentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte G{e Justicia de la Nación, consultable en 
la página cientq cincuenta, Primera Parte, Tomo 11, 
Materia Penal, df;l Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, regi$tro 390137, de título y texto: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE 
LA. La prueba( circunstancial se basa en el valor 
incriminatorio dd los indicios y tiene, como punto de 
partida, hechos y circunstancias que están probados y 
de los cuales se ·trata de desprender su relación con el 
hecho inquirido, esto es, ya un dato por complementar, 

4;2-

,~ 



TOCA PENAL 53/2016. - 18 -

ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por 
verificar, lo mismo sobre la materialidad del delito que 
sobre la identificación del culpable y acerca de las 
circunstancias del acto incriminado." 
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_.::~··-~:~ . 

;:_;: t~';(¡i 
~-J ~\.f'~~ 
l}i~~ 

'.)'-!."?¡ 

~""f•~ 
. ._ ... 1 G!""'" 

'J:~;,:._:·;~~~ :;,.~ 
Sub~·r~c~r~1an2 ~' 

Consideración que encuentra apoyo en la tesis de :~·ve~cí61'\ del Del~~' 
jurisprudencia V1.1 o.P. J/15, del Primer Tribunal · t.;: .. ¡ .. ~,¡; 
Colegiado en Materia f;>enal del Sexto Circuito, 
consultable en la página 1162, del Tomo XIV, 
Septiembre de 2001, Materia Penal, Novena Época, del 
rubro y texto siguientes: 

"DECLARACIÓN DEL INCULPADO. LA 
NEGATIVA DE SU PARTICIPACIÓN EN EL DELITO 
QUE SE LE IMPUTA, ES INSUFICIENTE PARA 
DESVIRTUAR LOS ELEMENTOS DE CARGO QUE 
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EXISTEN EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). De conformidad con el artículo 
193 del Código de Procedimientos en Materia de 
Defensa Social, que establece: "El que niega está 
obligado a probar cuando su negación es contraría a 
una presunción legal o envuelva la afirmación expresa 
de un hecho. "; la sola negativa del inculpado de haber 
participado en el de!ít()' o delitos que se le imputan, 
resulta insuficiente pqra desvirtuar los elementos de 
cargo que existen ed su contra en el proceso penal; 
máxime que duranté la secuela procesal no aportó 
prueba alguna para pcredítar su versión defensiva, pues 
admitir como válipa ésta, sería tanto como darle 
preponderancia a s{J dicho sobre las demás pruebas." 

Así como la jurisprudencia 492 del Segundo 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, visible en las 
páginas 376 y ~77, Octava Época, del Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo 
11, Materia Penai~~Parte TCC, del rubro y texto: 

"CONFESIÓN, FALTA DE. Cuando del conjunto de 
circunstancias ~e desprende una presunción en contra 
del inculpado, ;_ debe él propar en contra y no 
simplemente negar los hechos dando una explicación no 
corroborada con prueba algu~a, pues admitir como 
válida la manifestación uni/aterpl, sería destruir todo el 
mecanismo dé la prueba p~suncíonal y facilitar la 
impunidad de cualquier acusad , volviendo ineficaz toda 
una cadena de presunciones or la sola manifestación 
del producente, situación jurídí a inadmisible." 

Máxime, cuando las manifestaciones de las hoy 
enjuiciadas, sE( encuentran en franca contradicción con 
los elementos·;. de prueba restantes que obran en el 
sumario. .~· 

 
 
 
 

Er:At DZ t.\ R~P(JBL!
1 ~~~ ... k .. ';,:,·:::·'·····, 
~ --~· •• .:~·,'-.:• ... :: ~ ...... ~¡,• ·~ 

, Serv· -~ ... ::-::·¡.,-.;,rr:!·'.:
,~ •. _.-,~~~~.-~:~'"'
'"~~~~:~;;;· •. ,..;:1 , 

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia 
1a. /J. 195/2005, :con número de registro 175 856; 9a. 
Época; de la 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXIII, Febrero 
de 2006; Pág. 396; cuyo rubro y texto establecen: 

"PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. SE 
INTEGRA ESTE DELITO CUANDO ÉSTA SE LLEVA 
CONSIGO, EN CUALQUIER PARTE DEL VEHÍCULO Y 
CON INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE 
MOVIMIENTOS QUE EL SUJETO ACTIVO DEBA 
REALIZAR PARA ALLEGÁRSELA. Tratándose del 
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delito de ortación de arma de fuego previsto en el 
artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, al vocablo "portar" debe darse un significado 
amplio qu se traduzca en llevar consigo el arma 
prohibida, ues en caso de interpretar dicho elemento 
literal gram ticalmente se llegaría al extremo indeseable 
de conside ar que ese delito se configura cuando sin 
realizar m yor esfuerzo que el que permita el 
movimiento giratorio de su cuerpo, el sujeto activo se 
apodere d 1 artefacto bélico, lo cual contraviene la 
intención el legislador, reflejada en el proceso 
legislativo u e originó las reformas tanto del artículo 1 O 
de la Co stitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como de la ley de la materia, consistente en 
inhibir la po ación de armas ante la inseguridad, temor y 
encono soc ·al que genera; máxime que el bien jurídico 
protegido e 1 este caso es la seguridad y la paz de la 
colectividad En ese tenor, y tomando en cuenta que el 
señalado d lito es deMos llamados de peligro, ya que la 
conducta q e Jo integra implica un riesgo para la 
seguridad la paz social ante la posibilidad de que el 
sujeto activ con facilidad se allegue el arma cuando así 
lo decida, e razón ~e su cercana disponibilidad, resulta 
inconcuso q e el ilícito mencionado se configura cuando 
el arma se ncuentra en cualquier sitio del vehículo, ya 
sea la cabi a, la gf!antera, la cajuela trasera, el motor, 
etcétera, independientemente del número de 
movimiento que el sujeto activo deba realizar para 
al/egársela.' ,' 
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En tal s circt·, nstancias, dichas actuaciones 
constituyen n indicio V ás en términos del artículo 285 
del Código ederal e Procedimientos Penales, que 
obran en con ra de las ~njuiciadas de referencia. 

Así, tie e aplicación al caso, la tesis 578, de la 
anterior Prim ra Sala de la Suprema Corte de Justicia 

' 
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de la Nación, consultable en la página 273, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
Materia Penal, Sección Precedentes Relevantes, Quinta 
Época, del título y contenido siguientes: 

ucAREOS EN EL PROCESO, VALOR 
PROBA TORIO DE LOS. Las diligencias de careos tiene 
por fin esencial establecer la verdad de cómo ocurrieron 
Jos hechos, relatados diferente o contrariamente, por 
dos personas, y si se trata de procesados, el valor 
probatorio de lo manifestado en el careo, es el mismo 
que puede atribuirse a la confesión de los hechos sin 
que pueda hablarse de preferencia en el valor probatorio 
de la confesión sobre el resultado del careo o viceversa, 
ya que en el fondo se trata de una misma y única 
prueba, o sea, la de confesión producida en vista del 
debate que se lleve a . cabo durante la diligencia de 
careos; por tanto, si en ésta el quejoso convino con su 
contrincante, en que aquél tuvo el carácter de agresor, 
al reconocerlo así la autoridad responsable, no viola en 
perjuicio del repetido quejoso garantía individual 
alguna." · 

 
   

 
   

 pro~iben los or inales 83, fracción 111 y 
83 Quat, fracción 11, de la Le Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, también s actualiza en autos ante 
la falta de demostración por pa e de las sujetos activos 
de los delitos, de,.:~que pertenecieran a alguna de las 
fuerzas armadas ~~~ país, a cuyos miembros reserva la 
.~, la prerrogativ~ de portar y poseer armas de uso 
··exC!usivo del Ejérq!to, Armada y Fuerza Aérea, así como 
cartuchos para es~ tipo de armamento, o bien, que por 
alguna otra circunstancia estuvieran autorizadas para 
ello. :,~ 

En tal ord~ de ideas, se tiene en el caso la 
existencia de acCiones desplegadas, consistentes en 

2!JJ. rs !_f\ EE?ÚBf:m,ber portado arf;has de fuego cuyo uso está restringido 
n .. ,. < .·.::,,..,,,~,,.para los particulares, y poseído cartuchos que excedían 

:-~.t;•.~· :~~· ·:'r.::!~:~;·upe los necesarios para abastecer las armas de fuego 
.~"'$· .. · ·: ~·' dl ·M~ectas a la causa, con lo que se colocó en peligro el 
:~''F::·:::.< · :.:·"! bien jurídico protegido por la norma, que en la especie lo 

constituye la paz y seguridad de la colectividad, por la 
contingencia que implica el que individuos porten y 
tengan en su:. poder objetos bélicos como los 
asegurados, al margen del control de la autoridad 
competente. 

Luego, las constancias probatorias descritas, 
adminiculadas entre sí y apreciadas jurídicamente 
conforme a lo dispuesto por los preceptos 284 a 290 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, se otorga 
valor probatorio pleno, para demostrar de manera 
objetiva o externa,  

1~ 

'"* 
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Ahora, es con~niente apuntar que dicho ilíciW: se . :;) '-~,n~ 
cometió con la ag;.avante contenida en el penúltimo i/~' .t · 

párrafo del artículO, 83 de la Ley Federal de Armas de ::3 l · 
Fuego y Explosivo&, que señala: ~~~~-~·· 

"ARTICULO ?3.- Al que sin el permiso ·~~ 
correspondiente polf!e un arma de uso exclusivo del "'1i~ 
Ejército, Armada o Fflerza Aérea, se le sancionará: 

( ) ~.. :m~.i'f¡'f.J.!'1J··~fAGEN: . . . ;\ .. Jl\""l,.. •• }\.1...1 ~ . .. ti\ 

En caso de qu~ se porten dos o más armas, la Sub¡;r~x~~;·-a:iuria de 
pena correspondiedw se aumentará hasta en dos~ven~~~~Htor 
terceras partes. ~· r.::-.. ~ ..• ., .:~ 1 

"""" -· 'j 

( .. .). ". t 
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  . 
PLENA RESPONSABILIDAD 

La plena respqf\isabilidad de  
 
 

      
  
 en {el artículo 83/ fracción 111, con la 

agravante del ~núltimo párrafo de ese artículo, en 
relación con el:l\'umeral 11, incisos e) y d), de la Ley 
Federal ,de A~·~as de Fueg~ y Explosivos; y 2.
POSESION D! CARTUCHO'~ PARA ARMA DE 
FUEGO DE ~SO EXCLUS O DEL EJÉRCITO, 
ARMADA O ~ERZA AÉREA previsto y sancionado 

~ incisos e) y d_,~:del mismo prece to, de la Ley_ Fe?eral de 

por el artícu1§~"'83 Quat, fraccii'! 11, en relación con el 
diverso num~al 11, inciso f), y en atención con los 

.. Armas de F~go y Explosivos, ambos en termmos del 
. ~_; artículo 13, ¡tracción 111, del Código Penal Federal, 

,_. también se~imcuentra comprobada en autos, en la 
medida que,l'e colmaron los supuestos siguientes: 

   
        

!W. DE:I~.:~ :;::nJBIY~
Jerechcs ~h;t;¡..:c.· ,, 
'"rvicio~ ~.'af ··:w ,·> 
'·· • ' " ctl ,¡¡, ... ,¡.· ....

~~,~~ti9~r.!~, 

e 
   

 

En ef caso a estudio, a juicio del suscrito, dichos 
extremos :Se encuentran debidamente acreditados. 
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las exiger;fcias de los normativos 242, 246 

párrafo primero, 247 cjl250 y 254 del Código Federal de 
Procedimientos Penáfes, por lo que al satisfacer los 
requisitos establecid~s por el numeral 289 de dicha 
legislación, adquier~h el valor de indicios que les 
confiere el dispositiv~ legal 285 de la ley procesal de la 
materia y fuero, ~ y acorde con los criterios 
jurisprudenciales ailicados, cuyos contenidos se 
retoman aquí, le los rubros: "TESTIGOS. 
APRECIACION DE¡ SUS DECLARACIONES" y 
"POLICÍAS TESTIM~IOS DE LOS", ya que atento a la 
forma en que se sus~taron los hechos, poseen alcance 
probatorio también ~para el aspecto que aquí se 
examina. 1' 
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Esto es, las comparecen 

1
ias ministeriales y el 

resultado de las ampliaciones d declaración y careos 
constitucionales y procesales en os que participaron los 
elementos aprehensores, adqui ren el valor probatorio 
de testimonio, en términos de lo dispuesto en el citado 
artículo 289 del ordenamiento djetivo de la materia, 

·" ,:;:~,_,   
   

 
        

  
       

~.ALDí:'.LAfJH3B!
~¡(Ir•·::-:.,. ~·:.·,. . 

~ .. ;~~:·.:.·.~·¡.·:·,~:~_;.:.;' 
.e.,¡~,\)..~~:¡; "'Jdl •••. ~,   
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Consideración ql,le encuentra apoyo en la tesis de 

jurisprudencia Vl.1 oi,. J/15, del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 
consultable en la;: página 1162, del Tomo XIV, 
Septiembre de 2001, Materia Penal, Novena Época, del 
rubro: "DECLARACIÓN DEL /INCULPADO. LA 
NEGATIVA DE S~U PARTICIPACifJN EN EL DELITO 
QUE SE· LE IMPUTA, ES /NfUFICIENTE PARA 
DESWRTUAR LPS ELEMENTO DE CARGO QUE 
EXISTEN EN :su CONTRA ~ EGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PtjfoBLA).". 

Así como~ la jurisprudencia 492 del Segundo 
Tribunal Colegi~do del Cuarto Ci cuita, visible en las 
páginas 376 y$; 377, Octava Épofa, del Apéndice al 
Semana~io JudJcial de la Federaci~n 1917-2000, To!llo 
11, Matena Pen~l, Parte TCC, del rubro: "CONFESION, 
FALTA DE.". Y 

   
     

 
   

 
   

'AIIDEUErPOm_
erer.hcs ~1J:;1 :~:c ·. 
•• ,.;,.1• "~··" ¡~ "', ·~ ,,,; .1 11\_1 \;,~.., \3 1 :~ vl..-i!l:J.il!-..;._ 

Lo anterior, encuentra sustento en la jurisprudencia 
1 a. /J. 195/200$ .• con número de registro 175 856; ga. 
Época; de la 1a};,Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXIII, febrero 
de 2006; Pág. 3$6; cuyo rubro establece: "PORTACIÓN 
DE ARMA D~ I$UEGO. SE INTEGRA ESTE DELITO 
CUANDO ESTt' SE LLEVA CONSIGO, EN 
CUALQUIER P~RTE DEL VEHÍCULO Y CON 
INDEPENDENCIA DEL NÚMERO DE MOVIMIENTOS 
QUE EL SUJETO ACTIVO DEBA REALIZAR PARA 
ALLEGÁRSELA. ". 
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En . tales circunstancias, dichas actuaciones 

constituyen un indicio m,ás en términos del artículo 285 
del Código Federal d~. Procedimientos Penales, que 
obran en contra de las ~juiciadas de referencia. 

Así, tiene aplicación al caso, la tesis 578, de la 
1 

anterior Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultabfe en la página 273, del Apéndice 
al Semanario JudiciaL'. de la Federación 1917-2000, 
Materia Penal, Sección~Precedentes Relevantes, Quinta 
Época, del título sjguiente: 11CAREOS EN EL 
PROCESO, VALOR PROBATORIO DE LOS.". 

    
       

   
   

 
  

P.OG .. ;}JAJ)121ÍAGEK 
e ;~rn Cllidmi<: de 
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 las armass~e fuego y~1 artuchos son de uso 
exclusivo del ejérci~, armada y fuerza aérea, de 
acuerdo con el artídlilo 11, inci o d) y e) de la Ley 
Federal de Armas de'.Fue~o y Exp os1vos, SI~ q~e ~ayan 
demostrado su ~ert~nenc1a a alg,ura. de las mst1tuc1ones 
armadas del pa1s o;:que por razorl d1versa, haya estado 
autorizado para porjar las armas y cartuchos descritos. 

 
      

      
   

 

t.Y r¡· • .' -· .. ·.:·::~·:·
.LJJ.) .... ,~... ' 

~r.;:~,: . · . 

.:.:;;.·:· .... , ¡· . .'.>. . 
H.:.:'-::,.:.··'":;:;,,··

·e~ll¡~~~~\··,1 

·~· 
f 
.:~ 

Elementos ~de convicción a los que se les confiere 
valor de indicio, pe conformidad con lo establecido por el 
artículo 285 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y de los que se obtiene que las inculpadas son 
mayores de dieciocho años y en esa virtud, al momento 
del evento antijurídico, estuvieron en aptitud de 
comprender las características ilícitas de la conducta 

48 
'"'~ 
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que desplegaron, evidenciándose con ello_ que no se 
encontraban bajo algún trastorno mental _;o desarrollo 
intelectual retardado, pudiendo en . -;consecuencia 
exigírseles una conducta diversa a la .J~ue decidieron 
desplegar, esto es, que se condujeran ton apego a las 
normas jurídicas que subyacen en aquéllas que tipifican 
los delitos materia de la acción pénal que se les 
atribuyen. · 

Por otra parte, por lo que haée a la comisión 
¡ 

dolosa del delito, debe decirse qiJe se está ante la 
presencia de los ilícitos de 1.- PORjt ACIÓN D~ ARMA 
DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, 
ARMADA O FUERZA AÉREA, y: 2.- POSESIÓN DE 
CARTUCHOS PARA ARMA D~ FUEGO DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O FUERZA 
AÉREA, previstos por la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, los que por' su propia naturaleza 
son dolosos, y respecto de los cuales se debe analizar si 
al efecto se encuentra actualizado dicho elemento 
subjetivo en la conducta desplegada por las acusadas; 
en este sentido, el primer párrafo del artículo 9 del 
Código Penal Federal, establece: 

"Obra dolosamente el que conociendo los 
elementos integradores del cuerpo del delito, esto es, la 
objetividad y materialidad del ilícito en comento, o 
previendo como posible el resultado típico, quiere o 
acepta la realización del hecho descrito por la ley. .. " 

De la anterior consideración, podemos definir el 
dolo como el conocimiento, previsión y voluntad de 
realización de los elementos objetivos del delito, es 
decir, consiste en la voluntad consciente dirigida a la 

" ( 

ejecución de un hecho delictu_oso, o simplemente en la 
intención de ejecutar un hecho delictuoso; como la .. St* 
producción de un resuttado antijurídico con ,..4f~~L~ 
consecuencia que se quepranta el deber, con ~ \~~ 

conocimiento de las circunstanCias de hecho y del curso t~ ~-t~ 
esencial de la relación de causalidad existente entre la "1, ~; 
manifestación humana y el campio en el mundo exterior, ~;..:&\ 
con voluntad de realizar la acción u omisión y con . . 
representación del resultado que se quiere o ratificaPROCUHADt!P.lA GH: 
Entonces, se colige que los elémentos del dolo son el Subo~on!~;},j~r[a e'; 
cognoscitivo (que se conocen lo$ elementos del delito) ~wv~::~:;;:,;: r.k\ [f~:::·:: ;,: 
el volitivo (que se quiere o ac~pta la realización del G:;;\r.r; :;:e. 
hecho descrito por la ley). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

• 
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 las fracciones VIl, VIII y IX, 
todas del artículo 15 del Código Penal Federal. 

Así las cosas,  
        

 
 

       
 
 

   
     

 
  
 ~{(J.~ 

FUERZA AÉREA, previsto y sancionado en el artículo :'J '"7.l(~ 
83, fracción 111, con la agravante del penúltimo párrafo ~·,~~ 
de ese artículo, en relación con el numeral 11, incisos e) ··4'~~.-.:¡ 
y d), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; ~~. 
y 2.- POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA ARMA DE 
FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, PROC\t]!J)w'Rl~ GEl 
ARMADA O FUERZA AÉREA, previsto y sancionado SttpJtr,¡ji:aduris (· 
por el artículo 83 Quat, fracción 11, en relación con el k:·¡s-nLi~~{)e\ito· 
diverso numeral 11, inciso f), y en atención con los ,.o::,.:na dí 
incisos e) y d) del mismo precepto, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, ambos en términos del 
artículo 13, fracción 111, del Código Penal Federal; lo que 
conlleva a la consecuente puesta en peligro del bien 
jurídico tutelado por las normas aplicables, que en el 
caso es la paz y tranquilidad públicas;  

    
 
 

 
 

  

• 



PODER JUI liCIAL DE LA FEDERACIÓN 

TOCA PENAL 53/2016. - 33 -

  
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

. 
 
 

       
 
 
 
 

      
   
    

 
  

 
 

, 
·;   

~~!~.;~ 
~(;,,··: '-'· 
rr/; :}ü_  
t~~ 4;;-?:  
1~'·f.?  
r-ct·  
~n rrPLA "r.~:'':' r~'~. e 
1 ~~-L · .. n.:',~ vj.t,· 
~ere~h·H Hw:;;;;· '       
iervíei~3 ¡¡.ja 'C.¡;,.::f .. ,. 
lVeJli·;3ción 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
      

 

so 

·~ 



TOCA PENAL 53/2016. - 34 -

         
 / · 

CUARTO.  
 

     
 l              

   
 
 
 

  
 
 
 

   
Asimismo, el delito . 2.- POSESIÓN DE 

CARTUCHOS PARA ARMA DE   
 
 
 
 
 
 

 
 

     
   

 
 

   
   

      
 · 

a. Los hechos ocurrieron  
 
 

 
    

 PROCURADURL~ GU 
 .. . , Subprocuraduria d 

b. El ~oval de la cond~cta lo constltuy?  r~iNención d~t Delito 1 
l r·· · :l 
  

. 
c. La naturaleza de la acción desplegada 

 
    

        
       

 
 
 

d.    
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. 

e.       
 

  

f. En cuanto a la fo~fua y grado de intervención 
   

   
 

  
. 

g.   
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Asimismo, de los informes rendidos por el Jefe del 
Departamento de Registro, dependiente de la 
Coordinación General de Prevención y Readaptación 
Social, con residencia en México, Distrito Federal; el 
Director General de Reinsefrción Social; y el Director 
General de Asuntos Judiciales de la Fiscalía General del 
Estado,       
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. 

Tiene aplicación a lo anterior, la tesis IV.1 o. P .14 P 
(10a.), emitida por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del{ Cuarto Circuito, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 2, 
Enero de 2014, Taina IV, página: 3036, con número de 
registro 2005335, c;~yos rubro y texto señalan: 

~~coNCURSO- IDEAL DE DELITOS. SE 
ACTUALIZA RESPECTO DE LOS ILÍCITOS DE 
PORTACIÓN DE !J.RMA DE FUEGO Y POSESIÓN DE 
CARTUCHOS, AMBOS DE USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, SI EN UN 
MISMO SITIO, EL ACTIVO TIENE ESOS 
ARTEFACTOS DENTRO DE SU RADIO DE ACCIÓN Y 
DISPONIBILIDAD. Del artículo 83 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, se colige que la portación 
de arma de fuego de uso restringido a las fuerzas 
armadas del paí$, se actualiza cuando un sujeto la lleva 
consigo o la tiepe dentro de su radio de acción y 
disponibilidad; en cambio, la posesión de cartuchos de 
uso reservado a .que alude el diverso numeral 83 Quat 
de la ley especi;:3l en cita se surle al momento en que 
una persona ejerce dominio sobre ellos. Luego, en 
ambos supuestos existe un punto conceptual intermedio 
que comparten y que en el mundo de las circunstancias 
puede coexistir, aun cuando la conducta recaiga sobre 
objetos materiales distintos; de ahí que si la portación de 
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arma no sólo se surte por traerla con~fgo el inculpado, 
sino por tenerla dentro de su rac;Jio de acción y 
cfisponibilidad, entonces cuando en unfmismo sitio, dicho 
radio también lo tenga respecto de /húltiples cartuchos 
para ese tipo de arma, se actualiza un concurso ideal de 
delitos, pues con una sola conducta se cometieron 
diversos ilícitos, violentando varias disposiciones 
penales autónomas, como lo refiere el artículo 18 del 
Código Penal Federal.". 

Ahora, es conveniente transcribir lo dispuesto en 
los artículos 18 y 64, párrafo primero, ambos del Código 
Penal Federal, que en lo conducente establecen: 

"Artículo 18. Existe concurso ideal, cuando con 
una sola conducta se cometen varios delitos. Existe 
concurso real, cuando con pluralidad de conductas se 
cometen varios delitos." 

"Artículo 64. En caso de concurso ideal, se 
aplicará la pena correspondiente al delito que merezca 
la mayor, que se aumentará hasta una mitad del máximo 
de su duración, sin que pueda exceder de las máximas 
señaladas en el Título Segundo del Libro Primero. 

En caso de concurso real, se impondrán las penas 
previstas para cada uno de los delitos cometidos, sin 
que exceda de las máximas señaladas en el Título 
Segundo del Libro Primero. Si las penas se impusieran 
en el mismo proceso o en distintos, pero si los hechos 
resultan conexos, o similares, o derivado uno del otro, 
en todo caso las penas deberán contarse desde el 
momento en que se privó de libertad por el primer delito. 
(. .. )". ~· 

       
 
 
 

 
Es aplicable el criterio sustentado por la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis 18 /J. 68/2009, vjsible en la página 454, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXX, Marzo de 201 O, Novena Época, Materia Penal, con 
regist~o 165013, de rubroy texto siguientes: 

"INDIVIDUALIZACION DE LA PENA 
TRATÁNDOSE DEL CONCURSO IDEAL DE DELITOS. 
De la interpretación armónica y sistemática de los 
artículos 52, primer párrafo, y 64, primer párrafo, del 
Código Penal Federal, se concluye que para la 
imposición de las sanciones f:Jn caso de concurso ideal 
de delitos, la proporción de:¡aumento de la pena se 
vincula a la pena individuali2.ada para el delito que 
merezca la mayor, es decir, .. , se parte de la pena 
individualizada del delito que~\ merece la mayor y 
tomando en cuenta el grado\· de culpabilidad del 
procesado, dicha pena debe aumeotar hasta la mitad de 

t~\ 
-::1-. 

'··'\.-
'/ 
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la sanción individualizada, sin considerar el mínimo y el 
máximo de la prevista en el tipci penal para el delito 
base. Esto es, tratándose del cqncurso ideal de delitos 
se individualizará y aplicará la pena correspondiente al 
delito que merezca la mayqi, y a esa pena se le 
aumentarán las correspondieiftes a los restantes delitos 
integrantes del concurso ideal, teniendo como límite 
hasta la mitad de la pena Jhdividualizada para el delito 
que mereció la mayor." 

 
 
 
 

      
   

 
 
 
 

 
En esas conCJiciones, tenernos que con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 83, fracción 111, de la Ley 
•<· 1 

Federal de Armas de Fuego V. Explosivos,  
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PORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO DE USO 
EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA 
AÉREA,  
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En esas condiciones, en virtud que la ley no señala 
cuál  
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Consecuentemente,  
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 de la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, ambos en términos del 
artículo t3, fracción 111, del Código Penal Federal. 
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párrafo primero, del Código Penal Federal, es 
únicamente en función de la sanción corporal, dado que 
el señalamiento de que la pena no podrá exceder del 
máximo de su duración, debe interpretarse en el sentido 
de que se refiere a la privativa de libertad y no a la 
pecuniaria, según el pronunciamiento realizado por el 
Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 
en la tesis jurisprudencia! 3, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIX, Mayo de 
2009, visible a foja 936, Materia Penal, de la Novena 
Época, registro 167291, cuyo rubro y texto rezan: 

"CONCURSO IDEAL DE DELITOS. EL 
INCREMENTO DE LA SANCIÓN A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO PRIMERO, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL ATAÑE SÓLO A LA PENA 
DE PRISIÓN Y NO A LA MULTA. El artículo 64, párrafo 
primero, del Código Penal Federal establece que en los 
casos de concurso ideal de delitos, se aplicará la pena 
que corresponda al delito de mayor entidad, la que se 
aumentará hasta una. mitad del máximo de su duración. 
De lo anterior se advierte que el incremento aludido es 
únicamente en función de la sanción corporal, dado que 
el señalamiento de que la pena no podrá exceder del 
máximo de su duración, debe interpretarse en el sentid\. 
de que se refiere a la privativa de libertad y no a la 
pecuniaria, pues el cumplimiento de la pena de prisión 
se da en razón del tiempo en que el sentenciado debe 
permanecer recluido: con motivo de la comisión de los 
hechos delictivos, es; .decir, tiene una duración o rango 
de temporalidad, miebtras que la multa sólo consiste en 
el pago de una cantii¡ad de dinero al Estado, conforme 
al artículo 29, párrafo ·~egundo, del citado código. Así, la 
fijación de la multa norincide en el concepto "duración" a 
que alude el referido humeral 64, párrafo primero, sino 
que el factor que en ~1 particular se pondera en esta 
sanción es el día mult'a, que equivale a la percepción 
neta del sentenciado af1:consumar el delito, tomando en 
cuenta todos sus ingr~sos, sin que éste pueda ser 
inferior al equivalente al -~alario mínimo diario vigente en 
el lugar donde se com~tió el ilícito. En razón de la~no.CU?JJ.íUHÍA GEHE 
expuesto, se concluye qu!J.dratándose del concurso ideal Suh~:ocu¡·~d,!na e~: 
de delitos, el incremento a!: u. e se refiere el mencionadq.~~~~~:ih r:':; Qf;;-¡c v S. 
numeral 64, primer párr: o, sólo atañe a la pena" .. ~,·,¡,~- .!.: ,. 

" 1 ·'·· •• ... ,ofiÍf• 

privativa de libertad, toda v· .z que se relaciona con una · -
dimensión de carácter tem .. ral, atendiendo al espíritu 
del legislador expresado en ·~sa norma y a la relación 
sistemática que guarda con\:; el diverso precepto 25, 
párrafo primero, del mismo drdenamiento, en el cual 
también se hace referencia a la duración de esa pena." 
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Robustece lo expuesto, la jurisprudencia 1 a./J. 
8/2007, de la Novena Época, de la Primera Sala, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXVIII, septiembre de 2008, página 192, con registro 
168840, que dice': 

"PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD. LA 
COMPURGACIÓN SIMULTÁNEA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 25· DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL SE 
REFIERE AL . TIEMPO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. 
Del proceso f.egislativo que originó la reforma del 
segundo párrafo del artículo 25 del Código Penal 
Federal, publiqada en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de mayo.de 2004, se advierte que ésta obedeció al 
problema de ~obrepoblación en los centros de reclusión 
del país, anteJo cual el legislador atendió, por una parte, 
el reemplazq de las penas de prisión por penas 
sustitutivas .VJ por otra, el tiempo que dura la prisión 
preventiva en los delitos cometidos por hechos 
anteriores al ingreso a prisión. Ahora bien, de la 
interpretación sistemática de dicho artículo y del numeral 
64 del citado código - también reformado en la fecha 
indicada-, se colige que en caso de que se impongan 
penas privativas de la libertad por diversos delitos en 
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diferentes causas penales en las cuales los hechos no 
son conexos, similares o derivados unos· de otros, 
aquéllas deben compurgarse sucesivamente, mientras 
que la prisión preventiva debe tenerse ¡:j~r cumplida 
simultáneamente en todas las causas, lo que equivale a 
descontar el quantum de la prisión prevéhtiva en todas 
las penas impuestas al mismo sujeto. ,f,n congruencia 
con lo anterior, se concluye que el referi~o artículo 25, al 
contener la expresión "las penas se compurgarán en 
forma simultánea", se refiere al tiempo1de duración de la 
prisión preventiva, el cual debe tomarse en cuenta para 
todas las causas seguidas en corf!ra del inculpado, 
sobre todo porque con ello se atient!Je al objetivo de la 
pena, como medida aflictiva par ·quien realiza una 
conducta delictuosa, la cual también: debe ser preventiva 
e inhibir las conductas antisociales, pues estimar lo 
contrario, es decir, que la compurgación simultánea de 
las penas se refiere a las que son impuestas como 
sanción, las haría nugatorias en :tanto que de manera 
indebida se reduciría considerablemente el tiempo de 
reclusión." 

 
 

     
 
 

      
 
 

       
  

 f:~~~.,.'_;_:f.',.' 
--·"~ - , 

Orienta lo anterior, la Jurisprudencia 2°./J.49/2003, . -: .. 
emitida por la Segunda Sala ded Máximo Tribunal de llffiilii~i-!L~iA GEE} 
Justicia del País, visible en l_a página doscientos Sti'tfi1N2.~=J1:\E(Zl 
veintiséis, del Se~anario Judicial de la ~ederación y su Pnm~C,\l·üe'iD.eíítü ·:; ~ 
Gaceta, Novena Epoca, Tomo XVII, Jumo de 2003, con c.·~:-\tq ,t(l ¡¡ 
número de registro 184086, de rub(o y texto: '"~''·~u .. 

"MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. COMPETE 
HACERLAS EFECTIVAS A LA :é ADMINISTRACIÓN 
LOCAL DE RECAUDACIÓN DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 1

• TRIBUTARIA 
CORRESPONDIENTE: Del examen\ sistemático de lo 
dispuesto en los artículos 1o., 2Ó~, 3o., 6o., lo., 
fracciones 1, IV y XIII, y tercero transiit:(rio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, \publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el quince\de diciembre de 
mil novecientos noventa y cinco, en v;gor a partir del 
primero de julio de mil novecientos nov~nta y siete, se 
advierte que con el establecimiento del Servicio de 
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Administración Tributaria se creó un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público con el carácter de autoridad fiscal, encargado de 
manera especial y exclusiva, entre otras funciones, de 
las concernientes a la determinación, liquidación y 
recaudación de las contribuciones, aprovechamientos 
federales y sus accesorios, y se reservó a la Tesorería 
de la Federación el carácter de asesor y auxiliar gratuito 
del mencionado órgano. Por otro lado, conforme a lo 
establecido en los artículos 2o., 20, fracciones XVI, XVII, 
XXIII, L/1, párrafos tercero y penúltimo, y 22 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria en vigor, la Administración General de 
Recaudación es la unidad administrativa encargada de 
recaudar directamente o a través de sus oficinas 
autorizadas, las contribuciones, los aprovechamientos, 
las cuotas compensatorias, así como los productos 
federales, y de concentrarlps en la unidad administrativa 
competente de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que es la TeSorería de la Federación, de 
acuerdo con los artículos 11, fracción V, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
30 de la Ley del Servicio de Tesor1 ría de la Federación; 
dicha Administración c{lenta con f. cultades para llevar a 
cabo el procedimientq administra ·vo de ejecución que 

· respecto del cobro ele créditos ·sea/es derivados de 
aprovechamientos ferderales esta /ece el artículo 145 
del Código Fiscal de:( la Federación, al igual que cuenta 
con los servicios dé las Administraciones Locales de 
Recaudación que ej~rcen esas facultades dentro de una 
circunscripción det~rminada territorialmente. Atento lo 
anterior, corresponde a la Administración Local de 
Recaudación del $ervicio de Administración Tributaria, 
que tenga compé;tencia territorial en el domicilio del 

:E.:~,;~J~:r .. r:·",;y, .··· · infractor o en aquél en el que pueden cobrársele, hacer 
·};·~~·C.:;~·~: tm~T-"tl" ~r. efectivas las mult/Js impuestas por el Poder Judicial de 
;rti;:::;~ :: ~:-:. C:'r: ;\'.··. la Federación." .~ 

 
 
 

   
 

        
      

   
 
 

        
 

 . 

Lo anterior~. es así, ya que conforme a lo estipulado 
~n el . n_~meral 1 constitucional, la individualización e 
1mpostc1on de 1 s penas, es facultad exclusiva de la 

\ 
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autoridad jurisdiccional, además el trabajo a favor de la 
comunidad, puede ser considerado como pena o como 
sustitutivo de las penas de prisión o multa, como en el 
caso. 

Es aplicable al caso, la jurisprudencia emitida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, visible en la página 835, del Tomo 1, 
Segunda Parte-2, Octava Época, del Semanario Judicial 
de la Federación, correspondiente a los meses de enero 
a junio de mil novecientos ochenta y ocho, c~n número 
de registro 231987, que dice: ,; 

"MULTA, SUBSTITUCIÓN DE, POR JORNADAS 
DE TRABAJO. DEBE PRECISARSE i~ EN LA 
SENTENCIA. Conforme al artículo 21 del Offdenamiento 

,1. 

Supremo de la Nación, correspondtf única y 
exclusivamente a la autoridad judicial la imposición de 

~:· 
las penas, es por ello y de acuerdo con '1:1na correcta 
interpretación del artículo 29 del Código Pina/ aplicable 
en el Distrito Federal y en toda la repúbli~a en materia 
federal, que necesariamente aquélla debe :precisar en la 
sentencias condenatorias que pronunciet por cuántas 
jornadas de trabajo sustituye la multa quiit impone a los 
acusados, porque el pagar el importe dfji ésta última o 
cumplir las jornadas de trabajo en favor df;t la comunidad 
en términos del artículo 66 de la Lfiy Federal del 
Trabajo, es una circunstancia propia de ~a ejecución del 
fallo, es decir, en esta etapa que e$' la última del 
procedimiento penal, el sentenciado tendtá que acreditar 
su capacidad o insolvencia económicé!i y de acuerdo 
con esto, deberá cubrir la pena pecun~?ria o prestar el 
trabajo a la comunidad." ',' ··"\\! 

Así como la diversa sustentada,· por el N ovino •-:':' ":~ 
' ¿t ~7"1 ¡."'": '"'(1·,..11J Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, t·.' •

1
.:?i! 

visible en la página 1388, del Tomo XXI,' Novena Época, a ~\~!i 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, '~ ~~-~~ 
correspondiente a mayo de dos mil cinco, con registro ~ti-5;::e 

~..,:re;. 

178273, que dice: ~ . ~ 

uTRABAJO EN FAVOR D~ LA COMUNIDAD. pPOCUM.DURíA GH 
TIENE UN DOBLE CARACTER AL SER .1. . • 
CONTEMPLADO , COMO PENA:t Y COMO &Jbp¡·o~.:üradu~a dt 
SUSTITUTIVO DE LAS PENAS DE PRISIÓN O i:¡~-;~ne;~ riel Delito~ 

1 . ' •. 

MULTA, TANTO 'EN EL CÓDIGO PENAL FEDERAL, C 
COMO EN EL /VUEVO CÓDIGO Pt;NAL PARA EL 
DISTRITO FEDE,RAL. De la interpretación de lo 
dispuesto en los artículos 24, punto 2 ·:y 27 del Código 
Penal para el Distrito Federal en Máteria de Fuero 
Común y para toda la República en Mpteria de Fuero 
Federal, se adviel(fe que la figura jurídíca denominada 
"trabajo en favor de la comunidad", era considerada 
únicamente como una pena, criterio que. fue modificado 
a partir de la refor(11a publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el diez de enero de mil novecientos noventa 
y cuatro y plasmado en el párrafo cuarto; del numeral 27 
de dicho ordenamiento legal, en donde se estableció 
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precisamente que el "trabajo en favor de la comunidacf" 
podía ser una pena autónoma o sustitutivo de la prisión 
o multa, código sustantivo que al ser modificado en su 
denominación por Decreto de dos de septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la 
Federación, respectivamente, el di~~isiete y treinta de 
septiembre de mil novecientos no~enta y nueve y que 
entró en vigor el primero de octubre de ese mismo año 
seguía contemplando a la menglbnada figura jurídica 
como pena autónoma y sustitutivó de la prisión o multa, 
lo que incluso continúa previénc;Jose en el Código Penal 
Federal y en el Nuevo Códigp Penal para el Distrito 
Federal, en este último en su/ártículo 36, por lo que de 
una interpretación sistemática de los artículos 30, 
fracción 1 V, 36, 39 y 84, frtjCción /, del Nuevo Código 
Penal para el Distrito Fedef¡JI, vigente a partir del trece 
de noviembre de dos mil dfjs, se concluye que la figura 
jurídica denominada "trab~o en favor de la comunidad", 
tiene un doble carácter aif~er cor/siderada como pena o 
como sustitutivo de lasi,)1as de prisión o multa, en ese 
sentido, el criterio estab ;''cid o e la jurisprudencia 1 a.IJ. 
1192 de la Primera Sal ·e la S rema Corte de Justicia 
de la Nación, publicadafen la pá in a 11, del Número 54, 
junio de 1992, de la G. _, eta del emanaría Judicial de la 
Federación, Octava É 

1 
ca, bajo 1 rubro: "TRABAJO EN 

FAVOR DE LA CO r NI DAD, O ES UN BENEFICIO 
EL." dejó de tene _ aplicació tanto en el código 
sustantivo federal, e : · o en e/ local a partir de la reforma 
de ·diez de enero d_ mil novecientos noventa y cuatro, 
en virtud de que · -bas legislaciones prevén a dicha 
figura como pena :t _' ustitutivo de las penas de prisión o 
multa." 

QUINTO.   
 

"ARTÍCULO . La prisión podrá ser sustituida, a 
juicio del juzgador- preciando lo dispuesto en los 
artículos 51 y 52 · _ los términos siguientes: 

l. Por trabajo n favor de la comunidad o 
semilibertad, cua , :o la pena impuesta no exceda de 
cuatro años; · 

l. Por trata iento en libertad, si la prisión no 
excede de tres añ ··s; o 

11. Por multa, . i la prisión no excede de dos años. 
La sustituci n no podrá aplicarse a quien 

anteriormente hu· iere sido condenado en sentencia 
ejecutoriada por ctlito doloso que se persiga de oficio. 
Tampoco se aplic~rá a quien sea condenado por algún 
delito de los señaládos en la fracción 1 del artículo 85 de 
este Código". 1 

Asimismo, el a'~tículo 90 del Código Penal Federal, 
establece: ; 
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"ARTÍCULO 90. El otorgamiento y disfrute de los 
beneficios de la condena condicional, se sujetarán a las 
siguientes normas: 

l. El juez o tribunal, en su caso, al dictar sentencia 
de condena o en la hipótesis que establece la fracción X 
de este artículo, suspenderán motivadamente la 
ejecución de las penas, a petición de parte o de· oficio, si 
concurren estas condiciones: · 

a) Que la condena se refiera a una pena de prisión 
que no exceda de cuatro años; 

b) Que el sentenciado no sea reincidei/te por delito 
doloso, haya evidenciado buena conducta antes y 
después del hecho punible y que la condena no se 
refiera a alguno de los delitos señalados en la fracción 1 
del artículo 85 de este Código; y 

e) Que por sus antecedentes persónales o modo 
honesto de v1v1r, así como por 'la naturaleza, 
modalidades y móviles del delito, se presuma que el 
sentenciado no volverá a delinquir ... ". 

 
 
 
 
 
 
 
 

. 
SEXTO.      

 
        

      
 

   
 

    : .'.~;r~IhDl:ftÍA GENl 
 ~.~1,;.:-·:·,_;~tr.:duda de 

 ¡; )(:t:i::~:-1 ;~;:~ [!~Wr· v 
 c~.:·~í riÍI 
 

 
       

 
 
 
 

  
 
 

 · 
       

 
 
 



sB 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

·,;_ 

TOCA PENAL 53/2016. - 49 -

       
     

 
   

 
 

  
 

   
   

   
      

 
 

 
Es aplicable al caso, por,las consideraciones que la 

informan, la Jurisprudencia·· por contradicción de tesis 
1a/J. 67/2005, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia··de lp Nación, consultable en 
la página 128, Tomo XXII, ·tlulio/de 2005, Novena Época, 
del Semanario Judicial de la ederación y su Gaceta, 
registro 177988, que dicé: 

"DERECHOS POLÍTIC S. PARA QUE SE 
SUSPENDAN CON MO:TIVO DEL DICTADO DE UNA 
SENTENCIA QUE IMPONG UNA SANCIÓN O LA 
PENA DE PRISIÓN, NO ES ECESARIO QUE ASÍ LO 
HA YA SOLICITADO :ÉL MINISTERIO PÚBLICO. Los 
derechos políticos ~/ ciudadano señalados en el 
artículo 35 de la Coiistitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ,.~ncuentran su limitación en las 
hipótesis suspensivas contempladas en las fracciones 11, 

tAL ')StA rtE?(iBUc.~ 111 y VI del arlícu/o -;:"38 constitucional, de manera que 
l~id\:1~ Nuj1;~::~- :, cuando se suspend~n Jos derechos políticos durante la 
~.~r: .· :? ~· :~ Clrr.:,~· ,. , extinción de una pe~ a privativa de líberlad en términos 
.,.. , .. ---~- · · · -- de la citada fracción 111, se está en presencia de una 
(t '·. .. . ' 

pena regulada en /os arlículos 24, inciso 12, 45, fracción 
1 y 46 del Códigi} Penal Federal, así como en Jos 
diversos 30, 56, 57, fracción 1 y 58 del Nuevo Código 
Penal para el Disthto Federal, al prever, como una de 
las clases de su.spensión de derechos, la que se 
establece por miryisterio de ley como consecuencia 
necesaria de la imposición de una sanción o de la pena 
de prisión. Ahora_; bien, la circunstancia de que la 
suspensión de d~rechos políticos, se imponga por 
ministerio de ley f;;omo consecuencia necesaria de la 
citada imposición, (mplica que una vez que el gobernado 
se ubica en la hipQtesis constitucional -como cuando se 
extingue una pena~ privativa de libertad-, no se requiere 
un acto voluntario, diverso para que se produzcan sus 
consecuencias, sino que operan de manera inmediata. 
De esta forma, la suspensión de derechos por ministerio 
de ley, es la que de manera intrínseca se produce como 

'}~M~ 5{:' 
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consecuencia necesaria de la imposición de una sanción 
o de la pena de prisión, que el Juez debe tomar en 
cuenta ineludiblemente al dictar sentencia; por lo que es 
innecesario que en estos casos el Ministerio Público (del 
fuero comün o del fuero federal) solicite ja indicada 
suspensión en la etapa procedimental en lé{que formula 
sus conclusiones acusatorias. En consecuencia, si el 

t 

órgano jurisdiccional, al momento de dictar la sentencia 
respectiva y en ejercicio de sus facultades, suspende los 
derechos políticos del sentenciado, no rebasa la 
acusación, ya que dicha suspensión no está supeditada 
a la solicitud del Ministerio Público, sino a lo dispuesto 
por una norma constitucional, la cual se desarrolla por 
otra de carácter secundario en los términos apuntados". 

SÉPTIMO.  
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"DECOMISO, FUNDAMENTO DE LA PENA DE.-

A Independientemente de que el preqepto que tipifique el 
• delito en cuya comisión haya incurrido el acusado, no 

~J 1 

señale el .decomiso como pena, la 'mposición de está es 
correcta si para decretar/a se afie de a la regla general 
señalada en el artículo 40 del Cód o Penal Federal, que 
autoriza a hacet uso de esta m dida respecto de los 
instrumentos u :Objetos que se h yan utilizado para la 

·"~comi~~ón del ilf~ito;_ en ta~ virtud, viene a constituir_ una 
f'.~·:> ··:.sanc1on accesona d1versa de las prev1stas 
~\.t~·· específicamerife para el delito cometido. " 
~;N~;· DÉCIM()¡,     
{~>·J  
?;'::~.f·  

    

1 t.~ r & ~-:·~·l'""';rr~.  
Un..•Ju.U.•.t.f,(iJL._, ... [' los arttculos:~.29, 30, 31

1 
31 biS, 34, parrafo pnmero y e iet!10SHWr:i:~U''~7 ~ demás relatt~os del Código Penal Federal,  

vk1osa1~torm>·,~;  
t,~:n::V"':  

 
 

8-1 

~ 

CUA~O.-  

   

      
 

 

... "PRIMERO.-     
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b).-  
   

 
 

  .; 
e).-    

   
 

      
    

   
d).-    

 
  

 
 

   
  

 
 

  19 7-2000, Tomo 11, 
~at~ria Pena~.::; Volumen 3, d~ rubro y contenido 
s1gu1entes: L~ "MINISTERI PUBLICO, 
FACULTADES CONSTITUCI NALES DEL, EN 
LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACION PREVIA, 
INSPECCION! OCULAR. No es atendible el 
argumento de,1\un inculpado en el sentido de que la 
inspección oc$1ar y fe ministerial practicadas por el 
Ministerio P~blico Federal, carecen de valor 
probatorio potque se originaron en el período de 
averiguación ~ no fueron confirmadas ni practicadas 

!/;' 

en el períodfl de instrucción. Al respecto debe 
mencionarse l que la Ley Orgánica de la 
Procuraduría 7~General de la República, en su 
artículo 3, fraé,tión 1, reglamenta las facultades que 
sobre el pa!llcular concede la Constitución al 
Ministerio Público Federal, para allegarse medios 

~. 

que acrediten la responsabilidad de los infractores. 
El valerse de tÍ)edios para buscar pruebas es una 
facultad de ori§en y eminentemente privativa del 
Ministerio Público, porque de no ser así, se 
encontraría imJ\9sibilitado para acudir a los 
tribunales a "1~:.. ejercer la acción penal; 
consecuentement~, a dicha institución le está 
pern:itido practic~ toda clase de diligencias 
tendientes a acrecfi$ar el cuerpo del delito en un 
ilícito y la responsa'bilidad del acusado. Dentro de 
tal potestad se halla la prueba de inspección, la cual 
puede ser la más convincente para satisfacer el 
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conocimiento para llegar a la certidumbre de la 
existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, 
la que puede recaer en personas, cosas o lugares, 
y su práctica corresponde a los funcionarios del 
Ministerio Público en la diligencias previas al 
ejercicio de la acción penal, otorgando la ley 
adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por lo 
que no se requiere que sea confirmada o practicada 
durante el período de instrucción".: 

        
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 la tesis de jurisprudencia número 
256 sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 
ciento ochenta y ocho, Tomo 11, Materia Penal, del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 
1917-2000, que reza: "PERITOS. VALOR 
PROBATORIO DE SU DICTAMEN. Dentro del 
amplio arbitrio de la ley y la jurisprudencia 
reconocen a la autoridad judicial para justipreciar 
los dictámenes periciales, el juzgador puede 
negarles eficacia probatoria o concederles hasta el 
valor de prueba plena, eligiendo entre los emitidos 
en forma legal, o aceptando 'o desechando el único 
o varios que se hubieran rendido, según la 
idoneidad jurídica que fundada y razonadamente 
determine respecto de unos y otros". 

11.-  
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-··-:: .. -
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 del artículo 19 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
diversos 4, 94 y 95 del Código Federal de 
Procedimientos Penales,  

 
 

·oc·. 

. . : :;)~~ .r;~ 
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Resulta aplicable la tesis jurisprudencia! a que 
enseguida se hace referencia, de rubro y contenido 

ls_ig_u~~r\!_~s~ Tesis: Semanario 
1aJJ. Judicial de IJI Décima 160621 58 de 
143/2011 Federación y ~ Época 282 
(~~.:! Gaceta 

Pl•!ll-:•·1 

s.~la 

Lltl. 1/1. 
o ...... :rn;... .1•1 
201 l, 1"<)fl, ': 

"ACREDITACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO Y 
DEL DELITO EN SÍ. SUS DIFERENCIAS. 
Conforme a los articulas 134 y 168 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en el ejercicio 
de la acción penal el Ministerio Público debe 
acreditar el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del inculpado, lo cual significa que 
debe justificar por' qué en la causa en cuestión se 
advierte la probable existencia del conjunto de los 
elementos objet~\/os o externos que constituyen la 
materialidad del,'hecho delictivo. Así, el análisis del 
cuerpo del delito:·$ólo tiene un icarácter presuntivo. El 
proceso no ten§fría sentido si se considerara que la 
acreditación d~l cuerpo del delito indica que, en 
definitiva, se ha cometido un ilícito. Por tanto, e . . 
durante el proceso -fase preparatona para el 
dictado de 1~ sentencia- 1 juez cuenta con la 
facultad de r~vocar esa ac editación prima facie, 
esto es, el jJlgador, al die r el auto de término 
constitucionat¡jy el Ministerio úblico, en el ejercicio 
de la acción penal, deben ar umentar sólidamente 
por qué, prif11.a facie, se acredita la comisión de 
determinado ''~elito, analizando si se acredita la ., 

tipicidad a p~rtir de la reunión de sus elementos 
objetivos y ®rmativos. Por su parte, el estudio 
relativo a la '~creditación del delito comprende un 
estándar proBatorio mucho más estricto, pues tal 
acreditación ·~,gue sólo puede darse en sentencia 
definitiva- imr~lica la corroboración de que en los 
hechos existi~~ una conducta (acción u omisión) 
típica, antijurf{dica y culpable. El principio de 
presunción de1~1nocencia implica que el juzgador, al 
dictar el auto ~e término constitucional, únicamente 
puede señalar la presencia de condiciones 
suficientes para, en su caso, iniciar un proceso, 
pero no confinl3ar la actualización de un delito. La 
verdad que pr~tende alcanzarse sólo puede ser 
producto de un~ proceso donde la vigencia de la 
garantía de def~nsa adecuada permite refutar las 
pruebas aportaci~s por ambas partes. En efecto, 
antes del dictado ··.de la sentencia el inculpado debe 
considerarse inocente, por tanto, la emisión del auto 
de término constitucional, en lo que se refiere a la 
acreditación del cuerpo del delito, es el acto que 
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justifica que el Estado inicie un proceso contra una 
persona aun considerada inocente, y el propio acto 
tiene el objeto de dar seguridad jurídica al 
inculpado, a fin de que conozca que el proceso 
iniciado en su contra tiene una motivación concreta, 

" lo cual sólo se logra a través de Jos indicios que 
obran en el momento, sin que teng~n el carácter de 
prueba. Amparo directo 9/2008. 12 de agosto de 

\ 

2009. Mayoría de cuatro votos. Di$idente: Sergio A. 
Valls Hernández. Ponente: Jos~; Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Miguel Enriqu~ Sánchez Frías. 
Amparo directo 16/2008. 12 de agosto de 2009. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: José Rarttón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. Amparo 
directo 33/2008. 4 de noviembre de 2009. Mayoría 
de cuatro votos. Disidente: :' Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Miguel Enrique Sánthez Frías. Amparo 
directo 8/201 O. 30 de junio de 201 O. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Jaime Flores Cruz. Amparo directo 7/2010. 30 de 
junio de 201 O. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos ·-~'.~ 

~~~~~~~~o~ ~=i~r1~~~~i~~~d~~c~~t! ~~~o ;:ib~~~~: • .;'~;·~~iJ 

~~~ ~~~~~ :¡¡:::a ::e~ua:: ~:s~~:~~ó:~r~adet::: ;\~~~f~ 
jurisprudencia! número 433, publicada en el 'J 

Apéndice de 1995, Tomo . 11, Parte Tribunale~· ::~JRiD:Jf{L~ V~i{ 
Colegiados de Circuito, Octava Época, consultable S;J~l;>.~;u¡yJu:·;~ d~ 
en la página 251, cuyo rubro y contenido literal son~v~nciór; ci~l f).:;Ht:; ¡ 
los siguientes: "AUTO DE:, FORMAL PRISION. t~iidn:; (~l 
ELEMENTOS. Para dictar .un auto de prisión 
preventiva, el artículo 19 de la Constitución General 
de la República, exige ciertos elementos de fondo y 
de forma, encontrándose entré los primeros, que los 
datos arrojados por la averiguación previa sean 
bastantes para comprobar el cuerpo del delito de 
que se trate y para hacer probable la 
responsabilidad penal del sujeto en su comisión y, 
entre los segundos, que se establezca el lugar, 
tiempo, modo y circunstancias de ejecución". 
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 del 279 al 290 del G.ódigo Federal 
de Procedimientos Penales,  

 
 

      
      

 
 
 
 
 
 

        
 

 .. 
       

 
 
 
 
 
 
 

. 
Resulta aplicable al caso la ejecutoria de la 

'.•" 

. ·..,.· 

.. 

Octava Época, del SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO, publicada erROCUR.ADUfiÍA GEN 
el Semanario Judicial de la Federación, tomo: IX, Subr-~·~z:rm}gría d~ 
Abril de 1992, Página 570, cuyo rubro y contenidptev&nci6n dí:lUtJ:¡o~ 
es el siguiente: "POLICIA J.UDICIAL, PARTE (}t{kiá ¡;;~ 
INFORMATIVO DE LA. SU VALORACION.- Los 
partes de información policíaca no constituyen 
documentos públicos por no reunir la característica 
de publicidad ni contener los requisitos extrínsecos 
de dichos medios de prueba, que tampoco deben 
valorarse como documentos privados, dado el 
ejercicio y el carácter de quienes los suscriben; por 
lo que considerada su calidad "sui géneris" por 
tratarse de una pieza informativa, que forzosamente 
se integra a las constancias del proceso, debe 
estimarse como prueba instrumental de actuaciones 
y valorarse de acuerdo con su corroboración o 
concordancia de autos, de conformidad con los 
principios legales que rigen la eficacia progatoria". 
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Así como la tesis de jurisprudencia número 
376, sustentada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en las 
páginas doscientos setenta y cinco, del Tomo 11, del 
Apéndice al Semanario Judipial de la Federación, 
1917-2000, Materia Penal, que señala: 
"TESTIGOS. APRECIACION DE SUS 
DECLARACIONES.- Las declaraciones de quienes 
atestiguan en proceso penal deben valorarse por la 
autoridad jurisdiccional, :teniendo en cuanta tanto 
los elementos de ju§tipreciación concretamente 
especificados en las· normas positivas de la 
legislación aplicable{ como todas las demás 
circunstancias objetiyas y subjetivas que, mediante 
un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzca 
a determinar la . mendacidad o veracidad del 
testimonio subjúdic;e". 

111.-   
        

  
   

 
 

  

.IJ. :~::~~~!J~~~:~~;;:sc;;::;o1;e~:;:;;nnft~~:; 
~:·'it~~-'· _.;; ... -
. \ ~ -··" r u~~
!\}JJrr:-;.0.l··-~  
.:,c;:.;.~¡tj~ t~u:;;
:~;y;dr;;: .:_~;        

  la que sirve de apoyo la tesis de 
jurisprudehcia a que enseguida refiero, de rubro y 
texto siguientes; -~-------~- _ 

Semanar1o 

Tesis: .1Ít 
CCLXXXV112Ó1 3 
(10a.) 

Judicial de 
la 
Federación 
y su 
Gaceta 

- ~¡ l. tl •r<· ;<>''! 

Décima 
Época 

2004753 2 de 
44 

p.,,,,,, l -,~!,:;··;' ·: ···, ';,', .... ,. 
"PRUEBA INDICIARIA o -CÍRCÜNSTA_Ñ_CfAL~-Ei. 

JUZGADOR DEBE EXPLICAR, EN LA 
SENTEJiCIA CORRESPONDIENTE, EL PROCESO 
RACIONAL A TRAVÉS DEL CUAL LA ESTIMÓ 
ACTUALIZADA. Cuando un juzgador utilice la 
prueba 'indiciaria o circunstancial, ésta deberá 
encontrafse especialmente razonada en la 
sentencia correspondiente, lo que implica expresar 
el razona:miento jurídico por medio del cual se han 
construido las inferencias y hacer mención de las 
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pruebas practicadas para tener por acreditados los 
hechos base, y de los criterios racionales que 
guiaron su valoración; esto es, para que .aquélla se 
estime actualizada, en la sentencia deberá quedar 
explicitado el proceso racional que ha seguido el 
juzgador para arribar a determinada conclusión. Lo 
anterior, toda vez que la valoración libre de la 
prueba circunstancial no equivale·~Ía la valoración 
de indicios carentes de razonamiénto alguno. Por 
tanto, no sólo los indicio{ deben estar 
suficientemente acreditados, sinq< que deben estar 
sometidos a una constante verifjcación en torno a 
su acreditación y a su capaqi'dad para generar 
conclusiones. En cualquier caso un indicio, por sí 
solo, carece de cualquier ;utilidad o alcance 
probatorio, debido a lo cual es necesaria la 
formulación de una inferencia,.: la cual estará sujeta 
a un estudio de razonabilidad, a efecto de poder 
determinar si resulta razonable, o si por el contrario 
es arbitraria o desmedida, ·,debiendo tomarse en 
consideración que la efiéacia de la prueba 
Gircunstancial disminuirá en la medida en que las 
conclusiones tengan que obtenerse a través de 
mayores inferencias y cadenas de silogismos, ante 
lo cual, la inferencia lógica debe sustentarse en 
rnax1mas de la experiencia. Amparo directo 

7 8/2012 .21 de agosto de -2013. Mayoría de cuatro 
'O'os Disidente· José F~amón Cossío Díaz, quien 

1 e servó su derecho a formular voto particular. 
Ponente. /\rturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Ja11iel Mij~-mgos y González". 

·-~-.o· ctm~r~rr;RiA' 'GE.,:l:'l 
· 11 ·Uf!J'..JjU Hr..i 

1 1 ..! . t . .J . . d . Sub~~r~~~uraduría de [ 
.J! n'l!StTlt:• qu~::: a u1versa es1s ue JUnspru enq? a . .~ ,.,.. S 

que ensequida hago mención, de rubro y conteni~CiiJA del D.t•1•0, Y, 
oh:J IJientes. 

__ s .. ii·~~:xv;;-- -~---- ·- --t~~~=~~~~-----------i:~~--~---- b.4~~5 --·--]. 
013 (tOa.) Gaceta ; _ _ 

.~ .. '. ~" .' ·',/'¡ 

,. U( "·''-' l{<l; 

_ ·-·----- --~--. .. ~---~---·-·~·--·-· '-·: ·• _1·· ':_ ___ --L---·~----~-~ . .•~t·no~:: ·-· 

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. 
REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR LA 
INFERENCIA LÓGICA PA~A QUE LA MISMA SE 
PUEDA ACTUALIZAR. A juicio de esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
si bien es posible sostener la responsabilidad penal 
de una persona a través de la prueba indiciaria o 
circunstancial, lo cierto es · que deben concurrir 
diversos requisitos para que la misma se estime 
actualizada, pues de lo contrario existiría una 
vulneración al principio de presunción de inocencia. 

O~c:i1a ce m 
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Así las cosas, en relación con los requisitos que 
deben concurrir para la debida actualización de la 
prueba indiciaria o circunstancial,,< los mismos se 
refieren a dos elementos fundamentales: los 
indicios y la inferencia lógica. En torno a la 
inferencia lógica, la misma debe cumplir con dos 
requisitos: a) la inferencia lógica debe ser 
razonable, esto es, que 110 solamente no sea 
arbitraria, absurda e infundada, sino que responda 
plenamente a las reglas de la lógica y la 
experiencia. En algunqs casos, la hipótesis 
generada por la prueba .~ircunstancial se basa en 
afirmaciones absolutamente imposibles física o 
materialmente, así corno inverosímiles, al contener 
una probabilidad mínima de que se hubiese 
actualizado, en contr~ste con otras hipótesis más 
racionales y de mayqr conformidad con las reglas 
de la lógica y la ;Jexperiencia. Así, cuando los 
mismos hechos probados permitan arribar a 
diversas conclusiones, el juzg~dor deberá tener en 
cu~nta todas ella~ry. razonar por qué elige la que 
est1ma como conyemente; y Q) que de los hechos 
base acreditados~fluya, como onclusión natural, el 
dato que se intenta demostrar existiendo un enlace 
directo entre lo~ mismos. El o debido a que los 
indicios plenathente acred tados . pueden no 
conducir de {%;forma natu al a determinada 
conclusión, ya !~ea por el carácter no concluyente, o 
excesivamente:rtabierto, débil o indeterminado de la 

r"Dl2LARf.PÜJ1ÜO(erencia. Amparo directo 78/2012. 21 de aDost..·· 
'.~:shosHur~y;·\de 2013. May~ría de cuatro votos. Dísiclente .Jos.!· 
: ,:,~~ :'\ ·~·~ ~~,·~~;¡·ffl~món Cossfo Díaz, quien reservó su derecho a 

t 1\.•• ¡¡)\.,.~ ~~ ~ ~f"T\~,,(\•, •. ; )l 

'',·:~66n formular voto? particular. Ponente: Arturo Zaldívc;,¡ 
Lelo de La~~ea. Secretario: Javier Mijangos \1 
González". 4 

   
 

   
 

       
 

 el artículo 15, fracción 11, 
del Código {,Penal Federal,   

    
 

  
 

 

!·lRM~.,A-, · ... 
. ~?Jf$~'·~ ' . ' 
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SEGUNDO.-    
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del Código Federal de Procedimientos Penales, y 
aplica en forma inexacta la ley de la materia y fuero.pRQCU~J:mtrm 

Result~ aplicable la te~~s de jurisprudencia a Sub.t¡.-qmJ~ria 
que ensegu1da hago menc1on, de rubro y. texto.O'Ienc~:Wf¡telitc 
siguientes: Cj'd:'!3L 

Semanario 
Tesis. 
112o.P.112 
p 

''•i' 

Judicial de la 
Federación y su 
Gaceta 

Novena 
Época 

1 
¡ 

183143 
59 de 125 

r. ~ .. 
• ~; .i -i'Llil,··n,ll 

"ARMA DE FUEGO, PORTACIÓN. DE. CONCEPTO 
DE AUTOR BAJO EL CRITERIO DEL DOMINIO 
FUNCIONAL DEL HECHO. No se discute en lo 
absoluto la esencia indispensable del principio de 
culpabilidad, relacionado con la necesidad de 
acreditar el vínculo de pertenenciá entre el autor y 
su hecho, como justificación del juicio de reproche 
personal e intransferible; sin embargo, es evidente 
que conforme a la concepción de ta autoría bajo el 
criterio del dominio funcional del hecho, puede 
atribuirse tal carácter a quien tiene la posibilidad 



\ ~\DOS S J 
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concreta y material de decidir conscientemente 
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·sobre la continuación, ejecución o interrupción del 
cause delictivo, con independencia de que sea uno 
o sean varios los sujetos que se ubiquen en tal 
circunstancia de disponibilidad fáctica· del curso 
causal del suceso, de tal suerte que ~~en el caso a 
estudio se atribuye al quejoso -él haber sido 
capturado de manera flagrante )a bordo de un 
vehículo llevando bajo su propio asiento un arma de 
fuego, encontrándose también~:en el vehículo el 
dueño de éste quien había ,sido secuestrado y 
despojado de sus pertenencias, mientras que un 
coacusado trataba de hace~('üso de las tarjetas de 
crédito del pasivo, result~ indiscutible que las 
circunstancias del hecho éicreditado demuestran el 

{'..;" 

conocimiento y voluntad;• (dolo) respecto de la 
acción de mantener ;t{dentro del ámbito de 
disponibilidad materiat~f el arm.a de fuego en 

. · :- cuestión, evidenciándqje así el ir¡tdiscutible dominio 
:: :~~~;~\\ funcional del hecho ;,/~specto 9e la conducta de 

-~ e~,, portación atribuida, eUo con ind,pendencia de que 
',, ~ 8 Jl f . :;).:· d. .i . t . /1JJ. <./ 1! ·~n orma prev1a yg,tcon lve.

1
sas c1rcuns anc1as 

·.~;}:~:,:•{>~/ espacio-temporales,;,~u coacus -do también hubiese 
, · . ·r:;;:, ~ho uso del ar~, pues es no exime al aquí 

~f~~··. q ,. joso ~e resp9~er a títul de autor por el 

¡¡¡i) ~~~!~;::~~~;:i:;f\i~N:~;;~;~~~~~it 
27 de febrero ~ije 2003. Unanimidad de votos. 

NERALDEL:UtPti~te:. José 3\Jieves Luna Castro. Secretaria: 
!e DeitH:b~ KifA1M,a Jeahina C~tdoba Díaz". 
1 Secvjci~~~ ~, iaC  
, l:'.'"~!i~~s:,_;;¡
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  Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, XX, julio de '2004, Novena 
Época, Materia Penal, de rubro y contenido 
siguientes: "PRUEBA INSUFICIENTE EN 
MATERIA PENAL.- La mayor o me·nor exigencia de 
datos probatorios para tener por: demostrado un 
hecho delictuoso, y atribuirle su' comisión a una 
persona, sobre todo, cuando ésta la niega, se 
encuentra en relación directa con la cantidad de 
medios de prueba que, segú" la experiencia y 
naturaleza de ese hecho, ffpudieran haberse 
aprobado para ese efecto, de;sde luego, con las 
limitaciones numéricas que s~ñala la ley adjetiva. 
Ello es así, porque si no . ise allegaron estas 
probanzas, ello sólo puede ob~decer a que el hecho 
no existió, o que siendo cierto, el órgano de 
acusación no cumplió con su deber de aportarlas.; 1 

por tanto, un argumento adicional que pueda ag,oyar 
el por qué las pruebas aportadas son insufici~ntes, 
puede ser el de que pudiendo haberse aii&Qado 
otras, de ser cierto el hecho delictivo, do se 
aportaron". 

Sirven además de apoyo los criterios 
sustentados por la entonces Primera Sala de f't~CU!~DURtA GE 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visibles ers.ubprocttraduriat 
las páginas 744 y 1144 de los Tomos XXVI y CXY.!v~¡ic~•melito 
respectivamente, correspondientes a la Quinta ~r;.+tJ dí 
Época del Semanario Judicial de la Federación, que 
señalan: 
"RESPONSABILIDAD PENAL.- Si el acusado 

niega tenerla, toca al Ministeri'o Público que ejercite 
la acción relativa, la carga de' la prueba, cuando la 
negativa está de acuerdo con la presunción legal de 
que a todo acusado debe tenérsele como inocente 
mientras no se demuestre lo contrario". 
"RESPONSABILIDAD PENAL, FALTA DE 

PRUEBA DE LA.- No puede reputarse al reo 
responsable de los delitos por los que fue 
sentenciado, a pesar de que no acreditó los hechos 
de que hizo mérito en su preparatoria, si de 
cualquier manera al ministerio público incumbía 
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justificar los extremos de su acusación, lo que no 
hizo". 

      
 

   
 

        
 
 
 
 

 ... 

QUINTO.-  

  
. \4:-\ 
{ 
; ~~ ·~ 
,•j 

\·' . 

.... · \,     
  

     
     
    

  

    

  

   

    
  

  

  

       

 

   , 

 

 

 

      

     
 

   
 

e  168, del 

Código Federal de Prdfedimientos Penales. 
' 



TOCA PENAL 53/2016. - 68 -

 

 

: 

1.-  
 

  

     

 

 

     

   

 

 

2.-  

 

         
  

 

   
 

, ·.:::.:~~~ 
     

   
    

   

    

  

 

       

 

 

         

 

 

 



TOCA PENAL 53/2016. - 69 - t}; 

1 UIMA~' -5. : -, 

;~~· 
'·. 

. ' 

 

 

PooERJuotciAlllELAI'EDERACIÓN  

 

 

   

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

  

   

. :;.~(' ·~,.   
 

  . 
;¡x·~ :"'_.~ " 

~:.~{_:~:·~- ·>) :! 
·· · · ··· · a).t. Informe de hechos   

 

    
  

 

    
 

   
 

 

    

  

 

  

   

        

    

 

 



TOCA PENAL 53/2016. - 70 -

   

  

         

 

         

      

 

 

 

     

 

 
 

 . 

  
 
 

      

    
\~. 

 ~- ~~' \.~.,_ ~~ ~t¡> 

 
~ ~ \-=~~rnc 

e ,J~ ,. 

-~~ 

':t$ 
\~·!~2~ 

~t:,~~ 
~·. ~~:ti.r~?J 

%~. 

 GEN1 
:·,:~ ·1~ 
:~' .. ':~ 
:.~·~1 'j 

;;,Je\ 

 

 

 

    

 

'• ·< ..... 



TOCA PENAL 53/2016. - 71 -

 

 

PooERJuo~:IAlDElAFeoeRACIÓN        

 

 

 

     

 

       

 

 

 

_ ,.;·.:~:~i::<.~.    

;-::::¿

·.-_ >c;
~ . 

·
,_. 

,. 
V~~ • ~ . 

"'" ~

~r~
~~· ..
~;~: .
..,.~ ' ""' r ·-. •.• , • 

~1':
~-·

u.:_,

ie: : .. ~  
c;c

y;;;::: 

 
 

 

  

  

   

 

   

 



TOCA PENAL 53/2016. - 72 -

militar también detuvo la marcha, alrededor de cincuenta 
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... "Nadie podrá ser privado de la vida, libertad o de 
sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante un juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos en el que se cumplan las 
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formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho. 
En los juicios del orden criminal queda prohibido 
imponer, por simple analogía y aun por mayoría de 
razón, pena alguna que no esté decretada por una 
ley exactamente aplicable al delito de que se 
trata." ... 

Por su parte, el normativo 168, del Código Federal 

de Procedimientos Penales, dispone en lo que importa: 

... "Por cuerpo del delito se entiende el conjunto de 
los ele1nentos objetivos o externos que constituyen la 
n1aterialidad del hecho que la ley señale como 
delito, así como los normativos, en el caso de que la 
descripción típica lo requiera." ... 

Además, el artículo 6° del Código Penal Federal 

dispone literalmente lo siguiente: 

"Artículo 6°. Cuando se cometa un delito no 
previsto en este Código, pero sí eh una ley especial o 
en un tratado internacional de observancia 
obligatoria en México, se aplicarán éstos, tomando 
en cuenta las disposiciones dez:: Libro Primero del 
presente Código y, en su caso, ~las conducentes del 
Libro Segundo. . ' 
Cuando una misma materia apqrezca regulada por 
diversas disposiciones, la especial prevalecerá so b-.-
la general". ··· ,: 

. •' ·.- \.. 

.( .... .:...~~ .. )?' ,::: ~~<~ 
"~ ...,).;/\: t.. ,, .._ 
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"Artículo 83. Al que sin ·., el permiso 
correspondiente porte un arma de uso exclusivo del 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le sancionará: 

111. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a 
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quinientos días multa, cuando se trate de cualquiera 
de las otras armas comprendidas en el artículo 11 de 
esta Ley. 

51-
IOf M~W. ff .. 
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. ¡" 

En caso de que se porten dos o más armas, la pena 
correspondiente se aumentará hasta en dos terceras 

t " par es . ... 

"Artículo 11. Las armas, municiones y materiales 
para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, son las siguientes: ... 
e). Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en 
calibre .223", 7 mm., 7.62 mm. y carabinasx calibre 
.30" en todos sus modelos;,{ 
d). Pistolas, carabinas ~y fusiles con sistema de 
ráfaga, subametrallf/idoras, metralletas y 
ametralladoras en todf su1 calibres;" ... 
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a).- La;·~existencia ica de armas de fuego, 
!:'~ 

de las reservacfas para uso exclusivo del Ejército, 
·t:·· 

Armada o Fue~?a Aérea; 
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Cobra aplicación, el criterio sostenido por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, consultable 

en las páginas 2497 y 2498, del Tomo 11, Materia Penal, 

Precedentes Relevantes, Volumen 3, del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que 

literalmente dice: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LA 
DILIGENCIA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 
INSPECCIÓN OCULAR.- No es atendible el 
argumento de un inculpado en el sentido de que la 
inspección ocular y fe ministerial practicadas por el 
Ministerio Público Federal, carecen de valor 
probatorio porque se originaron en el período de 
averiguación y no fueron confirmadas ni 
practicadas en el período de instrucción. Al respecto 
debe rnencionarse que , la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en su 
artículo 3, fracción I, reglamenta las facultades que ·: --~1 
sobre el particular concede la Constitución al i~r·· ::<~ 

'..tJ. l't.·. "·", 

:~~i~=r~te ~~~~Jite~e~~ra:~s:OU:S~bi~J~¿dar~= ~~~ ~¡~,;_'(;¡}] 
infractores. El valerse de medios para buscar - -~ <.~~ 

pruebas es una facultad de origen y eminentemente 
privativa del Ministerio Público, porque de Y.~Y~DX·D?f.:. 31 
así, se encontraría imposibilitado para acudir a:·/'9~;;::~;;',_ :;:;·.fa 
Tribunales a ejercer la acción p..e.niilr .-: 1: ·"'i~e 
consecuentemente, a dicha institución le ''ést'á'j ·.-:::~:' ~ 
permitido practicar toda clase de diligencias .d;,H!~ 
tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un 
ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de 
tal potestad se haya la prueba de inspección, la cual 
puede ser la más conveniente para satisfacer el 
conocimiento para llegar a la certidumbre de la 
existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la 
que puede recaer en personas, cosas o lugares, y su 
práctica corresponde a los funcionarios del 
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Ministerio Público en las diligencias previas al 
ejercicio de la acción penal, otorgando la Leu 
Adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por 
lo que no se requiere que sea confirmada o 
practicada durante el período de instrucción.". 

De igual forma, resulta aplicable la tesis sustentada 

por el Segundo Tribunal Golegiado del Sexto Circuito, visible 

en la página 2482, del .. Tomo 11, Materia Penal, Precedentes 
t ~ 

Relevantes, Volumen j3, del Apéndice al Semanario Judicial 
;'_' .l·;, 

de la Federación 11917-2000, de la voz y contenido 
~*~t 

siguientes: ·:.r 
;.~f: 

''MINISTER.l,b PÚBLIC~. AVERIGUACIÓN 
PREVIA. fALOR PRO :ATORIO QUE SE 
ATRIBUYEJA SUS ACT "ACIONES EN ESTA 

,~;.,. 

ETAPA. :~~NO ES OLATORIO DE 
GARANTí'lf.s.- El hecho e que las diligencias 
practicade{~por el Ministeri Público formen parte 
del acerv~: probatorio qu en un determinado 

.•• ,')¡ 

momento .;r servirá al Ju z para formar s11 
"~ 

convicciólj"' no puede implic r una indefensión para 
el acusadf!. El Ministerio Público es una institución 
a la r¡ue constitucionalmente compete la 
averigua~ión de la comisión de delitos, pues dicha 

:t~~:~s A.:':t·, fase ( m}ériguación) forma parte de la función 
t~r:f::Y~;:~~-P,ersecut~ria. Cuando el Ministerio Público integra 
~t'f~\: ·-::<·la averftguación preprocesa[, llamada también 
ft3~~;:~ / civerigu~~ión previa, no actúa como parte, sino que 
~::·;(,·;·:·lo hace ~~mJ?lier:do con la función de averiguación 
t1Jj~ ·-· que c;~¡?nstltuczonalmente le compete. Sus 

:ur:;;.}."/ .:_.·~· ~?~a~:ites. son las de un órg~no ~~ autoridad que 
r:lill r:-· .• : . e:Sta. cum,plzendo con una oblzgaczon legal, puesto 
.~.~ i::;-\:·:c:·-:/JIJ~.~~:.~~único l~g.~lment~ f?cultado para investiga1· 
~ . ,.,~ .. )~ posztile comzswn delzctwa y es absolutamente 
~lnv~~~~~}·~rdciona~·.el que la ley atribuya valor probatorio a 

tales a4tuaciones, pues si ningún valor se les 
pudiera'~atribuir, la averiguación resultaría inútil. 
Se romÍ}ería el principio de la legalidad de las 
partes e*- el proceso penal, si ·estando ya sujeto el 
Minister{ip Público al imperio del Juez dentro de la 
relación~, procesal, continuara practicando 
diligencias por propia iniciativa y a tales 
diligencias atribuyera la ley valor probatorio o el 
Juez las tomara como datos de convicción en contra 
del procesado.". 
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Así como, la tesis de la séptima época, Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario 

Judicial de la Federación, 63 segunda parte, publicada en la 
'' 

página 28, que dice: 

"'INSPECCIÓN JUDICIAL PRACTICADA POR 
ACTUARIO DE JUZGADO DE DISTRITO. 
VALIDEZ. Las diligencias de inspección judicial 
practicadas por los actuarios de los Juzgados de 
Distrito tienen plena validez, ya que los actuarios 
tienen la capacidad legal para practicarlas y el 
resultado de éstas tiene el valor de prueba plena, 
pues el actuario está investido por disposición de la 
ley deje pública". 

     o  
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Dictamen al que se otorga valor probatorio pleno, de 

conformidad con el artículo 288 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,  

   
 

 
 

 
  

 

 

  

  
::\·\~ _·, 

¡'...._ •• ,: .•', 

Apoya a lo que antecede, la jurisprudencia 256, 

esgrimida .por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, visible en la página 188, Tomo 11, 

Materia Penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-2000, del tenor siguiente: 

'PERITOS VALOR PROBATORIO DE Slf 
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley 
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y la jurisprudencia reconoce a la autoridad judicial 
para justipreciar los dictámenes periciales, el 
juzgador puede negarles eficacia probatoria o 
concederles hasta el valor de prueba plena, 
eligiendo entre los emitidos en forma legal, o 
aceptando o desechando el único o los varios que se 
hubieren rendido, según la idoneidad jurídica que 
fundada o razonadamente determine respecto de 
unos y otros.". 

Al respecto, también sirve de apoyo, el criterio 

Jurisprudencia! visible en la página 5339, del Tomo 11 Materia 

Penal, precedentes relevantes, volumen 3, segunda parte, 

Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época del 

Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 191 ~!i:. 

2000, que a la letra señala: 

"PORTACIÓN DE ARMA PROHIBIDA.· .~. , 
VALOR DEL DICTAMEN. El dictamen P,.ericiál--~ · 
que en materia de identificación de arma dé fuego 
1·indieron los peritos, no puede estimarse que 
resulta insuficiente por el hecho de no haber 
establecido la funcionalidad del arma, para 
determinar la peligrosidad de la misma, en virtud 
de que lo importante tratándose del delito de 
portación de arma prohibida es determinar si son o 
no reservadas para el uso exclusivo del ejército y si .,-.~.n~. 

~~: ?:cz;;~~a e~~:¡:~~". expedido por la Secretaría ~:~~~ 
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 acorde con el dt~~si~~yq(_:· ·::~.l~ 
¿, ¿~· ~- • • • J 

285 de la ley procesal de la materia y fuero, 
 

 · .. _..:· · .. , ~ 
,.:,;.-; ,,~ 

Cobra aplicación, en lo conducente, la jurisprudencia 

257, sustentada por la antes Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en las páginas 188 y 

189, del Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-2000, del rubro y texto 
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PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 

. 
siguientes: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR 
PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por 
cuanto hace a las/ declaraciones de los Agentes 
aprehensores del acusado de un delito, lejos de 
estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un:proceso penal, debe darse a sus 
declaraciones eL valor probatorio que la ley les 
atribuye, como'/testigos de los hechos ilícitos que . " conoczeron. . 

También ~s aplicable al caso, la tesis sostenida por 

el Primer Tribunat-/Colegiado del Décimo Primer Circuito, que 
', ! 

aparece en la página 587, del Torrjo XIII, Junio de 1994, 
•.. ' ¡ 

Octava Época,;, Tribunales Colegi ·dos de Circuito, del 

Semanario Judi~~al de la Federación, que dice: 

"INFORMES RATIFICADOS 
POR AGE,NTES DE LA A ORIDAD, DEBEN 
V ALOR.A:RsE DE ACUE O CON LAS 
REGLAS:·~DE LA PRUEBA 'ESTIMONIAL. La 
manifesta<hón de los Ag tes aprehensores 
contenidd;ten el parte informa ivo que rindieron y 

s l.¡~ ratificara(~ ante el representa te social, acerca de 

,_: __ ·_1.~.1~~~\ ~~~~fff?;;~i~if:é~;{~~~~;[~:]fi;;~ 
·<··- conocierdn por sí mismos este hecho y que tienen el 
'~''~~ ,..._.,,: · cciracter de testigos presenciales, por lo que su 
~~- .. ···:.: · · versión '.~ebe ser apreciada en términos del 
~ ;)_- ·.:, ·_'- ·. dispositivb 289 del Código Federal de 
~~~·~~.:~:~,~~::.~·c., P.rocedini'J~ntos Penales y relacionarse con los 
1;;;,:;;.;:,c •. ·- demás datos que arroje el proceso, para decidir en 

cuanto a r~ responsabilidad penal de los acusados.". 
:(t .. 
. ,.t¿ 

~,,.\~·~ 

La t~$is de jurisprudencia 376, sustentada por la 

Primera Sala el~ la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en su anterior integración, visible en las páginas 275 y 276 

del Apéndice de 2000, Tomo 11, Parte SCJN, Sexta Época, 

que a la letra dice: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE sus 
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DECLARACIONES. Las declaracione$','d.e quienes 
atestiguan en proceso penal deben va·.···' 6rarse por la 
autoridad jurisdiccional teniendo erf cuenta tanto 
los elementos de justipreciación l concretamente 
esp~cifi~~zdos e~ las normas dositivas de ~a 
legzslacwn aplicable, como tollas las demas 
circunstancias objetivas y subjetipas que, mediante 
un proceso lógico y un correcto raciocinio, 
conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad 
del testimonio subjudice." ·· 

En la diversa tesis 259, de la misma fuente, 

consultable en la página 190 de ese Semanario y Tomo, que 

dice: 

"POLICÍAS TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos ..--:;::::-:~:: 
~-~~~,,~ "·"·' 

de los Agentes de autoridad sobre los hechos a~~1~¿~~~~;:_· 
relacionados con el delito imputado, constituyen .- ""· ·~~, 
testimonios sujetos a los principios y normas l. ...., -~:" '·"'···~· ~, 

reguladores de la prueba, independientemente del_ ::~~-.:· .. :·.·,<·.·.'·.-·:· ... d.· 
carácter oficial de quienes declaran." . · . .: -;_.: 

También cobra vigencia la tesis del Tribunal 

Colegiado del Décimo Circuito, que aparece publicada en la 

página 38, Tomo VIl-Junio, Octava Época, del Semanario 

,Judicial de la Federación, del título y contenido siguientes: 

''PRUEBA TESTIMONIAL TIENE EFICACIA 

:_,< ' ~) 
- .~ . .; . -

PLENA CUANDO LOS POLICÍAS 
APREHENSORES COINCIDEN SOBRE LA 
FORMA DE DETENCIÓN Y LA DROGA QUE 
INCAUTARON.- Es verdad que si en sus 
declaraciones los testigos se expresan casi ei\'~J~: ·.~:~;(\(~EN 
1nisn1os términos, engendran sospechas de que ~Jt, .·.:.;;;/::•·;:; ds 
sido alecc~o:zados; sin embargo:; cuando los Papw~;'::, \\ ~i· ;:·>, ~ 
que partzczpan en la detencwn de un acusaao .: :-'<¡·, ~ 
declaran sobre esa circunstancia, es lógico que sean ·~ ·· :...-.. 
coincidentes en laforma en que la llevaron a cabo y 
sobre la droga que le incautaron, sin que esto 
implique que las versiones fueron elaboradas 
exprofeso, sino que conocieron personalmente los 
hechos, resultando imperativo otorgarles eficacia 
demostrativa plena." 
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tll D~~ Li~ P.I2{JBUCA. 
f 

¡,.,.~r:~ 'r: !~t•tt3'[';'f'.': . . . 
¿t;¡:.,:·~~--.~~:.~,·;::, 11'.\r:-.. En cuanto a la agravante prevista en el artículo 83, 
:¡r~¡~\0~ ~ ;n v;,hlh~<l· .. "' ·· 

~~¡ci:;gadfiacción 111, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explqsivos, que dispone literalmente lo siguiente: 

... "En caso de que se porten dos o más armas, la 
pena correspondiente se aumentará hasta en dos 
terceras partes." ... 
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 en los artículos 

284, 285, 288 y 289 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, apreciadas en términos de los normativos 286 y 290 

. L···' ·--., .. 
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del mismo cuerpo de leyes,  
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Es aplicable al caso, la tesis de jurisprudencia_ 663, 

visible a foja 415, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1995, sustentada por el Segundo Tribunal 

Cole{]iado del Cuarto Circuito, del rubro y contenido 

siguientes: ,.¡-,~.! 
-(:o • li 

2-;"'f~(~~l:> 
"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, ~:· .·~,(; .. 
IMPORTANCIA DE LA.- La moderna legislación 1:.~&:!~"' 
en materia penal ha relegado a segundo término la ·~~~~(! 
declaración conjesoria del acusado, a la que ~~~~;t 

concede un valor indiciario que cobra relevprwi9-. ~ .. '¡¡/ :. :~·.·JJ 
sólo cuando está corroborada con otras pruelids,;··:u~: ~.~· ;,::~;.', .. ~.:·;,~ 
por el contrario, se ha elevado al rango, de reYt!JQ~'g~~·: :.·.·:··.:·.·~_,~,~ 
las pruebas la circunstancial, por ser más téchá~&. '!/' · ::•.· .;·. ·~1. 
porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, ;:;::~: .;.~ 
dicha prueba está basada sobre la injerencia o el 
razonamiento, y tiene, como punto de partida, 
hechos o circunstancias que están probados y de los 
cuales se trata de desprender su relación con el 
hecho inquirido, esto es, ya un dato por 
complenwntar, ya una incógnita ·por determinar, 
ya una hipótesis por verificar, lo mismo sobre la 
materialidad del delito que sobre la identificación 
del culpable y a cerca de las circunstancias del acto 
incrin1inado. ". 

• 
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· A su vez, también es aplicable la jurisprudencia 275, 

consultable en las páginas 200 y 201, del Tomo 11, Materia 

Penal, Jurisprudencia, del Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación 1917-2000, que dice textualmente lo siguiente: 

• 

~ :, 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN 
DE LA.- La prueba circunstancial se basa en el 
valor incriminatorio de los indicios y tiene como 
punto de partida, hechos y circunstancias que están 
probados y de los cuales se trata de desprender su 
relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por complementar, ya una incógnita por 
determinar, ya una hipótesis por verificar lo mismo 
sobre la materialidad del delito que sobre la 
i~entificaci~n del cul-pab~e f y a , cerca de las 
Cl,r:unstancras del:acto zncrzmrado. . 

Así como, lcf jurisprude 276, visible en la foja 

201, de la fuente y ep'Ítome invoc dos, intitulada: 

"PRUEBA INDICIARIA, OMO OPERA LA, 
EN MATERIA PENAL.- n materia penal, el 

"'( 

; Js _.,.,... indicio atañe al mundo de l fáctico, porque es un 
'<~{~~~.:"." hecho acreditado que sirve d medio de prueba, ya 

" ~:, " no para probar, sino para pr sumir la existencia de 
· otro hecho di/sconocido; es ecir, existen sucesos 

que no se pueden demostrar de manera directa por 
conducto de los medios de prueba regulares como la 

~ '.! m r r. r...~m~ión, teftimonio o inspe~ció~, . sino sólo ~ 
~~~-~~~:~.;~ti.}[R:l?es del esf!i:er~o de razonar szlogzstzcamente,, que 
p .. ,.:: . . ·i.~PP..ff:t::. de datq$ azslados, que se1enlazan entre sz, en 

1'X.;:, ·_, ': · lli'mérite patá llegar a una conclusión.". 
~rh,~·,€~ .. _;~--~,:~,... - ' .-' 
.J,, ... ·~·· 1-~ .. ~-~':' ~~-,.~ 

- SÉPTIMO.-  
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el artículo 15, fracciones 111, IV, Vy VI del Código Penal 

Federal. 
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 por el artículo 83, fracción 111, 

con la agravante del penúltimo párrafo de ese artículo, en 

relación con el numeral 11, incisos e) y d), de la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos,  
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Cobra aplicación, en lo cond cente, la jurisprudencia 

251, sustentada por la antes Primer Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visibl en las páginas 188 y 

189, del Tomo 11, Materia Penal, del péndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-20 O, del rubro y texto 

:~02 f:w:~:¡;;r :, .. "POLICÍAS APREHENSORES VALOR 
;~¡o:, a?\Ait'l1U!llii~ROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por 
j" ~ C· • "'\ 

,¡¡.,;,.,..... cuanto hace a las declaraciones de los Agentes 
aprehensores del acusado de un delito, lejos de 

· estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio que la ley les 
atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
con·ocieron. ". 

También es aplicable al caso, la tesis sostenida por 

el Primer Tribu~l Colegiado del Décimo Primer Circuito, que 

aparece en la página 587, del Tomo XIII, Junio de 1994, 

Octava Época, ·:Tribunales Colegiados de Circuito, del 

Semanario Judicial de la Federación, que dice: 
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,;.:/::--._(.'.:~n P 
. '\•,..:· 

"INFORMES POLICIACOS · RATIFICADOS 
POR AGENTES DE LA AUTORIDAD, DEBEN 
VALORARSE DE .. ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA. PRUEBA TESTIMONIAL. La 
1nanij"estación de ·. los. . Agentes aprehensores 
contenida en el parte informativo que rindieron.· y 
ratificaron ante el representante social, acercc; de 
que localizaron cierta cantidad de estupefaciente en 
un autobús de tránsito y que al interrogar a 
algunos de los pasajeros, éstos r~conocieron llevarlo 
consigo, pone de relieve que los citados Agentes 
conocieron por sí mismos este hecho y que tienen el 
carácter de testigos presenciales, por lo que su 
versión debe ser apreciada en términos del 
dispositivo 289 del Código Federal de 
Procedimientos Penales · y relacionarse con los 
de1nás datos que arroje el proceso, para decidir en 
cuanto a la responsabilidad penal de los acusados.". 

~ 
'>,\'·>"'-!\1\'J i 

/ ~'.: ·-...}...~.}-~.,·:_A~ 

'¡ fi:t~';r 
~ ~ 'l,'j)> 

La tesis de jurisprudencia 376, sustentada por la\=¡~~~ · 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,··~~ 
en su anterior integración, visible en las páginas 275 y 276 ~== 
del Apéndice de 2000, Tomo 11, Parte SCJN, Sexta Época, 

que a la letra dice: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestiguan en proceso penal deben valorarse por la 
autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto 
los elementos de justipreciación concretamente 
especificados en las. normas positi1:Jas de k.~r;:; ... ;n::.'{~l nr; j~ .,t .. ~ ... dJ. .... , ----•1. 1,)¡,_ 

l~gislación . aplic?b~e, ~o~o . t?das las d~mas~¡&\ft;··:,:;:,;;:·.;Ju¡;;;: 
czrcunstanczas ~bJ.etwas Y.. sub]etwas que, m~dz?':f~'/('!;l~;~~--~~~::nento 
un proceso logzco y un correcto raczocznzo, ,. ~ ... , 
conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad '· :í':llia 0 

del testirrzonio subjudice." · 

En la diversa tesis 259, de la misma fuente, 

consultable en la página 190 de ese Semanario y Tomo, que 

dice: 

"POLICÍAS TESTIMONIOS DE LOS. Los diéhos 
de los Agentes de autoridad sobre los hechos 
relacionados con el delito imputado, constituyen 
testimonios sujetos a los principios y normas 
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' 
r-eguladores de la prueba, independientemente del 
carácter oficial de quienes declaran." 

PODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 

También cobra vi_gencia la tesis del Tribunal 

Colegiado del Décimo Circuito, que aparece publicada en la 

página 38, Tomo VIl-Junio, Octava· Época, del Semanario 

Judicial de la Federación, d~l título y contenido siguientes: 

''PRUEBA TESTIMONIAL TIENE EFICACIA 
PLENA cuANVo LOS POLICÍAS 
APREHENSORES/ COINCIDEN SOBRE LA 
FORMA DE DE'{ÉNCIÓN Y LA DROGA QUE 

',:-.. 

· '~" INCAUTARON . ..;,t~' Es verdad que si en sus . <~t;~\ d~claraciories los11testigos se, expresan casi en los 
~ \\ mismos térrrl.ino~j ·engendran sos 'echas de que han 
.~? ri sido aleccionadqs; sin embargo, e tanda los policías 
}'i:i 1,' que participanf( en la detenció de un acusado 

:,<.r.t.:.·.~·:.:::.:
1

···/ : declaran sobreiésa circunstancia, es lógico que sean 
-:/"/ < coinciden~s en.}laforma en que l llevaron a cabo y 

· '- ·sobre la dro~a que le incauta on, sin que esto 
,\'. :implique qu~;· las versiones eron elaboradas 
; i • exprofeso, . sú}o que conocieron ersonalmente los 

. ?.~1.b;. hechos, resultando imperativo o orgarles eficacia 
~~~-. .::.., demostrativa plena." 

~~~':s,  
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I'~; · · ' ·!;:.:· · :, En lo que~:a1 tema de la plena responsabilidad penal 
~~~)··;:..·;~~:.~\ ;'. ~; .. . . -~~-· 

1~>. · ~se refiere, tambi!h es aplicable la tesis IV.3o.T.31 P, 

consultable en la ~ágina 1422, del tomo XVI, Septiembre de 

2002·, Novena Ép~a, Tribunales Colegiados de Circuito, del 
:il¡ . 

Semanario Judicfal de la Federación y su Gaceta, que 
'. 

establece: ~l 
·~· ·~ 
~ 

"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
~. 

~FEDERAL. ~ FE MINISTERIAL DE lA 
DROGA y,. EL DICTAMEN QUÍMICO 
CONSTITUYJ}N INDICIOS QUE 
ADJ}fiNICU~OS CON OTROS, SON 
IDONEOS 1 PARA ACREDITAR lA 
RESPONSABiLIDAD. Es cierto que la fe de la 
existencia de la··droga y el dictamen de la misma 

'1, 
¡ 
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son elementos probatorios que por su naturaleza se 
hallan encaminados a demostrar la corporeidad del 
delito, pero ello no soslaya el hecho de que esos 
propios elementos puedan constituir un indicio de la 
plena responsabilidad de los sentenciados e 
integrar la prueba indiciaria. Para considerarlo así, 
basta tener en cuenta que al darje de la existencia 
de la droga el Agente del Ministf!do Público Federal 
y al dictaminarse parcialmentE! su peso y cantidad . 
se corrobora indiciariarnente tuál fu aquella que · 

:t 

les fue recogida a los de(énidos. Ese indicio, 

¡• ""''. 

derivado de esas pruebas, lo Jávala e artículo 285 
del Código Federal de Proc~dimient _s .Penales, al 
establecer que con independencia de a confesión y 
de los documentos públüjos, todo los demás 
elementos de prueba constituyen "in icios". De ahí 
que si la propia ley le confiere el va lo de un indicio 
a esas pruebas, no puede estimarse ue ese indicio 
sea solamente para integrar el cuer o del delito y 
no la responsabilidad; máxime si die as pruebas se 
encuentran adminiculadas con el parte 
informativo". ··".:>'"' '>·;:. /' 
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TEIVJ~;}~_ t~~ I~:~r:~}I~;,;cj; . . :, . · 
.eD7.r~

;Sep;~dc el artículo 15, 
\ •• : ~ ~ . ..:"".: 'l";. •)!" ;_:,~; 

.¡¡¡,.,,a,~;¡'f~acC?ión VIII, inciso.a), del Código Penal Federal, denominada 

error -del tipo. 

       

 

 

 

  en alguno de los casos 

previstos en las fracciones VIl, VIII inciso b) ó IX del artículo 

15 citado,  
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 Por ello no les 
; 

asiste la causa excluyente de:l delito que se prevé en el 
,· 

ordinal 15, fracción VIII, inciso b~, así como la fracción IX, del 

Código Penal Federal. 

Medios de convicción que atento a la mecánica de 
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, previsto y 

.. ,''-·: sancibnado por el artí~lo 83, fracción 111, con la agravante 

·<"• ... - . del penúltimo párratcj'de ese artítlo, en relación con el 

·-- , ·• \:i num~~al ·11, incis~s ~) y d), de la Lty Federal de Armas de 

·.,:·.· .. ··.-~··.·.·.Y Fu13g0 y Exp!osivf>,      
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Es aplicable al caso, la tesis de jurisprudencia 663, 

visible· a foja 415, del Apéndice al SemanarioJudicial de la 

Federación 1917-1995, sustentada por el Ségundo Tribunal 

Colegiado del Cuarto Circuito, del _,rubro y contenido 

siguientes: 

)S~~t, 
~~-; 
·,··~ 

l~ 
f 1&'1 

.. 
"PRUEBA }éiRCUNSTANCIAL, 
IMPORTANCIA DE LA.:ftfta moderna legislación 
en materia penal ha relegb.do a segundo término la 
declaración confesoriD:t,l del acusado, a la que 
concede un valor ind"iliario que cobra relevancia 
sólo cuando está corr#Jborada con otras pruebas, y, 
por el contrario, se l),'P. elevado al rango, de reyna de 
las pruebas la circz{nstancial, por ser más técnica y 
porque ha reducictf; los errores judiciales. En efecto, 
dicha prueba es~ basada sobre la inferencia o el 
razonamiento, }i tiene, como : punto de partida, 
h~chos o circur{Stancias que estfnprobados y de los 
cuales s~ tra .. . t~ de desprende1 su relación con el 
hecho znquzpzdo, esto es, ~a un dato por 
complementdr, ya una incógn ·ta por determinar, 

·. ya una hipótesis por verificar lo mismo sobre la 
~ mpterialidad del delito que so re la identificación 
del culpable y a cerca de las cir unstancias del acto 
incriminado.". 

A sq vez, también es aplicab la jurisprudencia 275, 
• -~<t. -<. '7· consultable ,7n las páginas 200 y 20 , del Tomo 11, Materia 

HT n.L· .t;enéVrtJuri~prudencia, del Apéndice al Semanario Judicial de 
vu..;.;E \ h.r.!!U.6AJ "" ; 
!erecho~H;!~rF~deraciqn 1917-2000, que dice textualmente lo siguiente: 

'1<::, 
. :A 

"PR~BA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN 
DE ~-- La prueba circunstancial se basa en el 
valor~'incriminatorio de los indicios y tiene como 
puntift de partida, hechos y circunstancias que están 
probfl.dos y de los cuales se trata de desprender su 

. relac!}ón con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por ~( complementar, ya una incógnita por 
detefjminar, ya una hipótesis por verificar lo mismo 
sobl'!~ la materialidad del delito que sobre la 
identificación del culpable y a cerca de las 
circu.nstancias del acto incriminado.". 

Así como, la jurisprudencia 276, visible en la foja 
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201, de la fuente y epítome invocados, intitulada: 

''PRUEBA INDICIARIA, COMO OPERA LA, 
EN MATERIA PENAL.- En materia penal, el 
indicio atañe al n1undo de lo fáctico, porque es un 
hecho acreditado que sirve de medio de prueba, ya 
no para p1·obar, sino para presumir la existencia de 
otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos 
que no se pueden demostrar de manera directa por 
conducto de los medios de prueba regulares como la 
confesión, testimonio o inspección, sino sólo a 
través del esfuerzo de razonar silogísticamente, qué 
parte de datos aislados, que se enlazan entre sí, en 
la nwnte, para llegar a una conclusión.". 

OCTAVO.-  

     

 

   

 

 

"Artículo 83 Quat. Al que posea cartuchos en 
cantidades mayores a las permitidas, se le 
sancionará: ... 

"Artículo 11. Las armas, municiones y materiales 
para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, son las siguientes: ... . 
e). Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en 
calibre .223, 7 mm. y carabinas calibre .30" en 
todos su modelos; · 
d). Pistolas, carabinas y fusiles con sistema de 
ráfaga, subametralladora, metralletas y 
arnetralladoras en todos sus calibres; ... 
j). Municiones para las armas anteriores, 
cartuchos con artificios especiales como trazadores, 
incendiarios, perforantes, fumígenos, expansivos, 
de gases y los cargadores con postas superiores al 
"oo" (.84c1n de diámetro) para escopetas;" ... 

 

. ~ '-... ·~::. , .. '~ 
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a).- La existencia física de cartuchos de los 

reservados para uso exclusivo del Ejército, Armada 

o Fuerza Aérea; 

b).- Que las activos los posean dentro de 

su radio de acción y sujetos a su disponibilidad 

inmediata; y, 

e).- Que tal la realicen szn 
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Asimismo,   

 

 

 

 

 

  

  
  

 

 

      
 

        

   

 

 

l artículo 284~del Código Federal 
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de Procedimientos Penales,  
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~1~l'W 
, , cobra 

r~r~ /- i 1"1?? r A ~~!:rrB1 ¡f'_:. :·:-~ 

~~;;0'h;; el. criterio sostenido por el Segundo Tribunal 

Sst':!.:i;;s:j ::~CD~legiado del Quinto Circuito, consultable en las páginas 

·r,·~;;.~ :::"··+)'72497 y 24Q~. del Tomo 11, Materia Penal, Precedentes 

Relevantes, ~Volumen 3, del Apéndice al Semanario Judicial 

de la Federa.ción 1917-2000, que literalmente dice: 

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES 
CONSTITUCIONALES DEL, EN LA 

\., , 
DILIG~NCIA DE A VERIGUACION PREVIA, 
INSPEC:CIÓN OCULAR. No es atendible el 

:j· 

argumento de un inculpado en el sentido de que la 
. inspección ocular y fe ministerial practicadas por el 
·Ministerio Público Federal, carecen de valor 
probatorio porque se originaron en el período de 
averiguación y no fueron confirmadas ni 
practicadas en el período de instrucción. Al respecto 
debe mencionarse que la Ley Orgánica de la 
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Procuraduría General de la República, en su 
artículo 3,jracción I, reglamenta las facultades que 
sobre el particular concede la Constitución al 
Ministerio Público Federal, para allegarse medios 
que acrediten la responsabilidad de los infractores. 
El valerse de medios para buscar pruebas es una 
facultad de origen y eminentemente privativa del 
Ministerio Público, porque de no ser así, se 
encontraría imposibilitado para acudir a los 
tribunales a ejercer la acción penal; 
consecuentemente, a dicha institución le está 
permitido practicar toda clase de diligencias 
tendientes a acreditar el cuerpo del delito de un 
ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro eJe 
tal potestad se halla la prueba de inspección, la cual 
puede ser la más convincente para satisfacer el 
conocimiento para llegar a la certidumbre de ·la 
existencia del objeto o hecho que debe apreciarse, la 
que puede recaer en personas, cosas o lugares, y su . 
práctica corresponde a los funcionarios del ~~:;, 
Ministerio Público en las diligencias previas al \, 
ejercicio de la acción penal, otorgando la ley ',, 
adjetiva pleno valor probatorio a dichos actos; por 
lo que no se requiere "que sea confirmada o 
practicada durante el período de instrucción". 

\ \:\~ 

También es aplicable, la tesis sustentada por .el _,,r~. 

S~gundo Tribunal Colegiado del Sexto .Circuito, visible¿~ la i~~ 
pag1na 2482, del Tomo 11, Matena Penal, Precedentes ·~ 
Relevantes, Volumen 3, del Apéndice al Semanario Judicial ~~ 

t:~V,RAnURÍA GENl 
de la Federación 1917-2000, de la voz y con ~ubrr'rcuraduriade 

siguientes: Prr:ve~cljn ~1 Delito y: 

"MINISTERIO PÚBLICO. AVERIGUACIÓN 
PREVIA. VALOR PROBATORIO QUE SE 
ATRIBUYE A SUS ACTUACIONES EN ESTA 
ETAPA. NO ES VIOLATORIO DE 
GARANTÍAS.- El hecho de que las diligencias 
practicadas por el Ministerio Público formen parte 
del acervo probatorio que en un determinado 
1nomento servirá al Juez para formar su 
convicción, no puede implicar una indefensión para 
el acusado. El Ministerio Público es una institución 
a la que constitucionalmente compete la 
averiguación de la comisión de delitos, pues dicha 
fase (averiguación) forma parte de la función 
persecutoria. Cuando el Ministerio Público integra 

-~ 
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la averiguación preprocesa[, llamada también 
averiguación previa, no actúa como parte, sino que 
lo hace cumpliendo con la función de averiguación 
que constitucionalmente le compete. Sus 
actuaciones son las de un órgano de autoridad que 
está cumpliendo con una obligación legal, puesto 
que es el único legalmentéfacultado para investigar 
la posible comisión delictiva y es absolutamente 
racional el que la ley dtribuya valor probatorio a 
tales actuaciones, pues si ningún valor se les 
pudiera atribuir, la averiguación resultaría inútil. 
Se rompería el prindpio de la legalidad de las 
partes en el proceso: penal, si estando ya sujeto el 
Ministerio Público al imperio del Juez dentro de la 
relación procesal, continuara practicando 
diligencias por propia iniciativa y a tales 
diligencias atribuyera la ley valor probatorio o el 
Juez las tomara c()mo datos de cpnvicción en contra 
del procesado". - i 

¡ 
1 

de la Suprema Corte de Justicia d la Nación, Semanario 

Así como, l~tesis de la sépt.
1
ma época, Primera Sala 

-~:~r.~.> Judicial de la Fede~ción, 63 segun a parte, publicada en la 

E~~k página 28 que dic1.:.~: . 1 

~~'V¡._{, ' . :; ~· 
~11¡. ., -::..<l.i 

~ • ~f· • . .i.> 

ff!'/. "INSPECCI~ JUDICIAL P ' CTICADA POR 
~' ACTUARIO ¡DE JUZGADO 1 DE DISTRITO. 
'ÁLDÉLAREPÚBL~¡iL~DEZ. I{._11iL.:s s diligencias. de Jnspección judicial 

·h r··~fi.P.actlcadas pPr los actuariOS '4e los Juzgados de 
er:c:~os Hum!n · ··r.D~strito tiene#l plena validez, ya que los actuarios 
r~!~:tíú~-~.~~C¡J@J~ifimen la ca~cidad legal para practicarlas y el 
~~·· ::;··::·~r. resultado de~~stas tiene el valor de prueba plena, 

pues el actuario está investido por disposición de la 
ley de fe públicp ". 
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Federación 1917-2000, del tenor siguiente: 

"PERITOS VALOR PROBATORIO DE SU 
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley 
y la jurisprudencia reconoce a la autoridad judicial 
para justipreciar los dictámenes periciales, el 
juzgador puede negarles eficacia probatoria o 
concederles hasta el valor de prueba plena, 
eligiendo entre los emitidos en forma legal, o 
aceptando o desechando el único o los varios que se 
hubieren rendido, según la idoneidad jurídica que 
fundada o razonadamente determine respecto de 
unos y otros.". 

Al respecto, tarrlbién sirve de apoyo, el criterio 

jurisprudencia! visible en Ja págirla 5339, del Tomo 11 Materia 
1 

Penal, precedentes relevantes, /volumen 3, segunda parte, 
1 

Tribunales Colegiados de Ci cuita, Novena Época del 

Apéndice del Semanario Judi ial de la Federación 1917-

2000, que a la letra señala: 

"PORTACIÓN . DE PROHIBIDA. 
VALOR DEL DICTAME El dictamen pericial 
que en materia de identific ción de arma de fuego 
rindieron los peritos, no puede estimarse que 

~)_:" JE .~A r~~¿<r:;r resulta insiificiente por l hecho de no haber 
J~:;.:~~ 7 Y-;;0 ~~c· ·establecido la .. funcionali ad del arma, para 
'e;,·:.-.~~ 1 1-; ~·:.·.~.;·,,determinar la peligrosidad de la misma, en virtud 
rr . . · :·.:::~: de que lo importante tratándose del delito de 

portación de artna prohibida es determinar si son o 
no reservadas para el uso exclusivo del ejército y si 
es necesario el permiso expedido por la Secretaría 
de la Defensa Ndcional. ". 

'-~ 
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~k.~\ ·~. p obra aplicación, en lo p~nducente, la jurisprudencia 

~~~7, su~entada por la antes nmera Sala de la Suprema 

·~.t',~~#orte de Justicia de la Nación, visible en las páginas 188 y 
.»~·~ 'll:" 

~ .. --~.;; 189, del Tomo II,~Materia Pena, del Apéndice al Semanario 

;E
0
RAL ~~b\Ji{Ii~lhl~e la F. ederación 19~ 7-2000, del rubro y texto : · Nf:t1.os :tdlnanc), 

, S8i't'id~tijt4~ . 
''"'~: ·:: ~l'i"!1 

"PO LICiAS APREHENSORES, VALOR 
PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por 
cuanto hac.é a las declaraciones de los Agentes 
aprehensores del acusado de un delito, lejos de 
estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sus 
declaraciones el valor probatorio que la ley les 
atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 

. " conoczeron. · . 

También es aplicable al caso, la tesis sostenida por 

el· Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, que 

aparece en la página 587, del Tomo XIII, Junio de 1994, 

Octava Época, . Tribunales Colegiados de Circuito, del 

Semanario Judicial de la Federación, que dice: 
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"INFORMES POLICIACOS RATIFICADOS 
POR AGENTES DE LA AUTORIDAD, DEBEN . 
VALORARSE DE ACUERDO CON LAS 
REGLAS DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. La 
manifestación de los Agentes aprehensores 
contenida en el parte informativo que rindieron y 
ratificaron ante el representantfi! social, acerca de 
que localizaron cierta cantidad de estupefaciente en 
un autobús de tránsito y que al interrogar a 
algunos de los pasajeros, éstos reconocieron llevarlo 
consigo, pone de relieve que los citados Agentes 
conocieron por sí mismos este hecho y que tienen el 
carácter de testigos presen~iales, por lo que su 
versión debe ser apreciada en términos del 
dispositivo 289 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y relacionarse con los 
demás datos que arroje el proceso, para decidir en 
cuanto a la responsabilidad penal de los acusados.". 

La tesis de jurisprudencia 376, sustentada por fa 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, · 

en su anterior integración, visible en las páginas 275 y 276 · 

del Apéndice de 2000, Tomo 11, Parte SCJN, Sexta Época, 

que a la letra dice: 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las declaraciones de qúienes 
atestiguan en proceso penal deben valorarse por la 
Ciutoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto 
los elementos de justipreciación concretamente 
especificados en las normas positivas de la 
legislación aplicable, como todas las demás 
circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante 
un proceso lógico y un correcto raciocinio, 
conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad 

.,;_· ... 

del testiTnonio subjudi'ce." 
• 'fROCURAnlJRÍA ( 

. .f Suborocuraduri En la diversa tesis 259, de la m1sma · uenTe . 
. . . ; ~venc16n del De lit 

consultable en la página 190 de ese Semanario y Tomo, que Oficina 

dice: 

«POLICÍAS TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos 
de los Agentes de autoridad sobre los hechos 
relacionados con el delito imputado, constituyen 
testimonios sujetos a los principios y normas 
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reguladores de la prueba, independiente1nente del 
carácter oficial de quienes declaran." 

También cobra vigencia la tesis del Tribunal 

Colegiado del Décimo Circuito, que aparece publicada en la 

página 38, Tomo VIl-Junio, Octava Época, del Semanario 

Judicial de la Federación, del título y contenido siguientes: 

"PRUEBA TESTIMONIAL TIENE EFICACIA 
PLENA CUANDO LOS POLICÍA~ 
APREHENSORES COINCIDEN SOBRE LA 
FORMA DE DETENCIÓN Y LA DROGA QUE 
INCAUTARON.-, Es verdad que si en sus 
declaraciones los· testigos se expresan casi en los 
mismos términoA: engendran spspechas de que han 

~ sido aleccionadqs; sin embarg , cuando los policías 
que participafi!:'- en la deten 'ón de un acusado 
declaran sobr~~~esa circunstan ia, es lógico que sean 
coincidentes e4 la forma en q la llevaron a cabo y 
sobre la droga que le inca taran, sin que esto 

·, implique quf,' las versione fueron elaboradas 
exprofeso, siho que conocier n personalmente los 
hechos, resl(ltando imperati o otorgarles eficacia 
demostrativq plena." 
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  pues de su 
\ · ·- · . Os val~-conforme a las reglas ontenidas en los artículos 

·?.·.~.· . 1:4, 285:J88 _Y 28 .. · 9 del, Có.digo ederal de Procedimientos 

~~~~Jnales, ,rec1adas en termmos d los normativos 286 y 290 

-~~~ mismo·cuerpo de leyes,  
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Es aplicable al caso, la tesis de jurisprudencia 663, 
. . 

visible a foja 415, del Apéndice··al Semanario Judicial de la;· .. ··. 

Federación 1917-1995, sustent~da por el Segundo Tribunal. 

Colegiado del Cuarto Circuito, del rubro y contenido 

siguientes: 

"PRUEBA :, CIRCUNSTANCIAL, 
IMPORTANCIA DE M\- La moderna legislación 
en nzateria penal ha rele~hdo a segundo térmi~---
declaración confesoria ,_del acusado, a za·, -;que :f~ 
concede un valor indicidrio que cobra relev.ancia ef ~ 
sólo cuando está corroboh1da con otras pruebas, y, t, ~ 
por el contrario, se ha ele~pdo al rango, de reyna de ~ 
las pruebas la circunstandial, por ser más técnica y 
porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, 1 
dicha prueba está basada sobre la inferencia o el~OCURADUPuA 
razonamiento, y tiene, como punto de partida, Su~y~~Jc~radu 
hechos o circunstancias qué están probados y de. los i :v~rr;ión ce\ o.e 
cuales se trata de desprender su relación con el Oficir 
hecho inquirido, esto es; ya un dato por 
c01nplementar, ya una incógnita por determinar, 
ya una hipótesis por verificb.r, lo mismo sobre la 
rnaterialidad del delito que sobre la identificación 
del culpable y a cerca de las circunstancias del acto 
incriminado.". 

A su vez, también es aplicable la jurisprudencia 275, 

consultable en las páginas 200 y 201, del Tomo 11, Materia 

Penal, Jurisprudencia, del Apéndice al Semanario Judicial de 
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la Federación 1917-2000, que dice textualmente lo siguiente: 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN 
DE LA.- La prueba circunstancial se basa en el 
valor incriminatorio de los indicios y tiene como 
punto de partida, hechos y circunstancias que están 
probados y de los cuales se trata de desprender SIL 

relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por complementar, ya una incógnita por 
determinar, ya una hipótesis por verificar lo mismo 
sobre la materialidad del delito que sobre la 
identificación del ... ·. culpable y a cerca de las 
circunstancias del (lCto incriminado.". 

Así como, la jurisprudencia 276, visible en la foja 

201, de la fuente y epítome invocados, intitulada: 

"PRUEBA INDICIARIA, COMO OPERA LA, 
EN MATERIA .PENAL.- E~ materia penal, el 
indicio atañe al mundo de lo jáctico, porque es un 
hecho acreditado,~ que sirve de 'medio de prueba, ya 
no para probar, ~ino para pre~umir la existencia de 

. . otro hecho desconocido; es lcir, existen sucesos 
·\)"'I>~.~~ q~~-:Se puede¡f demostrar d manera directa por 

. <~~~ondt~to de los rf;).edios de pru a regulares como la 
. · \J ·J.;~~~'¡ Pc>nfesión, testirp.onio o inspección, sino sólo a 

~-:~-;~t:t:.:~avés del esfuerzo de razonar silogísticamente, qué 
~~'i ... ~fiparte de datos aislados, que se enla:a~ entre sí, en 
~~..,~ la mente, para llegar a una conclusion. '. 

1 

GEM~r.-t.L i)i. L~ REPÍJI!!J'~A 
na d.:· ~e~~·:r:t·$ ~0m1r.N9VENO.- ·:       
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  por el artículo 83 Quat, 

fracción 11, en relación con el numeral 11, inciso f) y en 
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atención con los incisos e) y d) del mismo precepto, de la Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
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  el artículo 15, 
'," / 

fracciones 111, IV, V y VI del Código Penal Federal. 

 

 



TOCA PENAL 53/2016. - 199 -

 

 

POOERJUOICIALDEU.FEDERACIÓN    L    
 

 

   

 

 

 

 

. 
! 

 

  

    

  

    

     

    

   
 

l 

   

        

     

        

       

 

   

 

. 

 

 

 



TOCA PENAL 53/2016. - 200 -

 

 

 

 

     

 

 

 

 
 

 

     

 
 

,/,<· 
''¡' ... < ' 

 
 

 

         

 

 · ~ '.)'t 

 ;~ 
~o: ..,·;, 

~ ~~ 
~- "~-t 

·      a,~~ 
 

l\G: 
ria 

  
  

  

     

 

 

         

 

 

 

 



TOCA PENAL 53/2016. - 201 -

 

 

PooeRJUDICIALoeLA FEDERACIÓN    

    

 

 

 

    

 

 

 

   
 

 
  

      
 

  
·.~ 

~ ~ 

.    
  

  

  

  

      
 

 

  

         

 

    

 

  

  

 

      

      

 



TOCA PENAL 53/2016. - 202 -

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

      
 

 

           
  

 
 

 

  

 

  

    
 

         

  

 

 

 ~a 
~-.. ~~nción de~ Oe\~c 

     

  

   

 

       

  

 

 

 

 



TOCA PENAL 53/2016. - 203 -

 

 

PooeRJuorcrALoELJ.FeoeRACióN  

  

 

 
 

 

 

  

 

          

        

 

 

   

 

     

    

  
  
 

 
  

     
r " ? · 

~e 1)
. " / :, ... ,. .. ,~f'·)·,.~·~~~~~"'"~·:·.~ ~-
,y ~.  
le tn' t.:. •. 'J'" •· 

~·: 

 

   

 

  

   

   

 

  

 



TOCA PENAL 53/2016. - 204 -

    

     

 

       

    

 

 

 

   

--~~:;:::::::.::-:::-~ -~-~ 
,/? ,· ¡)¡JJ,t. 

.·!" .. \ ' 1/f4f. 
 ':~·: · .· .. :'>::>/.; 

 ' · ,. ·~ f!',:~~: 
 

       

 
' \)'f\\1 

 ~ 

~ 
~ 

A G,l  

na 
\itt 

inal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TOCA PENAL 53/2016. - 205 -

 

 

PooeRJumciALoeLueoeRACIÓN  

       

 

 

 

 

 

 

       

   
 

     

 

   

 

 

  

  

   
 Serwi":~ 11 ~(l¡,,uma3o 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



TOCA PENAL 53/2016. - 206 -

 

   

 

 
 

 

   

 
 

 

 
 

 
   

 

   

    

 ·:;/> . · 
     

   

 
  

 
     

 \)'tW · ... 
       ~c, _, 

~~ 
~~ 

~ 
 m: 
dti · 

  
  

 

 

   

 

 

 

 

 

 

, 



TOCA PENAL 53/2016. - 207 -

 

   

PooERJuclciAtoeu,FEDERACIÓN   

 

    

 
¡ 

 
 

   
 

   

 
 

        
 

 

~

' f
. ~:

~~

~:

~,;.'
~.n:'!" i
~~~

yS:
el

 

        

          

   

 

     

   

 
  

 

 

   
\ 



TOCA PENAL 53/2016. - 208 -

 

 

 

 

 

 

 

 

       

  
( 

 
 

  

   

           
  

     
    

  

  
    \~ 

  
 

 

  

    
 

 
,. 
   

 

 

". 

Por su parte,     

 

  

 

 

 

  , 

\ 



TOCA PENAL 53/2016. - 209 -

 

 

PODERJUclciALoeulFEoERACIÓN  

 

 

 

 

 e    

 

 

 

 

   

  

   

   

  

  

    
a•• •• ·~ ~ .

• \l!:rJ. 7 '" ¡ 1~.,; ¡¡:¡J.¿J,,Jh ·'' 

·    
     

 

    
 

  

 
 

 
 

   
 

   

     
 

        
 
  

 

 

 

       



TOCA PENAL 53/2016. - 210 -

   

        

 

 

 

      

  

        

  

       

  

        

.:> -~ · 

         
 

    

  
    

  
   _fAc 

  

 
 

 

  

 
 

   

   

 

   

 

 

 

 

,,,;' 
¡ 

¡ ~.; 



POnER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TOCA PENAL 53/2016. - 211 -

 

      

 

      

 

 

 

   

 

 

   

       

 

:oo. ~ .~ 

_: .. ·, 
·. · ... 

.4
. ..,~ J ,~ 

t

        

         

  

 

  

     

      

 

 

      

 



TOCA PENAL 53/2016. - 212 -

    

 

 

 

        

        

 

 

         

 

    
 

    
 

 
 

   

 

       

    
    

 ~~ 

  
 

      

  
 

  

 

Cobra aplicación, en lo conducente, la jurisprudencia 

257, sustentada por la antes Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en las páginas 188 y 

189, del Tomo 11, Materia Penal, del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-2000, del rubro y texto 

siguientes: 

"POLICÍAS APREHENSORES, VALOR 
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PROBATORIO DE TESTIMONIOS DE. Por 
cuanto hace a las declaraciones de los Agentes 
aprehensores del acusado de un delito, lejos de 
estimarse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso penal, debe darse a sl.ls 
declaraciones el valor probatorio que la ley les 
atribuye, como testigos de los hechos ilícitos que 
conocieron.". 

También es aplicable al caso, la tesis sostenida por 

el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, que 

aparece en la página 587, del Tomo XIII, Junio de 1994, ,, 
. ~\ 

Octava Época, Tribun~les Colegiados de Circuito, del , .. ,-

Semanario Judicial de lél~:Federación, que dice: 
.-:~~. 

"INFORMES ~LIC~OS RATIFICADOS 
POR AGENTES:fJDE LA !(lUTORIDAD, DEBEN 

, VALORARSE /fiJE A UERDO CON LAS 
·· ... • DE U PRUE ~TESTIMONIAL. La 

. ~ ~.¡.}; 

· q~ ~ · · ;ftle los Agentes aprehensores 
-~~~~"· en el;~arte infi rmativo qu~ rindieron y 
~.~~~-~h·~ 2 , antfi: el repres ntante soczal, acerca de 
~:<i.·.~·: que loca. rorifderta can "dad de estupefaciente en 
~~~r:~~!· ---un autobús cfí tr~nsito, y que al ~nterrogar a 
~t-. · algunos de los.:pasaJeros, estos reconoczeron llevarlo 
[l-JL ::~! _~(X).!Jl~f2\ pone5 d~ r~lieve que los citados ~gentes 

........ :., .,con.~czeron po'f sz mzsmos este hecho y que tzenen el 
~(i~,::,!:;r,;:; ~~~~#,~ de &estigos presenciales, por lo que su 
f vd•\:~·~ ~.yerslon · deb~: ser apreciada en términos del 
aln~~!!::-'·'''üispositivó ;.~289 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y relacionarse con los 
demás dato~'que arroje el proceso, para decidir en 
cuanto a la Jfésponsabilidad penal de los acusados.''. 

La tesÍ,s de jurisprudencia 376, sustentada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en su anterior integración, visible en las páginas 275 y 276 
··:· 

del Apéndice de 2000, Tomo 11, Parte SCJN, Sexta Época, 

que a la letra dice: 

'"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONES. Las declaraciones de quienes 
atestiguan en proceso penal deben valorarse por la 
autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto 
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los elementos de justipreciación concretamente 
especificados en las normas positivas de la 
legislación aplicable, como todas. las demás 
circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante 
un proceso lógico y un correcto raciocinio, 
conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad 
del testimonio subjudice." 

En la diversa tesis 259, de la misma fuente, 

consultable en la página 190 de ese Semanario y Tomo, que 

dice: 

"POLICÍAS TESTIMONIOS DE LOS. Los dichos 
de los Agentes de autoridad sobre los hechos ,. 
relacionados con el delito imputado, constituyen e 
testimonios sujetos a los principios y normas 
reguladores de la prueba, independientemente del 
carácter oficial de quienes declaran." 

También cobra vigencia la tesis del Tribunal 

Colegiado del Décimo Circuito, que ·.aparece publ,icada en la 
, e T .. -··:·:. lU\ 

página 38, Tomo VII-Juni?, Octava Epoca, _de1 Semana~~-~ 1 

Judicial de la Federación, del título y contenido ~iguientes: $ -,t• 
i· -~~ 

"PRUEBA TESTIMONIAL TIENE EnCA<;IA ; ~ 
PLENA CUANDO LOS POLICIAS . 
APREHENSORES COJ,NCIDEN SOBREpR~,.\UURtAGD 
FORMA DE DETENCION Y LA DROGA Q.~mc~r;duríad 
INCAUTARON.- Es verdad que si en-. V~~Óifd<llOelitOl 
de~laraci~nes. los testigos se expresan casi ene los .encina dt 
1nzsmos termznos, engendran sospechas de que han 
sido aleccionados; sin embargo, cuando los policías 
que participan en la detención de un acusado 
declaran sobre esa circunstancia, es lógico que sean 
coincidentes en la forma en que la llevaron a cabo y 
sobre la droga que le incautaron, sin que esto 
implique que las versiones fueron elaboradas 
exprofeso, sino que conocieron. personalmente los 
hechos, resultando imperativo otorgarles eficacia 
demostrativa plena." 
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·e Investigación 

En lo que al tema de la plena responsabilidad penal 

se refiere, tamtiién es aplicable, en lo atinente, la tesis 

IV.3o.T.31 P, consultable en la página 1422, del tomo XVI, 

Septiembre de 2002, Novena Época, Tribunales Colegiados 

de Circuito, del • Semanario Judicial de la Federación y su · 

Gaceta, que establece: 

"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
FEDERAL. LA FE MINISTERIAL DE LA 

. 
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DROGA Y EL DICTAMEN QUÍMICO 
CONSTITUYEN INDICIOS QUE 
ADMINICULADOS CON OTROS, SON 
IDÓNEOS PARA ACREDITAR LA 
RESPONSABILIDAD. Es cierto que la fe de la 
existencia de la droga y el dictamen de la misma 
son elementos probatorios que por su naturaleza se 
hallan encaminados a demostrar la corporeidad del 
delito, pero ello no soslaya el hecho de que esos 
propios elementos puedan constituir un indicio de la 
plena responsabilidad de los sentenciados e 
integrar la prueba indiciaria. Para considerarlo así, 
basta tener en cuenta que al dar fe de la existencia 
de la droga el Agente del Ministecio Público Federal 
y al dictaminarse parcialmente su peso y cantidad 
se corrobora indiciariamente cttál fue aquella que · 
les fue recogida a los detenidos. Ese indicio, ( .. 
derivado de esas pruebas, lo avala el artículo 285 
del Código Federal de Procedimientos Penales, al 
establecer que con independencia de la confesión y 
de los documentos públicos, todos los demás 
elementos de prueba constituyen "indicios". De ahí 
que si la propia ley le confiere el valor de un indicio 
a esas pruebas, no puede estimarse que ese indicio 
sea solamente para integrar el cuerpo del delito y 
no la responsabilidad; máxime si dichas pruebas se 
encuentran adminiculadas con el parte 
informativo". 
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   alguno ~e los casoSo-r...¡ 

previstos en las fracciones VIl, J~11 inciso b) ó ~X f~,~~~~1~~9.GE 
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  en la 
~~ 

fracción VIl del artículo 15 qel Código Penal Federal. 
)~\ 
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  Por ello no les 
~ 

asiste la causa ~excluyente del delito que se prevé en el 
i 

ordinal 15, fracci~n VIII, inciso b), así como la fracción IX, del 

Código Penal Fe~eral. 
" 
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i 
¡ 

 



TOCA PENAL 53/2016. - 222 -

 

 

  

 

 

 

 

 

    

  

        

  sancion~do por el artículo 8:.:( 4?'' ;; 
Quat, fracción 11, en relación con el numeral 11, inciso f) y e"~·· '/~~~~-::\ <:. 

atención con los incisos e) y d) del mi$mo precepto, de la Ley 1 
•· - -:.,~ 

S~~ 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos,   
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Es aplicablef1~al caso, la tesis de jurisprudencia 663, 

. visible a foja 415, ~1 Apéndi~e al Semanario Judicial de la 
·' . 
'• 1 

Federación 1917-1~5, sustentada por el Segundo Tribunal 
Z;'· ! 

Colegiado del Cttarto Circ4ito, del rubro y contenido 

siguientes: .í l 
. "~ ~~· CIRCUNSTANCIAL, 

-~~et IMPU~;Al'(tiA DE LA.- La moderna lepisl?ción 
~~.en. materza .Ij. 'nal ha relegado a segundo termzno la 
~W f{!eclaración ~fconfe~ori? . d~l acusado, a la qu_e 
f~p~~cede un ;fi7·

7
• al?r zndzczarzo que cobra relevancza 

-~ .. .solo cuanddlfsta corroborada con otras pruebas, y, 
· por ~l contr~rio, se ha elevado al rango, de reyna de 

AL DE Ll&iPpriütbasta circunstancial, por ser más técnica y 
j~ChO~· ~o~e_ ha ~ducido los errores judiciales. En efecto, 
Jrv·ic.ios ~4fi~·:jli:Ue~a está basada sobre la inferencia o el 
~esUc~ch?!'PZonamie~to, y tiene, como punto de partida, 

.. hechos o cipcunstancias que están probados y de los 
cuales se tirata de desprender su relación con el 
hecho inquirido, esto es, ya un dato por 
complemeijtar, ya una incógnita por determinar, 
ya una h{pótesis por verificar, lo mismo sobre la 
materialül,od del delito que sobre la identificación 
del culpab~ y a cerca de las circunstancias del acto 
incriminado.". 

1 ... -. 

;::; 

A su vez, también es aplicable la jurisprudencia 275, 

consultable en .. las páginas 200 y 201, del Tomo 11, Materia 
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Penal, Jurisprudencia, del Apéndice al Semanp'rio Judicial de 
.? 

la Federación 1917-2000, que dice textualmente lo siguiente: 
r' 

" 
"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN 
DE LA.- La prueba circunstancial se basa en el 
valor incriminatorio de los indiciOs y tiene como 
punto de partida, hechos y circunstancias que están 
probados y de los cuales se tratq(de desprender su 
relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato 
por complementar, ya una incógnita por 
determinar, ya una hipótesis por verificar lo mismo 
sobre la materialidad del delito que sobre la 
identificación del culpable . iY a cerca de las 
circunstancias del acto incrimfnado. ". 

Así como, la jurisprude~cia 276, visible en la foja 

201, de la fuente y epítome invocados, intitulada: 
;.~, 

~(~· 

"PRUEBA INDICIARIAI COMO OPERA LA, ( 
EN MATERIA PENAL.¿/ En materia penal, el 
indicio atañe al mundo de~lo fáctico, porque es un 
hecho acreditado que sirv~zde medio de prueba, ya 
no para probar, sino para presumir la existencia de 
otro hecho desconocido; ~s decir, existen sucesos 
que no se pueden demostrdtr de manera directa por 
conducto de los medios de Prueba regulares como la 
confesión, testimonio o inspección, sino sólo a 
través del esfuerzo de raz~ar silogísticamente, qué 
parte de datos aislados, qlff se enlazan entre sí~. e-n ·· uuo.t 
la mente, para llegar a undfonclusión., : .. · ·· ~~~ ~\ 

:~ 1 ~ 
~~·: . ...., 
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. .~y,:,_ ... ,~. :~ ¡•::¡l'i 

·¡~· ~ .'11, ..... \,;...., .. 

"CONFESIÓN, FALTA DE. Cuando cf.el conjunto 
de circunstancias se desprende una presunción en 
contra del inculpado, debe él probar en contra y no 
sin1plemente negar los hechos dando una 
explicación no corroborada con prueba alguna, 
pues adn1itir como válida la manifestación 
unilateral, seria destruir todo el mecanismo de la 
prueba presuncional y facilitar la impunidad de 

·'·"?. 

. .. 
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cualquier acusado, volviendo ineficaz toda una 
cadena de presunciones por la sola manifestación 
del producente, situación jurídica inadn¡1isible." 

,;•P 

Así como, la tesis visible a fojasl1 009, del Tomo X, 
l 

noviembre de 1999, Tribunales Col~iados de Circuito y 

Acuerdos, Novena Época, del Se~anario Judicial de la 
'1' 

-~· 

Federación y su Gaceta, del título y ,építome: 
;..'f' 

J 
l~ 

, 1'": 

"PRESUNCION DJ INOCENCIA 
DESVIRTUADA, LA C~GA PROBATORIA 
EN CONTRARIO LE ~/CORRESPONDE AL 
INCULPADO (SALUD,lDELITO CONTRA LA. 
TRANSPORTACIÓN pE MARIHUANA). Es 
ci~rt~ que corresponde,/':. al Agente del Ministerio 
Publico la carga de Plj~bar los elementos y hechos 
que integran el delito~!dmputado de transportación 
de marihuana y la firobal:>le responsabilidad del 
,·quejoso en su comi~ón, atento a la vigencia del 
principio universal (Íe dereJho de que toda persona 
se presume inoceFife mie tras no se pruebe lo 
contrario; sin eflzbargo, al quedar probado 
fehacientemente eri:la espec e que al inculpado se le 
detuvo manejand(ii: un vehíc lo de motor que tenía 
un compartimiento especial ara la transportación 

13~ de:4tt (.jben foria: .oculta, lugar dond~ se encontró 
~·-~, determzooda ·· captzdad del estupefaczente y, por 
. ¡-:.~,~;\~nde, su particiqación en dicha transportación; así 
.. \~_;¡as cosas, dablft.,:.res afirmar que entonces,. la carga 
. ~robatoria en ,qantrario, corresponde al znculpado 
p .respecto de lo~ hechos demostrados en su contro, 
· debü~mdo así~ acreditar que no estuvo en la 
lt-\1 DE lpli~il!mlftad de enterarse de la existencia de la 
hr~hosm01tt'ihuana que transportaba, como también la 
:~r¡icios failaamdoorvoluhtariedad en la realización del ilícito 
í\'~~~~~ei6ltribuido, de,piendo demostrar todos y cada uno de 

los hechos qf¡.e se dieron desde el momento en que 
salió de su domicilio hasta el diverso momento en 
que fue det~nido con el enervante cuya existencia 
dijo descon()cer. Y al no hacerlo, el acto que se 
reclama ri/sulta apegado a la legalidad, al 
constatarse~ que el órgano acusador cumplió su 
obligación !probatoria, desvirtuando el referido 
principio de inocencia.". 

·. 
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   de ahí que, 
iJ: 

en términos del a4ículo 285 del Código Federal de 

Procedimientos Pena~s,  
 
 

 

  
:~ 
15!,\ 

J 

En el partíf;ular, sulta aplicable la tesis publicada 
"' '~ 

-- . en el Semanario fudicial de la Federación y su Gaceta, 
, ct• 

Octava Epoca, Teter Trib~nal Colegiado del Sexto Circuito, 

DDJ1.omo _~.~~~nda 1arte-2, dnero a junio de 1998 .. página 726, 

~~{ume.ro de re~stro 231854, del tenor literal stgutente: 
-~Q . -~ 
'· .~ Ni__~E$TIGost DE CARGO. sus 
· t#""DECLARAC10NES DEBEN 
~ COMPLEMBNTARSE CON LA PRACTICA DE 

" · ~E1tALDE~~ CO~ EL PROCESADO. Conforn1e a la 
J Derec¡¡~~-q~~~tí~ .. :estdplecida .por el ~rtículo 20 fracción IV 
. SarviciosG~~~P.J~czona4 las zmputaczones hechas po~ los 

! r.: J'i?hgos de cargo deben complementarse medzante 
nves,.~q~t1o. , . d t 1 d 1 · a practzca e, careos con e procesa o, en os que 

éste, además :lfe ver y conocer a las personas que 
declaran en su contra, para que no puedan forjar 
artificialment~ testimonios en su perjuicio, podrá 
hacerles, por f; sí o a través de su defensor, las 
preguntas que estime pertinentes a su defensa; de 
donde resulta· que si en careos el testigo de cargo 
sostuvo su imputación pero se negó 
injustificadamente a contestar las preguntas que le 
formuló la defensa acerca de las circunstancias en 
que ocurrieron los hechos, es indudable que S1l 

declaración no se complementó debidamente, pues 
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al no dar respuesta a las preguntas quej1Se le 
hicieron, su dicho se vio mermado .én su 
credibilidad.'' ,,~ 

Así como también tiene aplicación al caso la tesis 

578, de la anterior Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, consultable en la página 273, del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Fede.fclción 1917-2000, 

Materia Penal, Sección Precedentes f1,~1evantes, Quinta 
,,.-; 
-;-.. · 

Época, con número de registro 905519, q~l título y contenido 
:r 

siguientes: ;~ 
f;' 
' ';'!~ 
;/. 

'"CAREOS EN EL PRocJJ'so, VALOR 
PROBATORIO DE LOS. Las dil!fJencias de careos 
tiene por fin esencial establecer lgpverdad de cómo 
ocurrieron los hechos, relata..dos diferente o 
contrariamente, por dos persona.'$, y si se trata de , 
procesados, el valor probatorio)de lo manifestado ~· 
en el careo, es el mismo que pu~de atribuirse a la 
confesión de los hechos sin que {pueda hablarse de 
preferencia en el valor probatof,io de la confesión 
sobre el resultado del careo o vic~versa, ya que en el 
fondo se trata de una misma y @ica prueba, o sea, 
la de confesión producida en viSf;a del debate que se 
lleve a cabo durante la diligen~ia de careos; por 
tanto, si en ésta el quejoso~! convino con ~su ~ 'l,)'t\l~ 
contrincante, en que aquél tUbo el carácter d~r:j ~t~~;~~ 
agresor, al reconocerlo as.i. la autorida~ '"*ji_~J· 
responsable, no viola en perjuicio del repetid~~~--
quejoso garantía individual algunp." ~'?t . 

·~~ 
·.¡ •• 

t.,' 

     

 n   
 

    

 

 
 

 

   

 

 

 

, 

.¡ 



PODER JUDICIAl DE LJ1 FEDERACIÓN 

·;¡·· -
·.~: ... 

TOCA PENAL 53/2016. - 237 -

 

. 

   

    

 

        

     

    

 

 

   

    
 

 
 

  

 ,   

   

 
 

    

    

   
  

  . 
·;¡,; 

~tunr.' ~- nr.-'!''r!lnrA . ~ lU\.lJ ~ L~t h ..... ~ '. , ·' '4 , •• "\ ~. f! 

:ar.::~in:J~t,   
       

    

        
 

   
  

   
 

         
 

 

 

 por el artículo 289 del Código 

Federal de Procedimientos Penales,  
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. ,/ 

En apoyo a esa valoración, resulta aplicable al caso, 

la jurisprudencia 257, sustentada por la Primera Sala de la H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ,:¡consultable en las 

páginas 188 y 189 del Apéndice al Sem~'nario Judicial de la 

Federación, 1917-2000, Tomo 11, Mat~ria Penal, Séptima 
.¡ 

Época, cuyo rubro y contenido siguientet~: 
.;: 
í 

"POLICÍAS APREHENSO{mS, VALOR 
PROBATORIO DE. TESTIMONIO DE. Por 
cuanto hace a las declaracion;fs de los Agentes 

4
_/ 

aprehensores del acusado de ·~n delito, lejos de \ 
estin1arse que carecen de independencia para 
atestiguar en un proceso pena~, debe darse a sus 
declaraciones el valor probarf>rio que la ley les 
atribuye, como testigo de losf hechos ilícitos que 
conocieron". "' 
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Poi>ERJuo~:~AtoELAFeoeRACIÓN  

~·· 

~OF',·. 

,,., \ 

;' 

Resulta aplicable al c~:so, la tesis del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de /Trabajo del Cuarto Circuito, 

publicada en el Semanariq;;;Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, Septiembre de 2002, 

página 1422, cuyo rubro y;contenido siguientes: 

"PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO PENAL 
FEDERAL. LA FE MINISTERIAL DE LA 
DROGA Y EL DICTAMEN QUÍMICO 
CONSTITUYEN INDICIOS QUE, 
ADMINICULADOS CON OTROS, SON 
IDÓNEOS PÁRA ACREDITAR lA 
RESPONSABILIDAD. E~ cierto que la fe de la 
existencia de la droga y el \dictamen de la misma 
son elementos prgbatorios que por su naturaleza se 
hallan encamina.(los a demqstrar la corporeidad del 
delito, pero ello1'no sosla!}¡a el hecho de que esos 
propios elementos puedan donstituir un indicio de la 

-~~ .. ~~- plena responsabilidad de los sentenciados e 
~~}1~~)~~;e..integ,rar la pruepa indiciaria. Para considerarlo así, 
·.:~~:.~:·;j_::) .yPasta tener en ~uenta que al dar fe de la existencia 
.1f~.~':;/ide la droga el Agente del Ministerio Público Federal 
~~i:¡,;.lfl y al dictaminarse parcialmente su peso y cantidad 
~-~~-~r. · se corrobora indiciaria mente cuál fue aquella que 
NEMl f/C ule.s;;·';tu.e.; recog_ida a los detenidos. Ese indicio, 
d~ Der~siio~ !fif?.J;,ivado de esas pruebas, lo avala el artículo 285 
yServlcic,.;;;ift~[,1 ;Qf?g,igo Federal. de Procedir:tientos Penal~s: al 
~ 'nva~raa:-Y~stablecer qu~ con zndependencza de la confeswn y 
"

1 
"

1
"' .. 'Jde los documentos públicos, todos los demás 

elementos de .prueba constituyen "indicios". De ahí 
que si la propia ley le confiere el valor de un indicio 
a esas prueb~s, no puede estimarse que ese indicio 
sea solament~ para integrar el cuerpo del delito y 
no la responshbilidad; máxime si dichas pruebas se 
encuentran :: adminiculadas con el parte 
informativo"~·: 
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 los ordinales 24 de la Ley Federal de 

AnTias de Fuego y Explosivos y 22 de su Reglamento, 
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:_,,· 

" s.: 

·l 
   

 

 
 

      del Apéndice al 
·:C 

Semanario Judicia~ de la Federación, Tomo 11, Materia Penal, 
t: 

1917-2000, que dite: 

"CONFESI6N, FALTA/ DE. Cuando del conjunto 
de circunstqncias se desprende una presunción en 
contra del i~culpado, deqe él probar en contra y no 

. aement& negar 1/;Js hechos dando una 
·:~, . · ación~ ~o , corrobm1a,d~ con prueba. algu':?, 
~,r.:"-.~7 pues admttzr · como fJalzda la manifestaczon 
:i~H?.~~ unilateral, :.rseríá destruir todo el mecanismo de la 
~i;~~~~)· prueba pr~uncional y facilitar la únpunidad de 
.ft"t~:~"'~- cualquier ,acusado, volviendo ineficaz toda una 
:~ -cadena dépresunciones por la sola manifestación 
t(At r;~: E. ;;~~~·f~'9~ucfnte,- situación jurídica inadmisible." 

··,_. 

-~,:¡·f··-~··! .. ·~ ~~-:;"', .. 1 - .~ \,:· e~ ... • .... , ·-·~· ... \ ·; 

~r:·ido~< \::: C0.:.rAsí cqmo, la tesis visible a fojas 1009, del Tomo X, 

!í'~J~)fJrB~embre de :{.1999, Tribunales Colegiados de Circuito y 
\\ , . 

Acuerdos, Novena Epoca, del Semanano Judicial de la 
>~-~-

Federación y s~ Gaceta, del título y epítome: 
.,~ .,., 

~ 
~{ , 

"PRESUNCION DE INOCENCIA 
DESVIRT'JADA, LA CARGA PROBATORIA 
EN CONTRARIO LE CORRESPONDE AL 
INCULPADO (SALUD, DELITO CONTRA LA. 
TRANSPOk.TACIÓN DE MARIHUANA). Es 
cierto que corresponden al Agente del Ministerio 
Público la carga de probar los elementos y hechos 
que integran el delito imputado de transportación 
de marihuana y la probable responsabilidad del 
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quejoso en su comisión, atento a la vigencia del 
principio universal de derecho de que toda persona 
se presunw inocente mientras no se pruebe lo 
contrario; sin en1bargo, al quedar probado 
fehacientemente en la especie que al inculpado se le 
detuvo manejando un vehículo de motor que tenía 
un compartimiento especial para (IJl transportación 
de cosas en forma oculta, lugar dpnde se encontró 
determinada cantidad del estupefaciente y, por 
ende, su participación en dicha transportación; así 
las cosas, dable es afirmar queEentonces, la carga 
probatoria en contrario, corresponde al inculpado 
respecto de los hechos demosttados en su contra, 
debiendo así acreditar que~" no estuvo en la 
posibilidad de enterarse de","la existencia de la 
marihuana que transportaba, como también la 
falta de voluntariedad en la !fealización del ilícito 
atribuido, debiendo demostrq.r; todos y cada uno de 
los hechos que se dieron desde el momento en que 
salió de su domicilio hasta el diverso momento en 
que fue detenido con el enervante cuya existencia / 
dijo desconocer. Y al no hacerlo, el acto que se 
reclama resulta apegado a la legalidad, al 
constatarse que el órgano acusador cumplió su 
obligación probatoria, de,svirtuando el referido 
principio de inocencia.". 

' ; 
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    285 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,  
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. 

En el particular, resulta aplicable la tesis publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Octava Época, Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

Tomo 1, Segunda Parte-2, enero a junio de:1998, página 726, 

con número de registro 231854, del tenor Jiteral siguiente: 

''TESTIGOS DE CARGO. SUS 
DECLARACIONES , DEBEN 
COMPLEMENTARSE CON LA' PRACTICA DE 
CAREOS CON EL PROCESAD(). Conforme a la 
garantía establecida por el artículo 20 fracción IV 
constitucional, las imputaciones hechas por los 
testigos de cargo deben complementarse mediante 
La práctica de careos con el prc;cesado, en los que 
éste, adenzás de ver y conocer ·a las personas que 
declaran en su contra, para que no puedan forjar 
artificialmente testimonios en su perjuicio, podrá 
hacerles, por sí o a través de su defensor, las 
preguntas que estime pertinentes a su defensa; de 
donde resulta que si en careos el testigo de cargo 
sostuvo su imputación pero se negó 
injustificadamente a contestar las preguntas que le 
formuló la defensa acerca de las circunstancias en 
que ocurrieron los hechos, es indudable que .si!. \)~\Dós4 
declaración no se complementó debidamente,. pu~~.f:,lb.;'t~ 
a~ :zo dar resp~esta a las. preguntas que se ffe..,(li~>I'~ 
/uczeron, su dzcho se vzo . mermado en §.?-1. ,.:~4~\;~ 
credibilidad., .. \.·:~r~ 

' -~;~~~ 
~...,¡~ 

Así como también tiene aplicación al.caso, ,l~ .. Je~sE''"' 
' fXUlll~,¡')l-1-..h.r. tit.N M 

578, de la anterior Primera Sala de la Suprerrfijt¡~curté.:ri:ide Del 

Justicia de la Nación, consultable en la pá~tf1~ci~lf.SP.~~ SaP 
u¡¡cmauehWE 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 

Materia Penal, Sección Precedentes · Relevantes, Quinta 

Época, con número de registro 905519, del título y contenido 

siguientes: 

"CAREOS EN EL PROCESO, VALOR 
PROBATORIO DE LOS. Las diligenCias de careos 
tiene por fin esencial establecer la verdad de cómo 
ocurrieron los hechos, relatados diferente o 
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contrariamente, por dos personas, y si se trata de 
procesados, el valor probatorio de lo manifestado 
en el careo, es el mismo que puede atribuirse a la 
confesión de los hechos sin que pueda hablarse de 
preferencia en el valor probatorio de la confesión 
sobre el resultado del careo o viceversa, ya que en el 
fondo se trata de una misma y única prueba, o sea, 
la de confesión producida en vista del debate que se 
lleve a cabo durante la diligencia de careos; por 
tanto, si en ésta el quejoso convino con su 
contrincante, en que aquél ·tuvo el carácter de 
agresor, al reconocerlo así la autoridad 
responsable, no viola en perjuicio del repetido 
quejoso garantía individualalguna." 

Por       
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Dichos motivos de agravio son infundados. 

Pues contrariamente a lo ·que la defensora oficial 

mencionada alega, no se actualiza la causa de exclusión del 

delito que refiere, pues debe tomarse en consideración que 

ese precepto legal dispone, literalmente, lo que se transcribe 

enseguida: 
' '0~'\\t . .:_, . 

"ARTÍCULO 15. El delito se excluye cuando: ;:;' ~~,l~~ 
( ) S"·~~~ ... t:'".;:"g•.;_;¡ 
11. Se demuestre la inexistencia de alguno de los ·:-\,~~~.·Jl 
elementos que integran la descripción típica del ~:;J~ 
delito de que se trate; 
( ... )". V'\'f•¡"'' !!J 1. ~1rv! i:. r·~"il 

J, i\.'-:·.,.,·._t 1 . ..,,~. .J JH .. u.\ ... J~1
1 

(.~¡•~ .~,··~ t ~~~~I'H.I:"'t d 
':·--. .....,_::.,,¡.·\·J·~· .... , ;c. ...... t 
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Razori~miento anteripr que encuentra sustento en la 
',\'. \ 

n~ Mtesis'~ris~rudencia 545, irmitida por el Primer Tribunal 

;;~j;~egiado dei~Sexto Circuito, localizable en la página 330 del 

lf,~a 11, Pfe TCC, Materia Penal, Octava Época del 

'f~~éndice de:~ 995, cuyos rubro y texto son: 
~> " ~· j 

~ ·~-- ':"' .,'· ..... "~~ ~.~~ 
·-.:~LtD::L.''-EXCLf.wENTES. DEBE PROBARLAS QUIEN 
~ !Jor~~hu~ FiJAs tN.v'OCA. La comprobación de las excluyentes 
1 SeriiCifjS' \tú)tf~esj!fonde al que 'Jas invoca y no al Ministerio 
; liwe~t1~r-.:~~~Públicd. Esto es así, porque cuando la ley establece 

una ejtcluyente de ; responsabilidad a favor del 
acusa~o, respecto ,df;! un hecho punible que se le 
imputb, correspondé la prueba de ello a éste, de 
acuerfilo con el principio general de derecho de que 

~ . 1 

quien,'Jpfirma está obligado a probar". 
' ' 

A:sí como en la tesis de jurisprudencia 155, emitida 

por la entonces Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, localizable en la página 88 del Tomo 11, Parte 
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SCJN, Materia Penal, Sexta Época del Apéndice de 1995, 

bajo el registro: 390,024, que es del tenor siguiente: 

"EXCLUYENTES, PRUEBA DE LAS. Las 
excluyentes de responsabilidad criminal deben 
conzprobarse en forma plena para que el juzgador 
pueda otorgarles el valor absolutorio que 
legalrnente les corresponde". 
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- "tllt./·'~-- .... . 

, ~ 
DECIMO.-  ~~ 

       

      
  

  por el artículo 83, fracción 111, . · 

con la agravante del penúltimo párrafo de ese artículo, en 

relación con el numeral 11, incisos e) y d), de la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos; y, POSESIÓN DE 

CARTUCHOS PARA ARMA DE FUEGO<· DE USO 

EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA O. FUERZA 
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'S"'.  de .fJa Constitución Política de los Estados 

:-~ ~:'\nidos Mexic~no¿J observó lo dispuesto por los arábigos 51 y 
' :t o ' 

. . ~ ·del Código ~nal Federal,  
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En atención a lo anterior es aplicable al particular la 

jurisprudencia sostenida por el Tercer Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, en la Tesis 635, consultable en la página 519, 

del tomo 11, Penal, Jurisprudencia TQC, de la Octava Época, 

Tribunales Colegiados de Circuito, ;idel Apéndice 2000, del 

rubro y texto siguientes: i~~ 
.•l> 
.{f ~ 

"PENA MÍNIMA, NO ES ~CESARlO QUE SE 
RAZONE SU IMPOSICllÓN.- Cuando el 

'· ·!uzgador, haciendo uso ~e .se arbitrio, estima justo 
zmponer como pena la mznzTfJ.a que contempla la ley 
para el delito que correspo~da, es evidente que tal 
proceder no es violatorio 4~ garantías, ya que en 
este caso ni siquiera esJ~l necesario razonar la 
únposición de la mis1na~ en base al grado de 
peligrosidad o circunstandias en que se efectuó el 
delito, en virtud de que estos elementos sólo deben 
tomarse en cuenta cuandtf; se impone una sanción 
1nayor, pero no cuando seJ.Lplica la mínima, pues es 
znconcuso que no podría"0aplicarse una menor a 
esta." 

Y el diverso 244, sost~nido por la anterior Primera 
}~ 

Sala de la Suprema Corte de Jysticia de la Nación, yisible en -~r::<j 
~ ' ~· -

la página 139, del mismo Apéndice, bajo la voz: ·:><·.;/';;1 
::·-, ~ r.:.· ~ .. :> .~ .. ):~;! 

"PENA INDIVIDUALI¡CIÓN RATIFICADA ':t:.\:ti:~ 
POR EL SUPERIOR. @uando el tribunal de ·Ji(~~~~ 
segundo grado se remite cf¿tos razonamientos del ···-:. .. :~,u 
inferior o recoge las consideraciones hechas j?fiV~11e? :,;mL GL\fl 
juez de primera instancia, np incurre en vio1a%l~#·~·~radu!b da 
de garant~as en lo tocant7 a {él individualizac~óry"q~:~ .. :ld DdHo 't 
~a p.er:a, sz ~l a quo razono corg;ectame-r:~e el aFffi.'ifftiJ ¡:: .• ;nJ d · 
JUdzczal al zmponer las sanczónes ratificada por el u..... a 
tribunal de alzada." 

;.¡' ., 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 

,· . . , 

Asimismo, se consider~ atinada la determinación del 
' 

Juez de Distrito, al absolve~;' a las sentenciadas  

     
 

 

 

 

   
 

 
 

     
 

       

      
 

      

  

.           

   del Código 

~{\:6\enal Federal, asJcomo en el precepto 38 fracción VI de la 

~-~.:¡·'·~onstitución Polítii ... -.. a de los Estados Unidos Mexicanos. 
r.::~ ·~ :r 

!E L.\ tF-:.~
u .. ~·:
Servtc
In
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     previsto y ,·y 
sancionado por el artículo 83, fracción 111, con la agravante 

del penúltimo párrafo de ese artículo, en relación con el 

numeral 11, incisos e) y d), de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos; y, POSESIÓN DE CARTUCHOS PARA 
·r , 

ARMA DE FUEGO DE USO EXCLU~IVO DEL EJERCITO, 

ARMADA O FUERZA AÉREA, previsto y sancion.ad,e-- por el ~~~ 
·, <;;~ .. 

artículo 83 Quat, fracción 11, en relació. n con el numeral 1 t:. ~ tEl 
V¡"'/!!;,"~ 

inciso f) y en atención con los inciSqs e) y d) del mism).\~~ 
precepto, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.~.® .. 

PROCI·I\•: f'IU'"4 ~ GE . ,, · ,,,o\~ \¡j iW • 
Por lo expuesto, fundado y \con apoyo ~(ibp;~ad~r!a1 

dispositivos 383, 389 y demás relativos y aplicéilOOes:itctJMl o~;ao 
· Oficina G 

Código Federal de Procedimientos Penales, se resuelve: 

ÚNICO.-   
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.\' 

PODER JUDiCIAl DE lA FEDERACIÓN EJÉRCITO, ARMADA O FJlERZA AÉREA, previsto y 

sancionado por el artículo 8$, fracción 111, con la agravante 

·'_., ·.\ 
--, \1 

··~., :: ': \ 
·' ; 

~~}' 

del penúltimo párrafo de éfse artículo, en relación con el 
·~ 

numeral 11, incisos e) y q$, de la Ley Federal de Armas de 
J¡ 

Fuego y Explosivos; y, PfSESIÓN DE CARTUCHOS PARA 
,,, 

ARMA DE FUEGO DE liso EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 

ARMADA O FUERZA,ÉREA, previsto y sancionado por el 

artículo 83 Quat, fracl1ón 11, en relación con el numeral 11, 

inciso f) y en atenc~n con los incisos e) y d) del mismo 

precepto, de la Ley {ederal de Armas de Fuego y Explosivos. 

~· 
;~' 

Notifíque > a las parte  
    

 

;;r~
·~?~
~mat1vo 17 f'1 Cod1go Feder/al de Proced1m1entos Penales, 

~\entréguese al~iAgente del Min~terio Público Federal  
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RAZÓN: En la misma fech

la requisitoria y oficios, se

cumplimiento a lo ordenad



- PODER JUDf~ DE LA FEDERACIÓN 

. ,, 
( 

FORMAB-1 

ESTA,~OJA CORRESPONDE  
   

    
 

~, 

..• :f' 

LA SUSCRITA LICENCIADA   
  ,SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL PRIMER TRIBUN~L UNITARIO DEL VIGÉSIMO 
;; 

PRIMER CIRCUITO: + - - - - - - - - - - - -
~· 

- - - - - - C E ~y:'T I F I C A: - - - - - -

QUE LA PRESENT~ FOTOCOPIA COMPUESTA DE 
      

      
        

      
      

      
      

 

-.:.·"'/ ·_,....:.;·;/ . 
,.' ('~\~: ~. / 





·¡ 

.,. 

... ' ' ' 

• 1 

. \ , 
UDICIA:L·.9E LA FEDERACION 

• • < •• • ' • ' .~" ·, ' 

,, 

· Cdrrespon~e at·Jui.Ciq· ctte Ampa·r,p 
ret¡istrado~,baJo :~1. Nurn.: . · 

·" 

• . , · 1 . :t· • . . · · •· J. · ·. . ··. . ·· d •. . .. A· .. : · ·. ., .· on f~J·a·. Jvo .a •. tncJ~).·. e~ · rmp~rtl·.· 
~ ' . . . -" . 

. . , 
.;....:,_;-........~...;.;;: ........ · .....,.__¡._,:....,....;_~. Ca. ~tit~~i.or.al~s · ,. . ~ .. 

. ' 

. -•. 
"· .. 



TURNO DE CONSIGNACIÓN 

Número de registro: 000086/2016 
Fecha de recibido: jueves, 30/06/2016 
Fecha de turno: jueves, 30/06/2016 

Turnado al:  

Tipo: C   , 
Inculpado Lista:  \. 

Hora de recibido: 11:31 hrs. 
Hora de turno: 11:35 hrs. 

"' .•.. occ 1.1.0.8 

Autoridad:  
 

< 

No. de oficio:  No. de~veriguación: A.  

Delito:  

Relación,de objetos: ••• 
Expedien_le> ••• 
No. de copias: 1 

'L 

No"de anexos:_2 

Descripción1l!! ~nexos:    

¡ -~"' ~ F!Jma: SI ' 
Fecha de Cfmb' de turno: ••• ~ra de cambio de turno: ••• 
AutorizadqRep sentante: ••• J 

~~!~~~~·rt. 78~~    
tf;~ : 

por el órga$fJUrisdiccional para recoger a_suntos 

co que re:J_. . · '· · 
~\·.tli 

adscripQ~.11.···1-~------------ -------
/ .~ Hora:-------- Firma: 

r. ·' 

·~ 
' 

~ 

1 

( 

/ 
/ ., . .¡.- . 

' 



BPROCURADURÍA ESPLGIAUZ.J\OA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 
UNIDAD ESP; CIAI.VADA FN 

INVESTIGACIÓN nr DH IH)S U\1 
MATERIA 0 1

•• Sf:=CUf:SrFH; 
A.P. PGR/SEIDO/Ul·IOMSí~::W/20-H; 

o 

:

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-A/3040/2016 
, 

ASUNTO: CONSIGNACIÓN SIN DETENI
. 

México,D.F., a 30 de junio del2016 

c. JUEZ DE DISTRITO EN EL ESTADO 
·~"'..DE GUERRERO EN TURNO •. 
'•.,p RE S E N TE. 

~=~ En cumplimiento a la resolución dictada dentro de la indagatoria que al rubro se indica y
,fQ}l~amento en los artrculos 16, 21, y 1 02apartado "A" de la Constitución Polftica de los Est
iunipos Mexicanos, 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2 frac

/ Vll 1 134, 136 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4° fracción 1 inciso 8), subi
" de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Gen~ral de la Republica;. 3. y 32 de su Reglamento, re

usted aten~an;¡ente, la Av(3riguación Previ;t·· PGR/SEIDO/UEIDMS/230/2016 que consta de ----
. mos en original y duplicado, ejerciendo a~6n penal Sin de14iír."88 eh~'1mfraae: 

-~-· /<" ;·· 

A)    
 
 

     
~lSancionár los pelitos de Secuestro, Reglamentaria 

de la fracción XXI del artículo 73 ~@e la Constitup1ón Política de los Estados Unidos 
Mexicanos) sancionado por el dive~o 4 fracción lf~,finciso a) de la Ley Federal contra la 
· ·ncuencia Organizada, en rei~ción con 19~ artículos 7° (acción) fracción 11 

>., 8° (acción dolosa), g§párrafo primp····.- (dolo directo) y 13 fracción 111 (los que 
TB<'Illll.    '  

  
 
 
 

  
   

    
rirrleli~:tli'llpótesis de acción) fr.~cción 11 (p~ttnanente)lao (hipótesis de acción dolosa), 9° 

pá . .pri.~e~o~J~.l~.?l~sis de!!que conoc·¡j· .' ndo los E:1t.eme~~os del tipo penal quier~ la 
realr~~®\:.déJl:.he.cii6Ll'descrr~o por la lfY) y 13° fraccron 111 (los que lo realicen 
conjut~~!J!~)l~G~,. del 9ód:~o Penal Fe,~eral. 

C)   
     

, p"'or su probable responsabilidad en la comisJón del  
 
 

de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción.XXI del artículo 73 de la Corfstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en conqordancia con el r párrafo! primero (hipótesis de acción) 
fracción 11 (permanente), 8° (~ipótesis de acción dolosa), go párrafo primero (hipótesis del 
que conociendo los elementos del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por 
la ley) y 13° fracción 111 (los qtie lo realicen conjuntamente)todos del Código Penal Federal. 

PRIMERO:  
. 

SEGUNDO.-  
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e· 

SUBPROCURADURiA ESP~: GIALV:tl.tJP.. EN 
INVESTIGACIÓN DE PEUNC;! lf:.NCI.I\ 

ORGANIZADA. 

111 
--C~ 

UNIDAD ESPfCIAUZADA EN 
INVESTIGACIÓN Df: DEUTOS EN 

MATEF~IA DF SECUf:=STRO 
A.P. PGH/SEIDO/UHOMSt?:Wt201G 

     
. 1 

TERCERO.-    
 
 

    
 

   
 
 

   
  

. 4; 

. . t 
CUARTO.-    

  . 
,···· ~ 

QUINTO.-   
. 

~ ~ ., 

SEXTO.-      
  

   
 
 
 
 
 
 

   
   

 
 
 

       
   

 

 " 
~~~ . 

~~r~\:~s Hu.~J~ano;, :; ,,:, 
~~:~S®'19hida<fmentq; quedo ~ sus órdenes en 1as instalaciones de ésta Unidad 

Especiá~9:dá"'~ci1ñvestigaci6n·ae~Pelitos eñ Materia de Secuestros, ubicada en Avenida Paseo de 
la Refol'Vfl~ligu~o 75, colonia ~~errero, !feleg~ción Cuauhtémpc. Código Postal 06300, México 
Distnto Federal, teléfono 01 55 53a60000 ~tens1ón 8147 y 81451. : / . 

C.c.p. Lic. Investigación 
de Delitos en Materia de secuest!'o. 
C.c.p. DIRECCION GENERAL DE CONTROL DE PROCESOS PENALES Y AMPARO EN 
MATERIA DE DELINCUENCIA ORGANIZADA de S. E. l. D. O. 
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1 ' ~ . 1 1 ~ . ! ' t . . l ) • ., ¡ 

~ 1 : . ' . 1 ' j 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLI _ --------·- __ ................... -------·-··------· ______ -------------·----·--·----·-
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVES _.ACIÓN [jfDEIINGUFN(~IA ORG.II.NIZA0/1 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITO 'N MAtERIA DES!: •~UE~; liW 

Y NOMBRE DE LA SECCIÓN 

Y NOMBRE DE LA SUBSERIE (OPCIONAL} 

PAPEL X FOTOGRAFIAS 

VIDEO OTRO (S) 
-·-·--. ---

X 

DE CONCENTRACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA ; .. ·, 
-·-j;tli:#-f---- , .. 

SECUESTRO Y LOS QUE Rt;,$U ·. N 

LIBROS 

DESCRIBIR 

---t---

-----"--- AÑOS 

AÑOS ----

'' 

. ---- ..................... __________________ _ 

X 

X 
X 

S 

NO X 
NO 

NO 

NO 

INDETERMINADO 

CDROM 

CARÁCTER FUNCIONAL 

O SUSTA~l nvn X 

DE 9ESTIÓN INTI:-HN,'\ 

CONFORMACióN 
ERO DE U: c;.I\JO~-> TOMOI 

NÚMERO DE 1 ().!!\!'; ORIGINAL 

....... _________ --------------------



PHO<i•H.\IH !U\ Ll '; !·: ,, "" ~ 'Ui 'H!.!{ ·\ 

! ,:>,,101\D 1·:-ii'H T\! l/ .. \! ,_ 1· '. • . '\ ·,, l ;: ·' l'l\ DI' 

nr!.n n·. 1 ·· · •, '• ~ -.. . n , : ·, n.:o. 

ACUER O D'E INICIO 

- - En la Ciudad de México, Distrito Federal, s ndo el día 22 veintidós de septiembre del año 2015 
dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

r : ¡:.,· ·1 •·, .•.. 

- - -T É N G A S E por recibido el oficio , de fecha veintidós de 
septiembre del dos mil quince, suscrito por 1 uboficial , adscrita 
a la División de Investigación de la Policía F deral, en la.,, al en lo que interesa señala: "  

  
 

    
     

    
   

 
 
 
 
 
 

  
  

 
 

        
        

        
       

       
    

        
      

   .     
     

       
     

        
    

·::-i·:.;·:)~'i·_--- -A-------- --- ~.--------------- ------------
- - -Por lo ~fitéfla~}; ~''•.OY() e.~ lo dispüest · por ~s}~ieulos 1~ ... 21y 102 aparta¡o A de la 
Constitución General ~·fa ftj~. 'h 2. 3, 6, 13, ,,-~~123, 1~~; 125, 1 ~4: 135, 136,:~157, 180 y 
193 del Código Federal de Pr~AfOs·P&l"í s; 1,, l!5;f! , S, g·¡ 13. _el,~~ 0od1go Penal Federal y 9 
de la Ley General para Prevenir ~¡Sancionar+ Detttos en Materia-dé.•,Se~:!-lestros; 1, 2 y 8 de la 
Ley Federal Contra la Delincuenci~ Organizada; fracción 1 apartado A~ii\ICiso b) y e) y 22 de la 
Ley Orgánica de la Institución, 3 i~ciso A), fracci 111 y g; de su Ré~tan\ento; iníciese la presente 
indagatoria en contra de QUIEN"; O QUIENES ES~TEN- ~ESPON'SABLES, por la posible 
comisión de un delito lo que resulte, por lo que de· féntlose·de ac0rdar, se:------------------
---- ---------------------J.----- -A C U R _D. A;.-.--,,.<:--------·-----------------
- - -PRIMERO.-   

   
 .--- - --- - - -- - - -- - - - -- - - -- -

- - -SEGUNDO.-    
  

\ 

j ' . l . . . ': l ! ' l . : ' J ; • : ! ! ~ ' •. ' i ¡ ' ', 1 • • 



.. 
\ 

114 
~··· 

1'1 )('\HC\Diii-<l \ Cl ·' F • ¡ "'' i 1 H; ¡.q Fl !í ' 

<; '·, 1 · H!' !{ or.· 1 H \ ', ,. ~J: ·' \ · ·· .: ' '. 1. ' ,, ; ' ,. '\ 1; '. ! : '~ 
l'!\1·', lf.,\CIÚ!\ !H. OLl, ·' ¡ 1 ·,, · '· Píl< . \U'•.;;:.\. 

I'N ~ADI~I'HhiU\;· 1·'' !'•)''•di< "if)i\IH. 

t 
  

  
    

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TERCERO.-   

    
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . -.1 - - - - - -l- -------------------------

.• ·lo' 

---CUARTO.-  
  

~~r~~s~~~~~·.--  

 

 

 
y         

   

        
     

   
      

     
         

    
  

 
       
     

 
 

    "'"" """'·'""- ·'7'- • .~·- .. ·- -- .. • ..... ~ .. • -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-·:<=~--; ·'.-     
     

  
   

    - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -SÉPTIMO.  

 
 -- ---- - -- -- - -- - -- - - -- - - - - - - -- - - - - -

---OCTAVO.-   
  

ho.------------------------------- ---------------------------------
- - -Practíquense tantas y cuantas diligencias se necesc¡¡rias para el esclarecimiento de los 
hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - - ____________ . 

! .: ! i l r ; 1 : . ¡ ¡ 1 : : 1 111. ·! 1 • · ~ ."'~ ( ( · ! t t ! 1, 1 : ._ 1 , 1 ) . i . · J : '1 ; , • 1 ¡ ! 1 ¡ ' ~ 1 1 11 , • ¡ 1 1 r ''. \ ! ., \ . . : . . · 



- -RAZÓN.- Seguidamente y en,~ 
registr~~$..e en el -~-ibr<>{d~~ · 

- - - - - ~- ,' ~ - - ~. ::4' ~\,-. - - ~ - - ~ ... - - - - -
• \ i,.. 

, I)ROClJRAI>l!RI \(;("HU,¡ DI L\ !<:! ¡·~;!HI< \ 
~l'BPROCl'I·L\Pi HL\ ¡ '~PH '!U 1/ .. \IU F~ 

IN\ 1·'. 11(,.\CIÚi'¡ IH IH i ¡.,, lrl ''' i • 01~1 "'Jil .'dM .. 
1: "1 111:\l l 1 -., I'EC 1 \ 1 11. \ < ~ ' !· '\ .. ~ \ ~ ~·, l f •: , \i. 1 < ~·\ !H 

Ol.'rf.! reo:,!"\, \l \; \ '·'\ 1 :n 'd: :, l'd 1·~0. 

\.~ . i'L!I l~H'' ~- i1!'.~'· '·' •O.; .. , 2~1(~ 

' 1 ' 



Subprocuraduría Especializada C!l lnvestigadú!t 
l>c Oelim~uencia Organi?~1da ·· 

Unidad Espedalizada en luvcsfjg~dún 
l>elitos en "!;.. 

Materia de Secuestro. J\ 
{"\ 
1 
1 
·~ PARA ·  ·.: 
.¡ 

DE   

 

i¡ 

DIRIGIDO A: . } 
. : 

• ...,ITENTE:    
i CARGO:  \ :h 

,-., ·-+!: 

.. k~! 
OFICIO: 

ASUNTO: 

FOLIO 



SEGOB CNS 
DE f>AO SECRETARÍA DE GOB.ERNACIÓN 

CO.'<JSIO~Df>N> N~.Ct(JN.\1 

é 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

DE I~VESTIGACIÓN DE GABINETE 
._.,.,.,..._ DE MANEJÓ DE CRISIS Y NEGOCIACIÓN 

fú 

2l 1c;J~ Pf (~NV (CIG/DGMCN/3983/2015 
: ' ~i: :. 1 

del· Gé:,¡.;ralísi~'q ·~Ósé María More/os y Pavón" 

'. ) ~ 

PARA QUIEN C9RR.~Nff~)_<. 
Agente del MiniSt~ric{Público:·'! --·-··-- : 
de la Federación de'la,Unidad } .. : · 
Especializadai·erdnv~stigación .· 
de Delitos en:Mat~ffia d~ 
secu s.,E.u:nilt: 

Unidos 
fracción 1 
IV. 3°, so 
artículos 
I,II,IV,IX. 

. ~ ···1 ··~ '~-

~ .. 
. .. 

1 

-~/ ·" 
._;,j 

A !.1-::'f'; /'~ .. ' _ l\1\L ...., wti .. \Li J!..i.Y•,·.-u t ' 

   
  

  
f:· .• : .. i~¡'·?~:,t¡'c::.t¡.:,!, ·· 

Cdpía/:Miñ.utii.rió: 
·. ., ' ' ~ ---. !- . '_,. 

Calzada de Lega.ria, número 631, Col. Irrigación~ Delta~kci(i'n Miguel Hidalgo, México, D.F., 11500 
: .. · Tel.: (55) www.cns.gob.mx 



SEGOB 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

e 
ft8 

POLICrA.FED~~ 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
't;OIOR.U."'AC:":I'~O'I .... DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DE MANEJO DE CRISIS Y NEGOCIACIÓN 

.,_. . ~Q'. Pf /,~NV/CIG/DGMCN/3983/2015 

· . , ·\ ·· · "1 · / · ' 
·' 

 

J ..... • .~ .. -· ••• • .._';·/.{ ~) ,) •,' •• f' l 

' :\ ~ f 
t ~ . 1 
' ' 

. ( 

Ca:~d.J:de lkgarta, número 631, Col. Irrigación, Delle&IJitión Miguel Hidalgo, México, D.F., 11500 
·· · :. · · · Tel.: (55) www.cns.gob.mx 



SEGOB 
SECRETARIA DF. GOBF.RNACIÓN 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDit.aC:ION ,p~ tNV~SJ"IGACIÓN DE GABINETE 

 : ' 

DE MANEJO DE CRISIS .Y NEGOCIACIÓN 

''. Pf/D~NV{CIG/DGMCN/3983/2015 

Siendo hasta el momento 'Ia inf9rm'ación que h~IO'~tt.e· su co.(lo.cirniento, para .los fines legales a los que 
haya lugar. ;.' · · · 

RES 

'·, \ 

\tj / 

'. ~ ... , -.'·"'"' ~· 

~<rgtae~ria, n~mero 631, Col. Irrigación, Deleg:allónMiguel Hidalgo, México, D.F., 11500 
· ' · . .' .. ·. . ~ · · · Tel.: (55) .cns.gob.mx 

·/ 
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PGR. 
I'IU ll ll(i.\Di•IU.\ Cf''oJFI\.\1 

PI 1 A 1/f !'1.'1>1 ](,\ 

LIC.  
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO. 

1 'Ji 1 )1 1 '1< \ 1 ) 1 1-: l.\ ( ,¡ \ 1 . 1<. ·, 1 1 ) 1 1 

i80 
19 

__.r~w • • 
l,·¡ \ . 

'f"~j¿"f":;;'~ '.\ 1\I'Jil H 1 1' \IJI 1{\ \1 •,1 1
,' •, \l! ·, 

. ~ ;;'~\~.J::~Y~~~<~CI()f\. lll. lll 1 1\11 1 1 '" 1 \ ' •i::, \ , , , • 1 . 

·- .· i"líl-.1.\D.h'·l'lt 1\1 1/\1 > \ 1 •, ¡·, \, , 1:., · .. 1:' 1 ,, 

··.,,_ (lllll(l'i 1.\\1\11 kl \111 'i t 1 1 -,;::.~ 
\ 1 . 1'' di '>1 JI 11 1 i : i 1 '\ 1 , 1> i '• ¡! · 

(i.; l'\ if( '•1 l!l(l 1 111 >\1'. 1 1 '11 

En cumplimiento de mi acuerdo dictado con esta 
de la Constitución General de la República, 1, 2, 3, 6, 113, 
fracción V y 8, 38, de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Ley Orgánica de la Institución, 3 y 32 de su Reglamento, 
Circunstanciada, cuyos datos a continuación se indican: 

apoyo en l os articulas 16, 21 y 102 apartado "A" 
124, 180 y 181, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2 
da, 4 fracción 1 apartado "A" inciso a}, b) y e) y 20 fracción 1 a) de la 

comunicar a Usted, que con esta fecha , se dio inicio a la acta 

Sin más por el momento agradezco la atención a la nr<>O<>r"'t<> reiterándole la más alta y dis)h 'e r'ni's'~onsideraciones. 
• 1 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN . : .. 
INVEST¡· CIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZAD_A. 

U . AD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
· E DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. _f . A.C. PGRISEIDO/UEIDMSIAC/047/2015. 

~~;. 
·~t 

ACUERDO O ECEPCIÓN. 

r 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, el t. ·inta de octubre del dos mil quince. 
~ . 
. < 

- - -Se tiene por recibido el oficio , de treinta de octubre 
del dos mil quince, suscrito por la Suboficia adscrita a 
la División de Investigación de la Policía · .. 'eral, en el cual en lo que interesa señaló: 
" ...  

 
 

      
  

    
  
  

 
   

     

     
   

  
 

 
   

     
     

   
      

  
      

  
   

   
  

  
    
     

   
.- - - - -- - - - - - - - - - - - -- -··;,. ·. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·.~ 

------------------------------e·· ·M LA S E-----------------------
.. ~k '::~sí lo aé-ó y firma el Licenciado Agente del 
Mi~i. ·~io Public' de la Federación, adscrif a la Unidad Especializada en Investigación 
~e:.t~ .· s en Materia de Secuestro, de la Su rocuraduría Especializada en Investigación 
~~i~cuencia Organizada, quien actúa en.~ rma lega
frnaLfirman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. w - - - - - -

- ~· ~ - - - - ~ - - : -- -- --- - - --- - -- -- - -- -D ~~~ O S 

Teii:p de<

') 



SEGOB • .JBi. 
POLIC[AWFEDEAA[ -. 

POLICÍA FEDERAl 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDIN { · IÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERA E MANEJO DE CRISIS Y NEGOCIACIÓN 

O. PF/DINV/CIG/DGMCN/4629/2015 

~ ''!lth 5, Alto dtl Gtmeralfsimo José Maria More/os y Pavón" 

México, D. F .. a 30 de octubre de 201 ~i 

PARA QUIEN CORRESPONDA 
Agente del Ministerio Público 
de la Federación de la Unidad 
Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de 
Secuestros de la S.EJ.D.O 
PRESENTE 

ASUNTO: Se rinde informe. 

"'"' ·¡ 

Con fundamento en el artículo 21 párrafos Q nto y Sex~ de la Constitución Política de lo<; 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2", 3°, 6°, 40 ,cienes X,.ll y XXII; 41 o fracciones 1, 11. 111. IV, 
;utlculo l5 fracción 1 de la Ley General del S~ ~a Naci~al de Seguridad Pública; artlculos 
1 .2 · frace;iones 1, 11, 111, IV, 3°, 5°, 8° fracciones, ;y~, XII, xvn; XIX, XX, XXI inciso d, XXIV, 45 de 
la Ley de .la Pdlicía Federal; artk:ulos so, 10° p 'rafe V y 2~~ párrafo IX del Reglamento de la 
Policia FEide(al, artículo 3° fracciones l. 11, · IX, X, )(,11 y XIV del Código Federa.! de 
Proceclimier1tos Penales. ( 

. . [ •. . . t 
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.·--~ ' -~~ 

      
     

    
   

    
             

  
      

     
    

   
     

      
( :opiu;~í{.(;p.~io ·[. "· 

. !.fj~::-c-.' ..... .. ~· :·• 
calza(!¡~· :·~.~l4.':iá; ~limero 631, c.ol.I•·rigaciún, Del~guci<m i¡., ... J. Hidalgo, México, D.J·., ll!)oo 

·:, · : •)lv.,.'.;:~: Tel.: (55) 11036ooo .cnJ.gob.mx 
·... . '5:{{!\< ,~r :·.".. # :..~ 

t:".:·-. ¡.' 
.. r ~-' 

~ ' r~· . 
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~· DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
J ~ ~ ~ 

COORD .. ACION DE INVESTIGACION DE GABINETE 
~ ' ~ 

DIRECCION GENE, . l DE MANEJO DE CRISIS Y NEGOCIACION 

; F. NO. PF/DINV/CIG/DGMCN/4629/2015 
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_ _...r:-u . t··· SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVE . IGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

, NIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
'i DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.C. PGR/SEIDO/UEIDMS/AC/047/2015. 

RECEPCIÓN. 

En la Ciudad de M~xico, •. Distrito Federa 1 01 primero de diciembre del 2015 dos mil 
quince. 

- - -Se tiene por recibido el oficio  , de primero de 
~. ' 

diciembre del dos mil quince, suscrito po a Suboficial , 
adscrita a la División de Investigación de···.· Pdticía Federal, en el cual en lo que interesa 
señaló: " ... En  

   
  

    
        

 
   

  
 

 
.- - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- ~ i'"¡.· ~ .-,_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ú "M p L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- ¡r. ;:_ sí ·lo acordó y firma el Licencia · ·  , Agente del 
rvJ.nl_.' erio Publico de la Federación, ads ,itoa la Unidad Especializada en Investigación 
d;,¡ ' litos en ~ateria de Secuestro, de 1 ~ -~ ut)procur~duría Especializada en Investigación 
~i:~~lin~u~_ri_"= Organizada, quien actú ·.· .'

1
n:_forma le!al co

flf:lióflrman y eran fe. --------------- ':"-- ~---- -,---
- ;i:~- --- - --- - ------- ------- --- -· ~A M O g:·~F E

L,l ,,.:. . , : ~< · •• : .• 1· ~.:... -

lfestigo d~~Asi

1' 
!:·· 

! Ti~ f ~ pr:n(~IY l''f' 
'J ¿,.\,jo ... /l-L-· ..... ·' .... ~~··'·,• ' 

~;)\ -. ~ :..•~~~ 'r ... ' 
.~ ........ j A • ••• " 

/!:~:c.~:: i~ ~0, ..... :; 1
• ::,.· 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDI ,ru;.•"N DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN E MANEJO DE CRISIS Y NEGOCIACIÓN 

o

PARA QUIE~ ~~ • . ~)) . 
Agente del M1m~en uf>hcc1';l ,¡_ .. · . 
de la Federacióri-del~ l.?Jnidad\~\~;:";,, ;Jg.:~."· 
Especializada . .eF~ ln,.,ve~tigación;.,.,~r:· :,~1~;~~1'··. 
de Delitos enfMafé'fia de . " ~.\ 
Secuestros ... ~~·l~ 'sl1.g~9. · · 
PRESENTt;' / .. " ~:K\~i 

.\'l'O,,:.l:<s;J,,l 

Con fundamento en el 
Unidos Mexicanos; . o 

fraccíól~~-~ 
111. IV, 3 
Federal; 

O · 

ia, número 631, Col. Irrí,gacJióO, Delleg~tci(I~VIigilel 
Tel.: (SS) 11. L031f)O(I0 w-.cu:s.~~:uoo.n[JX 

Estados 
75 

o~es;}t~ lll,, 
I~J ~q~~fcl' 

art(tulcfiJ ~¡ 

los fines legales a los 

Páuilru t de 1 

,J!( 

~··· 
1¿?5 
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RATIFICAC
LAC.

~~-1'' . :. , ;L. . 

.. !·.1 !'/.i 
· ¡!·.:,. l.: ·t,n_,l;'. 

1 
·' .. ~. ·":. r.Jr .. ~C)C~t jp;\l.lUl·:\1\;. ., s-. t·~_, . .,l t ·i 

SI J!Wfc( ~~. \_lfJ 'q ii !!·:;.'. 1 ',! 

. UNIDAD f:::;l 'i· Ci!d 1/f;f'JI\ LN ;¡ .i·li <; l li'_,,,\\':'(W 

DF DFII f• l:'; f·: ¡\,.1¡\ ¡¡.q;:, ; :;¡. r ·• . .'; .', 1 f<(· 

A.C. PGR/SEIDO/UEIDM:..;¡¡\CJ;q l.l:f.O'l5 

POR 

---En la ciudad de M Federal, a dieciocho de enero de dos mil 
·~.... dieaiséis, ante el suscrito ~e1ncwtao , 
t~-:\~ Agente del Ministerio la Federación adscrito a la Unidad 
~;:. ~~ Especializada en 1 e Delitos en Materia de Secuestro, de la 
~~: · ~~: Subprocuraduría ·"7~.rtl'IW' en Investigación de la Delincuencia 
~/.}. <?rganizada, quien CC?!l os les de asistencia, que al final 
'!i:t;;."-., f1rman y dan fe, comparec1o , a 
~~~ 

Ll1E·r
·s~'l~'~' l
~~~ ~· .. ~
/ICi~S ~ 

te:... sü~1ar·i
le , ~· ...... 
~· ·

'·•"' !'\ ,· 

.. '{; '
·~ ':~ 

·· :,\~\) 
:;~Y).j_f··

·;;;.. _:;.::..· f . 
. ¡ 

. 

- - - - - - - -<:n~·,.·~--~~ ~ 
. - - - Que ul'\a e~r¿¡Q~e 
· partes 

veintidós de se~-rn 
del treinta de d0'6~~&: 

~~~ ~ lJ. t·'•: :vd:~ e rimero de 
~~. :f;!l~,..¡;;.:. . · tJ,nta de sus partes, 
..:v ·~<'. : ... :;;·presente expediente, así 

•>:_!,',< ~>'\ , ,documento de referencia, la uUIOI!IIR<JI.'UC 

· ., · · ·misma que uso en todos mis asmr:JII'ros 
tiene que declarar en forma esuron¡ra 
moral por parte de persona atctunl8 
ratifica en todas y cada una d 
legal. - - - - - - - - - - - - -- - - - - ~·· 

- - ~ - ~ ~ -- ~ - - - - -- - - - - - - - - - - - ~ 

Jl;¡~~,:n d(• la 1\('form;¡ Norh• No. ?;·i. l'rÍili<'l'IJ i'Í··•I' '· ·"'''"'" 1 ;,,"., ,,,, , ·,,1. .. , .... 
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ILDE LA R:F!ÚELK .• 
redVJS Huc~¡¡r,~), 
viti~s a \¡ Cnmuti.id~ ~-

··::!StigJc:b .. 

~;;,':'· ·)~. 
o:':··; 

, :·: :~. ,•¡:e
. ' :1

. ·-. i ~,·:.e L
,.-¡ ~::: l ~~~1

.¡ •.3d (.:·.

'>l."•tt"'"'.'-'' 
"6''"•< 

.""' 

.. 
¡, if 

.....................
~~fe1~~ P;r:~~~~; g~~;~os dc~necxul)edt:e~~Bfl'-llJtif)L/'o.rJQ¿¿
ro}as útiles. \as cua\ef; se ce · ·: .:;: c'i{J~
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PROCU,DURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
SU·. ROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVESTIGA~ ÓN DE DELINCUENCIA ORGANI;ZAOA 
UNIDAD ECIALIZADA EN INVESTIGACION DE 

. LITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
f,_ 
··~ •'-,.f 

A.C. PGFfSEIDO/UEIDMS/AC/047/2015 . 
• ;~,¡. 

ÓECLARACI6N MINISTERIAL    

0.~~ 
-~~~l 

- ~-En la Ciudad de Huitzuco, Estado d~;¡uerrero, siendo las 
 

  ante
'·• 

suscrito Licenciado   Agente 
~ 1 ' • 

Ministerio Público de la Federación a ·ta a la Unidad Especializada 

Investigación de Delitos en Materia ;:• Secuestro, de la Subprocuradu

Especializada en Investigación de · ·:" "ncuencia Organizada, quien act

en forma legal con los testigos de A~~tencia que al final firman y dan 
·>.! 

hace ~nstar que comparece ante éstft~autoridad el ciudadano  

  quien el suscrito pr. ~- de a tomar la protesta para que se 
·~~~~·. t''~~i.. ' -.;·. 

~~-0~-~uzca con verdad en el desarroll.:~~ , e la presente diligencia a intervenir 

i!f{"· ep-]Éir!l"inos del artículo 247 del Códi,[.!fFederal de Procedimientos Penales, 
-~ :.. .·: ~- :.it'·~:~ 
.· yiuna vez oído y enterado del conte~fjp de dicho artículo, solicita que sus 

- • ~ ~. '<\~ ~ 

. ·datos sean resguardados, quien señ.~¡llamarse como ha quedado escrito, 

· ·· .: ·, er de ------, por haber nacido el :::,~ l-----, de nacionalidad --------, con 
~ ~: 

·-.:.>:<;· trucción escolar---------- estad""'JJ¡: .··vil-------- originario de -------- y ,)¡<.~ ., ' ••· .. ., ' v;ii~~! . ' , 
\ _.} . ·.~;.,·: . 
.'' r . ente de -----------, con domicil~ . n --------------------, que no ingiere 

~ .· ':~~·~ ' 

· be as embriagantes, que no es ,- · · to a las drogas, no fuma, y con 

~ tu' ame~to en el artículo 141 ~apartJ;. ~.fracción XI del Código Federal de 

·; .... ,r/rocedimientos Penales es que los d:J+ de la víctima se agregan en sobre 
:--,,. ; !(. ·.• .~'tf ~. 

~;~~;' Qerrado. Acto seguido el suscrito pro~~e a hacerle saber al compareciente, 

~~;,1,/el contenido del artículo 127 bis diJ tcódigo Federal de Procedimientos 
.. }."~J:~ 

'.
1 ;_r~~-·· en el sentido de que tiene ;< '~echo a nombrar abogado, para que 

en la presente diligencia, p ., ; lo cual una vez que ha tenido pleno 

de este derecho que 1 ey le otorga, se reserva su derecho 

no creer necesario, así como de'' J~ontenido del artículo 20 apartado e 
;;.,.-'t;..~ 

la Constitución Política de los Esj4ios Unidos Mexicanos, así como del 

, ,._;c~~~~~,~~18/01 de fecha treinta /ei".·: arzo del dos mil uno, expedido por 
~ •. AL 1:~~~P..tooUtador General de la Repú"ica, respecto a todos los derechos, 

Jar~t~lio~J!~~i1diiira lectura, se reserva a haceluso de los derechos que le confiere 

~~1~~~~1~ ;b%3~~iittib~ón Política de los Estado~~ nidos Mexicanos, para el momento 
c.,.,!!~¡,¡~¡J{I 1·.·,, 

que lo considere necesario. En seg · da y en relación al motivo de su 
l 

comparecencia:- - - - - - - - - - -- - - - - ~.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLA 'A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· 
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P URAOURlA GENERAL DE LA REPÚBLICA· 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

INVE ACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
UNitiAO ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

,~:~;/ DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
.... :~_:•: 

A.C.~~GR/SEIDO/UEIDMS/AC/047/2015. 
\ .:it.ª .· 
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PR10dl.lR.ADILJRIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
t<U'\...oU~UUt<ll-\ ESPECIALIZADA EN PG_R IN\i'ESTJ(;tACIÓN ORGANIZADA 

I'KOCURADUIÜA GENERAJ.. 
r.n f..A Kf:l'Úni.ICA 

JNJ[)Atj!t):~)PE:CIJ~LI~~A[>A EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

100/UEIDMS/AC/047 /2015. 

personal actuante. - - - - - - - - - - - - - .· 

-------------------DAMO' 

Testigo de Asistencia 
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PROCVRADURÍA GrNERAl 

DE lA ll[cl'llRLICA 

.-""5ü8'P'Rocú'RA"ouRiAesPECiiliZio¡·iEN t Y2 
~, INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ,. -
f . UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

,, DEpTOS I!!N MATERIA DE SECUESTRO .· ' . ·; .-1J::K: 
A.C. P&RJSEIDO/UEIDMS/AC/047/2015. . ~-

. ;~-
DECLARACIÓN MINISTfi~L DE  

  
 

\ '. ·,·; 

- - En la  

     
  

  , Agente 

del Ministerio Público de la Federaci :· adscrita a la Unidad Especializada 
' ., 

en Investigación de Delitos en Materi · e Secuestro, de la Subprocuraduría 
' 

Especializada en Investigación de . incuencia Organizada, quien actúa 

en forma legal con los testigos de -1 encia que al final firman y dan fe, 

hace con~tar ;que comparecá ant~\: ·t -autoridad el ciudadano , a 
,. . ·, .. ~ 

quien el suscrito procede a tomar·{ _testa para que se conduzca con 

verdad en el desarrollo de la prese · :dil 'encía a intervenir en términos del 

lo 247 del Código Federal d . ce imientos Penales, y una vez oído 
•ll-<-lñi!¡ : 

· o.~{ del c~ntenid~ ~e dicft~rtí ,lo, solicita que sus ~atos sean 

r~-~,~-~-J ·roados, quien senalo lla~e e o ha quedado escnto, ser de 

:''**1H.i·*** ·. haber nacido el *****~.~de n cionalidad ******, con instrucción 
~ <'~· 

--~******, estado civil_(~*¡~. 9. ginario de ****** y residente de 

: · (f~micilio en *****, co~~ ry~me ·_ telefónico ******, que no ingiere 

. ;~;~ir~~gant~s, que no ~ rfec a las drogas, no fuma, y con 

_ _ nto en el articulo 141 ap_ ~o A racción XI del Código Federal de 

·:~::~~Procedimientos Penales es que 1_ ' ~o - e la víctima se agregan en sobre 
'' -~---

cerrado. Acto seguido el suscrito;. ~ro'd a hacerle saber al compareciente, 
' ,. ~~~~} 

el contenido del artículo 127 btl e{,~- ·,digo Federal de Procedimientos
~ ·J•, 

Penales, en el sentido de que til"' e j · ho a nombrar abogado, para qu

lo asista en la presente diligenci~ Pf,_. . cual una vez que ha tenido plen

>conocimjento de este derecho q~ lf. y le otorga, se reserva su derech
.. :.:.,,. ~r no\er necesario, asi com~dJ ontenido del articulo 20 apartado 

. ,_~::-:~~!Si,e la Con-stitución Política de lost·· _ s os Unidos Mexicanos, así como d

:;:~~&:acuerdo A/018/01 de fecha trein · arzo del dos mil uno, expedido p
.·,.:-~-.:.~·'} .·· - -~- . -\ 

.. ~·::::\~.," ~~t.~-~·f¡,~~~~urador General de la ,·· 1lica, respecto a todos los derechos, 

·~~f.'~~=~ra lectura, se reserva a 'tc;uso de los derechos que le confiere 

:~~~~~~~_!:~;~~?r1~tituci~n Política de l.os Estfi_. o~i~nidos Mexica~~s, para el_ momento 
· ·• · ·.··- • · '€¡t:l'é"··lo considere necesano. En :ieg~Ida y en relacion al motivo de su 

. ~ '.,\'• 
comparecencia:- - - - - - - - - - - - - 3·- -~:.-: :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i t.;: 
- - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - [)E:(;~~~: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -   

'li, -~.; 
't,: :r~· 
'l' 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
~~¿~ DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
i~11 ; 
..,~~.~ 

A.C. P."RISEIDO/UEIDMS/AC/047/2015. 
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

A.1. ~~~SEIDO/UEIDMS/AC/047/2015. 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN 
INVI:STIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
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INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

l'R()CliRr\D(IRÍr\ GI'NI"Ri\l 
nr LA RLP(Jl\llt>\ 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE 

A.C. 

- - - En  

de dos 

Licenciado , 

Federación adscrito a la Unidad Especial' 

Materia de Secuestro, de la Subprocuradu 

Delincuencia Organizada, quien actúa 

Asistencia que al final firman y dan fe, 

autoridad el ciudadano  

prQ)e$~~t_para qu~ se conduzca con 

dil~~ia_,,,~~>l{lte~enir en términos .·del 
·--··· ~ ~ . . . .. ~- .. '\ \-

Pr · · ·· ·• .; . tas P~nales, y una vez o 
''.· 0,);..4. 

artr~·. refi~t~. lt;lmarse 
. t: ~· . ,~-~ 

nacid'ó él '******** ,t·de nacionalidad ****** 

Morelos, siendo las quince horas, 

(2016), ante el suscrito

Ministerio Público de la

de Delitos en

!izada en Investigación de

Tnr.•rn_ '"" legal con los testigos de

. ccistar que comparece ante ésta

qui. n el suscrito procede a tomar la 

e el desarrollo de la presente 

247 del Código Federal de 

ent ado del contenido de dicho 

•,r ' ' 

escr , ser de ********, por ha b

ción escolar de *******, esta
1 -

civil *~****>,;:originario. de *~**** y resíd *, con domicilio en **~ co

núrtr~r.9telefónico ******,que no ingiere riagantes, que no es afecto

las.:trrogas, no fuma, y .con fundamento lo 141 apartado A, fracción 

del Código Federal de Procedimientos es e que los datos de la víctima 

agregan en sobre cerrado. Acto segu .. , :ito procede a hacerle saber 

compareciente, el contenido del artícu · . bis del Código Federal 

Procedimientos Penales, en el sentido;~e ~ he derecho a nombrar abogad

para que lo asista en la presente diligen por lo cual una vez que ha teni

pleno conocimiento de este derecho que le otorga, se reserva su derec

p~r no cree""Jt.i.cesario, así como dek~o o del artículo 20 apartado C de 

ón P~ítica de los Estados Unid··· Mexicanos, así como del acuerdo 

de fecha treinta de marzo del dos : uno, expedido por el C. Procurador · 

la República, respecto a todos derechos, se le diera lectura, se 

vi:>.'!J!·•1!o'GI,';~~"W~ISO de los~echos ~üe le 1"""-lnTI.<:.ro la Constitución Política de los 

·canos, para el mom que lo considere necesario. En 

'\! C~r!.li(-i.~l' ;< ~1-('(~F'U":I•.J, A r l ~.-~,~•·n\ltlf.,. ll. .. r JJI.,I·, ... r .. 

~e In"~ ··r ,:- ,: ~ .. ~ IJ.i~U~ '..~\.-~ ..... ~· 
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· . SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN -~ .• 
· . DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
•••u•-u ESPECIALIZADA EN INVESTIGACióN 

E DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO.(,,(' • • 
A.C. PGR/SEIDO/UEIDMS/AC/047/20f!J!./ ~ · 

LIGENCIAS. 

 
,. 

- - -VISTO.- El estado que guarda la riguª~ión Previa; gírese atento oficio al 
Titular de la División de lnvestig ... ..,,."'..,·'l\ de l~'t0 Policía Federal, a efecto de que 
designe personal a su cargo para roc~an a la investigación exhaustiva de 
los diversos hechos denunciados. ···abarcar la investigación en cita, los 
siguientes puntos: a)   

  
    

  
  

        
    

   
   

  
  

  
 
 

        
  

de   
 
 
 

  
  
  

  

  

 
 
 

  
  

  
 
 
 

 
  

sta 
pre de custodia de los indicios 

producto~-lt~t delito. Lo anterior co nd en lo dispuesto por los artículos 
16, 21 y .. :1:Q,2,apar:t~fiq~~~de la ·•·· · n Política de los Estados Unidos 
Mexicand:f~!'-;:f· ~fr~clt:fi+int,t~ fracción 11, . 68 y 180 del Código Federal de 
Procedimténto~··peh~O~. fracciones 1, i · A}, subincisos b) y e) de la Ley 
Orgánica'l1é:r~i'f?m~~eneral ~:e la. ca; 1, 3, incisos A) fracción 111 y 
F) fraccióe¡!;\{·Y'!3:2'del Reglamento de la e a Ley, es de acordarse y se:---· - .. . 
- - -.- - - - - - - - .!'- - - - - - - - - - - - A C U E A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - .... . 
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~SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN. ,1cf? 
INVESTbACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

---PRIMERO.- Gírese atento oficio al T 
términos acordados. - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo ac;:ordó y firmó' ·el· l'"'.c:."~'~''!:lll!lt 

Agente del Ministerio Público de la , 
en 1 nvestigación de Delitos en m · 
Especializada en Investigación de 
de testigos de asistencia que al final fi 

AMO 

- - - R~!ÓN.- Seguidamente y en la 
que a~teceae girándose los ofi 
agregarse a l~as constancias. - - - - -

11. : r.; !_f.,_ !,<'~Ot~.~· 
:~ .' ~ 'r ·: }~.":' -~~~~. ~-:¡~ 

J ~ ~ ~ ~('\ ':)t-.:. 

~L..:::. 

U.ÍDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN · . 
¡\QE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO.,/'· • 
-~···.' . 
'í i A.C. PGR/SEIDO/UEIDMS/AC/047/2015 

de la División de Investigación en los 



,..._~ ;'""-. 

.... 

....... ___ ---
' ¡ ' f '~ .. ! 

' (·] !( \ 

TITULAR DE LA~N DE INVI! 
DE LA POLICÍA FEfJERAL. 
PRESENTE 

En cumplil'fUe,f1tcJ' a.l!iaeuerdo dietati~!C1.,.rrall' 
facultades que''ffie 
Estado s lnf(:fns;-MMiCa11'\P!>.f.t~!,,.l!cc:iól't 

.,, .. _··· 
~H l.\ lU·P~ 'H!l·l~·,:,~ts1-

. IIBPHO(;~ H ·\IH :,.: "-\ F\1'!··( L\ U/ \ 71-A f· :·4 

'J(Y'll>ll: IH.I.Ii\r.: 1·•\i il\ >)l<f,,\:-•q:!:\DJt.(• 
r~I'FCit\I.IZ·\D \ ¡. !'.i !".:\. ¡ '·.Tf(: \! ~0'>.:','\f: • 
on.rros 1 "'J 111 · n l~í '· P! '··H ' j. ··THO . 

. \.( . PC 1~::..; 1· m< H 'l m :\.i'-. \ ( (L 1 .. i .!!H :'• 

~..:··.,.,,~ No.: SEIDO/UEIDMS/FE-'A/3729/2016. 
,ASUNTO: SE SOLICITA INVESTIGACIÓN 

. . : México, D.F., 31 de mayo del 2016. 

ATENCIÓN: DIRECTOR GENERAL DE 
.· NVESTIGACióN DE DELITOS FEDERALES 

I:JNMII!Il~~~~·~t- 1\Jbro ae indica¡ y con las 
'CorTSftttición Pdlitica de los 

del ·Cód~go Federal de Procedimientos 
Penales; 2 y 8 de 

~cisos a) b) y e) , 22 · 
IV de su Reglamento, sOliOitó .,.,,:a,wf,al,. 
carácter da 5XTRAURG~TE y 
diversos hecnos denunciados. 

·Pfi~íiJ~~lfé.. Organ~ada; 1 , 4 fracción 1, apartado A) 
la'~IWrdtll"ia· General de la .República; 6,15,28 fracción 

~M<:..,. elamentoa a E>lJ digno cargo, para que con 
>l'I!:O~:fdí:m a la invéltigación exhaustiva de los 

~?. 

a)  
  ·.· ~ 

 

 
 

. 

b) 

e)

d)

e

f) 

h) 
·'· 

'· !J/·~l·lt 1 lllld1lllllh ... 'Cn7:"\.('nl (rll<:ln'!ll 1\·k~·.ll:i(,r;< t,:n!l~i~'l:lr\1 '1.·-,i·.'! ¡,¡ l(·' ¡(,¡11,1 ,,, \1' 



l ,. 1 -, , 1 r . r ;~ \ 1 

.• RADlJRiA (,f.Nf I<AI. U> 1 .\ nEI'i'RL;:~• ~ 
UBI'ROCl;Rt\f)l 1<1\ F~iPL{ i \1 1/,\l> \ 1· :--: ~ 

IÚ"' DE IH:IJN( : l·i''lif l \ OIU. /1 1\J \/,\ 1) \ 

t:SPECI_AI:IZ.,\P'. ~·.f'.¡ l~i\ F< ··.TI:.·· '<1.· .• ~.¡.~~\lF 4.ie
DI U H>s ¡.;-.¡ f\l '> l H?.< \ P! ~' • • !·\,M{n. 

A.C 1'(,1{/~;!)DOI i.HI'•l'· .. \' nJ'.':!O!'.; 

i)

j)

m) 

n)

-

Para tal efecto se enettentra·a SU'~~~'·'"'" 
Especializ~ én lnvestiga-i&n ~ ... ~. 
Reforma N&¡¡ 75, primsr ti~~ q&hln1&; . . 
con númerc*lelefon1:f0s (~5)3-46-00-00 Ext 

., 

') 

'. ·! 
;::f ,l,' 

':~:__·:~·'-

u~>eo.nente en las oficinas de esta Unidad 
ntran ubicadas en Avenida Paseo de la 

)el1l!dleiéltl' Cuauf'rtémoc, México, Distrito Federal, 

. un oordtal sa~u.do. 



' L' 

En la Ciudad qe, México, ,siendo el diez de · del dos mil dieciséis. 

" - - -VISTO.- El estado que guarda la Ave ................ ..,, Previa; gírese atento oficio al 
apoderado Legal de la  ., a 
efecto de que informe a) el nombre y d lio del titular de la cuenta telefónica; 
b) el número telefónico, con que cuenten equipos con número de IMEI que se 
enuncian; e) detalles de las llamadas ntes y salientes de larga distancia. 
números locales y números celulares; o mensajes de texto entrantes y 

salientes; d) referencia de posicionami ráfico de la actividad registrada 
por el usufirio(d!3 ~~~ lín,~~s ~e¡efó.n!qa,s.. . mento de hacer/recibir llamadas y/o 
mensajes de texto) así como las longitud-latitud y la geolocalización 
de las ante~s que dieron servicio al . Lo anterior con 
fundamento én lo dispuesto por los 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Un. · xicanos; 1, fracción 1, 2 fracción 11, 

168 y 180 del Código Federal de P Penales; 4, fracciones 1, inciso A). 
subincisos ~Y. e) de-Ley Orgánica d raduría General de la República; 
1, 3, ir'lcis~,s ~~~ción 111 y F) fr~cción · del Reglamento de la citada Ley, es 
de acordars :. - - - - - - - - t - - - - . 

. !J '· ; <;) ' 

~ (-ri.~. -- -------A c. U :r l ~~,' . . 

la División de Investigación en los -- -PR~ ·.~1jé,se atento oficio al 
térmi®·á· · • bs. ------------
- - -As( lo §1 ordó y firmó el licencia . 
Agente del fw1jp~ .. ,.. rj~,g~iftQde la Fed~I\Sc n, adscrito a la Unidad Especializada 
en· lnvestig~~tóW ·~~e·-rr~~ en m Secuestro de la Subprocuraduría 
EspecializacfiJ'&&iYSJr{v~~ación de Del cia O
de testigos <8EJiGsJg&Jtiomuni«Wa1 final Tlri'I<P.J:~mu:n~ra c
-

L
. . ' t~

' . ·._. ·. ( .. >J, ;·. 
·,-.: ~'!:~·: ... . , 

·~;-: .ta~AZON.- Seguidamente y en la 
'::nu~ ,(antecede girándose los oficios 
t\gf&"~arse a las constancias. - - - - - - -
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-·~- ·I_ .. ) r(_:: ·;;~ : SEIDO/UEIDMS/FE-E/2667/2016. 
. -

.. · <''''' ,/' }J :·''e ', .. 
. : SE SOLICITA INFORMACIÓN . 
de México, a 1 O de junio del 2016. ,, (.~ .. ;·.--· ~ .. : ~· ._? . 

APODERADO LEGAL DE 
AT& T COMERCIALIZACION 
MOVIL, S. de R.L. de C.V. 
PRESENTE. 

\ . ;-· 

Me dirijo a Usted muy nte en relación al acuerdo dictado 
dentro de la indagatoria al indicada, en la que se investiga la 
comisión de los delitos SECUESTRO y DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, con fundamento lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 
102 apartado "A" de la ConsuXJt~CIC>n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción VIl, 3, · 13 y 26 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1°, 1, 2 fracciones 11 y XI, 168, 180 y 278 
Bis del Código Federal de P imientos Penales; 1, 3, y 4 fracción 1 
apartado "A" subincisos b) y f)' IV, de la Ley Orgánica de la 
lnstituci'l'm; 1, 3;; 'inciso A), · lllt inciSo F), fracción IV y ·-16, 32 

:_;::. __ -~'~cciÓr"r~tJde su reglamento; 5 _·. · 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y 
~>últ~ páfafo, de la Ley F . lecomunicaciones y Radiodifusión; 
·• 'y·t~9~\ ve~ que del análisis de ncias que obran en la indagatoria 

dé ·. · cia se advierte la de las líneas telefónicas con 
asig a: solicito a Usted con carácter de 

y CONF tenga a bien realizar las gestiones 
la finalidad de q remita a esta autoridad la siguiente 

,.:.,.· '· . 

y§:~~> .. 
~¡ij .N··_,m· 1\bl~ la cuenta telefónica; 

.· ~b) El de ICCID, IMel e 
__ :/con l~t~~~,---. -·~· ........... . 

1 del equipo y/o equipos utilizados 

· e) D~~'~l~~;J.~!?,r . · e 
númé't,b'i':·-,ót~-r~'á'··yr números 
texto( ~ntr'añt&&S/iSIMiió,tes; 

y salientes de larga distancia, 
celulares; asimismo mensajes de 

d) RllteJ~IJ de 
registrada"' por el usuario 
hacer/recibir llamadas y/o 

Geográfico de la actividad 
. líneas telefónicas (al momento de 

cQorcJ&.BBd;ts, lpr:-gitl,ld-1 
¡~:;:~~ .·• die ro~ !frvicio a dicho 
~- ; _-. : •iespec•fioa. 

de texto) así como las 
oca~ización de las antenas que 

el periodo que a continuación se 

-~~. ;",·~·~1:~ ~~ . 
''"'flr.:..-:' 

Mucho he de agrac1ecen• . que la información que se solicita, se 
proporcione en MEDIO ""'-.-.,.,c--.. (DISCO COMPACTO) del periodo 
qu~1·~rende del 1 O de os mil quince al día de la fecha en 
q~é':lMQtme. 

Nó omito reiterar a usted que términos del párrafo tercero de la 
fracci'óft.::,lll del artículo 190 de la Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, la información debe entregarse dentro de un plazo 
MÁXIMO DE 24 HORAS, contado ~ ................ r de la notificación; apercibido 
que de no hacerlo en dicho plazo aplicará una multa de 30 días de 
salario mínimo general vigente, lo .. ·or con fundamento en la fracción 
11, del artículo 44 del Código Federal · · Procedimientos Penales; en virtud 
de que la información que se soli es de vital importancia para la 
integración de la indagatoria que se nciona al rubro del presente la cual 



PGR 

se inició como se precisa con 
secuestro. 

la comisión del delito de 

Hago de su conocimiento que oficinas que ocupa esta Unidad 
Especializada en Investigación de """'""'·''•"'"" en Materia de Secuestro, se 
encuentran ubicadas en Paseo de a número 75, primer piso, 
Colonia Guerrero, Delegación Cua código postal 06300, En la 
Cuidad de .. México,· con número 53 46 00 00 ext. 8146 yfax 53 
46 39'88. 

Sin más por el momento, ap · · ho la ocasión para enviarle un 
cordial saludo. · 

"S
EL C. AGEN CIÓN 

AD

' '· ...... _ 

•-: 

"~:! 
\!,h:'._;!o 

;, ·~·\t:\f; 

c. c. p. irector~t[3en1era1 del Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. 
Para su conocimiento. Presente 
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~.\SlJBP'ROCl RADURÍA ESPECIALIZADA EN • 

• .-,.......... IÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

.¡ .. R 
¡¡ ~. ~ 

En la Ciudad de México, siendo el diez 

IWU'r.íl.l ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
. DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.C. PGRISEIDO/UEIDMS/AC/047/20~.h{ . ~ 

·o del dos mil dieciséis. 

- - -VISTO.- El estado q'i.Je' guarda 1~: n Previa; gírese atento oficio al 
. apoderado Legal de RADIOMOVIL D S.A. DE C.V., a efecto de que informe 
a) el nombre y domicilio del titular de· nta telefónica; b) el número telefónico, 
con que cuenten los equipos con nú de IMEI que se enuncian; e) detalles de 
las llamadas entrantes y salientes de a distancia, números locales y números 
celulares; asimismo mensajes de entrantes y salientes; d) referencia de 
posicionamiento Geográfico deJa registrada por el usuario de las líneas 
telefónicas (al momento de hacer/reci y/o mensajes de texto) así como 
las coordenadas, longitud-latitud y la· ocalización de las antenas que dieron 
serl{cio al teléfono Lo anterior con fundamento 
en 10 dispuestp por los artículos 16 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mex.uai!IAJ.~. 1, fracción 1, 2 fracción 11, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimiento .· · · 4, fracciones 1, inciso A), subincisos b) 
y e) de -la Ley Orgánica de la Procu General de la República; 1, 3, incisos 
A) fra~.cí~n 111 y F) fracción IV y 1 ~t Reglamento de la citada Ley, es de 
acord~s~\y se: - --- -- - - -- -- - -
---~ --..: :~J.: -------------A e u 
- .- -~_RI ... JR<;?~~;;.·_Gírese ~ oficio al, 
termmos:ecor-dadQ&.. - - - - -~- - - - - - -
- - -Así" lo aiiC>r}ft)~·~ firmó el li 
Agente del Mü:if~éf.fúblico de la 
en lnvestig~ :.~~-·;Delitos en 
Especializadf:it~rt·.fu:vestigación de 

de la División de Investigación en los 

 
, adscrito a la Unidad Especializada 

de Secuestro 
ia Organiz

de testigos <:ti.>a.~~emcia que al final fi 
- - - - - - - - - '!~~"._'· ~ - - - - - - - - D A M O 

_: _?{ftAZÓN.- Seguidamente y en la 

que:_;_·~-~--e __ ced . , girándos~ los ofici.: 
agregar . . .. . constancias. - - - - - ., -

NST
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SUEIPRC)GirJ,RA[)URÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA.• · 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

R/SEIDO/UEIDMS/AC/047/2015 ~ 1 ; 1 : • ( ¡ : ; i ' : 
::., ,, ·~·1; •_t l /.C:l, ir.~~·~~~~~ . ! ;, (; : :. _¡, f\ (1 

.... . u: 1, ~ '· ' :; .' •. ·! ·¡ ~ 1 ; ('·J j • ) : • •'11 ¡' ;¡,f 

APODERADO LEGAL DE 
RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V. 
PRESENTE. 

.. .... . 
SEIQP/UEIDMS/FE-E/266~/2016. 
:SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

e Méxi9o, a 1 O de junio del 2016. 

Me dirijo a Usted muy en relación al acuerdo dictado 
dentro de la indagatoria al · a, en la que se investiga la 
co~is~óQ , qe ,Jos. pelitos. , E$TRO y DELINCUENCIA 
ORGANIZADA, con fundamento por los artículos 16, 21 y 
1 02 apartado "A" de la Con Política de los Estados Unidos · 
Mexicanos; 1, 2 fracción VIl, 3, y 26 de la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada; 1 o, Tr~r·n~~~n 2 fracciones 11 y XI, 168, 180 y 278 
Bis del Código Federal de Penales; 1, '3, y 4 fracción 1 
apartado "A" subincisos b) y f), IV, de la Ley Orgánica de la 
Institución; 1, 3, inciso A), fra 1, inciso F), fracción IV y 16, 32 
fracción 1 de su reglamento; 5 189, 190 fracciones 1, 11, 111, IV y 
úftim~t· árrafo, de la Ley Federa unicaciones y Radiodifusión; 

:-!r -~\toda; ez q_ue d~l ~!1~_1isis d~ 1a.1~;Qn~ancias que obran en la indagatoria 
~~;:_~~\.re , renc1a se adv1erte la n de las líneas telefónicas con 

··:: :jtmc;··-~1:. ~6,ateciróndeasEigXnTaRdA olicito a Usted con 
aT.,ct DENCIAL, tenga a bien realizar 

lakgestiones necesarias con la de que se remita a esta autoridad 
la.'siguiente información: 

de ti· cuenta telefónica; 
1 Jet equipo y/o equipos utilizados 

a} Nombre y domicilio del titu 
· · b) El número de ICCID, IMEI e. 

con la~ íneas . • · 
e) De .. f~e las ll!añ'l'!l't!l en,lléllntEiíé y salien-s de larga distancia, 
númer ·· ·. · les y~ eros ulares; asimismo mensajes de 
texto,: ',· , .. s y sa~ .. s; 
d) Re ... 'c'f.a de P.iciona ie~:tto Geográfico de la actividad 

. regist~~;iór el usu11'jo de t~neas telefónicas (al momento de 
hacerl~.c}jtil'r llamadas·~y/o ... "''".''"". de texto) así como las 
coordenadas, longitud-latitud ;:geolocalización de las antenas que 
dieronJWJM4..~:~f~tnlR teléfo eh el periodo que a continuación se 
especiiir-::a· .. :: . v ..... 

~¡;~: .• ece' a que la información que se solicija, se 
. roporcDl~M MEDIO MAGN""'.~~~" (DISCO COMPACTO) del periodo. 

· ~r~ue comprende del10 de junio dos mil quince al día de la fecha en 
f::';/que informe. · 

. , -~.·~-omito reiterar a usted términos del párrafo tercero de la 
fta~~ri(lll del artículo 190 de la Federal de Telecomunicaciones y 
Radlbdifusión, la información aelbelia entregarse dentro de un plazo 
MÁXliOIO DE 24 HORAS, contacto· partir de la notificación; apercibido 
qué ae' no hacerlo en dicho plazo aplicará una multa de 30 días de 
salario mínimo general vigente, lo con fundamento en la fracción 
11, del artículo 44 del Código Federal Procedimientos Penales; en virtud 
de que la información que se · es de vital importancia para la · 
integración de la indagatoria que se iona al rubro del presente la cual 
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RADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓ~ ."' ,... .. . 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 2 J J j 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN . 1J 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. : J ~ 

RISEIDO/UEIDMS/AC/047/201:i ~ 

•• 1 

se inició como se precisa con 
secuestro. 

de la comisión del delito de 

Hago de su rnr'\nr 

Especializada en 
encuentran ubicadas en_...,,,.. ... , 
Colonia Guerrero, 
Cuidad de México, con n 
46 39 88. 

Sin más por el rnr\rn.Clln,., 

cordial saludo. 

as oficinas que ocupa esta Unidad 
· en Materia de Secuestro, se 

Reforma número 75, primer piso, 
Cu•lbtlténnoc código postal 06300, En la 
r~•rn.nico 53 46 00 00 ext. 8146 y fax 53 

EL C. N 

·\-; 

$ 
;. 

~~ 

' ¡,/ 

' -~~;·.~~··. ;~ 
1 ¡ 

J 
i 
·' ·' 

C. c. p. C. 
Para su cónocimiento. Presente 

General del Cuerpo Técnico de Control de la SEIDO. 



•• .. ' . 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA. EN. •. \C 
.. DE DELINCUENCIA ORGANIZAD_A. j J 

UN ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
D EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.C. PGR/SEIDO/UEIDMS/AC/047/20~,5' . _J.!t 

En la Ciudad de México Dis 

- - -Se tiene por recibido el rulr''""'"'.... GOJSM/11 095/2015, de 

fecha catorce de junio del , ,:suscrito por el Licenciado  

, Director y\'Gestión de Órdenes Judiciales y 

Solicitudes M•niSteriales¡,de la DirEJPDIOl de· Cuerpo Técnico de Control 

SEIDO, mediante el cual remite o~i'l•"'•1'n respuesta, emitido por el representante 

legal de la empresa RADIOMOVI S.A. DE C.V. respecto del número 

Documentos consta una foja y un documento adjunto, así 

como un disco compacto, de los cuai!ISil:)e da fe de tener a la vista en términos del 

artículo 208 GJel Código Federal rocedimientos Penales, ordenando sea 

agr:e~a)\o ~ los autos de la presente a para que surta los efectos legales 

a q~~~~~IU.ar.- .. - - - - - - - - - - - - -

- - - ~ ~:,-; ~ ¿ ~ ~:~ - - - - - - - - - - - e ú M 
.. ~ :; 



PGR 
f'P<)< 'tii(.\IH'fli,\ (;I'Nl·Hi\l. 

!li' i ,\ H l \'\ •BUC•\ 

Lic.

México, O F . a l-1\ el,,~ !Uii''.: ·! , :>:': 
DEL NUEVO SISTEMA DF JUST!CL~ P!:~\;/•' 

Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de settuearto 
Presente. 

En atención al oficio con número de referen 
la A.C.: PGR/SEIDO/UEIDMS/AC/047/2015 

 Agent~ d~LJM~j~terip.I?IÍJ~ico de~Uil 
me permito adjuntar al presente, escrito tte · .. · 
legal de la empresa Radiomóvil Dipsa, .71 00500~ y otro:\ 

Sin más por.E;I~omento, le reitero la segu 

·,-¡ . 

JENIB 

.... 

·' ;., 

\ 
~ 

. 00/UEIDMS/FE-E/2666/2016, derivado de 
nado por el Lic. 

detlaCíón ~dscrno a esa Unidad a su cargo, 
_,u~~::;;••:na y CD, emitidos por el répresentante 
de C.V., respecto del número telefónico 

. mi más atenta y distinguida consideración . 

en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su 



_ -~~-le/ce/ 

LIC.  

LIC.  

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

El que suscribe apoderado legal de 

y reconocida ante esa. H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de 

recibir notificaciones de requerimientos en términos del articulo 189 y 190 de la Ley 

Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, 

comparezco y expongo: 

,'. ~ 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

<>uJO>rr•v,,uatB.L•u-"·'" ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

AC-PGR-SEIDO-UEJDMS-AC-047-2015*10-06-2016 

tvESIPEC:1AILIZADA EN INVEST1GACJON DE DELITOS EN MA TER1A DE SECUESTRO 

SECUESTRO Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OF-SEIDO-UEIDMS-FE-E-2666-2016 

DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel", personalidad que tengo debidamente acreditada 

mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como único domicilio para oir y 

Jec,om.un:ica,ciones Y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich número 245, 

Hidalgo, Código Postal 11 5~e.n ésta Ciudad de México, ante Usted con el debido respeto 

' 'v 
oficio~ fecha 10-06-2016, señalando para tal efecto: 

Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevancia de la información que mi ¡;f"'~Scmtc, con fundamento en los Art. 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo p'rrafo, de la 
~...,.,nstitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 8 de la ~ Con~ ~ Dol"'¡""l"'cU.. iiti~illlillih~ci,ón X, de la Ley Orgtnica de la Procuraduria General de JusticU. del Dislrito Fcdctal; y demás 
~)es aplicable y relativas al presente Estado, asf como la gravedad de los deUtoi euya ÍOIIJ!Í'llft!!~ión Íle dicha h'irormación, mediante el presente se informa que, todos aquellos csctitos de contestación. 

Je sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados Por ol susmto, EN MI CARÁCTER ~""''"""ola persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V .. omitirin en ol apartado de firmas cualquleT 

reflllllllllill.afnombre completo Ente y P!lta'dichos efectos únicamente consignado la fnma este momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente uunto, el presente 
~~ como la información, ionada por mi mandante con antelación, en todas y su contenido, como en la finna que calza el mismo pan todos Jos efectos legales a que haya lupr y 
AUTORIZANDO A EFECTO ~~ CAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE EST SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASf COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS.'A,MPL10 SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, A"'tJDf;KALJU LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. c.,;catenado a la tesis jurisprudencia(: Primer Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; SJ.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; p4g. 1457-Podcr General 

Judicial Para Pleitos Y Cobranzas. EL'OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSEClJ\N.e)A,PUEDE RATIFICAR LA POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTicULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECU~.O DE.REVISIÓN EN CONTRA DE LJit~N'!<JilNICIA€01JE Kt<"'I"-L.Wl<EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Con relación a la (s) linea (s)&t~l¿J(es).ctin número (s): 

en términos de lo dispuesto por los articulos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Se proporciona la ubicación geográfica en de Telecomunicaciones y Radiodifusión, siendo este un sistema de referencia· que utiliza las 

coordenadas angulares latitud (norte o sur) án:gulosl.erales de la superficie terrestre (o en general un circulo o un·esferoide), MISMAS QUE 'PUEDEN 

ER CONSULTADAS EN UN SISTEMA Oi¡~~ll.1f!fJ~Itbi¡.:C:OC>RI>Er-1Al))'S DENOMI~DO SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS, por su siglas en inglés). 

a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DO-MM

del artículo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

técnica y mate~ialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 



A usted C. AGENTE DEL MINISTERJO PUBliCO DE LA FEDERACION, atentamente le pi 

UNJCO.- Tenem¡e por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lu 

ndo contestación,en legales t¡empo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

i 

.. , 
La presente contestación. así como las manifestaciones vertidas en la misma, no i~plica 

·constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomuni~iones y 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, im 

que le concede la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación ap 

'nifica en forma alguna, confo~iliÍrif~nsentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

~iodifusión, ni de sus ef.;'c,.ylb\éonsecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 
• 1 • 

Asimismo, Teloel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por ol articulo vi 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Bstadd Meidcario; y Be 
deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del lnstituto;¡:ederal de T 

vélidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización d 
Radiodifusión. . 

.... ~ . 

• ~ dichas norm~llétos y/o }Ó!Í en el momento procesal oportuno a través de los medios de dafensa 

ble. 1
1:. 
...... 

"'·"" ·o del "D CRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

s disposiciones en malliria de .!"lecomunicaciones y radiodifusió~ 

para que las i tancias de seguridad, procuració~ y administración de justicia pueda· 

, •• :':;rormativos previst ,sen los articulas 189.y-l90 de la .. Lc¡Y.Federal de Telecomunicaa> 

.}~ 'i" : -
! 

'.¡; ~ 

! 

' 

;: "',-_ : ~ :(, 

AC-PGR-5EIDO-UEIDM8-AC-o47 -20~10.00-2. 016-138261-0 

Pagina 2 de~ ; 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

PGR 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

. . ¡ · .. i ...... •(-

OFICIO No. PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/1 ~"""'"''L ... 
SE REMITE RESPUESTA DEL OFICIO SE.uv~ 
DERIVADO DE LA AP. PGR/SEIDO/UEIDMv,,..,,'"'" ... ,... 

t - .- -~ . . . '• 

;;*~i:'lJIATARIO 
-~:--~ -~~:-- -: 

JEMB 

Y' 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA · ( ¡¡ .. 
RAL DE CUERPO TÉCNICO DE cot-1-rRoL 

FECHA HORA SELLO 



En la Ciudad de México Distrito Fed 

- - -Se tiene por recibido el oficio PG 

fecha diecisiete de junio del dos mil. 

Director de 

Solicitudes Ministeriales de la Di 

SEIDO, mediante el cual remite 

legal de la empresa at&t comercial 

número  Documentos 
J.:.• 

así como un disco compacto, de los. 

del artículo 208 del Código ·Federa 

agregado a los autos de la p 

a que haya lugar.- - ----- - - -- ---

1 

f 

.~ .. ~ 
i.~'SJ.ABfJRC,ClJ!R.f\,0. URÍA ESPECIALIZ~DA EN·. . • ;[20 

. ENCIA ORGANIZADA. 
. EN INVESTIGACIÓN • · 
EN MATERIA DE SECUESTRO .• ,('(· ~ 

PGR/SEIDO/UEIDMS/AC/047/2015 

GOJSM/11639/2015, de 

is, suscrito por el Licenciado  

Gestión de Órdenes Judiciales y 

..;onor""l de Cuerpo Técnico de Control 

respuesta, emitido por el representante 

móvil S. de R.L. de C.v. respecto del 

de una foja y un documento adjunto, 

se da fe de tener a la vista en términos 

Procedimientos Penales, ordenando sea 
.• 

atoria para que surta los efectos legales 

- - - ., -Así lo acordó y firma el 
;• 

J 

del Mtfiisterio' Pub1ico de ·la for!•:::.ra~ 

Agente 

adscrito a la Unidad Especializada en 

1\JI.,.,tall"'=> .· .. de Secuestro, de la Subprocuraduría Investigación de Delitos en 

Especializada en Investigación de 

legal con testigos de asistencia que 



PGR 
PIHWl'RADiíRÍA GENERAL 

l\1 l.;\ TU:I'I.i1\LICA 

Lic. Gualberto Ramírez Gutiérrez 

---
ROCiiMt~DlJIRlA ESPECIALIZADA EN ~· • C'),IJ J 

IUM"-i!!VN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA .,L-,;,L--1 
lut~~lrui:.Nt::.Ril~L DE CUERPO TÉCNICO DI; 

n (. 1::.~ ... _....,..-"~ 

PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/11639/2016 

México, D.F., a 17 de:• junio de )C)} 6 
'2016. AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE ..JU:;liC!!\ f''I'IIAi 

Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de SecW~ti'O 
Presente 

En atención al oficio con número 
relacionado con el A.C. PGRISEIDO/U 

 Agen1¡e¡¡~l· · 
unidad a su cargo, adjunto al ·presente 
remitidos 'por la concesionaria AT&T ·· e del númer

Sin más por é1 momento, le reitero 
consideración. 

~/ 
1 

-'"~~ 
.. A' . ·:sUFRA

DIRECTOR DE 
Y SOLICITUDES M

DE CUERPO

ncia SEIDO/UEIDMS/FE-E/2667/2016, 
AC/047/2015, signado por el Lic. 
PúblicQ de la Federación, aqscrito a esa 

. rmito remitir escrito de respuesta y CD, 
Móvil, S. de R.L. de C.V, respecto 

mi más atenta y distinguida 

... 
CION" 
NES JUDICIALES 
CtÓN GENERAL 
LA SEIDO. 

en Investigación de Delincuencia Organizada. Para su superior 

de Control de la SE IDO. Para su conocimiento. Presente . 

. P. 06300, DelegJc:ión CuauhH'rnoc, l'vléxk:o, 1 H . 

. pgr .gob.mx 



AT&T 

C. Agente del Ministerio Público de la Federc:ICit5itl•,:ac:Js<:tito a la S.E.I.D.O., Procuraduría General de la 

República 

PRESENTE 

, en mi apoderado de la empresa denominada AT&T 

Comercialización Móvil S. de R.L. de C.V. no:n;rlhrnlrtnrt que acredito en términos del Instrumento 

Notarial Número 54,680 pasado ante la fe Público Número 212 del Distrito Federal Lic. 

 Vélez, en cuyo protocolo el Lic. , titular de la 

 y señalando como ·oír y recibir toda clase de documentos y 

notificaciones, el ubicado en paseo de los número 90, Colonia Bosques de las Lomas, 

Delegación Cuajlmalpa, C.P. 05120 en ante usted y con el debido respeto 
' : ' t ~ ·, ~ :. ' ; l , . ' 1 

comp~o para exponer: 

Que pormedio del presente ocurso, y 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 

lnrl::~nlll:>r,tn en los Artfculos 8,16 y 21 de la Constitución 

Federal_ de Telecomunicaciones, vengo a m~'nttli:i<:J~::~r 

objeto mi. representada, en los siguientes t.Pr·n·ur.n~l:· 

llamadas y registro de mensajes de texto en .,l,.,..riÍI'Irlln 

o 189, 190 fracciones 1, 11 y 111, de la Ley 

rente, respecto al requerimiento de que fue 

 consistente en detalle de 

do; tratándose de un equipo pre pago, IMSI: 

para los efectos legales a que haya lugar. 

011.666 



FE-E-2667 

 
Nombre:  
Domicilio: PREPIA.GO SIN DATOS" 
IMSI: 3  
ICCID  

Sólo se encontró registro de

Se envía la información de detalle de 
oficio. 
Se envía la información de detalle de 

¿", 

" 

,• 

!.', 

:\ 
f;: 

:ft 
; 
~· 

:;_· 

f-
é• 
·?· 
·:-~~ 

encontrado en el periodo indicado en el 

trado en el periodo indicado en el oficio. 
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OFICIO No. PGR/SEIDO/DGCTC/DCGOJSM/11 
SE REMITE RESPUESTA DEL OFICIO SEIDO/U 
DERIVADO DE LA AP. PGR/SEIDO/UEI 

' •. ~~ ... 

': ·~ . :• 1 ; : 

TITULAR DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 

DE DELITOS. EN MATERIA DE 
SECUE S 

' • j ,H,.-'" •T 
t''lti .n!,': , !l;·:··i: OI\..t\L l,.J H ·J' .. ; "- . . 

••••• 
·-"'~ PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ~ J 
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PGR Unidad Espe !izada en Investigación de Delitos ------
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e Materia de Secuestro 

ACUERDO PARA ELEVAR A RANG DE AVERIGUACIÓN PREVIA 
' ; ·.lr~PR~Er:tTE AOTA?.C. C\4.NSTANCIADA 

,,,. ·, 

- - - En la Ciudad de Mé~po, siend. el. catorce de junio del dos mil 
dieciséis, el Licenciado  Agente 
del Ministerio Publico de~ la F eración adscrito a la Unidad 
Especializada en lnvestigaci ~. ·· de D litos en Materia de Secuestros de 
la Subprocuraduría Especial· ada : n~ Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuradurí ·Gen r~l de la República, quien actúa en 
forma legal en compañía de f, tig de asistencia que al final firman y 
dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - ~'. 

' ? .. oi·- ~ ~ ~ ~ ~ -~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
! ·' -~ - -h- :\r - r r ~ -l ¡; ..,. .,. ~ -:; -.¡ - - - r 1- .:: " 

- --~Vistas las constancias y dllm::llé,:'ias que integran la indagatori~ de 
mérito, derivada del parte polic . /DINV/CIG/DGMCN/3983/2015, de 
fecha veintidós de septiembr'. ·1 dos mil quince, suscrito por la 
suboficial Hernández Ortiz Gu upe lsela, adscrita a la División de 
Investigación de la Policía Fed en la cual en lo que interesa señala: 

¡¡":.,:.El. 10 de septiembre de 201 r instrucción de mi jefe inmediato me 
· .. g,~omuO.ique vía telefónica con· licenciado , 

. ' .. ', ·'\ 

, pr~sid~nte municipal electo de itzuco de los Figueroa, Guerrero, en 
,,_,), 'ste sentido se informa lo sig te: Posteriormente,  
~1--:..;·' ,. .... ~ 

- M· • ~--··.'~10m·~.· a .. qmueen·.iteel a las horas 
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A lo que se abona el parte poi 
treinta de octubre del dos 
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nó que el día 26 de octubre de 2015 
 
 

  
 

 ... " 
~ t'i .: .: ........ ~- ~ .{' 

Lo que···se corrobora con la ~ ...... , .... "",,...·,"n ministerial de  
 de diecisiete de maio dos mil dieciséis, rendida ante el 

Agente del Ministerio Públic~ la Federación, en la cual en lo que 
interesa señaló: " ...  
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- - -Del análisis de 
desprende que la 
Circunstanciada, toda 
existencia de un delito, 
Federal; ahora bien, 
diligencias enunciadas 
Acuerdo A/20 1/06, del 
se establece, que no · 

enunciadas anteriormente se 
ria, fue iniciada como Acta 

nía certidumbre en relación a la 
"'r'o.,~:,... ia en cuanto a la competencia 

análisis que se hace de las 
en atención a lo expuesto en el 

l:i~r;lerral de la República, en el cual 

Circunstanciada, tratánd de cond 
utilizar la figura del Acta 

o hechos relacionados con la 
ue derivado de las actuaciones 

rsas diligencias de carácter 
posible comisión de delitos, y toda 
de marras, han sido des-ahogadas 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
lincuencia Organizada 
alizada en Investigación de Delitos 

· en Materia de Secuestro 

·'mintsterf8(·erif·las ;cti~UeS se·\'>üiMe" fa existencia de Url sujeto 
pasivo del delito de secuestro ag ,  

quien 
fuera privado de su libertad y por . . ien se solicitara er pago de un 
rescate

·

por el C. Procwrador General 
1ooSio da mil novecientos noventa y 

·r! · ;'C!·.::!OI!ItiQim 
·l 

__ .,..,_,,,+<.... de la Federación el tres de 
:}(~~aeme 2 fracción 1 , 180, del Código 

' ;j 1 , 2 fracción VIl y 8 de la Ley 
i>r~telltzaf1a. 1, 4 fracción 1 inciso A) 

Org~ica d& l~ Jnstituoión, y demás 
ej de aoordarse y se - - - - - - - - - -

.: q A -<~ "'" ....... - - • - - - - - - - - -. - - - .. - -
- -.- -.-- ~-------M-------~----

--- ----- ---

- - -CUARTO.

- - -QUINTO.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -

- -

Procedimientos Penales. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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e cl'"!;sc!ro!J ~~. 
-

------------------ -, .. --------------------
-SÉPTIMO.-

- - - - - - -· -
~ . . -

~f:-------------------

la Federact6n, adscrito a la 
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R/SEIDO/UEIDMS/230/2016. 
OFICIO: t"Urvo:lcnJut IDMS/FE-E/2722/2016. 

' ,\ . \ D. F., a 14 de junio del 2016. 

LIC.  
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE. 

1 
¡ 

\l 
q 

. -~;· . 

u 

En cumplimiento de mi acuerdo dictado con esta 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitu onn.o.-... ,..,..,.,.,.. 

113, 118, 123, 124, 180 y 181, del Código F,.rt.:•r!Srt!~n,. 
fracción V y 8, 38, de la Ley Feder-al contra la '-"'\;l!IU'.'"''u""' 

apart~do "ff~ i?.~i~o éi).¡ b): y11c~ i')fA~r~ctlóp,¡l. éjl~;geJr 
de su Reglamento, rfíe pemuto cbmuni(ar a US'fed, · . 
Averiguación Previa, cuyo datos a conti~uación se 

RESEÑA DE LOS 
HECHOS: 

t't.. 
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. IHf.i"-,i' ~· "-' í' llH!,_\.,!/\1'\. 

V'dP.\Il FSI'H 1\1.1 !.\. L'; 1'\', J··,IH, \'. lil'• ~~¡ t•LUII•'·' 'i 

,, 

Sin otro particular por el momento, r<=>itdt'n a Usted mi más atenta y distinguida 
consideración. 

{ \' 

' 

MENTE 
r=,..~,.n.~, .... -.r .. 1"' REELECCIÓN" .·· 

Ó·N)~ · 

.. , 
·' 

.. ~ 

., 

' 
. ;~ 
,:.r· 
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~-)3q . ' '.·1 

A.J>. J>GR/SEII)O/liF.IDMS/B0/201(1. 

CONSTANCIA 

· :. • l ~~ . ' x i ¡- :< ~: i¡ 1 • • · : ot , •. , '. .' ·: ~. J· · · ',·; . · 
- - -En la Ciudad de México, sienéto él día ve · no de jUhio del dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado , nte del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investí n de Delitos en materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en lnvestigann'"'"·"'e D.elincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la República, actuando legalmente . , la asistencia de dos testigos que al final firman y 
dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE 
- - -Que el día de la fecha, el suscrito media equipo de telefonía instalado en el interior de 
estas oficinas, para la fun~ionas propias ,: cargo;  
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. UNIDAQ. ~CIAPZf'PA EN INVESTIGACION · 
DE DE~S EN MATERIA DE SECUESTRO. 

[}:.,A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/230/20.1 ~ 
.f1·:' J ~ 
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.:¡:'.' .. ~ 
Prt(kURAOURÍA GENERAL DE L!\ REPÚBUCA 

:;/X SUBPROCURADURÍA ESPECIAUZADJ\ fN 
INVES'' ·'~GACIÓN DE DELINCUENCi.A. OHGAN~U,Dt\ 

U NI.:~ O ,ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN f.*:E' 
;': .· DELITOS EN MATERIA 0[ SECU[S<f'f1'.) 

.r r 
;:,A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/230/:?01 G. 
tm .¡¡¡¡;,¡ 

,D~CLA~CIÓN MINISTERI~L D~~
t~.:-· 
~ .. ."; 

- - - En la Ciudad 'de Cuernavaca, 

.

¡ante el 

lto de Morelos, siendo las 

s 

de{  

Agente del Ministerio P,; licó· de la Federación adscrita a la 
~ 

Unidad Especializada en Investí.'' cióri de Delitos en Materia de 
:· .•.. 'X · .. _ 

Secuestro, de la Subprocuraduríat spectalizada en Investigación de .. ~ 
.. ' 

Delincu$ncia Organizada, quien a 'a ert:forma legal con los testigos 
' ffl 

t~stjgos· de Asistencia que al fin ' 'rmartw dan fe, hace constar que 

. ~.'~mp~re,ce arte ésta auto~ri~. ·~ 1. ci~~adano,  

qui# el s~scrito procede a tomar 1 prote~a para que se conduzca con 
: .. .r': ·~ ' ~~·!. : ;· 

Í c6nduzca con verdad en el de 
1 

follo .~e la presente diligencia a 

tJintervenir en términos del artí<?lfo 247 del Código Federal de 
,f,J ••. 

Procedimientos Penales, y una v4;; oído: y enterado del contenido de 
1... ~ 

contenido de dicho artículo, solicit~N~ue ~us datos sean resguardados, 

res&\ardados, quien señaló llama~~ corryb ha quedado escrito, ser de 
... ~ .. ·. . "' 

ser de ********, por haber nacido eiJr******, de nacionalidad ******, con 

**~**,i1 con ··iristruectó'ri escolarlde t"**~~stado-~civil *******, originario 

originario de ****** y residente de~.; ... **~, con domicilio en *****, con 
·.-..f,:}', ~--r 

-:~.número telefónico******, que n~~ngie bebidas embriagantes, que 

' el11b~ia~ que no es afecto'·!.~~ fs drogas, no fuma, y con 

fundam~~~~~ el artículo 1'41 ap~~do A, fracción XI del Código 
'í' ··~~·.~, .. 5 l::li_·,~ .. 
Íi:~~~~ ;' r.~; 1:P' 
.. _,<· .. ::.\, -·!; ···;·_Í~: .. ;:~"' '~- . . 1 S ¡:....:. 
,~~;.··~?~ ., ..•. ' . ;/' . 
~~¿:\."'·- •. ~ . 

'·i . 
. -~- -·~ 
~:._; .. ]_} _:: 7, :_. _:"' ... ~.~.:~r: ~ •.. '', :. _: :e ··1 , ~-~l.J 

-- . . - !-~[; .f'. tf 

_________ ,..,._,._ ....... . 

':;t., 

···. 
'! 

1 



C.p~iQR ,.Fep,ral . ~~ Pr9ce~ . 
. . ~ ~ 

víctima se agregan en sobre 

a hacerle saber al l'nii'Y'I,.,,.:Iir~>r-U:>nTO 

Código Federal de Procedimie 

diligencia, por lo cual una vez 

derecho que la ley le otorga' ,: 

necesario, así como del 

·. donsfítlicid'nl Pdtiltica' :de 1ds 
acuerdo A/018/01 de fecha tre 

' . ' . t .... ;l'O 
'PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA. ·• 

'· SUBPROCLIRADURÍA ESPECIAUZ.AD!\ E:.l'l . 
""''""""'' ... 'GACIÓN DE DELINCUENCIA ORGI\i\l!ZADI\ 

.· ÚNIOAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACl(iN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SE.CU!:::STf<~r' 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSf230.l2016. 

~enrl~s e~¡ que los datos de la 

· Acto seguido el suscrito procede 

contenido del artículo 127 bis del 

les, en el sentido de que tiene 

que lo asista en la presente 

a tenido pleno conocimiento de este 

reserva su derecho por no creer 

del artículo 20 apartado e de la 

·\tJni\:1& MAicarios, así como del' 

de marzo del dos mil uno, expedido 

por él C. Procurador General la República, respecto a todos los 

derechos, se le diera lectura, reserva a hacer uso de los derechos 
',\ 

-~ que le confiere la 

.; \.Mexicanos, para el momento 

Política de los Estados Unidos 

lo considere,necesario. En seguida y 

~------------------vf¿,n :elación. al motivo de su . ~Jt~--~ ~ .. ------------ ---'-'llj~L."~'"'' 
'1..'<1¡1f{ -Que 'de manera mtliti~~~-~c:onmslre:zco .ante esta Autoridad,  
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..... ,.,,.., ... ,u ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE. 

PGR 
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DEUTOS EN MATEHIA m~ SECUESTR.,Q . ... 
. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/230/2016. 
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DE NCIA ORGANI~QA . 

ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN'OE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO •• () ( ~ 

P .. PGR/SEIDO/UEIDMS!230f2CY1 S. 

(,_ ·

·:
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___________ ,,.,r .. -·~........,· ,.,, .. , 
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""ruu.1uRÍA GENERAL DE L/' f>.EP(IBUCA'' :~} Ú 
URADURÍA EL~PECIAUZADA EN .• ).\() 
.DELINCUENCIA ORGANIZADA 

.1. 5Pf:CJJ),.LI.o!~DA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

r\· .'•.t. 

E.tt\L DE tA liFPÜELIC' . PGR/SEIDO/UEIDMS/230/;?.!HS. 

Dere(·'··· < ;;, ., •• . r •·.!:_; : :· .<·, · ... ·, 
Serv·,.;~ .. ,·. ¡,, ¡'.. .... • 

fvt:)"J e:. :-·~ v' ~ ;,,·,: ·,··!,¡· ..,. ~..... -.,...,, 

nvestia¿¡ción • ' 
DECtARACION MINISTERIA

- - En la Ciudad de Cuernavaca, de Morelos, siendo las 

ante el suscrito 

' ~: A~,istencia que al final firman y ' . . 

~~e 'é~a autoridad el ciudadano 

a torpat"';a protesta para que se 

de' la presente diligencia a onu••ru~•n 

Código Federal de Procedimientos 

d~·l contenido ·de diCho artí 

resguardados, quien señaló lla 

de la Federación adscrita a la 

Delitos en Materia de 

r., ...................... en Investigación de 

en forma legal con los testigos 

hace constar que comparece 

a quien el suscrito procede 

con verdad en el desarrollo 

y una vez oído y enterado 

que sus datos sean 

ha quedado escrito, ser de 

ser de ********, por haber nacido el , de nacionalidad ******, con 

******, con instrucción escolar de ***'-*, estado civil *******, originario 

originario de ****** y residente de , con domicilio en *****, con 

con número telefónico******, que no . bebidas embriagantes, que 

embriagantes, que no es drogas, no fuma, y con 

furi.,.nto ·' $n el artículo· 141 A, ·fracción XI del Código 

Códl~ Federal es que los datos de la 
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Acto· seguido el suscrito 

, el contenido del artículo 127 

· Penáles, en el sentido de 

para que lo asista en la 

vez que ha tenido pleno 

ley le otorga, se reserva su 

mo,'del contenido del artículo 20 

litio~ de los Estados Unidos 

de fecha treinta de marzo 

,uu, . .,,...,, General de la República, 

la víctima se agregan en sobre 

procede a hacerle saber al compa 

.bfsj d~l Cóf:figo Federal d~ Pr,,,..Artir 

que tiene derecho a nombrar a 

presente diligencia, por lo cual 

conocimiento de este derecho 

derecho por no creer necesario, as 

apartado C de la Constitución .. 

Mexicanos, así como del acuerdo 

~· dos.mil uno, (:)Xpedido por el C. 

r~pecto a todos. los derechos, se , se reserva a hacer 

donstitución Política de los 

mómento que lo considere 

·elclCIC>~illiU motiVO de su comparecencia:- -

l 
usb de los derechos que le 

~tados Unidos Mexicanos, 

necesario. En seguida y en 

- - -Que de manera voluntaria ca1¡1;tp;al ante esta Autoridad, 

·::.
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ACUERDO DE jJ)u,\:NCIAS. 
1~.. ( . 
~ ~ ' 

:) ... ;:· ,~. ·1, 

En la Ciudad de México, siendo el veinti. atro de·junio del dos mil dieciséis. 

- - -VISTO.-:
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- - - - - - - -:: - - ~- ~· ±~~~. ~--: - - - - - A . . ~· E R D A -:~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· 
- - -PRIMERO.-   

  
 

  
  !- - - - - - - - - - - - ~ - - - ~- - - - - - -

- - -A~.-.'I:ot:~cdftió Y., firmó el tic~tl ·ado , 
Agentej;l~f Miníl~edp: Públtpó dé ~ ederación, .crito a la Unidad Especializada 
en l~.fi_Stigafió~':d'e D~t~s en,::f~ .. 'teria ,de s~· ··:u~.~tro d
EspeciaHrnaa~ en lhvestigación cfé elincuencia · · •.. rga\Jizada
de (-n ;' trm

S 
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UNIDAD . ECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN , ·--
DE 15 t;,.N MATERIA DE SECUESTRO . . 

. . .'P<*I~fiDO/UEIDMS/230/201~. : 2(00 

, a 24 de junio de 2016. 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL 

--~~~f~rR.c~~~~~~CIA~ 
PRESENTE. 

En cumplimiento a mi acuerdo ~a•~lti~~JU'('jentro de la indagatoria al rubro citado 

y con fundamento érl '106 ''artt,ct.tlos' , '102 apartado "A" de la Constitución 

Política de)os Estad.q~ I.Jhidos Mexica , 2 tr~cci6rt 11 168 y 180 primer párrafo del 

Códigq;' -~~i':t de Procedimi~tol. · ;~ y 8 de la Ley Federal Contra la 

De1t+R~-Or~aniza~l~''1: _· A), incisos b) y f) y IV, de la Ley 

. o( .. ·1 ~: .· d .· ero4(~~~ ·.... . solicito a Usted designe _ 

-~~ a ~(~Pi(·. · .. ··oe EXTRA URGENTE •y 

-CONFIDENCIAL, -¡~f~ftrle a.;~a ~¡ '. Social, en un término de doce . . .. 

. ~ras:~-~nta~Oil~~tec$denfés laO,DSiít100n las personas de nombre: 

.· -~·,¡
.

•_¡f· ;_~ '. · Informe ~- debeté ...... r-~-..,..,,_ 
,-.:~~!:Ltrimer · ~ .. ·. Cciotlia · Bti11l1Irn~IR!t· 
·.L D~ÚIL1áno, 6'346oooo ~~dli 
rethos }!umano·;f\,, ._ 
:viclos:aJ~.C~~~icular 

Paseo de la Reforma número 

Cuauhtémoc, México, Distrito 

grato enviarle un cordial saludo. 

~-:·:~~,,:;.'E: e .. "~~~~:.:~:·. 
·. _/ 

• ' 1 ·~ ; 

. , t L· 
't • · .• , 

CENTRO NACIONAL DE PLANEAOIÓN 
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SlÍ:lPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 

UNI D ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
D DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

. :. • l , ·i •· , A.P¡,. PGR/SEIDO/UEIDMS/230/20100 ·· 
~~ ' ' . . . . ' 

INVESTI,G~~IÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZA~A. 

.. f 

ACUERDO DE ~JGENCIAS. 
,f 

En la Ciudad de México, siendo el veintic :~tro de junio del dos mil dieciséis. 
(. 

" 
- - -VISTO.- El estado que guarda la A riguación Previa; gírese atento oficio a 
Los agentes del Ministerio Público d . la Federación, adscritos a la Unidad 

Espe~ia.li~?.~a ¡;, ~n 
1 
lpve~fti~~pión ;. dt;: , q i~.s; ~'1 ty1~t~~~a,, de Secuestro De . la 

Subprocuradu'na Espectahzada en lnv . tgad~n de Delincuencia Organizada, •¡¡i 

efecto de que informen si cuentan con . tecedkntes, relacionados con  
 

 Lo anterior con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 16, 21 y •. · 2 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, f . cción 1, 2Jracción 11, 168 y 180 del Código 
Federal de Proc~iento Penales; 4~ tacqiones 1, inciso A), subincisos b) y e) de 
la Ley Orgá~ic·~~;~.h~. Procuradurí . : eneral de la República; 1, 3, incisos A) 

~::ci~~ ~~~ ~ J! ~~Í~ ~ _ ~~ ~ _ : -'~!'~~-t ~~~~<)_a_ L~y_, _es ~~ _a_c~:da~~'¡ 
- - - - - - - - - - ·- - - - .:.i!" - - ; - - - - - A C• . E R D A _,;,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -PRIMERO . .;··§it~~ .atento ofici · ~ Lbs agefes del Ministerio Público de la 
Federación, adsd(itós ;a la ljnidad · ··pepializad ,, _en Investigación de Delitos en 
Materia de Secueiit-rd De la. Subpr r~·duría E .. ecializada en Investigación de 
Delincuencia.Or;ganizada, a efecto d qUe infor · · .. h si cuentan con antecedentes, 
relacionad.os"'con  

 
, 

A~te~~1}~i~i~terio P~ nidad Especializflda 
en lnves:igación de D la Subprocuraduría 
Espe~ial~~ada en Invest quién actúa asistido 
de testigbs de asistenci .. - - -
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SU~~rROCURADURÍA ESPECIALIZADA ~N . 
. '"i INVESTIGACION . 

PGR { ;·.: DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, ~ 
. 'ltt ,cp~ \P'' :d' : f t. u .\¡ 

·11 H. le~· 1 ·11~ \ 

UNID ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
De.: ELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

,: :~ A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/230/2016. 
··~ ,. 

; ., ·~ ; .. ' 
}· J. ,, · . . ·~+ . 1• \; ; ' \ . 

,, . ~ ·. . ~:··. _; ' ; ' ;· . 
· : FICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-E/

A .. NTO: SE SOLICITAN ANTEC

'
:~ México, D. F., a 24 de juni

C.C. AGENTES DEL MINISTERIO P ' LICO 
DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITOS , · A UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACI • QE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTRO. " ., . .. 
PRESENTE S. . ':.~ 

~n cumpll¡~ie~t~ ~~ ¡ ~é¿~;~o r~·cái~l ·~ ~~~6 de la li~d~g~toria, que 
indica, con fundamento en lo dispu · lo p't>r los artículos 16, 21, y 10
"A", de la Constitución Política de 1 \Est~.dos Unidos Mexicanos; 1 fracció 1, 2 
fracción 11, 168, 180 del Código Fed · ~1 dé~.Procedimientos Penales, 1, 2, 7, 8 y 9 
de la Ley Federal Contra la Delinc .' ~ cia, Organizada; 4 fracción 1, apartado A), 
incisos a) y b) de la Ley Orgánica d~ ~a Pr()curaduría General de la República; en 
relación con los artículos 3 y 16 d ·: Reg\.mento de la Institución y el Acuerdo 
A/070/2{)03, emitido por el Procu or q~neral de la República, me permito 
solicitar t. á Üst·e'· tenga .. a bi·e·n· info ' r si~~uenta con antecedentes relacionados 
con ~~s l>~(¡P~af cpp !P~ ~ig~~t~ r,nb · , . las c~a~s ¡Opera~ princip~lmente en 
el área ~:HJ. Awtzuco, Paso Morelos, . enart del R1o y zonas c1rcunvecmas: 

' ' . . ·/; '\. ;~ ·~· 
1.-

f ·%3l 

2
• ·· 
11 

Para el caso de resultar positiv' ~ la ··~formación precitada, se solicita se 
proporcion. ~ el número de indaga. tori ·~er:ff)oralidad en que se haya llevado a cabo 
el secuestró, demás datos generale tifintes a la misma, si se ha detenido y/o 
consignado a persona alguna y el · táiJs que guarda dicha investigación; asl 
como copia certificada de las puesta . ~sposición y declaraciones que existieran 
respecto de los antes citados. " :~Y' 

>~·; ~~ 
1g·ualmente, en el supuesto de res' > positiva la información antes citada, 

.aten,amente 'Solicito permita eLacces . · '' su indagatoria, con el ánimo de realizar 
;, una: i.~spección ministerial respecto de . misma. 
~·~ . ,.~ :·. ·.· /_, .~ 

]::Sln más por el momento, aprovecho la; .· asión para enviarle un cordial saludo 
~·· . ' J f 

~: . ·,') . ATE,,\MENTE 

~}:·>--. "SUFRAGIO EFECTI~. NO REELECCIÓN''·~t1~:<1 , •. 

. ' :.:·"~ AGENT N 
,• ~··~ ·:.;.) ,. ' 

.,.; .. ·~; ~" . A · ·\::/:1 
·~ 

"·: .¡ 
~~ 

'; ¡, 

. . ~ l. ! 
·. ~ 
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ROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
N DE DELINCUENCIA ORGANIZADA~ .1'1 r ·'J... 

UNID . ' ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN .L.--k?-/ 
DE ELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/230/2016.,.... .· .. · 

En la Ciudad de México, el veinticuatro de ju~i el dos mil dieciséis . 

. · EIDMS/FE-C/40997/2016, de veinticuatro ---Se tiene por recibido el oficio PGR/SEID ., 
de junio del dos mil dieciséis, suscrito por la · ,:enciada , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, media ". el cual remite copias certificadas de la 
declaración de  constante de trece 
fojas. Documento constante de una foja; y tr .é-·fojas adjuntas, de los cuales se da fe de 
tener a la vista en términos del artículo , tlel Código F~deral de Procedimientos 
Penal~s.! otden~rldo~seéi ~regado a los au '·'d~ la present~ ihdagatoria para q~e surt~ 
los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C . P .L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. 
- - -Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Publico de la Federación, adsc 
de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
de Delincuencia Organizada, quien actúa 
final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - .. - -·-·- - - - - - -- - - - - - - - - -') .. 

· ··?. r ~~ -~ .. ¡,.· .. : .. -~ ·· ,;rir·~1T~~~ \~.:-., ... ·.:uv."' ,'..J.:u·~ '~ t_:fJ¡·~ .... /1. 

~-.' :_.: '.:~:<: •; {. t ~; ~ .j .. :·-~~~ (_:·I·;·F 

·• .. :¡;t_;:·!.~- .~ ' .... ¡". ~, r;.rj• '1 

.., .... . .._ \~· ·r .. ... 1 ¡ , 1 \' --~ ~' 

Agente del 
:.,:a la ·:unidad Especializada en Investigación 
~'prodúraduría Especializada en Investigación 
fo
. 
-

~; . 
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LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDE~. , .. f1P~.A9~c~I~~~~Ml, ESPE&I~LlZAD~·:t:N lft!Vl:1>rl~~ ~~~: 
DELITOS EN MATERIA'tlE SEMStRO. 
PRESENTE. 

Por acuerd.~)'¡¡éc~~ en 1~ averiguación 
los artículos 16, 2~;y:JO.é)~art~o "A", de la 
la. Ley General p~ra P.r~~lr y .~cionar los 
168 párrafo prim~ro y;~ ~~rlt$fQ primero, del 
7 y 8 de la, Ley R~~~~§ft!2'~t;)éli . . . . . · 

~v~~0~~~~{9/20 · ··~·· 
cert1f1cadas de 1~ decl~~ tia
para 1\s efecto leg~l~~.a:~e h~~~~ar. ·· 

Hago de su conocímiento que el nnnm"""" 

Reforma, número 75, primer piso, Colonia 
Distrito Federal, teléfonos 53 46 38 67, 53 46 . 

. ·~(:,~ 
P. PGR/SEIDO/UEIDMS/020/2016 

PLICADO DE LA ,... :-
A.~: PGRISEIDO/UEIDMS/351/2015·~ 

: ' ' U~GE~T\: y CONFIDENCIA~. ' ' ' 
10: PGRISEIDO/UEIDMS/FE-C/40997/2016. 

NTO: EL QUE SE LE INDICA. 
udad de México, a 24 de junio del 2016. 

· a al rubro citada y con las facultades que me confieren 
· Política de los Estados Unidos Mexicanos: 44 ele 

en Mat&ria de Secuestros; 1°. Fracción 1, 2 Fraccion 11, 
1-onor0.1 de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción \/, 

.... ...,."'""' . · y 4 o fracción 1, Apartado "A' incisos b) y t) ele 
._,\Hil.u .. ~a·.' 1 y 32 dé su Reglamento, en atención' a su 

mlsm&f fecha me permito remitir a Usted ' copias 
", constante de 13 fojas , 

·· nuestra~?oficinas es el ubicado en Avenida Paseo de la 
, Delega~ión Cuauhtémoc, código Postal 06300. México 

· Fax 53~3988 Ext. 81 62. 

Sin o:tro particular, agradezco &u ~..,..,'"'"'" y reit,to a usted las seguridades de rni más alta v 
. distinguida oorlSidefación. 

'f•:·.'(¡il .~4' .', 

;·, 

.· . ·~~; ........ . 

i 
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PGR/SEIDO/UEIDMS/$95/2013 . • 

DECLARACIÓN MINISTERIAL  

 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, en el interior de lasjoficinas 

ocupa la. Unidad .. Espe. ci.aliza.da en lnves. tigáci.ón de Delitos en Materiat·· e Secuestr
de esta ~ubprocu~adurla, sifmdQ t,s_

· · ,' la s~s~rit~ Ag Público de 

adscrita a esta Unidad Especializada, ~tuando con 
'!! 

asistencia de testigos que al final firman y dan fe, con fundamento ~n lo dispues

por lo. s. artículos 16, 21 y 102 apartado ''A\ de la Constituciónf·; olítica de l

Es~g,~f Unidos Mexicanos; 1 o, 2°, 3°, 7o y. so de la Ley Fe . eral contra 

Delincuencia Organizada; 1°, fracción 1, 2°, fracciones 11 y XI, 1 · •• 16 y 180 

C(>tii.go Federal de Procedimientos Penales; 1°,-4°, fracción 1, incis~A), sub inc
b)"y·C)::.~ 11, fracción 1, incisos a) y b) de la ~ey Orgánica de fa Procuradurí

· t~H~ la~epública, en ·r~laéi6~'cb1~'~1-artfc.r.fo ~2 fracción 1 de~u Reglament~·
p~oilGad"i ~n el Diario Oficial de la Federación, el 23 de Julio de 2(l12 comparece . 
en éi~lid~d 'de probable responsable, .la person~ que dijo llamars~

1 

·,~ quién en este acto no se identifica P:or carecer de 

· .. · ·· '\<xdoq~}il1nto idóneo para ello, acto seguido se le EXHORTA al imput~do para que se 

· ; ~olÍduzÓa con verdad en la presente diligencia, se le hacen saber y explican, los .. ~ ~ ~: 

• .¡,· ~j ~erechos que le ~n los articulas 20 apartado A de la Constitu~ión Política de 

~-~ .. · .-·: ¿fioJ~~~- U~idoÍ~xicanos (Previo ~u refo~a 
1 
publicada en e~ Diario O~

··(·· .. . ~~:.'-::~l. j~-~é\cl.ón .•~·dieciocho de junJo de .d~~ mil ocho), y 1·?8 del Co
·! ?'"'""· .. ~-~e';Frocedlml~!'tos Penales en sus fracCiones 11, 111 y IV, que a la 

? - : •• • ., re~~ri)ente, estabtecen: " .•. ARTICULO 20: En todo proceso de orden pe . el ~qi.P.~o, la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes gara~pas: A)

:: ... 

inciffpado: l.- Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la lib
pr~J!JM~il :rJtijó:·!~iJ~i:iJ.n, siempie y cuando no se trate de delitos en que, p

grá&tfJaái.l¡:;¡a. ley .e-xpresamente prohiba conceder este beneficio. En caso de delitos 

no y ~a~ r: ~ ;4romfitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la libertad 

. ;4!IL41{~.~~ri~:~'h~ando ef,inculpado haya sido .cpndenéfpo yon anterioridad,;,por algún 
..,ff;;,:, .;,:'r~itet/to calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Públíco aporte 

'f'V .;jJt:. ~~~,,;.,.~., ·•· .. ~'~ \.·,. ~·. 

~·,, ·.: >i~~i!'ientos al juez para establecer que la libertad del inculpado representa, por su 

· - ~ducta precedente o por las:circunstancias y características del delito cometido, 

uh riesgo para el ofendido o pB,ra la sociedad. El monto y la forma de caución que 

se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. En circunstancias que la ley 

,.determine, la autoridad judicial podrá modificar e/ monto de la caución. Para 

resQivw sobre la forma y el monto de la caución, el juez deberá tomar en cuénta la 

·naturaleza, modalidades y circunstancias del delito; las característica~; del 

inculpado y la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su 
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cargo; /os daflos y perjuicios causados al ofendido; asf como la sanción pecunia

que, en su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará /os ~as
graves en los cuales el juez podrá revocar la libertad provisional; 1/.- No podrá 

obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, t
incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida r;~nte cualq
autoridad distinta del Ministerio Público o del juez, o ante éstos sin {a asistencia 

su defensor carecerá de todo valor prpbs_t(>,rip;! ///;,": Se le hará safi,ér en audien

p(Jbl/caji i aérltfo 'cte ~ l~s •cJdfenril y ¿,¿)lo >.8.1 s1~ui~ntes a su c~nsignación a
justicia, el nombre de su acusador y la natutpleza y causa de la a~usación, a 
que conozca bien el hecho punible que selé atribuye y pueda c(mtestar el 

rindiendo en este acto su declaración prepa;átoria. IV.- Cuando ~~í lo solicite,
' ' 

careado, en presencia del juez, con quien_ .deponga en su contra, ~alvo lo disp

en la fracción V del Apartado B de este:'artféulo; V.- Se le recibÍrán los testigos y 

demás p"ebas que ofrezca, concedién~se/e:.~/ tiempo que la lef estime necesario 

al efecto y •. auxiliándose/e para obten~ la cpl;nparecencia de las personas cuyo 

testi~~{s~licite\ siempre que se s/CJJent~k ·~n el lugar deiJ?roceso. VI.- Será 
juzgad,~~i(.~udiencia pública por un}uez o ju~do de ciudadano$ que sepan leer y 

. ·.:·. :.... .. ~r'• ~~:~}- .~ ·~· 

(3scribír, Vecittos de/lugar y partido <;1n que se·'Gometiere el delito¡, siempre que éste 
\ . .. t·~-. . . .. 

,pueda ser. castigado con una pena ~ayor de üh afio de prisión. En todo caso serán 
T ·~t. ·,-~ • ~ 

JJ.JZgados,:por un jurado los delitos d'ómetidos pQr medio de la prensa contra el or
f . ;. A~" ,,_. 
Público. o la .seguridad exterior d¡¡:;nterior de~~a Nación. V/1.- Le serán facilita

}q~fl~~.~o~.<dát~ue solic~e par~}su d~fensa{,:r que co~sten en~ el proce~o .. V
r · ado ·aítJ;s de cuatro meses s1 se tratare de delitos cuya:. pena max1ma

' ~-·''lJ :S , 1'~ ' ' :-._~·- .' 

. e.:.'·.·· . . 1 ,t;do~ ~os de prisióiJ¡ !(antes de'ún :a~o si la pena excediere de 
· t1~--~)ll .• \• .¡ r •. · · _,L. . .1,1 

tiWii~:[fffvo q~e solicite mayol plazo para su defensa; IX.- Desde el in~cio de
p~Ferá mformado de Jlos derechos que en su favor:: consigna esta 
~ución y tendrá derechQ~a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por 

-~· . 

P~ft~~n~: ?r ~y .fP~~fnza. Si ·1o quiere o. no. puede ~ombrar defensor, después ~e 
h~~[.;¡~Í1~1 .. !~~flindO para rcer/O, el }Ue~ fe deSignará Un defensor de OfiCIO. 

T ~IJ)blt!m ~en.'drá r:ff!recho a J1Ue su defensor comparezca en todos /os actos del 
~t~r ~·:,'\¡JA_·_ ~ ·• , .... ~- ~ -r·. • A 

pt61clt:!lo Vést~'f~hdfa obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, X.- En 

ni~~{/,:·gfiso ~od~á PfOiorfarse ta pri~i~~ ? qe!~nción, por falta ·~e pago de 
honorarios de defensores 'lpor cualquiera otra prestación de dinero, por causa de : 

"' responsabilidad civil o alg~n otro motivo análogo. Tampoco podrá prolongarse la · 

prisión preventiva por má& .. tiempo del que como máximo fije la ley al delito que 
í· 

motivare el proceso. En íoda pena de prisión que imponga una sentencia, se 
computará el tiempo de la1Petenci6n. Las garantlas previstas en las fracciones 1, V, 

• 
VIl y IX también serán ob§prvadas durante la averiguación previa, en /os tétminos y 
con los requisitos y límiteJ que las leyes establezcan; lo previsto en la fracdi(>n 11 no 

1 ~ 

estará sujeto a condició(l alguna ... "; ARTICULO 128 del Código Fedéral de 

Procedimientos Penales.-'( .. Cuando el inculpado fuese detenido o se presentare 
-~ 
J 

•, 
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; ; '·:¡ ~ .¡. ~· ¡ :·, , . .·' . .. ·'· ¡•.¡ . il ') ~-~:,~~ÓuNm.;;,w;,o• 
voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se p;ocederá de inmediato 
siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación, ique existe en su contra y el

,. 

nombre del denunciante o querellante; 111.- Sefle ha[án saber los derijchos que le

otorga la Constitución Política de los Estados (jpic;tos Mexicanos y, particularmente
en la Averiguación Previa, de los siguientes: No declarar si así lo desea, o en

caso contrario, a declarar asistido de un defen r; b) Tener una deftmsa adecuada

por sí, por fJbogado o por persona de su con .nF, ~.·o si no quisiere o no pudiere

· notriblbr~~etfsbr. ·~~ 1i} a~sidhlillá~tieMJ~ ~~~ .. unó de oficio: cJ Que su défenso

comparezca en todos /os actos de desahogo d ruebas dentro de la Averiguación

d) Que se le faciliten todos /os datos que solici 

la Averiguación, para lo cual se permitirá a~/ su defensor consultar en la 

del Ministerio Público y en presencia del perso al, el expediente de la"'"'~'""'
previa; e) Que se le reciban los testigos .Y d ás pruebas que ofrezca y 

tomarán en cuenta para dictar la resolución · e corresponda, concediéndose/e el 

tiempo necesario para ello, siempre que no traduzca en entorpecimiento de la 

· av~r(gy~. las /)ersonas cuyos1 te~tiJlt,n s ofrezca se enctf,~ntren en el lugar 

donde aqú~\~)leva a cabo. Cuando:no; ea posible el desahogo de pruebas, 

ofrecidas pdt( .. ef1#cólpado o su defensor;. el · zgador resolverá sebre la admisión y 

práctica de ll!i$ mismas; y f) Que se le (j~n . da, inmediatamente que lo solicite, su 
libertad provisional bajo caución, confór, . a lo dispuesto por la fracción 1 del 

\fJrfíCJJ!fi>,~~ de ~ns}~~ució~ y en Jos t¿li os del párrafo segundo del artículo 

;1~. el ~.~ ..•. ·~ .. ,·: ~ .. . ~·.·.(3. deral de 'Proc1dimient·o·· .. s·· .. , .. ~,P .. · a/es . . Para los efectos,.·de /os incisos 
e s~!NJJS:":fR~mitirá comunicarse con:: 1 personas que él sollqite, utilizando

telé~~:!t: ~~a,tquier otro medio. d~ {{)O : u,nic~c;ón df!JI que se p~eda disponer

pe~~~ji?te, si ellas se halla~eh presentes ... ". Asimismo ··se le hace 
., .. } . ··' ' . . 

conéei.rhlento el contenido del artiC!lf 243 del Código Federal d~: Procedimie

Pen~J?L~e~ ~.!~ttf~ra:~ice: "No s~/ bligará a declarar al tutor, d.urador, pupil

cón~'t~r/!fJ.U~W.P.~O ni a ~us pa ~· tes por consanguinidad o afinidad en la línea 

recif~~~m~:9,¡1Q'~pen1ente ~ limitación de grados y en la c~(ateral hasta el 

cua'!1ffvéflf.~~~' ni a /os que es ! n ligados con el inculpado por ''amor, respeto, 
cariflo, o estrecha amistad: pero. ~iestas personas tuvieren vo/untad~tle declarar se 

hará c?nstar esta circun,stancif ~é:se req{~irá. s~ qe?~ar~ción .. . " En ~ensecuencia, 
una vez que se le dio lectura· el~ contenido de los artículos anterio~s y estando 

debidamente enterado de s/s ~erechos, así como de los hechos\que se les 

imputan y de quien deporrJ e~ su contra, mediante la lectura integra de las 

actuaciones y constancias · rre~pondientes, manifiesta nombrar como s~ abogada 

defensora la Licenciad  Defensora Partic~lar. Acto 
 t., 

continuo ésta Represen ción ~ocial de la Federación procede a llamar a la 
referida Abogada Litiga ' e Part~ular con motivo del nombramiento hecho por el 

compareciente, y ene ntrándose presente en el lugar que se practica esta 
. . . ~ 

diligencia la defensora particular referida, es llamada a efecto de aceptar y , 
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• ' ~ . P IDO/UEIDMS/5
protestar el encargo que se le encomienda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------COMPARECE LA DEFENSORA.-----------

- - -Enseguida y en la misma fecha, se presenta ante la suscrita, la 

quien se id~ntifica con cédula profesion

expedida a su favor por la Secretar~ de Educación Pública, mis~.a que l

acredita como Licenciada en Derecho, la cual~contiene una fotografía a. color, ·cuy
rasgos faciales concuerdan con los de supr .. · ntante, documento detque se da t

. pe,t~r!r.~ flfaa~téliW1ia$1s~d$i·l!»t!¡Jt¡b ' · 1e y 208 del Códig$? Federal 
Proced1m1entos Penales y que, previo su co . , se agrega en copia c:;:ertificada a 

presente, devolviéndose el original a su o~· , nte por asi solicitar!~ y no exis
' 

impedimento legal para ello; procediéndoSe ·protestar a la compé\lreciente, pa

que se conduzca con verdad en las diligencia en las que intervendrá, haci~ndo d

su conocirniento de los delitos en los 'Que ncurren los Abogados, patronos 
~ . 

litigantes, que contemplan los articulas 231, 32 y 233 del Código Penal Fe
quien por S,_~s generales-----------.:._-- .----------------- -- ---

---- -:- -l ~~;~ ~\- ¡ -.- - - - - - - - - MAN~PI~$ - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lla·~~gloi. ha quedado escrito, r 

domicilio ~:~  
. . .

de~pcupación , con instrucción Licenqiado en 

Derecho, c~:m·s~~;bio t~~~fónico  de  

 en 

D~rfrtl9~~~+elac~n al motivo de tomp . cencia: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ~·::9u.Ef~~eradd del nombrami~nto : e de su persona, hace 

 man
    
  

   
  

  

   
  

   

   

   

  , siendo todo lo que tiene que 

dectr. - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - -Visto lo manifestado por la Defensora Particular, y para efectos de que el 

indiciado goce cabalmente det derecho de defensa que en su favor concede la 

fracción VIII del articulo apartado B del Articulo 20 Constitucional, se permite que el 

defensor público federal, teng~ una entrevista previa, en forma privada, con su 

representado, por un lapso de diez minutos aproximadamente, lo cual se hace 
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constar con fundamento en lo dispuesto por el a~ículo 208 del Código 1-11!>.1"1-br·""• 

Procedimientos Penales, para los efectos legafe~a que haya lugar. - - - -

------------------COMPARECE EL u-=.•.l<'-.,"'"-~•1"11 

- - - -Continuando con la diligencia, el 

BENITEZ, que por sus generales.- - - - - - - - - ,.; ·. 

- - - - - - - - - -

- - - Llamars

p
quince de agosto   

 
 

  

    
     

 
 

   
  

   

    

   

  

      
     

 
  

   

   
  

 

  
   

  

   

   todos los derechos qp~ a mi 

favor consagran los artículos 20;·ld. e la Constitución Politica de los Estados\ +idos 
Mexicanos así como el artículo ~28 y 243 del Código Federal de Procedif'ni ntos 

.'f : 

Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - .::f: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.. _:- - - -

: ::~~~-u-n~-~;z-~~; ~~-~~~~:~e~~ s~~~ :~ ~~~~: ~-~~~~: ~-;,~~; t ~~ 
las diversas imputaciones quE( existen en mi contra es mi deseo decla~ar lo 
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siguiente:
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a , 

siendo todo lo que dese manifestar. '*-:----------------------- ---"" .,. -----
! ' 

- - - Acto seguido esta Representaci4tl Social de la Federación con fu~daQl~nto en 

lo dispuesto por los articulas 180 dJí Código Federal de Procedimie~tos P~nates, 
esta Fiscalía de la Federación, pro\ede a realizar al declarante l~s sig4ientes 
preguntas: A LA PRIMERA.-  

 RESPUESTA.-  
 

• ;~ 1 ' 1 

t, 
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  A LA SIGUIENTE.-    

, RESPUESTA.   

   

A LA SIGUIENTE.-    

.- REÍPUESTA.-  

   
  

 

     
    

    

        

RESPUESTA.-  
  

A LA SIGUIENTE.-   
. -ESPUESTA.-   

    . A tft ;siGUIENTE~}    

   RESPUES'lt.-    

   
  A LA SIGUI~ftTE.-  

    : RESPUESTA.• ,
     

  RESPUJ$TA.· 

    . 
. 1 -\:~M:~~.Uif:.,.TE.-     .

GSPUESTA.-

. ~:~.r~~UIENTE.¿Que diga el inc~í#,ado quien es el je''. de. p~aza de 
lgH~;tl,~.': ~ESfl)ESTA.- Ahori~;no hay jefe de pfaza en Iguala.- A LA IGUIENTE.-

t- ,..,:,_·_ .... :: ,, .......... ' _·_,, .·+.- . 

~~:;;~~~ ~~!.¡~qffM~do que '1unción desem~aba CESAR NAVA GONfALEZ. 
~\@;:;P~UE$rTA.- Era Director;,:de la Policía d" Cocula, Guerrero ~ntes ~e que 
:¡j,·~~-JL¡ .~. •'··'1 :- 1./:. ! . ¡ 

ocurriera lo de los estudiantes desapar~idos, los 43 desafreci~os de 

Ayotxzinapa y actualmente está recluido, pero no sé. en d.· ónde. A LA IGUI~NTE.
. RESPUESTA.-  

    
  

 A LA SIGUIENTE.-  

 .- RESPU STA.-i  

 A LA SIGUIENTE.-   
 RESPUESTA - Si  
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 A LA SIGUIENTE.-
 RESPUESTA.- No

. A LA SIGUIENTE.-

  

", RESPUESTA.  A L;A S IENT~.-

 RESPUESTA.-   A l

. ; ~IG.~IE~~E.~ 
 RE."'STA.-

 RESPUESTA.-  

A LA SIGUIENTE.-

RESPUESTA.-
 LA SIGUI~TE.~  

. R~~P~1E~~A.:·, 
• ¡ A CA SIGUI~E.-.J
RE~P~~~--  ~LA ·•:: 

RE$fUESTA.-
\,), .. 

 
4,jSIGUIENTE'*,

.  RESPUE$TA.-

, A LA n.:l .. l"''c:·.-

...... 

 RESPUESTA.-
oi:J 

, A 

LA SIGUIENTE
H • .-s..,.tn-s 

   
   

   A LA SIGUIENTE.-
' indiciado si conoce a "I;L GIL "i RES,I?UE$TA.- EI.Cªbo Gil el que 

' ;: .. : .. ', ' ' ,, ' :-- . ·] .. 

de los'~studiantes porque eratel encargado de la plaza de Iguala en 

ue s~ñale el 

el de~mq¡dre 

tiet1npo. A 

LA SIGUIENTE.-  w ... ;~M• 

 

A LA SIGUIENTE.-:;
· .~ , · .. ·~n.:~~.V.J.._._ 

: · , •. ;-,·::y,.  A LA SIGUIENTE.-

, RESPUESTA-
J .; 

f, 
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, ¡_'J,_¡~IG~IE  
  ·RESPUESTA.-    ':. 

·,: 

:· 

A LA SIGUIENTE.-

, RESPUESTA.-

A LA SIGUIENTE., 

, RESPUf:STA.-   
1 

: ~.
A LA SIGUIENTE.-

RESPUESTA A LA SIGUIENTE.-
~ - 1 

    
 

     

=::~~
 . . 

•-' ,._, ' '·i ' 

, A ~ SIGUIE.,TE. 

 RESPU STA.-:

A LA SIGUIENTE

", Rt¡:SPUESTA.-   A LA SIGUI NTE.~ 
      

R~SPUE.STA:·:..  A LA ~IGUIENTE.-
RES~UESTA.-

    
, ~ ~A SIGUIENTE ...   

, RESPUES1A.-   
 

, A LA SIGUIENTE.-  

' RESPUESTA.-  

A LA SIGUIENTE.-  
 RESPUESTA.-,, , A LA SIGUI NT~.-  

s, 

RESPUESTA.- , A LA SIGUIENTE.-    

      
 RESPUESTA.- SI. Siendo todas las preguntas. ---------- ~-------

1 
1

- - - Seguidamente en términos del articulo 168, 180 y 208 del Código~· Federtal de 

Pro. c. edimiento. Penales, esta autoridad Agencia Especializada proced 
1

: poner a la 
vist9

1 1
-9jyersas -fotografías las cuales las enumera de puño y letra de ·la uno a la 

dii~~~~al calce de capa una de ellas escribe lo siguiente:  

   
    

  
:.;~~~~:~.\,e:.· 
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'1 • 
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AVERIGUACIÓ P lA- ·
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 .las fotografías que se .,~e ponen a la vt~· Siendo tod~ 1~ ~lle desea 
manifestar. - - -- - - - - - - - - - - ;¡..·,- - -- - - - - - - - - -:,.. - - - - - - - - - - - - - JL --------· ~ -· · ,~" ,v~. _ · ~· 1 lt' 

- - -Continuamente se conce~ el uso de la vo1Ja la defensora ~ 'icular ~,quien 
', t -"~~-¡ ' 

manifiesta: Toda vez que mt~ktefendido ha co orado con esta R re~e~tación 
social brindando datos que a~uden a la inves el miembro 

del crimen organizado, solicitf que se le sean. os a ~ue se 
'q" ' i, 

refiere el artículo 35 de la ¡ley Federal co la Delincuencia O aniizooa en 
~ -~ : i 

relación con la legislación pedal federal, siendd:todo lo que deseo ma ifestar. por el 

momento.- - - - - - - - - -- - - - .f- -----------~ ---------------- ---------
- - - Se 1~ h~ce ~ab1er a \la d~~nsa ~\l.e 1~~ mfinif~~t~piones que ha ve ~o .e~ favor 

de su patrocinado se tomarán en cuenta al momento de resolverse sw $it~ación 
jurídica. De igual forma y po~~ltimo, con fundamento en lo dispuesto . r ~1 a\rtículo 

206 y 208 de la Ley Adjetiva;federal Penal se procede a dar FE DE 1 T~~IDAD 
"~•' 1 

FÍSICA DEL IMPUTADO, pof lo que a su exploración física lo siguie te:  
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declarante senala "
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

, · d ;¡~ ,¡ ·tfMo/Jo'is~IDMI:f&t,E DELITos 
EN MATERfA DE SECUESTROS. 

.~~ 
"ti' .i 

• • • En la Ciudad de México, a 24 veinticuatr~de junio del 2016 dos mil dieciséis, la s~~crita Licenciada 
Andrea Cabrera Ruiz, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Uni~d Especializada 

en lnv~stigaci~n de Del~tos en M .. ~teria d; Sm~9ll .. ~s d. __ e 1~, ~u.7b ..... ~.,.roc_ura .. duría ~specializa. d.~ a en lnv:stigación 
de Dehncuenc·J.a ?rgamzada .. qw~p ~\< · st el d!,~~~le.·_: nc1a .. ~-~ .. o. n fundamento .e.n los art1culos 16, 
26 y 208 del Cód1go Federal d~rO\e\""'n . ?1~.~~ .:~~o,~, .. • • .~ ~~~ .. • - • • - - · • • v- • • • • • • • • • • • • • 

~~:~~~~~::~d~7 ~=~;::~~: 
se certifican p~r.· a 1a, efec~  r · · · • · · · · - · · · · · 
·····-········'··---~---···•• ................. . 

~ ?<J~,i¡ , ,¡/;~'~.~~,'!: ·< 

.· ... ~ 1, .; .. 

\1l'J1i,J¡¡ l'a,;c'P de la Reforma l"umcT!l 7:'>. J>rilllc'l·i'i·."· CnlPilJ:i r illt'ITl'l'' 1\·f,· · '"'' ( , .. ,¡ .. ·:p,>t 

i n,J¡,,,, hhial ()¡,~()()_ ( 'i11d::d d, 1\k\:vn. 1·.~1 ,,,,,'\\Ir'"' r,: ''\/ X!'' ,,. , .. ! 
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--.Vistos lo~1 au.t,os que integran la av,eriguación en q4e se actúa, misma que se inició, con 
motivo del isetut.te;> ~eldo·~dn' a§ravio de la . a co~ itJentidad reservada con  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE EN MATERIA DE SECUESTRO. 

P. PGR/SEIDO/UEIDMS/230/2016. 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

A. EIDMS/230/2016. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. 
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DE DELtfpS EN MATERIA DE SECUESTRO. 

;/f·P. PGR/SEIDO/UEIDMS/230/2016. 
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DE D . EN MATERIA DE SECUESTRO. 

·. A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/230/2016. 
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- - -Con el parte policial   
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   LEY GENERAL f:- SANCIONAR LOS DELITOS EN 

MA : RlA, -DE ~E<;:lf,I$TIR9 __ - _ XXI DEL ARTÍCULO 73 DE 
LA . ONSTITUCIÓN POLfTICA DE . . Articulo 23. Lós 
deJftos previstos en esta Ley perseguirán y sancionarán por la 
Federación Ley Federal contra la Delincuencia 
Organ previstas en la Ley Orgánica del 
Poder imientos Penales; " ...  

.. . y que cada vez sufren más familias. No 
· '·' .. ?bstante. ~l;pn9f9flíVt~~~t~lizaba a personas en su grupo operativo dedicado a la . 

lntercepCIQ~t~elfi!li-y4~clón de izando instrumentos como equipos de telefonía 
!:~;....... celular, cll)epfcfitw; MQMari~d y vehículos. 1 motivo con fundamento en los artículos 21, 73 
"'';;)!1~·-_·:;¡.fr~cción X~.YA·~Q~;a~~¿{~~· de la General de la República; 2 fracción 11, 10, 180 
: , • . ~f.pnmer pá~l.€féi1MJg8111 . eral de - Penales, 8 de la Ley Federal Contra la 
.':::: . ').belincuenM~aa~zada; 3 y 4 fracció~ 1, A incisos b) y e) de la Ley Orgánica de la 
.::--!..;;~~:~<1nstitución~·:rrrteiso a) fracción 111 y 32 d~ su ento; es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - -- -
.:: r:?: , .... · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: A C R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~·; · - - -PRIMERO.- Se ejerce la facultad de "''r'::.,..~nn respecto del delito de secuestro, en agravio de 
· .\_ '>': ')! .• -... ¡ ct_imas de identidad reservada con clave por considerar que 
•rf}~·~~~.. - _ ··· elementos suficientes para ejercer la ltad de atracción atendiendo a lo señalado en el 
~~::-.·~~·-3· . lo 23 de la LEY GENERAL PARA Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA 
!"r::fh:t~~ECUESTRO, R~GLAMENTARIA DE FRACCIÓN· XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
~-~L--.~_:::CON$JITUCIÓN POLITICA DE LOS EST UNIDOS MEXICANOS.-------------------

- - -SEGUNDO.-

 

artículo 23 de la LEY GENERAL PARA P IR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA 
DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE , FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS EST UNIDOS MEXICANOS, para que manifieste en 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD EN INVESTIGACIÓN 
DE E~ ;AT¡E~IA DE SECUESTRO. 

PG SEiiQO/UEIDMS/230/201:6 . ' ,' . .. . 

su caso, lo que a derecho corresponda.- - - - - - - - -- -
----------------------------CUMPLA 
-Así lo acordó y firmo el Ciudadano Licenciado
Ministerio Público de la Federación adscrito a la ..;JU""I-I'N"'u' urfa 
de D tigos di. SSis1tencia, q
- -- S . 

' ,1 ~ ' . '.- ~ ,. ~-~ . 

.,!'~ .. r.' .. t• ~-•. i'i'r~··r~~--;rr¡. 
~!.i.\.liV ~.!\~ •.-.. .'. :. ~.\ 1 '. -. ,/·~ 

HGrc~;~ ~;_::) :-:~,~v,~:: ':· · ~: 
-~·J ....... :,-.~~-.',.::.~-· f1.r .. -:·_r ... ~~·., 
\,'VI JJ.,·.v• . .... l ••. •.~ •. • 1 ·-·· 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

UNIDAD EN INVESTIGACIÓN 
DE MATERIA DE SECUESTRO. 
' PGRJSEIDO/UEIDMS/230/2016. 

~-. , . .. . 
:Se infprma Facultad de atracción 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/FE-E/3037/2016 
Estatus: Extra Urgente y Confidencial 

· ico, DistritoFederal, a 29 de junio del 2016 

C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Presente . 

' 
Con las facultades que me confieren los lo$: 14, 16 quinto párrafo, 21 y 102 apartado 

,,. 

"A" de la Constitución Polltica de los Estados !Htii~os Mexicanos, en relación con el articulo 73 
·' ·. ~ j 

fracción XXI de Nuestra Carta Magna; 2° 1 y;41, 168 primer párrafo y 180 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 y 8 de Fe'f4eral Contra la Delincuencia Organizada; 

1°.4° fracción 1, apartado A), incisos a) y e) O~ánica de la Procuraduría General de la 

República; 32 de su Reglamento; 1°, 2°, 3°, 23 40 41í;44 y 45 de la Ley General para prevenir 

y Sancionar los Del~ en. Materia de se ~~~·h~ce de su conocimiento a que esta 

Repres~..t.n~~ ~e;\ .. ;;~tiJnamóh el·.. ila ~aÍhl· ~réitado facultad de atracción, 
,......-<:!'-····., _·-. '· .. . • '\ . 

respecto del delito de secuestro cometidos ravio i:¡ ., por considerar que 
.. J :. . 

existen elementos suficientes para ejercer la de~~tracción atendiendo a lo ser'\alado en el 

articulo 23 de la LEY GENERAL PARA P ONAR LOS DELITOS EN MATERIA 

DE SECUESTRO, REGLAMENTARIA DE ÓN XXI DEL ARTICULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS EST DoS MEXICANOS, teniendo como indiciados 

a 

y . r:~\i ftlerlaní!participes del secuestro cometidp • 

e;,_w6ontra de:fJI ~.~tes citada. ::]' 
... ~-:~;;:\.¡). 

p ....... 'f• 
tf.'·~~~,,l' ~ 

Par/~~~~~r cuestión relacionada fagliltad de atracción que se ejerce me pongo a 

sus ordenes~J~.~~tras oficinas ubicadas en<a.l !J.~J-\v~ruui'i Paseo de la Reforma número 75, primer 

piso, Coloni~Jtkro, Delegación Cuau. . . 06300; teléfono 53 46 00 00 extensión 8147 
y 8145. ;t . ~ ~ 

Sin~~~f~lifib.J~e~.~~·,·;e~iba Usted 
· !Riei:F.os:RtíílFI'~·: · 

Servicios a 1~ (;cttimi:::~ . ATE N 

~VeStigación 
AGEN

·. •'1 
~ . ~ ¡ .• u 1 '~ \ h . '1 ;·~ 
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SUB~ROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN • 
INVESTIGACION .DE DELINCUENCIA ORGANIZADA. ' 

UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEL.IfrOS EN MATERIA DE SECUESTRO. .,. ~ 

. A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/230/2016 ~ 

ACUERDO DE REC 

¡ 

En la Ciudad de México Distrito Federal, el/ veintinueve de junio del dos mil 

f 

1 
dieciséis. 

- - -Se tiene por recibido el oficio PGR/ EIOO/UEIDMS/FE-A/4388/2016, de 

vei~ti:nu~y.l,d~. ~H~9 ~]1. ~~~~ ~~-~!iefW.~~$:•f .. ~\tP¡.R9r .1~ ticenci~~
~gente del M1msteno ,llbiibo ~e la Federac1on, mediante el . 

cual remite copias certificadas de. la d clara.Ción de  
constante de once fojasi Docu ento-~constante de una foja, y once 

fojas adjuntas, de los cuales se da f~ de t ner a r~ vista en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimiento Penales, ordenando sea agregado a 
los autos de la presente indagatoria~~ara q e surta los efectos legales a que haya 
lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -':t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..... ·- ·· ..... 
- - - .:: - - - - - - i\- - - - - - - - - - - - - ..:c,lÜ' M P A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - ·· 
- - -Así lq ~C<?¡ifdó y tirrl]~, ~~* Llic!!lrwi~tio  Agente del 
Ministerio PUblico de' la Federacfón, a crito a la Unidad Especializada en 

;._ .. 
Investigación de Delitos en Materia d Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de belincu ncia Qrganizada, quien actúa en forma 
legal con testigos de asistencia que;al final firmarfy dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -b A M S F ··1:: - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - .. 

-, ... 

-.p·' 
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------------ ··-·----·---·-~---".!-···--····-····· 
OFICIO: PGR/SEID /UEIDMS/FE-A/4388/20·16. 

ASUNTO: El que se indica. ·• 

. l·é~i¿· ) &. F1a!29 de junio de 2016. 

LI

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA UNIDAD ESPEC ALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE OELITOS EN MATERIA DE SE UESTRO. 

En cumplimiento a mi acue o dictado dentro de la indagatoria 
. \ 

al rubro citado y con funda me :to . en los articulos 1 G. 21 102 

apartado "A" de la Constitución~, Política de los Estados Unidos 

. Mexic~os; 1, 2 fracción 11 y XI, ¡\ 113 y 180 del Código Federal de 

. Rf.!:>feJmientos Penales; ·1, 2, 7 iY 8 de la Ley Federal Contra la 

')•-;:-:.·~~lt~irléi~· ·' ; C1tga~da . · ·~·t:i,i ~n· ~: áierÍcibn a su oficio · 
....... ~ .. - . l ........ -~ . -~~ 

, : PéRIS.EIDO/UEtDMS/FE-E/29t.9 i016, del veinticuatro de junio del 
: ~: 

dos mil dieciséis, en el cual solic a antecedentes de  
 

 
 

 , 
~ ·~ 

o de · · conocimiento que dentro de la 
• <4,¡:_ '/ l 

AverigtlacióJl PreVia. PGR/SEI /UEIDMS/1025/2014, para lo cual 
~ .; ~ t. ; , ~ ; i ;: . • ! · i · • .: ~r , . :! • ~ : . ~ 

· ··, :~~,to oopiaf'éertificada de · , constante 
-~ .. ®.:-Qo.ce fojas útiles. 

§~],}.~f: . 
::J;?~{r~·· Sin !'flá~ po~_ el.: momento., e despido de 1 nh·d f~nvi;:¡ndole un 
,. ~ . ; 

cordial salu_do. ' 
::-.:P.!'~:~~-1. '?''':·r:r.:·r·; · ,,i 

·1 . 

AG IÓN 
J 

.· ··! 
1·~ . 

:··. ,_t_..-.,,,._,, 
~- ~~··.~: f;. ·~·~ ~ 

.;.ka;: ::.;!j;,' , ··' 



'•.:. 1 

_.-.;, ¡_:_:, •. ':n 
> l. ; 

~-· 

PGR 
111lt)CUll.AOUltiA Cf.Nf:Rt\l 

llE LA IU!PÚ~UCA 

dos testigos que_ al final finnan y dan fe, 
artículos 16, 21 'y. 102, apartado "N, de 
Unidos Mexicano&; 1 o, 2°, 3°, 7° y e o de 
9rganizada; 1 o, fracción 1, 2°, fracciones 11 

Procedimientos Penales; 1°, 4°, fracción 1, '"c•so··M.~Dtillo 
1, incisos a) y b) d~ Ja Ley Orgánica de la ~o~m ... nr't:lt111t'la 

relación con el 32 de su 

.candatl de probable rl!. ~)néiabiEII' 

la compareeiente para que se 
hacen saber y.explican, los de¡:echos 
todo proceso de orden penal, tendrá 
lnme~tm,mente que lo solicite, el juez nArw~~Nll ntn•lfiAr• 

siem);r~!Y cuando no se trate de delitos 
proh~ conceder este ben8ficio. En 
PúbliCo., .. eLj.uez .·podrá negar la líbelrtalll p~íj$1Cl•81. 
condenádp;eoiJ ~nterioridad, P<>r algún 

. Minist$ii0 ·p(íbiiCo ·aporte elementos al 

. ;, , rep"!·h\.9~~ucta preeadente 
; . ..;.: · ·:· com~do, un riesgo para el ofendido o e que se fije, deberán ser asequibles 

1 • 

., 
'' ~ . ! 

:¡ 

determine, la autoridad judicial podrá mo<:lifi,car Al.lil~nn1tn 
la forma y el monto de la caución, el juez Cl&l:l!Etra 
y circunstancias del delito; las t-.Ar~M,Art~:tí~u~ dtetit'lculoacso 
de las obligaciones procesales a su 
como la sanCión pecuniaria que, en 
determinará los casos graves en los 
No podrá ser obligado a declarar. Queda hm.hihutj:¡ 

incomunicación, intimidación o tortura. 
Ministerio Público o del juez, o ante esttDSp¡itn 
valor probatorio; V.- Se· "48 .. ~recibirán 
concediéndose el tiempo que la~) estiímetnetoeSarlo 
la comparecencia de las perso~s cuy9 tdCIJiirnt'\1''•"' 

el lugar del proces«~~- Le s~rán faCiilíta1ltOs 

; 

j 

1 

:. :·.: ... ,' 

:: :·:···.\ .... :: .. • 
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Subprocura~urla Especializada eQ./Investigación de 
Delmcuenc1a Orgamzada. J 'PGR 
Unidad Especializada en Investijlkión de Delitos en 
Materia de Secuestro !'e . I'ROCURAUURIA GEN~RAI. 

DE LA ltSPúauCA 

;; ; ' . ; • :; i .t) ;tl ~: / !i· ¡ j¡ ~ . . ; ! . . . !· ; ' ' 

' y que consten en . el proceso; IX.• Desde el inicio de S~ n ..... IINioC!I'\ 

derechos que en su favor consigna esta Constitución · 
adecuada, por si, por abogado, o por persona de su NMifiAII'I.,.$:1 

nombrar defensor, después de haber sido requerido dbr'Atl',~ra.rtn 
defensor de oficio. También tendrá derecho a que su~~~~ns1or 
actos del proceso y este tendrá obligación de hacerlo 9ll~~ls 
Artículo 128.- Cuando el inculpado fuese detenido o 
Ministerio Público Federal, se procederá de inmtedlatO'dfltl 
saber la imputación que existe en su oon1ra y el nnrnh•~ 

i Seleharán 

! j 

. ;·,.: .?; ; .. Mexica.OS.'YIPi: ifté .. NRW\11. tlbf.~Fl§U.~'n' 
,~~-· ·. asi lo desea, o en caso contrario, a declarar asistido 

adecuada por si, por abogado o por persona de su ""'"'füll""'s:. 
nombrar defensor, se le designara desde 
comparezca en todos los actos de desahogo de pfJJeb2tsJ1entro 
se le facilitar'! todos los datos que solicite para su ,.._.,.""'a.¡ 
para lo cual se pennitiré a él y su defensor r-.nrmlliltAr 

en presencia del persqnal, E' expediente de la 
testigos y demás pruet>&s q. ofrezca y que se t:>nlaninJ•n 
que conesponda, oonoed , el tiannV\I nec::es.~ilb 

· . 1 • traduzca en .,tqrpE!dmiento ·~ la ave~rigtJ-~ 
. \ · ·i.~. l , :se encue~n en ".lugar doÍlde' aqueDa 

'· desahoc;iO::cte.pruebas, ofrecidas por el 

1 
' 

la admistótty"@ractica de las mismas; y f) Que 
su libertacff)IQVislonal bajo caución, t-.nr1tnrma 

de la Con~n y en los ténninos del ntan~ 
' .1-·. 

de Procec;lithientos Penales. Para los efelc~os 

comunicarse oon.~ ~rsonas que él SOIUc:rte, utllltUIJ~ao 
de comunicación.·del':que se pueda n~~·,-n:&nnAirYIAn<~A 

presentes.;.", asimi~mo se le hacen del tt.nr,nt"•intiAni~n 
articUlo 1 ~8 ~f.~ Federal de Prohadlimilll'nttls 
fuese detet\ídó 'o ·Se presentare 
·se procederé de inmediato de la o•u•u•c• 

·que existe en su contra y el nombre 
saber los derechos que le otorga la u;onSJittuc::lot 
Mexicanos y, particularmente en la A11Emauac:ton 
declarar st así lo desea, o en caso ,..,...,.trt::llt'in 
Tener una defensa adecuada por sí, r:i>t~'.aboo~tdo 
si no quisiere o no pudiere nombrar tiob'l"='nc~nr 
oficio; e) Que su defensor comnarc."Yrod 
dentro de la Averiguación; d) Que se 
defensa y que consten en la AvE~nguac~on 

. ¡ :•/ defensor copsultar en la oficina del MIIUstE~no 
: · el expediente;?e la averig~aq¡pn 

pruebas queióf't9~ y que 8e rnn•'"".-.. .. 

f 

1 
1 
1 

1 

.·.: 

. ,,:· 

\ 
\ 

1 
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1 
,¡¡ ' í . " shbprocfu.adfui~ ~~pe~t~i~a~a en Inve~tigacióiÍ . ·d~ . 
i~~/:~<~d~. Delincuencia Organizada. / 
·~ :'::,,.,-;?::~·-,.~ Unidad Especializada en Investigae;ió/Í de Delitos en 
~~~;}ú:{<". · Materia de Secuestro · / 

:/ ,-. 
i 

¡ .. o-«' { _x-~u 
/ \ 

;; : ,. =~n!;.f#~trJt ~:~ti~~uC::~~r: á~S::~t~~t~m:~~~: 
· · 

1 
· ·~· ofrezca se encuentren en el lugar donde aquella se llev~ cabo. Cuando no sea 

posible el desahogo de pruebas, ofrecidas por el incU do o su defensor, el 
juzgador resolverá sobre la admisión y practica de la .mismas; y f) Que se le 
conceda, inmediatamente que lo solicite, su libertad pr<t>visionali bajo caución, 
conforme a lo ~i$puesto por la fi'accióo 1 del artrculo 2 d~ÍS Cons*ución y en los
términos del párrafo segundo del artlculo 135 del Códi F · ral de Procedimientos
Penales~Para los efectos de los incisos b y e se les em)" comuhicarse con las
person'as. que él solicite, utilizando el teléfono o d.a · uier Otro medio d 

,,/<"'.,.· comunicación <fel.;q~$ se :p~~a disponer, o pe alm · ,·,ai·elltls se hallare 
• ~.· i~ . ;i. ¡ , · presentes; ./UaSim*~; en aste acto se le hace del noci . ento el artrculo 243 d 

y· ·. • Código Federal de Rrocedimientos Penales, el cua establ ' que " ... No se obliga 

• 
\ 

. ' 

al tutor, curador, , pup~lo o cónyuge del in pado nw\a sus :parientes 
consang4jnidad o afinidap en línea recta ascend nte o d ndente, sin limitaci 
de grados, y en la colater'al hasta el cuarto inclu ve, ni a t; que est~n ligados 
el inculpado por amor, respeto, carifio o est a amista ·pero si e:stas persa 
tienen la voluntad de declarar se hará . nstar e circunstancia ... ". 
consecuencia, debidamente enterado de sus d ' nos, a ~ -,como de los hechos u
se le imputan y de quien depone en su cont - medifii.nt la lectura ·~ntegra de la
actuaciones y co,ns~n~ correspondientes, . ·anifiesta · e es su d~eo rendi s

\:: · ~\_ · · declaraciá~ tl\inistelial y por el momento se r · I'Va el d echo de re~lizar lla d

' 1 

1 

· telefóni~:~~-á~mbra como su abogado de nsor al Li . ciado RAÚL BOLA O
MOLINA, .~n~r particular, por lo cual y ntránd . · presente en el lugar u
se practic~i._.ta,:diligencia quien es llamad para los , q$-,de la notificació d
cargo antesdi_cho y, en su caso, su acepta i~n y prot · .. a.-:.:----------- --
------------------- COMPARECE 'DEFEN:, R. ------------- ---
---- Enseguidá.Y.~'.Ia misma fecha se ~senta ' te el suscrito,:el Lic ··.·: .. 

" quien se identifi i;;On Ced a Profesional ·con n
, expedida- a su favor r la

-\ 

-e Dirección'Gen~dé1Pfofesiones, que co 'éne un ·. agrafia a (:Qior, cuyos ra ga
:· : ¡ ,. : faciales concuerdan con los de su present ~~. d , . ento del. que se c;ia fe de "
' · ·a la vista en ténninos de los artículos 1,~.it.- 208 del Código Feder d

Procedimientos Penales y que, previo su )ejo1 agrega en copia 1otostáti s 
. la presente, devolviéndose el original a ~:'0.· t . nte por asi solicitarlo y no e isti
impedimento legal para ello; procedién ~se' a protestar al_ compareciente e
términos de lo dispuesto por el articulo 2 ~del Código Federal de Procedimie to
Penales, se le advierte de las penas en qu incurren los falsos declarantes ante  
autoridad distinta de la judicial, en ejercici :t .. ·.e sus funciones, conforme a lo prev t
por la fracción 1 del artrculo 247 del C flo Penal Federal; originario del 
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Subprocuraduría Especializada en In,:Vestigación de ~ 

PGR Delincuencia Organizada. , · · ' 

Nt.OC.UitADURlA GENERAL 
m; LA lUlf'UBUCA 

Unidad Especializada en Investiga/ión de Delitos en 
Materia de Secuestro · / 

·,.: 1 \ '; 
J: l ·;;; 
. 1 ' 

! i 
. : ¡·.1 

~ ! 1 

1 
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¡ 
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; ·;~n relación al motivo de 
~ 

comparecencia: - - - - - -- - - - - - - ---- - -- - - - -- - - !i; - - - -- -- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DECLARA - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que enterado del nombramiento que de su rso · ' hace  

, manifiesta expresamenttl que acept el ~ bramiento conferido y 

p~testa su fi';Y l~a.l .d~mpen .. o. dU,,~_: te el ~ . q~~:: : GS·_Ia _P~:SS~te diligencia, 
. S!e~~o ,to4p}~ ~-"' ~·-~ J~ ~rmine · .. 11' ~ ~Uilfinc1a, la finna al 

margen :y .. calce Jjara la deblda constancia. - -.- - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - -- - - -
------------.;---COMPARECE EL DEC RAN · ~---------------- -

ando con la diligencia, el d 
e generales ya conocidas por . s de la indagatoria citada

al rubro, enterado del motivo de la diligenci 
- --------- ------------ -- DEC ARA----
- - - que ratifica el contenido y la finna , e la declara n de fecha diecisiete de
octubre de dos mil qatorce, así mismo d .. a sel'\alar, e comparezco libremente
en com~fUa de mi ~bogado particular, me hago sab r del artículo 35, Fracción

.. segunda deJa '-Y Federal.~coatra,Ja'. ni•; el cual dice: "11 .
Cuando exista una averiguación previ en la qu.e el. laborador esté implicado 
éste aporte indicio para la consigna ión de otros embros de la delincuenci 
organizada, la pena que le correspo ~ra por los · · tos por él cometidos, podr 
ser reducida hasta en dos terceras artes·' por lo e en este acto es mi de 
rendir mi declaración a efecto a a ehne a los de os que prevé el artículo 3 
fracpión 11, de la Ley Federal Contra Pelincuenci . rganizada, que tal como lo 
referido    

   

 
  

 
 

    
    o •••• 

 
 

 

 
 

   
 
 

~ n·~r;:~ .. :~·~ ... : ......... -.. ~ :· 
' 

f ~~~t~~:;;t:~~-. ~, ::· · __ :c~~·.U;,:~. · 

) 

' .• ' ·.':f:·,: . 
. ··.·. 



. 1 

shbproo\u-~ria ~pái~li~ Ji Investigación··de .. 

PGR 
---~--J•IlOCUitA()UIÚA Cf.NI:RAl 

l)E LA IU!PÚBUCA 

Delincuencia Organizada. / 
Unidad Especializada en Investigación de Deiitos en 
Materia de Secuestro ·' 

 
    

   
   

  
  
  

 
    

   
         

   

 

 

 

 
   
   

    a 
la    

   
 

       
     
    

 
     

   
  

  

  
 

  
  
 

 
   
   
··:;::"~~{:~}~~~)~\~) .. 

~;;:t{ .::.: .. ;~ .. 
-~,.* •. ¡: 
~~·r .. ~j-;. ~ 
-~~:. 
>··. 

.. 

\ 



·' 
:t,~- . ,• ·: 

PGR 
;t~~~~{ii_!·:¡~ 1 

· ~~~:::ug:g~~ en .I/vestigación ·de--

~;;);~~~f Unidad Especializada en InvestigacÚón de Delitos en ------l'llOClJRADlllli ... GfN~Ml 
Ut LA IWPÚ&LICA ~\...;;~;.:,;.~· · Materia de Secuestro 

·:~: ~~ 

\. ~* 

         
        
   

 
 

 
  

   
    

            
      

  
    

 

   
   

 
  

      
 

   
  

  
   
   

 

los     
  

 

         
     

 
 

  
  

   
  

   
   
   

 
    

      

·~,~~e·· , "• 
·~'!'lo':·; e¡. - ;: "t 

~~ .... ',~~~ ~ 1,:- ~ .:"'·~ 
~~·t: .. ~'l,.. ,l ;:-. . ..,..... . . 
/(~'?:';Ij. 
;.t,·~, .: 
~~ 

h¡o,¡¡.~·•:;·~· ~.~"n~,~nc·~ .... 
~~, .... \4!,)» !hH•~ j• 

ertkics a.i~~ommíh!: 
~csthJat4ím, :_. ,_.. -. · ... 

- \ . 
\ 

¡: 

' i 
¡ 

\ 
\ 

.. .t-ar 



/ 

.:: .. ':: ., .. Subprocuraduria ~pepiali . · n . en; Investigació:tí · lie · 
, ... ,~, . f:;i1~;~ii.\ ~ , Detmeuálcta' ~&it · ~ 

~· ",,;~~~-~!1-cf.-N~-~~"~- . ·. \~~~~J Unidad Especializada en estigación de· Delitos en · 
oE u ll~•·üaucA ~"'~.;z..,...•.- Materia de Secuestro 
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, rei o de los hechos recient~.s de Iguala l

realidad es que el director de la escu!la d Ayotzinapa, lo que puede manifestar e
lo st¡_uiente el reporte que recibo poi.part del capitán del municipio en este cas
GIL~s que de ~~~rsonas aseguraifas d los supuestos estudiantes algunos era

·ROJOS, venía~~~ns, Va,dar~es arca el alto y les disparan, además los 

. . B1'-~"~ .... .. , 1.- ·; ':·.: ... ~""' J ~· .l : ' ; " ~ ·,~~~.~ ~~ ! ~. 
~~~: \ 
J~~- (. 
.'i4t 

Dere~hc.~::,. t·~~~-~~.; .. ·· ·, 
Ser-licios aiatomuniC: 
nvestigac!ón 
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\ infiltrados ~a ~~~~~ ~ . cue~ .. ,pe~ ~~·~_~1~ ~~dl)$rD ~en medio del 
· ¡ :_ \ ; , . . enfrentami- 'Sf.'~"4tf quedaron· estudili~tes, que eran como diecisiete 

, personas a 'las que aseguraron porque ellos sf erá:;-R JOS, luego me dio Gil que ya 
sabian todo} que había dos o tres policías Pilcai~. estado de Guerrero, que era·
gente del CARRETE, y· también gente de y' ue habían pagado al jefe de 
policia y al Procurador lñaqui Blanco y a  quienes tes 
dieron trescientos mil dólares, y dijo que todos los OS ya se habían ido al agua, 
y en aclara en polvo, osea que los habían aventad al o y que los habían quemado, 
al mismo tiempo e reportaba que no e n e udiantes y que eran ROJOS 

i 

j 
.. 1.--. 

: ! 

que iban uniformados,

· ;,r ¡,:.,. , ;' .  y   
      

   
   
  
 

    
  

. :. 1 · • • 

· ·.: , .· 

- - - Acto seguido, esta Representación 1 de la F 
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LA SEGUNDA.-    RESPONDE.

  . A 
. TE~CE~ ~~"~~       

RESPNDE,    
. A LA CUARTA q    

 SIPNDE.-  
 . A LA 

QUINTA,  
 R PON. J,:.- es  

 A LA SEXTA, ?, 
LO CL~J;!fD~l:,ARANTE RESPONOE.-    

 ...A~ SEPTIMA.- que   
 ~iPcNI:lE.•    , A LA OCTAVA. 

    RESPONDE. 
  n

., a la NOV NA, que  
 ESPONDE.-  

  
RESPONDE.-    ......... ,....,_., ,

 -'. A lo que el declarant 
a'k-R~ES:POINIJIE -  la ECIMOSEGU .· A, que diga el declarant 

? A lo que el declarante R PON DE.-
 DECIMoTERCE · ,  

 · SPONDE-:-    
Y no habiendo más reguntas que . lizar, esta Representació 

Sooal d~ .~a- federación, termino la se · de preguntas: · - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
": ' ~ ' , 

-..:- En~l!J~da se le concede el uso e voz al Oefen, r privado Licenciado 
, 

 
   

  

si. Siend todo. --------------------- ··-----
- - - Por último  
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SUBPROCURADlJRÍ ESPECIALIZADA [N 
INVESTIGAC N DE DELINCUFNGIJ\ 

ORGANIZAD/~ 

UNI AD ESPECIALIZADA F.N 
INVEST GACIÓN DE DEUTOS FN 
. ATERIA DE SECUESTRO 

lSEIDO/UF IOMS/230/2016 

ONSIGNACIÓN SIN DETENIDO. 

México, D~~rito ederal, a 30 de junio de 2016. 

PGR/~~~i6~eitr2hot2bV.~~~~irüldá 1:n,.lá'. ~=~ESP.c~a~~~~~a~~ó~hve~ig~~~~ , . 
de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subproc raduría Especializada de lnvestigacióh 
en Delincuencia Organizada, ejerciendo acción p nal sin detenido, contra: 

A)  
     

   
    

   
 i. art glo :73 de la Constitución Política de los 

~~~qsl)i1id~ .. I\1.!Jicanos) sancionado. r~jl diverso 4 frc:~cción 11, inciso a) de la Ley 
~~é_r~l. cbntra, .. l\:~nneueritia O~g~~z · Jfer~ irel~c:QPn cC>~ los artículos. 7° ( accióry) · 
f~f~1on 11 (perma{'lente), 8° (acctóndol ~. 9° parrafo pnmero (dolo dtrecto) y 13 
fracción 111 (los e1ue lo realicen conjuntam n~) del Código Penal Federal. 

8)    
 

  
   

  
Reglamentaria de la fracción XXI del 

a¡t.ículo 73 de la Constitución Politi ,, de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Gá€~rd.ancia eon el r. párrafoipri~ero :pótesis de.~accioo) fracción 11 (permanente), 
~fl.P:tesis de acción dolosa),~.~ pár o primero (hipótesis del que conociendo IC)s 
~. ·~m.~.rtt.os del tipo penal. quiere _::.la re ,,zación del hecho, d~scrito por la ley) y 13° 
~9J~W (los que lo realicen c9pjunt .. ente) todos del Cod1go Penal FederaL 
~:t·.~~¿~' ,.·:_' ft: 

C)    
 

  

  en relación con el artículo Totracción 1;- · · 
ID9J~"~·Ctmtm~Jodos de la Ley ·en ral para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
:~~~Q~,; de Secue$tro, Reglame · ~ ari 'de la fracción XXI del artículo 73 de la 
~~~Bión Política de los Est~ os U idos Mexicanos, en concordancia con el 7° 
.párrafo primero (hipótesis de acción) fr ción 11 (permanente), 8° (hipótesis de acción 
dolosa), 9° párrafo primero (hipótesis de que conociendo los elementos del tipo penal 
quiere la rea.l,i.z;ación del hecho descrito or la ley) y 13° fracción 111 (los que lo realicen 
conjuntamente)'1~dos del Código Penal ederal. 

PRIMERO.-   
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MAT RIA DI: SECUESTRO 
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.. ... ~ 

~Jo;' 'uJr . :.•· : 
~ C·ONSI ERANDOS 

~~iiERff':'  le compete el ejercicio de la acción 
penaO.~elr..dtiTá 19s artículos 16; 21 y 1 2 apartado "A", de la Constitución Política de 
los Ef1~Y.oí~i_canos; 1°, ftacci' '1, 0

, 6°,134,136, fracciones 1 y 11, 194fracción 
11 y X'Q'fl~'y"f~d'ef~'ódígo Federal clte P( ced ientos Penales; 3°,4° fracción 1, Apartado 
A, in~gi~)~. d), r) y apartado 8), inciso a) 11, fracción 1, inciso a) de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 2 fracción 111, 32 de su Reglamento y 50, 
fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del P der Judicial de la Federación, por tratarse 
de delitos fedi9rales. ·, 

SEGUNDO. Ese Juzgado de. Distrito, es ompetente para conocer del asunto, por 
tratarse de delitos del orden federal previstos en leyes federales, como lo es la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada, así tambié en términos del artículo 50, fracción 1, 
inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicia de la Federación y atendiendo Acuerdo 
General 11/2011 del Pleno del Consejo de la Ju catura Federal. 

Lo anterior al acreditarse que los presentes echos tuvieron verificativo en el Estado 
de Guerrero, tal como se desprende de los di rsos medios probatorios afectos a la 
indagatoria, como lo son el parte informativo el área de negociación, suscrito por 

, elementos de l,a Policía Federal, y de las declaraci nes de víctimas, testigos de los hechos 
y diligencias practicadas por el Agente del Ministerio Púbt'ico de la Federación, adscrito a 
la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada así como 
por lo referido por los propios consígnables. 
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SUBPROCURAOURÍA ESPECI .IZADA EN 
t i INYIESTI~CJÓN DE D INCUENGIA 

~-·. 1 

l ;¡ i ., Fll'\!1\fl( J\ 

. RGANIZADA 
UNIDAD ESPE IALIZADA EN 

INVESTIGACIÓN E DEUTOS EN 
MATERIA JE. SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIOO JFIDMSJ:l.:HH2016 

Lo anterior al acreditarse que los presentes hechos tuvier verificativo en el Muicipio 
de Huitzuco de los Figueroa, en· el estado de Guerrero, tal omo se desprende de las 
diligenci~s,, la~ GUal~s han sido: d41lbi~amente convalidadas e érminos del artículo 145 del 

· .·Código l=éaetill:te~Pf~rh~t& Peri~tes. ~J · ! · .· ·' ·. ·• 

Además de que de conformidad al articule;; 6° y sig iente del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se acreditan los extremos de la e mpetencia ordinaria, debiendo 
conocer de los presentes hechos el Órgano Jurisdiccional ederal del lugar. 

Sin que no pase inadvertido que de acuerdo con 1 dispuesto en los dos primeros 
párrafos del artículo 16 Constitucional, una $Utoridad 1 rara válidamente una orden de 
aprehensión, atendiendo a los criterios legales comq;so erritorio,  

  
    l 

    
 

 

Sin que pasen por alto las leyes reglamentaria .. · orgánicas, o acuerdos emitidos por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ó el Co ~ ~jo de la Judicatura Federal, que no 
obstante están por ·debaj~ de los ordenamientos inc dos. · 

Q~stacándose que esta decisión es facultad e · 
de la'' 'Federación, en atención a que el legisl 
exclusi,._€1mente al Ministerio Público de la Federaci 

· averig •. (>.(l pr~'(.ia •. e~,d•cir.al mom~nto pe ej$J"{::e 
con lo l~entos necesarios para determinar el 
jurisdi nal, que esté considere siendo en este e 
el deli . . ot el qt.ie se ejercita acción penal es el 
la cu esta Representación Social de la Fed 
Seño~·  

n 

usiva de esta Repre~entación Social 
r dotó de esa facultad a única y 

, en su fase conclusiva d~,la etapa de 
ciqr1¡¡pe~~ por ser ·este quien cuenta 
nocimiento de los hechos al órgano · 
el órgano jurisdiccional federal. Pues 
elincuencia Organizada. Razón por 

ción, alude la competencia de Su 

'~Ái-npr y atendiendo a lo señalad ' n el artículo 23 de la LEY GENERAL 
PAR~of.~mhJf~r:Y SANCIONAR LOS DEL OS EN MATERIA DE SECUESTRO, 
REG~~ENTAFfíA DE ~ FRACCIÓN ~1 OE ARTIClJLO 73 DE LA CONSTITUCIÓN 
POd1ifel)(l; DE LOS ESTADOS· UNIDOS M XICANOS. Artículo 23. Los delitos . 
previstos en esta Ley se prevendrán, investi arán, perseguirán y sancionarán por 
la Federación cuando se trate .de los casos revistos en la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada y cuando se apliqu las reglas de competencia previstas 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del Código Federal de 
Procedimientos Penales; o cuando el Ministeri Público de la Federación solicite a la 
autoTi · d co . .. de la entidad federativa le emita la investí ación corres ondiente 
ate ··. · -~ a~ -;.;: acterísticas ro ias del he o, así como a las circunstancias de 
eje ~·cit3't{q la réiéva cía social del mismo. 

f;~:;~~~\·::: .~;~;~ ~ 
tri':    

 
   

  
 

  
  

  
   

 . 
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SUBPROC RADURÍA ESPECIALIZADA EN 
INV STIGACIÓN DE DELINCUENCIA 

or~GANIZADA. 

UNIDAD ESPFCIAUZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DEUTOS EN 

·. . MATERIA DE SECUESTRO 
' : ' A.P. PGRISEfOO/IJ!'IOMS/230/2016 

  
 

  
 
 

  
   

        
      
  

 
  

  
 

  
   

   
  

    
  
      

  
   

S Ir•· : ; 
~.f-~e tenor la Representación ~oc· de la _Fede~aci?~ informó al_ ~iscal General 

de J~t~~~el Estado de Guerrero,   
   

   
ció · 1 del artículo 73 de la Constitución Política de 

los .@.la'dos :,Unidos l\l~xicanos, ,m i,v ; Pror e! cual;, se. solicitó se remitieran las 
investigaciones generadas por el secLf s ._ . 

. lA.L'}j~;.L~i~;<·:~ ·_:}:;_:~(> ~ . $ 

.... ~Qf..,!P:};:t!).~,s~ advierte que el Age . del Ministerio Público de la Federación,  
   

 
  

     
 
 
 

 
 

 

. . En consec~hcia atendemos a que lo consignables, de manera conjunta con otros 
.. ,sl;ijetos activos~Íievaron a cabo diversos ecuestres dentro del territorio del Estado de 
·. ty,lé:xico,  

  
 

     
  · 

ti'~ . -

:.:'·'. '.·.   
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SUBPROCURAD RÍA ESPECIALIZADA E.N 
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NIDAD ESPECIALIZADA EN 

STIGACIÓN DE DEUTOS EN 
MATERIA DE SECUF.STRO 

A. P. PGR/SEIDO/UHDMS/230/?.0i 6 

 
  

  
        

        
   : 

~~~-

TERCERO: El artículo 16 constitucional~ a librar una orden de aprehensión, exige 
se satisfagan los siguientes requisitos: '' 

Que exista denuncia, querella o "~cu ación que verse respecto un hecho 
determinado que la ley castigue cuando m~o con pena privativa de libertad; y 

';Y'i 

Que tal denuncia, querella o acusa~n sté apoyada en datos que acrediten los 
elementos que integran el cuerpo del deli\f~ 1 probable responsabilidad penal. 

! CÚÁ~TO. ,:EI'\artic~lo 1B8 del CódiJ.:~~ 1
erat de Procedimientos Penales establece • 

1 que: ··~··;;. ·.. · 
~; ,::. 

" ... El Minisú;Jrio Público acreditará ;~1 e;: rpo. del d~lito 'de. que se trate y la probable 
~esppnsabilidad CJel ind~cia~o, .como baf~ ~ 

1 
ejercicio de la .acción penal; y la autoridad 

JUdtc/al, a su vez, exammara SI ambos rfqut os están acredttados en autos. 
. .·~~\\ 

\. · .. Por ~uerpo del delit~ ~e entiendl/.}fi :'1 e : "unto de los ~lementos obj~tivos ? externos 
que c;onstttuyen la matenaltdad del h~ho e la ley sena/e como defttb, ast como los 
nor'9.l!.tivos, en el caso de que la descfjPció,, ípica Jo requiera. 

~=:¡~·¡;, . i . • ; 1 ·~ ':'¡ 
'~t,*-_probab/e raspÓnsabi/idad de¡.··ndi O se tendrá por acreditada cuando; de lO$· 

meG¡f)~Pi.obatorios ~xistentes, se deá .zca participación en el delito, la comisión dolosa 
o ci)/j¡ós/J del mismo y no exista acre,,..)adi favor del indiciado alguna causa de licitud o 
alg# exclyyente de culpabilidad. :t ? ' 

. ~¡ cu~~. p. o. del delito de que se t~ te . ~~ robab/e responsabilidad se acreditarán por 
cua_L~1JlR!~tJ{9.batorio que señ • . · la~~·. ". 

I'U~~lléiel~n de ideas, no re. U¡~~io o señalar que, para este momento, no se 
requierevkfM·ta~tMUMt~ procesal la acre· 'tac~:_ n pi na del delito, en virtud de que el análisis del 
cuerpo ctftl ~~Yto, en esta etapa procedí . ntá , tie e un carácter presuntivo. Esto significa que 
·er están~S~~at~rio debe Ceñirse a e~bl - er si.. e acredita la tipicidad a partir de ~a reunióf:l 
de sus elementos objetivos y normatiVJ>s. :tnstitui lo contrario, conllevaría a establecer ·en 
definitiva que se ha cometido un delito, f>r lo que tendría sentido el proceso. Lo anterior en 
manera alguna constituye una contrave .· 'ión al prin ipio de presunción de inocencia, pues éste 
involucra únicamente que el juzgador, ictar el a o de término constitucional, puede señalar 
la presencia de condiciones suficientes ara, en su aso, iniciar un proceso, pero no confirmar 
la actualización de un delito. Tiene apl ·ación el cri rio sustentado por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nació .· · de aplicació obligatoria para su Señoría en términos 
del numeral 217 de la Ley de Amp p. Reglamen aria de los artículos 1 03 y 1 07 de la 
Constitución Política de los Estados Unfllos Mexicano de rubro y texto siguientes: 

~~·EDITAC/Ór DEL CU+PO DEL DEL TO Y DEL DELITO EN SÍ. SUS 
p,:~~ffi!J;fP~ENCIAS.; Conformei ..•. ~ los artículos 1 4 y 168 del Código Federal de 
[· ·.·.~pr:o.~ ·c.9f:JimientostPenales, en·. 1 ejercicio de la cción penal el Ministerio Público 
· ·'*be'acreditar el cuerpo de:. elito y la probabl responsabilidad del inculpado, 

lo :o u al significa que debe juftificar por qué en 1 causa en cuestión se advierte 
la probable existencia del c<#pjunto de los ele ntos objetivos o externos que 
cpris't~(qyen '!ti materialidad (!el hecho delictivo. Así, el análisis del et-.Jerpo del 
delito s.ólo tiene un carácte~ presuntivo. El proceso no tendría sentido si se 
t;pnsid~rara que la acreditac~n del cuerpo del delito indica que, en definitiva, 

•. se ha.i;pmetido un ilícito. Poif,¡anto, durante el proceso -fase preparatoria para 
'i ...... 
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~ : ' 

· e(· didfaifo ~; cltY lf.F 4enténbia~· 'el juez· btlentl:d , ' . 1 te fat~ltad de revocar e.sa 
acreditación prima facie, esto es, el juzgad -, al dictar el auto de término 
constitucional, y el Ministerio Público, en el e 'f}rcicio de la acción penal, deben 
argumentar sólidamente por qué, prima f¡ pie, se acredita la comisión de 
determinado delito, analizando si se acredit · la tipicidad a partir de la reunión 
de sus elementos objetivos y normativos. • ror su parte, el estudio relativo a la 
acreditación del delito comprende un está; ar probatorio mucho más estricto, 
pues tal acreditación -que sólo puede daff;· e en sentencia definitiva- implica la 
corroboración de que en los hechos exi~ ó una conducta (acción u omisión) 
típica, antijurídica y culpable. El principió- de presunción de inocencia implica 
que e} juzgador, ! a/. dictar; e( auto de té11J7i o c;onstitucional, únicamente puede 
señalar .fa Jp~q;l¡j de·1Cpfíld(ciones' :;~ cJ~tes fp.,-a, .;eh su caso, iniciar pn 
proceso, pero no confirmar la actuali ción de un delito. La verdad que 
pretende alcanzarse sólo puede ser pi;o uéto de un proceso donde la vigencia 
de la garantía de defensa adecuada pelí ite refutar las pruebas aportadas por 
ambas partes. En efecto, antes del;pict do.de la sentencia el inculpado debe 

·.. considerarse inocente, por tanto, la Bmi ióri·.del auto de término constitucional, 
·en lo que se refiere a la acreditaciór(del uéfpo del delito, es el acto que justifica 
q_l!~ _el Estado inicie un proceso co(jJra naflersona .aun considerada inocente, 
y~l propiD'-ac;to tiene el objeto de;dar eg'tidad jurídica al inculpado, a fin de 
IJUe conozca. que~- el proceso iftlpiad e ·~ su contra tiene una motivación 
&~_creta, lo cu'al s,óÍO se logra a trjvés e 1 · · indicios que obran en el momento, 

, #/IJquetf;Jrigap~{~ácter~prujba. '.gi /@ 16d6~1, Dli;cima Época, Primera 
· ~a,;$emanari9-~icial de la ftri.dera ió su Gaceta, Libro 111, Diciembre de 

4J1}.Tomo 2, p. 912, jurispru~ncia, e§{, l. Tesis: 1a.IJ. 14312011 (9a.) 

Íf0.} ;~~; 1 

~~TO. En cumplimiento · ~J'Ios a íc . os 168 y 180 del Código Federal de 
Pro~~~~tq~:~ Pe~ al~~· se pro~de al. s 'dio del cuerpo del delito y probable 
res~lihiJ!d~~tfel md1c1ado; comq:¡a contm 

~ ·.·.,~·~·· .. -.~ . ;';;~ 

f4iéx'to:· Cuerpo del delitotPelincue , a organizada, previsto en el artículo 2°, 
fractión fracción VIl (Secuestro pr,évisto en artículos 9 y 1 O, de la Ley General para 
~reVf3~~ ·:~~-~· tJ_(jilr lqs Delito~'~_·:de Secu .·~o. Regla~ent~ria de la fracción XXI del 

· articti~~f..~¡.d~.,!A.~onstitución Pot~l,ica de lo stados Unidos Mexicanos) sancionado por 
el ctitai~é·~m:tt!hlQ~ U, inciso a) dé la Ley eral contra la Delincuencia Organizada, de 
la l;Nitffit~~a(lfi~~~ la Delincue~cia Orga · da, en relación con los artículos 7° (acción) 
frasc;~~P.a1,!;5f?ermanente}, 8° (acci6n dolosa ~ 9 párrafo primero (dolo directo) y 13 fracción 
111 (fó·s ~ue lo realicen conjuntan"fente) del . ó ·go Penal Federal. 

'..;~· 
\'' 

Antes de iniciar el estudi:9 del d . o de e tomarse en cuenta que la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organi~da, pul:f icada el Diario Oficial de la Federación el siete 
de noviembre de mil novecientos noventa y s is, es el ordenamiento especial que no 
solamente prevé aspectos suStantivos, sino ta bién procesales; además de aspectos 
relacionados con una "políticathtegral" de lucha ntra el crim'en organizado, entre los que 
se incluyen cuestiones de pre~~nción general y prevención especial; por ello, la citada 
ley consideró incuestionable e,1 hecho de que el roblema actual del crimen organizado, 
ecr1 'el. que ,sobresale el narcotr-áfico, es particularm nte grave e involucra no sólo la salud 
d;~:l()~·mexicanos,~ino incluso', a la propia soberam y seguridad de la nación; de ahí que 
s~~it11)tt~ica la ned~sidad de combatir el crimen or anizado, bajo las reglas de una ley 
e.~P.~.l?ial, como lo és la Ley Federal Contra la Delincu ncia Organizada; por ello, el artículo 
1¡~_:9,~ ,~·referida l~y. plasmó 1ª naturaleza de un obje ivo y ámbito de aplicación de la ley; 
P;~t6tra parte, el párrafo primero del numeral 2° de di ha codificación, describe y precisa 
l~s.m.~~gs característicos de lo que debe entenderse or delincuencia organizada; y las 
fr~!9q.~;<Je-~e$te último precepto enlistan los delito · que pueden ser objetivo de la 

·· ~f:llll'i'li.· ~ .. .n. e~tre l.~s que se encuentran, el de secuestro y otros, por ello, no se pUede 
h€PJF,lf g~:_una v1olac1on a toda la ley. 
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' . 

. PÓ~ 6~ra ~P~~~:; ~d.jahd¿ ~orY1ri'hase Ía·g~'fantii' 'e{l~a~~~d contenida en el :artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en que todo 
acto criminal debe ser juzgado de acuerdo con la• le vigente al momento de la ejecución 
del delito, imperativo categórico que da origen 1 principio fundamental de derecho 
referente a que la ley rige al acto; por lo tanto{ re u Ita procedente formular la presente 
acusación con base en la legislación vigente e.n el omento de acontecidos los hechos. 

La figura delictiva que se atribuye, estat:>lec 
._.· 

:t·c 
"Artículo 2°. Cuando tres o más personas Jerden organizarse o se organicen 

, P.WB: re~li?-.r, ,;f}.ff, f~··4W"fllfil@~~"o rplt~[~.t . ' (IL1qt,~ q({~por sí o unidas a otras, 
tienen como fin o resultado cometer alguno o alg, t:Jos de los delitos siguientes, serán 
sancionados por ese sólo hecho, como m~mbro de la delincuencia organizada: 

V/1.- Las conductas previstas en los artíc los 9, 1 O, 11, 17 y 18 de la Ley General 
para Prevenir y Sancionar los DelitO$ en M er'iliJ de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución lítfca de los Estados Unidos Mexicanos. . J 

1\. 

,,.,,:;p.rtículo ·4:,0 .- Sin perjuicio de 1~$ penas ue iorrespondan por el delito o delitos que 
se cdi:T,et{:ln, al rrlfembro de la delincu~Jncia org izJ:pa se le 'aplicarán las penas siguientes: 

~ÜX k~ tos demás delitos a que: le refierJ 1 a~ículo 2 de esta Ley; 
1 . . ~ 

: a) A quien tenga funciones de Adminis ac$.m, Dirección o supervisión, de ocho a 
dieciséis años de prisión y de quinJentos a vei tic'f9co mil días multa; o 

.... 

1b) A quien no tenga las funiJ;ones anteri rel de cuatro a ocho años de prisión y de 
dosfl.pntos cincuenta a doce milt¡uinientos dí s f!Julta. 

~:;s~~ .. r?~· ·,-;t.'· ,~ 
}?o\f:~.:importante destacar ql.te el delito en sfudio vulnera el bien jurídico tutelado por 

la rtÓT:rn~ que es la seguridad pÚblica, la sobe 4\ía y la seguridad de la nación. 
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 básico para el cual 

fue i~~l.~do el grupo delictual, en este caso el ectfstro de personas . 

.    
 

•·.. •' :· ~ _... • ¡~ .. 

   
   

   ; 
\ ' ' 

:t~¿).~.Veimm~tte~ar ~ cabo conducta ~u p; .: sí o 'unidas a otras tengan la finalidad -
o re~At~~'r~~n~ter el ilícito de secuestro pr ,d~to en los artículos 9, 1 O, 17 y 18 de la 
Ley ~~at ;P~r.~ ~ry,venir y Sancion~r ~~~ D í!?s de Secuestro, Re~lamenta~ia de la 
fracc16WXXf. deh~Wfe!~to 73 de la Const1tuc1on P 1t1ca de los Estados Umdos Mex1canos. 

lV~~~c:: ~~;:\~: ., 
Al respecto, resulta aplicable, en lo conduc nte el criterio orientador sustentado por 

el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal d Segundo Circuito en la Jurisprudencia 
11.1°.P.J/7 visible en la página 1485, Tomo XVII, rzo de 2003, del Seminario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo t nor es el siguiente: 

'"~LINC,UEiVC/A ·;ORI3JANIZADA• 1 C , RG61RACIÓN DEL DELITO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXIC ~- El delito de delincuencia 

1
j';c- organizada (antes asociación delictuosa) plí isto por el artículo 178 del 

Código P,¡mal del Estado de México, tiene co o elementos los siguientes: 
a) Que ~una persona tenga participación en una agrupación o banda 
organiZéida; b) Que la finalidad de ésta sea com ter delitos; y e) Que con lo 
anterior: afecte bienes jurídicos de las personas de la colectividad; en tal 
virtud, cuando no existe elemento probatorio al uno que indique que la 
agrupación o banda estaba organizada, es decir, que tuviera un carácter 
más o menos permanente, con un régimen establ cido y el fin de ejecutar 

,,: , .. ,, ''·:~, .. diversos hechos de/ictuosos, por no advertirse la re etida actuación de sus 
1 ;:•hfsnG,

1
integrantes en la ejecución de delitos indeterminado ,·es claro que no basta 

rtt sc;.:u• :. r@; '/Jarticipación conjunta de personas en la comisión de un delito para 
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estimar que se actf!alizaría el ilícito en comento, tod vez que de ser así se 
: c~nft!f'~dfí~; e~rá.e;!tp:P9f! la;bo~utoria. , :, ¡ .. , 
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   art1culos 9 y 10, de la 
Ley' ji&-al para Prevenir y Sancionar los Delito de d Secuestro, Reglamentaria de la 
frac ~el artículo 73 de la Constitución Polí ica d!;.los Estados Unidos Mexicanos). 

~$i¡fte de apoyo a la anterior conclusión, a tes sustentada por el Pleno de la 
Supl:'j~i.·Gorte de Justicia de la Nación, visible e la p · ina 8, Tomo XVI, Julio de 2002, 
del ~nianario Judicial de la Federación y su Gac ta, e o rubro y texto son: 

!J.wl)~-~IA ORGANIZADA. EL DEL/~ PRE.' .STO EN EL ARTÍCULO 2o., 
ler~-Mff~Db EN EL ARTICULO 4o., AMB D ·. - LEY FEDERAL CONTRA 

L • .f' _lll!l~'rf~..~..ft.s .AUTÓNOMO Y NO UNA AGR VA , : 'E. Del texto de los artículos 
::f'Vlk!P.,::..,M;i, ~iJ-pnmero, y 4o. de la Ley Fe.deral ont.: la Delincuencia Organizada, 
'l"~'rt'!ff#.lffión con su exposición de motivos, se vie . e que el solo acuerdo de la 
""drg"an1zación o la organización misma, que teng e 'o fin cometer algunos de los 

delitos precisados en el numeral 2o. citado, es ufiCiente para imponer las penas 
previstas en el artfculo 4o. de fa ley referida, con i dependencia de la sanción que le 
corresponda al ilfcito o ilfcitos cometidos. Acorde e n lo anterior, debe decirse que el 
ilícito de mérito no es una agravante de los divers s previstos en las fracciones del 
citado artículo 2o. de la ley en cuestión, toda vez ue las circunstancias señaladas 
denotan la autonomía del ilfcito de delincuencia rganizada, porque le dan vida 
propia, esto es, para su consumación no requiere d la realización de otra conducta 
tipificada como delito ... ". 
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es. :::. 
~4 • • • ' j ·.~ ~, ' .~~· .·~; 

•. · Ré.~u~ta· a(Diicable ~~ presente casp. la Jurisp~d cia 11.2o.~ J/~2, e~i~ida por el 
S~gundo Tt1bunai Colegiado en Mat~t1a Penal d~ egundo C1rcwto, VISible en el 
Semanario Judicial de la Federación y ~u Gaceta, nq~.--n época, tomo XXIV, septiembre 
de.2006, pagina 1·~ 94, cuyo rubro y texto a la letra diiie: 

..'. <:.;: :~~ 

~¿ ~-. .. "DELÍN/;UENCIA ORGANIZADA, NA TURALE. . L DELITO DE. Conforme al 
:::·:-;&~ art.ícu/Ó 2o. de la Ley Federa/contra la De/in _ . n ia Organizada, la hipótesis 
~~'Jg-}fcJJeticti~a se ~ctua/i~a cuando:.¡t.res o más pers:.t acuerden organizarse o se 
~, :_.:~ ~an'icen para realiZar, en fof"(na perm9nente 1 o~· "f da, conductas que por sfo 

~~~/¡;·? tt.rid~s a ?tras, tienen ~omo fin_ o re~ultado com~ .. - a ·uno o algunos de los delitos 
:~\··~ : -~e en d1versas fracciones se prec1san de man li itativa en el propio numeral. 
:~~~-::.f:'be lo anterior se obtiene que, desde el punto, v ta de la dogmática jurfdica 
~:t;..• penal, el aludido delito puede clasificarse e . e naturaleza plurisubjetiva, 
·- puesto que se requiere de unnúmero mlnimo d. cti s, que es de tres personas; 
! , .,, _ ,.d.e__Q~W/Pjó[].Bitemativa, pues puede actualizars e ·ante la hipótesis conductual 
~J~!.;...:.:.de:."GJr~ifihi2arse, o bien, por el hecho de acord. · hac rlo"; ello con la finalidad de 
-;c~~;·¡;~~~~~~.r·.~onductas que por s/ mismas o unidasl·a otra , que regula a su vez el fin 
.. ~- .a r~sultacJ_p_de cometer alguno o algunos de /os de 'tos que limitativamente se 
~IGi-:~5-r¡i~lpéirtanto, requiere de un elemento subjetivo specífico (distinto del dolo), 
ºtk,.~·!~~e se traduce en esa Pélrticular finalidad; además, uede clasificarse como de 

• . aquel(os qLJ.e ,Ja.dpctr¡if}a_ *nomina "de res,ultaqo antic· ad.o o cortado" puesto que 
. para su configuración es irrelevante el que se lo· e o no la consumación, 

materialización, o simplemente exteriorización de la conductas que pudieran 
integrar a los diversos delitos que conformaren en abstr: tola finalidad perseguida 
por la organización. Además, es sin duda un delito dolo o, en donde el dolo debe 
abarcar el conocimiento-de los aspectos objetivos y la vo ntad del autor o aceptar 
tal integración, esto es,' el saber y querer de esa p enencia al grupo que 
deliberadamente se organiza o acuerda organizarse". 

; ,_. ,: .:,,..,. LÓs ele~m. tos constitutivos del delito aquí me cionado, se encuentran 
·' ·~rados a i!.: alidad, por las constancias que integra el presente __ expediente, 
,. . que se ~r cede analizar por separado: · 
·• ·~ ! . 

. ~ "1··· ~~EL PRIMl=ko DE LOS ELEMENTOS DEL CUERPO DE DELITO:   
 

. ~~ 

', ~- . 
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1 ... 

La declaración de     de fecha 
veinticuatro de mayo del dos mil dieciséis rea'dida ante el Agent del Ministerio Público de 
la Federación en la cual en lo que interesa señala: 

" ...   
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• ~ Oitdo y con posterioridad hizo una 1 an,tada, escuchando que decía 
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En apoyo a lo expresado, se invoca. el criterio jur" prudenciall1.2o. J/8, sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado del Segwndo Circuit , visible en Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo VIl, Enero de 1991, página 3 , la cual refiere: 

"OFENDIDO, VALOR DE U DECLA C/ÓN DEL. Es inatendible el argumento 
'que niega valor probatorio a la deciSración del aciente del delito, pues tanto equivaldría 

, , a sostene~ que era innecesario en}a investig. ción judicial, el examen de la vfctima de 

;' :la,f.·!1·'~P.cip(1, .E .. n. e~s, s. condiGJ··.o~ ~; 1~ .wu~ ~ ~ .. ·e, respg~. s .. ab{lidad ~e deter"!inados 
. ' ·• !.d~~fo,-qdh~~:#i t~~·f\i$ ' ' n :, t'8f~lfi1Jr91.,_,#~usen~la de teshgos,~se. 'r 

1 • dlfujuftarl'71'tfd6;;ema . ra, pues de . . · a serv1 fa que la vfct1ma menciOnara el atropello ! 
1 si no sfFfe concediera crédito algiiho a sus alabras .. La declaración de un ofendido 

: tiene determinado valor, en proporáfón al apo o que le presten otras pruebas recabadas 
·: durante el sumario; por si sola pCJtJrá tene valor secundario, quedando reducido al 
, simple indicio, pero cuando se en!f)Jentra ,., bustecida con otros datos de convicción, 
adquiere valides preponderante". .-
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Man~i~~-i~nes a las cuales se ;:,vtlli\i;II.CI CIE:miC~eala valor de indicio conforme a lo 
. previsto ~::.i~s artículos 40 y 41 de la la Delincuencia Organizada, de 

_¡;,;. :·,; , j c?nforr!J~~~q~ el princ.itfio de ap~ica · ley, contenido en el ordinal 7 de la 
· ·~¡ (\ ~l :; J. c;1ta~. fi~.~ft~u=!~ go1n9ftr9é1flC1~ c_c m._;;1os 4~9 y 290 del Código Federal. de 
. m1 \U:fr \ -~:Ptóct~~e~~QJ~~~Ies, rry1smas ~~e qué. acreditan el presente apartad~, 
· \ ,'í:..: \ í ya que 'Jl>Or §.trcap,acidad e mstrucc1on, · tne:ce:sar o para juzgar los actos sobre 
1..¡. : los cuales tte_. cla.Jaron, formulando mente, sin haber sido obligados 
·- . por fuerza. ~~mieao,: ni impulsados nnr~ln~ :nnnrr•n, ya que relata la forma en que 

fue privadcfti~~~"u:nbertad por un gru el cual lo mantuvieron secuestrado, 
así como ld':que aconteció durante~ ... :·!~"' .,..,,.,..,,.,,.., nstancias alrededor de su liberación; 
las misma~q~p~g ~~g~i.~ir.;e,l valor rdo en lo establecido en el ordinal 
286 del oroenartuento ~1GAado ás de que cumplieron con los 

'· ; requisito~ 91l.i~~~é ~~:~~~  
,;:: ; :¡ ; J  

. , ;:; 1 ;:,;;; 1• ¡ :1  
, .: . Uh}:fh ~: ~  
:, ': ;;;':¡ \ ·(  
' ' ·. ·' ~  

_ _,.,_,;; .... 
~-

,·' 
'.• 

r 
 

l 
~ 

;'.,_, 

¡ ·: ~$i~do aplica1e al caso conoteto la tesis emitida por el undo Tribunal Colegiado del 
.~ Vi.'· ···q Circ.~ito, isible en la página _227, tomo XV, enero 1995, del Semanario Judicial 

· . .1 d -~· . erac1on y u Gaceta, Oc~_~va Epoca, que es del rubro texto siguiente: 
; · l! ' a ~·~~ ¿} 
'l ~. ~: r~'Zl DQ,~UMENTO PÚBLICO, QUE.}DEBE ENTENDERSE POR.- Se entiende por documento público 
: i etr..;~f!,~~t!fi'dnio expei}ido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual tiene valor 

P{qtJ.~f6f¿C;r:Y hace prueba plena, ya qqe hace fe respecto del acto contenido en éf'. 
,·.·. 
;J: 1 )1 ~. '~· • 

' ~:·1 ,;-:,o 
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Ilustra lo anterior, la Jurisprudencia 352, emitida por la Pri . _era Sala de la Suprema Corte 
·de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-

1995, materia penal, tomo 11, página 195, cuyo rubro texto establece: "TESTIGOS. 
APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES". 
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El cual se engarza con el parte policial   
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Al respefítRÜQ.$Óltá,_a,...e al caso, la Jurispruden ·a 257, emitida por la Primera Sala de 
la ~¡;~pr~a:C~.f'\e de la Justicia :de la Nación, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
deJ.~-Fed~~a'dió~ 1 !;}17 -2000, materia penal, tomo 11, ágina 188, cuyo rubro y texto indican: 

, ~'Pti-ICÍAS APREHf;NSORES, VALOR PROBA~ 10 :DE TESTIMONIOS DE ... " 
~ .: . 

4~~- ismo tiene; aplicación la te. sis sustentada por el imer Tribunal Colegiado del Décimo 
P¡~i.rr\er Circuitq, visible en lá página 587, Apénd ce del Semanario Judicial de la 
¡:;~~ración, Tojno XIII, junio de 1994, Pleno, Salas yTribunales Colegiados de Circuito, 
cju~t,f.· rubro y texto, son como sigue: "INFORMES LICIACOS RATIFICADOS POR 
A!IENTES DE AUTORIDAD., DEBEN VALORARSE ACUERDO CON LAS REGLAS 
DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. .. " 

l.' ,:_ :' .. '" ~., 

T~~ resul!a a~li.cable la diver~a jurispru~encia de la \aludida sala de nuestro máximo 
t¡l\i ,~:~1 pa1s, VISible en el refendo apéndice, Tomo ll,~ateria Penal, página 190, con 
ef, "¡: .,;~.:texto siguientes: \ 

"POLICÍAS, TESTIMONIOS DE LOS.- Los dichos ~ los agentes de la 
autoridad sobre hechos relacionados con el delito imputado, constituyen 
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i ·. . ... Resulta aplicable '~1 presente .t~so, la Jurispru encia 11.2o.P J/22, emitida por el 
: !:{lt·:~~ ~¡. L~ · S~~hd,o _, 1Tri,Wl111:~J po1J$Ji,a~o, ~~. Materia penal del ?e~u~do Circuito, visible. en el 
:i~n{•t·~ \ll1• ·: 1 .:seij~afiP JfidiGJ~ ~e .. ~!~aeJqt't'Y su Gaceta,, nov na ~poca, tomo XXIV, septiembre 
'!} :]¡;l 1 ·l. de 2(1p6;1p~~tna 119~uyo rubro y1~exto a la letra die : 

: -~ :':;.f:~;-,_ "*". ht 

:, ~ ' . ; 

t> ;.~~CUENCIA ORCf.~NIZADA, NATUR LE?A DEL DELITO DE. 
Co~f1rln«:P.f:-~rtlculo 2o. de lé{~Ley Federal contra D~lincuencia Organizada, la 

~ht-p ~~. -~·;&J .. 11;y!iva se a~tualiza_ ...• --~ua. ndo: tres o más p _son· .. ·filS acuerden organizarse o 
-Sf# ~~~pa~a realtzar, e~?orma permanente o r. tterafJa, conductas que por ~f o 
. u • -~~:fSt@s, ttenen_ como ff.~ o r~su/tado comete: _lg~f?o o algunos_ de /os delttos 
qu t.f!J~rsas fracctones seprectsan de manera lt tat~;t-a en el propto numeral. De 
lo ~tor se obtiene que, defode el punto de vista d la 'tJogmática jurfdica penal, el 
a(u~q ,d. ~li.tp P«~_~.P cla.,~ificiJ.:rse como _de natura/ez p/t¡. risubjetiva, puesto que _se 
recjiji~ tl~ ltiR· ·nui!IWK4J.;Iblnlíno de acttvos, que es . e)res personas; de comtstón 
"!lt~feqM~ p:~fl!# .-~e'1 <{actualizarse mediante fa,,'. hipótesis conductual de 
"org~pi1f:if*P~?.t~.f~['.· ~fiJnf1écho de acordar hacerlo", ello con la finalid~d de realizar 
coti80~'{)EJ&po;i§/fi ~so unidas a otras, que re qla a su vez el fm o resultado 
de m,~gr,~lg,uno o a/guni!i§ de /os delitos que limita ti .;'e ente se precisan; por tanto, 
reclülere de un elemento st!pjetivo especifico (distinto d 1 dolo), que se traduce en esa 
particular finalidad; adem/ts, puede clasificarse come' de aquellos que la doctrina 
denomina "de resultado ét'flticipado o cortado" puesto ue para su configuración es 
irrelevante el que se to{/ie o no la consumación, m erialización, o simplemente 
exteriorización de /as cd/jductas que pudieran integra a /os diversos delitos que 
conformaren en abstractl.la finalidad perseguida por la ganización. Además, es sin 
duda un delito doloso, etfponde el dolo debe abarcar el e nacimiento de los aspectos 
objetivos y la vo/u~t~d c:JP.I autqr o aceptar ~al integración esto es, el_ saber y querer 

~-' ~~,a~~..,E.~.1e __ nenpta i á,/ grupo que deltberadamente se orgamza o acuerda 
ti¡-,}'!9. ífllt~~tf.í/ f 
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Anteriores hechos que se acreditan con los sigui tes medios probatorios: 
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En apO"yq a:¡~ expresado; se invoca el criterio jurispruden ·al 11.2o. J/8, sustentado por el 
Primt?r"'tri:t;):t.¡~~·l Colegiado del Segundo Circuito, visible n Semanario Judicial de la 
Federadón;.Tomo VIl, Enero de 1991, página 333, la cual re.,~iere: 

,x ·~:;_;_ "OFENDIDO, VALOR DE LA DECLARAC/ON DEL. E inatendible el argumento que 
'niega valor probatori,o a la declaración del paciente del d ito, pues tanto equivaldría a 
.,,,,, •. . ~· 

sostener que era innecesario en la investigación judicial, el examen de la víctima de la 
infracción. En esas condiciones, la prueba de responsabilidad e determinados delitos que, 
por su naturaleza, se verifican casi siempre en la ausencia de testigos. se dificultarfa 
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sobremanera, pues de .nada sérv(rla que la victima me cionara el atropello si no se le 
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.: ::-;;.~:d.; ; ·¡ con{brtlil~ .eon E\ll p~nqlplo'xie:aphcac16n supletoria de la le , tenido en el ordinal 7 de 1~ 

! · · -~ · · ci¡atta léy especial, en concordancia con los numerales 285, 8 290 del Código Federal de 
A ' '~l . Procedimientos Penales,  
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en. 
1" ;>"~ . ~ ~- ;;~.~:-·: ~ -~: ,'. ·_:'·. • 

> ~i: > ). . (. · . p,ie~;~Í.~~e ¡¡al q~sq, c9ncr~~o ~a. te~s emitida por Seg 
:n:~;j·¡~1 tXVigésimo~\lt.w~:viSible en la :página 227, tomo XV, ener de 1 

:: , :' ' : •· . de la Fe~ y su Gaceta, Octava Época, que es del ru ro y t 

do Tribunal Colegiado del 
· 5, del Semanario Judicial · 

o siguiente: 

. .'?t:_+to'.!·"~"r.:., 

"odii(/,¡,mf.o ;Pffiuco, QUE DEBE ENTENDERSE POR. Se tiende por documento público 
el testim~fileft.~Pf{C!f!(ilo;,por funcionario público, en ejercicio de us el cual tiene valor 
probatorie;~ hace ~priie'ba plena, ya que hace fe respecto del acto e nte . 

~~P/1ti0~; :;; L·_.-;,:.J¡;~·. . .. ., 

rnv~stint·' 'n ' 
•. ¡ • ' llustr'a.~lo,~~j~r,i9r,· la Jurisprud,énoia-352, emitida por la Pri ra Sala de la Suprema Corte 

: i', i : ! ! de Justi~l~i;~ffii'Ción, visible en ei:Apéndice al Semanario J dicial de la Federación 1917-
, ~;~~~Í\i/:h~;.i¡¡J1 :1995, ~:~atl torhd: lll página 195, cuyo rubro y t xto establece: "TESTIGOS .. 
ji' ~~h:·~jT l: i APREC~.G~.PN Df:: SUS DECLARACIONES". · 
1 : i~~. . 

.·.: 

Lo que se corrobora con el parte policial  
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\~· ; 

) .• 'ii. 
\. Probanza a las cuales se solicita se conc~a valc;ide e nformidad a lo estipulado en los 

. a{fículo"S, 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Qelincua ., ia ganizada, 285 y 289 del Código 
1 

. Federal : d_e. Proc~~:Ur.nientos. Pen.les,,
._, •. -.; , 1ht:~

;•_._.h_; ,.j,;¡.\t_·i:  
:'~~-,_.~:

· · · · ,. .. , ·
·

' 

:;:~~Ü{.j;¡t {.):, ... · Al r'~PecdJ f.~~~:~º~Ja.b~·:al!lca~~. la.Júris~tü~bci 2S7, emitida por la Primer~ Sala 9,e' 
·· · la $uprema Corte de la Justicia de la Nación, visible e el Apéndice al Semanario Judici~r 

de la Federación 1917-2000, materia penal, tomt> 11, p · in a 188, cuyo rubro y texto indican: 

r·· 

e 
¡ 

"PO~~~S APREHENSORES, VALOR PR~~ATO 10 DE TESTIMONIOS DE. .. " 
·.it·~.~ V~ ;· 

Así tn:is~tiene aplicación la tes!~ sustentada!~orel P merTribunal Colegiado del Décimo 
Prim~( Qlcuito, visible en la ~página 587-f Apéndi e del Semanario Judicial de la 
Fede·raciQfl, Tomo XIII, junio d~i,1994, Plenc{t~ Salas y ribunales Colegiados de Circuito, 
cuyo~,f:U~ro y te~o, son como :\Si9:ue: "INFfJRMES LICIACOS RATIFICADOS POR 
At¡f:'jfiES DE AUTORIDAD. qEBEN VAL.BRARSE ACUERDO CON LAS REGLAS 

,;JI!¡;~.~ H" • i . :l~~=~;::::t::: jurtsjfudencia de 1 aludida sala de nuestro máximo 
trib~(<:leLj:>áis·, .visible en el (eferido apjndice, Tomo 1 , Materia Penal, página 190, con 
el r\4o~ y ~~xtp<s~guientes: " } 

_, ,.., • ... ~- , 1 + 1 i. r ! ¡ : • 1 , • • ~-

,, ~~.. . :lf 

~¡:Jp~· · '~ ,. 1~, TESTIMG)NIOS flE LOS.- Los dicho de /os agentes de la 
' , aut· iéJadtsobre hechos relacionados con el delito · putada, constituyen 

.. : ·testimonios sujetos a /os principios y normas regu dores de la prueba, 
}>/independientemente .~el carácter oficial de quienes eclaran.". 

! : '' ¡;. ~ 
, :¡:; l , ! ¡ . .   
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Lo anterior tiene sustento en la' tesis P. XXVI/2002, .:$USt€,té¡aa 
Suprem~ Corte de ¡~usticia de la: Nación, v¡siqle en la página 

. Seman~o Judiciaf dé la fe~raci~n y!SU ~aCéta, Novena wn•'lr.::~ 
' . ; ; : ~ . : . : i ] .. 

;Jt:l:t j . .¡ . ¡ . .. ~~~t:rf(IM,r¡'i1Rf4RR~'FO PRIMERO, DE 
' DE LIBERTAD DE 
LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL. El precepto constitucional citado tódo individuo que se 
encuentre en territorio nacional la facultad de """''"r"'"'"'r 1/llr·RmrRn.rR su pensamiento, 
ya sea en forma escrita o verbal, con las de que no ataque a la 
moral o a los derechos de terceros, que no delito o perturbe el orden 

~" \ público. En congruencia con lo anterior se numeral 2°, párrafo primero 
~~ de la Ley Federal contra la Delincuencia la mencionada garantía 

. \'!:,; constituciqnal, pues no coa da :el dere~ho de expresar libremente 
, .. ; \'rtsus ideas¡ er(virf.u.d.de.qu~ lo qf,Je. · . del pensamiento en si 

', : ·. ¡ · ;; áll. inifl~· . ~mo ;'él;~·· e ; r.tA, · · criminal cuya finalidad 
¡~ .':". l .'· ifJ,j ····"'· ~ ¡~'·· ~·'¡1 f· ... 1'1 ¡'t :~J ,J"'i'·'f.. . . . 

,, .... ¡.
1
.,.r '<. 1::.:~ i•l ;,.~}¿~¡~~.~ }~fi¡$1~~.·, .~ : . ,q~llJ.'~) .. '/'1,Q.I~~~~fill•"~ll''ti'r~'ti'fllt1 va en perjuicio qe 

::;jrh ¡ ·L • : ¡: '< ¡: ¡¿Ja 1~ .xi4.'~ 8./:~s.O• de esa manifestación 
· ... ' ' ' .. v· 'se·ubiQ(;I entre fás limitaciones que el constitucional impone a la 

libertad de expresión. Esto es el párrafo primero, es acorde 
con los principios que derivan de la t·garantfa señalada, pues no 
sanciona el:hecho o acto de pensar; sino el acto del cual se materializa ese 
pensarri,iento que se traduce en el acu~rdo de personas para organizarse 
o la organización en si para cometer lf's delitos el propio articulo 2° se refiere, 
enforrria o reiterada. ~. 

,,L. /.:: .. ,1 
;; :~íh.ih-~ .. ~;
j¡~! 1:1¡4' ~

r' · 

t.' 
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TERCER ELEMENTO DEL CUERPO DEL DELITO:  
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SUBPROCURADURÍ!\ ES1~ECIAUZ.ADA EN 
INVESTIGACION DE DELINCUE:NCIJ\ 

ORGANIZAD/\ 
UNIDAD ~SPF...'CIAUZAOA EN 

INVESTIGAQ'IÓN DE DEUTOS Ei'J 
MAT .RIA DE SECUESTRO 

A.P. PGR/S .100/lJFIDMS/230120'11:> 

.. 1' i ¡ , .. ):: .. ;~:,.~<·.l·:·i.i;.~:.·::j~ .. '.! .. : :_l,.,;.•i .. ·¡:,~ ~·· :; ···. ~· ... ·.· ~) 

,:i.\1_:~,;\,:_'·::'¡·::_1,1.,:,·~~ \_ .. Yf_.; ; ¡; ~ 1;· , . 

, . 
':
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¡. , · , , .

:);¡' j¡J 1 
¡ ; ' 
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:_'· 

"'!¡ l,, ! ; .. :_ 
,l:.;;t¡r.JLi~- ~~ .J, :,h :¡1:¡t.'.n<\'h 1 :' · · · 

· 

·, :{'.> .:.1 .¡ .¡. i .. ¡ ; .. '

i>Wj::W'liHr ',, ,, ~:.·

 ... " 

Con la declaración de    
 

.; .. ,·.'''·~¡_!:, ;_.t,;';,-:·~---~+·!' , } 4 !.'!Jióp. la cua[.én lo que interesa ñala; 
~~;~:''Que ci'e mahera voluntaria comparezco ante es Autoridad,  
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DELINCUENCIA 

ORGANIZADA 
PECIALIZADA ~N . 

DE DELITOS EN 
lA DE. SECUESTRO 
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wl  

::Manifestaciones a las cuales se soliaita se les con valor de indicio conforme a lo 
:Pr~yi.sto por los artículos 40 y 41.de la Ley Federal la Delincuencia Organizada, de 
.~:conformidad con el principio de aplicación supletoria de ley, contenido en el ordinal 7 
/J;fe~·lá citada ley especial, en concordancia con los nu 285, 289 y 290 del Código 
.. F~del"al· efe Procedimientos Penales,
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Bllld~poyo a lo e,~presado, se invoca el criterio j · ·al 11.2o. J/8, sustentado por el 
F!~j!fier ~~ibunal Colegiado de;t Segundo Circuito, visible 
·fi.e~rac1on, Tomo VIl, Enero de 1991, página 333, la cual r ... 1',.,.r.,. 
~!..t}.J ... ;. 

,;OFENDIDO, VALOR DE. LA DECLARACIÓN DEL. inatendible el argumento que 
niega valor probatorio a la declaración del paciente del pues tanto equivaldrfa a 
sost~net;. que era innepesªrio en la investigación judicial, examen de la vfctima de la 
irifracci(fri. En'esasjcondiciones~ la prueba; de · de determinados delitos que, 
por su naturaleza, se vet;ifican casi siempre en la de testigos. se dificultarfa 
sobremanera, pues de nada servirla que la vfctima '""'"n,..,,., el atropello si no se· le 
concediera crédito alguno a sus palabras. La declaración de ofendido tiene determinado 
valor, en proporción al apoyo que le presten otras pruebas durante el sumario; por 
sí sola podrá tener valor secundario, quedando reducido al indicio, pero cuando se 
encuentra robustecida con otros datos de convicción, adquiere preponderante". 
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Lo que se corrobora con    
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Con la declaración de  
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Con la declaración de de niA.tr.I~IAtA de mayo del dos mil 
dieciséis, rendida ante el Agente del Ministerio Público de la 'ón, en la cual en lo 
que interesa señala: 
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'! ~ 'l::, ¡: ' • ·• . :greAA~~~i'&ónvicciÓn q,ue adqui~ren valor d~· ind io en términos de los numerales 40 
·. yaMcde ~~lÜeral Contra la Delincuencia o'rgani ada, así como por los artículos 285 

Y·~~~~~~ódigo Federal ?e Procedimi~ntos Pe¡;1ales, de aplicación supl_etoria en términos 
de, art1culo 7° de la refenda ley espec1al, 
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~W,. taCJones a las cuales se sollcltéi se les co.nceda de indicio conforme a lo 
p~, los artículos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la incuencia Organizada, de 
e;' con el principio de aplicación supletoria de la , contenido en el ordinal 7 
· ~ a ley especial, en concordancia con los · un.:.r!:lllaC! 285, 289 y 290 del Código 
F~ e Procedimientos Penales, 

: , 

: h~~t ~jfr~~· 1Y1' ·P ·  : 

• 
 
 

 
 

·. · 
' 

1, .'¡:~ .• ~· ' .... . 

S~nd() .. aplicable al caso concreto la tesis _ ... ..., .. T,,, .. por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Vi~if)í.,2_,.:pirGllito, visible en la página XV, enero de 1995, del Semanario 
Judiciat~~Ja·~Re.~ación y su Gaceta, '"T""'"''"'" que es del rubro y texto siguiente: 

"\ ;,~.··."':'_:,-.'. ·: ·.; .. · / 
~~~?~ENro PúsLteo, QuE UJ;;;Ilr)i; 

;P.Pr.···tfi~um_e~ .. topú·.b.lico el t~. ~timan. i.o . 
iPe .$físJf.unc/One.s,; el cua( t1(3ne valor nrrJn,;;¡rnr•n 

·•nr1,_.n,n público, en ejercicio 
prueba plena, ya que hace 

·· · •· ·.· 1. :f 1 l ¡ .. ·.· ~ ;~~~td¿f};f#, l!qt(? •.. qon~iqo,¡3.Q ,ér 

lt1'r' f' ' ; c~#e~• 1~s~i~=ri~: 1~ J~=~::~~~.~~e.:>v~~'~ ..... "''l"i"" 1 P~~~a ;ri~ee~~~::i~ dJeu~c~~P~:~: 
.···e F~~rct. ~-cW~rl. d. ,9:95, mc~teria pen. _al, tom .. •· 195, cuyo rubro y texto establece: 

" ~~ ~~~ECIACION DE SUS ..,~;;,t¡~r,._'"' 
ewc.~o.s , ;uman: .. ; · ·. '1. ·. • . 

';. 1¡ . ! 

: ':Ü ¡ ; ; ··: J ~~~ ' ¡, : l :< 

. ::{: ')l:t ' 
' •i' .. 

$..~~9.1~ <form(;fgt?ora con el parte poli · · 

~ .::'~<.~?':;. ~:. ,j:-.:. . . . . ... 

t.-:~t~~.~_i'J-_''
.
' ·
.

,.. tn ¡:j:l 
, . . 

f í .j ,, .· 

' 
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SUBPROCURADURIA ESPE:CYALIZADA EI·.J 

\' ., . INVESTIGACIÓN DE ~-,~LINCUENC!/4 

:;)'G R .,,_:~.:. ·.\_:: .... '_; .... ~~.·.·:-.. INV~S~~'tci~d~~~E~~~H~" 
¡·,~·:~,~~Jj·~:_u:.t'\ t.!~LRAI , MATERI DE SECUESTRO 

UJ:i;·;;t:(:~·J, ll t·kfli.H. A , .. ,,th;,·:~~ .. : A.P. PGR/SEIDO UFIOMS/230/2016 

' ; ; . : ' T~;.?;.:·:~;,é_.:. <>:: :; ~~T •. ; J.)':: ,'~ ,, ' :: ., ' ;. ', ·'·· :, ... ' •. 
.. ;,_l_:. J;_t 1_ ,J .. ·.,;(:~_Jl~{•+r•:¡p· t:;::::;"<~4li'·

' • ' 'l'' ' ' 1;,;\2~
... ; ..
·.: /
· __ • 

.. :; 

, ; . : ¡ , 

·::;,1 ,.'f't~.;kJ ¡,t( ¡,f. i:
.::-~~~ ,~¡: ir rr:: : ·, ' 

, . .  

,'':;Ji ;[h~,+t\ 1 !; A¡:, O: ~l:··J~j.Jeb~~f:~· ~bn:~e~~~e· p~li~l~!;  
· ·J:. '' .. · 

' 

' 
~<"'.-:: ...  
~
,X

. ~
: . ~

: i,., ,¡: , ·· .. :  

·':~,'-~:.·¡,f: l J•·! \ .;; :¡. ' e l
er
rt
. ·.
e

1~ 
::
t

. ,. ( .. .~  
. ,,, .·¡ f l· ¡, ; ) .:, í

''':tf:;.f¡ ~t¡: ~
: 
• .

P~obanza a las cuales se solicita se conceda valor de conformidad a lo estipulado en 
los arttculos 40 y 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 285 y 289 del 
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ORGANIZADA 
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1
"'d ·· ... Fed'eral de Procedimientos Penales, s 

. ''     

 
   

  
 
 
 
 
 
 
 

:. i;. ) ·. ; 
.. i~f'· )·f':~l L.:\. 1 ;, ,. , - ·. . , • , · , . ·, .. . 

. ¡,.~_·:!' ¡ ·; ~~ ~~str:~~ r~~~~!~~~~~c~e~~i~ilac~!~~ ~~;~i~~r~~~7~i!n A:~~~~~ep~r ~:~:~:~~~~~~e?~ 
de la Federación 1917-2000, materia penal, tomo 11, pág 188, cuyo rubro y texto indican: 
''POLICÍAS APREHENSORES, VALOR PROBA'T,.,.,.,.., Di TESTiMONIOS DE ... " 
A(~. 

~1~smo tiene aplicación la tesis. sustentada por el Print.:.r;;r·,.¡h Colegiado del Décimo 
P.:fi.~!': Circuito, visible en la página 587, Semanario Judicial de la 
~e~~ió~. Tomo XIII, junio de ~994, Pleno, Salas y Colegiados de Circuito, 
c;i¡~a(rubrO y texto, son como s1gue: ''INFORMES RATIFICADOS POR 
iiGiiJITES DE AUTORIDAD. DEBEN VALORARSE CON LAS REGLAS 

· ':: ·li·'¡ J • ; ~ QR~k.PRUEQ.;rt~Tift/ICIIIAL ..•.. " . . , i"'' .. }S r .. ,. . . . . . . .. 
. · ,;:;;i'Ff' ;. ! 

,,. ··~ 
' 

lfl!ll:.!ti,~~Q~t~¡plicable la diversa jurisprudencia de 
v.Jl?.~~~r2~L.P.~Is, visible, en el referido apéndice, Tomo 
E!'l~,tüBI1YfY~ siguientes: 
iicios a la Comunidad . 

sala de nuestro máximo 
a Penal, página 190, con 

.... r·.:.,,."POLICIAS, TESTIMONIOS DE LOS.- Los dichos agentes de la autoridad 
'dga -kllsobre hechos relacionados con el delito constituyen testimonios 

sujetos a los principios y normas reguladores de la ---~·c;va, independientemente 
del carácter oficial de quienes declaran.". 

 
. 
 

1 
{. 

·, 1 . .. ; -1},f:; .. j:'¡~ ;¡. • 
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primarias sino que 
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En apoyo a lo anterior, se invoca la jurisprudencia 235, sustentada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de la Nación, Séptima Época, Tomo 11, pagina 175, que a continuación 
se transcribe: 
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···¡ responde · ~rl,~:un>Onl~&~ 
delito considerado unitariamente". 

:. 
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. ll 1 : '.· ·. ;
: ::·il ;' , :.: .· 
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!'1 1\ i<U'IIRtJ(:Á , · .. AiP~ PGR/SEIDO/lJE 

 

 

··¡· i •i l .· )r •.. ;; . :rr ,., 

i
~ d! ':·l ··,,; 

' ' 

• 
i ~ 

,.: .. 

. . ,. . . . :. ~ ,' : . .j 

1:·me~••~~b0\exto, se afirma qt.~e• del enlace lóg 

l ~. ~~76 .. ~~~~;•¡:r¡:a~é~0~~~~af:6ao~t~: ~: ""'"lll"""' 

·. :;.;. 
fJ/: ~; \ '~· .~ .; 
l~tJÜ       
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1 J·, .¡ .·3--:f,;b 

•••• 

''i«H i'I:.\IHIIÜA(,!Ni:RAl 
! •; 1 ;\ F.I.I'IÜ\l I<'A 

:·~:. . \\~ '.i·· \, 

\;''::t.! .• L;:{.~~r,·· 

SUBPROCURADURÍA ESPEt::;IAUli\DA EN 
INVESTIGACIÓN DE r ... )ELINtlENGI.t~ 

. ORG N~AUA 
UNIDAD ESPECIAL _ADA [N 

INVESTIGACIÓN DE D t..rrns EN 

; _,r 

MATERIA DE 
A.P. PGR/SEIDO/llfl 

. ; .:..
!, 
1¿;• 

Al caso, resultt;i aplicable la jWi~prudenci IV.2o. J/29, s stentada por el Segundo 
Trib~nal_ ~ole~ia9o .('Je~ Seg~'l~o; · ~i~cu1to, cp.: ult~ble en el Se~anario Judicial de la 
Feqera~1011, OCtava ·~poca, DfCiefn~r~Fde 1993 ágrna seten y s1ete, que versa: 

: : .. ), ., ·, ·~·. ;i. ji• ,., ·: ·~ ¡· 1 ·.: ,; !::· .: ~! ... ¡ .. <.· . : ... :~ . . 1 

!!1f.H~!~f~:-t!~11!~t#~r:!- .. ,~i~}~; nK:~~~~n:e:~~~~~~~~ a~~ 
que concede un valor indiciario que cobra relev~ cia sólo cu ndo está corroborada con 
otras pruebas, y, por el contrario, se ha elevad :a/ rango d "reina de las pruebas", la 
circunstancial, por ser más técnica y porque ha " . ucido los rrores judiciales. En efecto, 
dicha prueba está basada sobre la inferencia o e razonami nto, y tiene, como punto de 
partida, hechos o circunstancias que está'n p . bados y de los cuales se trata de 
desprender su relación con el hecho inquirido; es • es, ya n dato por completar, ya una 
incógnita por determinar, ya una hipótesis por v "ficar, lo mismo sobre la materialidad 
del delito que sobte la identificac;i~n ~el culpable ·· e las circunstancias del acto 
incrim.inado. 

. . . • ; . :. ! . ' 

: . , ·' ".· :¡ ': ~   
 

   
  

  
  

    
  

  
    

\LDELiü;i:dmr.\CJ .. ': . . // 

· .,.  
 
 

 con los 
mismos medios de prueba examtfiados ~en los consid randos que anteceden, aquí 
reproducidos como si se insertaran~ la leda, en obvio de peticiones innecesarias, dada 

su es:~::·~:l•:~:o a lo antenola juri~prudencia VI.~ J/93, VI, consultable en el 
Semanario Ju~i?ial de la Federaciórtf.;: oc!ava época, segun a parte-1, julio a diciembre de 
1990, en la pagma 341, del Segundf. Tnbunal Colegiado d 1 Sexto Circuito, cuyo rubro y 
texto son: ·~· · ... 

200 

,. 

', 



r)G-~ R \ . . . 

! '.\J'!fiU:\ <·l :>JIRA! 
i '•[ '.\ ll! l'l \lill! '!\ 

/ 

:r:>i :¡_ ~~~t.t~R:Jct~A~u~\Á esPeciAuzJA eN 
,, :· .. , INVESTIGACIÓN DE DELINC:ÚENCIA 

' 1 
." ... 

. ' 

ORGANIZADA 
UNIDAD ESPFCIAUZADA EN 

INVESTIGACIÓN OE DEI.ITOS FN 
MATERIA or: S'ECU[~)THO 

A.P. PGR/SEIOO/lH IÜIVIS/:;?'?,0!20·;r.~ 

. ' ' 
': 1 .: ' ¡' .. i . fr 

; . ·_."C~9 ~.~#EU~o·y:#M$UNT.,4 RESfON$ABILIDAD. PRUEBA POR 
,l..:o __ '~.~~·A.fA,JlM·.·.~-· -~~~~¡E··.N.TO ;.S' ·• : ~·.ci~ifr> qu~ ~-·(¡Cflo/PO,de.l deito y la presunta. 

· · ' . , ; :,.~L r~:ti.ft · ·· .11.~. . · .~~s. 'f+¡J;rt~e·ttt.iJ el primero se refiere . ::! ¡J j .. :· .. ;a¡:¿Jestf(?·' 'lmp~J,Sdria ~s relati~ . a·r~·vefificación de un hecho t' ificado por la Ley 
como del;to independientemente de la autorfa de la conducta, y la segunda, radica en 

. . la atribuCión de la causación del result~do a unti persona; tamb en lo es que puede 
> i' suceder que un medio de convicción si~a para acreditar ambos extremos, ya que en 

·· ese caso por un lado puede revelar la eXIstencia de un hecho determinado como delito 
y por el otro atribuir la comisión del suce~o a un sujeto especff~to; por tanto, tener por 
justificadas ambas premisas con los Y, mismos datos prob!Jtorios no trae como 

.!Jonsecuencia una \violación de garantlas;i,. . ' 

-· /. Lo: anterior ~s asi, al híjlbefsb ~cttkliz~do, ef¡'l; la es ecie, los extremos a que se 
1 . , refiete,e.l ,p~rr~o. ter~ro del artículo 168:~1 Código Fede 1 de Procedimientos Penales, 

' '.. ·'¡: ·¡ i : . ', ,¡_ G.·.o. ·. dm. ·st. en.·' 't$8:""'". j,. i ,, , ¡-: ij_, :·. ~.:. ,¡¡: ;~ \-.. ,_ .. 1 '· ·, .· /. : • 1 . ' · ;:;r_lj '::!,!· r·t i - .,,ry · ~--~ .• ~ : . ., · 

• 
ji, i. ·¡' 

:.~ .. _.,r.'_· .. ·::.'. ;.i ;:. ¡ 

.. , ~ ... 

a) La participación en el delito; l 
i 

'' ¡ 
b) La comisión dolosa: 1 

1 

e) No existe acreditada a favor'd 
1
1os indiciad~s alguna causa de licitud; y, 

dl, La culpa~lidad de los ag~nte 
,. 

_:;.   

       
       

  
  

  
 

   
    

  
  
   
     

        
  

 
       
   

  
  

   
 

¡
~ ··::.: ···: .··:·: ~ .... :·:. . ~~:i A ~~:~~-

.. :.;~;~::· :·,!,Efi:-efedo,
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,. . SUBPRoCURADURÍA ESPEtiALIZAOA EN 
.. INVESTIGACIÓN DE f)ElJNCUENCIA 

!'1~; 1: 1 •1:·\1 ;! !RJ,\ (.t NI'Ri\! 

; : '·'· ''il'lll\lf(':\ 

. f.:. 

·.:::-.t:.·>'. 

ORGANIZAD.A 
UNIDAD r:Sflf:CIAUZADA Ft·! 

INVESTIGACIÓN DF DELITOS ENI 
MATERJA DE SECUFSl'T~O 

A.P. PGR/SEIDO/lH IDII.'IS/7.30/;t.O 1 e 

~ ·! : . 

·' ! ; ;; 

·. 
1 

' l . . : .:r 
' . . : :! : ' ~ .: 

. , En, e~te conie>do y del c~ngjofl:lerado d~ . ~tuapi nes, se establece la forma en que . 

,, . : \ .~
· 

 .t '~: 
i 

Lo cual se acredita con los siguientes mefos 
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KL:.:l :f \ ~:· 
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 la 

noche y al día siguiente, me traslade a mi cas en Chaucingo, destacando que  
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 e el Agente del MinistenO 
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•:i-. r ,;if:··~;· "~-~. 
Mar.~ifestaciones a las cuales se solicita se lei co eda valor de indicio conforme a lo 

1. 

previsto por los artículos 40 y 41 de la LeyFedEtal ntra la Delincuencia Organizada, de 
conformidad con el principio de aplicaciém supjetor" de la ley, contenido en el ordinal 7 
de la citada ley especial, en concordancia conflos umerales 285, 289 y 290 del Código 
Federal de Procedimientos Penales,  
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SUBPROCURADURÍA ES· CIAUZAOA EN 
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.'IU" i 1'·\J\iliO•\ (.f Nl·RAI 
''1 : '1 Pt,!'(!f;l((.'¡\ 

. i :· r.:~:. 

ORGANIZAD/-\ 
pr:GIAUZAO.I\ FN 

!•L DFUTí lS EN 
lA DE SE'CUESTRU 

DO/Ul~IOI\IIS/2:Wm.l·f fj 

: '

~ .J' j t 

· ·AL DE LA·REPÜTUJCl:. 
E~ ,apóy1í;~b~iiJMs~do,, se inVoca el r-n't• ~f.illl jurisprudencialll.2o. J/8, sustentado por el 
Pnmer tiGI8··~11;1Mtlo del Segundo O , visible en Semanario Judicial de la 
Federaci~~Jc1~b VIl, Enero de 1991, págin 333, la cual refiere: 

"OFENDIDO, VALOR DE LA ""'*"''-""",..CIÓN DEL. Es inatendible el argumento que 
niega valor probatorio a :/a paciente del delito, pues tanto equivaldría a 
sostener' que era iimece$ario en la ·· judicial, el examen de la víctima de la 
infracción.t'En esas condiciones, la p}úeba responsabilidad de determinados delitos que, 
por su naturaleza, se verifican casi en la ausencia de testigos, se dificultaría 

' :. . sobremanera, pues de nada servirfa que vfctima mencionara el atropello si no se le 
"': : concediera. crédito alguno a sus palabras. de un ofendido tiene determinado 

:.·. 1 1' valor, en~proporción al apoyo que le presten pruebas recabadas durante el sumario; por 
sí sola podrá tener valor secundario, reducido al simple indicio, pero cuando se 
encuentra robustecida con otros datos de con , adquiere valides preponderante". 
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Medios·~~ convicción que adquieren en términos de los numerales 40 y 
41 de la LeY:tf~d~rarCohtra la D~li ICié:l.iPI'Smi~~ad así como por los artículos 285 y 289 
del Código ~~_qeral pe Procedi"'ientos supletoria en términos del 
artículo 7° d~~a_ r~terfda ley espe~ial,
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> . · Manifesta,~i0f1es a las cuales se ~olicita se les co ceda valor de indicio conforme a lo 
: pl'~v~tOJ?or ~\ttíc~lo~ ~~y ~1 ~e:.~. Ley F~dj3~al G ntra la Delin~uencia Org~nizada, de. 

:! COr'lfÓrm1pad con el pnnetpiO de aphca~ton supletona de ley, contemdo en el ordmal 7 dé: la · 
': citada ley especial, en concordancia c4>n los numerales 2 5, 289 y 290 del Código Federal de 

Procedimientos Penales,    
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<· 
.r, i. 

. '·· Siendo aplicable al caso concreto la tesis ~m~tida po el Segundo Tribunal Colegiado del 
V~gé ·mo Circuito, visibl.~ en la página 227, tol'tlo¡X.V, en ro de 1995, del Semanario Judicial 
de; la , . ,~eración y su Gaceta, Octava Époc~. ~l.lf es de rubro y texto siguiente: 

:·o:' :i{'f9:fiiJiQ, ~~fO,<. f'l(lf., D~ ¡fiNTe ,ti'IJ'R,Sfi __ POR.- Se_ e~tiende por 
docum , pubi!Cf? el festtmomo. e~pedldo:[far fun 10nano puf.JIIco, en eJercicio. de sus 
funcio . el cual t1ene valor probatono y hacrrueba lena, ya que hace fe respecto del acto 
con te ~ o en éf'. · 

.,,,4 'J' ... ~ 
llustrá lo anterior, la Jurisprudencia 352 

de Justiciáde la Nación, visible en el Apén 
1995, penal, tbmo 11, página 1 
APREC . $US .13i;1:LARACION . 

'"""""" ...... '"''.-•• • tt,~, ·~ . 

mitida or la Primera Sala de la Suprema Corte 
e al S manario Judicial de la Federación 1917-

rubro y texto establece: "TESTIGOS. 

Lo que. ·GOn .~lt pa(te p <;:ial 
f' : ·i:  · 

: 'l..(i:;'fY '' 
; !>;: 

:. ~y:;\.Y· 1 ' 
'' 

.:;: 

.' ...  
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 .. ". 

El cual ~e eng~rz~ cpn con el parte. . 
 

' ,( ·-¡-,--...,..... i\ ' ' ' 

 

·~~~r..~:r ~. , ..... :·· 

 
. y . 

1 Probanza a las cuales se s,9Hcita se conceda val r de conformidad a lo estipulado en los 
' ''t". i 

artículos 40 y 41 de la Ley Fed~ral Contra la Delincu ncia Organizada, 285 y 289 del Código 
Federal ·de Procedimientos ftenales,  
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SUBPROCURADURÍt\ ESPt- ;tAUZl\Dt, Ef\~ 
INVESTIGACIÓN Df: . ."JELINCUFNCif.', 

ORGANIZADA 
UNIDAD E ECIAUZADI~ EN 

ÍNVESTIGACI' N DE DELITOS.EN 
:\ .: ;, i:JVI,ATE lA DE SECUEST~O 
A.P. PGR/SEI 0/UFIOMS/230/2016 

. 

Al respecto resulta ~licable al caso, la Jurispf¡Udencia 257 emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corted~ la Justicia:d$·1:a Na~ión, visible en el péndice al Semanario Judicial 
de la:Fe~efaqi~r:t.191?_. -;2000,m~t~. i~:~~al, toJi!o 11, pági.n_·-·188, cuyo rubro y texto indican: 
"POf.ICIA~:AJ'R~~~SOR~, ~tORPRO#tf!tTdRI. -. E TESTIMONIOS DE ... " 

-~~!tfY' l · 1 -~.: Á~i~i~-~~i~~$~~~~t~~~~~~t~~~t::~t-~~·-· ~~~Tribunal Col~giado ?~lbécimp '• 
.. ; . Pnmer CirCUitO, VISible en la página 587,,-· pendl e del Semanano JudiCial de la 

Federación, Tomo XIII, junio de 1994, Pleno,. ~las€~ ribunales Colegiados de Circuito, 
cuyo rubro y texto, son como sigue: "INFO E$ OLICIACOS RATIFICADOS POR 
AGENTES DE AUTORIDAD. DEBEN VALO ~ RIE DE ACUERDO CON LAS REGLAS 
DE LA PRUEBA TESTIMONIAL. .. " :·· _j -

También resulta apliCable la diversa ji,Jrisprud 
tribunal del pais, vi~le en el n!feridO! apéndi 
el n,.1béo y:texto sigu,ntes: . · .. · 

ti:+,tAtl~- \·)·_· ~~~---;--~~M,J¡~~~t~ 
: , ;t-esti(hqhios sujetos a los principiop i 

.·_: _. 'Jndep~'!'fiientemente del carácter/?fic. 

{<' 

e la aludida sala de nuestro máximo 
o 11, Materia Penal, página 190, con 

. ; \ . !:~¡. 

o • dichos. de los agentes de la 
· n 1 delito imputado, constituyen 

as reguladores de la prueba, 
quienes declaran.". 

  

    
   
    

     
      

       
      

    
    

  
 [) 1";·0:~; :.~; ~"'~~ ~ ··¡'•·: . . .,; .·:~_, ...• , , .. _.. r 

Lo anteriJF'tt~R~/:ktJ~t~h'ttf~~- 1" te Vl/2002, sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte·W~~íÍ:la de la Na,Ci8n, v le en la página 6 del Tomo XVI julio de 2002, del 
Semanario Judicial de la Federación y su .aceta, ovena Época, que dice: 

-·~"~L tELI~~N.~IA· ;OR~· _lZADA •. EL. ARTÍCULO 2° PÁR~AFO 
t~~:;_ ~~~w:l) :~~ ,~Jf:lsftf,j. :CiáR bAN~Nv'!,_~R~c~~~A6~~~ ~! 

CONSTITUCIÓN FEDERAL. · . precepto nstitucional citado garantiza a todo 
individuo que se encuentre,· . n territorio nacional la facultad de expresar 
libremente su pensamiento, · a sea en for, a escrita o verbal, con las únicas 
limitaéiones de que no ata_ a la moral o los derechos de terceros, que no 
provoque algún delito o pe urbe el orden pú lico. En congruencia con lo anterior 
se: c:afcluye que el numeral 2°, párrafo pti ero de la Ley Federal contra la 

· Detihcuencia Organizada no viola la mencio ada garantía constitucional, pues 
no coarta el derecho de los gobernados de xpresar libremente sus ideas, en 
. virtud de que lo que sanciona no es la expres ón del pensamiento en si mismo, 
,~ino el acuerdo deiconstitudión de una: org nización criminal cuya finalidad 
principal es cometer cierto tipo de delitos, lo qu indudablemente va en perjuicio 
de la sociedad y del interés público, razón or la cual la represión de esa 
manifestación se ubica entre las limitacion s que el referido artículo 6° 
constitucional impone a la libertad de expresión. Esto es e/ mencionado artículo 
:CO, párrafo primero, es acorde con los principt s que derivan de la garantía 
constitucional señalada, pues no sanciona el h ho o acto de pensar, sino el 
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acto a través del cual se materializa. ese que se traduce en el 
organización en si para 
, en forma permanente 

acuerdo de tres o más personas para organizarse o 
cometer los delitos a que el propio artículo 2° se 
o reiterada. 
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Por lo que respecta a la 
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'o ~.!.- '/ ·¡: . ~' .·•· \t' '1""' '¡ ·' ~ ic¡J¡ ,' ·t J; ft ~ .,,,, .• " 

t la   
 
 
 

 

 

 

1 siguiente criterio jurisprudencia! 
, Tomo 11, Parte SCJN, página 150 

Al efeeto tienel, ap1'1cac:1on 
consult~ble en la Jesjs 268, ;:;e:~a~;t:;plq>~a .• 
del f-Pétidjcel 1995, que a la t~tra. . · •. · 

• • ¡ 'dJm~~~.:, -:~-~~--:~:· .i:'t.u~:~~ap~r:u~~~t:;~~~ss§~ 
circunstancias' que están probados y de los. se trata de desprender su relación con 
el hecho inquirido, esto es, ya un dato por rnunnr&>n~&>r:tr~r, ya una incógnita por determinar, 
ya una hipótesis por verificar, lo mismo materialidad del delito que sobre la 
iqentificación del culpable y acerca de las del acto incriminado . 

..... Así,~omo la J~~isprudencia re~.-istraaa 
199~ Pá:~,f~,p60 Semanario J!Jd~ci~l(dé,'la FAJEB*·~~~~"'" 

; 1 -~"'. -~ :·7~ ';.· : .• i ' i . : ; ~· ' 
Ji¡"P~:, b#RGli4tfSTAN~.,lJ;.:'; . -DE, LA. Sí bien la prueba 

· : 
11 ~~!~~s;ri/tt~:/n~f:¿~;:!~Jf~:; s,,u.a. 'II'T4:1Yrt!:.lrt r~=~~!n~:i~~~~~!e~f~~:·r;;e:~a;:~ 

concateni:iciqfJ ~gal exige como condición en cada indicio, en cada signo, un 
determinado :p:ape( íncríminador, pl!Jra · · incurrir en un grave error judicial, al 
articularse faisos ~~dicios para pretender la prueba de la responsabilidad. 

:/ 
Y la divers4ii· deiTomo 11, ParteTCC, T Página 415, Octava Época, Apéndice 

de 1995, qué ·expresa: 

; "PR~:;qiRCUNSTAfJC~~~iill. ;pjrJ~rJlJ~CJfA DE LA. La moderna legislación en 
ma*~ria .p~;#{t,el~gado a segu,ndp declaración confesaría del acusado, a la 

·. •. quf), 'concél.tb:;¡;;.,-.}~a}f)r irkliqarí~ qu~ · só'l~ cuando está corroborada con . 
· · o~ras pru~ .. ]:s.:~\;-~y¡ f?or el 9dn~rar{o. se al rango de "reina de las pruebas", la 

ctrcunstañ~h.;~.fser mas tecmca y reducido los errores judiciales. En efecto, 
dicha pru~iiJj~f!i' basada sobre la el razonamiento, y tiene, como punto de 
partida, hifé.~ o circunstancias y de los cuales se trata de 
desprenáé'lsú relación con el hecho es, ya un dato por completar, ya una 
incógnita ¡pQr!c;/fff@rmln8t, ya una , lo mismo sobre la materialidad del 

•. '.;.~J~' l ... , .u~·: •• .._ .... ·-

c:Jeli~o _qui:( ~?B.f~.·-~a :!-cfrrtificación acerca de las circunstancias del acto 
mcnmmal!#>;·· " .. ,. .• · ·" ··· ~ 

-1'-) __ ~,! .!.,., .• :'.' ft, r : y ~a.~ ~· ·ji ..: ;! : ...... • · · ·. 
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Al respecto se acude al principio que rige la j 
Tribunal Colegiado :en Materia Penal y Admi · 
publicada en el Serilanario Judi~al ele la FAr..u :lr!:llrln.n• 

xxui, mayo de ~006; página 163"j;·qlie señala: . 

ncia emitida por el Primer 
Vigésimo Primer Circuito, 

su Gaceta, novena época, tomo 

¡: :' ' '' : .: i ' ' ; ' i ::,'; ' . 

'bkil{fPtpqg,r¿f~l~f<J.,Efli~ . . ·.DE A~:~~~~~:,~ 
INNEÓESARTAMME'CON'sT. · PRCJGt: EN ACATO AL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD QUE.RIGE SU DESEMPEÑO, SIN Oti~E/!:LLO IMPLIQUE RESTRINGIR SU 
LIBERTAD NARRATIVA (LEGISLACIÓN DEL DE GUERRERO). Acorde con 
el artículo 50 del Código de Procedimientos para el Estado de Guerrero, el 
legislador procuró que las resoluciones · sean menos voluminosas y evitar 

fusiones que lst~agan complejas e, sin embargo, entre las reglas 
rearacc;ton d~t, sentencias que 9eben no se desprende que el juzgador 
f§J:.~~~.._dei•. reproducir en capa uno considerandos de la sentencia el 

· · · ydilifPJnpi~s¡q,ufi de la causa penal. Por tanto, existe 
· '¡ qui!i u;~ténta tJe la práctica judicial la arraigada 

rJSl:JJVtr procesáles; de ahf que los 
deben, por regla general, procurar 

rlfi'!l:i+h~~itn en legalidad que rige el desempeño de 
••n•·•n<Orn :•e·SlJI3CU~fm'enJte /as ;urisdi1ccjM~~é4 pues no puede desconocerse que se 

JJ.OI~e\SI~ad popular y del legislador, que inexcusablemente 
debe ser . Lo anterior no sign restrinja la libertad narrativa del autor 
de las resotu.ciónes>:quien en ocasiones· ilustrar, a través de una cita textual el 
sentido de sus i-~~Gnamientos, pero no que ello puede lograrse, y además 
de mejor_.m;¡)i.eta, RJJW,riendo · -como lo manda la norma-, 
media. np$~·-·utílizaf;1~e signos .de, ·.· · idóneos, tales como /as comíl/as, /os 
parénte*- coréhetes, /os puntos · . . y otros análogos". 

: :Al r.e~~,{~~~~-~ ap~i9ab!e lo rE¡lsue ... ·. . bunales Colegiados de Circuito, visible 
·'·"· ·' , .. en el Se· · · · ud1etal de la F · ·. lG~:JCEtta. Novena Época. Tomo VI, Agosto 
•:, 

1 

' de 1997 .. ~~-- ·• .~ a7 
1 
que al rubrO Y fll:I,'V t'i' if.d rA?~ri· 

~~-~ ' 

''~OMIN/0 .·· /JEQ...,.-=~L- QUE LA APORTACIÓN DEL 
coA~. H~~ . .. ·· ~:-PoR DIVISióN DEL TRABAJo 
PRE · I:Jr.t;f de las en que se surte la realización 
conju J S'Jéi#i;':prevista en ~1 rracción del artículo 13 del Código Penal 
Fede~W,.;gyªddo 'el actd€i e alguno algunos de /os intervinientes en el 
ilícito, ,{la~~~iit~ ,¡:le que no se , t.. . uce en """rvru;oa fraccionadas de la conducta 
típica,n!1'WWI~)~ 1un codominio f¡ iona/ del el cual presupone una división 

~~:·;{le .. ~· ~ra~ajo prev.ente conVJt; · ' i~a que a tales actuaciones. Luego 
... . ., ,· i:'-i3fit.opc.es, el solo· ~to de quer gwen de intempestiva le haya allegado a 
: ; :. 'olrf{él áima con 1~ que privó ~· e la vida al sin existir siquiera elementos 

· · · • q¡j& permitan establecer que< el primero así procedido por un plan 
. pteviamente concebido y convenido en el que le hubiere asignado esa tarea, 
·sino que por el contrario se advierte que tal · fue casual y posterior su 
aceptación por: el' autor materiªJ, no autoriza a al primero como coautor, 

: sip'o en todo caso como cómp.J,ice. 

• . ~ ~~~' 
; ·. · .   
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Es aplicable en este aspecto, la tesis e,J1~·él a orla Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Na. ción, visible en el Senja ". ,io udicial de la Federación y su Gaceta, 
marzo de 2006, novena época, tomo XXII!; p in 206, con el título y sumario: 

'· . ' 
"DOLÓ d.tRECTO. SUS:ELEfiiiÉ , S El dolo directo se presenta cuando 

la intención del sujeto .activo es per. ui directamente el resultado típico y 
abarca tqdas ¡ascons~cuerncias. gue · .. un ue no las busque, el sujeto prevé 
.q/.Jfi 1'- s~'.: p(od~$~~~ . ¡con f,~ur;Jdad:1 l Q/o directo se compone de .dos 
elementos: eldntelectual y etvo/itivo . lp ·mero parte de que el conocimiento 
es el presupuesto de la voluntad,. to vez que no puede quererse lo que no se 
conoce, por lo que para establece ue 1 sujeto activo quería o aceptaba la 
reili· i ción de .:Un hecho previsto c., .:o de ita, es necesaria la constancia de la 
e - ' ·a de un conocimiento pre~· ; est es, el sujeto activo debe saber qué 
e$.: f!j~~}lace y conocer los elem • os q caracterizan su acción como típica, 
déj!ihffjlif.a q1,1e ese conocimient' ":f;'gira e torno a los elementos objetivos y 
n~\~Ps del tipo, no así respec. . de /os ubjetivos. Por otro lado, el elemento 
vdjjjfj~~upone que la existencialjlel dolo requiere no sólo el conocimiento de 
lo~éfnentos objetivos y r:'Or~TJif!.ivos del ipo, sino también querer realizarlos. 
·Es ~j>orj elfo .. que ¡fa pire&d{óqlftéf. stJjétp act4vo hacia la consecución de un 
r~(~~- tflff~wt#rve para .iJ,.fterminar 1 existencia del dolo. Así pues, se 
ir1,'®}rf3'1'f~~h' 'e/J 'dóló directo el:~ conocimie to de la situación y la voluntad de 

'."•:U.·'" '"(i..J' ~···~;);··~;· '1' 
rea.~'11fF~a: ~ ..... , '· , · ...... 

~"lf-':•~ '~~~ ... •·· ¡r.' ! . ., . .., .. r~:. ~;-

·l r

. ~irve de apo~o la. t~sis 155, emit!da por la Pri era Sala de la Suprema Corte de 
Just1c1a de la Nac1on, VISible en Apéndice al Semanaro Judicial de la Federación 1917-
1995, tomo 11, en página 88, bajo el rubro y texto sigui tes: ' 
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MATERIA )E SECUESTRO 

A.P. PGR/SEIDO WIDMSi230/~l01 E' 

, :"EXCLUYENTES,, PRUEBAi,CJE·4S. Las excluyentes de res onsabilidad criminal deben 
corrrP,rOI:J[3~Se ;en /tfmi~ .. plena para : CfU. ei e/ ;juzgader pueda otorga es el valor absolutorio que 
leg~lmente!l~s corresponde." : ; . · 

' 
1 J:, ~· .• jj~tJé~~~J.aJ¡g~,t~· Pe~J.¿;~ml~i ~¡ el~ TetbM t ·~unal Colegiado dél SeXt~ ·. 

Circúito, visibfe en :el .Semanario· Judictal de 'la Federa ón, octava época, tomo Vl, 
segunda parte-2, julio a diciembre de 1990, en página S30 que a la letra señala: 

"EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD. DEBEN PR BARSE PLENAMENTE. Para que 
las excluyentes tengan plena eficacia demostrativa, :no deben estar contradichas con ningún otro 
elemento de prueba; por tanto, si en la especie no sólo no se a red ita ron en forma plena los hechos 
constitutivos :de la exáluyente sino que además colfcurriero notorias pruebas en contrario, esto 
revela sih duda que las pretendidt,s ~~cl"yentes no.~on má que un medio defensivo del quejoso 
que: de ninf{Uf!a manera podrlan .declata~e legalm~nte dpu stas. " 

1 ¡, .• :i
·    

   
  

    
  

 
 

   
  de Í,é\t Le .·~de .1 contra la Delincuencia Organizada, 

(fiiR9.teSi~··~ ·s;et;ue$tro) y sfin
1
c\oryado p; 1el di erso. 4 fracción 11 inciso b) de la Ley 

. : f~~r~\~c?fnt~~:!~pe~~wefic~ápr~'~i~'c;l· ,:IJ,·fq .?r~:h:ui~~ia ~qn los numerale~ r párrafo 
: ~ pnmero~ (aCCIÓO), frélCCi6n fl (perm~ner¡ta ,:go (a CJÓn dolosa), 9° párrafo pnmero (dolo 

directo) y 13, fráccíón lll (los que lo.realic .·· conj tamente) del Código Penal Federal.· 
)f• 

:rJ 
/~-

::Al acude al princi. que rige la jurisprudencia emitida por el Primer 
. TribliJna!. . . ·en ·' l)llater,i~ \Pe· . 1 y ~~rni istrativa del Vigésimo Primer Circuito, 

. \ t pubJica(!I~N!~~~~~JNJiURf,aJildicia:~ e.la Feder Ción y su Gaceta, novena época, tomo · 
XXIII, ma'xo~~~.~qg~~.Q~na 1637; '. ue señala: 

~~e o~h.i~·.tt·h. ~ L.~t~. ~ ~ . : 

t~V>:~'',h:,.~· ' E¡;:QJW$$:;ER'MÁTE .. · PENAL. LO JUZGADORES AL DICTARLAS DEBEN, 
:·R. . . ···• R ~.G~IJ.ERAL, AB. ·· .ENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 

· •(:; NSTA liMritESALES E ACATO AL P NCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE ELL · . .IMPLIQUE RE TRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO · E;·GUERRERO). orde con el artículo 50 del Código de 
'Proc~dimientos Penales para el s{ado • de Guerrero, 1 legislador procuró que las resoluciones 
judipfales sean m~nos volumin a,s! y evitar confusio es que las hagan complejas e, incluso, 

.. \'\.::.:('iÍf~i5sas; sin embargo, entre 1 .. replas sobre redacció de sentencias que deben observarse, no 
¡ r.L.':~ Sl!! aesprende que el juzgador ngai el deber de reprod ir en cada uno de los considerandos de 

: .. ';t .. ~ .. ·.·.!.·~.·.·' .. ;f,:':r.J: <l,. t la" se.ntehcia el•cbfltenid(J) •de · s pruebas. y dilige.ncias· e forman parte de la causa penal. Por'. 
· , . . 'r· v;::~~ tan.to, existe una clara polltica 'legislativa que intenta de errar de la práctica judicial/a arraigada 

· . ~;¡ ···-costumbre de transcribir innecesariamente constancias pfi cesa/es; de ahí que los juzgadores que 
dicten resoluciones en materia penal deben, por regla gene /, procurar abstenerse de dicho hábito, 
en. ac.at~ al principio de legalidad que rige el desempefl de toda autoridad, especialmente las 
;unsdiCCionales, pues no puede desconocerse que se está nte una potestad popular y soberana 
com~ l_a del _legislador, qu_e inexcusablemente debe ser res etada. Lo anterior no significa que se 
restnn}a la ltbert_ad narrattva del ~utor de las resoluciones, uien en ocasiones requiere ilustrar, a 
través de una ctta textual el_senttdo de s11s r~~onamientos, ero no debe olvidarse que ello puede 
lograrse, Y además de mejor manera, prefmendo extract de constancias -como lo manda fa 
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norma-, mediante la utilización de signos de puntuación idóneos, t les como /as comillas, /os 
paréntesis, /os corchetes, /os puntos suspensivos y otros análogos". 

OCljA~O.-      

        
           

        

 
 de la Ley;Gener para Prevemr y Sanc1onar los 

Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la f acción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos MexiG8nos, n concordancia con el r párrafo 
primero (hipótesis de acción) fracción 11 (pennal')~.nte), o (hipótesis de acción dolosa), go 
párrafo primero (hipótesis del que conociendollos e ementos del tipo penal quiere la 
realización delhecno descrito por la ley) yi~13° fracción 111 (los que lo realicen 
conjuntamehte) tod~ del Código Penal Federal.,~~-

r·· 

' 

~ ' . ; . ¡ : : j ·i ~/' 
\ jtrtículo :9. ~~ que prive de la i/il:)ertad :a otro-~~ 1 aplicarán: 

,, ; ;n!:Jt~ibt%%tti:c~! ~/e~~· =~niMtos a dos mil días muffa, si ;la • 

a/&tén.e~:,para sí o para un tercero, rescaJ cualquier beneficio; 

~~ 

' ... A~í mis~o se procede a enunciar y acredl cinco elementos más que constituyen 
agravantes. J 

) . · ~xx. 

Artlculó,.~:O. Las penas a que se refiere e1J culo 9 de la presente Ley, se agravarán: 

i ; ~· ¡ ~ . ~ : " ., ""~~v~m:·fa"~a~d~:c':~Y~~~~~::;1 :1~~~:~~~d::: · 
.ra:r,,.,~,~ siguientes: J 

\ 

se realice en camino púbj~o en lugar desprotegido o solitario; 
'< 

quienes la lleven a cabo}~bbr n en grupo de dos o más personas; 

EW Jlli.W..lá?Íflllidé con violenci~,i~: · · 
· . l Derechos H~lm3n~·; { 

. i -~ los:~;u·~~-~~~n· ~e ;despr~-~de ~ 
i . , 'n,e'"t .... ~,.. "'"' . . , . · 1a , ~,l~t.~!;n · . ··:: 

e el tipo penal en estudio se compone de 

1.-  

    

·i.· i ,, : ; ;
/.~~-':._,:f·iL l ';¡¡ ·· "

'' 

· · 

225 

t•'.' 



(: 

i::.:if 
., . . ·: 

SUBPROCURADURÍA ESPECIA 
INVESTIGACIÓN DE DELI 

o 
UNIDAD ESPE...,.,.., ........ 

!INVESTIGACIÓN D 

/ 3Y8 

. . : · MATERIA D SECUESTRO 
!:, ~~.} •: k~P.i~flGR/SISIDO/U IDMS/23012916 

: ~ • 

 
 

. ,.  ,. 
"' · · 

·

, ,i¡t:h1 h' ·1 · 
_.,..,, 

·,"";"'.''" (e 

,, ........ i 

:·:;l\.ty. 

 

• · 

.,, ·;  
· 

226 



~' ; 

11 
/ 

SUBPROCURADURÍA ESPLCIIU,l?.:i\IJA F.N 
INVESTIGACIÓN DF: DEL CIH:NCí/1 

r ... 1'>\<>< ~'~~<'~N 1 AAI \~J.·,.t,:t.~·,:·;·'·l·:·.·~.'.~.r.-.~.~.~-~.:.:(: f 
1 ,; ! ·\ ~;·,i ¡;¡"¡1¡¡ ICA: · ····•· "' 

. ;' ;. : '~ ~.: ' . • ' ·:¡ ' . ;. ¡ \. . ··~~ .. 

O GANIZAD/~ 

UNIDAD ESPLC AUZADA FN 
INVESTIGACIÓN D • DELITOS EN 
, MATERIA r SECUESTRO 

A',P. PGR/SEIDO/ :IDMS/230/2016 

.. , 

:w~;b~ 

~. 

;, , "· !: 1! o1 , f J¡: .. ' .. ~n ;, 1. :·,·tr 'P .~· ~ \( ..• :,;: ~: l·r· ~ \ :i :.~ : r . . : J !: ~-.. ;J' ; ·•· 'r ••• :~:· •.• ' •!:: ~,/ . 

:: " . 
· ·

. 
': ! . . . .. 

 , 

,.: . ,, :

', .~    
   

    
  

 
 

    
 

  
  

  
 

    
 

  
    

227 



l 
/ 

SUBPROCURADURÍA ESPLC DA EN 

\, ji¡i. 

INVESTIGACIÓN DF O NCUENCIA 
· ANIZADt\ 

IALI7.ADA EN 
E DELITOS EN 

SECUESTRO 
EIDMS/230/2016 

ttoo 

-

:i, h~. ... · :
._.; ;:.:¡,f ' . 

· 

;,l ,
· 

, . , :
· 

 
'_.·,¡, ' 

!!-,· •. ( 1.1 

.: ;. . 
'~:. ·' 

" ...    
 

228 



1; 

/ 
/ 

/ 

SUBPROCURADURÍ!\ ESPF:/IAUI..l~Dl\ EN 
INVESTIGACION oEf;ÉUNCUEt\iCI¡~I 

ORGf-\NIZADt\ 
UNIDAD E E·CIAUZADA EN 

·INVESTIGACI ' N DE DEUTOS EN 
.. MATE lA DE SECUESTRO 

·.\·. Hr -IAi~P.:!PQR/SGI O/UFIDMS/230/20'16 

.. ,· · · · · :i . ~1~. :~ ·" :· r. :·. 
'iJt!t.rrr· ':,• -~ '' .f 

~ 
W 

• · \i1l ¡.<)•¡\ ; $ 1' 

. , 
.· · :~~ \::tf 1 .. ,¡ ¡t L 

.é.. 

1 A 
W 

  
   

    
             ~   

     
 

  
  

 
 

 o 
 

  
      

        
      

   
  

  
  

lo( 

229 



. ¡/¡' f 1 k\'1 . 
J • • ' ~ ~ • 

•· .. :: :: ·. i 

SUBPROCURADURÍA ESPf:CIALIZADAil\1 .· 

i 
r .. 

f .. :.r) (""""~ R. ,, J 

I'H( H llf:AillliUr\ (01.1\ii'RAI 
1 '\ • •\ 1:.1 1'1 111! ICI\ 

INVESTIGACIÓN DE DEUNCUEt>(CII\ 
ORGAN!/ADJ\ 

UNIDAD ESPn:IAIJZtiiJA F:N 
INVESTIGACIÓN DE: DEt OS FN 

MATERIA DE SE UE:STRO 
A.P. PGR/SEIDO/llFIDM /230/20'1fi 

. '.':··:.•, ... i .... ··· .. ·.ÍI.'t. il ... ;~:'.·.' .... ' ~ · ..

· ·: i·;l · J ii. r· 
: w::¡·· .. '!." . ' .. 

,. _ 

• · 
W 

· ·· .. ,:_ , ¡  •. 
·' '·;!h:;¡j\!!¡, :T1

: ,, 
1 ~ '· ; 

' 

. .
.. _ , ,, " , : . , .. ; ¡:+• 1 •:fi • •: f r. • 

. : ' ' ' 

• ·· ! • .. • 

. 4\ <!: .. ; ~. f.L
: 1 ' ·, :

. . 

·

,
.

:·!~ { ·l~ :.;: ··; i i:, · 

230 



\ ~ ; 

.,. ,: }· t.:,,~ 

i)( .. "; R 
lt J. 

1'11(" 1 T.\1 \(IRÍA (;1 Nl RA[ 

: ·¡ ! .\ l;li'!IBI WJ\ 

SUBPROCURADURÍA ESPEGIAUZ DA EN 
INVESTIGACIÓN DE. OEUN ~UENCii\ 

OR ANI.ZADP. 
UNIDAD ESPFCI iZADA Ef\l 

INVESTIGACIÓN 0[ EUTOS I:'N 
MATERIA DE 

A.P. PGR/SEIOO/llr 

l; . ' '·. ' l.: { ; ¡. ¡ ·: : . .' 

.. ~;;L:,f.;:f l :: · ·  

! ~. . ~ i . ~ ;)t:-
. . . . ¡ ¡ 

. 
>.;.~.í,.1.;· ·.·~1:·:¡~ .1

1
: ... · .. ·, i; 

:rl . ' ,. ' , · :.' 
'• :' . ¡. 1 '} ~ 

. -::v 

" ...

..
' 

. ¡ ': 

· ! · · • ·• · '"~!: , :~lh~:t'!h: l'\¡' :: ,; { '~&
~:~\
(~ •. \~
' .r. 
t:)} 
:{.:J.·: 

:< ..
'::;
~,/.

· . 
·'1 ~~ i ! 

.
· 

. 
, : : ... i .. ·i.:.l.: ·.··,·.· .. ,:.;f.;:· .. ·:¡,·'.·L i .. , ! ¡ ~it ción • 

< : :~t~7i':',:t.o: que. se. ~1trelaza con la de.ofaración de 
· : ' 

,, ..... 

:. 1' 

. " ...     
   

 
 

    

    
 

  

\ 231 



! 

¡ 

ji ~ ~ \'i. ',¡. ~-~~~R6cu~A;riu~í~ ESPECIALr ADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELI ~UI'::NG!A 

l>(i R. .•. ~. . O J\NIZADA 

r ··----- ----- i 
'· ·:. '! 

UNIDAD ESPLGI U7.ADA F·N 
INVESTIGACIÓN 06 DEUTOS FN 

MATERIA O SECUESTRO 
A.P. ~GR/SEIDO/U IDMS/230/201G 

·¡n :-;l ¡L 
! .... 

.·P'" 
' . 

' ,_ !l t'l'hl J( A 

. ~        

     
   

  
   

 
  

 
 

      
  

      
     

       
 

    
    

  
   

  
  ,  

   
        

     
    

 
  

    
 

    
    

  
  

       
     

     
    

       
  

     
   

     
     

   
       

  

   
  

      
  

 

 
 
 

      
  

  
 
 
 

   

232 



f"'"' 

i . 

J>GR 
1''""' ,,,.,tn•;:.l:'. \.1 '-.ll RAI 

• .11 1 .¡ f.'.t 1'1 lJ\1 WA 

~~fJPROq~"U~Í~ ESPt:CIAL j:N 
'· . . INVESTid'~CIÓN DE DELI UENCIA 

UNIDAD ESPF. 
INVESTIGACIÓN D 

MATERIA 
A.P. PGR/SEI 

N IZADA 
LIZADA EN 

DEUTOS F:N 
SECUESTr~O 

~os •• 

·• : 

1 ,. 1.; .. f ·•·· 
 

 
  

  
    

 
 

  
  

    
    

  
   

  
      
  

  
   

 
 

 

·· 
;·:¡;',, 
~~t~

. , ~~¿~.;
·' · ·~ f:(:f~ ·' · 
' ; :'( 

 

 

233 



·•'· 

r.,c·~ R .... 
~ J. 

f-- -·---·---

/ 

l ~.J. (·~·;·:··.~.·.·.t:t.•'······:.~.t,';.·.:.l.·~.').·,· ... · .. ' '•t ~UJ!r~E~~N_!l~~NE~;~~~L~ A~~~~: 
. . .. UNIDAD ESPECI UZADA EN 

'.'· · . INVESTIGACIÓN D DEUTOS FN 
1 .. : MATfRIA D ... SECUESTRO 

A.P. PGRISEIDO/l !' !DI\IIS/2:~~~1:20'; S 
1 

1 

Lto6 

• 

. 
. . . . . 

:;;tJlf:,;l.'lL·~ ('· .. :¡ ~· ¡, .. :, 
· ,·: ·• · 

· 

• < 1 

t 
( ' 

.1 

, ~ 1 , ~ 
·~·. .¡' • 

        
  

  
     

      

   
 

   
     

   
      

          
       

     
       

     
   la 

 
 

   
... " 

1 ""~5\i¡w:u• ..,,,r¡,¡~,J;(,.. .~  

· : ·' Ulll''fi6i§l~~nvicciól} ql)e adq er ~ v~lor de indicio en térmi~os ?.e los nume.rales 
f85 y 289 del Cod1go FederaJ de oce 1m1entos Penales, de aphcac1on supletona en 

. .·términos del artículo 7° de la · fe i::Ja ley especial,  
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  . iP·f;' ~ ··-~ '· ,_:·~:,._V'¡ 1 ,, 

. . f : ..... ·.1:::.~·¡·· ·~.: j. ,'· .. Ít:' ::'.~.' ; :~·¡.,' ;, .~:~. : 
llust a lo a~terlor, la.Juríspn.idencia 35~ emitida p 
d~ Justicia ae)a Nación, visible en eltApéndice 1 
1917-1995, materia penal, tomo 11, pásPna 195, e y 
APRECIACIÓN DE SUS DECLARAqfONES". 

Primera Sala de la Suprema Co~e · ' 
emanario Judicial de la Federación 
ubre y texto establece: "TESTIGOS. 

Los medios de prueba arriba valorados, o tituyen además la llamada prueba 
circunstancial,. gue ho es otra sino aquella me la cual la naturaleza de los hechos y 

' '. 'r •' . . . . 

el enlace lógi«rd. y natural, más: o m~rjos 1 nece . ue existen entre la verdad conocida y 
la q~e se bu~c~ con; la apreci¡ación ~E!n cQncie ci el valor de los indicios se puede llegar 

:\:'.\'. 1 :, . · ··~· i! ~o~-~~=~~i~u¡.1f~~~l ;~. :rttt'n°~ 1~u~~~~~ ~= 11~s F!~~~~~~~~ ... 
H (' i Novena É·poca, Tomo II,.Septiembf-e de 199., q a la letra dice, con las voces siguientes:- · 

,• ... 

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, ÍNTEGR 1 DE LA.- Si bien la prueba circunstancial 
surge dfl la apreciación en su conjunto d 1 indicios obtenidos, mediante el enlace de 
los indiclos·'9f!tenidos una verdad-resultant , debe olvidarse que su concatenación legal 
exige cqml'!J: .:J;ondición lógica eh cada i io, en cada signo, un determinado papel 
incrimini!i,ciq'A ·wra evitar el incurrir en un g. ·.ve error judicial, al articularse falsos indicios 
para pré!i'1'@.ei:,~construir la prueba de la onsabilidad. 

~ t •.• :.. ~. ::' -

·''·''"· ;__ .'~ . . . . 
.¡ l :: ' ... ; : · : ~~g~i~o i~a(~r,pr~4ncia:, ~9 2~8 .que inv~ca en sus agravios el, 

'· ·i111 i:¡f. :r .. ·~· '\: ::~: ··: ¡¡ 'Re'presehh3nt~'··soq\af Fedéraf;~ publica "en ef Apénolce al Semanario JudiCial de la'; . 

;~)=~~:::l:::ri P:~:~p;::A::~ ~=C::~,:: T::;O DELOS . 
:· lt(bf~~&;:y: TiEíSIE.:COMO PUNTO PARTIDA HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS que 
; e~~t~rfw-~~~y de los cuaJe~ se tr a ~ d?sp:ender su relaci~n en derecho i~q_uiri~ esto 
. ·es; aun"!Cfaf(/'por complementar ya na mcogmta o por determmar, ya una h1potes1s por 
, veri{iC.fJ;r.lp~.fJ!if!JOS por la mat~riali. d el delito que sobre la identificación del culpable y 
•, aceréa_j;Je,l~'ditcunstancias del to in riminado ... " 
. . • . " . ' -~- t- • ~"':b : "' . ~· . 

· · ti ¡i\'f' ¡· • ! ··~:     
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INVESTIGACIÓN DE í)ELINCUHx!G!i\ 

ORGANilAO.J\ 
UNIDAD ESP¡;..CIALIZ ~>A EN 

INVESTIGACIÓN OE DEl.. ·os r:N 
MATERIA OE SE ESTHO 

.. . A.P.·P,GR/SE:IDOIUFIOM /230/2016 
:. 1." . : ~- ~ 1 . ' .. ,) . '; }J '. . > . : •J :. . . ; . 

  
 

  
 
 
 

   " ... " 

•• 
¡·.·; 

. ., : ' 1 . ' ; 
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. ¡ ~ . ' ; . ' -~. ' . . . : 1 • ! . ' . " l ' ~: : :; ¡ . . . ; ¡ : : 

. , .. , 

'·. Uu~-· ,·~'· "~:·• ·:···.'·:·,····'l.· •....• ., .. ·· .,g~·· ····la' 'r:;(a .. f,»"m r 'Sal de la Su rema Co"e . 
. ¡; 1; :il~ .. ~ .. , :;i .. ·w· .' . •. :1. ~: "b .'M{~Jiií:r11··1.iEm ... , .rp~l·,~::'f'~j~i,, J '. 1 d 1 PF t. ,:· t'~ , · · ·~e~·· · · t 91... . ... ¡. ·. t e·!é~'e ~ e a ·\:)ent.luarte> u 1c1a e a eoerac ~n ·. 

19'·r7~199s;:r,natérla 1penal, tomo 11, 't)égiha.195, cuyo rubro y téxto stablece: "TESTIGOS . 

¡;-

APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES". ): 
! 

circunstancial, que no es otra sino aquella mediante la cu~J la aturaleza de los hechos y 
el enl~ce lógico· y n~tural, más o menos necesario que e~;!te entre la verdad conocida y 
la q , se b~::~sca éonJa aprecia!=iión ~'11 .conciencia del val~t ... d los indicios se puede llegar 
a co s,ide:riir a .. ~stqs como prue~~ :plenp. Sirve <;te ~~eyo la Tesis de los Tribunales 

.. , c;o~ ~~~·~de :Gircpitb,, vi~i~~f ~:~ajas! 5_~2. del Sem~~~~ti Judicial de la F~d~ración, 
·\'¡¡·:y}, L~~:, .: ~ t-Jot: 

1 
.;:~J(f?~¡r~P~:~l.~8E1fti~,r~~p.:dPP~·r~u~ a !a l~t~: p~. con las voces slgwentes:-

J;.Í ' .· . . . :¡~~=~~¡~;~:::!~1:;~~ia~!!~::;~~~~~~ /:¡~ ~~d~~~::S ~bt~~~;~: . 

:e 
·,tL : :~ 

'! 

mediante el enlace de los indicios obtenidos fina rdad resultante, no debe 
olvidarse que ku concatenación legal exige com6 con'. ición lógica en cada indicio, 
en cada signo, un determinado papel incriminbdor,i ara evitar el incurrir en un 
grave error judicial, al articularse falsos indicio:{pani retender construir la prueba 
dé la respoásabifidad. ~· · 

f.¡ ~7 
. , ; ; AS!' mismo Ja jurispr¡udencia numero P268 , e invoca en sus agravios el 

'· .~~.:t~ ... ·~~~~~.~.~'!~O?~!<..P:e..9er'll:fRU~~i~~c;to,e~,~l:, ~ ... ~.\:dice. al; Semanario ~u~icial de. la 
. : :~ ; Fe(!l~~!}1·.t~~~Jrói!rib n:, Mlten~!itP.~. p ,\ · 1t.o, fqllle a la letra d1ce, . 

~:·~.¿. __ ;~· } · ;f r:· -· 
... ·"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL SE BA~A EN V. LOR INCRIMINA TORIO DE LOS 

INDICIOS Y TIENE COMO PUNTO DE PA~TIDAH CHOS Y CIRCUNSTANCIAS que 
están probados y de los cuales se trata de dfsprenéle su relación en derecho inquirid esto 
es, aéli!P..'\9~ por complementar ya una inc6gnita ó p r determinar, ya una hipótesis por 
verificaf;;h/)$.··· ~mas por la materialidad del delito qhe obre la identificación del culpable y 
acerc~i!~f~~wcunstancias del acto incrifrÑnado . . ·." 

•'l'~·.'\.\f,•; ..... t ..... , ·-1ft,~ .. •' .. , r...J . f ; 
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un lugar desprotegido o solitario; esto 
declaración de hechos en virtud de que 
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. UNIDAD ESPECIALIZADA E 

, INVESTIGACIÓN OE DEUTOS N 
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Á:P. ~~/SEfDO/UEIDMS/230 C116 '1 •• 

  
 

 
  
 

 
 

. . u .;. t; ·¡· : ' ' .: \- .i!T";-~;f' ~, (!~:ill'f.~ll' ~/HL ~¡- ·¡~¡:,;¡¡.~ :-~~:!¡'¡ ¡~¡; -r :\,:: _-
m::4¡.f:\~ :¡: ;:· . ¡ 

, ; 

• 
"CUERPf> DEL DELITQ- Y r-ru:~IJ'IV 

ELEMENTO$:.:- Si. bien es cierto 
resultan ser c/>nceptos: nm~rAnrt:¡··~ ''li-rfrf¡_¡d 
relativas a ~a 'qerificaci(Jn de un 

'· , , 

~c;::>I""~Jtv~)'ft.'f1M1UAU. PRUEBA POR LOS MISMOS 
Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
se refiere a cuestiones impersonales 

., ... n,..,," delito, independientemente de la 
. 1 , , : autq.Na (le la: cgndtict~¡ y _1;:~ ->ll7\IYU'UQ• 

•:.'~~-¡ '•:_~·_,lt ~ J.i:,.: .1 ( R~r#~~:t~f~fB,~m· .t6.!_ ::tEI/!Si~l#$r 
de la causación del resultado a una 

. t;qfvipf:i(>n sirva para acreditqr ambos ; 
;,· )i~i:A'Ii t •': • · \ exttellhós.Va qtíe en·ese caso,-

• · '! · ' ' ·. como ~).jto y poroel otro atribuir 
justifica~ ambas premisas con 

·- · una vio)~ de garantias. 

1
• página··~~2'J?péndice de 1995, " 

9, prin;u:~r páu:,~(~1~q~l Códig~·Penal Federal. 

· eJiisténtia de un hecho detérminado .· . ·. 
sujeto específico; por tanto, tener por 

lo que no trae como consecuencia 
de Circuito, Octava Época, Tomo 11, 

n términos del artículo 

l 
1

: ~-· .... :.~~· .• ~· • . ••·· _,:.··: l?' ' ' . 

• :. i ;¡ ~ ' . ' ·•· 1 · 
\:\ti: fr¡'Pf

15
: '¡ :,,t)~:_.,·: : ;. - ' 

· · · !': 
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--'rj; ~~·l, "<. •t ~~~í~~~~c~~· fracción VIl, párrafo; 
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Medios de coriyicción que adquieren cio en términos de los numerales 
285 y 289 del Código Federal de or ... ,...,.,..¡,'\"''iilln+• .. ., ...... .,,. ........ , de aplicación supletoria en 
términos del artículo 7° de la referida ley  

"! .• 

: ' 
1 ¡,¡f '¡• !' . : ... ¡ 

....... 
n .·• 
:~! ~-

): ;·r ¡S 

. •: 

f 
, 
~-
r) i' ' :.·- ' ~~~;:~·~;~·¡·~w : ·. ' · .. · . ' ' ' ... ' ' ~ . r ·:· . . . . 
.,;L~:t.JIUstra lo anterior, la Jurisprudencia 352, emitida 

· · -ae Justicia de la Nación, visible en el Apéndice 
1917-1995, materia penal, tomo 11, página 195, e 
APRECIACIÓN DE SUS DECLARACIONES". 

la Primera Sala de la Suprema Corte 
Semanario Judicial de la Federación 
rubro y texto establece: "TESTIGOS. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIA AOA EN 
i INVESTIGACIÓN DE UENCiA 

iJ,·· '~ ¡---·:. R' ' . .. . IZAOt\ 

___ 1., U . . . . . . ~L.::~:::{-:?;;·;~;~~~;~(1•· e'~~~g~ ~~ 
f'll( H. 1 :¡:,\tliiRiA c.E-NlRAi) · ·:-s.~··:-.;,L·'f¡J:;.,:c· . MATERIA D ECUESTRO 

¡.¡ l\ ~~ rii~U'.:~ '.: : , ·: . , :":;~~:u::·f'·:i . . A;P. PGRISEIDO/U DMS/230/20'16 
·:t·¡.:,. ;;,;•j¡:::,.'~·;~~LJi!i.~·~~(~-t.Ji~f!t'.~·~'~* .. ¡ ,!:{.lit..,{¡¡;·• .. ~~ L ' 

·:~ ::f~"t:· ;·( .. ~. ~ . . ;. :. ·r ~·r:~~ ... :.;:, ~ ·.~·:;~:· .. \1' r.J .: ·~ ,~l; ,; ¡. : '. ~· t ... :.; ' 't ·" 'r, ¡. f~ 1 l . 
· · · Los medios de prueba arriba valorados,'· constituyen llamada prueba 

circunstancial, que no es otra sino aquella med\ante la cual la de los hechos y 
el enlace lógico y natural, más o menos necesario que exister:~ la verdad conocida y 
la que se busca con la apreciación en conciencia del valor dé indicios se puede llegar 
a considerar a estos como prueba plena. Sinfé de apoyÓ 1 Tesis de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, visible a fojas 592, det Semanario udicial de la Federación, 
Novena ,Época, Tomo 11, Septiembre de 1·995, qué: a la letra di , con las voces siguientes:-

prueba circunstancial surge de 
· de los indicios obte,ni(ios 

·· e@<ige como ccindici~n:J{%}¡~~ 
para evitar el incurrir' en ü'n 
construir la prueba de la 

e invoca en sus agravios el 
n.c>W,·ur•o:> al Semanario Judicial de la 

150, que a la letra dice; 

! 

¡' 

~ ( ! 

: ;~ l :,: .: ~~:' l i'l! . i . ~ '* D.l CJ.f .. CDmDIA 
. ':'~·. ·:, ' .: fa rn<:>t/Qr.r<> 

INCRIMINA TORIO DE LOS 
!;'CJ"'OS, Y CIRCUNSTANCIAS que están 

·!e~ttJe~Pc:ho inquirid esto es, aUil da,to . 
fflp()ttt$is por verificar los rrifrrlos par · ¡ 

cunJav,re y acerca de las circunstancias del 

·_/ 
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,, í. ~;~ .. #··~~ ;1 ~~ !!; ~F- H~: ~:· ~· ;\~ ·"·f ¡~/ ¡¡·l~r ... r. ,; 

SUBPROCURADURÍA ESPEC 
INVESTIGACIÓN Of n 

UlAPA EN 
INCUENC!A 
GANilAD/\ >. '. ~ 

... :.r ; , 
. ' IAUZ.AOA EN 

:DEUTOS EN 
F SEGUESTHO 

f· IDMS/.2:3012016 

'.¡·'·. ,,.":)
¡,¡, :j:> , .. ~r .. · · 
· ·· 

 

Todo lo anterior, haciendo un enlace natural y lógico ju de los elementos de 

S,iendo importante citar que medios de 
líne~ prep~~~rtes·::de ~GJ.Jerdo¡ -~- J.a~. re~s 
ProcedimiegtosPenales, por lb.que:~~ itera él a 

.:. ~sí.9~~ i~~-, ', t~ ,Y rlat:~n~s leQ-~ .... · ... ~.~""· 
i n.l, ·: ' ¡ :, repebCIQJ'lé~1 t.,.<;._· JO>,rt . 1, : ,i , " 

"<>• •• -,,, ... u . ·' 
•;:;·~"·. ·•'("1 ,... '• . J 

. Al resp~~~~~é'' ~~up~ al ~rincipio q~e 
Tnb~nal Cql~~do e1n :~aterra. ~enal ·. Ad 
publicada e~~~ .. Semanano Judrcral de 
XXIII, mayo clé2oos; página 1637; que 

rio conforme a lo 
Código Federal de 

 

General p~ra Prevenir 
··~, .. .,;,·r~·· ria de la fracción b<)(l del 

Mexicanos, en concordancia 
rmanente), 8° (hipótesis de 
ndo los elementos del tipo 

y 13° fracción 111 (los que lo 

reseñados y valorados en 
en el Código Federal de 

nrt'fhl!:i¡Tnrln COnCedidO a laS mismaS, 
. ra: ello, con el objeto de .evitar 

dencia emitida por el Primer 
del Vigésimo Primer Circuito, 

Gaceta, novena época, tomo 

~ / .. '< :· :~ . . ~;. ,; ~ .. :::. 
". , .'§~lbJ:Ill~ EN MATERIA. ~E;. )tJAL. AL DICTARLAS DEBEN, 

POR · . ~~~, G~~RAL, Af3STE'f~RSE INNECESARIAMENTE 
CON . ~~MS _P,ROCESALES, EN. ACAto DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DES !Ji 6;. SIN ,QUE ELLO SU LIBERTAD NARRATIVA 

f~_;.:_¡·ol··. ··i;~~-\ i · ::_·· · ' ~ ~r~r~ - .,~~- .. t~~ ;;:!,!te~~~t1a'~ft1 
· · · pr~~~~~~u~0 ,!e~e~j~g;~n~~ 

. judícta es sean menos voluminosas y evitar las hagan complejas e, inCluso, 
onero~f~;~ ~11Ji?N'i~tfVf1lre las reglas_·. soi'Jrelle'idac~cit.>n que deben observarse, no 
se de~~"q&rhWjiJ'tgador tenga ""''··,.to.t-..or"""b cada uno de los considerandos de 
la sert@emeSEHumMt&'o/do de las pruebas y /liiii/II"IAn•rl parte de la causa penal. Por 
tanto, 11ft~i~ l./flft!iJ.P,fflt:R9/itica legi~lativa rlt:>•"tAl'rJ:ar de la práctica judicial la arraigada 
costum!~'Jat'l tPa'nsfJfru)r1nnecesanamente · de ahf que los juzgadores que 

· dicte~~Wi0P/1es en materia penal abstenerse de dicho hábito, 
, , · ~n.,f!calf:F~7:Jirlñcipio de legalidad qye toda autoridad, especialmente /as 
.: : ji;i.i;iiildicciona . . . ues no puede una potestad popular y soberana 
;:i·;.-,:S~ 1~ del.le! lador., qu_e . · ·. Lo anterior no significa que se 

. · , :;1:;;:;r,~s{'{J_'1(7Ja Ja lipe . p .nwrB;tiV.a_. . ep ocasiones requiere ilustrar, a 

! :;::f¡~vt rr:;~ i~~¡:~s~; tn:altáT~~q~~jor · .·prefiriendo n¿o~:7:n~:~~~~~~~u7o ei~~~:~: 
norma-, mediante la utilización de signos de puntuación tales como las comillas, los 
paréntesis, los corchetes, los puntos suspensivos y otros 

Es aplicable en este aspecto, la tesis emitida por 
Corte de Justicia de la Nación; visible en el Semanario 
Gaceta, marzo de 2006, novena época, tomo XXIII, página 

Primera Sala de la Suprema 
de la Federación y su 

con el título y sumario: 

"DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOS. El dolo directo 
intención de~ sujeto activo es perseguir directamente el resultado y abarca todas fas 
con~.cu~nc1a~ que, ~unqu,e ,nd. las busque~ el sujeto prevé que se producirán con 
sef.JUtltlad. 'El'· dofb' directo' se compone ·de élós1 elementos:' el /ntelectual y el volitivo.' El 
pr~mero parte de que el conocimiento es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no 
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¡ ~ 
í: 

< 

: .¡¡¡ '1 ¡ : : :- .;: \; ,; ;'p: ~·. r.tcJpjjrfl~tii*B 
\t; ; \ .• · 'í 

requiere no sólo el conocimiento de los elementos cJbjetivos 
también querer realizarlos. Es por ello que la dilección 
consecución de un resultado tfpico, sirve para determinar la ,v,~rArlf'/:::1 
se integran en el dolo directo el conocimiento de la sitüáción 

"""'"'"""<:> que la conducta de los 
•n""'r.co.n actuado bajo cualquiera 

tratcctc:me , VI y VI, del artículo 15 del 
rte que no se está ante los 

... L :\ { : :. SUl~, ~~f~.t j¡).' 

!¡;\(r.,, 'i! procederconsmula un delüo según s.f~~~~i~Y~n 
adoptar una po~ra diversa a la que realizaron 

. ili~ifud del hecho, pue.st~, q~_e 
•\aber que pertenecEtr a ü~ :. ' ¡, . 

sí tenían conocimiento que so 
n411rr.:.1Fh que antecede, les era exigible 

determinarse actuar conforme 
a derecho, es decir, de acuerdo a la norma ju,.,...,..,v,., .... t;,. que prohíbe la realización de 
esa actividad delictiva. Por ello, es de ~.co.n.:.ll.:. 
excluyentes del delito por falta de culpabilidad 
del artía' lo 15 del código punitivo federal. 

'· .~~::;~¡>. :~·.·'. ' ; ' 
. ' §! ~.:}~e:Apo~ la tesis :155,: emitida 

se actualiza ninguna de las 
estaouece~n las fracciones VIl, VIII y IX, 

· .. J.us~í~ ·, · 'J~}~~~1i~:. vi,~~~lf;j~"}i:A,p~~i~ 
\ ';r\J j y ; 1 • 1995\,·<:. ::-· /f~;Em ylgi~aH~8¡ paJO ~l¡tubro,.'J.:i""''"""' .,., .. , ... .,, 

. t~~~-8i.u{ENTES, PRUEBA DE tiA S. Las~.·. 

Sala de la Suprema Corte de 
1 de la Federación, 1917-

1 

d~.'~~~probarse en forma plena para •que el ju~gador 
qlJf!"J#flalmente les corresponde." : 

responsabilidad criminal 
otorgarles el valor absolutorio 

Tribunal Colegiado del Sexto 
1-.co.r'lt:lll'.:."''r.n, octava época, tomo VI, 

, que a la letra señala: 

DEBEN PROBARSE 

¡_ ¡J.J L;' . 1<, . 

' 

!.·j¡;l•·.t· 

de los elementos de 
probatorio conforme a lo 
290 Código Federal de 
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· · 

. 

~(";:·. ~;.;;· . . '• . 

AfU?mÍ$mo se procede a enunciar 
~lo'~ ,. ,1 ~ ...... } 

agraVlitn.te$:. . 
~~. -~~ ·: ·~i . 

A&Q)ií~ ·1 o. La$ penás a que se . 

'. 

.~-~,.. :· ~: . ' '_: ' ' 

l. De veinticinco a cuarenta 
Limll!J\~'~?~jn~Pa privación 
·~"~t~auq.,st~ncias. siguientes: 
~~~!O-.if1~.:~J~.· r . 

'iCivS rS)~.._realice en ,...,.,""',illlil\ ., 

.. : iU~~~j~) ~ue quienes la lleven 

a dos mil días multa, sí la 

entos más que constituyen 

presente Ley, se agravarán: 

y de dos mil a cuatro mil días 
alguna o algunas de las 

{ <: ·.' ._, 'f · ~:..~ 3ll)e la>añteriorÍ tfsscrlpcibn s'e .,.,··· ~-~~r-=•n"'"' estudio se compOne de ' 
lós sigllíenteselementos: 

. 1.-

,.¡ ~ ; if 
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SUBPROCURADURÍA ESPtCIAUZADÁ EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUf/NGIA 

ORGAN .lADA 
,UNIDAD ESPFCIALIZ DA EN 

our"''-'''-'N DE DEL OS EN 
MATERIA DE SE ESTRO 

t;Jj!I~J:wl~otlasEIDO/UEIOM 1230/2016 .. 
. \ • ' ~··! i. 

. " 

Manifestaciones a las cuales se solicita se conceda valor de in 1cio conforme a lo 
igo Federal de Proc dimientos Penales, previsto por los artl<;:ulos 285, 289 del . 

 
 ... ·!, 

' 
 

; · 
· 

, ... , ,

:l;:<(jJ ·j ).: \ ;;  
: ; . ~ ' t 

,• ' 

 

arnroron jurisprudencia! 1.2o. J/8, sustentado por el 
Circuito, visible en Semanario Judicial de la 
ina 333, la cual refi re: 

..,&;; ........... RACIÓN DEL. E inatendibfe el argumento que 
ae1~/BJtacron del paciente del de "to, pues tanto equivafdrfa a 

tnnleCi~S~tno . · . . judl~at el examen de fa vfctim,a de la 
. responsa· ilidad_ eddeterfr!inados ded·. 11os

1
tque

1 
,; ; ¡ ,. 

. 

.:
'' ,,~,

srempre en fa ausencr e testrgos, se ,,¡cu ara 
..,,..,_,,,.,,~ que fa vfctima mencio ara el atropello si no se fe 

La declaración de u ofendido tiene determinado 
le presten otras pruebas recab das durante el sumario; por 

quedando reducido al si fe indicio, pero cuando se 
datos de convicción, adquiere v lides preponderante". 

" ...   
 

  
  

 
~ 
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SUBPRO~URA~URiA ESPicCIALIZALI;EN 
INVESTIGACIÓN Df PEUNCIJE~l-Jc¡p, 

/ ORGANtZADl'\ 
UNIDAD ~"'SP[CIAUZM>A FN 

INVESTIGACiÓN DE DHJ;fos Eh! 
MATiRIA DE SEC '!ESTRO 

t A.P. PGRISfiDO/UF.IDMS 30/2016 
·' Jf 

l',.'•.;' il :¡;- . . ' . 
1 

rhr '1:-.,: 
.·· ,, 

! 

~ , ·. 
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 : ~! \~ ~-

' · · ; • , ,,  
i": 4'1 > .  
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: · :
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.¡ .·.·. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZ DA EN 
INVESTIGACIÓN DE OELIN UENCIA 

ORG NIZADA 
UNIDAD ESPECIA ZAOA EN 

INVESTIGACIÓN DE D ·:UTOS EN 
MATERIA Df·: 'XUESTRO 

A.P. PGR/SE!DO/LH H 

, . 
: 

¡ .· ... ,i· .•.. l. i.· .. : •.: ', ;¡ i.;<
· •  , · .. 

¡. 

. ' ;; ' .41.':'_(,:<-:) ' ": .·' ' 
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.. 1' : ~t, ~ :_ . ' .. 
",'1,1 • 

;i·", 
~ .,1 ' 

.. ~.:..:~ ~-,\ ,;,~--.-'~-r·. 

~ . 

SUBPROCURADURÍA ESPE,_..,..,, ..... « ............ ,... EN 

{' 

INVESTIGACIÓN DE INCIJENCIA 

UNIDAD E 
INVESTIGACIÓN 

MATERIA. 
A.P. PGR/SEID 

GANIZAOA 
IAUZADA EN 

F. DEUTOS FN 
·SECUESTRO 

Medios de convicción que adquieren val~r de indicio .en t.c.r,n'f•••,..., de los numerales 285 

\ .dJ '\ · l • .¡) 

, : ~ · · 

~::t 

mera Sala de la Suprema Corte 
nario Judicial de la Federación 
y texto establece: "TESTIGOS. 

:- Si bien la prueba circunstancial 

en un grave error 
,de ~· responsabilidad. 

mediante el enlace de 
que su concatenación legal 

signo, un determinado. papel 
, al articularse falsos indicios 

=:f.· •". 
~~-

Así mismo la juns[JllfJ(lencia ~-número 268 que 
Representar;lte Social F , publicado en el Apéndice 
Federación 1917-1995, 11, Materia Penal, página 150, 

en sus agravios el 
1 Semanario Judicial de la 

a la letra dice; 

, ' ·"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL $E BASA EN VALOR IN.C~R/1111/NrA 
INDICIOS Y TIENE COMO PUNTO DE PARTIDA HECHOS 
están probados y de los cuales se trata de desprender su 
es, aun dato por complementar ya una incógnita o por rlol~orrnín 
verificar los mimos por la materialidad del delito que sobre la irlon'tíl'írr..rü'in 

acerca de las. circunstancias d~l acto incriminado ... " 

268 



.·; 

...... ' 

! \. ; ' . ' : ';•¡ ,. .· ! j 

:1'-ji,: '-~_:.·_-_,:_,•f.·~-- :j_:_::• .'il.--~---·_._i::)_h __ ._-.· ·--~-·-~·--l!~:_• •. !_~-:·r?.~: •. :11 

;_' '~-~;-_ •• _ ~¡ Ir¡,,:~ • -~-. ;t ·~ ¡¡(t\~ ,·¡ 't J," ;! ' ~t '· ~~ ~ :~ ~ ·< .,' _:!~:- ~ :::'.::; ;-~ . . .r:_:r .· ·~;- ~ · 
' '. ~ , .. 

;·:d"iiU·\ (;iN! IZA! 
'':1 ; '\ 1; f['llf;! (( ':\ 

r~·-.·,. ·- , ·; ' . . 
l.,, 

:•, ,_· 

··; 

' ' . ·./, 

SUBPROCURADURÍA ESPF 
INVESTIGACIÓN DE n 

IZADA EN 
INCUENCIA 
GANIZADJ\ 

!Al IZADA FN 
INVESTIGACIÓN DEUTOS EN 

)[ SECUESTRO 

 

,.;,: . ' .. 4 

 .···~ _ 

1-hi:·~ · i, ~ · ~ ..
' : • ~- · 

.
•: __ 
F;
~1· 

. ' \.• j' f.~,,., 

:\·: 

269 



! ' . 

~¡' if)J: ,::~i~[q+~ tri}: ;·• ~' ~, í¡~:~ : r !'' d \Id~~ • ! :l.i/' :(, :1) : ·~ 

·¡n" i ¡: ·\1 >i :¡q.\ Ll ~!1 RA! 
• ·• · > ¡·¡ :·n¡;f 11 'A 

.· . SUBPROCURADURÍA 
INVESTIGACIÓN D 

CIAUZADA EN 
DELINCUENCIA 

ORGANIZAD,Il.. 
UNIDAD E PECIAUZADA El\! 

INVESTIGACI OE. DELITOS El'.' 
MA A OF SECUESTRO 

A.P. PGR/SEI UF IOMSí230120Hi 

: 
· 

.,.., 
"'
<",
\ ·
i--, l. 
;'.:, :
:., .: 
~-~ 
,' .: 

·\.;
1
:óf .. 1 l_.~' f .: '· 1 '' · 

· ~>·

~ .. ,

,¡;··-:-· 

h:::J¡·~,:; J¡ ¡;:  ···· 
, 

1
?J~

. t<
;11o;\

..  

, 
 .j ~ ' ~.~.J.>: 

:T• •' 1 

270 



PECIALIZADALEN· 
DELINCUENCIA ' 

ORGANIZADA 
SPECIAUZADA EN 

:--·, ·------- ·( ÓN DE DEUTOS EN 
lA DE SECUESTRO 

DO/Uf·IDMS/230/20·! 6 

···; 

' \. ! '.l \'\ l \) 1 1 t ';\ ' , .. ·'-

. 'j. : '·· ·;: '::,·  ,. 
i .· 

~ .. 
 . , :. · 

. ! : ¡;.' ;: • : •, 

: ..
~ú
~l
;,1

. ?"~
: :. · · ·::-~~~ ·' 1 

~ . ' 

271 



., ',. 
· .. ¡, ; .... ::· 

:.·· .; 
.. : :· ' ~ i : 

 
·; • /! 

valor de indicio conforme a lo 
de Procedimientos Penales, 

 . : 

 
 

 
 
 
 

 
 

\ 

272' 



; · t 1 '• i'lt'! t¡;¡ !CA <"-.~ ,, '', .. 

i 

, i 

En apoyo a lo expresado, se invoca el crite 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo C 
Federación, Tomo VIl, Enero de 1991, n~runa 

: ~·qFENDIDO 

<h-' affJl!IJ?erlt? f¡l!~ .ni~a 

' 

IL2o. J/8, sustentado por el 
Semanario Judicial de la 

;~¡ ·taQtO[ '¡1qp,-v:pk:Jtta,. Cl!.• "ci_f, onJ!:l~ ; e !-: . , . : ~:J~ ~!:;1;fl:Jt1rd!~ i . . : 

ir si~mp;e\ en ~=~ ~u~encia de te~~tigf>s, 

DEL. Es inatendible el 
del paciente del delito, pues 
la investigación judicial, el 

condiciones, la prueba de • , 
naturaleza, se verifican casi 

1 SeTVJrta cjUe ;;¡VICftma rru::>nl"tnni~Yl'~<'<>l alT;rilD13110 

a ,sus pal bras. La declaración de 
tjl- aR_oyo qu~ le presten otras om.Jec.)as:~tre~caoal 

f ~dntt . er'yalor secundario, 

• ·"': UJPr~-n~ · · 

sobremanera, pues de nada 
le concediera crédito alguno 
rrntn~t'trl valor, en proporción 

el sumario; por sí sola 
simple indicio, pero cuando se 

adquiere valides (: ~-~ ·1:! h~;;. ~~ustecida con . 

!' .':'{; .. ~ .... t' . 

. ·· · ,  '.~\ !~l,. Í r: · · 
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rminos de los numerales 285 
, de a icación supletoria en términos 

 

~ ¡ ... : ¡ ,¡ •. . . ..•
¡:;·¡~¡.:~·l.>':~- . ! , 

1. 

 
 •. 

 

' \ > ' ' . ;¡?'~ :. ¡ 
llu$;tta: t~ anterior, la J a 352, emitida por la Primer Sala de la Suprema Corte 
d~~~.$th::ia de la Nación; '"a1~n'"" en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1~J;f~\~95, materia penal, o 11, página 195, cuyo rubro y text establece: "TESTIGOS. 
AP,i"{al1ACIÓN DE SUS O : :· i ·:.i.'···-· ' . 

L.J·\1' l; ;, ' ·, l.~:·rf!·~ffiQ$:.'de prueba J.-riba valorados, constituyen ade s la llamada prueba 

1. . 
·~ ~ ... ·'. . 

cir~unstanoial, que no es otr~· sino aquella mediante la cual la nat raleza de los hechos y 
el, ~hlace lógico y natural, mas o menos necesario que existen entr la verdad conocida y 
la que ~e by·sca con la apreciación en conciencia del valor de los in icios se puede llegar 
a cons1derar a estos como prueba plena. Sirve de apoyo la Tes de los Tribunales 
Colegiad?s de Circuito, visi~le a fojas 592, del Semanario Judicia de la Federación, 
Novena Epoca, Tomo 11, Septtembre de 1995, que a la letra dice, con las:voces siguientes:-
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·al Semanario Judicial de tá 
que a la letra dice; 

,_.__.._,"' INCRIMINA TORIO DE LOS 
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~ :PR~,.~~~LE~j RESPONS~Bil.ID~D PEt1f .t  

: . ..·· 
jk ;f.;J, 'l ;,'~ ¡ '# 

~~· . .

' 
1 

. i~: ~t . ' :. , í~ ¡ -~, •. -·:.', _:, . ~dt~~Edfo ·~ rJkt!Sf:JNf)/<ReJ~ NSABI loAD. PRUEBA POR LOS ~ISMOS 

;·-

ELE . . TOS> Si bi~n es cierto que CU~RPO D DELIT Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD 
resultarf;Ser conceptos diferentes, en virtud de qu 1 primefí se refiere a cuestiones impersonales 
relativas a la verificación de un hecho ti¡:jificado p • la Ley e mo delito, independientemente de la 
autoría de la conducta, y la segunda t,adica en 1 . · tribució de la causación del resultado a una 
persona, también lo es que, puede suqeder que uf. medio de onvicción sirva para acreditar ambos 
extremos, ya que en ese; caso, por urfrlado pueq~ revelar 1 existencia de un hecho determinado 
como delito por el '*.o}Jtribuh\ja comisión del sUceso a un sujeto específico; por tanto, tener por 
justificadas s p¡;¡Nñ~Sas con los mist¡nos daf~s probatori s, lo que no trae como consecuencia 
una .viq~acjó · .. '._, tJarantfas_.;:§egunqo Tribunat.~Colegiado Circuito, Octava ~poca, Tomo 11, 
págira 302, .. 'OO~e de 19i,5, Juri$prudencia Renal. 

¡ ! t ,. '._ .:.t ~ l :.-..~ 1 ~ ( t 0 
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ESP~CIALIZADA EN 
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ORGANIZADA 
ESPECIALIZADA EN 
IÓN DE DEUTOS t=N' 

lA DE SECUESTRó. 
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Í;H( 1( 1 • r:Adl.riUA (jt'N~RAI 
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1 '1 1,\ ¡;¡p(JIH lCA 

En apoyo a lo expresado, se invoca el criterio ju 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
Federación, Tomo VIl, Enero de 1991, página 333, 

''OFENDIDO, VALOR DE LA 
argumento que niega valor probatorio a la 

t~.f.7.;/f}_.~.~. '{.yy;¡ 'f!§ff,., fl.~, ~p~tl!J{!~r.~qUf!. 
e){fir,ep1::~ !!:f; :Y~~ttma .. ad' Ja '"r"_.<:l~ .. ,·,a.,.;. 
respotJsabilkitif:l · de determinados 
siempre en la ausencia de testigos, 
serviría que la víctima mencionara el atmom~llo 
a sus palabras. La declaración de un r.f'LJfhrllrlr. 

EIDO/UHDMS/:23012016 

uQt~UJG1alll.2o. J/8, sustentado por el 
en Semanario Judicial de la 

1 refiere: 

DEL. Es inatendible el 
del paciente del delito, pues 
:.1~ investigación Jucf,iC,i~l, el 
condiciones, la prue~/il ·de · 

su naturaleza, se verificah' casi 
sobremanera, pues de nada 

no se le concediera crédito alguno 
determinado valor, en proporción 

al apoyo que le presten otras 
podrá tener valor secundario, 

:;~ntra robustecida 
:_ ;.Pr..ftpOiru:Jerante ". l{"j¡· •<# < ,; . . ,. ~ 

durante el sumario; por sí sola 
v-u·uvruv al simple indicio, pero cuando se 

de . convicción, adquiere valides 

· 

' 

·f~tL~W~* i. :n,· \ d~ ¡.. 
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nMin'"'',..¡O en términos de los num~rale$ 285 
Prc)cetd~~i~titcls-1-'eJJBIEIS. de aplicación supletoria eri té!fc~inos 

.n~~~;··:~···:r&:otl::lrutt~ 

. . l · , .
1! .!? :r. t ,,. i: ~-·
H~·iw }•X ~- -

: : · 

i 

lt.:~¡¡j: l: .. 

•\ ,, •. ~-.... 

Ilustra lo;'~~~t1~·,ttáJu Sala de la Suprém~ Corte 
de JustiCia ··aé"'Já~iNaciÓnj · Judicial de la·' Fedt9rl!tción 

~ i.LÁ~1~Éb,~sa~~-.:;w•· . ! . . •!i• establece: "TE~i:IGOS. 
' .;. : .• t . : . . : : \ ·. .:: ;t ' ' ' \ \t ~ . 

Los medios de prueoa arríQ2l valorados, constituyen . ás la llamada. p,rueba 
circunstancial, que no es otra sinO aquella mediante la cual la naturaleza de los'heÓhos y 
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, 1\l~~l·:dl~u·f¡¡!:.~J ."~ 
.·,~1) 1 •l :''':'h'··. ·:·;.· 

S.llBPROCURADU 
INVESTIGA 

' ( 
i' ¡,\ '' í :,.q Ir IIUA Cl NFRAI . 

... : .... 
-·-~. 

1 \PJ,h¡;h~ 
... ~ .. 

. :·. 

¡: 
. . '>;. !'· 

ntre la :verda'l#,: ... 
indi~i9,s se¡ 1 1 

' 

. . Tesis tte los':¡ , . 
:o-¡¡::>.rn:~anQrio~ Judicial de la F'ekf . "ción, 

dice, con las voces sigui~ntes:-

- Si bien la prueba circunstancial 
. · . med~ante el ~nlace de 
. · gue su cqncate~ap;~ legal 
. : sig6o. ~n ~~terrryi~d~J)~J?el 

u.~rr·•~.r-u:u 4f arttcularse f~l~· !t'1:iJICIOS 
1~Pli/~:1l:l~~;.;:·.. .. . 1 

qJ ~ : · ~r ~ : ~: ui ¡ ·:t: \i) 
. i~~~ca en $us . : iij'Y,~$ el 

ice .~1:: Semanario Juditia'l:.de la 
·150, ql.je a la letra dice; 

. ' 

Al!f~l4~~~f¡t; u_-.;~~,~¡il/ó,I'W llrl"l'-'-''n lffCRIMINA TORl(J DE LOS 
,..., • ., •• ,., Y CIRCUNSTANCIAS que 

. " ' 1 • 

ae!sDtlem'1Br:.su r:elación en detecho inquirid esto 
. . deterniJnar, ya ~na hipote~i.S por 

. sobre la identificación dét1 cuf({8ble y 

. 

· 

SeN:~i:~: .:: ';1 c~[¡·;rj:¡.;Jaad '( 
:o . ..., . 
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• • 1 • 
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1 ,::ff:!r~'!:JI:;I; rl l! ¡• 
1 

 :: 
· '· · 

!~'"" ·,' j 

1l ~I~~··yJ 
:; 

~i;¡¡¡:f \ 
,· .•. ' 
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 . , 
 . · .. . 
 
 

del 
la fracción 111 del artículo 13 del 

llevaron a cabo. 

 

, 

·t<:·> :.';.~: 
N;::~:.EfSpeCto se acude al .I'J\rinir'!i'l!li#-1 que rige la j 

TriiD •··· · · · , · ·.· .. y ~ministra\iva del. 
a emitida por el, Primer 
ésimo Primer Circuito, 

novena épdcia; tomo. :; ~úe::el~~r~cióniy'su · · . ;1 ,i: •: 

;: 1: ' ,. '\ ~ ... ~ ,. ··.- t ··t t • % ·' 

'1RESQ~'IJCipNES EN MAtERIA PENAL. LOS JUZGA AL DICTARLAS DEBEN, 
POR REGLA .. GENERAL, i!J.BSTENERSE DE TRANSCRIBIR INNECESARIAMENTE 
CONSTANCIAS PROCESALE$ EN ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE RIGE SU 
DESEMPEÑO, SIN QUE EL:l.O IMPLIQUE RESTRINGIR SU LIBERTAD NARRATIVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADÓ;\ DE. GUERRERO). Acorde con el articulo 50 del Código de 
Procedimientos Penales para et,Estado de Guerrero, el legislador procuró que las resoluciones 
judiciales sean menos voluminó,.sas y evitar confusiones que las hagan complejas e, incluso, 

~-



' l· : . . ~ 

.1~~~~:.,,¡ , 'P~~~~~r 
l'fl.l l! 1 ·1:. \{ l( IJUI\ (iiNFRAI 

t , 1 , ·\ Id r·!'nn r<1\ 

que deben observarse, no 
uno de los considerandos de 

rnr..,""" parte de la causa. penal. Por 
bOiiJfjca ~~tg(-51/a~t;vaJq~rl:l UIU~I.0<<2 rf¡CjAf¡r:¡rn~f la:práctica judicial fa arraigada 

rrs:tl~.I'IE1'rlnll"",lnn~•~es[<;fi,an1ül~n1a.ri$t4i•@¡ias.Pt.>ca-sal~s;· de ahí que los juzgadór(Js que 
abstenerse de dicho hftbitq, , 

. · · espeoi~Jtrt~'tá~' :;, : 
una popular¡ysobelrana ·' · 

es¡:¡eréirpa. Lo anterior no significa· que se 
en ocasiones requiere ilustrar, a 

no debe olvidarse que ello puede 
constancias ~como lo manda la 

tales como /as comillas, /os 

Primera Sala de _la Suprema 
udicial de la Federacióm y su 

lltJ~I;~Qa 20,, con el título y sUmG~rio: · 
' ;: .' • . ij t ' .· 

.,.,,.o,.¡~,.. se presenta icdarldo la 
resultado típico y abarca todas 

prevé que se producirán con 
a·~o.lornol"lth · el intelectual y el volitivo. El 

IJH''"U'IJLIG.:>IKJ de la voluntad, toda vez que 
establecer que el sujeto ac;tivo 
como delito, es necesaria la 
esto es, el sujeto activo debe 
caracterizan su acción como 

elementos objet;vps y 
lfi~,fi~:Jsr~~~~n•rnrl!!n_/ado, el elementqvW~tiVp ; , 

de los elementos 
arios. Es por ello que la 

resultado típico, sirve para 
int.o.hr·an en el dolo directo el 

no se que la conducta de los 
hi!~~liz~mn •rov, ....... itaJ'iarttelnt.e, ni que n actuado bajo cualquiera 

l~s fracciones IV, y VI, del artículo 15 del 
¡ ' ' ~e. advie' que no se está ante los 

~¡:~f~I~i·liy·\·· \ Apbr su . . . . . .. . . . · 'cu~~~bTefo~ . ~~=~~h;~!6lt~:~~: :. 
· · organización delictiva, está pro .. la ley, por lo que, sí ían conocimie-nto que su 

' ' 

proceder:qonstituía un delito seg ntó en el párrafo que ~nrt:>,...,~,o. les era exigible 
adoptaf,;'uhá: postura divé;rsa a la . réalizaron y pudieron inarse actuar conforme 
a dereCho;· es decir, de acuerdo ~·la/norma jurídico penal que íbe la realización de 
esa actf\tip:a~·.delictiva. Por ello, e~':d~ séñatarse que tampoco se al iza ninguna de las 
excluy~tes:~.del delito por falta de ~abilidad que establecen las ones VIl, VIII y IX, 

del a:~~~:i:;;=~;~:i:::r~;~:~a RQr la Primera Sala de Suprema Corte de 
.. -JJus~~~~,~~~c$t'l. Ms.iblel~lll~nctlceia( $~ma,taiÍiQ Judicial de 1 Federación, 1917-
, ·<1995, t()~4l~l!o~D~P~~ina ·aa, bajo el:rubr.o y texto siguientes: 

vJ .~~ : >r··;~r;.::·{ ~·: .,-· i; 
"EXCLUYENTES, PRUEB'A DE LAS. Las excluyentes de bilidad cdminal 

deben comprobarse en forma p/ef?fJ para que el juzgador pueda otorgarles el valor absolutorio 
que legalmente les corresponde." 

i!1iúrli l · ~ ,, :; 291 '• 
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ESPECIALIZADA EN 
'""'""''"-'"" Oi:': DELINCUENCIA 

, " PG R ... , . · ¡ ~i::~z~:16~t!' ... :, 
: rno,_llt,AqllRIAGlfNl'RAI : .• .•.•. i ~~J_:f¡:{~:·(.:}·~~,;:·~' ~~ ~ :::·· . 

ORGANIZADA 
,.,.,,_,,,...., ESPECIALiZADA EN 

IÓN DE DELITOS EN 
lA DE SECUESTRO 

IDMS/23012Q'I~· ! .• L'l Lq:.I:T'lJBii~¡1.:{ ií; ;. ·_;; :;~!; -;:~~~,t;~~-4~·-i'···.;.¡¡ ,:;·¡·Miil: ~;fljJfil:¡;¡ot'loilli" 

t: ,-:; :·/ ., . vr T-r]¡¡~;~:N'~·~~~]1;f:N:R;1f::t~.t~:~~:i ;·. ,~!.¡jf'~:~~ 11h~·- '¡::}:'·- ·: ., r;. 

' .. 

'. ;_,. .: l 

También es aplicable ta tesis emitida por el Tercer 
Circuito, visible en el Semanario Judicial de la F. · ón, octava época, tomo VI, 
segunda parte-2, julio a diciembre de 1990, en páginá 530, 

r-nv101·11n•~c PLENAMENTE. Para 
deben estar contradichas con 

sólo no se acreditaron en forma 
Rn,~m~~-c;: COnCUrrieron n0t0fias prU'f3baS 

eX<"JitA\Ientes no son más qur3 /..m medio 

._,~ga/mente op~é:strtf:·- .'.;;' 
: ¡ 

: !. ' · 

DÉC1MO.

;'·, .¡ 
· · 

;·1 ' 
' · • 

. · 
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1
! ·  

\'1: ¡~·1: ' · 1,._~ : .. _·.  
':d:':r: ' :,-  

 
 

f
'' '\' \ 

fQ$,~l~O PRI~ERO:
~ ,..:,:.' :·:- '~~ ·.• •. :' /. • • '· . 't ":-,~ •. 

. '"·-· { ~l9os. a: 'culos y 102 apartado "A" de la 
, r: ~ ll _·_.¡f:f?Q_I,t!~,<i,e)p~!'~~p$,:Up1Jif#~~xlc s;.,SO 1 inciso a) de la Ley 

l j¡ ~l,J¡~ ~ · · ;.~~:-t: , i1.;~~l~!~"~~~~~f .¡ ·':. ·;~,·:. ~~~, ·~.k~ A.-~t~:!2'rt~~r~o11A 1i~~i·s~~6bf)r.~_l.6)cyíó~)~ 
·l·?lj.t-uL1··.··N . , _,_., .....• ¡•i·.··· ¡. -}~~ '.•· .. ···'·····'!' f._~PQ{l~J . 

·:::\:-:: t ·~;:( , . 9 8' inqi_sos a) de-1~ Ley Orgánica: :dé roocúfllduría · 1 de la República, es de 
· ~t\:i\ ~~~~q;e y se. .. 

~-.: ;¡t•';) · .. ¡, ~. 
t;'~.;-) ·'/ 

  
    

   e: ) 
~ :~_··. , ... ' j·~' ' . . :~ --~'i! 

~"":::.;.,-"' 
: . 

¡\ ¡. ;:; ): i\· · . :· , ,, 
¡!f:!n •• ·. :, ·      

  
  

 

Artículo ~ideirtdá~r~l~cúrso :r,~a/ se impondrán /as 
uno de los d~lí~-rá{fdos, sin qu~ exc"'a de las máximas 

i,¡¡¡,¡t ~',·.· i ~~~i;l:;!;e~=J2E~:f'/ÉEE?rE~~ ~~, 
·: , · :·· ~· .-:~~ r .;~~·}·:t .. -~ ~ ~ 

r . :r;_r-~ lo anteriormente expuestoiy con fundamento en los artícu 21 y 1 02 apartado 
!_~iJ'#~-'la Constitución Política de JÓs Estados Unidos Mexicanos; 50 "ón 1 inciso a) 
C{e{l~:,.:éy Orgánica del Poder Juditial de la Federación, 1 fracción 1, cción 11, 6, 10, 
l3~·.:h6 fracción 1 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 n 1 Apartado 
A .incis.o·,~).. Apartado B incisos a}' y e) de la Ley Orgánica de Procurad a General de la 
~~RY.~~~~~·. es de resolverse y se: 
"! •. •• ·' 
'···-. 11, 

i~¡/. ~:i•i ~¡::'/'·~-~ ,. •· 
T;fl1:~p:; ':T·':' '' · .RE S,U E LVE 

¡, .. ·,; . 

>; • ' 

PRIMERO: 
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I)(~R 
.. ..~J 

i"'t"; <' . .'d'lll;f•\ló!NFRAI 

l'f ! \ Rll'll(iii<:A 
¡ .·¡¡ 

. ·~ ; .. 

ESPfCIAUlADA EN 
ÓN DE UEIJNCUENCIA 

ORGANilAOA 
D ESPFCIAUZADA F:N 

IÓN UE DFI. !TOS EN 
ERIA DE SECUESTRO 

FIDMS/230/20't 6 

! ,;;A:)JJi/~~~~f·. 'j,~~~··¡~~~·.:!;~,~:.'· '~i~l.tJ!~¡ .. ~ILso ~ola~.·· 
. .

ert' la l"nr'VI•I:!•nn del delito de Delincuencia 
Organizada, previsto por el artículo 2o fracción VIl previsto en los artículos 9 y 
1 O, de la Ley General para Prevenir y Sanoion~r los De de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI artículo 7~ de :la Política de los Estados Unidos 

el • · a) de la Ley Federal contra la 
os 7° (acción) . fracción 11 

l'-' .. ,..., ....... r~cto) y 13fracción ·111 (los que 
i ¡:: : 

-~ . . . t, , ~ : 

n 
unr·•~n a) en relación con el artículo 

.OQI"u::ar·!:ll, para Prevenir y Sancionar los 
cción XXI del artículo 73 de la 

. concordancia con el r párrafo 
o (hipótesis de acción dolosa), 9o 
' del tipo penai quiere la 
... · .. · . 111 (los que lo. (ea(J'cen 

. . . . ! . . ' . ;. : ~ : ' -~: . ~ . ~: .. : 

previsto en 
lo 10 fracción 1, incisos a), b) y 

en Materia de Secuestro, 
Política de los Estados 

n<:>'l"r"<:>Tnl primero (hipótesis de acción) 
· · primero (hipóte~ts del 

'MIIiz-idé•n del: hecho:'des.lto por 
del Código Penal ~ederal. 

1 e 

TERCE~~t

·;, , ·' ¡l ·: 

!í~~"ú.,,i!' 1J': _:Y:'~~~\-:~\ c(M¡fitó.:.

 
 
 

. . 

' ~{ 

! · ·' '· ' 

. . ~ 

~ •1 .. ' ·.. . . . ¡. .. ):. :) . ¡:. : . •.t 
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. · r UI<~MH~l:B 
· ~'~,¡,:f:·itll .. k,~:~ •lH •~j .. ,!~¡i¡;:~.y~~~n~~ .... -~ .~ •. ~¡ l:'l~ : :.: ¡i .i,_a: ~1\JA-

:f J;t~U~ .. ~~·,~?i.:':~' lf1;H: i~'i':L.~':.' !)¡' . : '''" '' ·i· ' : . ~ . . . AJ-VfV 
, · , : ·'! · ·~en .. tré·irlta He junio de dos mil dieciséis, el 

·"" 
~ "'"lDat JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

secretario da cuenta al juez con el oficio 
, signado por el 

agente del Ministerio Público de la Federación adscrito 

-; ·, .. 

:1 •. 

a la Unidad Especializada en Investigación de Delios 
en Materia:,· \de Secuestro de la Subprocuraduría 

· .. .tr;w~s.tiga9ión de ,Delincuencia _..n_.a · 1~Jaj~~ad d.e M~xi4q(.abqaJ~ 
aveti'guación previa 

AP.PGR/SEIDO/UEIDMS/23012016, por duplicado, 
registrado en la oficialía 
12149. Conste. 

• ;i-Í ·:.·· · · t:~\~~,~~.~ ~,;~;J. ~~:n::)Jl¡~ ·.· 
·. ; · ·~· ·   

   
 

  . 
> / o:.::.;í 

'.~··""·-~~;:>' Visto el ofi nexos de cuenta, signado por el 
r ; . . . 

-.·: .¡ji ; ¡' agttnte deti\Ami""'.· ,_,.. .. ,,_úblico de la Federación adscrito 

~i.•:':!i .. ~~~!J~'ftí .. JI ·~·-di 't.~=•·rli~ estr~n!~vel:tig;:i::rlt::l~~:. · 
Investigación de Delincuencia 

en la Ciudad de México, se 

acción penal respecto de los 

averiguación previa 

· 016, ínstruida~en contra 

. · lm~        

       

   
       

  
 

   

 

       
      

 
. J~;Jr:hJ/ !! 1' ' • ' ' •• ' ' ., ·' ' ' ' 



2 

·     1    

 

 

 

 
 

      
            

          

. · ., : .-,. · · · 
;4:/ 

8)

/.~~~:;§:~:. 
A/~D·>r.~~t • .; 
' ,-¡;·ift~i~~J , k 1 · : j1-i 

:·:·::·/.·r.·, .. ~~r;·:~;.-~ ... 

~<.· " ·-•. · <(~~~·:·;;:\t~~--
·ir:~ ~\:. f • .t :" y.~·.,.·.,: -~ll ·' 

, ,;~~ ·. .. t'~-l~·-~r;/: · \f 
. .'." ~~~~:.: . ~f 

·--~~·\~ ... ·~~ 
~\ \ .. ::t 

¡.,·''· .. : ':~t >~t··i'i.i:i.',¡; 
· -~~ f~i:\l'i :· ~~-~~$]r'N ·~-1 V -. ' 

artículo 73 de la Constitución Palítica de los Estados ) · ¡ 
.~t~ 

Unidos Mexicanos, en concorda~Cia con el 7°-.,Párrafo ~ 
V' . ~ \) 

primero (hipótesis de acción) trf:ión 11 (p~rmanente~~ 
8° (hipótesis de acción dolosf~ go párr~fo prime~~ 
(h' . , t . d 1 . d ~~:t. al ' ¡ ¡ . d 1 t~ ~t~ ~ . 
. 1po ests!: e que con?FeJ\ ?,: l~~i.~.fT~~1~,t~~~ 11;~ .• ·~tpa~~,; } ,:·:!.: 

penal quiere la realizaciórf del;t"echó (fescti,o
0
·· RP~_·I~. q¡. . . ~~~ ' Tun u mu:• 1 A f':E" 

·~:;. ; •• ~..t .. ;.¡:......V ·~!.!".V 1' 

ley) y 13° fracción lll (J~ qué · lo r~ftij~~.fldt!ría d1 
~--.,_· '>j. 

conjuntamente) todos del Códig~enal Feder~~v~nci6:, '1~~ D.¿t¡to Y 
1l' Ottema de· 
~· 

C)  

~ {;·~;, 1·f.; 
o· 

:* ¡ . ;,t~ i..n rt 
. J 

 previsto en el artículo 9°, fracgóq 1, inpis() a) 
.. : ,, : • ·· ·. · ; <l·: · ::1::',· \:~ i :'H ;,: ,. !:i_( i ::-¡:,, ¡,. ~;, :j · 1·· 



... ···e 

·,, ....... 

3 

1' en rela~ióri cGn;.e·l artículo 1 O fracción 1, incisos a), b) y 
' . ¡ . . . ~. 1• • 

,,~~~~~-~~r Pr~venir, y f¡:rt~o~ar 
· · en Ma1;ena de Secuestro, Reglamentana de 

' 

la fracción XXI d,~l artículo 73 de· la Constitución 
:. 

Política de los ~stado_s· Unidos Mexicanos, en 

. concordancia~ con ef~, 7° párrafo primero (hipótesis de 
} ·, 

lli!i'f'4~Ñ~, .. .,!ii .. ~,,·;·";;!.~·--~ ... ,.. .. ""!:lí-·:!l!:ll,r·rnmtt:~ (~~pó~!:ir~:~ q:: 
~: 

conociendo los 

. ', 111 (los que ~orea 

i · L Ffenal Federa:!. · 

~~¡¡;{~'i'~rU' '. 
de causas 

~~..,.....~~1"\""'"" :•el tipo penal qu1ere la 

scr~o por la ley) y 13° fracción 

. . ntamente) todos del Código 

• '' l :: i::: ;, . ; ; ' ~! : .. · . : . 

nte · y reg istrese. e~ el ··libro. 

.. . número que le corresponde, 

n.~
1 

~bstante, el análisis de las / 
:~\t : ~ 

· · : constancias ite concluir que este órgano 

:¡: : i : ¡ 

de competencia por 

nt~~~l!tn~mAr 1 • Gle los · hechos, por las 

---···-·-a~~e explican: 

.; ¡_ 

 

:,' ·i;rt;'~!\h:~-~~!tá.4,:~, 8 i·;' ¡j; ¡' 'i ~' Úi ~; l ·'; 



....... 
. . . ·

4 
, ¡¡:: · ¡.r -~ ¡; · ·i · ¡; i , ~~11:·il 1\!~~~~:w¡~" .u. <!Í t . .::· ~l·i 

 . ' ' '• .. · 

 

 

 

    

     
      

    

 
 

   
.:~ . . .· 

. . . ~ ,, · . '· · ~~~~~~;;~· 
J ·, 

   

 
 

 
 

   
    

    
     

  

   

   
 

 
1 

    

         

  

  
  

   
  

. f~ ~~·~w-::·.··'Jr· . .J, •• :" ~(t 
"''¡ _,..,~~f, .,.., .. , .~J.~·JjiA \J'Eí 
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"ARTÍCULO PRIMERO. Declaratoria. Para los efectos .. 
señalados en el párrafo tercer~ del artículo segundo transitorio 
Gt~l Decreto por el que se feforman y adi~iooan diversas 
dt$~ps.cicih$s :Qe la Consttt~c;i$-t~o,ijti,~é:l~i:~j\ · ,· .. ::·_ .. _: ~~··;¡\ .¡ ¡ ·f: :'¡•:; •. · 

......... - : <''':' ' . ;¡ ··. . .. . ·. . ': 

" .í .• 

.. ¡.· . \, ::¡·.,·.· .. '.;.·~.·.::-..~_1,, ~-:~:-.·.· {.,· 
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"t~1g~~dr :. ¡' ) + . 

1 r.lRMAL<-1 

5 302 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio d~ , ........ , ~~~~~~2...J:¿~~.!:.SL.!~:.2.!.2~!..!...!..!~~ 

en la Declaratoria que al efecto emita el Congreso de la Unión 
previa solicitud conjunta del Po6er .Judicial de la Federación, 
la Secretaría de Gobernación y/ de, la· Procuraduría General de 
la República, sin que pueda e~cederl el 18 de junio de 2016. 

: · . En el cas<;> de las E~ida€re federativas y del Distrito 
· .· ! Federal, el pre~ente Códig<f e .'rar .. en vigor en cada una de 
· .. · · len:· :tos" t~rt:lino~. quel.e · _'ble . a la Declaratoria que al 

·.:·:,~~l~~.fl·:~!U~~rt61Y! .~la~. p corre~pondierl,tá~.:. previa .. 
. . · d' de la aotbnUad ,~n., rgadf de la tmplemenUlcton del 

'·Sistema de Justicia PenaiA~usatl'""o en cada una de ellas. 
En todos los casls, :-entre 1 Declaratoria a que se hace 

. referencia en los párra(bs .. \·anteri es y la entrada en vigor del 
. · · .. ~resente Código det·· 'rán med., .. r sesenta días naturales." 

.· · . Enfa$is añadido . · . . 1 
' ' • ;V: '.:• ,;f 

LueQO. · el . ¡~~tiséisJ de febrero de dos mil 
.. ,; :. ¡;: •·.:'.:, ~,f: j;tdYii· : , ·. ·,. · ·• · • 

. .. . . : ;, (¡;; Mf:. ~~- lá" ... '' · !aratoria por la que el 

. : · · · ,.. ''·'.Congreso de la.tuntón d claró la entrada en· vigor a · 
~f- ' 

nivel federal d .. l CÓdig ·Nacional de Procedimientos 
·~t : 

intinueve de abril de dos mil 

· ~t.PS~ir del catorce de junio de. 

· los Estados de Baja CaHforrrra, 

/Jalisco, . Tamaulipas, así como en el 
,"', 

r.~'~Grupiélag.o de 1 . s Islas M a rías y en el resto del 

. . · : territorio ri~cion .·,:.a que se refieren los artículos 42 y 

. :ca.~ . "e Jt~~ftons uclón Politica de los Estados Unidos 
• ·':' ·:·; ¡ •• ; !,., f ; ;t¡ i • . .• . : . . ' 

,. 
( 

~óm~ementariamente, el nueve de junio de dos 

mil die¿tséis, se publicó el Acuerdo General 32/2016 
:" :., 

. del PlehQ del Consejo de la Judicatura Federal, que 

Fr13: e~~'~.~~~-~ de ~¡~.~ti~i~ .. ~enal Federal en "el Es,tado 
· GJ{errero~· con -es1dérlc1a en Acapulco, cuyo art1cu1o .. 

. .-;:-' 

·· · terc"éroi indicó que el Centro iniciaría funciones a partir 

de las cero horas del catorce de junio de dos mil 
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Y:f~;\~~~~li~.:l'':; ¡ : ,, .. 

:t • ::!: 

dieciséis; y el diverso numeral sexto, le dotó de 

jurisdicción territorial en el Estado de Guerrero, con la 

totalidad de sus municipios. 

r . 

¡ f ·. 

Adicionalmente,~ ~ISi!etEJf~~~Aie.~~d~·,mi~l .... ·, 
dieciséis, se publicó el decreto pft el que se reforman,'·;· · 

adicionan y derogan diversas di$posiciones del Código · 
i·. 

Nacional de Procedimientos PeiS'ales; del Código Penal 
,t·. 

" Federal; de la Ley General q~l Sistema Nacional de . 

Segurid~d Pública; de }a ~ey: ;: ·F¡;~~r~l, .\p~r~:. l,tf 
Protecc1on a Personas · gue lntérv1enen en elí :: 

¡>)·. • : :.-1/s _<t~ .¡·~ ·.: 

Procedimiento Penal; de la ~:~y General para Prevenir /Í¡l~,,, :··.;~ __ .Y:~-
.! {:{ ' _;:'; ') ·! _:<~1:;~-

y Sancionar los Delitos ep Materia de Secuestro''!¡ · i ,·; :·i:~~'t:'··~ 

~:~~~;u:~:~ria ::l::~acc~: x1:~ de~==~~o 7~~i:~s ~f~·~ 
Mexicanos, de la Ley de•AflÍII·ár'~. ~t,afié d!éi ' V· ~lHMí·, 
artículos 1 03 y 1 07 de la éonstjtución. Polftica de los 'j' · ... 

1 
. · ·~. 

Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del -·~ • 

Poder Judicial de la Feder~ción, de la Ley Federal de 
T.( 

Defensoría Pública, del Có~igo Fiscal de la Federación 

y de la t.;y de lnstituc~ne.sf!t;AréfP; ~~'~;f!'f\l~~f ~~~~~·; ¡¡ . , .. l,ltF.; 
segundo transitorio se estapleció que, entre otras~ 18$"':1·· ·r::··: ,:·: : :• 

y-. ..~ ~ :- : ~~~: :,' 

reformas al Código Na~ional de Procedimien~~¿{~~ 
Penales, a la Ley Generar:para Prevenir. y Sancion~¿;~~ 

..f¡•, :..-. ...... -· ...... 

los Delitos en Materia de S~cuestro, Reglamentaria de ., . .,.~ 

la fracqi~,n XXI del articuf~ 73 de 11!! fo~~t?.~l?m;¡GE\,,,¡¡¡q; ;: 
Política de los Estados :u~(!)siM~qal!l~S~·~eafllll~, .··· T!~~;~r·n·tr; 1 \;' 

Orgánica del Poder Judicial?~e la Federación entrarí~H¡h,Oílf ·k · 
··~ 

en vigor en términos de lo~. previsto por el Artículo 
.. J, 

Segundo Transitorio del Dec~to por el que se expide 

''"' el Código Nacional de ~ocedimientos Penales 
:.~t . ·: .·. ~: 

publicadot:en .el Diario Ofic~l .. ~la .Ff~r.~oo el:c~o;~.ttl.d!~~:~¡¡kJH;!~ .. :;, <. · : . ·· 
: . ·' ii ~~· ~ :€~$' ; iH .;;¡:·;~~~i i.~· H ~ ;!; ::; ' ~ ?U:t•¡ ,,,~ ~~~~:~1::\'l~'fl'~f';: .¡.:¡: ' i ~:. 

de marzo de dos mil catorce:~ saber a través de la;,:·;.~· :<~: .-~ ; · 
, ' ! .•• : '. !!, •. 

.: : 

: <1t~'~h;lr 



'·" 
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declaratoria emitida por el Congreso de la Unión, que 

.· ria Jedera.t fijó como inicio del sistema penal 

. . . • • •• ' • ·. 

1 

. .t~¡'~hero 1as cero #19-ras (ii~l .. 
. . ·catorce de juni~ de dos mil dieciséis. 

Por su parte, el dieciséis de junio de dos mil 

· . dieciséis, se publicó el por el que se reforman, 

·as disposiciones de la Ley •. ~dic~onan y derogan di 
: 1 j 1 ' ' 

í···~~~~; ' .. ,,,..,~.~~~,i-......... 1,~ 
':numeral pfim~ro tra 

-·~J··g;,··· .Organ¡zada,~ ~n ._cuyo 

se preció que en'traría en 

isto por el artículo segundo 

el que se expide el Código 

"'""'ro~~ Penales, publicado en el 

vigor en términos de· 

. -, transitorio del . .., 

.· ·' Nacional· de t"rc>eeo 

horas del cato 

Consecu~n~e . ;-:~ 

· · · constitucional•¡~leg~, y a 

· r p.Atbf;~. ,~~~ i 1Ji.ÍP iQ, 
·. nt~~l '~f~i' '1~ , '1 

. . ' ·:.~; 

Peo~l Federal 

llr' • ..,.., ....... • cciónJkn todo i e 

. el cinco de marzo de 

· precisamente . a~, ~s céró 

dos mil dieciséis. 

por disposición 

inistrativa, a las cero horas 

$_.,; do$ mil dieciséi~, inició 
% '!~ ' ¡,, ~. : ' ~· :' • .... . . 

de Guerrero el Centro de 

n residencia en Acapulco, y 

tado, conforme al modelo de 

a .penal acusatorio y oral, a 

Distrito· especializados en el 

la Federación, 
·{ 

,·$~es de conformidatl oon 

Orgánica del Poder Judicial de 

en competencia para conocer entre 

otros, de los as a que se refiere el artículo 50 de 

. )dicha le~, cuya fracción 1, inciso a) alude a los delitos 

1 'ijprrd~~ ~fe~fl1~l~: •as ·decir~¡, aquellos previstos en las 
~ . . 

-" · f~4~rá1e$1 'y ~n los tratados internacionales; como 

son los ~ue se tipifican tanto en la Ley Federal contra 

la Delincuencia Organizada como en la Ley General 

rOI-lMAF.·J 

. . 
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· ·' para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitu~,ión Poi~~Fa ~e J~\ E;s~?s¡¡~ · '¡j!:i;'fl: · :d ~ . 

Unidos Mexicanos. ·. · ' ·. · · · · ·¡ .~ ·¡.· , , !~.,J.tF: ·r;: ; ,i : 

{ ' : :: :\ 
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' Fojas 5 a 7 del original del expediente. 
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SEXTO.   
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      §t . 

~_: . . . ~t ~,.,.;.: __ -... ,.,.. 

Máxime que el seindo párrafo, .. del 
tercero transitorio del -~~:rudicJo:.;;~ ;·· ,_, '. · 

'··· · Su ... 
expresamente que esa le~ será apticat:Aei~~ftl~y · ·: 

procedimientos penales qÚ~ se inicien a partir &~ir!~ Jnv 

entrada en vigor (lo que ~currió en el Estado de 

Guerrero a partir del cato'~e de junio de dos mil . , . 
~<rt: 

diecisE3i$), con indepenp"i~fi'-~ q~¡:~i-~~~~-~~~,.: 
~. . ... · 

sucedido con anterioridad a¡~la entrada en vigor del ·¡ 
lt, 
t 
·~ 

mtsmo. 

l ¡ 

- Foja 67 y 68 del origino/ del expediente. 

J' ~;;·' 

' ~t 
i~. ·~-· 

' . ·.· ,~; 
, .. 

" :.. ., 

':k\'- " 
' 

. :\:.\],:rli:·¡~j 
i 

1 :~ 
. . ~ ; 

' ¡ '. 

: :;' ·'. ,.: .: ' ,•; ::'•' :, ~ ~· ~L ~· : ) : : ;'f! 
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~'· ~~UWilh'';~;~ l ·~; t~~':~·Hih¡:~ !!! '·tf~ :. 1 l ¡a;¡·'1•· ~l;!~ ;:} ~' 

. ~:p'Hri~}~il· 'l: ;~ ·· :1 r· 'l ; ·· · ·¡ · · ·' · · ·: • · • · ·. 

· · · · ·  
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'1 {,.,, :· f;Ji /~····-~~·-~. '¡¡ ~ ,. •:-·!- ·-.' .. ,.· :, r ·.··.'', 

' ' 
Notifíquese únicamente al a ente del Ministerio 

?·. 

:f· 

h:': i,: k·· ··. :,: ;' inbct\::tdthU ,: 
~.tth".r·r ·; i' 'J.-t¡¡,'- ~:;.,. ¡ 
\.1-wL..·~·,#._ ·-~r-•• :..,~.~: :·.~ t·J:· ·f 

lti'CIK,r'"',¡'¡;: .. , .< :: t"h:;¡ . .' :! ! ~ ... 
r11H\j ...... ...,,. -· .... ·.~;.·~· 

f- '-7.\.;0.~ {: ~. !; 
~u.;,."- 1..:.~" 

':!f \ ,, · r H+ 
; ! 
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1" 
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\w~~~ l~¡:. t~ .(\Í: 
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: : ... "¡'.·.··.1';·:.·:· .:·,·.: .·.:'.: ... ': .• : . •• . ¡·l '·''' . . ':'· .... 
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MINISTERIO PÚBLIC:O DE LA 
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ZADA Y , SE DIC~Ó UN:,ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: 

·j.' ' . :~: 

,. ' 

1 

. , LOS ;EFECTQS¡L~ __ ·:G~~E$ ·A 
CONTESTAOJófq :clfAR EL 

FICIAL 

IGUALA, GUE , 30 DE JUNIO DE 2016. 
. $/ .. 

SECRETARIO DEL JuL>lllli•i"\li..l. ·v NOVENO DE DISTRITO EN EL 
J; EST bE GUERRERO . 
. ~·t_ ~ 

_1: :· ! ~ :·. 

't~'.~:w~i '' ~; ¡~]
;os At: -~ :;f'
~~~ '~-'
-~~-¡' cf CJ '~-·· 

.t ... ~;'• .. ~' CJ1 '!:;~·: 
; ~1i'"' í"í•t• \.) .}.~ 
\~f.~~~' ~.. :.-.,.,~. 

' ,,•:: ~~ :¡(,· ' ~~' 
~-" 

:·~·¡: 

.•• ¡ .• , .. ': . . ,.· .. ,;;w;ft: 
~ .. :.~:-;-r:-*··. :.~_;;,; }~ 

n .r,;..~•·· ..... ,_ .• 1( n ~ 
IL ,;..f~ 

' 
' 

. l j : 

' 

-~j; 

;~\; . 
. {~ 

;t 

. . . . 

.:f':if~r>' ~~ · 

_;: 
: ... · 

•' !' '·' 

.) ~.; 

''+<o. 
., fí'· 

..¡.¡¡ 

-~ 

1 f)fiMA G-1 



~ .• 'r·,:.: ... · 
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~. ; ;t: L~·r, ~ ~:.-· . .'· 

La suscrita licenciada , Actuaria Judicial 
~dscrita 1 Juzr1aa1o , con 

Q JUDIOAL DE LA FEDERNJON 

/ ~ • 1 

¡;. ~ · .. : 
',\ 

( 't 
L '.ti .. 
~ ........ ·.· 

\: 

 hago constar: que los presentes 
: . . •· .de f~ .· a.TREINTA 

·. .. ' 

EN 

" 

;r~'' · Pbsuco DE LA 
t 

. ,:' ......... ~RISDICCIONA\L;,, .;,,..,. 1\:iA·n::.• 

.. ---~"LE(SAL. y;;~EObl:: il".lll"" .... 

DEL MINISTERIO 

A ESTE ÓRGANO 

BIDA CONSTANCIA 

.. PROVEIDO QUE SE 
• ' : ~ ': t ' : ••• • : . ~ • ! ; ' ! ' : ; '. 
¡; 

~wr:=·· : · 
., ~ '· ·.· . 

:~· 

 

'''• 

"•''l., 

:\·~.n·~·.)~··,,.,2;1 ,
·~:\~[,!;:~':: .. ·':¡·::~"+:::·'l"' -
1:~-~::::~-ii#~~~~i~\~:.TI~;;~~>/ z 

. 1 , . r ... , . •o~J~,~~~~~ntif~tl adscrito 

·¡ ¡, ·~1h\ . ~r::d~¡:¡. ~ ~lf;l~M ~~ ~.~ ;; · ·. L, 
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MATERIA DE PROCESOS EN EL ESTADO 
•• 1' 1 . . ' ' • 

4v)2o:u; 
,·, ' • j~ 

: . :~ 

...... ,o.4; ........ j ..... V en fos artículos 21 y 102 apartado "A", n de la Política de los 
del Código Federal de 

DE APELACIÓN en 
Mexicanos, y 363, 364, 365,· ¡366, 367 

--,-, .. ,.- .... ,.~-~~ Penales; ocurro en tiempo yc.forma a 
o d.e fecha treinta de j'4nio2del año en 

'?.U,h'~".P"lUl'-Cl'..lCll y que parcialme~te dice: e•' 

\ 
1 • • • • 

Por lo antes expuest:O, a usted C,. . ,phio:s~ s¡jrva.: . 
·, - . . . ., ' t ; .... . •,· : ¡ ,;., ; .. , .; ... · ,·l.:.-.~¡''.·_,¡; : .• ,i .·.·_ .• • .. ,·. :,_: •.• :¡ .•. ' .. ·.· · .. ' .. ,'.: ··,_· . . ' 

'· {j ÍJ~·~o  

' 'l¡ ••• ., •. 

' 



L 
i '·' . di$dsé~$;¡ el:.$e·~retario . .· . . Jj~,,~~ . ·. riJp p~~.~  . 

. ......,.,,,JUUI\..IALOELA~; ·" · ._ . . · · . · · .· · · ·. 

Federación adscrito, registra
con el número Conste  

! ,. . ' ' .. <¡1\¡ ~~ ' ' .. : . 

. i,~~~~k~i\~1ti¡;f,l·~1;;'~,~~(-·'-#
Vistos; se: recibe el peqtinento de c8enta, signado 

por el agente del Ministerici .. Público d~~ la Federación 
. · . · sr :. 

~scritQ~ "l~d;i~pt~~ ~1 ~erp.one rec~iso de apelación 

--.. ·~~ ¡ 1 : i CQritrra etia~t~id~ 
i,,' ... ~;r¡, . ~-~;.: .. , .. ~: !•.. 1/:::.t~h¡~jl:\~f:··:~ ·: . 
1 . ifj· , . .J.(i'<:-r'"':.:_-~-~'._l,r~.m .• ~.- •••. · .. . .. t. ... . •. Ti :· 
:,\~J-t:_· ... .¡,1":l';o. :~~~J.r::~.-~-- , 

, ¡;~<:~r hocer lOs 

~~~> $,.,. . .. .. Ahora, los: arti 
fi'·,·.y·:!~~//'~~: .. < . . ·:. :· i;·~.i ~-~ ~!: . j ,.·,· 
~!.!ii~~~·:_il;;: · : td~:R,toce.dimi~s ... · 

· · , :' ?.i ,{ r ,;,.! , ... \, ·' . . · .. ,.~~Aw~!~k:ll'~~t~;:)r~ ·. ·' . · ~Pi!J!UW'iles· ::.en t1tnjd8 ;iféotos • 
· · .··os 1-~. ~e;,solsinenta . sentencias definitivas en que se 
~~~ imponga sanción. 

: ... ;,.·;5. Artículo apelables en el efecto devolutivo: 
.?~~.~::·.::~} l .. Las • definitivas que absuelven al 
:tt·.$(5:' acUSé<JQ~¡¡$.Xi<Jje'Dl~O /a$' qu~ Se pronuncien en relación 

: ;~· \ ·. · . . ct>n ho más de seis meses de 

.t ,, 

l¡'~~js~;~.n 

~·~~a~u*'_· ~vr_·_.a_ tiv~ d_e t_Jb_:: ert~d, en los 
. P,lftri~~~&~IQ 'del artículo .1,5~; . 

en que se decrete el sobreseimiento 
~r'c- de las fracciones 111 a VI del artículo 

en que se niegue el sobreseimiento. 
·. autos en q4e se niegue o conceda la 

sot.mmm. 'n del procedimiento judicial; .los que 
;: · : • . : .•, q riieguen.l!J acumulación de autos; los 

, .. · !~,.: !'' .i': ·. ¡ ... t .. ':' · . :. _· · · ~{~Gl~tf }f(Separación de __ . autos; los 
?\¡ 11!m1~,:,~!'~~~~;~·l· ~·-\-~l . . ·: ··_. . : níegtJfln la recusación; . · : . 

· · ·· ·. · 111 · bis.-:. Los autos que ratifiquen la 
constituci.ona/idad de una detención a que se refiere 
el párrafosexto del artículo 16 constitucional; 

!: .;: :" 



. ':' 
! ' ~ ·: ; : : ilj, 

IV.- Los autos de formal p~siórl;,· los: de sujeción a 
1 

proceso; /os de falta de elementqs para procesar; y 
aquéllos que resuelvan ~itu~oiories cbncf):rnientes a 
la prueba. · · 
V.- Los autos en que se .: conceda o niegue la 

. :libertad ptovisiorjal f:)aio ca ···tdQ~'' lds qu,~ :c(jttde.Pan ... : . .~i ... · 
. ·d hieg' uen la líbt~.~ • .. ;·'~.· ···.¡d ·· .. f.·:·: ··~t~bior~;, .. ~.·~fOS¡.''··: .. ;~.;·~;¡U,¡:~!i~f 

; -: · ~~~ml~~-·¡.~1 ; ;!: . ~··r,.· .·1jt_~'fr:··~ .... ::.t .: •. !; .. ~~-::~~~. ·.:·~., ;:f.j·· < · 
y los que resuelvan aJga,nr. . .. *'~ no:·es.pecmc•ao; · ': · 
VI.- ·.Los autos ·. en· f¡ue "se . n~gue la orden :de . 
aprehensión o se· niegue ·:la citación para 
preparatoria. Estos autos sólo son apelables por el 
Ministerio Público. 
VIl.- Los autos que nieguen el qateo, las medidas 
.precautorias de: 'Va :, tetf(p · · .. '· ¡ 111Jlj: el ·SU! .··· .. , del:":. · , .· ·. 

. . · .. ::· 1l .· ~- d. ·: > ~~rr·:.:· · v · · .. ;; •· ,_:., ··.·· 11 ::,·~i:Jn:MJ•: . · ,, :J~¡L '';~J~~¡~~))i,;J ~ 
.. · lf!~I.O.~. o . ? '~¡f. . :11 ·¡, ,, :ilT1~'~lr~:~.t. ~,~~f'~~~~H;¡n,~f~~: 
demarcacJong~ .. ,: ... ,.,.,,, ··. ··:~: ·' ,.. .. 1 .••• · 

VIII~~ Lo~· auto$•. en· ;,qtf6 : ui1 ttribqnal se nieg;U~: a ; 
declarar su incom{;Jetel)cia:: por declihatoria,: q a 
librar el oficio inhibitoriO; a que se refiere el artft:ulo _1,. 

436,·y 
IX.- Las demás que señala la Ley~.( ... ) ·.· 

. . 1: . l . . . 

Jf~ ~nto, ,con;· ·. 
. i ¡'' • ' . 

numerales .41, .párr··~w.-.:. 

materia, por notoriamen~·:. · ··,;$e· desecha.de 

plano el recurso de apelacrqn de que· se trata, toda vez 

que el auto impugnado no. inclui<;to en algi;.Jna de las 
' 

hipótQSj~ previ$tas 
~ ¡; :. ! ~· . V : . ; : . ,. 

. \ 

N~~ifíqu~se úniq,~rn .· 

. ' 
." ¡' • 

·. ' ·.·¡'il···' .• '.t:.~. : ... ~ .. ! ;,~ ; 'i} i. . . 
' . a· ·-

·; .... ,1:· 
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1 

~i¡¡íf''t,;':!LH. !! ,,~~~, 

Agente del 
.:t'tAL DE tA REFÚBL.!CA 
G~f¡?~I:ús N~tn~~?~1~~·-

Poder Judicial de la 
Federación 

:,~~ '·.A' t. 
'.··. :· 

Centro de Justicia Pena,l 
F~deral en el Estado «Je 

Guerrero, con residencia en 
Acapulco. 

DELINCUENCIA ORGANIZADA Y 
SECUESTRO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTROS DE LA 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Carpeta de investigación: 

Juez: 

Fecha: 
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Oficio 215/20·16 
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:Juez
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... pre.visl: 'pcr el artículo 2° 
,~JMu·"",., ... ,~)·u .. r~ ,.,..g"rC'IIIn en. 9 y 1 O, de la· Ley General para 

. .. .· . di9 .Secuestro, Reg/liimedtaria de la fracción 
...-T,,,..,.,.,,,. '73·ae {$ ColtstitqciómPalftioa de los e$tad0s Unidos Mexicanos) 

satUlllfli,Glt1Q . r:JWfrso·~k¡. · flácoión 11, inci~ a) de la Ley Federal contra 
leWrJCLtenGJB. UII'IBIJ!f.Zaaa;···f!n~rf!ifación con les artículos r (acción) fracción 1/ 

· )t_ páft.ato primero (dolo directo) y 13 
. . '· ··· ~\del Código Penal Federal 

· : ·. 

~l,¡¡li~' ~~ íi:¡ • n .. ;~'¡: \;

: z· 

artículo 9°, fracción 1, inciso aY en relación con el artículo 1 O fracción 1, incisos 
q;), bJ y.J;) 7Jodo~ de la Ley Gf#Jeral para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
tWWefti' ~;: $ecÜe$frot R~glamentaria de la fracción XXI d&l artículo 73 dil.la . 

· tt~itueiótJ Poíftita dtrtas· estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el 
r párrafo primero (hipótesis de acción) fracción 11 (permanente), 8° (hipótesis 

1
.de aqción dolosa), 9° párrafo primero (hipótesis del que conociendo los 

. ¡:!JiemeJ.ntos del tipo pena¡.quiere la realización del hecho descrito por la ley) y 

(:" ' ,v 1[, 'it , l !; ·. i¡ ,~¡i~!~!:Fipq /11, (lg$" que Jo re¡.ficen (iOnj¡mtamente) todos del Código Penal 

·. · · C)   
   

  ",  
 



 
 10 fracción 1, incisos a), b) y e) todos de la 

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de. 
lo~ ?sta_dos Uni~~s Mexi~anos1 ·. f!n . c~n~orda']cia f:tpn .tf!l. r ;páttf!tp'dp·, :.. 1P:i 'Í.\:1., ¡,:, ·· 

:{htpoteSIS ele a~c1a. q) fracCión /l~flf'T.;.f1f1~,~~.':[,f4)~~ .. ·." :i~ .... ·.·· ... ·.t ·.··.· ,U;IJ·.r··l¡iMf:,i,'1.::iji ,·!¡ '' ¡):.::r~·¡~~:.;/:..··; 
9° párrafo primero (hipótesis deFé¡ufi: aonocierlttldi»J$ ~'illi1erltd~ ·: ··htl' 'i ~Ji; .. ,~ 1 : · ¡ : 
quiere la realización del hecho descrito por la iej'J:y ·13.; fracción ill {los bil~ io:: · : · . i 

realicen conjuntamente) todos del Código Penai(Fed~ral. ' 
SEGUNDO.  
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Sin dt~o. particular me es gra$ enviarle un cordial saludo. 
. ~ : ··~.' . 

~~\- ~¡;¡:t;i.;~ ~¡,; 

e 
,., 1r~.,p·, 

\ 



rORMAil·~ 

que antecede, té.Agase por recibido el 

S/FE-E/3327/20~ 6, por medio del cual 

sión planteada con 

PREVIA 

' ·: ... .. : 

 

 
' • · 
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' ' . ! 
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i: V< it!'¡ 11' 
,.;;· 

CONSIDERAND~: 
;: 

ÚNICO.  

 

.      
      

     

 i¡· ·· .. 
1
·''. 

/'' ~'·:;g~: . 
1. / 

~ -v-
2. ' ·. 

''f 
 H/1 

• ~ f(: 
;r:; ~ 1 • • : ' • ¡ :lf!:l!l· 
,~ ~t:' · .. >.ii¡~ A·· 

Por su probable res(Jo~~'abiliefed erf ládomrsi6hd~\1:~s~~f' Jl. ,, : '•'' ;F·7q,., 

losdelnos: ~,: 'o;•~ 
''A)  

a   
 

 

    

, f!,. fe ~~~!,tl]:t ,:;~f t;~J46' : 
1@ 

i artículos 9 y 10, de la L~ General para prevenir y,"<~~;! 
~ -~ ,"<. ·~:'i';? 

~ Sancionar /os Delitos de Se~uestro, Reglamentaria de (Ej <>~(··~~ 
.~ .• ~.~ :~;:~~-;::?.V~ 

fracción XXI del artículo 73-Jje la Constitución Polftica diJ· .. \l!\~ 

/os estados Unidos Mexican~) sancionadopor el diverso 4 :~i~·E:; 
. ·-~ . . . ;,;. {k:J'. 
:fracción JI, inciso a) de la LeYJrederal1_:aol1tr¡J /J~Ii~~ftf.?.i~~M. r._·~~-jj_:, '{\f~·~~f'·, 
Organizada, en relación c~n /os artículos 7o (éf;UW:ónJ,:);l:·:~ (';i \ 

~:~: :~:~:;;;;~;~;; i;:;:~ól~ ~:~o;:~ t:::!~i;¡~;~ 
conjuntamente) del Código /.fpnal Federal 

   

 
~ 
~· i\ 
!' 
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.l: 

·l~ti·:'i,~'w: 
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FORMAS-2 

Causa penal 26/2016 

--··-~ceLA~.: ¡· • : :· ~! J 

. -.~r··¡:•:,:_:_._,:_ ...... ·.~.·~·.·.·.·.·.\ . ¡;:·! ·:l!l\:~t..~~~;~:~)·~-~~L 1 
.:;. , ' .. · ·  inci$OS b) y p). 'l ·:.: ... ¡_, . .f_"_'.m .. ·,V . . ,¡,,] wr![~.f.!,". -~ • .. _ ..•.. ·~~r... •.· .·.:· .:.•·· · . . •, , . . ·' '••''"t''"'l·~ ·· ··¡~··•"r''•·i····:f· · ·~t ·•· ·••· · "< .¡ 

· · '· ··• :'•·'}!·l'\; ., :' -:rei.~· :ia_f Ge. }iral pata •' revenir y Saricidharlos ·. 
. ~ 

Delitos en Materia Secuesfro, Reglamentaria de la 
! 

fracción XXI del a . o 73 de fa Constitución Po/ ítica de 
. 1 

los estados Unidos en concordancia con el 7° 

:.párrafo. de acción) tracpión 11 
i c;Jo[os~), Q'o,p{)rrato . 

~ ._:;.'.. 1 .t. . . . 1 a i ~ .-. : ·¡ ... 

1&/:f#einentos ':del · 
tJ[:;,;f~;:,:·.lh,.:• .. 
(;_: 

! 
'1 

f;\;:,:;:¡1:~~;:·\h;::::l· •\ ' 
4~· ,. -~~;: ~,10.;:··.:) 

·· 

l ['i.:Ptfv,[~~ 1:.n·:~." '_uetrk 

1- . . 

del hecho descrito por la 

lo realicen conjuntamente) 

;Ui#.!,...Jij,fJA:JrB l. 

, 

~, fréjlcción 1, inciso a) en relación 
-~- ; ~ .= " ' . . ' 

.·· .. · 1;!~.~~~t~~s a), b) y e) topos de .la 

~ 9·.Sancionar los· De(ito§ en' 

~rr.~:~''""'&lglamentaria de la fracción XXI del 

nstitución Política de los estados 

concordancia con el 7° párrafo 

acción) fracción 11 (permanente), 8° 

osa); go párrafo primero (hipótesis· 
: . ~ :~. ~; : : ;~t . ' i . ' . . 

elementos. del tipo pen:a(quiere la . 

,11:3,~,.,. descrito por/a ley) y 13° fracción 111 

(los que lo realicen dpnjuntamente) todos del Código Penal. 

Federal. ' . 
i 

. 

17':..... r · .. 
1 

_
1 

· ..• h; .. ·. :· 
:_:,_:_'~ .. -· .. :_.·.·,_·.'.'.·'u!_:_·.~;'!.·:¡¡:..*' .;,¡'~r~1~''' !f¡M . . , . · · ' . ·:; <'i' 1 J::¡:~rt.·., . ~; • 
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.'" .. \ . 

·;,; , ii\¡;L¡);¡:;}i:;! .. ·.·.·J¡,,··,.::.· •• ~.·.·. ·.: .. :!:: 
1 -· f·· .. , t . . ; ... "" ~· ~ ~ · ~~~·~··:ilL"'.:' --~:_~¡~:~~~: ~ ' l 1 ! f'i,:¡ ~ t f :.. ·t· i 1 • ,·~·/ ¡ 1 ' ·( • • : • ·r:-j:·. ' = .... ' • 

 .:.:~· · ':: ,: · ,. 

De manera preliminar, a efecto de dar connotación 
1·'',' 

jurídica a la determinación anterior, resulta necesario 
ti 

ponderar los hechos siguientes:> 

l.

la  

 ) ¡: 

  '· · 

  
 ··~ · 

! 

. ,_ : . - ~. . ~l'i- t 

 ,-~~ ·: ., ;.'",·; .. , 
~~~ 

 . · .. ·-4 .. t •t 

     ;, i :. · ,; d~· .. : i . , , ,,~ H L 

 :)•.~":~; : ' 
~- r· 

~ . ~~ 

   f$.~ 
i} 

'!;;.¡':!';;•<-; 

 j \:~~:~ 
~ ~f~~ , .. 

¡¡, . : •i 'iÍ(.! ¡ l . ( ~ :::• 

11.    J¡ti!~f;,.i't .:¡:¡:} 'ji ;•;p·; 

     
 

 

   

 

  

  ···.,. f\i'illtw(. i ! •· · • !~ .· .. · ,., · 
•. 
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;::i'~¡¡f, -.,: 
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;·¡i:¡;t1,;~/ 1
\: 

i ·. 

Í. ' 
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.......... 

~~~: ;. ; .. > ! . 
:: :. ·. . í~ l: 

' \ '~ 

.; ' 

 

218'~ 
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i .. ¡ >!.'
J! i ; ¡· ~ ,) / ~;

.. ~ ~~~~-;~!fL!IF~\¡: 
' ,, '·\k¡:p ¡ ~¡i¡:tr'r1f' r~ 

· · · ._.,..- ;, · ;  

-.,_:; 
Artí cuto 16 d 

···'<U~$ Mexicano 
A,.·.· .• ,....j!j~; 

_ 

 pero' · 

jurisprudencia! y 

iccional, como presupuesto 

~:fn.r~rPil"~ar. si es competente o no 

.fJ solicitud en el que se 

r,.-iiLJID~;d . . ·t~·:r-~~- . . .. · ,·; \--·~ ·-1 ::.; ' .• : ··. 
éioi~uiente: 

ión Política de los Estados 

".AL DEM P.Er
)~r~ch~
~~~:,.~·1\~f:.:~ :. ::~ :· :.· ·,· .,.-.; . i:· 

· :.' ·:~·
): l::::'.f.;-_:.:;:~~~~~' ~. 

'' kr:
.,  · 

""~~\

Al es.r>ec·[o, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

la!Nación emitió la jurisprudencia 1a.1J. 26/99, 

1 5 



• .. , ~.i:: ',,,:•.)¡f:'~!jjltlJí.'CL't j r 
visible en la página 267, tomó' rx,'·· Miiyo · ~é 1 ~9 f:Hé1~~ ·:~,~~·,:!'''t~rt~:u ::',: ;¡.; ; 

··;\;.J;.~¡~:.; 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena · : · l 
•. 

Época, cuyo rubro es: "ORDEN DE APREHENSIÓN. 

DEBE PROVENIR DE AUTORIDAD JUDICIAL 

COMPETENTE." 
' ' 

l 

. ~.4d!''UAiü:l,¡l~¡.;·i'' ¡,¡ .,.·.;·.'.···· .. •.· : ... '.:, •. • .. 1, ... ~.·,·.~.;,: ... H-: ... i· 
 f~!i~·~·~~¡f1~t:i 'l·l!: ft . • - ~ r¡ 

     

   

 
 

 , 
--~ 

;i,~.:~. . 

tf~'{ ,..· 
 ~ 1 \. :¡, 

i . 

1 

; '¡ ••.• t¡ ' 
i:;¿~f:j 

~~-. ? ~--~ . ·'. '-~ 

~ \ :;. ' ·.~ 
~~> t· . ' . : ·: 
~· ¡,. '. -

, _ . ·•··, .d •• . . '!·::·~i, \. 

 1 ~-~~ ~lf';';:~:' ·'f,f:t~~tWf . : !' 
    · '¡ ; • · ''! · '·· ,:.)y'i','Y'' · 

   
      

  

 ~~: :.~~¡::\~ 
~:~~J·, .. ,,., _,¡ , _, 

!t .f'l~~Ht~r 
N~. 1·'! · 
~ de D . : 
to y Se 

 In 
e ~ 

\ 
1r 

, Cuarto. i Ji'''~j;;•:.¡i•:·,, - -: : 
   ·¡jj¡.';A.~~.:Ju~¡. _;./l··· ,',¡.· ;; : ?r::i¡.:f/ .:,¡; .. , ., .•.. l'f·t:t •. ·. . ..... . ~s~"ll!" :~ f·¡¡::~q.~r 'l1i, 1 . 1 

  '! ·; · .. ~ : i ¡'¡ ·: 
 ·· 1 .. ' : 

  · 

\ 
) 
' i 

6 

· ·1 ,, • · f . \· · ·: (¡ ·i • Hfi::'t~P~~~~~~Ht:¡: : .. ~ 
' 

i !i 
. . 1 . 

1 
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:; ) : :¡; . . . . ; ..  . 
 · 

•<. 

•, 

'·;_.;. 

.':·.,, 

< .. :·· .• 

\.'1· 

 

al penal ·acusatorio 
párrafos segundo y 
cuatf{Y sexto; 19; 20 
· ebtt~r•en.. vigor 

.· . · lsijÜdát#ar 
6'X'GeJ!7el ~"':Eli~D2'ZO de ocho aflos, 

de fa publicación de este 

 
• -';"t·· 

· 

1 
. 

. ., . ' :-~ .•. ... :: ' . . \''] . '',; . . ; . . 

ALDE 
&.1.1 la.( ...... 

:rech.;;c ~~a·n~ .
• t .. • • • !.ll·

NJtJI)S 
.. siJoació

 

1 
:~·l ..

·., ~rr,:l:t': .... ;,, .·. ·,. ~ :::- ~\~~~·;\,· :1 t·
c¡¡j,', ,' ;,•' '' J " Jl C: :f:: ~;~. j "
.14'¡ ' :· ,.,,. ',. ' '' ' ¡ \ii i ~~ [. ' 
· . ,,., .: , r

·· 

, 
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• • J !.;. < ¡!iijlrñi!F.5 ai er¡:. ~ ~; . · 
·· ·. ·· · n .. H;W¡rJ;!~~~~:t·:N··, 
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..... CI'U!I""t·tCII de Procedimientos Penales y 

licables. 

transitorio (hoy derogado) del 

· a ta·tetra _19stabiecía: 

ción .. , . . 
... · cedfmientós }Penálés•·. 

Oficial de la Federación el 30 de 
!.. _ ·~ 1934, ilos de las respectivas entidades 
isvc~-·:-,lfJ.dera •· vige · ;a la entrada en vigor del presente 
· ·..: 'T'J~creto, 1~· para ejtebtos de su aplicación en los 

... procedímjientos p rjales iniciados por hechos que 
: . . ¡f .~tt~frta.tJ.1J :pa~ir, :: · la ef.Jtada .en vigor del p(lesenté . 

· · · · . . M+;Cd~;:r · ·" . · ' · -abrog'Sdos, sin emb-argo respecto a 
t· . ·L··• ··):'!.:, .. <··,.: '· .• ··. · ... ~ -.., . . ;,;,:';.: . . , •. ,.;., .. , .. ; . 

•· H '·'· f) ;.~;,~HI'§ : AA~RlA" fJA·¡ ~t!E' Et c{)t..¡(JRESo DE LA UNIÓN q,EGlARA LA., 
. • '' l'"· .. ; ,.,~~ ,Jh~l''ENmADA lf;N' VICDR'• A NIVEL FEDERAL DEL CÓDIOO NACIONAL DE: 

PROCEDIMTEfi:!TOS PENALES, A PARTIR DEL 29 DE ABRIL DE 2016, EN LOS 
ESTADOS DI{ CAMPECHE, MICHOACÁN, SONORA Y VERACRUZ; Y A PARTIR 
DEL 14 DE J{;JNIO DE 2016 EN LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA, GUERRERO, 
JALISCO, TAty1AULIPAS, ASÍ COMO EN EL ARCHIPIÉLAGO DE. LAS ISLAS 
MARÍAS Y afl EL RESTO DEL TERRITORIO NACIONAL, A QUE SE REFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 42 Y 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS E')TADOS 
UNIDOS MEXICANOS . 
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-__ -. __ :_· __ .- ~.- -__ :_- :ü;>.t:.:i1!~·.;_:i~Hi_1~}~q~~~.Mi_; __ ; ¡: · _ !¡
1
_ 

\i'l p ¡ '" Jt• \ j ' 1!1 't ' ;f : ,; ! ' ¡1 
-;f ! ;:¡t-l ~,:-, '!¡ !\

1

.- ::1r: :• :;:1;. , 

los procedimientos penales que a la entráda en vigor del '· ! ' · L: • -~~ · : 
presente ordenamiento se encuentren en trámite, 
continuarán su sustanciación de conformidad con la 
legislación aplicable en el momento del inicio de Jos 
mismos. 

  
     

    
 

 

 

   

      

  
 

  

  
~-

·. . ~ '· 

' . ', ·\ ·. ' . .. . 
t~ ' :: . . ~ . . ,. ¡ ~ 

·- . ¡ 

·.·.' 
' :-' .·~~.! 

,. 
}·. 

        ,_., _ · -_ 

~¡~(f' i~L!!~_¡:~¡i:r:1\ ;, >;:: __ ;_~:: ~~~-.-\L---
,~-~·, '\~:~ft!:''-'.: ·( ,, .. ,.., : :¡-

  ·:¡ :l ' ~ . ; ':,¡ ~f:t::~~!¡':~.:·~~r:: :~:~;j,~ . 
~·~ . f \ ) '. :·l t:.l·l ". ·. _,¡;, 

~~-..:~'~ , i u•• ~ ;:•:>jt 
:;i·_' ..... 

§~ ~~fj;-
~ -i.j. 

-·:~;~: 

 ¡;- ·:\: :5·~· 
-:;>. • •. :¡,:"- . 

En . mérito pe lo _. aqteriQ\, ~u~de ~ocJuirse lo¡1~i · ·~ .;ti·:_.¡¡Jiil1 · .: j · 

siguiente: :: 1 ~--! :; tf!'- ·-~·y·- ·1::::¡-,, ~ r', ~·~t~t~!-~~ -~~r-~,~- . :n· .; '· 
~~-- Sabpr~~~:i.a de · 1· 
~-- ' ' i f:i:~~~~1.j~ ~e~ ~ · 

a) "!., ;~:, !~ 

: 
r<i:::1G,:ili':/ · · l __ ,-•.¡ --~·-

~ :ik-1¡~-- ·_· ¡ ~-J·I· 1~! , · !_ / , r :.--~h· ¡~l!¡ --; ' 
! ·. . ¡ ' 

· ¡ · i · 
1 

· · · 

\ 
'f ' ~ Q i& :.t '1 ,, \, ':::: !k-· 

, S-J; .. · · : ¡, \ n:: 1 
'\_· ··. ': ' ',ii, ( \, __ . j¡ ,, h 1 -~·.1_ :•ti, .'-Jil!l~-¡~ht 

· · "' ~--: " •, •• 1- 'S· ~~' 
··:,., ·; ' • 1 l'; ' 

¡. 
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:,·~::;:~r,.',Jf;!i;}'.:·:!;:\~:,::.l~\~ .. tklÚ;,l.
t .. , 'i<..-'l,~'t• .}.~jflr(,~''H~--~it:r,\j•!-l•· ·, 

. 
'i l . 

· 

r ··-.. 

·· ::~,·~ :?:~·~·:>···!, ¡:,tc~;:. 1··Jr: · Y~::l· :: :::;:~< . · ·

en 

. ' ::.( ) i 

¡: 
,·i 
¡,; .. 

'/~': 

' 

 

·' , .. 
·,. 

''"'llllll.tf'i"'·~'. bien,-: .· _;!· conformidad con la denominada 

~nan~Mfm·l·E:··m: '!r'a; • ,, • .'_ olibáda ¡~1 dlecisiete de junio del' ano:. 

el medio de difusión oficial del país, se 

tercero transitorio de la publicación inicial del 

. onal de Procedimientos Penates, para quedar 
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·' 

aplicación en los procedimientos penales que se inicien a 
partir de la entrada en vigor del presente Código, sin 
embargo respecto a los procedimientos penales que a la 
entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren 
en trámite! con_t!nuar~n su sustancia. ción de.cpf!'.otmid,~,d;~~::1.',;.::'fhj\l,.~¡¡::¡4: ' 
conla.feglslacJOn aplicableen.ermomfiJtrltodel~lt.t(Jia detUo·s¡wJ~~1~'i~!'r'~"i:· ·e:;!: if · 

mismos. ·' :: · ¡:¡ 
j . 1 • :i 

     

      

 

 ¡, . , ' 
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'· ~ ~~, . .:.~·: 

. !:;4,j¡l¡;IJ¡t::'¡. 
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' . '. 1 

 · '· ,. . , ; :· ,; . r 

, ., ,, , . ··>' ~:~ 
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 H~í.lría d, 
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, 
.. . . 

·.· ... t.~· ' , '·
<\: .··:--: :·:1<  ' . 

, ,>·,;.-· "i · · Se ·explica el 

"''¿¿ /1 ···~-,~~~~~~j~ .·. 
: · :: ..;roe.ettimien\06 He!mwi~ 

. i· ¡ .; \ : : .. · .. :r· ... , . :~:.; ¡ .: ... · 
·.;¡, 

·· .. . precepto transitorio alude al 

el Código Nacional de 
. . . 

. '· aréhigo 211 , señala: 

·. ::; :·· 

. procedimiento penal 

'U 
cuando el imputado queda a 
control para que se le formule 

complementaria, que comprende 
. de la imputación y se agota una vez 

rTD,rJJ la investigación; 

uu~rt~i~ :i:Ji ·aet~nl#aración del}ufC:io, que.·; . 
. ,...,.,"",.....,.la formulación de la acusación hasta el 

· rJt~l juicio, y 

111. La de ju · que comprende desde que se recibe el 
auto de apertu a juicio hasta la sentencia emitida por el 

. Tribunal de en iciamiento. 
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.,, 

El proceso dará inicio con !él audiencia inicial. v 
terminará con la sentencia firmef (lo destacado no es de 
origen). !;r 

.:t' 
·.~ ·~ 

'1 ··:! r 11f' •: ' 
' 

t . . :~-; ·· 
¡~~:t~~lv~~ :~, 

t. !1 .. ~·" 1 ··:-.·:. 

 /f{>~-, 

: ~; : 

~~ .r:r· · 
, '(,f¡'o'\:.i 
. ~ ' ~ . . .. 

(f-:. 
/ ~. · ':: > 

· ·,.l,!··.;··~·····_·,:l·:·~-,-~·· ... t?. \. ... · .. ·.·. ~:,~--·.··.:.:·•",·.·.·.·_.·., .. ·.·~,:~ .. -.•. ~.t_._•._.·_",.·.·_·.:_l,;~.;_¡_.:>::_: ·~j_; ,·¡1 ·:k:: !i 
• .• ;, ' r-~. ' .. ' .. 

•' 

i · 

· · 2 ~~-~!. 

1' ,. ",.'·>"~. " . 
',. 

-~ .· . ~. 4· ' 
·;t . . ··).. . 1 
~ -~ . 

Lo cual se corrobora funtualmente con 1o establecido ·;,;::,:.;~.,_~·~ 

en el precepto 465 deJ propio Código Naci~!M\'¡¡¡8~?-'i'. GE;;; 
Procedimientos Penales, <{~e establece: Subp,tt-.~~~:~(;:i:;;¡a d8 C 

~: •. ..l, ·~ .... S 

·• ... , "1 

¡. '. 

ft . .,~MCJC':i1 ~'1'\ t J'1kC Y,' ! 

Articulo 465. Proae~t-)ci~ del ~~tS~ dfj fe,v@cSQhs~~~·~1ff~}~!!~~~ · H ·; · ;, r : :

El recurso de revocaqj6n procederá en cualquiera· de,¡ • ·· ' ' : ::¡ • 
las etapas del procedimienlt;J penal en Jas gue interviene la i i 

autoridad judicial en contr~;~ de las resoluciones de mero 
trámite que se resuelvan s~(l sustanciación. (lo destacado 
es propio) ,· 

    

 f-~~~~~' ",, ¡ • 
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1 !
: . ,; .. , " . ·:·', .. ··. . . 

Artículo 1.o. 
!~. siguientes.proce ·. 

. . . '. : ~ ~ . . '· : 

 
' . 

 

del Código Nacional de 

a 

,-~···.'\o!· ~.-. ...,···. Fª~erc;ll d.e.PrQ.9~9i~.i:_~tos 

. · .~'mis:ma conclu~;ión .. 
1
j. 

los artículos 1 y 4, del 

mencionado en último lugar que 

El presente Código comprende /os 
ntos: 

..• ·:· \~ .···.:':; .. .{ . .' • ... : •• r' .~ , : 

;fijf-.l'é;:altEM! ¡mraCJ!OQ,IJ.·.re .. r..\4 .. ra. ·fl· la (!iJ,nsigna(jf{)n S'j/o$':: 
blece .·las diligencias· lerraliriente · 

el Ministerio Público pueda resolver 
acción penal; 

actuaciones p 
¡ ! · proceso, la .el 

'i }'j¡~t ¡ ~~¡\ ~.~.:. ~\ . V ,' · ·' ' • , 

que se realizan las 
ra determinar los hechos materia del 

cación de éstos conforme al tipo penal 

r 15 



·.l.,..,·;··-¡····· 
¡ 

1/1.- El de instrucción, que abarca· las diligencias 
practicadas ante y por los tribunales con el fin de averiguar 
y probarla existencia del delito, las circunstancias en que 
hubiese sido cometido y las peculiares· del inculpado, así 
como la responsabilidad o irresponsab,Jiidad penal de és.te; 

tv.l Er de primera ;n:itMJbiaiaurante' 'el Cua~~/~H~~Íf~~~~t~(i;+ 
Ministerio Público precisa su preten~ión y el procesado su ¡ ; ·. : · !'! ·· r,:t;.;':/ :· · 
defensa ante el Tribunal, y éste ::valora las pruebas y ; · · ·r ,r; ;: ~ 
pronuncia sentencia definitiva; 

V.- El de segunda instancia ante el tribunal de 
apelación, en que se efectúan~las diligencias y acto 
tendientes a resolver los recurs9,s; 

1 
, ~-. 

:= . . i~l· 
VI.~ El de ejecución,, qfi.e codlpffi.ndé; de~dif' · 

momento en que cause ejecqtorid }a sentencia de '/ .:; 1 ,~. , 

tribunales hasta la extinción dl!f las sanciones aplicadas,~"~~·:'· ' 
~-

VI/.- Los relativos a inü;hputab/es, a menores y a 
quienes tienen el hábito o (á necesidad de consumir 
estupefacientes o psicotrópicos. .. ; . (, ; ~ :1 ' ' 

'.i .. 

.;;,,t1~ ..•• :.·· 
¡_¡ ' 
... ' 
,,,. 

! ,.· '' 

.> ' ; 1 

Si en cualquiera de esos procedimiEtntos alg(ln;.,
1

t··' ·;, ,,¡:.,,,,, . ," · · -···· ·- . 

~ee~~/o~~~::~~~;~:r~rct:~~;L1 ~!t:f~~T!~~'(,.}j'I~:;;~J:¡··. 'i · ', \ ~A!'!' 
ofendido, o con cualquier/otro carácter, el Ministerio i,} oi;,·t: :! 

Público o el tribunal respecgtivo suplirán la ausencia o y,)~} 
deficiencia de razonamientos y fundamentos que ~~y~, 
conduzcan a proteger los derechos que legítimamente ~;_ 
puedan corresponderles, en atención del principio del 
interés superior de las niñas, niños y adolescentes. FRf)CUJtJ¡__~:TEÍA GE 

i 
instancia ante el tribunal ae apelar;,ión. constituyen el 
proceso penal federal, dentro del cul11 corresponde, • 
exclusivamente a los tribunales federales resolver si un 
hecho es o no delito federal, 'tleterrninarla responsabilidad 
o irresponsabilidad penal de'las personas acusadas ante 
ellos e imponer las penas y medidas de seguridad que 
procedan con arreglo a la ley. ... 

. _ . , .. . ,_ .· , . . . .. ~¡ ::, •• ,/~':t¡r:¡::dJHi!i;;W~r · · 
·· ;: :e ·· : ~ 1i · · . • ·. · ·. '' ':'' '•' ;:~; W' '( ;!•~ ~':j¡/!~: 1Jll~ 1~1¡' 

De lo que se evidencia \'l ue tamo et Código Naciohaf: :¡ ' , · : .:;- ' 
~ . . ' .! 

de Procedimientos Penales ~omo el Código Federal de · 
.) 
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Procedimientos Penales establecen que el proceso penal 
,. 

"'018JliiiCWili!LA~ . . . . inicia con et ejen~icio de la n penal (sea para celebrar 

f 
; :i 

(~ ··~l:t'j":··~; 

··-

. : ~ ' !1 ' ' J : . . 1 • . . • . • • . • . ~' : . 

: l; : :. ;. : ¡~l¡a¡~~~~fl9'íil;1f.UQI~l;9!(190~$ ;ación). 
······ .,.,: ¡ ... ~ ·tw;~J~·~·i·•~  .... ·. 
. j~; ,. !tf;:~~W~

. , . ' ··~·:·, .. :

, 

.

 
.". . '. ~ . 

. ; .~~~\~.:n~r.~: .· 
. ;:;'?\.;,,, ~~~t~~;~~' 

·. ~1Ft;cf ·
.: ·. ~}-:~~7: ~i ~ :t:'; .. 

.. f.o ·f· ~:t 
'·'·1 ,,.~'* 

! !,¡ \;!~' ' . .. . !:~~~? .. 
,;f · . · · .,\ 
.,1\ t4 1! 'f:· :~ • . . ..', ... ~·J·i ... : ' . .. .. 

··. <" .• 'J(I J, ,¡, , ~-.,. • 

tGf~~:·c·.::<:.' ... ' 

:: ~ ¡ ~r~k'c~~ 1!. i,' 

Ve$íki~'c.!M: 
' 

!·;. : . . 

 · 
) . '. . ( '• ' . ~ 

 

 
. 1 '• ·• •' ·. ' : ~ • .·, • ; ·: • '. j . :· . 

 

 

. , :~¡~
. _.::;; 1'(:  :: 

¡. 1 , 

· :~ .jil¡ ¡¡' ~' il· · ;'.:}!f¡J~11H:i.fu~.\:;¡ • 
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·.~ ' 

·' 
~. ·~,,:~;· 

: l 

·. i 
; . 

En este apartado, 
. ,·. 

revistóQ 21.6/2013_; res 

· · féprero de dos miJdo 
'\• .... · ,•:' .· 

dfcha·re'forrn,a, se a 
·-d~tetrninó,;' .·en · p 
procétJim ;ento . 
ap·oya,:la sólo (in 

•..• tJeiesfsbietcf1n · .... a-... ~ . . . . ·:· . ,• 

. 
 ' 

nviene destacar el amparo en 

en sesión plenaria de doce de 

d.onde tos Minist'Qs de la Primera 

, . es~blecen aspectos 
\i:¡:· ' ' . ~ ·, . 

del mixto o.·escrito y 

1as transcripciones que se 

· ecen que el procedimiento 

~~!párrafo deiartíc,ulo 16, 
Ai!Jír1Q de la (;;tjl#stitución , .
-~kpb'sici6n 'dfJ iriótivos· de'· 

. el Constituyente reformador 
que la investigación del 

a consecuente acusación de 
de ratonabilidad de los datos 
cpmetido un hecho delictivo y 

.• .., ... L,..:... ~Umputado lo cometió; el 
· ·· l(o4'~o oral para re,¡vi,sar /as,·' 

s en la indagatoria con el fin de 
evitar que p anteniendocon ello la objetividad 
e imparcialidad de cisiones; así como el principio de 
igualdad y con dada la horizontalidad de la 
posición, de la~ s del caso y de /os contendientes; por 

i,':~n.,· ·patle i~l . · · del :Ministerio Público, víctima ·u 
tJk()~fdb '/Por .· ei: imp·titlitlo y Já defensa, an relación 8 . 

~~.u(J)hea~(): t:J;trJ .. · . ~que Já 49y S:eña/e como delitos :y la. 
· · existenqia de la probabilidad de que el indiéiado los: 

cometió o partici en su comisión. 
Eri este a, la orden de aprehensión y el auto 

de vinculación proceso se encuentran regulados dentro 
de la etapa de investigación que da inicio al procedimiento 

: i 
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. . ;~Ri1;~¡~~ J~l1!!~l·····LL ·, · .. : f· :) :.\ :.4 

. . . ·¡~ :r :lilF n:r; .~~~ .. · ... ~c . r ·f¡ 

penal, cuya finalidad, conforme a lo dispuesto por el ¡ · \ ) . • 
artículo 296 de dicho ordenamiento procesal, tiene por 
objeto el esclarecimiento de los hechos constitutivos del 
delito y la determinación sobre la probabilidad de que el 

~r 

indiciado lo cometió o participó en su cofriisión; por lo que 
cuando el Ministerio Público tenga cÓnocimiento de la. , :1,,;,:! .: .. ·., . 
'. .. h . . ... te. ',J·d;...,;l''"''f.\~·t.'i'-:;~:¡¡,¡¡'l!j'··:ji.i·i· .• ·¡· 

extstencta de un hec o que -rev1sta ca.~ e,. ~s ..,e. ·. cn:!f'?'"or~ ;#1~:Jpr'l~!~\~rf_.:: (!:¡; • ;¡ .. ; : ;: 
1
1 

investigará y en su caso promové'rá lé/iperseetú~iónpenal. h) ·:1 
:<' ¡ n '!:. ·. i ,l 

Ello es así, porque de acuerdo/kllo dispuesto por el · i ' · : 
~ 

artículo 21 constitucional reforma,,(Jo y 241 del propio 
código estatal, los Agentes djl Ministerio Público 
promoverán y dirigirán la investigpción y podrán realizar 
por sí mismos o encomendar iJ la policía, todas las 
diligencias de investigación que c~nsiderenconducentes al.::;: 
esclareoimiento de los hea(lf!S-¡;ÍJudi{#ndo\:alte,g(fF$e.pfjr[a~ . 
ello de diversos medios de irrv.tigiidi6n·.' ' •· ' · · "- · ·' ·.. tt' 

Por tanto, debe consiqfrarse a la etapa d . -~ 
investigación como un pe~odo preparatorio para 1' 
determinar si existen razonesp;Jta someter a una persona 
a juicio, y es por ese motivo qu&·~¡ registro de los medios ·. 
anteriormente señalados, d~í considerarse idóneos, 

. . -~·"'~·· 

pertinentes y suficientes paraftormular la acusaci()n, se,,, . , ;-; .:: ...... ·. !} F)~~·~·~~ ·. · • 

:~~~,~~~~~~~~~~~t10~· 
la sentencia, pordisposición e~presa de la fracción 111 del ; ' ' .; ·~ 
Apartado A del artículo 20 co1~titucional, misma que fue ·J. ~~i,_ 
recogida por el artículo 249 defódigo Procesal Penal del ·<·'.\  Estado de México, salvo quJ;lse autorice el anticipo de , \./.: 
prueba o la incorporación porl~etura o reproducción en: la .:,l · :: ~~::;_:; ,! 

audiencia de juic;o oral. , ..;_ :'t .. ~~ fíO.;. ~ .. ¡.;, · · ~ . 1, 1·; : ;~~~t},C~~tJt ~~jll~~· 
Por su parte, el procesotpunitivó a rlivel 1federal .ttt~rQ,~r¿;·.:;~U~\f, 

regula en el Código Federal deFroceCJimientos Penal~'lt~dóh Uel Ov\'it( 
cual hace referencia a un sisteifla procesal mixto, con una · ':~~(~!:·.a~ 
mayor inclinación hacia un procfldimiento inquisitivo. Ello 
se aprecia de la siguiente t'fpnscripción de diversos 
preceptos que regulan la investigación, el ejercicio de la 

.. :a~ci~n ~en al ~nt~ los ~ribunale'),_Y ~~ ~ic,~a.d~.del ~ut~:~:e,;+i;;;!:¡:,,¡:l~hi:iJli:::!: 
termm0 constitUcional .. ; ... · ... ,, ·l . /i:: ~~ :' ,. ··~ :¡ ., ·. '(! ;~~·~nlf~pL;t:rr·l¡~· ·J r · · :-

En el sistema penal rhixto~~·F,e/ ejercicio de la acción ; > :·:· · 

penal exige una investigación p · .. via. de/hecho respecto 
1 

¡ l 
del cual se solicitará la aplicación . la ley; lo que se hace 
mediante la búsqueda de datos qu acrediten la existencia 
del cuerpo delito y la probable responsabilidad de quien en 

t ;:.; .. ': ' ' 1' f '\} . ,, 
20 
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, inicia el ejercicio de la 
acción penal con la pondiente consignación por 
escrito ante la autoridad risdiccional. La consignación 

e ti miento de los hechos al 

~q¡ 

-~ 

; .. ,i:¡¡.:,¡i'\~:}~J:·~~~~h:· . qiqial y a través de .. ella el 
. ·, ,, J; ;.i'~t~~l1~ ... ~11kt'! .. ):J~~, .i rMm~~m~;t:~rfbf~'-M ~~lill/lJtJ~ .. ~ .. w:>rel inicio cJ.el pt;oce~o,, · . 

cuando 
•-·. ,,, :¡ . ¡~ x· t;/ernás 

··· ·,;.;.,·órgano 
: ¡. · delitos 

.... LIL·~·· con las 'que cuente .:hf;J$.la ése· 
1 cuerpo del delito y la probable 
itantemente, puede solicitar el 
s de comparécencia y las de 

·, el aseguramiento precautorio 

inicia el periodo de 
: }utlicia~fin,e la ... ·· 

y ello se ex¡iresa, entre· 
al prisión. Dicha actuación 

en . el artículo 19 de la 
Estados Unidos Mexicanos, 
da en el Diario Oficial de la 
. junio de:dos mllocho, así 
' . <HJl Código . tederal de 

• • ; "!- ··-· • -~ ., ' •• !'. 

163 del Código Federal 
el juez de procesos dictará el 
delito que realmente aparezca 

cuenta los hechos materia de la 

.· dumnf$ la preinstrucción, el 
_lado, acreditar el cuerpo 

IJ'~"""U'UI'!III "B'S,'1ontsal·. idad del incul~a:do, sin :,. 
rplenamente la forma de realización 

, /os elementos subjetivos específicos 
·pción típica lo requiera, así como las 
ncías que la ley prevea. A su vez, d_icho ·. 
dlr las pruebas de la existencia de /os 

onsabilidad de los inculpados. Por su 
,;, 'll:~l·U ¡;j éPBrte, 

· • ·Í ·.; ·: · :'it¡;f,:f::.~!::w::t~k. : · 
i..;·.i.'~.·_, :,' h: .. ' :: ,, ,,- 1,¡,,~:1y.:t,b·¡~QU1 

·• d:_ju,df<;i,~f :ideiJe examinar si ambos . · 
acreditados ·en autos, para dictar en su.: 

. ~ \ ' ' . ' . . . ; . 

·¡: ! . 

.. ¡¡"' QlJ¡ 1 . ~w ¡:i¡J !.1· 

caso e/ formal prisión por el delito que realmente 
comprobado y, entonces, dar lugar a la · 
n del procedimiento penal. 
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 .. · .. 
 

·~ . 
 

. 

. : ~ .. :~. 
):~¡ ~: '~~, ' 

 ..•.. J~~~:,~~¡i .·.·•· ·. 
·~ ~- r ... h·. k ~ ' 

L,,' /:;_:: .·:: .!;,;\:::!· ..... :( 

¡·; .,J  

'

.

· · : 
,,

.. 
 . 

""1 1

:~·~·~r:.~
, ; ;~~!~;~!~~;i

. r. ~ ~P~.'-' u 1 ~ 

· ~~~~~~~t, · Al·. ~ipe¿io, 
ji, 

id~ran: aplicables los criterios; : 

siguientes$ 
11NORMAS LES. SON APLICABLES LAS 

''"· :i ·;·· '~NTCS"AL' ENTODELLEVARSEACABO-LA• . . ; r L oA·CTIJACIÓN .: TNA, POR LO QUE NO' PUEDE 
ALEGAR~E S APLICACIÓN RETROACTNA. 

· . · ... : I¡: , 1.1~7J!;áif~d:~~. · ~i;::;:~f~::,s:n~z~~~~na~iv~!~~~ 
~~~~jr 1 ¡. 1" Jr:,¡¡~,l; '·"m:r!!!~~~~:~q e ha~::r::!: ~~~ :::~ru~":::~:;~i~~í . 

litigio, ni~~ de la vigentes cuando el juicio inicie, toda vez 
que los derechos emanados de tales normas nacen del 

23 



procedimiento mismo y se agotan en cada etapa, de ahí 
que cada una de sus fases se rija por la regla vigente al , 
momento en que se desarrolla, excepto en los casos en ; ~ .. -. l:: 
que en el decreto de reformas relativo se hayan;~-t,ü 1 );,ifillt:ii!t.·! . i ::

1

. ;•,;: .1_:. _ .. __ ! __ - :; 
estableei_dodisposiciones ex'l?resas,spt4re'S¡fi¡ apliaaciónleni~ li~:¡~itf!f}·l~1¡;L:~t· .. ·\ :: ! 1 

otro sentido. En consecuencia, cuando se_,trata de normas ·i -• · \! · 
de carácter adjetivo no puede alega~e la aplicación · 
retroactiva de la ley, proscrita en el/artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Uhidos Mexicanos.'12 

"' 
''RETROACTNIDAD. LAS LEÍfES PROCESALES 

NO PUEDEN PRODUCIR LA. Es $,.8bido que tratándose· 
: _de procedim~entos por est~r ésto~Jb_ -i~n constituidos po_. r;:;.J __ ,:i._:1;A'' ; 
. 'actos suces1vos,· es cJeCIIf., ,;póri~· ;•f.:\;a-.s~ qu.,t·i6.St~:r:#¡r· 

desarrollan en un solo momento,.~f1e van rigiendo por las':¡,:¡ '" , . ,._/, ;· .,,: . 
disf?osic_iones vigentes en la :;epoca en q_ue_ tienen ·: .. :~::: · ··· 
venficatiVo, y por esto, las leyfts de procedimiento no ·._ ~¡ '., 
pueden producir efectos retroac(Ávos. '13 e,,\¡ ·: · 

:':~·~ '~· -:· ~\·,·:~ ~ .· ... 
'r::: \_-~ '. J " ¡ ·n· ,~~,., ~ 4: • 

·-~~ · 
. ""-.... . .::.:~ . 

. ' . _i_._._, . .. :,_,.-_;_-_'·. :¡_(.' '.' ~' ·< :: ::; t ' 

. H_i •-:;\ií;¿(l ·_¡·¡;_ .:--\ · _ 
.. . . . . . ,,,._ .. , :- . , ., . ,_,,. i •·k·l .. ~·t,.~H·Il!'h•·:l , . ; . f i . t 

 ;~~¡~¡-~ '·lJ1111 ¡~n' '.} : .· ·. ' .':! 
 ; .. ~, 1 1~ 1 

. ··¡. .f .• • 

_, .~ -~. 

(• ' ' ·~ . 
¡ 
t ';, : 
'· 

• er,/ (!4.f.t...• .. : 

 .. ,lfé_~:¡ cr:: ·:.· · ·.\·. ·., ~l :; •. 

.  ••·t:t" ' , .... , j ' , \ ... ¡ •• ·- ~rt'!lfi 
1  i~ ~~~,--,;: 1\ ·G~~-~~~~ 

. ' ~ .. ::. . 

   11 :·~~!}"( 
     :Ju~JA m:d: e 

  í·~t:du!ir~ Oü C 
 ·T.i_r!_i~si~o. Y:?~ 

~ t;.?f:~:x~a e::. .~~f-.~ 
 ... ~- . ;. , • , . . 

·, 

1

  ~~\)li~'i~f '• · · 
  . · : 

1 

2 Sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia en la Naciófl, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, página 273. Ma)O de 
2009, Materia Común, de la Novena Época. ·~: 
3 Emitida por el Segundo Tribunal Colegiado.<fel Quinto Circuito, ~sible en el Semanario 
Judicial de la Federación, Tomo IX, Marzo d~ 1992, Materia Penal, página 111, Octava 
Época. .··.-• 
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¡ llustr,a lo anterior, la tesis: XXII.4o.1 P (10a.) con 

,::il¡ ... J¡ji .. m.~tu ~;fl~~r~ '¡:~e:. ,{~g,i~~q>. ~Ot1p2q,, del Cuarto , Tribunal· 
· ·;[¡ rl: 't;::tr: ·; ·: 
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Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito1 publicaqa e.n la¡J. >< 1)tiH~l.Jíi:Jh· \ .. : , . ', · ... : l ' '· 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, eri el 1:trf,'!lf!ff·l~~~'-V 1 ;'!; T~~ ~- •,: ·:; 

. .-, ., .. \.; ., 
i 

Libro 27, Febrero de 2016, Tomo 111 ,,,página 2024, de la , 

Décima Época, de rubro y texto sigui~te: 
AUTO DE NO VINCULACIÓN¿~ PROCESO. SI EL 

JUEZ DE CONTROL ADVIERTElQUE LOS HECHOS 
IMPUTADOSA LA PERSONA Qt.IJCOMPARECIÓ A LA . 

•. -AUDIENCIA INICIAL A,CONTEC~RON ANTES DE t:.A~.i::'.l !,(i:l:\¡l¡¡,j,¡j}¡) • r : : · ~ ' 

· ·ENTRADA EN VIGOR·· D~l}. 'SISTEM'A ·· PBNAL ¡~ of'ík·1 ~!:·i~rr!~r.{. ~~jL. -~ ·' , )· ;': >: 
ACUSATOR/O,DEBEDECLARJjRSE/NCOMPETENTE,. ¡ 1 ·~· · 

PERO NO DETERMINAR AQI)ÉL POR ESE MOTIVO. . ···.-. . rí; ~~--~·'·:··_·_._-,·_,'_-.·.·--.~_-.· .. ·.· .. 
Cuando una persona comparece, a la audiencia inicial, la ___ ". ; 
competencia del Juez de conttbl es el presupuesto para GJ~r, v· ·. •1''.· .. · 

~~e :r:c:,:;n:;;¡;:~:~~;z~:;~c;~~~~:~:;::;n~ ·~~:~\ :.t ¡ •· 
. :~~~7a~~=,q~;,~~~~= ~: =~~~:~~~~~;;''~%~:~y~~l~:rl ,, '•¡:ilt;;l• . i.!i .)'l¡,, 
resolución no admita demora. Luego, en aquellos casos en ¡. · :¡ 
que el Juez de control advierta. que los hechos imputados 
a la persona que atendió la citación acontecieron antes de 
la entrada en vigor del sisteiha penal acusatorior debe .:;;;_~ 
declararse incompetente, per,i) no determinar aut~ de no ,.' i •• •J. 

vinculación a proceso porese.ft!otivopues, de lo contrario, . : .--~~ < 
 ,emitiría ~naresolución_.sin~~t~~rac~(tr,d>~,~~r~-~1':?·,,: _,h.l:·::~'1t(~~,~::'!t{ ',¡ , .. ~' ::/J.,. :i~ 

    ~, 1 .Ir. M! .:-t! 'lil· ~~~~·1',.\~, · \' 
• ...~:i '~"' ·~ f '     i . :· "'~. { ;,: . "" 

   J~ _. 
-::u 

;; ·~rd O:.:::c e 
   Oft!r;J t 

\~::~ 

   ;.·,t· .;;·.,.;:;::;¡¡¡; ;; , ·¡ 

 i'~.l~j~·~~rr. ·. ·u:' l · ,. 
-~-~~~ : '~ \ ! 'i 

 ."~ ' 
:;.t 

RESOL{\tT IV OS: 

PRIMERO.    
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·~ .;:: • • • ·.~: : =;:J 

. } .. , 

Por su proba~fe respons ilidad en la comisión de 

tos delitos: · 

,. ' . 

 ·· . 

(Sf;Jcuestro previsto en los 

. •• (3~etal, para .Prevenir y 

... · ,J~eglam~n:tqri,a .de la 
.. ~ '· ,\~ .. 1' 1 1 • ·.~· :~ ·¡ .: . '· . ' 

18 (Jonstitución' Po/ftica. de·· 

. os) sancionado por el diverso 4 

y Federal contra Delincuencia 

.. con los artículos 7° (acción) 

.. ~ 8~~ (acbión ddlosa), go párrafo 

· ·.. ~pd.fpp 111 dos que lo realicen 
'. ··t~~·:···; ) .. · .·.· .. ·. . ! : . . 

· go Pena~;Feaeral · 
. . ~ . . . .. . 

.... ·
•;f& ~· 

.!~i!,_ !' 
 .. 

,.·· :;.

 

.. ; i.; , , ,, ; r 

j~~~h~~ !\! IJ:;r¡ ~.l ~ 
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' 'i. 
•: ~- . ~· 

párrafo · primero (hipótesis de qcció?J fracción "li ·~;,t.,;~¡:¡ J[}l~/_. : . ,¡ < ; 

(permanente), 8° (hipótesis de acción dtpÍosa), go párrafo' , · ,, · 

primero (hipótesis del que conociendo/os elementos del 
J_-7 

tipo penal quiere la realización del !Jecho descrito por la 
t.~ 

~1?' 

ley) y 13° fracción 111 (los que lo re~1icen conjuntamente) 
.:!:; 

todos del Código Penal Federal. ¡:· . 
. · · C) ¡~ ~;~J:'~~~l!~1. , ! , 1 

     -~- ,, ' · ! k '· .. 
   . 

1 

~~~:-
   . · ... :.· ./ .. ·· · 

  ./~~?::Í~:f::-· · . ·. 

¡ 

l··. 
' 

;¡ ; ·. 

.;:!: 'J¡ i 

r 

 ::·>::~t:~L:{:· . . . , , 

fk:~:'~~!~ ! · • ' .~. • 
Ley General para Prevenir/y Sancionar los Delitos en '· · -· ~-

:t¡>i;HH~iJI,;"~F 
,f1 ¡r¡:!~ ~-- )! 
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Notificase y úrrtplase. 

Así y frtma el licenciado  
., " . 

, uel d¡e  

  del Centro de Justicia Penal 

'·i~'lf"~deral en,.e~Ei'' s/:,rJA.~rrero;quien ac;úa como Juez 
~J.)ho~•r ·< -- :':~~t .. :--~.}1;~~.. -· .. -- · · , -· . 

... f:l.mfrr~·!'tt .~!"·~ . . - ·- -.>;· ._-.-_ . •. ,.~:· ,.,__ _. __ . 
,,A•' ,,.,,~r·· ·~· · "· ,, < < • < lr · i. < < • 
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Evidencia Criptográfica

Archivo Firmado
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ALDEUR

lr~~/,os Huma
I'IJJC!O_ s J la Co:rtfl,"f'd,~· 1 : · · · ;i,rr* 
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 2o, fracción VIl (Secuestro 



Reglamentaria de la fracción XXI del ar¡tíc~lo · 73 de la 
' .. : . . . ' 

: Cqnstitu.ción Política-
: . : : ¡>. : . . ; . ' .~ . . 

•• t . ·' • 

sancionado por· el d . . _ . . . 
':).. r \. . 1_ '':e 

. . ·.· . . ; ·.:. ;'. _:_ ¡ . .i .· .. 

Ley Federal contra la 'belincu~mc· · ·.orgénizada, en 
. . .. ~ 

relación con los artícutos 7° n) · fracción 11 

(permanente), 8° (acción dolosa)}' ,$0 párrafo primero 
' 1 ,· 

(dolo· directo) y 13 IU · ' fo realicen 
'.· ._. :.· •. . ';¡i·jttjk ~· ~:l'.;: ~ i ,',. ' ·J·_·ilf.·._:_i¡tl,,l:¡}.í ... ·l_;í'¡:·,.-•. ~.·.1.:, : __ ,_.1·, ·• •. _:_._ •.:.-· -:,. :_ 

. ·_ ;·: .. _!(:\:·_!L·. :~.'~1¡:~::11 !: ·;. . ~R ¡ ~~:; ~, -• , 1 • • _ 
:. :¡ 'i . 

 . ' 

_,. .. '~ . 

 .<P':::::~~~

. ' . . . ~ j . . . ' 

;:· 

Constitllci.ón Política .. : 
..... : !' 

en concordancia con el 7?, · p~rrafQ .nr••r.nA:n:-n. 

acción) fracció~ 11 (p~rm~~~te ), ~<> (m1. 1oanes 
., 

1 ', 

dolosa), go (h•"n om!S 

conociendo los 
i -~ : : ; ~· ;j¿; . . ; . 

• realizaaóni del •1"\0,I"t'\l~ 

111 (los que lo realicen 

Penal Federal. 

C)    
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!fá¡,,é~~~u.,·a .. r:H:r.:' }· !< (>'Wf:; ~< : t · <'. Y :H:~: ! • \: i·t, ;: 'f ~;· ( i ' • i ;? ':f·: .: · ' · . 1·: 
: ' 

J··  

PODERJUDIOALDELAFEDER.fOÓN  1 O fracción 1, incisos a), b) y e) 

. todos de la' Le~. G~ner~l .pa~~!:Prevenir y Sancionar~J6s 
. ; ' . . ' : . ¡: . 1 ~ . ' ~ 1 ~.; • ;l' 

'.: , h¡-·.: ,. ·WfJ··' .Ji.Psl~n~;:;r,n .. :r.Ja.:!~·: ·~,:$e~-~~tt.o, Reglamentaria.,lÍe la 
• ::. 1 

i_ ;~¡,~¡r;:¡¡;1~~¡: !H:): 'J¡,ii;~~.],,.;·:·~1tHliili~_!Hil' \~:(FJír::~¡i ... :;-;;r , , ~ ... J. . 
· t l:t;¡ :¡};~ 1H:(, ::· i· ~-" '· ,. ·la' ~ · .,.,,1.tlf@f'r.art litó.· ~3"· de 1 la Constitucioni~olítica 

de los Estados Unidos ,Mexicanos, en concord:é:~cia con 
' lt :¡¡:' 

el 7o, párrafo primero (~ipótesis de acción) fracción 11 

··· .. ~ .. , ,, (permanente), .:ao (hi't~s~s de acciónj}dolosa), go 
. . ' . . >., •<l'A_ . ¡ . ::. ¡· : . . . ~:~~ . ·: ~ ' .¡ -~· 
· ' ,;, .. >··;::;.:, ¡ . : . ! parrafo .. ~tMri~ (hl~Bts1 dE!t que qffnociendo los 

· .. f.;>-~~~~·:/. <.:_,:'·L~l¡A¡jJ.~:~t:it-ll~-~~~~ta reau~·Ciohi del hecho 
;r¡ j± . >, ·:· :· ·~ ., , ;~JL•···~r; , :·' ¡ . . . '. . ,l,f' ;·:.' . 1 f . · e ' · · ;.)/'\. . . .. descrito por ·la léY),f~ 13;, fracción 111 (t~s que lo realicen 

··1 -:..í • r 
. i~.t : ~: 

': 

i 

l. 

. : 1 .· 

.. ·i. :· ;;.:;::··;¡{~· conjuntamente) to's dll Código Pen~l Federal. 
· . H::;\J ~. . ¡r ~~,: ~~ 

· ... · · ~ · .. · · ,· El Juzgacjgf. declliiante, medt#inte resolución de 
~ - ' ,' '' r.,4l! :~~ ' !f¡:s· 

. . }•' · . i ·Veintiuno del tilas Y~.' ñQ en ~:so, sostiene como 

~~~:~i¡:\~1:~ h mtJf.r 4 ¡~~~~~ t~AI:~trj :' .¡r.).r. S:u .: mpetencia, que: 
' 1' ., t ·, k;d'• '·,. • . " : ' ' ;t~ '· 'l:li 

J ¡,r t' ...!-? "'W 
·. ! • ~~.:·· • . 

'.,!1.;., 
~:}"'"'-;, 
~::>\~ 
t:(r)P:. 
~~:->'o: ; ,. ª1 p\k';¡ .:' ·.·· .. · 

~~:~l~r~t~:Piumt 1H:
~:1~~:\f;ó;!:·,;, · .'. •· 

-~~~'-~.(._;.:,:e: .. ·.~.:~.:·(.;,.;-,¡~.:>·-< 
~·.-..-· .. 

, • . ¡ 

!~¡,~i~,l¡~(ili.\!H ! }
.. /::-: · · •· ·. 

. ¡ 

\· ( .f· .. 1~~'' t .;,,. . ... 
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• • : :' 1 • :.. ,¡ : '.i '.l ¡ ) ; ;; !: ;; í :,; ! '; "· ,, .•. i. : .i ,i, . .' , • , . ¡ 

·, · ·Ll~,¡;~;~t: ~lt:f:~:m·~l).tHp:~~~jJ .. liP~¡;Lf.rt.~•LJlftlculo 1, ~raqc,on.}-~del 
· -~~}.:~.~~~:?·¡·: 1·\:·:f~f~~ .. r~~~~r ::r:.:·~i· ::::\\'-;: t-:~ ~; ·:'t·~ .. :r-~ · 1 

,. ~ .l · ·:; .~ ·¡. ~-~~-~· · · i: 
· . ·· · CóaigO: Federal de Procedimientos Penales, co:mprende 

entre otros el procedimiento qe averiguación previa, con 
' .. 

el que inicia el procedimier)to penal, ya que establece 

las diligencias¡ legalrh.ente necesarias ;:Para que el 
' . ;: ·. :¡. •f"• : 

.. , . , · .. · ü ( ;:: .. :,. :: "i~i~t~t~() ~~U~!'C() ~;Rué~ a .: r~s()IVer si .~ercita o no la 
•· ·. ) ·. . · .. ·•rl'' '·!lih·¡•.íf.~~Ll. . .. ,., ..... ,.·l¡'·.·.t:l·r.··.'l''"'l!l-' ,.,j ... !li;l, · li;~fJl, '""h•.· · "·.' ...... · ·. ·· · :d ··t •. ·.··.< .. ·',. . .. . . .. ., .. \J,r¡ ··a~··,·· t· q. . - .• ,,_" r;,a~·· .... , .. y··t '1:'· ~ ~-:~~· .. 'ti , ... , . i ' . . . . 

t\ J • .• • ···.~·~;¡i:¡'!:}r¡!·¡r¡l¡3:\H~~f( .' Ht~naf,·'lyí ;:erf' ei ·fO·)f·····.·.···a'So,• ·el Repr_ésentattte 'Sodt~l 
,. ·; "''·.c... -,.,¡ 

i' · legalmente formalizó la:~,ndagatoria hasta el catorce de 

~; •.·: :, , ~' junio de dos mil ~~é~iséis, es ~vidente que ese 

"".J;~ ;·; ~" ,) ··~~{··> : procedimiento inició.J)r1isamente :1 catorce de junio de 
wr"' ., ,J , \ , ~ •• 

<:!:· .. /<~ .', ~," (:- · ~ dos --mil diee~sl !: es;. ecir, al lampara del Código 

~\:~;: ~::~ttl;¡,, Jl~f~~J~ t~ kJ~!~ ~· -~~~~~~~- j' _; · ~ -·~ríi~i~s. 
l "' _,,,.,;.¡f ' ',, .,,¡¡ !h¡J . l ! ' ' "~ 
~~~~·:·>,;1 '._. 7¡~~~:~~ '' > .,:~ 

Máxime q~~ el , egundo' párrafo, del artículo 
.-· .. 

tercero transitório aludido código, previene 
\: 

-~t~.. , expresamente Jque ley será aplicable para los 

~ft.' . l';~dtmi~n,toJ: J>$tla ~.qUe se 1n1c1en a partir de su 

t' ': ' :: ¡; '· tr . . ¡L~tr!llf~~~ .. ~. ~~:-. ~r:'-~~~- : qüe:'~ ocurrió en el Estado de 

Guerrero a partir , . 1 catorce de junio de dos mil 
<· . 

LDEU~:\.?I:;:33I41eciséis), edil inde ndencia de que los hechos hayan 
• 1 .. -
~·~!!tJ~; ~·-.; ~;r.~r¡()"1· . . ~ 

ki~s Q lb; G~~r:~~M~dido c~h ant ioridad a la entrada en vigor del 
.r.:f'·~-v · · .. mt"ll!ltriloio. " 
! ~··~ ·,_'.;)~ :j ~·' 1 

l .• i"' 
,¡ . t.··· . ' ·-~¡ d f., j . ' . . 

l ¡ ! ' ¡; ',;!¡ /~!,tl\¡!;,r¡¡¡:( .. ;;!: ·    

    

  

   
 

 
      

l · · ·· .: ¡ ••.. :¡::~ ;t~~~~!{ ~~.i:?   

2 ; 
Foja 67 y 68 del original del expediente. 
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J., , 1 l, }~. : .. 

Con fundamento en los artículos 37, fracción VI, 

29 Fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de .~~ 

la Federación y 433 del ~Código Federal de ~!~ 
Procedimientos Penales,  ,· 1il'l .. 

. 'il~·;:j. · r • : 

~Jmm 
. . 

btú~dun; 

~~~~ 

: ' . 
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PODERJuolaAI.oeLAFEbEMaóN{ : ··!

j', \ . •·· i . · ,.,\\
·.·:·(.::.~.r--~-r.~;t·r~!!:,~~:j;(¡ .. 

· 

Tiege: apl~cac~ón . fl ?[\Q:: anterior, la jurisprudencia 

. 
1 

. _. • !.~; · · ,· ~-¡~~.{!~·_. ~~t2p~-~~-'.,~~.jtiq.; .. f¡~r la Primera Sal~ de la 
,. <1' ' \ ··¡ ¡ ' h• 1 ' j ' ' 1 ~ i• i ,, '' ' 

1 
' ,, li' •. 

... :-t;,~r .· .. :1,"!ttt·t;~r ' 11l:·r,¡P[· ' -' ·. -··~- ·,~\JUWií~ •. J~~-~_.i-~~ .· ., ··~·:·~:·; .· 
;~:.:;¡:"~·:~:~~:.\ ·: <.,:~:~.f~!'h)ln¡:i __ . .. .. . ~,;: .... ,..~~EIF:l"Ü5~~iila Naclon~:vl_flble;,:ien~el 

:·· "., 1;"\~.. , ·.A : :::·::· ... ~:·*: Ubro 12, Noviembre 2014.) Tomo 1, pág~na 700, del 
-·· · · ~ · .w \\ Semanario Judicial de la y sü Gaceta, de 

•i .; ;;i) : · :. ',J rubro y text6 Sígú!entes: 

,el . ~1~~. ~~~~~~.~.~~¡. ;, ~· .. 111:~•'1. CO/JOCER DE UN 
ENfRS · Jf.JSCE.S · · DE 

"',o::a/[,111, ' . ; DeRfvADO bE 

.... · ... 
1 

' ¡ 

SÉ SURTE A 
• DE CIRCUITO QUE 

SOBRE;EL ÓRGANO QUE 
37, fracpión VI y 29, fracción V, 

Judicial de la Federación, se 
Colagiados de Circuito son 

· · de los conflictos 
er jtljcios de. ar;nparo entre 
· · o 3ueces de Distrito; y que 

de~ Circuito conocerán de /as 
s entre /os Jueces de Distrito 

VYIVV!IIV' , excepto ·tratándose de juicios de 
términos del referido artículo 29, 

para conocer del conflicto 
~m:.:citJtdo ·entre· Jueces de Distrito derivado 

roc:earm7enllli>'penal federal, se surte a favor de un 
· de Circuito. En ese sentido, la 
stable'Ce él Punto Cuarto, fracción 11, 

Pienarió 512013, debe interpretarse 
.,...,.,...,.,...... tica con Jos mencionados preceptos de 

del Poder Judicial de la Federación. Ahora 
I.J,.,...,....,L .. , .. r.., Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 6812012 (10a.), 
determinó que la competencia para conocer de un 
conflicto cbinpetencial entre Jueces de Distrito de la 
misma jurisdicción, derivado de un procedimiento penal 

.J: ~-federal sé su/te a favor del Tribunal Unitario de Circuito 
• :~ ,. q(H:l'ej¿rztijurisdicción sobre ellos. Así, para ·establecer a 



qué Tribunal Unitario de Circuito corresponde conocer del 
asunto cuando /os juzgados federales entre los que se . . 
suscita el conflicto ,resp~c;to. _de .tJJfj!Jipio ,pe[) a! fecj{3réill~ ~f1L~·~~';1 ,· :,,;''•i•·'~ 1 ;¡ .. .· ... :' , , ~ 
encuentran en distinta:._iurisdi_·cní~fa •.. ~m-~'s:;p_ é .. cdnsiae~;lt~_~ajJ¡Vh~t;·¡::_¡_ •. :,,¡·i• ; '1 

:, 1 : ; ........ ~ ""rr.r, .. ...:·. .1 •. . ·ti •. ·) ,.~~~~ rrF ·l . • . -~ 
lo señalado en la tesis·1a.IJ. 4112012 (10 .}, en cuantq ·a'· 1 !¡· ·• ; · : 
que corresponde conocer del conflicto competencia/: a/: .; · 
Tribunal Unitario de Circuito en cuya jurisdicción se ; 
encuentre el Juzgado de Distrito que previno, también. 
debe aplicarse analógicamente el principio contenido en la 
segunda parte de la fracción VI del artículo 37 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, conforme al. 
cual el conflicto competencia/ debe resolverse por eJ•-.. ' , . . 

~!%E~~~!~i!:{~:r!!~!t~~!:~~!ilf1~~\l1~: ·, ..•... r,i · 
de distinta jurisdicción, derivado de un procedimierlto ; 
penal federal, se surte a favor del Tribunal Unitario de · 
Circuito que ejerza jurisdicción sobre el órgano 
previno en el asunto." 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGAOO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
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IAgentil!''deJ Jlllini~o P~lico Federal adscrito 
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. HO~S .. ;CON t---..., ----

rt!INUTI"OS NOt"fUHOUE EN ES; J4ZGADO

SDICCIONAL,,·QUtEN Fl 

,y R

.,. 
·?. 

·

EN 

DIGO FEDiiRAL DE 

DEL ~M~~~sf~~IO 
RITO A ESTE ÓRGANO 

P~RA DEBIDA CONSTANCIA 

DEL PROVEÍDO QUE SE 

. Agente)~el scrito 
,•,•-. 
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FORMAB·1 y x··· 
_/}~/o 

/l ~ 
1 080/2016f~ :'-. . 

07/2016.- tCU¡)Cf-

' :· 

:~TfM~Jt~~~~~ ~~~~M ff~#~,~~~~~~~~ff~~~ l 

, .. 

,¡ 

~-

' ' ''r > 

C. JUaZ NOYENO DE DtSTRitO 
EN:eL:BSTAPO DE GUERRERO. 
IGUALAr GUERRERO!' . . 

~- : 

Competencia! 07/2016, 
¡ez¡;;,ne Di~trito E~p~cia~~z~q,q 131'1. el 

r.-llldlrll'\"lr" dé Justicia ~eh,al:,~edijr~l 
ldencia en esta ciudád, óon 

~uerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡ 

----------~~~~~-------~-----------------------

> 

.. . ''· 

;, .. 
~ 

3!J.5j..II~P-T, suscrito ·por el Juez 

con residencia en 

remite el original de la 

íl)dJce, constante en un tomo, 

.... · ltlicto competenJi~t . su~cif$do 
'. '·· ·. 

y el Juzgado de Distrito 

1, fracción IV y 29, fracción V, de la Ley 

Pbtfer Judioiat de. la Federación; así como, 439, 
; . ~ . ~ ' 

dett ,Código Federal de P(()cedimientos Penales, fórmese el 

·. : \ :, ·;, ~ .;; Toca respe;ftivo .e intégr~s(¡) aÍ~·mismo el oficio de cuenta así 

¡. '";:id•i';_! 1 .d:;r.~-.tr!~~Wi~i,~_''¡_j~_·~t.il_.:t: ::,~:·.,¡.¡¡_~~·~i~-·~ ¡,j:\~-':_ld~ i::!,f . 
,,, ·._.; :¡f';-J;.,:::·;;'l·'\!~f·~'!l~~'c~,r~P''-Wf~{fifalUI:qefÍ<ifc'mrJ:io de 

, emitido por , con 

i ; ' 



~; ¡¡ .w 
. : i 

residencia en y la resolución de

de esta anualidad, dictada por el Juez 

Especializádo en el Sistema~· ,'P·' ··entst·AotJJs;aldllf.)~i 
, . 1 ·. 1 

en e

atendiendo a lo dispuesto en el último 

citados, dese vista a la Agente del IIA;,...,;.,.,f'bn<n 

Feder~r;ión, por el término de¡~~1~~ff· :· •.. 
que a su derecho conviniere; curri'plidO : 

dentro del plazo señalado en ,¡el · últifno '·de .ros 

mencionados, lo que en derecho corresp'pnda. 

: Notíf{quese única 
t , 

. ' F 
Ministerio Público de la 1-a•"''ar~runn;. 

< , , 
'• ,. "¡' 

. ., 

Así lo acordó y firma el Licebciado  

Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo 
~ , 

Primer Circuito, asistido de .la 
. . ; ~:, .. !· n :::· .. 

Secretaria de Acueft&s lfQ'EIHtllWnflm'' 

FE''. "Al calce dos firmas ilegibl$¡;,~f 

Lo que transcribo a Usted, en \(fa de acuse de recibo de 
su oficio · · 
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soi- ' 

En. cuatro qé·· agosto de dos mil dieciséis, el 
s,qret~ri<¡> · · al juez·~ con el oficio 

n.g~ •. ·,. . Acuerdos del  

' w ¡tr~~~~l¡i~l;~¡;~ ·..• . 
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EN CINCO DE AGOSTO ,DE DOS Mtt DIECISÉIS, A LAS NUEVE HORAS, 

EL SUSCRITO LICENCIADO 

ACTUA~IO JUDICIAL ADSCRJTO 'Al JUZGADO NOVENO DE DISTRITO 

, E;RO~ . RESIDENCIA EN lGUALA, HAGO 
' :{,· l : ¡ : ·,' 

TRO'DE AGOStO DE DOS 
t; . 1 ., ' 

FiJA eN t.osles"rru.xbms ·'t· . '. ~ . . . . l . 

. CON F~DAMENTO EN I::L 

i=t~DERAL D~f PROCEDIMIENTOS 

' .. ·. 

·'•'' ,, 

;: < ¡ 

'i ·. 

;;_ ' ./ 

. {~UEVE HORAS; 

.._,...~· . NOVENO DE DISTRITO 

lA EN IGUALA, HAGO 

CORRESPONDE A LA 

.CUATRO DE AGOSTO DE DOS 

: ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

·' 
'• !( 

. ,,. - :· ,: :,_ : .. 
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IJT)¡"r'', • ""cf•G· r·H'-t'-'..,;•A·t,l:JJ¡\ ~1. J 

Sut:procuraduria 
~ reVtrtéién del tltli~ 

Oficinat 
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CONSTAR 

.-.~ ..... ,..,...RACIÓN. 
FORMAB-~ 

DE GUERF:}E;RO; .CON 
. . .~ ¡ ··~ ' . ¡t. . ! ·. 

' 

E; :SE FIJA EN LOS ESTRADOS 

·!~N ·F~DAME~p ' ~r.J~. ~L 
!'!" .......... RAL o~· PROCEDIMIENTOS 

.... ~.'""""~L...I"'v "r(Ju EVE HORAS, 

 

NO. DE: DtSTRITO. 

NOT UTO 

CORRESPONDE A LA 

ATRO DE AGOSTO DE DOS 

ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

; J . 
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·~· ,. ... 
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En diecisi~te páginas útiles remitoca Usted, copia certificada 
. . 

en un -ta;nto·~~ .la sentencia dictada en· el toca de competencia penal 
·,';. . ':· . ,t 

J 
.,.., ·. 9112016, relativo,. aJ confHcto. c;:ooípetencial suscitado entre el 

-;~ : 1:' • '~ .- •• ' 
~ . . :··. ',· ·, . ;-,-~ -~~ 

¡ ;· . .... . ~ ... 

¡: ¡ J~g~o  _ .. _:: ,f6n ; residencia en  

;~r~r·t~~f . .oist~ito Especi•li~ad<>\ ~r_;:el 
. . .. ~-: ~-~ . ¡ - .·, : . . ' 

""' ... '~"'""'•u-rlo, ctef':'centro de Justicia Penal Federal, en 
_,{ 

el< ''E,tado ; a'e .. Guerrero, ·:~Uién actúa como Juez de Control, 
'·. ,._ .,, 

; 
'·: 

' ·, ~ 

~ ! ' ~ : ' i: 

f ,\-i; ":;¡. -~~~(. . ~.1!' 
l -

DO 
CUITO . 
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S12, 
FORMAS 1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN·· ~ 
SEGUNDO TRIBUNAL UNITARIO DEL 

VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

VISTOS, para resol~er los autos relativos al· conflicto 

 
 

penal .. 47/2016, del ,. 

. 
, por el 

la;; .Ley 
. ·. !' 

, previsto por el 

por el numeral 4, 

Federal , contra la •, 

,  

 

  

 
.· 

f, ihCisos a, b rY e), ambos de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Del·itos en Materia de Secuestro, reglamentaria 

::;'i;~~.r~;ud; ;:ld ~¡ f(· !n i:t~~ht:de,da¡fra~ci~.X,~Idelja~í~.~lo; 73;¡* ~i-Constitución Folítica de 
· ·; ~: ·.:;·· ·:· ·. · ' '· · ~··los Estados Unidos Mexicanos. · 
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. . :1 , ! , i!: ) ' ·. L · . ,r •.. . · ·:; · H r i ; :k . i:l'i\l~:.·!;' \l! ,,, : ·. ,_ '}: 'i¡ü·":·· - . 
Además, contra · · 

       

 

   

,         

p;ei,·i$lp 1~ii~.kt~lf11~1 '[ rl ;¡ ., .·· · l. 
·,: . \ . : i· •. . : .· , ,·¡ 1 

go, fracción 1, inciso a), ~n · relac.an: ·:Qon eJ normati~p · · 

fracción 1, incisos a, b) y e), ambos de la Ley Gen 
{.~ '. 

Prevenir y Sancionar los: Delitos en Materia de ~~~- .)'i f~ e 
reglamentaria de la fr~cción XXI del artículo ~~ ~):''+~; ¡f~::· ·:; .•. <? . 
e t·t · , P J't' d 1 c: .... tAd t.dnid M · .t '·· ;,.: .. ' · · · .( .. ".;<:··~!;\~\· · · ·, 

.. ons·1 uc!on o 1 1ca ~~r~~~tri:rr:,~.t:t17w~hr;f~~; ~::/~~~-: '· ':j;~:Í~~;)1~~l .ft' ... -. 
\i~ .,:,p, :·rt '•·'J.,t .. ,: .(,,1\:!JI · 

' ; . • f ·~:ib~;,:;~": :: ·,,~·:.·::~:\~·':·~: 
RE S U L T A :N DO S. ·L'~, •• ·· . · :·· 

' ' . \)~\tiJ~~~ i: . '', " ... · ···~ 
~ .~~'·'· ·;' ·~ ~.~JI ,., ' ' . ;¡ 

l.        
           

      

   
    

     

  
 

 
  

 1 1. 

11. 

'f. ;.:'. 

!··.'.t ·. : , .. 
. :·l· 

. , .. 
íl~.:!1;;¡.,;.,1 ,· .. • •. :·' .'J .. i ,~Wf •. :~ fT ,,¡¡ ,; ,., 'f'r i'f~:·¡ 

.··"1 . . ·¡· ,. t 

~ Fojas 2 a 4 del original del cuaderno de conflicto cdmpetel'l~ial. , . · ; . ¡ . 
Ibídem foja 27. · 1 



. .¡ 

·'';,~ h~?w··t· 
l. ' ·' ' ; ; ' : 

:W,ttw¡t~~b~~~Ci!~¡ 7120j16 

FORMAB-·1 

realizara manifestación alguna; y 
. . . ~ ,;·. . : . . : ... .. 

' ,. .. /·i' 

~~~'f'~·:~I!L~~~~ ~~~\~¡H¡~J l,tJH .. ;:r.~'ilí ~ ~ú-,~-~••s~la .. UI N o. o: ~ \\-: 
~f 1 !.: :~ {· · · :, ¡,; t~ :.¡1r .~~r.-: :·cf~J:~;~:r~t} ~~r · ~ · ·. ' · ~':i 

.•. , , . . , . . . . ÚNICO.  
~· :t.' 

entre los jueces 
en losjuici9S: de 

 

:, . 
~ . , .. 
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• J ¡ :, ;·.·.'·.: . 

· t '·i: r~: p1U~~t, í:l!' ur ,, b : , 

Al respecto, el artículo 37, fracción VI, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece: 

,'! • : 

~~~!· 

["Art
1
ículo 37. , . , . :\ . ,.¡ ,r r . . _.:_ .. _,. __ ;, .}_t ,, ~ ... i:, ; _;,-., •. ,;1L_,·.· ..• _:: .. ''t,:¡

1

, __ • • ¡_,.··,,:_• :;, ,!+:,· ' · :. ~¡: !. ¡ ·.' i \t¡~·,; , ; '.'r>·i' · · tJ . !! , .!ll '•; · 

vÍ.' De los conflictos';' de .:bo~~~~ciE:/ que se susciten 
entre tribunales unitarios de circuito b jueces de distrito de su 
jurisdicción en juicios de amparo. (J;uando el conflicto de 
competencia se suscite entre tribunales unitarios de circuito q ,_ 
jueces de distrito de distinta jurisdicción, conocerá el tri tál .... Ji 
colegiado que tenga jurisdicción sobre el órgano que /.flfl:f~!!9F ... · ··! 

r . .]" . . ll -:.. · , ¿,~·~ ·· r,~ . 
. :.. . ' . . . :;,', r .,,1.,: ~·9. ~l •• ;:, :1·.·. :._;_ .. _.J4t, __ · _:_~_ ;. 

· ,;l. ¡ J .' ¡~ í. -. i . ' ,r ' · ,¡ ' ~ r . , 1 L; ~,, ¿H:l . :! r'l' · ' 
'' ~ t J ) ·f t • ·¡ ' ,, ' 1 t' ~ .. " ,_ ),~;'ft(~ •, ·~ • . -~ 

.. p( ;· ~; ::·~ 
 it: , ... ~:>;:'m 

~\~.L , :. ::.·:Ji 

.. í~~,,'<:Y,i : ... 
·H: ~:;t·:-· j!. 

~ : · . 
. ~~ 

. -.. . ~ . .\~~ 
~--"'~-•. e i 

~~ 

N 

!:;~y~d1••·1· .. _.
1
, ._, • • ., ,_ .• t_i_·:: •. 

'1 :\: ¡:r~·· ¡ •· ~ ''f. ! 

• ' • ' ' < ••• • ... ., 1 . . . ., ' ' . . '  ~¡¡¡ 1 ' 

w ~'\: )¡;:e .• 

~ 

1 .. 
>, 

\ 

. ~-

' :1 
':· .. · 



j .. 

'' FORMAB·1 

'1 ,, 

POEIIER •l:llt'Í.a.•·DE LA ~a.l:.iw · 

!J;¡~f:,¡:iT~[ ,:::9¡!¡1 

;·'. -· . 

    

      
   

el. atticuló i2,o, 
' . 

+r~~io.JS on·vn~ y 'sa 
.: · · ai~Z H~mbos de 1a 

; • ... CZ)rgénizada; 

'''

' . . 

.... ~ .•• ,.··'I'J'!t! ,,~·,·af~i~i.~$ ·.\Jnidosf 
(f.·~~~~· '? 

n

la Delincuencia 

 

 por el 
' ' ' ' 

. de: la víctima de K:Jentidad 

. , previsto en el artículo go, 

n el normativo 1 O, fracción 

. Ley General para Prevenir y 

'de Secuestro, reglamentaria 

.····fa bonstitucióh P(l)Ubca de 

además, contra 

l : ,¡ i•. ¡,:¡ j~¡
·· 



' :: ·~1 .. ·,' ·.. ... ¡' . ·' t; i •. ' ¡:~<· ···¡· ., ., l .· .. ·¡¡1· ... · .... ¡;:;,:· :: •. ;·.··: .. ',•;;, 

.; · :, ?.t r i,V it!~· 1' :' ':h.· '111 •:¡ ;~ .· i! 'lr·•,,.· :•' '! t,· .. ','. 'p , \¡Y! :r ..... ~c·, i,'(,:, :·.¡;,( \• ' 
;p~if! ,'''~1' :t~ ~1 .. 

Conflicto Cbmpetencial 7/2016 

. tol: ¡ '.: ';1Í.!.'; '";.{ ·! 'Í :r: Fl ·H: : f111
'1f!:', k\ '1\•i i H1hW;, 

"¡ f 

 

   

 

   
'\ 

4 ~... ~ ·,, ! {.¡: ~ ·. u:· 

  
~ 

   

   
~·~, , "t· .•• 

~·· .. \)'f. 

       
    

    
       

 ·.f ;j¡ ;ii U·:' J ;•¡, r¡ :;, .· ;!~~~~·~::~.i;¡i: :,~¡.;; l ., . . "'ll'\f'['" ~ l--n'!'i!(A . 't-I •: ' ; . ·., 
.~~ . . . . ü'J \. ~f.i-u; ¡};\i(l J.r. :; ' 

~~ 3:J~;.~mCL'riduría d• , 
   

    
 

 

        
      

  

  
 

 

 
~ . -~ .. 
· FoJas 300 a 305 del original de la causa penal47/~16. 
4 

l·bldem fojas 313 a 327. ~\ . . 

)' il: ~ , l In; i ;¡ • , ·' . ¡ .¡ . : i ·;':¡~¡~!, ::¡: :,¡ ,~, \•';·· l'(:·r·, :{·, 
" ... f¡ 
~ 

< "-... 
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s1S 

-d17 

'ü*'''"~·~·~ ;íi\.·... +L ;,~~kM~IJ~L¡~ ~ \w ~ ·J:¡;~~~d; 1,: \.·t.¡.} ~~··}···:M¡:,;:!:~ ~:f ~K . l p',l' ir~~~: ·. ;, if 
.. i';:(l¡.,f.:'•i:!r{;~:p¡J!:~f;.·~.~·::·j:f}iWC;,í· jl:·~r.J,' :¡"t· ,· l ,,. ·· •· · ' 

. . . 

 

  
PODER AJDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

. ::';,.,.'1 ~~ :,t 

   

 

 

  

 

 

        
           

     
   

.:f~'  .¡.;,; 
~ .l· 

 

 
lloflV~~·-.n la comisión del 

por el artículo 2° 
artículo~ ·9 y 1 O, de la 

· Sancionar~,·;Jos Delitos de 
,. · fract;ión del artículo 73 

. Mexicanos) 
, inciso a) r;Je la· Ley 

en relación eón 
• 1 8° (acción 

y 13 fracción 111 (Jos 
r.,.,,,rl,.. Penal Federal. 

 

previsto en el. 
relación con el artículo 1 O 

de la Ley General para 
·~-·rln,~ en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, en 
concordancia .con el (sic) 7o párrafo primero (hipótesis de 

: ;;;; 1¡)i¡ ... :,~,!~~ctti9f1Jt'lt;~~Áf.7~.# . . ;(J?e.~pn~ntf~~ ~~ (hipótesis c!e acción 
. n r:9~;:lJ'qolosa), go párrafo primero (hipótesis del que conociendo los 
· ·· · ,.'. ~n1~nlds· del' tipo penal quiere la realízación del hecho 

descfltb por la ley) y 13° fracción 111 (los que lo realicen 
conjuntamente) todos del Código Penal Federal. 

-: ', ' . ·!'• 



; ,·'' 
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C)    
.'' • ;L .. ,: .. : •. : ' 
 ' 'Hr 1,_) " 

~ :~! ' J{. 
; 

 
 

previsto en el artículo 
9°, fracción 1, inciso a) en relación el artículo 1 O fracción 1, 
incisos a), b) y e) todos de la Ley eneral para Prevenir y 
Sancionar los Delitos feria de Secuestro, 
Reg/;;Jmefllaria de la . . . 

8
· {~ i.í\;.·:· ,:·:!. ·!. r- t . '} ··i-IA ·: · 

Constitución Política n ,. _. ·-·;;r- 1 

concordancia con el (sic) primero (hipótesi~ .. ~ 1t 
acción) fracción 11 {¡ . : 8° (hipótesis de IJ!~iqq~ "5 
dolosa), go párrafo primero ·s del que conociet1{/ie~1~~!~~' : 
elementos del tipo penal la realización del 1~'ire&!fffii.;• 
descrito por la ley) y 13° 111 (los que lo r~Jiqfi,JfJ;}~·· 
conjuntamente) todos del . Penal Federal." · ·. · · · 

,, 
' . :: •' ·(·¡: 

< . ~-·:_;, :< . 
í :}, ;" 

' ' 

Por ello, ordenó 

Iguala de la Independencia. 

47/2016, del índice de ese j __ ,.,,.,.,.. 

Guerrero, la causa 

'J·~' :;: t :, lf~; 
de . . ! ., 

~ · 
1 

e Úl 

 

 

  'if ¡ z ' .• · 1••' 
· 

5 Ibldehi 329 a ~.33. : • _,. fi , , , 
6 Foja 27 del cuaderno de conflicto compéte~i~·. ~! ·~,: 

~ : ' 
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. ' J ' •• ~; . ,. 
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~ . : 
' . 
l 

.-:··· 
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,, '' 

· !::"~ rtl.i;:(;\. i': 
:' ·. ,• .. 
r ! • 

:

;\;:t .( • . .· ...•.......... 
· · · · ·· 

. 

!; ' 

.F 

.  

]t~
' . Der!

.. .: 

}

· ... ¡,¡ ,  

 

· · j;:¡:¡
·· ·: ~:t!~·!~rh .. 

·· · · ., ·',::;· .  

:: 
¡·, . .. :· .. 
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. 

a continuación: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2007855 
Instancia: Primera Sala ; 
Tipo de Tesis: Jurisprude/ncia 
Fuente: Gaceta· df;Jl \$etflanario 

Federación 
Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo 1 
Materia(s): Penal :; 
Tesis: 1a.IJ. 60/2014 (10ál) 
Página: 700 ·.·~· 

;,~j 

COMPETENCIA PA~A CONOCER DE 
CONFLICTO COMPe~C~~L i/'~tlf!:íi•:'JUSCf!S~···· .·~¡¡¡: •! :'. 

DISTRITO DE DISTINtA Jt.iltJSi:JibcJON,~ DEJ:liVA.Db :~~ ··,.< '·' .•. 

UN PROCEDIMIENTO PENAl FEDERAL. SE SURtE . 
FAVOR DEL TRIBUNA,L Uli!TAR/0 OE ~IRCU/f,Q,f~.Gít 
EJERZA JURISDIC_ciON S(í>BRE_ EL ORGANq:_,~-.-~:mad 
PREVINO. O,e _los art1cu/os 37, ([a~c_,on VI y 29, fracc/C~g.~~, .,, ·e-ilto l 
la Ley Organ1ca del Poder Jyd¡c¡a/ de la ~f!derac1on, ~~:na de 

1 ' 

·advierte que los Tribunales ,fJ:;olegiados de Circuito sóñ · . . 
·competentes para con~9et¡, fi~:~qsi:.#.>V,glpf :f~thiP~ff~~~~~~~f~l"iH.:.)H: :.; \:'é( :.¡:L. 
suscitados en juicios de ampare:>. erlte•·rflburla1esUhitario's··ciJ ·•·· ·:; ··' ··· 
Circuito o Jueces de Distrito; y que los Tribunales Unitarios de 
Circuito conocerán de las controversias suscitadas entre los 
Jueces de Distrito sujetos ¡g su jurisdicción, excepto 
tratándose de juicios de amparo. Por tanto, en términos del 
referido artículo 29, fracción \1, la competencia para conocer 
del conflicto competencia/ suscitado entre Jueces de Distrito 
derivado (1~. un procedÍ(11iept,o .~n~( ~etJitf!~,) S;~-l~'!r#·.;·~ :~tt'*:.ÍWii j.J¡1 ~: : ! : • · 

de un Tnbunal Unitario rt¡~" ;C.irdWko. ,.~, 1~11 ~~e~ Séhtidd,+ l¡~r ·~, · ~,,: jtYj ·•.· 
competencia que establece el Punto Cuarto, fracción 11, del 

.,, 
'1/. 

'·,, ,, .. 



~· >· 
! , • .-

' ~· .• ;ti··:·,. 
;· ;.>~ 

; i 

¡¡.:':! .~::\!~~,{: l .... 
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FORMAB-1 

. . ., ....... :¡\."~ . ' . . 

. · · · .· fRt!Jtprtt(i,rsfi ¡ .qe 
"'''Ji:'(ln.~~·"· piece~(ps de la Ley 

Federación. \4hora bien, 
Corte de de la 

· · a.IJ. 6812012 (10a. determinó 
conocer de conflicto 

uMre~. de Distrito la misma 
.· ./;1'P9f(dimiento federal, se 

J.~f?~ .• · a CJ~ff3Triij'J:, 
n,...,. • ...,.,._,...,L:]>, asunto cuando 

·. suscita el conflicto 
en distinta 

señalado en la tesis 
que corresponde conocer 

· U de Circuito en 
"t:~'"~"-HI.~'Y de .. Di~trito. q~e 
lalC~IC8/T1e1nre . ef principio 
<1',.., ... ,..,,.,,., VI del artículo 37 

de la Federación, 
debe resolverse 

wurms~atl!J'CIO•n sobre el órgano que 
competencia para conocer 

entre Jueces de Distrito 
·:f/ffJ;11L!n pr~cediiJ]if~llto. penal 

. . Unitario de Circu1to que 
que previno en el asunto. 

13. Entre las sustentadas 
Primero, Segundo y Tercero, 

tiva del Quinto Circuito, 
Penal del Décimo Sexto 

qd,(égl&do del Décimo Noveno 
4~ lj. votación se dividió en dos 

.' . : . 

votos por la competencia. 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 

votos de los ro Zaldívar Lelo de Larrea, José 

t, ~1' 
¡ ·r ~ 
1 ;·; 

Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga 
Sánchez Cordero de García Vi/legas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, en cuanto al fondo. Ponente: Oiga Sánchez 

· •.•.. · .' :··_i:H;·~.: .. ,~<:>1*'~·.r .~pe~ . ~cí~ ·.'(f11~gas. :: . . s~cr~taria: · Ana . Carolina . 
. Ut' ... : ·\ ;,>·-h ·f~~~~'.C/Em~~· Po~a. : re'Sts .y/o:. 'Critenos . contendientes: El 

· · ·· Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
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)r¡?· :.l' :1 •: \ ':, r ... j} '., 
del Quinto Circuito, al resolver el conflicto competencia/ : · ' , .: . ;: ' 1 

412013, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, al resolver el conflicto 
competencia/ 712013 y el Tercer Tribun{:ll Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Q,i.Jinto Circuito, al 
resolver el conflicto competencial712013, determinaron que el 
Tribunal Unitario de Circuito es competente para conocer y,: . 
resolver los conflictos gompf3te,ryciates '· $qsCitapó$ · er;ttr~l!tfií~¡", \::1¡ i'·i . / : ·!~ . 
Jueces de Distrito de distinta fikisCJlccidd~ i derivados !'de ·:r;,, :··:· · · , 1 

procesos penales federales; y el criterio emitido por el · 
Tribunal Colegiado en Materia Peni}J del Décimo _ §Bto~--:~,.i 
Circuito, al resolver el conflicto comrfetencial 561201A(Y. . .eJ~;.~·: 
Segundo Tribunal Colegiado del Déc~(no Noveno Ci/iJ/¡l~()ia( ·; 
resolver el conflicto competencia/ 1812013, determirl#!_io'r.f~q(/ie·, :: e 
es competente el Tribunal Colegiado pe Circuito paraecf}~rjek'~ · 

ju:C!~de 1o;is:~fli~~s /J:íh~e-~~;&hVst/J/tvl:IS~~', , , j 'j~~~/ J. 

procesos penales federales. Nota: L'{Js tesis de jurispn. · ncia . ,: .J§f ,t.;._:- '·e 
1a.IJ. 6812012 (10a.) y 1a.IJ. ~112012 (10a.) citai:Já~,- . , .'{ª, t::·:; 
aparece'!, publicadas en ,el_ Semanario. Judicial de la . i·,~~·/'~;·;( 
Federac1on y su Gaceta, Dec1ma É:poca, L1bro XII, Tomo 1, .· .;; :· :~· 
septiembre de 2012, página'~ 361, con el rubro: ··,·:. 
"COMPETENCIA PARA CONOCeR DE UN CONFL/C o~u~ .. , 
~~~ETENJ¿~7sg~IJ:b~1~~c~D'*g~~_TRJ~~ /?~$.·-; , lt •.•. . . pf.;t .. 

, , ~1/"{/ M 1ll::t .~- ~. .· 1: 

PROCEDIMIENTO PENAL FEDERAL. SE SURTE A FA \)QF.!¿~t r 

DEL TRIBUNAL UNITARIO DE FIRCUITO QUE EJER~ 
JURISDICCIÓN SOBRE ELLOS.", ·t' Libro VIII, Tomo 1, mayo 
de 2012, página 639, con tel rubro: "CO'NRl.IGJif(¡j]E"ril-. 
COMPETENCIAL. CORRESPON/5JE A LOS TRIBf.JNAii~-¡¡de 
UNITARIOS DE CIRCUITO RESOLVER EL SUSCt~rtoy~ 
ENTRE UN JUEZ DE DISTRIT~"-~N MAT~RIA_ PENAJ;~cba#.9~··! " , · · · 
UNC? ~sPECJA~JZAod EN EJI!cirpt~ nJ,.··\p/3JVIJ.i.s:·J, ?'"ásis~~~,~\' i~\l: / .·.! · ·} 1' ::r:. · 
de JUnsprudenc¡a 6012014 (10a.). 'jAprobada por la Pnmera · 
Sala de este Alto Tribunal, en ~esiótl de fecha tres de 
septiembre de dos mil catorce. ;:, 

~f 
Esta tesis se publicó el vierne$ 7 de noviembre de 2014 

a las 9:51 horas en el Semanario Jdpicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicaciqn obligatoria 13 Mrlir del .. ,;..... · . 

~n;:n:~ s~~z~~ed~~z:,!t~~=·~~~~~~¡eq~i~,'j•j: A ' ' 
~ . 
~r 
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FORMAS 1 

I'OÓIÍI..,.,.,_.,.,..........,. 

. . ! 1;_ 

.:~.·:Af ::,. ¡¡•·, ·., \~· l ' ' · · ,. ~:;· .f:,.,,¡
~ .._ 

' 

\, ·. 

·,. l 

~ . '. 
;·~ r 

"· '
¡¡ 

. 

. :;. 

: 

;g~Jw,•o

·:e
tU·':!~~:

i!'-

 

 

. ·. ' .¡ ¡ .• ~. f  
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. l ~·· : :r -~ : : . i 
·. ' ; . .¡t··.·,,··.:.~.·.· •• :-- : ... i,··~.:·,. >ji. . ·.J .... / ... ~. t '::. ,, ~ . 

;:'! ¡ 

conocer de este conflicto. 

Resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia que se 

cita a continuación: 

"Época: Décima Época 
Registro: 20007 40 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

..• ~ ¡ 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación ,y su 
/ . 

Gaceta ,..(·" 
Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 1 
Materia(s): Penal, Común 
Tesis: 1a.IJ. 41120'12 ('bif) uq. 

;1. -.,' 

Página: 639 

CONFLICTO COMPETENCIAL. CORRESPONp~ 
LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO RESCiLVIi: '-;] .. ',::. 
EL SUSCITADO ENTRE UN iJUEZ DE DISTRITO ;_.~·,.~~:~:~~e 
MA TER/A PENAL Y UNO' ESPECIALIZADO E ~~¿~--·~.;~:[\ 
EJECUCIÓN DE PENAS. Cpnt,orrh~ atarlicvto: 49, 1-(Jn,:.,V,;.~. rk:~ ... ,;:. 
de la Ley~ Orgánica del 'PoFi,et'JudliJl8t :ifé·tfJ 1tedel'áC/on,1
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razón, :0ju:::~:d:~ci: 1:n;;r¡~~;:7;;~~.·:~~!:~~~~f~il~!,''!:¡, '''' ~ 
~ . ( 

Primera Sala de la Suprema Corte ~de Justicia de la Nación,. ' 

\ ,, . 

consultable en la página 639, del Libro VIII, Mayo de 2012, 

Tomo 1, del Semanario Judicial de la Federación y su Gacetq.(~. _·, . 

del rubro y texto s.iguientes: .. 4{::.:;: ··. 
.. .. . .. :l~i:~r~·· ~ .. · ~ .. .. . . ·¡ 

' ., \ ~ . . ·~ 
"CONFLicTo coMPETeNci~L¡.¡·· coRR~sPoN~~ ~-·-ts:· P,i. ~- . ·'· \: :.:r ;:: ;· ' 
LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CtRCUITO ''\~.t): 
RESOLVER EL SUSCITADO.~ENTRE UN JUEZ DE ,·~,~z.:!: 
DISTRITO EN MATERIA :, PENAL Y UNO ·,, '''··:~:--
ESPECIALIZADO EN EJEéUCIÓN DE PENAS. 
Conforme al artículo 29, fracción V, de la Ley Orgárli$a 
del Poder Judicial de la Federación, los tribunales . 
unitarios de circuito conocer~n . de .las pontrover~ias P' . · 
suscitadas entre los '·"jtJÜ~'·' ~ •·lfij.,iei,,···ttlj-~ ·ci'!Lsdl t~{' · 
jurisdicción, excepto en los: juicios de amparo. \~. 
Consecuentemente, si el conflicto competencia! se 
suscita entre un juez de distrito :en materia penal y uno 
especializado en ejecución de penas, a fin de cdlROOilf\T,;J:\f.A GEm 
de una petición incidental vinculada con la ejecu~OY.tit:durí~ j,~ 
de la pena de ~risión im~ue:~~a a u.n ~ente~@.];¡ dd Cetltc y: 
?o~re~p~~de al tnbunal umtan<:>; del c1rcu1to e:n cuya c:::inade & . . 
JUnsdiFCton se enC~fl\f~. ,~j, .Jllt~~;¡::~~e,;;¡ ij':'•\JII.,qj::: ~.la:. , , ': ii¡'t'J:¡¡,:;'{; U:· .. , . i : .•. 

conocimiento y resd>lucf6i, :,~;~á1 p. J!jbf ··\AriJO" d~ 1f'a' 1 · ; : l ~~~ ~~ · ·· ;,:!~ ~u ': ' :i '. 

reforma publicada en el Diario Oflbia1 de la Federación ·; · ' · 
el 18 de junio de 2008 a los artf;culos 18 y 21 de la .· 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la fase judicializada de ejecución de penas 
comprende una etapa del procedimiento penal federal 
ordinario como lo establece el artículo 1 o., fracción VI, 
del Código Federal de Procedimientos Penales. 

· • t · ;: '~:¡~f11v;t1 > '.¡: . :r : o:. 
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Además, en términos del punto segundo del Acuerdo 
General 23/2011 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la denominación, 
residencia, comp,etencia, jurisdicción territorial, 

i 

. , domicilio y fecha de inicio de funcionamiento de los 
'· .· ' •! J~gados Primero,1 ;iSegun<;to y Tercero de Distrito 

·,·t¡J.~}.:},Ji··¡¡;,~ t-,¡·· .. ··· .· ·~··· 1 

·.' fiiilli';:rJ.··I'i ':,~w•~;··· ·~~f de Pencasi . en'· ·"~,;.~·.'. ';'J'.r; ... · ....... :._·_ •· . i·' ,, ........ , _lJ¡~¡·~i: ·:,.,¡· ·~·!;la!;jE ·. liJ._.··k··. , o· m· o' a· 1 ·s: .. . • .•:;o:;,¡r¡!q"·····.¡ ! > ,, . · : ,., EJil fi ;:,l u:O• · 'Mt:JXICO; aSI C : . a 

· · ·' "···· · regi~s de turno:· sister'tta de recepción y distribución de 
asuntos entre los juzg$dos de distrito referidos, dichos 
jueces tienen jurisdicción en toda la República 
Mexicana.". 
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.. , ~ .·.J·r·· ¡ .... , ~::J. ·:·~·· ~11.! t ·.lJ,f 1:-Jt. 'f {l ' . . . . ,... ' 

·:::f?:.~j!J:'f¡¡H{i ::'\'. ,: P~r su probab~ responsabilidad en la comisión de' 
· · · los delitos: 
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i ,:.::;.¡ (¡.i iil.<·, .. 
1 ·ft•¡¡ 1 .,i",\tl%'é1 

. . . · :· · . · . . . r w~~r:· ~T ··· 
Al respecto se transcnbe lo stgUiente: ¡ · . · :: 
Artículo 16 de la Constitución Política de los ! .· ~ · 

Estados Unidos Mexicanos que, en la parte que ' . 
interesa, establece: 

Artículo. 16.- Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la . autoridad , 

' .... ll,:' ·.• ' 

, compe~en_te. que funde y :moti~e la., cauSf legal dr~ ~.tli]~:·h\.¡~tll!~J::: \{ 
proced1m1ento. · .· l:m¡ .. , ¡~!!· · ·i' 

     
    
 
 
 
 

     
. . ·· ¡ ·l,vJ!)~H!;UJl~_./ , ' 

Al respecto, la primera Sala de •a Suprema Corte >i''fi'"'11
't ~' · .-~ 

de Justicia de la Nación emitió la Jurisprudencia 1 a./J. ¡ · ~!' 
26/99, visible en la página 267, Tomo IX, Mayo de: . 
1999 del Semanario Judicial de la ~Federación y su · 
Gaceta, Novena Época, cuyo rubro~es: "OM:>EN DE 
APREHENSIÓN. DEBE PROVENIR~DE AUTORIDAD. 
JUDICIAL COMPETENTE." é; 

· .. 
· ·.  

 . 
.. ' ! 

,'\)ln!XJ 
F~~-~~ 
')~~::~~ 
.~~};-gl 
:;::;]~i] 
·.o.é~c~ 

. . . ·' ·.···.· '··· .... :• ';· •. 'l: 
: ,,~,, · + :·ii ' i · ,: r: 

 .. ,:~ ·~{Di · 1 1 

;·;:!·~J y'Stl 
:>¡rJJir¡d 

. . 
•. ~:fH!ilJhJ!'·' 
' ,~I!f,.'~1;: · 

l . '! 
· 

·' ,,. 
' 1. 
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- • ¡' 
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··"'"-

__ ,· 

e 

· · · · ··. .  ¡ ·, ; i~¡¡ .' ~;;i h' . ' . ' 4 . 

~1. :X[.r ¡ ~: ~;:~. In· ·l;~if·lh• ··~· · 
n :'.t~'1:1\ l\l'lt . '.  
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Segundo.  
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f~iiJ:'~ . ;¡~(~:li\¡ tJtd 1 · 1,1,J •. , •. 
 • 1

• ·.· • •. '· · J :r¡. J 

~, · ! .~ 
· . ·,,.,n 

~1i;::. ·~~ ;~; 
ii r¿}~::j'/ ,. ~:. 
, ¡ f.;ú .·· .. 1. 
(¡\, \~r~:.\~ : ~~ 
 f~, !\ .,,~!. i:'¡r~;' ,. , .. ~~ ·i · .. ;¡ ... 
 · · • ! • 
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··~~-;: 

., 
~· , . . ,;:...._, '"~ 

 ,.:; ~ 
;~ :1;~~ 
"<· ·,:·~~ 

: ... ,,;Jr~ :")::-..t.; ' 
;tFI, · l;l) 

x~~~uA}.,GEN !' 
¿¡¡¡;:~~~iía íle 
.~b del Dtii~ y. 

t'fr~nldal· 
 'J '"' ' 

,. 

3
• DECI,ARATQRIA POR LA QU~ EL. qoN~~ESC) qij.)-A. ~~IÓN, DECLA~;l.l;4j{f.ltLW: ... ; ' 

ENTRADA EN VIGOR A NIVIEL ;fiJ.'E:!~ ,: ,~13 t¡.!Oiói)I~Oh 1 NACfOtfA~l.]· .~/ l ~~·!f;''·· 
PROCEDIMIENTOS PENALES, A PARTIR DEL 29 DE, ABRIL DE 2016, ENi QS•; ! : ¡ 
ESTADOS DE CAMPECHE, MICHOACAN, SONORA Y VERACRUZ; Y A PARTIR ·.!ij:~. \ 
14 DE JUNIO DE 2016 EN LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA, GUERR. ·O, ' 
JALISCO, TAMAULIPAS, ASI COMO EN EL ARCHIPIÉLAGO DE LAS ISLAS MARIAS Y 
EN EL RESTO DEL TERRITORIO NACIONAL. A QUE SE ~EFIEREN LOS ARTICULOS 
42 y 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADq~ UNIDOS MEXICANOS. 

i) :; i· ::.: ·l: •f ' . 

' 

,. ;' .:,¡ 
. ~: . •. ,, . 
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., :~¡.¡¡f! :¡ '' 

·•··· ' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

; 

~ -~~ 1··· 

 
. ¡  

, ¡;¡,,~~¡,~,~j l; 
~·~lril:~¡.¡:H.-
· ·: _,,.,, , ·

ARTICULO TE 
El Código . Penales 

publicado en el Diario la Federación el 30 de 
agosto de 1934, y los respectivas entidades 

:, federativas vigentes a la. en vigor del presente 
~ : ·. · · ;lJecreto, para aplicación en los 

- . · :):.' íií / · · · por hecho1, que 
1 

; · . !> ~,:~~r ::~~~: ·- -vigor del- prjsente ¡ · · 

' · : '': · ; ~ .. ,·. ,.,. · · · sin. embargo rfJspecto 

_ ;;~·} de los procedimief)tos que a la en~rada en 
•. vigor del presente se encuei{Jtren en 

· ·. :;·--..,~- trámffe, continuarán su de conformidad 
{: ' :: - ,_ con la legislaoiórf momento del inicio de 

Í' .' . 1 • ' . ' 1 ' i .. ~ .. · . \ .. ,os m1smos. . . 1 ,! 

·· ~1~: .· · · •. " i " i') l       
' .. l¡:¡,~~\(~>-:,.: .. ;-,.li.'.;,):;i;>lJ•¡_~
. ;~n·. ~:"f1 r.· :. :,iy~tfi~j~i:~{~-  
. ': :··· .. , e/ •l•,:, -~i .. '·: ;- :: ''

•. ,.~~~ , t F .1 ,. • • • . / 

· ~!::;::/" · ·' · ",....,,." 

~----"'_,_./ · 
_.
•

. 
1., 

• 1, .. : ·-· · · ~  :, 
· , !'!:. , 1, · 

·~· ..• t, -~; 
~~~E.~~:,:.~.1

-·,r:":.11f~': ·";
Serv¡~~o~~3,
qvest1g\le1:m 

, :¡' •.. ¡ : 

· ; .t: , • ; : -
, ":·!>. +-~ J~¡l~miJif!Ñ~.~ -····~En·· mérito de lo·· anterior, puede concluirse lo\· 

· '' ~ '- 'i'' · ' s1gu1ente: 
a)  
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·:;';\'!! \-:l¡¡;:;r:fL;,, l ;o;:r, J. · 

· ~i\~;:! f:~·~~~·:•·-.¡¡i!J \?_'r" ,. ('f¡ r· :·;r;· 
 : · . · ¡ : ! l ·, "' • 

1 
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b)

, , , . . . 

b.) t · ·¡:F~~~~;:~:· ;:!!: · · 
'· f .. ,, ·~··!"r ~-- .. tn 

- L~ ~:·· · · \ · ; .• ~. 
¡ ' l · i 

/ 
r J¡ , ' 

d) 

:, ¡_ ,. 

;¡, 
;, :, . 

~ . . .. 
<:~:>)~~.: .· ·. ". 

· ·. ~\1¡¡;.f¡:!'¡~r'--:;: it~¡¡ d~-> \ .: .· ··~ 
: ,, ·· '~'í · .! •. . i 

: · 
e) · 

· 
.. ·1¡· Jl, 

.. :· l::¡~ ~"~1 ~: \ 
 r;. ;;f . >:·.' l ; 

/":¡i·1,~!1t~'1·· 
 :' >:.:,::~~:: , · 

'_ ;~ ·~. \~~~~~~~/ ·, 

Tercero. \ -:·: ... '<t\tt,:· 
,. ¡:-... ~--·· 

\~~~=-~:~]·_ 
 ~~-· 
 

. 1 '_¡··. 

;  T · 
 \ .·· 
 ! 
 

.·· ... l;:¡;. :i,! /. i 

1 

 ~- . : .. ; -:~f., [' 17 :77  . ..-\:_.J._ t. ;.h,_, .. ,, 

it:.:~!:;::.n1~c1~t 
~ fi¡~w.ncl:)n u~i, Ltilito y Sí 

h(ri~j~JnU. ¡;,¡ ~; ;, J.··.'-".~::.~-~¡- :,i:l~~,-·:, 
f!i~,.q~~~f, .. ~:!; ··:' '/ · ,; ;-: 
: · · · 
1 
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' : .. :~·:[ '. 

· · ··  
 
 
 

1 

· · .1 ;
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o · · 
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:· '\ -,. 

Artir;LIIo, 21.:1~ del procedimiento penal 

comprende las siguientes .. · ·. 
·fases:: 

ilck~ ~ lí~ ~;aJudhvestigación inicial, que comienza con la presentación 
iStl~~dé:,: de la denuncia, querella u otro requisito equivalente y 

.concluye cuando el imputado queda a disposición del 
Juez de control para que se le formule imputación, e 

. , b~ Investigación complementaría, que comprende desde 
1 ;, , .· ~ · ¡ ./a formulación de la imputación y se agota una vez que 

1.!.¡!¡ ·-~".;_,d;¡·¡~i,¡···;¡¡~a;,.:!¡¡¡.'l. tse haya·@erradtJ-Ia investigación; ; , .. · ,,,;¡<'"1\'~'' 1''r1l .,. · 
·: 1 ··, i~J·,M/ ... , La intermedia o de preparación del juicio, que 

comprende desde la formulación de la acusación hasta 
el auto de apertura del juicio, y 
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111. La de juicio, que comprende desde que se recibe el 
auto de apertura a juicio hasta la sentencia ~fnitida por 
el Tribunal de enjuiciamiento. ,/ 

La investigación no se interrumpe ni ~~e suspende 
durante el tiempo en que se lleve a callO la audiencia ; . :.i ¡ :; : .. ,,, .. · 

. inicial hasta su conGiusipq o ,du@nte.·J,·J;i ~~· .. ~íf~r;a, ~tfªt:.1~¡¡:r~1Jl!i.:j~!lj~;:; ~;¡: .: .. i · .. t < ,~ ,~ .,.t~·· 
ejecución de una orden de apréhénsiój). El ejercicio de! f ·.' rr 1 f:• : . \ ' 
la acción inicia con la solicitud de citltorio a· audiencia i . 
inicial uesta a dis osición del ;.. etenido ante la 
autoridad "udicial o cuando se s . icita la orden de 
aprehensión o comparecencia. corlfo cual el Ministerio 
Público no perderá la dirección de {/a investigación. 

El proceso dará inicio con IÍJ audiencia inicial, v 
.. termi?ará con la sentencia firf!Je·;.~(Lo des~acado n? ~~:,·1.·: 
. : de ongen ). ' (f ' . • '1 r ,, 

 
 

      
  

   

      
     

 
 

. .l.. ·· ,,.,,.~ . 
' ··'i'l!" 1' . i  t\ :/: • · '.!!~ t ,. : 

 . ::.~~·.l: · 
1

"' 

.:·::.~1: · ~. 
1 ,· · •· ··~ 
~ '·. ·.·. · . ~-

0 ' : J'' ··~ 
~~:J< ·~ 

 ·, ,., ti."::~ <·>~ ·r· · ·~·· ¡J_:; · · ·i .l;i1~; 111 

 ¡ , Drr 1"!' ,,, ,, , '" ~ ~;w'. 
~ "'J ~ (,~~ 

revocación El recurso de rfvocación procederá en ~~~.J~ . 
cualquiera de las etapas del~procedimiento penal en 11~.~c. 
las que interviene la autoridad. judicial en contra de las ~.~ 
resoluciones de mero trámit~ que se resuelvan sin . ~r· 
sustanciación. (Lo destacado es propio) -· PROOi1.\:";1JiÚA ~r. . 

 .· .. fl ',"'~~ti+ :· ' 1 
./ ~· ! · ¡~ '· 

. Cittina d·: 

:~N~!~:.. ., , , ... , .:\{·.''1',,¡} .. 
 ¡ > '· · ;¡:~~ 1' 

i 1 

·~ 

' \ 
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.. 

•· : 

· · · 
1!n · Al efecto, se transcriqf.\n tos ar:\{culos 1 y 4; del 

:~ ¡j· . ordenamie~to. legal men .• ~-·~nado en t_~.--. ltimo Jugar que 
:: : .. establecen. -~ · ¡ t~ 

/ ~~ · Artículo 1o.- El P(tlse~te Códi(}p comprende los 
· ·_·· .. f ···· . siguientes procedimientfs: \ --~~ 

· ' ' fi. ' 1 E/ d ,1, • • ' .m • / .: ~ .:>::~· : · · . . ' . .- ... · . . e ~SJ3ve guac1on ~· t prev1a · a a 
)'··~ !~:·.;. :.:J.ponsignaoi~n. ~-.~~~:f!ribu les, l·•q · ·~ estab~~ce las 

: ,)· . ·~;¡·,.'.liW¡:~~U~~H'tYf:¡~,J-nw• ;;. f~B: !.J .... -~-.tia ~para .. iqqe · el:, . . 
: ;-:~~~!!J;H~·v~:VJ?1~J,tiirid Púl:il/&0·· ~· 1: \! : 'ver S' .· ~rcita~i o no la .. · 

~ < <·l:>·,, •:. aa~~ pen~l ele Íreinst,J;ción, e '. ue se· realizan 
. ~ ·: /as actuaciones p.lra dete~minar lo . • hechos: materia 

,,, " ' · i · del proceso" da cljsificaciórl de ésto · conforme al tipo 
· ·. · J \ '!enal aplica~ jV la pro able r~· . onsabilk!ad del 

. . .. ~- ::> · . , : : · ¡. Jnct.Jipado,. o btel., en su o, la Ir_. . rlad de 'este por 
: r<:, . . ,(ih :x::!:':.¡ ;~··! i : :falte ;Q.~"fet;n(liltf.s p.,-s.p· ..... ¡, ar; .. · i 

:,.~~j::.;~,;;-~·1·~~'":'-~;~-~iifLif,:!At~{lJ: .J.t: :· !·~~,·~1 .¡;,~/jf.d&>·'ln~tFü ~~t. oe a~tt /as i·. · 
fl ;;?'·:: . ' • :· · • · ~f.~};·r:· :)diligencias pra4!Jcadas ante por t ~.. tribunal~~ con el :"··e ~;,:~~;:~\>!_~. · :rt;fln, ·:de aver~gu .. y probar 1 .· exíst :cía del ~&Jito, las 

;ü.~·\: 5· clrcunstancJas~en que hub1ese s/lo comet1d6 y las 
~;;~~·-j;';: · peculiares dek~.inculpado, así.com(l la responsabilidad 
~~~:;~' · o irresponsab(¡idad penal de éste; i . .'' 
· . . IV.- · fl· de primera instan. · , durante el cual el 

. ;w..;~T·:-.~~ ,;<{)'MiMisterio Público precisa su pret~ sión y el procesado 
• .. . .. J . . ,:,' ~¡:·; ~~f~:~ii'.:/;J:·¡:,:i·fsl.l qefen~a;i a.htª el ~ribun~l,. )( é. ,e valora /as pruebas · 

·:;t)'::i¡::~:f;.l'x·~¡ : ,:_ n:· ·!n S\~: ... , _ J~il¡j:l-l:lVt~ámunCia 4entencíá definitiva;'' : 
' · ·· · ·· .· · lnves~lg~~i6n V.- f=l de segunda inst'. cia ante el tribunal de 

apelación, eb que se efectúa# las diligencias y actos 
tendientes a iresolver /os recutlos; 

VI.- Ja de ejecución,foue comprende desde el 
momento er( que cause eje-Cutoria la sentencia de los 

: . tribunales ~asta la extinción de las sanciones 
·¡ • · · · l aplicadas· ) 

~-: .. ¡ :l · · í,;_;,:_ :!_¡_.:.\. · :··· ·~ .. !·
1
¡)_ 1 : ·.V/Ir- j, ·.~-os .rel'ativos a inimputables, a men(Jres y. 

:.~q·j:¡·.Htf; V):¡: ¡ ;• ·· ~ · , .. :' ¡JJ~f..,t''~ :a quienes tienen el hábito o la necesidad de consumir 

) .. ~ ...... 

estupefacien(es o psicotrópicos. 
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Si en cualquiera de esos procedimientos algún 
menor o incapaz se ve relacionado con los hechos 
objeto de ellos, sea como autor o partícipe, testigo, 
ví~t~ma _u of~n~ido, o co~ cualquier ot~o carác_ter,. e~,¡; ;i¡d;:; JdV~{: LL i . ' ·~;.~ w.i,j!r;. 
Mmlsteno Publico o el tnbunal respectiVO suplkán la n~·:~. ~~~~ ~~:: ·. '!!¡1; >¡ :;. f. . ¡; . ' 
ausencia o deficiencia de razonamientos y 1 i 

1 ¡ ! 

fundamentos que conduzcan a proteger los ·derechos ! : 
que legítimamente puedan corresponderles, en 
atención del principio del interés superior de las niñas, 
niños y adolescentes. 

Artículo 4.- Los procedimientos de preinstrucción. 
instrucción v primera instancia. así como la segunda . . . •. .. . . 

:; instancia ante el tribuna{ de. ap~laci6l}· constit;uygn e~·Al1[Jiit l~~\liJ:.· H! :·¡[ ,{:J J. · 
proceso penal federal. ·dentro del cual corresponder '!"f~ !iT" i' · f 
exclusivamente a los tribunales federales resolver si ! 
un hecho es o no delito federal, determinar la . 
responsabilidad o irresponsabilidad penal de las 
personas acusadas ante ellos e imponer las penas y 
medidas de seguridad que procedan con arreglo a la 
ley. 
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/as partes no adquieren el derecho a que la contienda 
judicial en la que intervienen se tramite al tenor de /as 
reglas del procedimiento en vigor al momento en que 
haya nacido el acto jurídico origen de/litigio, ni al de la 
vigentes cuando el juicio inicie, toda vez que /os 
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~ t- ·,; · ~J: ·; ~rfq· '+ 

derechos emanados de tales normas nacen del 
procedimiento mismo y se agotan en cada etapa, de 
ahí que cada una de sus fases se rija por la regla 
vigente al momento en que se desarrolla, excepto en 
los casos en que en el decreto de reformas relativo se 
hayan establecido disposiciones expresas sobre su 

1 
1 
i 

aplicación en otro sentido. En consecuencia, cuando . . . 

!~e;:~~ ,~ea;fc':'cftn :;::~~e~e a,~(J~0 p~~'t:~~: HI~f¡~~~~~,,, 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados · i 
Unidos Mexicanos. "4 

·' 

"RETROACTIVIDAD. i)s LEYES 
PROCESALES NO PUEDEN PijODUCIR LA. Es 
sabido que tratándose de proce(/imientos por estar 
éstos bien constituidos por actos /Sucesivos, es decir, 
por no ser actos que se desarrollan en un solo .. , : , 

. ~;:~;~o~n ~~ ~:a n%/:~~~ ~~t{en'~!n#:s:t:::,cr;~! ¡:¡,~~]i~f¡¡t'' 
d ' j 

esto, las leyes de procedimient'ó no pueden producir ! · · i 
efectos retroactivos. "5 

; 

. ' 

...
 
l 
 

s 
r . .. . . 
e .;¡ .~·.~·{ 

... 'j:, :' ; . r 

!',· 

r 
i. 

í 
, .. r 

'.·. i 
·. -~ 

t: ¡ 

o,; '::,jf ~ .... ! 
~~lí~~l. ~~.-·· l:'i' : ! •' r 

l··¡ . · ·/~~:.~ 
~\!:: 1 ,1 :~:('':'~} 
· "·~~ _:.!~.';~.~::~" 
0~·:u--::i~•Ju•:d ~e 

ClJít Q~¡ Oel¡to y! 
e Oficir;a de Ir 
o 

 .. 
      

  

      

4 
Sustentada por la Segunda Sala de la Supr.ema Corte de Justicia en la Nación, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federaci~ y su Gaceta, Tomo XXIX, página 
273. Mayo de 2009, Materia Común, de la Novena Época. 
5 Emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible en el Semanario 
Jupi~ial de la Federación, Tomo IX, Marzo de 1992,C.~Materia Penal, pá~ina 111, <?ft:.',.J~:t~'.::ii'~.·;. 
EJBOqa. . ... : · ·¡ ·~.,¡m 'l f'~.~·f~.J . ·: ':: . · . ' ~ · -~.;-:l-~F._·: í :f¡~ .. ·.:; 
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FORMAA~ 
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·· .· _,,, ¡ :--_. (h!':': ,·i :;, ·!_ ; 
:·_·:~--·~----_'¡_:·_._;_;_--~---__ i.~_;;:'_;L_· ',.·. ; '. l:::)i:,¡L' J,l; : 

, : :·::::~ ~'·*~~::::' . , , -:t·; ¡,'¡,_ ~
' ';:·; J:· ~;~"- j  

.. 
\.~. 

' 

-~ • · \ ·.: 

· . '  

" Ilustra. lp:.anterior, la tes s: XX 11.40.1 P ( 1 Oa,) con 
('·~"'',.: ; 

,. :;.· .. número de:· "Mgtétro 2011 25, del Cuarto Tribunal 
· i., ; ·::1'_\' _.,-' .¡.,_¡¡:q~,~'-g· ; ¡~qel . 1}(ig~~~m~ -~ · ·~-ndp Circuito, put?licada: 

;,_ 'ft.' , 'U~:~¡).i~~f !fét~r~ 1 

..•• • ::. ta,·~l SemanaritJ Judicial de la Fedetación, ''. · 

\, .. 

¡~:;¡¡J:t\'"'!i '., 
; i. '': 

¡ . 
i 

' ' . ' 

~~'r{~!M':: ~; ··~1¡ :~ < 

r. •"':.~:::{#'¿¡:; >' . en el" :.:·bro 27, Febrero de 1 2016, Tomo 111, página 
¡;:~~:,::'_:, r;~_ · _.2024, de la Décima Época, de rubro y texto siguiente: 
-~<J:~; . ,;__ AUTO DE NO VINCUIJ¡tCIÓN A PROCESO. SI 
iJ<!''. EL JUEZ DE CONTROL\ ADVIERTE QUE LOS 

. '';'L . HliCHOS IMPUTADOS A\ LA PERSONA QUE 
AL~t€~·~.':··:_·::1:JCOifll?~f!ff!ifó, A _LA \AUDIENCIA INICIAL 
Netii:ihi1:·.-.. -·!. • ACONTI!CIEIKJN ANTES DE LA ENTRADA EN 

\pl~ .. ' ~~-j~~~h~Vfi'>RíOSL-¡SJSTQJA,.JiSN.L. ACUSA TORIO, ~DEBE~ 
:·· i1l;:r.~t;¡í,f;!{·:¡~CLARARSE; ·INCOMPETENTE, PERO No· 

. ' . , ' DETERMINAR AQUÉL POR ESE MOTIVO. Cuando 
una persona comparece a la audiencia inicial, la 
competencia del Juez de control es el presupuesto 
para que pueda pronunciarse sobre su vinculación a 
proceso, de otro modo ese pronunciamiento 

. : · proveridría de una autoridad que carece de 
_ . , , _ . : , atribuciones para ello, lo cual no es viable, salvo que 

:l·:! ji~,i~~1titi'~t:!~1l }tse ·'t~ate de un; asunto urgente· cuya resoluci,ón no:; 
:: ,- .. ~~. :: i'!'::·_., ·-·:·admita demora.' Luego, en aquellos casos en que el 

Juez de control advierta que los hechos imputados a la 
persona que atendió la citación acontecieron antes de 
la entrada en vigor del sistema penal acusatorio, debe 
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declararse incompetente, pero no determinar auto de 
no vinculación a proceso por ese motivo pues, de Jo 
contrario, emitiría una resolución sin estar facultado 
para ello. 
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'; .,. · Tal como·lo ha sostenido l~lPrimera Sala de la Suprema 

{ 
-M .•• 

_¡ 

¡ 

Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 

1a./J. 30/2003r visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Junio de 2003, Materia 

.... ¡. . , , . . ,1 , . Co~ún, Novena Época, página cuarenta y seis, que dice: 

;~·~¡r~·~~H:.¡i ¡; i~l;.•:~ij¡j¡,~i ,.f" '';~~¿~;¿¡6;6 ¿¿~~~T~~C;AL PRESUPJESTO 

PARA SU EXISTENCIA. Para que exista un conflicto 
competencia! es presupuesto indispensable que los 
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"ARTÍCULO PRIM~RO. Declaratoria . ·m~~~iL~:UitÜ ~E~ 
_Para los efectos se~al~dos en el párrafo_ ter_c:e.rq:~~~~ra<luri~d~ 

~!1 r!1~~~~n5jl~~¡~f~~:n"le:;'~~:t1a'r!tfe1a' 1 • h'-~ad~ ·: ·•· • '' Hi <ií 
Constitución Política dé los Estados Unidos · 
Mexicanos, publicado en.: el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio d~ 2008, se declara que la 
presente legislación recoge 'el sistema procesal penal 
acusatorio y entrará en vigor de acuerdo con los 
artículos siguientes. ; 

ARTÍCULO SEGUNDO~,VigencJa 
.. ., 

'· .• \ ~ ·. y:-; : . ·} 1, ' 1 ' 
1 .¡ .~ i •: : 
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............. --...... previa so citud conjunta del Poder Judicial de la 
Federación, la Secretaría de Gobernación y de la 
Procuraduría General de la República, sin que pueda 
exceder del18 de junio de 2016. 

En el caso de las Entidades federativas y del 
1 ·: 1 Oistrito Federah el ptesente Código entrará en vigor en 

. ' .. ~ )i:.~·':)i;1 .: •• ;P~~J·~P~.~~-·:ef~as~í'p lq§,.t,~rin.os ~ue establ~.zc~. la 
'.};~¡J~;lj!J·:(1;ltJ~anatdr.l~u~~~~ al ~JWe<a: em1ta: ¡el organo legJslatJvo · 

.. :·>'l ·!:i', ·· · correspondiente, previa ·solicitud de la autoridad 
encargada de la implementación del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio en cada una de ellas. 

'\ 

En todos los casos, fa Declaratoria a que 
se, hace referencja ~n los párrafos anteriores y la 

1 
• entrada en vigor del. • Código deberán mediar , .··e. :¡; .· .. d·'sesenta d · 

;*:,¡¡:rts': '·· ·· ti g~· ,i''t~\~ i · !~-'11'·. ·· .... K'lerm ('ftl;;¡p'oc~ktit 

,. 

~···e 

·r publicado en el 
agosto · de 1934, 
federativas u•n¡an·raC! 

Decreto, 

·. p . 
. trám-~:·contin · 
\ con la:,t$~i""''.....,., ..... 

m~llr,.,Jn respecto 
entrada en ¡ .. 

: .. 05 ,· k>s mismos. .#~ 
; "IY''':'(;:, . \ ... . Toda mención en otdls leyes u ordenamientos 

?·'~~.t- ~l Código Fedéral de Proce~imientos Pet'lales o a los 
,~:~s~i; .. :,. ,_ 

1 
rodiQo~ de .J?r~cedimie.nto~.Lii>enales de ras entidades 

;~~Pt-·~4··', .:. i. ¡fecler~Nas. q~ . por.; virtu~~~del .• presente Decreto se 
~~~~~,.;¡'o¡:í ~ ··~ J~ ~ ~_; ..... · . {~.- .-......:.~, · ~ ...tf' · t e· d. · .; .: .· ~~~·¡;¡p~;)r~;?::rur.egan'; ··:)~·~~=tnu1111'1UW!I.a r~ou¡¡ ... , presen. ~ o, 1~0. · . 

··.· '. · ::í ·::~!.-:,·· , ARTICULO CUARTO. Derogac1on tac1ta de 
~lliDELAREPUBJFeceptos incOmpatibles · 
Oeiathos Human(q, Quedan:. derogadas todas las normas que se 
Servicios a: la Comu.-ongan al pr~sente Debreto, con excepción de las 
on~·:!~~~l6n ' leyes relativas·.~ la juris~icción r:nilitar as.í como de la 

i .. · , • Ley Federal contra la Delincuencia Orgamzada. 
. ¡ :: 

1 
• · . l . . .· ARTfCUL..O QUINTO. Convalidación o 

: .··· ~ ... J .. · . .· . '; ; ·· , ;!'\, i · ... ¡:. ; : regutarización dé ac~uaciones 
,,ji\:. t.;:¡~··.r .q. : :~ ji"'! ;h ?~li~:fJr ~.:~:11 ft• Cuando PQr razón ·de ~competencia por fuero o 
,; ,;;.¡. > · " .,. · · ·· ·· • · >i ·, · · territorio, se realiéen actuaciones conforme a un fuero 
· o sistema procesal·· .. distinto al que se remiten, podrá el 

Órgano jurisdiccion~l receptor convalidarlas, siempre 
que de manera, fundada y motivada, se concluya que 
se respetaron las garantías esenciales del debido 

. 1 

.i ' ' ' 

.. ~:::. .. ,:tt.;,.,¡ .. ~ l: .;~~¡,,~~~ ¡~¡¡!¡H\. 
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proceso en el procedimiento de origen. 

·.1 

Asimismo, podrán regularizarse aquellas 
actuaciones que también de manera fundada y 
motivada el Órgano jurisdiccional que las recibe, 

¡: '·-¡:: 

determine que las mismas deban ajustarse a las .:• .. : .. i': .. • . • · 

f l.d d d 1 · t · 1 1· · t ·· , · .,-.rlí:lJi~::~·;H ' :. ·i j';¡>'iF 
i~~~~~r:r:~. e S,~ ~rma, .. prq~EL :!;t ~ _ ¡ CU#il. iJ .JS~¡ t :¡ »U J1i~:!f~r~ ::·!¡ : ¡ > 1 J:; ·'r<t<' i ~( 

ARTÍCULO SEXTO. Prohibición de 
acumulación de procesos 

No procederá la acumulación de procesos 
penales, cuando alguno de ellos se esté tramitando 
conforme al presente Código y el otro proceso 
conforme al código abrogado." 

De igual manera, el referido artículo Tél'cero T~n~SfiW~~' \.1 i ';' A:~: 
¡· .. _¡ 1 

del Código Nacional de Procedimientos Penales),: 'f~e .. 
~. • j 

reformado, y su modificación se publicó en el Diario Oficial.a..la. 

Federación de veinte de junio de dos mil dieciséis, la cuaJ: ·-
li "·· ' ·-

quedó como sigue: 
~ilnV•-~ 

~._.d<i,.,..~~' Jc---~ 

-~"'<~m·¡ . ·• .. ;, 
· "ARTÍCULO TERC.E·RO. ·~·~:·d:¡f . 
El Código Federal de Procedimientos ~le. -~ . ·>;~v:~;~~}f ... 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el, ,ot~ .. •:.r .:·r~.;;i· 
', ~ '·'' '<:' • 

agosto de 1934, y los de las respectivas enti i:ldts. · ' · · · : 
federativas vigentes a la entrada en vigor del pre ~Rt~._ 

• lt_ \ .,~.,. 

Decreto, quedarán abrogados para efectos d · .,.,"'"~l:t¡; . 

aplicación en los procedimientos penales que ;(~'ci3a·:;·-:.< 
inicien a partir de la entrada en vigor del presente ... · .. · ·: 

l •.. , ... 

Código, sin e r t . d s ; . _·l·f\iiJV~' ·· 
rocedimientos enal ~- · · 4J~81 i -, :·· · ·-~ · ', · >~ ;" ·;? l '! • ¡;~ 1 Í~'tf:~4k: . 

del presente ordenamiento te . encuentren en · ,~ .1j& 
trámite, continuarán su sustanciación de ·~~~~ 
conformidad con la legislación aplicable en el · -~~ 
momento del inicio de los mismos. • 

f :.\ .· ·l .• ¡¡:; 
1' ! ¡; 

En consecuencia, el presente Código ser~OCVR.WJ'Td.A GEl' 
~~li~able para _los procedimientos penal e~ que se S¡~b·;;·it!íl~tnía d• 

. :~~~~~n:en~=~~ Q~~ ~~~~;;.:a.:;,~-J~;~l'l~t~ ·l •· 
antenondad a la entrada en ·vtgbr oel' rrtfsnio. ¡, · · · · ' ~ ~ 

' __ ¡·'. t 
jl 
í 

¡j; __ .. 
n···· 
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FORMA A~ 

; · ~··· ~.~~~J::.1i.J?·.: . :, , .•. ;; ... 

.. ,;:.. ··;A: , :,,¡: , ;i l!) H::¡ .. }~d¡ ~tJI ;. t·";: ? W .· ·' · :n¡'>~(> · · ::· · ·· :.:·,:::r' ~r.'~ l·~'l'l~·,,.'¡f-y; :·,{, j :: ·:+· ~ · )· , ; ·:¡· :. ¡ • • · • : · · · 

-. ••• 

i 
1 

~ ' ' 

i 

l.- El de .averiguación previa a la 
consignación a lo$ tributtlles, que establece:. las 

-~ diligencias fegalme,nte as para que el 
Ministerio P(lblico poeda si ejercita o no la 
acción penal; 

··f: 
~: n las. 

\l\éch()s ni . · '.:··d~l : · 
·m)CJ!:~Efo, la·, . ón éS1to.~s coriformEJff1 at tipo 
penaf apLicable ";Y . ·~a oro1oaole · responsabili~ad del 
inculpado, 10 bierl; 4th su la libertad d~~éste por 
falta de elem~nt<is para ..-..r .... ..,~c:,.,. 

. . ' 

·. :· F'peculiál'es ctel inculpado, 
.·\o irresponsabilidad penal 

EJUi. DELA REPÚBIJC.\ . 
lD~rechosHumann IV.- ~t de primera Instancia, durante el cual el 
Servicios a la Comu~ÁI]isterio Pub1fco precisa: su pretensión y el procesado 
lnvrMitJ~cíÓn .. su defensa ant~ el Tribulllal, y éste valora las pruebas 

· : . 1. . \ :y· pronuncia serítencia définitiva; 
, .• ~: , i ¡ · ;: );~ ¡. r,1:' .j ;. . . '· ··. . :, , <: . , ,¡, .. :::'• , " ,.: . 

... .. 1·:'' l:;i .. ·;~,·~~ ¡ .. ·r,~ i·t~ tr ,, ' , !·p ' '· ,,. ,, "". . :.' "'·; •!!! . : . . .¡,. , ' , . . 
j ., :;; '! l ~r:~!}i,:)¡;f}:·;.¡·::,,: ..... ' . V.- El de segunda instanCia ante el tribuhal de 

· apelación, en q~e se efectúan las diligencias y actos 
tendientes a resolver' los recursos; 

VI.- El de1~ejecución, que comprende desde el 
momento en que1cause ejecutoria la sentencia de los 

, 1 tribunales hasta·: la extinción de las sanciones 
· i i: j:, , , ! !aplicadas; . 
iHliJ ~j~~Hí1··1~~H¡:.:¡ t,\ , ... ¡ :. '· :: :,J.:-1: ·.¡·· . ,, • . 

· '¡ • .~~,·¡\: i~·dt·:. ·, . · VIL- Los relativos a in imputables, a menores y a 
quienes tienen el hábito o la necesidad de consumir 
estupefacientes o psicotrópicos. 
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"Artículo 2.- Compete al Ministerio Público . . . 

Federal llevar a c~_bo la averigua. ción; previa y eje~cer,.;. ·.''.:::r,¡t.j1¡dr; .. ¡:• ··.· ... :; ..... ,· ... j;:.: 1~.r.·rf 
· en su caso, la acc1on peoot ante los tnbtmales. ·!! H 'JI'' lf:~·~r. ·1~'! (if '' H·:: ·, tr ·: ,, 

· t.· , · ¡ .:¡ ., · • r: :: .·· . 1 ·: · , 

En la averiguación previa corresponderá al ' · 
Ministerio Público: 

1.- Recibir las denuncias o querellas que le 
presenten en forma oral o por escrito sobre hechos 

' que puedan constituir delito; 

11.- Practicar y ordenar la :realizadón de· todos~ Í :.; ~ .. _: ~~~~~: .. ; ;.¡: 
los actos conducentes a la acFeditación del cuerpo del . :, · ·, i 
delito y la probable responsabilidad del inculpado, así · 1~ 
como a la reparación del d~ño;"... !::·~· 

~·.~ 1 ·~.;:.' 

·.' :~ . 
. ,' ,; 

"Artículo 4o.- }Los procedimientos de · 
preinstrucción, instrucción y primera instancia, así . }¡:\~ ,: ' .. , e 
como la segunda instancia ante el tribunal de · .. ''·-.1~; . . . : : 1:, 

. apelación, constituyen .. ~~ .. pro~~o . pen.a~ federat,,i 1 :J.::-~ n~~~!!f}' r V:·. -~:j·: ·: •.. t . ¡: · 
dentro del cual corresponde etctus1vamente a losi 1 ·:; ~:. t'~f· ~ )\. J ·.· !' · 
tribunales federales resolver si un hecho es o no delito ; ~~ 
~ederal, -~eterminar :~: la responsabilidad . o~&::~: 1 
Irresponsabilidad penal d~ las personas acusadas anJ r~l:;.>.•i ·.~ 
ellos e imponer las penasfy medidas de seguridad qt,í' u/-'.·· .:: 

procedan con arreglo a la;, ley. ~\\}·'·e .. 
Durante estos procedimientos, el Ministeri '~_,·!~ '· ~; u;,.<·.·.. . • 

P_úbli?o y la Policía ·.)~~iaL:lpa)?:;;el mand~. de ,.a~uél;·q ., · ~H~t· ¡(;¡: "f ,, :i· · :·:~ :¡~H> .• 
ejercitaran, en su caso,.¡ tamb1en las functones que'· ·. . . ~-~~\:: l¡ 

señala la fracción 11 del artículo 2; y el Ministerio · J' t-:..4t 
Público cuidará de q~ los tribunales federales 5 ~~t:~ 
apliquen estrictamente la~ leyes relativas y de que las ~:~}0~·:\~~~. 
resoluciones de aquéllos S,e cumplan debidamente". ~\;:"i'r~~ 
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:w[:i~i;t'>/ ,: <:;,:.• ·'' '.i· ¡ip.;~,;:n;!i'!1t~'~\~··f:·:·.q~··:rtbírlT:tal':.:~~é,' et· tsr~er'' transitorio ref~rido \ tiace 

referencia al "procedimiento penal", y el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, en su ordinal 211, dispone: 

"Artículo 211. Blapas del procedimiento penal 
,, i . ¡' 

, 1:c .. ,;t ~ :)i, ,, ~ ¿i ,¡,[ /~~~~~ 1 ~;'á~í'i': '!~l ¡1 : · ;1~ l~ ~ ¡.~JI~ comprerdEj , . las 
;':!·: >¡1~\f 1:.:: ;:· , - : : ! ·~ t:q :q;¡if• ~·f:;"H ·:;;, l .• .: . . - e. éfi.PEJ:·,; ··~·1 >( . . 

... l. La de investi'Qaci<ón, que comprende las 
,_,: siguientes fases: r i 

' ,s 
,.. ., a) Investigación ~· ic· 1, que comienza cpn la 

· :tí .lA. i pr~~enta~i~A,c ~~· ~ ~en , ·_ci , querella u otro re~llisito 
! :. ~. \ .. ,_ .. )

1 

:U . ~~it.f' ,_ ¡ ¡:~Hl~~~t~ ··~ .cotlq~~e.·~ : ,~; ét imputado q~tda _a_ 
·'fli:-'\~'·~Jf'~'¡~.,f~iíiil·iltll·•··i· :t.~~iri .. ~ .. , . q·~a que se le Jrmul~· 

~~\;;:~¡l!111:1',:;;l¡:··· ::¡·.·:-,·i':'t, ·· .. ' \·.':inftpütécídrt,é'.:(;:.•J ;• :,':{.' · .. · r!' 
- ¡ 

: . ·'- b) lnvestigaci~ complementaria,:: que 
·· ·-¡..:. ,dpmprende desde la forr1)~1ación de la imputación y se 

,.. . _-: , a?ota una vez que se háfja cerrado la investigación; 
• '1 J ;;t 

.. ~ .. ! \ H.·L~.intermedia tide preparación del juicio, que 
. ¡. 1 comp¡:~~~, de~de l~:;for . _la,~ón de la acusaci~n hasta 
J:~U:•iftJ~de:-íii!Wi:.~.:a~t..lilt.f ·· · · .> : '\: i r~-t . ffi :9~ , ~ , , .. J"t"'~~rvt-r1~- , , , q. r . . t~~ . . . 

-,. 

ltl. La de juicio;·tlque comprende desde ~ue se 
recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia 
emitida por el Tribun~l de enjuiciamiento. 

:ALDEL~RE'PÚBUC
. era,;hos ijumano:;j 
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De lo anterior, se adv· rte que los requisitos ·f!xigidoS§'c~;·.ff . :· '~- -~:·::: 

para el libramiento de una n de aprehensión son: "' . .,_.,,~~:t ~:;,:.;·~ · 
. ' ' . ', . :. : ' ; ,' :: .jj ~ J '¡ ¡1¡ ';. ,. r·· . ·- ~ ·' ., •. -~ .. , .. i ~-~·'· 

o querelia, de' un hecho' l'u -~i;~~ ~' 1 " ' ! ' 

A)  

 

; 

ue esté sancionado ~OCUR§Jl~,l :;::N: 
Suhprv~ur.;útá!: d~ 

.. ·· . .,,,.,fl~';"n _..1,,1 :'-:::;.1,. ~1 t ' '' t;, iJ,:..J ' ·.~ ~ •• ¿,¡,,_.:\') 'j ' 

B) 

·1 

2

El numeral 195 del Cód _· Federal de Procedimientos 

Penales, establece: 

.; ·. ( ¡ !~ ; '¡ :. • 

"Cuando estén reUf;¡i 
Constitucional, el Tribunal · 

. , ..... -... . .::.;,. _.~túili' 1 tJI~r 
• ''" ,,. ,., .•.. , .•..• , ¡···· •Jj······•·J' ~~~~-1~-~JIJ,¡; . . ·~n -.. .r:t·. · ··"' ~ .,". ; ··• · 11 ' t.:; i ::·~·:1·/: (T ;~ · 
los reqwSJtds del artícult1'1 . •· 1 i 

orden de aprehehsión ' o ! · 

¡'i d ··, .. · ,, 
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comparecencia, según el caso, contra el inculpado, a 
pedimento del Ministerio Público, la resolución respectiva, 
contendrá una relación sucinta de Jos hechos que la motiven, 

PODERJUDIOAL~LA~. ; ., • su~ fu~d~m~~osvlegajes y la clasificación provisional que se 
i 1 , • _¡ .. , ): . 1! ~>.· ~~"-~f.
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-r?S¡hep;¡,s~ d~ict\vps, y, se transcribirá inmediatamente 
,.,;.¡': :·:_J; ~-~,-:··1· .. 1: -~ ¡¡¡ jl!ll· ; .· ¡· ;:~:¡!~t ~:~tf..:l'" ~t;l-· ·· ·¡ ·. ":\(f¡itJJ.:. . :·t.~~ -~··~lést~ ordene f3. la. policía su 
\.n . • ~ 1 r~ ~ .• ·.: '),¡ ¡¡.~·H·J~,:rr.rt: · . . •~1 ,¡ •• n· .· ~~f~··~ .'., f~ . .. 1.. ~ 
• ~. • ~ , • •
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,. , , • • • 1 • l.:'f' .~ · r t<, ¡ J. • • •• · • • .. , • ;. 
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El  

   

 

 

  

 . 

: · ... f . · · · ,. · 
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Al respecto, el artículo 168 del_ Código, Federal dé¡;¡ i~;;, . : .. . 
Procedimientos Penales' eh IO''cfutf·~riltetes21 t3státJ·tE!fóél':~·~ l'í1:· ~;. ;~¡[/: 1~~ ~ .\:f¡:¡: ,::· ¡, · ·'·~ 

J . ' • ,;,. : Ll·· , ¡• 1 . ' l 

"Por cuerpo del delito ¡:se entiende el conjunto de los • 
elementos objetivos o externds que constituyen la materialidad · 
del hecho que la ley se~le como delito, así como los 
normativos, en el caso de qlÍe la descripción típica lo requiera." 

~;, 

~-,; 

.Ahora, por razón :d~: "~éc~-~~a ;Ju.~:~i~a;~ $'s~'"i· ~~,~t~~i~li~L ·1;+ 

conveniente hacer el estudij:) de cada cuerpo del delitO 'JX>Ji · ' : 
separado, en el siguiente or~en: ., 

l.  

 

: 
: ) ; { ; 

LEY FEDERAii CONTRA 
ORGANIZADA. ''i 

;.J ~· ¡.·· 

"Artículo 2o. cuáhdo tres o más personas se org : · ': 
de hecho para realiza~~ en forma permanente o re· : 
conductas que por sí §) unidas a otras, tienen co , ' 
resultado cometer algunp o algunos de los delitos si 

~:;~~::~~~~~:=~;iO:atse solo ,h,~ch~~ cJ'::o,, ~~'t:: · Ji t.¡,·,:~¡:.:~;\¡ f · 

tii~ Las conduct~ previs~s en los artJculos, 9, 1 , 'L. _,e:?::;; ·• ' 
17 y 18 de la Ley Gener~l para Preventr y Sancionar Jos Delito ·. ·~ ·t:ttr · 
en, Materia de Secuestr?·~.~ .. :.~~~lame~~aria de la frae~_Ción XX~ de~~f-~:.,~~, · 
art1culo 73 de la Const1tot1c1on Pollt1ca de los Estados UnidoS? ir., ·;;·r 

• r;: . .. . . ~~.·~·· 

Mexicanos. l · ·: :::t:;'. e 
~Jif, . ··' • . .• ,\,·~1 

( )" ' ····, '/-:\~.;,.. 
... '\: ··~;~~~ 

• Artículo 4o. S;~ peri\,liqio .. ,der. , l~s:' ·•~ .. · .s ~·~,~~~-f~i·:~~~·¡¡.¡:··~··¡;i: ,¡ . ~ , ·::~, ;;~: ·· 
Á d r d' n_t'' : ·.' ~ ... m ••. h.-:._'. ·•·• .... ' ...... ·. iil_"'l "L·. -~~.· ·'1 ,, jj. ···¡· A .'·, , ...... !• .l. ·., corres pon an por e e, o ;O ~~fluS G~Uet se 1 e ~~~ , {· ¡z¡.~{' t;'{ · ., , r : • · : . · '1 

miembr? ~e la delincueneia ·organizada se ·le. aplicá.(~tW:t~~(t~!.-!: ! 
penas s1gu1entes: .~. · ·· .. ·· r:-...... u .. \l .. :r.au; 

( ... ) ;; . ; :' ~.'::'l ~;?l ~~nt~.y 
11. En los demás del~os a que se refiere el artículo 2° dm~i·~j de 

esta Ley: ~~ 
a) A quien tenga fu~iones de administración, dirección 

o supervisión, de ocho a:J~.dieciséis años de prisión y d~ 

quinientos a ve_inticinco m_ il. d.f~. s mult~, ,o . . . . . . , .·. ., .. ; l;ii:UF:ii' ' ·.. · 

a odhob~ñ~sq~=np:i~~@~'ftt¿ft!!t~~~~., ~r·'~ ':i ' 
1 l/f ,: 

quinientos días multa" !{ , · : !. 

[ ... ]" tt 
·~ 
'.t~· 

~\ 
·{1,) 
\;f 
'\?. 

$k 

' .~-~. 
~~: ~-¡· ,1 
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.·t · · .· · 

; . 

r ~!~~::~';. 
~:~'-:;/1·; i} 
t·-•1'~ \ •. , 

~l~)-~;1i,
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-··[~¡Ül;"; i ' . ¡ ; 
· l·r~-~ lll: ¡;i!t 't.:l .¡;-~;-~· ;~i¡i!X.Jf: 

. ' '1 ' . . . 

 ' 

P' ' !i. )'! ! · . ") i:'\'',W · 
 · · · · 

\' 

 

· ' • ij; ;¡ ; i !i'l«ál; ¡\ 
-: · 1

-

:¡ 1' ''' · " i ' • 
1

, .•• :;!! 
-~> ~4i!t"-~fi "'"::1 ·-. + ·~ "• 11 

~"f :, . ~~~~~ :-;:_. •_.:; . •a 

Cobra aplicación, la ~risprudencia sustentada por el~~~" 
~~ : .. -~~,~\~ 

Segundo Tribunal Colegia<\~ en Materia Penal. de1 Prim~~-~~~ 

r H·) ~,,: ····.~·-· 
' 

Circuito, visible en la págin~ 682, del tomo Xll;.·septiem~tÍI~;~;~ 
~- . ' ;¡, ;-._·-· ~ -

de dos mil, Novena Époc~ del sern~nario . j'-'~iqéJL ·'\~::(r·~·,~·~;~~'. , ._ _ • ;,·.t"~ :t 

Federación y su Gaceta~;~ ':~ón ~ ~~~istró :e~h:i é( tlJ~Y·2't)~,,~ J : :1, '! d ,. ·,:'rt'.: ,'·· · 
191268, del rubro y texto sig~énteS: r:::~:~;;~~;~,~a~ . 

PREV;~~~iBA:Ñ ~~ ~~Lo~g~~L E~ON~~¡G;~~i 
DELINCUENCI~ ORGAN1z4pA". De la lectura de los artículos 
40 y 41 de la Ley Federal c~tra la Delincuencia Organ _ , .• __ 
se opservan norma~ -~SP.f9íPi~ V· _-. • · i . _ _ . . . _ · , -· _ 

aun cuando por un 1add!:: en· ~af n•1 ·_ · · . ·. · _ . 
Procedimientos Penales, Qfttt~nen .· . la . comocida . _· •;. • 
circu~sta~cial. y por ?tro, ot~a~ amplio arbitrio al ·· · . ·: 
para JUStlpreclarlas; sm embarQb, en los casos descritos en la : 
legislación citada en primer término, los tribunales de instancia 
están jurídicamente obligéiiitos a fundamentar sus 
determinaciones en aquell~s reglas de valoración 

·.p 

'T 



. ; :. : . : . , --lr6"3;0RMA B 1 

1~iiH~~~¡:d·~nr.~·)ti·;..iii1p~:¡l:t~~ :;1~1~~:~11~: .,i::':t . ~-u 
k'lr~{t~';i~v:n::' ¡•i; :.'<rV':I:;;fH;: 1~l ",r: ... ·, \'<''· ~. '<:( \:T ¡ ... : , .._;-11 
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predeterminadas, precisamente porque la ley que rige el acto 
las distingue para ese fin, sin perjuicio de que, considerándose 
el amplio arbitrio que los preceptos referidos conceden al 
juzgador para la evaluación de pruebas, también soporten su 

' 

~¡,,,; ' 

decisión en los dispositivos del código adjetivo mencionado, 
: pero si~mprefundando estavaloración en las reglas especiales 

.~:. · : , ! : ' ~n : cbm~t~~io; · ltle§IO~ si .. <·el tribunal responsable realizó la 

:.J~¡ :¡¡hl¡¡.f ~~.( ., ··.· r.1M.-\IJ?~41 ~ . ~~~-e ~~~viccib pu: . .r~nman. el 
. T L!S::~H:: :, l ?:Jll:WL .. ,. , , , \ , ,, l.,, , , ..... · i!~1 ~-: .. ·•: ~~·~~gutác1on g~n~r.-r; dei ;'~IO,t~c1ón 

i ,;· 

·de prueba's comprend1~a en el Cod1go Federal de 
Procedimientos Penates, • sin remitirse a dichas normas 
contenidas en la ley · ·al de referencia, entonces la 
sentencia reclamada e la debida fundamentación, sin 
que ello se traduzca' en in aplicación de la ley, porque se 
trata de normas procesales·. sustantivas." 

¡ ' .: : : . . . 1' . ' ' ; . ' :' ¡ . ~~ . . . , . 
. ;. i: i:-l::. , Al i rr¡e·· . dto, · · ;:tam,ten: · 
"·.t-i:i~,,._ J~i: -~; , · ,,v ~ ~~r , ... ,, ·í ·w ~·,¡; l· · · ~ ·· · · ·. 
1-k-~t:·· u~-~- t~·.· .~~·!Ir,··· 

pertinente referirse al 
·.; ~-- .. ' . ' 

4f1 de -la Ley-· F~deral: Contra · 
' 

ta Delincuencia Organizada, en ese orden establecen: 

de la comprobación de los 
responsabilidad del ine.ulpado, el 

la imputación que ~agan los 
el hecho y demás i personas 

previa." ~-
·: '., ..... 

~~ 

y tribunales, aprecia~án el valor 
considerar su conjunto como 

raleza de los hechos; la prueba 
sta entre la verdad conocida y la 

observa la tesis jurisprudencia! 

del ,~¡a\~~ 1en la págin:a 1i 194, 
. - -~ ' . ' ( .¡ -

Federación y su Gaéeta, Tomo 

, Novena Época, Materia Penal, 

' . . .. : ·.··•, 
-llyru::.-¡r·~e~ '.ti 

\1 WCIItf~ ... .• va 

"DELINC lA ORGANIZADA, NATURALEZA DEL 
: · · ' : · · · DELITO DEl rme . ali:f_artículo 2o. de la Ley Federal 
1
i·, . ,í, .'.' ' Y:irlf~ Ha · · · .. · .. .-.~.·~·r .. -g,_~,".:n1 jzada, la hi.póteísis de. Iic. ti.va se 

;~~~~;~~;;.~;l;U ~·fM~~' ~tWifa o~~l personas acuerden organ1zarse 
o se organicen para realizar, en forma permanente o 
reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como 
fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos que en 
diversas fracciones se precisan de manera limitativa en el 
propio numeral. De lo anterior se obtiene que, desde el punto 
de vista de la dogmática jurídica penal, el aludido delito puede 

• 1 clasificarse como de naturaleza plurisubjetiva, puesto que se 
;: . .·. ~~. ;, .• . l\,: ,_.. ,, :·;U, L. requiere de 1 ~~.:; número mínimo de activos, que es de· tres 

' :; :' ;,,: l . :.:.~i, :;;, 1 .,. ..·. '. ~:'•,':',1·_.~.-~ .. 1.¡:-" '¡i: l,: ·,,·. '.,. ·~_·,:~. ~~.· ~~ .. ~. ·.·.': ;~ t .. ! ~~~P%,t~1~r ,' ;~~~:-¡ !. . , :n r 
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. .. . . ~l~lliiliH .u¡: · · . ,¡ 'j · ·:: "'. 
. ; , . i tlP1 ft ¡.J' rl . ·.· 'f:·Y;l.: ;.•y.,:: ·. 

·. : . : ' i ~~~-.:· ·:~ : ~l\ ~. ' i. 

personas; de comisión alternativa, pues puede actuali¡zar;se'l¡:·: ·. '1 : . 
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mediante la hipótesis conductual de "organizarse, o bien, por¡ 
el hecho de acordar hacerlo"; ello con· la finalidad de realizar :. 
conductas que por sí mismas o unida·s a otras, que regula a 

('* 

su vez el fin o resultado de cometer alguno o algunos de los 
delitos que limitativamente se precj~an; por tanto, requiere de 
un elemento subjetivo específicol(distinto del dolo), que se . , 
trad~~e en esa particular lnaJidad; . ~drmás.. . ~uede¡¡¡.¡¡~~·;··, ¡: .·. : : ·:, ·~· 
clas1f1carse co~? de ~ue4Jos ~~ Ja. doctpQa¡tf¡ieQ<m'J;n~i¡"fl~~.'~:!,t;· '1:11; r;l :: r '··. 
resultado ant1c1pado o cort~o" · puesto que pata·· :su,:[ · · ! · • · , 

configuración es irrelevant~e,.el que se logre o rio · la·:¡ : : 
consumación, materializa~ión. · · . simplemente ~xterioriza~ión : 
de las conductas que pud1er · Integrar a los d1versos de'htos 
que conformaren en abstrae · · la finalidad perseguida por la 
organización. Además, es si.. uda un delito doloso, en donde 
el dolo debe abarcar el · · onocimiento de los aspectos 
objetivos y la voluntad del a: or o aceptar tal integr~ción, estO{,! . : .. · . 
es,_ el saber y querer ~r· .e~: perten~nci,a1 .~1hWJf~P!)~~ ' ·:q.:ii 
deliberadamente se orgamz o a€Üerda orgah1:JdrSi. · · :<':.;;:- .t"~>.·, .. :,-:1· 

· ,rF-..:.• ·~-J ¡r1 ,. ' 

ambién se cita en apo .. , la diversa tesis 11.2°~~~:(· 
P, de Segundo Tribunal Co giado en Materia Pe f!Jf/f¡t¿~~~- ·. 

~ a ¡L .. 

Segu do Circuito, visible en . página 797, del Sem cift~~~:?,. : 
~~ :\.. ... ·-~"".,..t:.:':·_·~--. ~';'." 

Judici 1 de la Federación y s: ·Gaceta, Tomo XXI, Jum :\_~.·~-~:t ·~· 

2005, Novena Época, Matt;lri .. ,en.rque djqe; '. , 
' ' ' ~ . . '1· ! . . . . ~ . •! . : . . ll t ' ' j : 

"DELINCUENCIA O :: ANIZAri>A. TRATÁNDOSE. li>~::t~~~;S:-- · .. 
ESTE DELITO DE N U RALEZA PERMANENTE L:A 1 ~ ...... ~:~:,::· •.. 
UBICACIÓN DEL ACTO , LICTIVO EN CIRCUNSTA~CIAS : ·~U 
DE MODO, TIEMPO Y L- AR QUE EXIGE EL. ARTICU . >~,, . 
19 DE LA CONSTITU , N FEDERAL, SE SATISF ·tt:.~.~. 
MOTIVANDO LA TEMP . ALIDAD DE LA PERTENEN . -:-·:·~ 
DEL SUJETO ACTIVO 'LA AGRUPACIÓN : ··<··.:t .. 
capalmente con ej;~rt~r~l :1~ ifh¡~cig~. \,;p.· 
exigencia de ubicación de ~\o:·ae1iel~o en 'ci ' ·.-:: 
modo, tiempo y lugar, es· · videllte :CJ,Je debe ate . , "'1':'~ 
naturaleza del delito de q' se trata; y si bien es ' · . . ~~Nl 
tratándose de un delito rmanente o de tracto s~~ciuría de 
como podría clasificarse llamado "contra la del.inc.uandüi/eliío y l 
organizada", no habrá de scarse una fecha exacta o lu~Gin~ da·l 
único de consumación, mo puede esperarse en los 

, 1 ::,:~ ~·w;, l\ ·. 
; 

instantáneos, ello no signi a que la autoridad judicial est~ 
ex~nta de dicha ,qblig~ción pu~.~;-~.···.· .... e,~q -~~i Q.i~.·'!$-;:.i.· ., ,·,··· .. ;Kii\:¡' • .. ·..... i ·,,· ... l··.··. 
deJ naturaleza ~m•. · ... tt· .1it~•1~i~!clfb.~ .. tré"ltll¡~ ···.M~,,. ·!'!· ,, i' !: r 
destacarse resaltando la t~~· .. _·· r·l~d~c¡f·y·:~ecill!aridad d$¡.~·. : '·¡J· 
uno de los actos que se est1 an·$tgnifjcativos para probar; n \• 
su caso, esa existencia · continuidad de ejercicio ·•. del [ 
comportamiento de efectos rmanentes que constituyen el : 
hecho reprobable. Así, tratá ose del delito previsto en el 
artículo 2o. de la Ley F . eral contra la Delincuencia 
Organizada, la titucional en comento, debe 
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circunstancias espacio temporales de verificación y dentro del 
ámbito de validez temporal de la ley respectiva y las pruebas 
en que tal afirmación' se sustente; es decir, debe ubicarse la 
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temporalidad de la pertenencia a la agrupación utilizando 
para ello la cita de los actos concretos de intervención 

.i. ; . • , . conforr'e a. lps ynes. de)a a,grupación de las que sí se debe 
¡: : . · 1 ;! ¡.: ¡.: . p~is~ , SHfi~i~tern~nt~·~~ ci,rpunstancias espacio temporales, 
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. i·jh;r:r~h¡::i i !;¡~.( \~l.·!: s]:· ({' : .: .. ';prr ,. !• ... 'nietfo .· 'g . r. f rencia útil pa a c6hstatar la . 

. · pertenencra al grupo {~e es lo que verdaderamente 
constituye el núcleo típiqb \~1 delito de que se trata." 
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Al caso resulta aplicable J~ jurisprudencia emitida p · '{;,;:>::._ 
·~"

,):: 

la entonces Primera Sala de lá Suprema Corte de Justicia. . 
~·-~~ ::· .( .{'1 • ·~ l ~· .~ 

de la Nación, publicada con e_~;número 316, constf1~~~~:''11tTil~i~~:~ lt 
página 275, Tomo 11, Mater,la Penal, del Apéndice al: .. 

Semanario Judicial de la Fed.tración 1917-2000, que a la· .. 

letra contempla: ~¡ 
.~ ,.. ...~ ..... ~~ 
~ ~ . 

"TEST~GOS. APR~CIA<lJóN . DE SUS DECLARACIONE~; ~ · ~ . · , ; · .. , . , . 
Las declaraciones de qUienes}ltestlguan en .Proceso pena! ~E:!f?., /'~ ,; .. · : ; , ,~· L.i;·.,: '. 
valorarse por la autoridad·jurisdfciqn,al tenie~q ~n.cu···:.~: ' .. ·· . ':4i ,'.; 'H·f:\r: .L :f;':.JH. · 
elementos de justipreciación c.p ncretamente especificád~S,< 4J~ii la . ·~ ~ : L : ' '' , : ' . • , . 
normas positivas de la legislaci¡n aplicable, como todas 12$5' dertitáS 1 · ¡ • -, 
circunstancias objetivas y sutjfetivas que, mediante u~, _P.r.ac~o 1 
lógico ~ un corr~cto racioc~io . cond~~c~n a deteiM_i~A_¡JUf.rA ?Fr 
mendac1dad o verac1dad del testfl}lomo subJUdlce". . ~ ):i.''~-~ur-aeunac 

De igual forma, resulta ;Lplicable a Jo expüestó:.·>~ rát!Jelit~j . 
-~ ~-... _j' .. :~· 

~~::;;u:.nc~:~~~~ar. ~~:c;ls~:b:e :~i::::~;~r~~i~' :.¡¡ ' ·• ¡, i l¡¡:j,~W!!t. 
novecientos ochenta y nueve, i' Semanario Judilliltl:,~, la' . · 

Federación, del tenor siguiente: )\ - · 

' ·~ "TESTIGOS PRESENCIALE'i, IDONEIDAD DE LOS. Para la 
validez de una prueba testimonial, rtP, solamente se requiere que las 
declaracio~es sobre un hecho de~(\rmin~do se. an . as 
manera umforme por todos los test!9f>s, s1no que, 
de dicho medio de convrtaión ~cte~de :1de ;qóe·· l~s · 
idóneos para declarar, en cuanto esté:demostrada la ótí'~:"üfl~ltlt&' 
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por la cual emiten su testimonio, o sea, que se justifique la 
verosimilitud de su presencia en donde ocurrieron los hechos" . 
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Resulta apficable éllo,anterior, lo resuelto por el Primer 

1 
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,¡ ' 

,ntl :r111~~:~~ .• r: : ;. ' · · 

1 : 

Tribunal Colegiado detVSéptimo Circuito, visible en el 
;J. 

Semanario Judicial de !,~,Federación, Octava Época, Tomo 

·:i .. ·: ¡J, Seg,~nda Parte .. 2, ~n~. a Junio de 1988, página 731, que 
. J.; :· .i·'( 1 ;, ·:' :! . ! . ' ( l . . i 

-~ t~'¡ . . .~ 1 1 .:~ .. t. 1¡: ~· -:r . .: .. : .~::r . . , . ~;~ -~ ¡·m. , ··:~ . ·¡· ., . ~ .. . 
{1 J J: ~ ~· ·¡ . . : . . . • • 1 . ; :Jr ~ .· :: ¡ . . ~ 
.. '-!~! ~~ t ' ' : ' •1 ' 1 '. 

i .,, : . "TESTI' COACUSADO, V .tJLOR PROBATORIO 
DEL. Cuando el · del coacusado nd se encuentra aislado 

datos de autos, tal testimonio cobra 
a como prue!J.á circunstan~ial, que 

td;ii!·~~:::::> ... Junsabilidad p~nal del inculpado en la 
le imputa, !Jr lo que la sentencia 

circunstancial no resu~ta violatoria de ¡: . ¡ . 
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En efecto, en la ejecutoria Q..e la Primera Sal e~~~~, ... 
'·~· · . ~ i-~~ .tlY· 

Suprema Corte de Justi-cia (de/la t;jl~~: v~~~enda~~él ~' 
ciento treinta y nueve, tomo xxx{ novena época, ·.materia: 

penal, semanario judicial de ,Ji federación, con rubro: • 

"DENUNCIA ANÓNIMA. NO TI EN~ VALOR PROBA TORIO . 

' ! ,· 

¡ i y¡~:f1l; ít ' 
!' 

. : : . ~ ~ ¡. 

, . : L :} ;:·~i<_:{:H~, : •· 
~f:ji :¡:r :t~:íy·~.~~ . 

i. . 
·;, 
i 

.¡,. ··'." ' 

DE INDICIO PARA INTE~RAR LA PR~~B,~~ . . '.;, •. ~: ¡ • • ·• 

CIRCUN~TANCIAL Pl.,ENA ", se ~jp q~e:rl )1~~··•~, , ... · · '' i.¡i)¡• ,¡ ~l,•h~:fm•;¡if 
proviene del latín indicare (cono~r o': mariiféslar); :qúe·•' ~:t'~~. _.; ¡· ,·! :: : ' . r ·, : ' . 

T . :· ,<·~-e . . 
indicios se definen como tf:,echos, elementos o·~~~ 
circunstancias que sirven de apoio al razonamieríf~CIOgíccSt GENl 

fó.: ·~:,:' ... ~,:·.···d~ d" 
del juzgador para lograr su conviccf.Jón sobre la exi&t~h'C.i~-~-~·::.;;;,_,,;¡ 

.j¡.J• ~ • t.#~ ~t~~..-/!J IQ..."'t .... 1/lt. 't~ 8' 

otros hechos o datos desconocido~ en el proc~so, ~~gú~?~:¡;~~~Qft 
concepto expresado por • .5daq:triittNiclé!!t~ ~f"4X~f-~~~~~:j 
voz "indicios", en su artículo putJJcado en el Diccio~ariO'; 
Jurídico Mexicano del Instituto de ~vestígaciones Jurídicas· 

de la Universidad Nacional Autónoma de México, décimo 
J¡.;. 

~-

primera edición, México, mil noveCientos noventa y ocho; 
·t;: 

que se trata de un concept~ di~íci~'~· ~!,liW~i~r:~9~~M,·r:· · 
han atribuido diversos significade$'~que ·ah deasiohes·1 • ,·' 

. . '~~ i . : ' .. 

confunden, en primer lugar, en su a~éppión más coloquial·• 

se le considera como sinónimo de "sóspecha" o "conjetura"; 

' 
i' 

.i 
·.,:· .. :,· .. t.· .. .. \. ·. -~ ... , r: n 
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'J:, ::, ::~f~f)~:.r:~\1 ~l'#,~~¡tliltfi:ff{!~:~· ·1:1)~!~ l1i~ ' ''f' ¡ ::¡ ' 

ya en el ,c;a;mpo jurídico, desde el punto de vista del derecho 

probatorio, se utiliza el vocablo como sinónimo de 
( 

PODERJUDICIALOELAFEDERACIÓN presunción, y, en su. tercer término, se emplea para indicar 

. 'os ef~ctoS ·~tl¡i~g~o~, de algunos medios de convicción 
' 

. ~JrlJi..Jnllií· ;: .J ·~! 
':.,i)'h1 r~~:J;:¡:· · · 

, )¡¡'i'~ '· ' , 1 ~ '< · ..• 1¡¡fl~~din la plena convicción del 
\}!:;h'J¡i!)llJ' !>¡,¡;·,. :l:l~':\i~:·.~:~.~·\,1. '!h .. )fl. ~¡· :'~¡~ 1 

{ 
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"ARTÍCULO 286. Losj tribunales, .según la naturaleza de 
los hechos y el enlace -~ógico y n¡atural, más .o. r.ne :· · ,; . · · 
ne~esario que exista tntr~, Ja -~~¡:Pin~m -~~l!W;ig' ·;-· ·~t~+ 1·F (,.r: .\ l,tr 

. busca, apreciarán en chridé~bia~'~~pr--'é 'fó~ tn:ttlbios . . · .. 'y :\• ( i'• . 

poder considerarlos como pt\Jeba,l plena". · · · · 
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·· ;f:r' : :' :::· ~: :: 

·"'" ·-; . ' .,:¡ : 

?;: :~·tM~~¡M~i.:}f. 

'1 
¡'. 

/ 
1 

.
·. ¡··: .' . ·t L, ., i L~ ·¡ J :.J~{:.: ~~¡ ~ ~ ·.· ¡'1..-:.t i~Í,~iiJ ·::;l~t~ .1~ ::~:Jr ·: ·¡ , 

~;i~tW .. Ji1." •:tr;e:·n~o ~;~~~:~1:::: e~:ri::t:st::~:~ :: 
r;' 

. ,.:.., 
'f 

-~ 

. Segundo Circuito, que /i>uede leerse en el Semanario 
{< 

Judicial de la Fed su Gaceta, nov~na época, tomo 

' . i ' ., 

....... ·· .. •:.•. 797,,Qe7:::.dj;~:::::~E DE 

;¡1~l~~~ . . EZA PEmvrAN@NYE LA 

DELICTIVO EN ~IRCUNSTANCIAS 
............. Y LUGAR QUE EXtbE EL ARTÍCULO 

TUCIÓN FEDERAL;, SE SATISFACE 
LIDAD DE LA PERTENENCIA 

)10: ·A LA AGRUPACIÓN. Para cumplir 
ícuJo 19 constitucional, en cuanto a la 

ub~t41b~· n tf~l acto delictivo en circunstancias de 
tiar~iol., .• ~~~ evidente que debeJ. atend~rse a la 

· · qúe ·se trata, y si bien es cierto que . 
tratándose de delito permanente o de tracto sucesivo, 
como podría rse el llamado "contra la delincuencia 
organizada", habrá de buscarse una fecha exacta o lugar 
único de ·. sumación, como puede esperarse en· los 
instantáneos lo no significa que la autoridad judicial esté 
exenta de · obligación, pues respecto de dichos ilícitos de 

. . .. n$nte, esas circunstancias deben destacarse 
~-- 1 j ~ . .: 1 ;: ,. í :'l. ~~l:l:; _:. · .. ·. ·· · · ·do· · ~RJP~~~.I!,d~g .Y peculiaridad de c;;ada u~o de los 

·-:J.~r:1 ¡llf!t! :JI. ~l ·~{'I¡l··; · lt tl~~<f.~1f: · . ~~máff 1sigfuficátivos para protJar, en su caso, 
~ · :t :Ah· · { ·; · : ., ' .: :.L: · ~ 1¡·"'

1 

:, · esa existencia y continuidad de ejercicio del comportamiento 
de efectos permanentes que constituyen el hecho reprobable. 
Así, tratándose del delito previsto en el artículo 2o. de la Ley 
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Federal contra la Delincuencia Organiz~da, la exige cia 
constitucional en comento, debe satisfacer-Se motivadam nte, 
señalando los actos concretos de interver)ción del indiciad de · 

~~~~~:e~:~~ v~~~1~¿f¡:~F.J!1:a~ ~ll ', \:1' H ~ ¡d¡i'i~!jli)H 
afirmación se sustente; es derJlr, debe ubicarse· la ' 
temporalidad de la pertenencia a la ¡lg;rupación utilizando ara · 
ello la cita de los actos concretos qe intervención contar e a 
los fines de la agrupación de lai que sí se debe pre isar 
suficientemente circunstancias ~pacio tempora~es, ma no 
porque fuesen dichos actos el o 'eto de reproche, sino e mo 

parámetro o referencia útil ; par · .. : coo~tatar .la pertenenci .. . ... ~;: ,,:).,,·,'.·· .·· .. ·.··:·.· ..• : ... · .. ·.·.·. ,'·,· -.~.-.·.~.·.·,.,:.·,· ... ,.'.·.'.·,•.·.jt_~_·.·,: .• ,~.·'.',.i_~¡!_·.·.·,.~ .. ·_.·.· 
grupo que es lo que :verdade m•10 ··.~~i"·ve:;·eJ•;o·~· • · ;w, ~·· 
t'lpl·c: O del dell"to de q; U· e ~;.:,:;_·_tlli!'JA:."·. ' .. •:0~· ~;-f,·~ :··~;~~.7-n:-·¡ :' ~·;' .. d •.. ·. ,, .. ,dli i'ii:J p?~:,,··r: ~'T;\!,•·i,¡r·~ 1 

'~)~ .al.Q . ~ .. .· ..f ·~ >Tl:~ ¡· i :;:· ! ¡,. ::: . ·: ·. 
. { ·¡ ·-':;~' í, 

t·. 

.... ·. 
... 

. 

LL . 
r· >~ .. · i ., . ,. ~ · : 

! '¡j;
1
:F¡ :) ¡1 

. . ... 

.J: 

·' . 
. , .. ~ ¡) 
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FORMAS 1 

. ' l 

~ JUDJCIALDJ!llA FEDE~ 

)IHf:,!l~~.;: ,¡,,¡ ¡; x\J~!¡~

~: . ""'"·:.. "Artículo 9. Al· que prive de la libertad a otro se le 
' aplicarán: ~ · 

' .. ;~·;· .. /~.··.·.;,t;,~¡i ... 1:: .. ~. :,~ .. l:_ni_;_¡_¡;¡j., .. ,_.::_ ....... :·:., l.·:mi.¡{~_!d·_w.f:lr\it_:¡~.~; ,H¡i 1.:.~~_._, ... ,:.·~~·-~·--t~~ de: pri.sión y pe quinjentos a ... #t ~' .¡4, , ...... 1 • " ... ,.. • '. ID!·l···· , .. .:.:., . . . . ....... 11', l\. ~- "' . :ri. .. ·.J::.·, ¡· 1 . . . 
·~. <,'i)fr::if:i:"·. '!-: :,: :,_\ P·: ..... r:;-;~.~/ ... ·U··~Q~imfl;' . ·::· ,!,W~á1 ~t ·lalp¡niVac1i1n de· a tibertad· se efectlÍia con 
· · · · · · ·. t el propósito de: ,· ·. 

1 

a) Obtener, _p'ara sf ó .. para un tercero, rescate o cualquier 
beneficio; 1 

:}~ 

(. .. ) 

.. : · · · · : : :. . . ¡ .J.fU_,~~'-'~j;J~~·. _L,~~)~ s a q. :e se refiere el artículo 9 de la 
' 1 ,¿,,·· ... •·.i';,:¡i •. li~.< .... :,i. \.Jili~_ .. ! ... ,•'.·i<. i ,. . . " ~ri.J'Acti::*\iib if ~!1 C3i;lldidf-\,Vft ";+::.,t;I1)-·:L fo,t .. , .. f!,'·~·iliJ!l'! :!~ +:~·rm·~llf~~.,.~~"'~~~..,·~r··· . •:¡: ¡ · ·:\\rj\}/<¡;' ,!l· ' •' '·¡.· .~>:'ifl';i;t' \' !, ''; · • ; ' , :! , ':, ' .·\:. · · · 

. . l. De v~mticihco a cef,arent,.. y cinco años de prisión y de .. ' ., •;· ; '· 

' i . 

: ~;,! Hii~!\!J, :i ~ :1! " · , · 
. j• 

/~-

' .. · 

dos mil a cuatro mil días rdulta, $i en la privación de la libertad 
concurre alglÍ,na o algunass~e las~ circunstancias siguientes: 

.~ '1 

a) a4~ se realic~ en ::~amino público o en lugar 
desprotegid~fo soiitario; \ E~ · 

. :~.~:; ;. ~/~!-.: 

• > ·~ui~nes .la;l~en abo obren en grupo de dos o 

na~&.:•~-• .s_.,,~_Pi•.u ... •.;: ;) ~: 11 .. ¡ : ~:1tf::' '~ 
e) age se realice q~ viole 'cia; 

(" )•;; {~: ... ' ·~; 

w~· ~ ~ 
...... t. 

:E~lL D
a f.tE:
. 

'• . 

X<t¡;~f~¡f.I:J~j)j~¡ ¡.f¡i.  
:L ·. {J>i1~ ;··!~v~x:·; 1: 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

FORMAS 1 

 

 

'· . .;;f.¡., ... ,..;, 1 ¡, ;¡ ;, .
¡~;;M\ ( 'x ¡;.· '··.:~~~(;~:.í~;::~,t~·~· ..  
1 · • · ·.'··

: ~ ; : 

·, -;.., 

· 

1 

'~···· : _·'. 

,. ... · ·:·~~ ·~,
<~~~) ~':

~nta 1t~ at4lerior consideración,;; la Jurisprudencia 
- ~' \.:.::: :> . ~i; 

• sustenta~ª por~la Pnmera Sala de la :)$uprema Corte de 

.-::ILI'-II.,COII de ~~~ Na,tón, Quinta Época, ~onsultable en la 
..,.,..~,_..'N' ,,: · · t Í ; 

·.· . :) . •.1 .6.· ?Ofk_:_·.~.:.i_g~.~-_?.-.. ~:'l··· s: ... '_.,·.·',i .. t· ;e¡' i!·:rlifa~' ¡ p~~e· 1nna''·.a,.l, '·c:uJyuorisrpurburctro,··.,,·.:.ynctei·av+oS' Ca· J,··laN· ledtreal 'v·\¡~ · &tt'J~~-tfit~"2 ~ )\" 
- ·~:--,¡ 

-~"' ~·~<r.::...:.i·"e" HJ¡r.-·· ¡:m;··:. :~ .· , .. 
e\., ~;t;. t,¡UI e:"l .o.li"" 'I ,., 

y S ~wlcics?. i~ ~Oútunirt(t¡ .:: ·. ;,:~:, 
~~¡~;.;t0~\lfr.iÓ~1 "qFE~IDO, VALOR DE LA DECLARACIÓN DEL. Es 

inatendi~e j$1 argumento que niega valor probatorio a la 
declaraojón:~'del paciente del delito, pues tanto equivaldría a 
sostene~:, q~e era innecesario en la investigación judicial, el 

· · : ·', •· ' · ;~}\,f'1?r!J~#.~~~ Y·f~éiJ~~ t~,¡)n~(~cción: En estas_ cqndic!ones, la 
. _1;:1]?1~ · u .t: pruet)a ~1fe:sponsablhdad de determmados dehtos que, por su 

naturale~~· ·, se verifican casi siempre en ausencia de testigos, 
se dific 3. arra sobremanera, pues de nada serviría que la 
víctimaC'encionara el atropello, si no se le concediera crédito 
alguno te ·;sus palabras. La declaración de un ofendido tiene 
determina(jo valor, en proporción al apoyo que le presten otras 
pruebas recabadas durante el sumario; por sí sola podrá tener 
valor secupdario, quedando reducido al simple indicio, pero 
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cuando se encuentra robustecida con otros datos de . . , -
convicción, adquiere validez preponp~r~n~~:" , . ··':·, ,, -. .,- :.d!t;,}~;,:i :, _: ,, ; .ii..lW~:1 

- .. 

Así como la jurisprud~ncib IÚ3o.·::J/~5:; · sJst~hi~~~ ·.J6J!~\~~,:i.bj~ ¡>!:f¡: :Vt~':lj'1 :·' 
el Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, Octava; 

Época, consultable en la página 71, Tomo 72, Diciembre de 

1993 de la Gaceta del Semanario .Judicial de la Federación, 

Materia: Penal, cuyo rubro y textq:son del tenor siguiente: 
; ' ,' .<~m~ ' ,, : y;;:~u;~ ~~~ i: ~-

. "OFENDIDO, VALOFt; ;;DI! -·SU DeclA~~-"·': }L .. · ~~:(i~·~+ 3f~¡~\f·i~-~,i::: -· 
\ ';, . ..,, -~ ~~ .. · ' ' 

imputación del ofendido mer~e credibilidad en proporc~ón _ t;l: :·: . 
apoyo que le presten otras:: pruebas recabadas durant el f· '·. · 
sumario, de tal suerte que si 1.~u versión esta adminiculada .on( 
algún otro medio de convicción, debe concluirse que adqu 1 EE:l\ 
validez preponderante para ~ancionar al acusado." \·: .' 

'"· .,,'.• 

Y la diversa jurisprudentia Vl.1o. J/46, sustentada por~;!,, 

el Primer Tribunal Colegi~g:~ l dEt!;; &~o:, {)ir.Guütt,,!Y~ct,, ·.: .··: :···:_·;~q,¡lr-;x¡ ;f'\i:\[1~!~¡,¡~~-~-/ 
, .,', . '.~:·'·~!',_..· ;,/· ···¡!;·•,1 ·~í . 

Epoca, consultable en la p~gina 105, Tomo VIl, M~yo de': · ·; 

1991 del Semanario Judicial de la Federación, Materia 

Penal, cuyo rubro y texto a la letra dice: 

"OFENDIDO. SU DtCLARACIÓN MERECE VALOR DE 
INDICIO. La declaración -~el ofendido· qye no ~~ ;t~~~os~' .. ··· -

~!~!t:11~~~=r~~~e~!¡¡=!P~~~~;#:~S: ' .. •: ... 
indicio, que al corroboraJ;se con otros datos de con\Íitl!:ión, : 
adquiere validez prepond~ante." ....... 

)' 1 
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Al caso, resulta aplicable, la jurisprudencia emitida por 

la entonces Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, publicada con el número 376, consultable en 

página 275, To,mo 11, Materia Penal, del Apéndice al 

.. ~¡ r~~-.;~·~t¡-¡te_:,~~il~,dE1frción 1917-2qoo, ,que a la 
: • • ).\• ::·'; ;>, ~ • 1 r • • , • ·: 1 1 • • j" • 

"~· ... ~mpta:~·· ·· 

"TESTIGOS. APRECIACIÓN DE SUS 
DECLARACIONEs·: Las declaraciones de quienes atestiguan 
en proceso penal deben valorarse por la autoridad jurisdiccional 
teniendo en cuenta· tanto los ~lementos de justipreciación t:e conc~tam·er,.t~ · en:(las normas positivas de la 

; ' i '• '.j t ril;á:J¡í¡-' ' . . • . . . . . ·. ~lfl:9 , las de\Tiás cir,cu.~stancias 
.jf:[J!:i~''¡• ¡ · ,, ·i~ ;W~ ,,¡:, • . , . . . . · . . - . .. nte un prpef!so ld,jj¡po y un 

;1.:;;1;)~l''·r·r .· .. ·. ·-~~~:d del testimóhio ~~~¡~~-· e~eterníinar la· merldacldad o 

~~~~~-!;:p~ De igual forma, iesulta -plicable a lo expuesto, la 
~' -~ 

jurisprudencia 1.5o~ T. J/13, e ,:· sultable en la página 667, 

. Tomo IV, Segunda ~arte-2, .. Julio a diciembre de mil 

· . ¡~··. ~-- ·· .¡. ;;;_.,;j:: ;¡,;~ ·l: ;1~~ -::'1~i/f-~/ :. : ~ · · ··. · .. ."e.,t,~ ~--··.mt.O.ta.: )JYm~ev~· -~:, · .. ,,t Semanarto .¡Jud·ici~. 1 de la . ·.~;-~_. · ... ~- H·\ -~! H_: ' ' ~'. 1 ¡ }:Y~' -111.!!'_1( ~ '( l . . . ' ¡ f! ' ... ~,,~ . :,t: ' . . ' 
1 r r. ;;·: .. ;' ·:··: .~;')':1·~-·-~·.l¡_·t:l~~;'i",l::~~.~.-~·:~·:'.:.-·.,; ... k·.·' . .. ,. . ·.~·. _ .... :'": -~J:; ... '• .. • . . 

··:,~,f';;·:····r · · .·· · · ··" ,> ;· t=~éraeión, del tenorsiguient .· 

, J~ t, 
"TESTIGOS .fRESEN : IALES, IDONEIDAD DE LOS. 

Para la validez d ~una pru .·a testimonial, no solamente se 
requiere que las claracion · s sobre un hecho determinado 
sean contestadas e manera niforme por todos los testigos, 
sino que, ademá ; ·el valor dicho medio de convicción 

·. -~,::R~~~~.ct, .. ~~!íi~H': . ~' i~!~,~~ ,,l¡an id~~eo~ p~ra de?l;arar,. en 
. : :~tcuahto 'esté oém ' tr~~ fa "razon suficiente por la cual emiten 

su testimonio, o. ea, que se justifique la verosimilitud de su 
MLDE u. r!P.rnJnia en 9o ·e ocurrieron los hechos". 

~er~chos H
.,erv1
inve

,.,_1, 1
¡J\; ' ¡! ·.~ . , 1i¡i ,¡~~~~¡;,

. ; . : ":-: :: ~i -

• • • ' f 
!~ 
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Al caso resulta aplicable.; •la ~rjs~M'f~ia• é-¡/' ':·)~' 
' - ) :~ ; • • ~ .. ~.. • 1 ! 

la entonces Primera Sala de la SUprema Corte de: Jtt$f , .. :' 
' :· .. 

de la Nación, publicada con el nú:'J'tero 376, con~~~~fJ~~~~c 
página 275, Tomo 11, Materia :J~enal, del Ap~; .. ~~:fifí: 

Semanario Judicial de la Federa¿~n 1917 -2000)~0~~!.~~¡¡ 
L'' . \.¡\)1;![1~ . 

letra contempla: 1,~ !:i:t~ii: :t 1 ),~¡~r::])}¡;:'!i_i>' · 
, ¡4/ :g:ii<Btil:·í ¡·¡.,•:p!~:,,;;:i . 

,1· !;'': (¡;~.'<,>::k·~:',, 

"TESTIGOS. APRECiiCIÓN DE .. : i SUS :'. 
DECLARACIONES. Las declaraci~es de quienes atestigUan · 
en proceso penal deben valorarse ~r la autoridad jurisdiccional 

4i 
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Es aplicable en este aspecto, el ,eriterio sustentado por 
1' 

#" 

el Segundo Tribunal Colegiado d'f Sexto Circuito, en la 
~~· 

jurisprudencia 500, publicada en ~~¡página 384, del Tomo l,::..r;, .. · .. ·.· ·, ·. t~:id<.~. ·:. 

Materia Penal, Octava É~, iiilí ~!li~ ~t; ~íJ; •. , ·1 J~n:j:f:~;~::,!f1!1~;~ 
Judicial de la Federación 1917-2000, que dice: 

500 "CUERPO DEL DELITO Y 
RESPONSABILIDAD. PRUEBA POR LOS MISMOS 
ELEMENTOS. Si bien es d,erto que el cuerpo del delito y la 
presunta responsabilidad resultan ser conceptos diferentes, en · 

~!7::v! a q~e v:~¡K~~e¡~ =~~~ .. ~=e~¡O.Il . . . ,. :!~.! ltl.:r ;tY :¡t·N't. ifJ'j1~:r.;: 
delito, independienteme~té·ae!·la~~utotla: dEr.raLcd~dtibta;··y:· . . . . _, 
segunda radica en la atribución d~ la :causación del resutt~do a:: e 
una persona; también lo es que, puede suceder que un rnedki'i .· 
de convicción sirva para atreditar ambos extremos, ya que en ' 
ese caso, por un lado puÉ!de revelar la existencia de un hechq ... 
determinado como delito y por el otro atribuir la comisión dét:~: ;j.: 
suceso a un sujeto espeQífico; por tanto, tener por justificadas -.,~;:~ ·~_'.· • 
ambas premisas con los" mismos datos probatorios no trae:::;,:: .. • 

. • 1 . . , ..... aét f:' " ' . . . . J(\q¡• ;.. . ' 

co"'o consec~encla¡~I:\,:Xf~~~\f'1;·~~:~~ft~'ffi! 1 :~, ,:,j~J··f.~•;;\· ¡;¡:¡:/~¡_::~~~j~!~;·!> ¡1¡¡; . ;¡, , 
. . ··¡ ~:~·r·~ · !1,;;· 
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\ 

Tribunal Colegiado en Materi~ Penal_ del Primer Circuito, 

cuyo rubro y text<;> son los sig~rentes: 

"COAUTORÍA MA ll=RIAL. SE GENERA CUANDO 
EXISTE ENTRE LOS AGENTES CODOMJNIO FUNCIONAL 

DE_L ~ECHO. Aun cuandQ·la aport~ci~ d~ .un ~ijjE7tP ¡all:le,~g¡::, :,, ·, i ; . , -·_· '.,_._',·_i_:¡J,:~.--¡_;¡,~,¡_~.¡¡ 
~~~~¡~~a~~ ~~u~~~·ib~rW~~;r!~~&f41Ñf0~~jr~~~~~~~j,.. ·; \¡:¡: ¡H·;~~~l 1 ,~l ·· · 

esencial al hecho de tal mªnera qye ey¡dencta que existió entre · 
los agentes un reparto deLdominio del hecho en la etapa de s:u 
realización (codominio funcional del hecho), tal aportación es 
suficiente para considerar a dicho agente coautor material del 
delito en términos del artípulo 13, fracción 111, del Código Penal '-
para el Distrito Federal;],·como ocurre en el delito de ro~~~ 
cuando uno de los activo~. es el que se apodera materiatmem_ j ,~'f~ , 

~~ ~~e~;,~i=~~;::'p¡C:i~~~!b,;, rt~=tc~q,:_ .. ~)/ 
aux1llo. ~~"'J':-4 

' -<;~ 

<Ji·. 

N 

e 
1; ¡ ' 

 ; 
k.:· 

2° Criterio visible en lo página 487, Tomo VI, Agosto de 19~J7,)~gístro i9:ielit · ~~ena lfxJo, jl..~t~ría p~~~¿ Jei'$e~~}0Í ~n· ir · 
Judicial de la Federación y su Gaceta -~ · · · · · · 1 

;),; 

... , 
. ·-.} 
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500 "CUERPO DE. DELITO Y PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD. PR!·:. BA POR . LOS MISMOS 
ELEMENTOS. Si bien es ci -~ o que el cuerpo del delito y ·la 
presunta responsabilidad resl,t an ser conceptos diferentes, en 
virtud de que el primero se r · . ere a cuestiones impersonales 
relativas a la verificación de u ·_ · echo tipificado por fa ley como 
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PODER JUDIOAL DE LA FEDERAClóN 
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General-ft,ta~~nó-:íliw.;ñorbs mJ. 27 G~l. Centro, código postal 
. , : _;,: ~ · .. :, "f:~oqoo; ·1au~~/G~Jerrero. 
• • : ' ' ; ' ' • ·, '· .1 ; • ~ ' • • • : ' • • 

PRIMER lRIBUN~i.. UNITA~IO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CHIL~ANCINGO. 

proveíd,o de esta data, dictado en la 
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El licenciado 
secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Guerrero, con sede en Iguala, certifica y 
hace constar que las presentes copias fotostáticas 
(456) concuerdan fiel y exactamente con sus 
originales, las cuales se tuvieron a la vista. Lo que se 
certifica para los efectos legales conducentes, 
dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis. Conste. 

'AT ~~~~Y~ ::~-¡;;rriJilf'f.. 
L: _._!_....~ ~-" .w ! ~~\ ::.~-.... :. UvU t.l4. 

1are :~~:~'r; ~->~~t-·,?nt)'1, •j ., . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

• • • En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cincuenta minutos del día nueve de febrero de dos 

mil diecisiete. • • •• • •• • • • • • • • • •• • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • •• •• • • • • • • • • • • • •• • • •• • • • • • 
······Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 
fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso 
b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, se hace constar que se realizó llamada telefónica al número celular  licenciado 

, señalado como asesor jurídico particular de los C.  
, señalándole fije fecha de entrega de dos oficios 

informando el resultado del dictamen en balística a sus representados. En uso de la voz manifiesta que se 
presentara el próximo día viernes diez de febrero del presente año entre las cinco y seis de la tarde, en virtud 
de lo anterior y no habiendo nada más que hacer constar, se ACUERDA: • • •• • • • • •• • • • • • • • • • • • • •• •• 
· • • ÚNICO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración y 
perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSq/OI/01/2015. • •• • • • • • • • • • • • • • • · •• • • • • • • • • 
······················· ······························ 
··Así lo acordó y firma la A n, licenciada Maria Elena Villanueva 
Ayón, adscrita a la Subp ención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procurad n testigos de asisten.cia que al final 
fi d f ~,-,tiDOS L 

1rman y an e. • • • • • • • • • • • • -~·~ • -,.,~.~~~~~;: • • • • • • •• 
'co · h-~ '. .. . . . ., . -:.~-~~ .. . . .. . . . . . ..... "!j . ., ~~-~';l:t':'-7'?'~· ••••••• 
•' '· -~!;., ~#~~¡(·ll .t-.. , •. 1_,) ' , ·.·';_f.:.<.:~:... ' i;,_~. ,~._;.~'\· ·.:\' ~,_: 1 ;·.¡.'• r .• 

~' ;·1'-)'if \ ._, •'/ \~,>":'~~~_¡sil'<• '\':~1 i•(l; 

! ilr ~ij~~~!~!t(,~~i 
~ ~;:::~~~~'" 
.;> .f~ 
~-- -

Testigo de asistencia 
1 .. 

\_.¡ ·• 
.-. : : ¡'' .: • ' ·,·· '' 

Av. Paseo de la Retom1a W 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtérnoc, Ciudad de MAxíco 
Tel (55) 53 46 00 00 extensión 5595 www.pgr.gob.rnx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México, a los nueve días de febrero de dos mil diecisiete, siendo las diez horas con 
treinta minutos, la suscrita Licenciada , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; --- --------
------------------------------ACUERDO----------------------------------
--- Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

        
o - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 
presente investigación, por lo que conforme en lo dispuesto en los artículos 16, 21, párrafo primero y 
102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 
y 11, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apartado A), incisos 
a), b) y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A) de su 
Reglamento.------------------------------------------------------------------
--------------------------------ACUERDA----------------··---------------
- - - UNICO.-   

  
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- - -- - - ~'5·~·· .:. - --- -- -- - - --- ----- - C U M P LA S E - - - -
- - - Así l<i~jC<:trdó la suscrita Licenciada GRACIA YOLAND el 
Ministerio P~iéo de la Federación, Adscrita a la Oficina de Inv de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comu de 
la RepúbliCB.'f fl. ;:;·:.:. ~ · ... ,_:., --<i.,.----------- -·------------- --

-,':]1J.¡).,, .... :.. ... 

:S :~ :S:T:
--- RAÍ:óN.- Se hace constar que se elaboró el oficio SDHPD
acuerdo que antecede, lo que se asienta para todos los efectos le
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------ - ------- -------------------- -C O N S TE--- -
- M O S F E - - -

 DE ASISTENC
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS IIUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVI·:STIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

' )! ' • f~ 1 ! '¡ ¡ · r \ 

MTRO.
Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 
PRESENTE. 

Estimado Maestro: 

OFICIO N(JMERO: SDJJPDSC/01/252/20 17. 
ASUNTO: SE RI~MITI·: INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2017. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, me permito remitir a Usted, 
los oficios , 
respectivamente, suscritos por el Subprocurador de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, a efecto desahogar lo 
solicitado y dar cumplimiento. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

Ccp. curadora de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 
 
ina de Investigación de la SDHPDSC. Para iguales fines. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoe, Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: PGR/SEI DO/PA/00 1/2016 

OFICIO: PGR/SEIDO/ l Ü 6 /2017. 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017. 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACI<)N. 

~~~:~  del caso Iguala <i•J;¿~¡J~:.;,r; ·;~. . . ; O 
En cumplimiento al acuerdo de veinte de enero del año en curso, 6ic&dÍ k~::~~~ b~J~~cfi~~~:h~~· :, 

administrativo PGR/SEIDO/PA/001/2016, iniciado con motivo de la Vista~&i-1S/9W~Q.f~1'Jofmülá'aa por 
la Directora General de Evaluación Técnico Jurídica de la Visitaduría .~.~~r~!l·~~,'~~!e,~~f,~~-/~~~l~t"WJNar 
la existencia de conductas probablemente irregulares de carácter <;u:1-.rJ'Y1)l;;otfativo.~tr\l:>.  

, la primera en su carácter de agente del Ministerio 
Público de la Federación y el segundo Titular ambos adscritos a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la República, durante la 
integración de la averiguación previa  me permito solicitarle copia 
certificada de las siguientes diligencias . 

"a)  

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

            

 

 
 
 

          
 

            
  

 

Lq~~~b~ ~8WVJf~ue la servidora pública involucrada , ofreció 
dichas ~~~M~'lOOm~ prueba en el procedimiento administrativo de mérito, mismas que obran en 
la indagft\JiñroN'fft1JntfffiltljpDSC/OI/001/2015, la cual se integra en la oficina a su digno cargo. 

· ·~ ~~:r,;:¡ción 
Sili hiás'por el mom

Av. Paseo de la Reforma, No. 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, código postal 03600, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México 
Tel.: (55) 53 46 38 03 www.pgr.gob mx 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: PGR/SEI DO/PA/00 1/2016 

OFICIO: PGR/SEIDO/ J 0 9 /2017. 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017. 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos." 

MTRO.  
Titular de la Oficina de Investigación del Caso Iguala 
PRESENTE. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

·¿. '; ,,: 

.;~,~~i~J~#: ·· .. ······· ·.' .. \ 'i 
\ u 9 . F ·; -. n·q ~ 

En cumplimiento al acuerdo de veinticuatro de enero del añr ~-V?.~f~B;!.(:~¡ittill29~ en el 

proceclimiento administrativo PGR/SEIDO/PA/001/2016, iniciado con mo~i~8-:~:0:~l~~}l.'\~~;W:~1¡9¡~./2016, 
formulada por la Directora General de Evaluación Técnico Jurídica dft:l6l•V.isltaduffa:Géfie'~i,'i_~·:,~J~:~cm .. 
de determinar la existencia de conductas probablemente irreglii'iírEi~'· d~ c~r~bte'r'' adrnin·i~t~~ti~o 
atribuibles a   , la primera en su carácter 

de agente del Ministerio Público de la Federación y el segundo Titular ambos adscritos a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 

República, durante la integración de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/785/2013, me 

permito solicitarle copia certificada de las siguientes diligencias. 

"1. Copia Certificada  

          

     

  

 

 

 

 

  

. ~~k~l~. 
2. ~f~ :Certificada    

  
qul/Jj:~·,:.:· 

~1(·/' 
.::~ 

Lo. 8!1WJ:ior" . toda. vez que el servidor público involucrado   

reci6 aÍchas constancias como prueba en el procedimiento administrativo de mérito. 
:...~,. ¡ ,;./·,· .. l e1t"HV~ · ::: * :' ~ 

Si~~q§& ~l{fhóifi&t'l'to, le envío un cordial saludo. 

lnvest1qación 

Av. Paseo de la Reforma, No. 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, código postal 03600, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México 
Tel.: (55) 53 46 38 03 www.pgr.gob.mx 
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~;8EDUI:QlOS Ht!MANOS, PREVENCIONDEL 
Jml;mJ Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGR/SOHPDSC/01/001/2015 
------------------~-

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:37 diez horas con treinta y siete minutos, del 09 nueve de febrero de 
2017 dos mil diecisiete, la suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 
consultados los tomos citados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 
los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - C O N S T E - - - --- - - -

M'.(<, ' 
- - - - - - - - - - - -~··- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - -

. . ~~-
- - - Así lo a · t::~firma la Licenciada , Agen
dependiente. ~ubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención
la Procurad u 1. '.·}·eral de la República, quien actúa con testigos de as

~.-.':.~ ----------¡_~- ,.. -------------

h 
,.¡! 't~•r_ .• , • 

erec,o¡¡.llml:.l!' .. · 
~rvicios a la Comun~~-¿" 
l'¡:~tiaación VISITADOR AD ENERAL 

COMISIÓ NOS 

ESTIGOS DE ASI
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R.F.e .. 

UC:. -

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

e E R T 1 F 1 e A e 1 Ó N. 

- - - En la Ciudad de México, a los 09 nueve días de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y : 

Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja ú  

una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la s 

que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 208 d

certifica, para todos los efectos legales conducentes.-------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F 

/!
C. ;-

""11¡ 

.,1 

; PADUi~JA (;f.NEP.AL t~E LA Hf.r~l' 00 
· ,· ', ;t'O(ur¿•.,!Jri~ d~ O~r~ch<Js Htlm~f'K'\, 
, . : '.t' .~ '' :: .h• : 11 Servtoos a lfc' Ctm;;oidlld 

'. b11:~St1QatÍÓfl 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA ,;/ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE     

. 
i_ 

¡¡~ 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veintiit~co minutos del día 
~: 

nueve de febrero de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciédo  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, ~adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humano~' Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la~República, quién actúa en 

términos de los artículos 16 párrafo primero y 22 párrafo pr~ero del Código Federal de 

Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos dEJ asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal, hace constar qu~se:------------------

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número dé identificación 5121 , de fecha 

nueve de febrero de dos mil diecisiete, mediante el cuªl se remite oficio número 

 

  

 

 

 

 

 

     
   

 .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~t 

- - -       
    

  

  
~~ ·'>. ~:· ~.  . . -.- _-:- - - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.~c·;:c~os ' ia ~:~;..-f¡Uilic:~:, 
--- Docum~n~a~ión  

  

 cual con fundamento en lo señalado por los artículos 

16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 

1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208, párrafo primero del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y 

se:----------------------------------~---------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL AP/PGR/SDHPDSqiOI/001/2015. 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA ! 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - f:/- - - - - - - - - - -
J> 

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para quetsurtan todos los 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i-- -- -- --- -- -- -
" 

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anterioresJ - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------CUMPLA S E------_.:¡---------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina ,de Investigación de la 
i' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del ,,Delito y Servicios a la 
' 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, qtiién actúa en términos de 

los artículos 16 primer párrafo y 22 der9) de 

Procedimientos Penales en forma legal con al firman 

y dan fe, para debida constancia legal.-- ---------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M -------

ESTIGOS DE

Avenida Paseo de la Reforma número 211, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 
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OFICINA DE INVESTIGAC~I-ÓN 

5121 

S-VIl-50 

07/02/2017 Fecha del turno: 09/02/20

;. . -H " ¡ t V 

LIC.  

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

. 

· ''  
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'eves, 09 de febrero de 2017 
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RCRETARIA 
DEIA. 

-UENSA. NACIONAL 
FISCALÍA GENERAL 

DE 
JUSTICIA MILITAR. 

• 

• 

"2017, Afto del Centenario de la 
Promulgación de la Constltuci6n 
Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

-·' 

DEPENDENCJA: ... FISCALÍA GENERAL DE ........... .. 
...................... JUSTICIA MD.IfAR ................... .. 
SECCIÓN: ........... C.C.A.E ..................................... .. 
MESA: ............... SÉPTIMA ....... ,¿; ......................... . 
NUM. DE OF ......... s-VD-50 ....... ¡:: ...................... . 
EXPEDIENTE: .......................... _f;-.......................... .. 

;1,' 

.~/ 

' ASUNTO: En relación con ;~a información que 
solicita. t, 

Campo Mil. No. 1-A, 
2017. 

C •. Lic. .  
AM.P.F. ADSC. A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA S.D.H.P.D.S.C. DE LA P.G.R. 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Col. Cuauhtémóc, 
Deleg. Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06500. ' •OfiCINADERIINVE~ERECI6NCHOSD!~ •

, SUBPROCURADil A DE D nv:::"'W:..."" 
~(:IÓN DEL DELITO Y SERVICIOS ALA~ 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y:.21 ae la Constitución PoUfica 
de los Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción X de la Ley ~rgánica de la Administración 
Pública Federal, 57, 58, 81 y 81 Bis. del Código de Ju~icia Militar y el Convenio de 
Colaboración celebrado por las diferentes Procuradurías del País, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012; y  

      
 
 
 

: 

Se  
 
 

 

Asimismo,se·yonsultó al 27/o. Batallón de Infantería (Iguala, Gro.), mismo que 
nfl'ft~ siempre "que se reciben este tipo de llamadas anónimas, por su propia 

. se indica a las personas que se comuniquen con las autoridades 

ITEZ. 
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Subprocuraduría de Derechos Hu,nano.·:O; 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE 11\I\/FSTI(1/\CI!)N 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/Q01/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN  
 

. 

---- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con quince minutos del día nueve del mes de 

febrero del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-

------------------------------------------------------------A C U E R O O ---------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido las Id, 5107 y 5108 donde se anexan los escritos de los ce. Policías 

Municipales de Iguala de la Independencia Guerrero, donde dan respuesta a la petición realizada 

mediante oficio  del uno de febrero del año en curso, que fue girado al 

Presidente Municipal de Iguala, de la Independencia Guerrero, donde se le solicitó notificara a los 

C.C.   , que se deberán presentar 

a rendir su declaración ante esta autoridad ministerial en la fecha y hora señalada en dicho oficio, al 

respecto, mediante escrito los C.C.  

 solicitaron: " .. .  

   

   

 

   

 

 

  

 

  

 
  

  

   

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1' J';N~" d,· J;¡ l!<'!{)rma ;; 1 1 :•; :). Piso 1 :), Colonia Cuauhtémoc, DelegacJ(m Cua1Jhl\~mo•.:, :11:· '· ,, . .,, 1.' í.., 1' 1' '>' ,.,, l' • 
l\:1.: (S:>l :;:¡ .:¡6 oo oo cxt -S789 W\\w.pgr .. :;<)b.lll\ 
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Subprocuraduría de Derechos H1nnanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTi(:.>t\C!f)i\l 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, 

segundo párrafo, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 

apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se-----------------------------------------------------

---------------------------------------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------------------

---PRIMERO.- Téngase por recibido los escritos de fecha tres de febrero del año en curso de los 

C.C. , e intégrese a la indagatoria 

para que surta los efectos legales correspondientes.-------------------------------------------------------------

---SEGUNDO.- Gírese oficio al Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, donde 

se le solicita notifique a los policías municipales  

 que deberán presentarse a rendir su 

declaración en la Oficina de Investigación, una vez notificado, intégrese el acuse respectivo a la 

presente indagatoria para que surta los efectos legales correspondientes.----------------------------------

---TERCERO.- Gírese oficio al Comisario General de la Policía Federal, a efecto de que emita sus 

instrucciones para que sea notificado oficio al Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, una vez notificado, deberá rendir el informe correspondiente, anexando el acuse 

respectivo, mismo que se deberá integrar a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos 

1 eg a 1 es corres pon d i en tes. --------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------- e ú M P L --
- - - Así lo acordó y firma la licenciada 

~=~~;~:~~:: :~~:::~:~::~~~:·~~· p:::,::~;: ~ 
efec~~~ales correspondientes. --------------------------- --~.·:~ 
-----.:~1~:~-~,:r-------------------------------------D A M O S F --

~&_··í"'·l ·\ 
~·~ ~·· . 
~:;:.:.;' TESTIGOS DE ASISTE

C. L
---R~1Ó~~:

----------------------------------------------------------DAMOS FE-

STE

C.

, J';¡: .. c, de Li Hr·lr•rm;-t :• 11 :•: l- Piso 1!), Colonia Cu;mht{·moc, DclcRaciún Cl!;lliiJlí~moc, l\!·'···''-'" ! · ! t · J 1 " 

l'd.: (SS) r,:¡.l6 oo oo •.~x\ .!)789 www.pgr.gnh.m~. 
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lguaJ.a. Gro •• a 3 de febrero de 20 17~ 

!JC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A !.A. SU!!PROCURAüiJRiA -!)f üEP.fCHOS i::i~·,,., ...... 
PREVENCIÓN DEl DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE 

PROCURADURiA GENERAL DE LA REPU8LICA. 

,......,."i12"""'. ' ,•• ... 
:! 

,, ' 

O 8 FES l1H7 

"OFICINA[)!; IHVES'nGAClÓH [ ·~ ;_ ·. 

.. · 

SUBPROCURA!'lüRÍA Dt; DERECHOS> : • . i ..•• 
PREVENCIÓH DEL l':::liTJ Y SEilVl~!'jS A l. '. :: : ':; : ·.:'" 

En atención a su oficio . de fecha uno de febrero de 

En !    

 
 
 
 

  
 
 

: 

"  

 
         

        
 

       
 

~r:!.;? 
.J .. JO '· :,;.· 

,~'-Por lo anterior, para efecto de coadyuvar en el desahogo de la testimonial 

u r~~.lfl~~Pk~Hnfjt!.iio consideru que se puede reuliLur víu exhor io y con elio dur 
-1 .. .-. ....... t~.-i~ ........ -- .-J A.;... .•• -. ... .-J. ....... r' ........ "'"' .......... -1 ~'"'' r ........ """"i.,..Á ,-.,.....,...,.. .... ,..r;.~,.....-~..-. .......... ,................ h.-.~-r..-... ....... ,.... .... 
'--VIt}~l't;l-.ll~~.l.l.Y,,""" ~~ #\"-"U~I'-AV '-../''C;IICIUI '--'i"C;I \.....oVIIIII~ '-VVI'-.AII IU'-'IVI ""'""UIU 1 1'-JIII'-JlU~UI 

,~;y( .. •~:,!. ~ ~-i-f':Hf .,
1 

~ritW~;~~~R :m:9~m~~a administra~iv? e int~rinstituci~~al ~el Pod~er_ Judicial d~ ~a 
t-eder:OCIQn, por er que se establecen las medtaas de caracter general ae 

~·~'·tt:"~~'·•J'f-t 
f{)(1~?dttflt~rc.kt di':iGip!iilO f->!~':'Uf)U8':ik~l y !i!C>deHíiL.U<_:i(>n f.>O!o ~~ ej~!Ciú fi":><_:ol; 

asimismo, como lo dicta el decreto emitido por el presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos el cual establece para el uso eficiente. transparente y eficaz de los 

gastos público, así como la modernización de la administración PtJblica FederaL 

Sin más por e! momento en en !o que !ega!mente se 

acuerde. 
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Averiguación previa: PGR/SDHPDSCO 1/00 l/20 15 

Iguala, Gro., a 3 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 

-~·-::.·""!' . .,.,. .... ,~··· 

PROCURADURiA GENERAL DE LA REPUBLICA. "0FICINADEtlNEs:fi~fA~::',:¡:;:¡¡1 
CIUDAD DE MÉXICO. SUBPROCURADUR!AGEDi:f!F.CHC~;·uw·.::J:;, 

PREVENCIÓN rJEI. r.:~un '! f:i:i·.•::\:f·:'. ,'\ .L:\ ¡;:·:~;~)"::·.~;¡• 

En aÍención a su oficio   de fecha uno de febrero de 
dos mil diecisiete, ante usted con el debido respecto, expongo: 

En  
 
 
 
 

 e 
 
 

: 

"¡!  
 

   
   

). 
~-:-:.:..:'· 
-~·· .. '., ... . ,. 
"'"'~ ¡. ·.~ : .·, ~ ·' !~\:·~~-::·¡i~:· ~:··; .'· 
;~.r:r·'.Ptk'tbl&hte~Ór, para efecto de coadyuvar en el desahogo de la testimonial 

u r~~!faÍgh;::~p~:01~r.iio consiueru que se puede reuiilur víu exhor io y con eiio dur 
c~Pl~f-lt~~;\'a\{ Acuerdo General del Comité Coordinador para homologar 
crit'brJ~:·.~lfmateria administrativa e interinstitucional del Poder Judicial de la 
federación, por ei que se estabiecen ias medidas de carácter generai de 
rocionolidod, disciplino presupuesto! y modem!zoci6n poro el ejerció f!sc:ol; 
asimismo, como lo dicta el decreto emitido por el presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos el cual establece para el uso eficiente, transparente y eficaz de los 
rectJrsos pl!bliccs y tas acciones de disciplina presupuestaria en e! ejercicio de! 
gastos público, así como la modernización de la administración Pública Federal. 

Sin más por el momento quedo en espera en lo que legalmente se 
acuerde. 
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PCiR. Subprocuraduría de Derc.dws Humanos, 
Pre\'enci(m d(~l Delito v Servicios a la Comunidad. 

• i' •; llJ~,\!HHCL\ ¡_;¡-¡"11: q 
1':! l :\Pi !'l.'!q ¡¡·.\ 

LIC.  

PRESIDENTE MUNICIPAL DE IGUALA, GUERRERO 
AV. VICENTE GUERRERO No. 1, COL. CENTRO, 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERERO. C.P.4000 

PRESENTE. 

OFI('INA DE INVESTrG,\CIÓN. 
AP/PGR/SllHPBSC/Ol/ool/2n1fi. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0249/2017. 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2017. 

En alcance a los similares SDHPDSC/01/3006/2016 y SDHPDSC/01/194/2017 del 31 de agosto de 
2016 y 01 de febrero de 2017, y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación 
previa citada al epígrafe, con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 44, 74, 82, 125, 
127 Bis, 168, 180, 206 y 242 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), 
artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

Me permito informar a Usted, que en su calidad de Presidente Municipal de Iguala, Guerrero, gire 
sus amables instrucciones a quien corresponda, a efecto de que sean notificados los C.C.  

, elementos de la 
Policía Municipal de Iguala, Guerrero, de quienes se requiere se presenten a rendir su declaración 
en calidad de testigos, relacionado con los hechos acontecidos en ese municipio a su digno cargo el 
26 y 27 de septiembre de 2014. 

No omito señalar, que la declaración que rindan en calidad de testigos, es en razón de su función 
co'Ro servidores públicos, por lo que se les deberán proporcionar los medios económicos 
ne~~Q,s para su presentación ante esta Autoridad Ministerial, toda vez que no obstante haberse 

re~-~~(:1~'-~~ dos ocasiones la peti~ió_n para que sean not~ficados y se_ presente an:e la autoridad 
m1. :~te:riál, no se ha dado cumplimiento a los mandamientos antenormente sena lados, por lo 
anij~Ú>,r~tE:. ;:.flarticipo a Usted, que el artículo 44, fracción 11 oel Código Federal de Procedimientos 
Pe~·e,s;~,~.Stablece las medidas de apremio que se podrán aplicar en caso de incumplimiento al 

i~-~ :"!· 
pr~te'mandamiento. 

:·. '·~ ..... 

La ~i~~ ~~np~á)~p.a.,r:,r.1.~.ía veinte de febrero del presente añQ a las diez de la mañana en el domicilio 
qu~úpa ésif.á'.-Of~a·de Investigación de la Procuraduría General de la República cita en: Avenida 
Pa~o lfe.:tcdtWcff.lj'la 211-213 piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Fe-.@.11 Cpdigt¡l.~al 06500, debiendo traer consigo identificación oficial y credencial de elector 

,.,¡ . fl. ... ' á""- '•' .. ;_ · .•. • "r • ~ 1 ~ , ·, • . 

en ¡Q,~jgjp9f,Y~ copia, pudiendo ser asistido por un abo a do que acredite su personalidad con cedula 
prdf~~~~riát~ 

Así mismo solicito a Usted, e a los servidores 
públicos anteriormente citado  señalada. 

Sin otro particular, me es prop

< 

\ 

·'"' f' 
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PGR ----------
!! ~ ,l.l!ilt\DIH·Ü"- (.r;~l !' '.1 

_::::~r~·. 
: •J:, 

l'!! l '\ !Ut•l'~!HH A "(' 

MTRO.  
COMISIONADO GENERAL DE LA POUdA FEDERAL. 
PRESENTE. 

curaduría de Derechos l:hutHutns, 
Delito v Servicios a la Comunidad, 

OFÚ:'INA DE INVES'l'IG4,('KÚN. 
AP/PGR/SDIII•DSC/OI/ooJ./:w l!) .. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0251/2017. 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2017. 

AT'N.  
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE GENDARMERÍA. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento en 
los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 
de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1, 
fracción 1, 2, fracción 11, 113, 127 Bis, 132, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; 
así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 
1, inciso e) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica . 

Solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a efecto de que gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda para que realice la entrega del oficio , 
al LIC. , Presidente Municipal dr;! Iguala, Guerrero, mismo que 
deberá ser notificado conforme a derecho. 

Adjunto al presente el original y acuse correspondiente del oficio , del 09 

de febrero del presente año, mismo que una vez notificado, deperá adjuntar con el informe que 

tenga a bien rendir. 

No pmito señalar que el contenido de la información solicitad~ tiene el carácter de confidencial 

par~"-P:rocuraduría General de la República, por lo que su cont,nido no debe ser divulgado por los 

sertii~~públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la 

inv~l!l __ ~9ó ___ ; n imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación 
con~'='~r;tkulo primero de la Circular número C/06/96 emitic;la por el Procurador General de la 

Rep~j1;'; por lo que es im rior, puede constituir alguno 

~~! ~í;~·:~, ;~;,~;~vé el C 21r-c~ió~ IV y 2_2S fracción 

,A.¡,_¡"' ·'·'•·' "'···· c •• lk>\l ! ·'··l· ú t ~ ~ ;. :  

Sin dili~l>q·~a'-rtllCúlái;;me es p al~~~.--,do:~ ~;;;F!?:<:·~!i~' · ·  
vicio~ ;,_ ''¡~· r-¡~.~,~~ , .. ,:. . '111. ~ VVJi.~:.~<t··· ·. 

:st!~~cu:n 

 

.'\\ p,,,,il d<.: la Rd,>rnJ:I -~ 11-:2 IJ. l'i:.t• 1 '-Colonia Cuauhtémoc, Dckgación Cuauhii.'ruo(·, l'ILHi<Jd tk l\·1éxin>. e 1' ()(,:1(}11 

Tcl: ¡55) 53 4ó 00 OO. 1-:xt. 578(). 
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Subprocvrod!JrÍa de Derechos Humano!;, PrevPncíón del 
Delito y Servi•:lo> <J lo Cornunidod. 

OFICINA Of INVt<:.TIGI~CION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/20'15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN  
 

 

--- En Ciudad de México, siendo las veinte horas con cincuenta y nueve rhinutos del 
día nueve de febrero de dos mil diecisiete.-------------------------------------""~--------------
---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 
168, 180,206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales, 1. EllO 5119 
que contiene el oficio  

 del procedimiento administrativo 
 emitido por el Subprocurador Especializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada, y por el cual solicita copia certificada de 
diversas diligencias de la averiguación previa  

   
 
 

   emitido por el 
Subprocurador Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, y por 
el cual solicita copia certificada de diversas diligencias que se integraron en la 
averiguación previa    

 del nueve de febrero del año en curso, emitido por 
la Directora General Adjunta de esta Oficina de Investigación, Maestra  

, mediante el cual remite los oficios  
, para efecto de desahogar lo solicitado y dar cumplimiento. 

Documentales, de las cuales se da fe de tener a la vista de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y 
se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales. 
Asif.rismo, y procédase a buscar las mismas para su remisión a la autoridad 
ofi~~- en los trescientos quince tomos que al día de la fecha integran la 
av~~~ón previa AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015.--------------------------------------
----~~~~~~------------------------------~C O N S lr E-------------------------------------------------

~~~~f~{tAC-ORDb--Y--F-1-R-M; ~~ 6. L MAAiiTRo-  
A~T"E DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SU~BPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA TO 
Y !WZRV:ICiéi§f!A LA COMUNIDAD, QUIE ON 

~~~:~~~~~: .. ~:~~~=~~~~-~~~~-~-~-~-~-~-~~~~ ~~-J~r~:-J!u~ ,~ ~-~- "':_1'"-i~:~~ühh-H,..· 
--------,.,------.---------------------------0 A M O S F E. ----

1VC~G~}:;:;~1 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LI LIC.
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PCiR 
!'!~< ~~. ug.\¡ lU!U,\ \ ,¡ r.:t 

! )t 1 1\ IU l'l !J~! H /\ 

' ' ' . ' ~ ~ '. '. ; " ~ : 

. . ' • ; ~' !. •.• 1 \ ! ;t ' ~ '· ·:! . ; 

!);.,!''··';,,.,, 

i 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: PGR/SEI DO/P /Jo o 1/2016 
" 

OFICIO: PGR/SEIDO/ to 6 /2017 . 
.¡~ 

Ciudad de México, a 2 de feprero de 2017. 

GY=f 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos." 

MTRO.  
Titular de la Oficina de Investigación del Caso Iguala 
PRESENTE. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

En cumplimiento al acuerdo de veinte de enero del año en curso, ~icad% k~~~ ~~~~edi'~/jh{~{' i i ¡/ 
administrativo 6, iniciado con motivo de la Vista  

  
  

   
 

         
 

, me permito solicitarle copia 
certificada de las siguientes diligencias . 

'S 

w~
1
t~
~
;i

~

!l

m
t
jf

'·' 

Lo anterior, toda vez que la servidora pública involucrad~  
 

. 

Sin más por el momento

Av. Paseo de la Reforma, No. 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, código postal 03600, Delegación Cuauh{émoc, Ciudad de México 
TeL. (55) 53 46 38 03 www.pgr.gob mx 
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PGR Subprocurdd' -ri) ~-.:,r:l" ~..d¡;(-,,J.; ('n hnt0r~t\gtJCión 
·,, .:;,,, .:~··n..-~:t C>rg;:¡nitr)d~1 

!'I~{J~ l!!t/\!HildA (,t;-.:¡-¡~.\\ 
! l!, t.\ Ll !'i,llll H /, 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: PGR/SEIDO/PA/001/2016 

OFICIO: PGR/SÉIDO/ 1 0 9 /2017. 

Ciudad de México, a 2 de febrero de 2017. 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos." 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN . 

. '·: 

~~~~~ ; del caso Iguala <i-,J~}(:t~~;! ... Í1.b 

En cumplimieniO al acuerdo de veinticuatro de enero del añ~. ~?.~;~ll:~::':~~~~~J en el 
procedimiento administrativo P  iniciado con motivo de:3!t'l'.Vis\a':VlS/¡9:6,12016, 

''\''·':'T"JI:\ '"'· ;-~··{!.".:,1 ':·;~~-\~·~'J·,., : . ... -~ 

formulada por la Directora General de Evaluación Técnico Jurídica de,:¡lé); :V:Is1taduri~'Ge,)ie'~i,' 1~':.~f,~qtc¡m .. 
de determinar la existencia de conductas probablemente irregUI~res · de carácte·r. administrativo 

atribuibles a la primera en su carácter 

de agente del Ministerio Público de la Federación y el segundo Titular ambos adscritos a la Unidad 

Especializada en Investigación de Delitos en materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 

República, durante la integración de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/785/2013, me 

permito solicitarle copia certificada de las siguientes diligencias. 

"1.  

          

  

 

 

   

 

  

 

~ 2.~ Copi~ ·c;ertificada  

  

 

Lo anterior, toda vez que el servidor público involucrado   

 ofreció dichas constancias como prueba en el procedimiento administrativo de mérito. 

Sin más por el mom

Av. Paseo de la Reforma, No. 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, código postal 03600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Tel: (55) 53 46 38 03 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO N(JMERO: SDHPDSC/01/252/20 17. 
ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2017. 

MTRO. . 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 
PRESENTE. 

Estimado Maestro: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, me permito remitir a Usted, 
los oficios  , 
respectivamente, suscritos por el Subprocurador de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, a efecto desahogar lo 
solicitado y dar cumplimiento. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Ccp rocura~ra de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
e. i 
ficina de Investigación de la SDHPDSC. Para iguales fines. Presente. 

Avenida !'asco de la Reforma número 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México, C.P. 06500. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMIJNIDAD 

( ,¡ ~ ¡ j \ ¡ 

1 
OFICINA DE INVEiriGACIÓN 

.! 
AP/PGR/SDHPDs¡OI/001/2015. 

l 
ACUERDO DE DILIGENCIAS t 

1 
i~: 

l 

- - - En la Ciudad de México a nueve de febrero de dos mil diecisiete. -----/------------------------

---V 1ST A S, las constancias que integran la Averiguación Previa en q~ se actúa, en virtud 

de continuar con las diligencias y actividades de búsqueda los cuarent~.h tres estudiantes de 

la Escuela Normal de Ayotzinapa "Raullsidro Burgos", de quienes se qesconoce su paradero 
f' 

desde los lamentables acontecimientos del veintiséis y veintisiete da,septiembre de dos mil 

catorce en la Ciudad de Iguala de la Independencia en el estado~ Guerrero; así como la 

búsqueda instruida por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos 1n9ependientes de la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos,    

   

  

 

  
 :-----------------

- - - Informe si respecto de los cuerpos exhumados en las fos~ clandestinas de "Cerro Viejo 
; 

o Pueblo Viejo" el 4 de octubre en Iguala, Guerrero, entregadfs a esta Institución, a la fecha 
·~.~ : 

se encuelJj!f¿~~lguno identificado, o bien, pendientr de muestreo genético y 
•. ·~~Jt (~, ..... -P .. 

procesam_~{~ :~~ las diversas especialidades medico fo~enses.--------------------------------

--- Ello ert.WftYd'; de la debida integración y perfeccionamie14to de las líneas de investigación 
reunidas ~~·Averiguación Previa en que se actúa, retetar y velar por los Derechos 

Humanos;qe ?:~r;n~~~p.~r~pn,~s y víctimas que se encuentres volucradas.--------------------------
- '• ,,¡. ,, ""'' . '' •J .ji.·-·· '"' 

- - - Lo ant~:n([,qc)'J\fyo<:la-mento en lo dispuesto por los artí los 21 y 102 Apartado "A" de la 
!.~~ ... :,;\~ ~1V·~~~: .. ~~~~.' ":'r, 

Constitución· P.pJiti<;éLdeJo,sJ,:stados Unidos Mexicanos; 2, , 168, 180, 206, 208 y de más 
....... l;';, :,:Á:~·· 'c~L·;~~~J: ~·.•,/\' 

relativos y ~icaf;)les, del Código Federal de Procedimiento Penales; 4, 22 fracción 11 inciso 
'J ,._.. 1 

a), 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General dt la República; 50 fracción 1 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como t Convenio de Colaboración que 

celebran la Procuraduría General de la República, la Procur~duría General de Justicia Militar 
f 

y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las e~tidades federativas en la Ciudad 

de Acapulco, Guerrero, publicado en el Diario Oficial deii la Federación el veintitrés de 
Noviembre de dos mil doce, es de acordarse y se: - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------------------i- ---------------------
------- ------------------------A CUERO A - f··----------------------
- - - PRIMERO.· Gírese oficio a la Coordinación General d,e Servicios Periciales de esta 

Procuraduría General de la República, a fin de que se le dé cumplimiento a lo requerido en 

supra líneas del presente acuerdo, pudiendo ser remitidos mediante correo electrónico para 
dar inmediatez y prontitud a la presente solicitud.-----------------------------------------------------------

- - - SEGUNDO.· Efectúense tantas y cuantas diligencias ministeriales sean necesarias para 
la obtención de información, mejora, cumplimiento a lo solicitado en el presente acuerdo.---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

1 
t 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
,. 
c, 

' AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - - Así, lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Mi

Público de la Federación, en la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de De

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría Gener  

República; quien actúa con testigos de asistencia que al final firman para debida con
de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¿- - - - - - - ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. ~:n t r n,., ~ &. r: >;''?'·'rur rf': 
~:..llii.L..· .dL i .. :'- i.t.J'...t ~);.il ... :J\_,.t1 

.-. Derechc,s H~~•r1,sn:,:·:> 
' ~ervt'c¡'l\<•:: ; .. r·:y,.•;¡,;;;.:J¡'i~ 

'J · 1 \';oo.. 9 •O ~-v~L.,. .. : . .. . .. 
. .. ... ~r.·.¡·. ~~-
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SUBPROCURAD'UlUA tii·DÉRECilOS-H~OS, PREVENCION DEL 

l)tUi;tTO 'Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
. OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

IJOCTOR 

, 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Presente. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLI~ITUD DE INFORMACIÓN 
GENÉTICO FORENSE Y 

MEDICO FORENSE. 
Oficio-Núm. SDI-IPDSC/01/0253/2017 

.V 
" 

Ciudad de México, a 09 de Febrero de 2017 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208, 209, 220, 221, 222 y 223 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 

fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, artículo 3 inciso A) 

fracción V, de su reglamento; solicito a Usted su valioso.apoyo en v,ía de colaboración, a afecto de que 

gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que~ informe al suscrito lo siguiente: ., 
'1 

Informe si respecto de los cuerpos exhumados en las JOsas clandestinas de "Cerro Viejo o 

Pueblo Viej~'tet:    Iguala, Guerrero, entregacfos a esta Institución, a la fecha se 
... ;._:c •• ·<_-'·, . t 

encuentra cfg'finJ:ij¡;l~tificado, o bien, pemliente de muestfw getfético y procesamiento en las 
t;,:·.-,. :. .... .. ~. 4..~/; '. ·-~ !,_ 

diversas esrlf.:cia!~ilq!f~ medico forenses. b 
".. . .. , .. ("'. 
'-··: - .. ·· .. ;') .---~ 
~~<.'"' :~.-,4 

Sin otro partftB~.#:Üiri~do de Ust
,.~. ,·· 

PREVE

c\1. !'"'''" df• Lt Rcf1•nn:t N" :111-:.!1:-), Colonia Clwuhtémoc, Deki(<ICÍ6nt'uauhl<·nH••. I,J<-,ic·'· 1"1.1 
Tel.: (SS) S:J •. ¡6 ¡q r¡:¡ W\\\\ pgr~•'h 111\ 
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~RIA DE DERECHOS HlJMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/011001/2015 

--------------------

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

· --- En la Ciudad de México, siendo las 10:00 diez horas, del 10 diez de febrero de 2017 dos mil diecisiete, la 
suscrita Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente 
ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; - - - - - - - - - - - - ---- -- - --- - - ---- - - - -- -- - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que se encuentra presente el licenciado 

, quien se identifica con credencial número de folio  expedida en su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que lo acredita como Visitador Adjunto de la Primera Visitaduría 
General, misma identificación que cuenta en el ángulo inferior izquierdo con una fotografía a color que concuerda 
con los rasgos físicos del compareciente, de la cual se agrega copia certificada en actuaciones para debida 
constancia legal; persona que comparece en Representación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa concretamente a los tomos 27 4 doscientos setenta 
y cuatro (Triplicado) y 275 doscientos setenta y cinco (Duplicado). Por lo anterior y derivado de su encargo se le 
presta los tomos solicitados en el interior de esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que 
integran la inda§9,~ria sOñ~arácter ¡eservado, que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales 
contiene infor ~~~onfidenc1al, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía 
de conformida . .-tl~dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez 

.... ,.,1...' '}') 
consultados lo ' .. ~ Q~~itados los devuelve, y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 

•('··"-~1 
los efectos a q~·.f:i~ {."' lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
------ .. --- -rciY·------------------- c. O N S TE------------- -
--- ------------------------------- C U M P LA S E-----------
---Así lo aco~f-tii~i~f~fÚ~ada Lizbeth López Cervantes, Agente del 
dependiente ~f~CSúil~~ooria de Derechos Humanos, Prevención del D
la Procuradurí~;~~R~¡ibf&J>fá.R~Iica, quien actúa con testigos de asistenci
- .. -------- -t~~~ ~;::~~n .. -------------- -DA M O S FE.--------------

V

TESTIGOS DE ASISTE

LI
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

nceu•tos~s 

C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

---En la Ciudad de México, a los 10 diez días de febrero del año 2017 dos mil diecisiete, la suscrita Licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; CERTIFICA: 

Que la presente copia fotostática, constantes de 01 (una) foja útil, c cada 

una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la mism iones 

que ocupa esta Representación Social de la Federación, misma que terior 

con fun~~ en lo~~~ por los artículos 16 y 208 del Fe e se 

certifica, t :· ·· • ~los efecto~gales conducentes.---------- - --
-~:~"~'''.t. '1! -

- - - - - - ~~~t..;.; .. ~¡~ .6 - - - - - - -f - - - - - - - - - - - O A M O S F E - -
~:.\~~"-:.;!rl ~ ' · 

·.·:·· · •• ·.-:-.• ',• 
't!(),.::?.:l'JJ1 

~

f
f ( ~ 1 in""-;· • 
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SUBPROCURADURÍ/1 DE DU<tCHCX: IH.JM/\WY 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SEFMCI():; A 1 !\ C:ClMUI'IiD/\[1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN Y RATIFICACIÓN 
DE INFORME DE POLICÍA FEDERAL 

• • • En la Ciudad de México, siendo las doce horas con quince minutos del día diez de febrero de dos mil diecisiete. • • • • • • • • • 
· · · TENGASE.· Por recibido Parte Policial Oficio N°. , de fecha diez de febrero de dos mi]'diecisiete, 
firmado por los suboficiales  y , +elacionado 
con la investigación solicitada mediante oficio SDHPDSC/01/00164/2017 de fecha veinticinco de enero del presente año.······ 
···Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168, 208, 220,223,224 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 
1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. artídulo 10, fracción 
X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y en términos del articulo 247 del Código 

Penal Federal. • • • • · • • • • • • • • •• • · • •• • • • • • •• • • •• • • • •• • • • • • • • • •• • • • • • • •• • • • • • • • •• • •• • • • • • • • • • • • · • • • • • · • 
• • • Se hace constar que el día en que se actúa se presenta ante esta Representación Social de la Federación se presentaron los 
suboficiales  , quienes se identifican con 
gafetes of1ciales con número de folio , respectivamente, con fotografía que coincide con sus 
rasgos fisonómicos, que los acredita como suboficiales de la Policía Federal División Inteligencia de la Comisión Nacional de 
Seguridad Pública de la Secretaría de Gobernación, y quienes:- • • • • • • • • • • • • • • • •• •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
···  

 
 
 

 • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
· · -UNICO: iente de actuaciones para dar continuidad a la integración y perfeccionamiento de 

···Así lo 

 . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . • • 

..••.•• ·'!. ·································· 
 , adscrita a la 
munidad de la Procuraduría General de la 
... __ •.•.• -· ..... /!' ................................... . 
........ -· .......... ~- .. .. .. .... .. .................... --

'' h 1• 

S

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

/w p¿¡·;eo df' la Reforn1a N" 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauht8moc, CiudiJd cie rN;Y~:r• 
T el : ( 5(¡) 53 46 00 00 extensión 5595 www J29L.m&mx 
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SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 
COORDINACIÓN DE OPERACIONES ENCUBIERTAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

Oficio N°. PF/DIVINT/COE/0110/2017. 

Ciudad de México, 10 de febrero de 2017. 

Asunto: Informe Policial Total. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACION . 
PRESENTE: 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 párrafo noveno de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3° fracciones 111, IV, V, VI y IX, 116, 117, 118 

y 193 del Có~ger~rd~edimientos Penales; 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 

Administraci~:itrQ;b.tiq? Federa.r.~0 , 2° apartado C, fracción XII, 35, 3.6 fracción VI, 123 

y 12 4 del R~t~.&l~~§ Interior '~e la Secretaría de Gobernación; 1 o, 2 o, 40 fracción XI, 
_,_~· . . . ; ......... .. 

XIII y XVII, 4!1_:frá_cdón 11, 42 párrafo segundo y 7S de la Ley General del Sistema 
"'---f~:~~: ~~ 

Nacional de ?~~uriqªQ.~l,JPli.,~a;rJ 0 , 2°, S0
, 8° fracciones X, XI, XV, XXII y 45 de la Ley de 

-~r~:.~-,>~:: .·< .. :,~:i~~: ... t·~·:J .J.r . • r .. 

la Policía Fed~.r~l; S {Féi.~~~Ó.D-·lJ Inciso a); 10 fracción 11, IV y V y 11 del Reglamento de la 
¡J.;' .. ·' ... .,. __ ¡.._.' ·/ 

Ley de la Po~if(~. fe:d~r:a1{y:.~:apego estricto a los principios de legalidad, objetividad, 

• eficiencia, pri~f~4íál~ili~-rrl0, honradez y respeto a los Derechos Humanos así como en 

cumplimiento al oficio No. S , de fecha 25 de enero de 2017, 

derivado del número de la averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/001/2015, donde 

solicita se designen elementos para que de forma confidencial se avoquen a realizar 

Página 1 de 15 



• 

• 

. SEGOB CNS • G55 
POLIC(AWFEDERAL 

una investigación respecto de referencias domiciliarias, familiares, laborales, ocupación 

o modus vivendi, residencia actual y números telefónicos de las siguientes personas: 

a) 

        

. 

b)   

 

Se realizó la consulta de los tomos  que integran la averiguación, donde se 

observaron copias simples de la averiguación , que se inició 

en el fuero común por el delito de desaparición de personas en agravio de J  

 

Así como de un expediente de , en el que se advierten

documentos personales (acta de nacimiento, curp, constancia de nombramiento

SSPDF y registro de alta deiiSSSTE), de los cuales se señalan los siguientes domicilios. 

•  

·. -.. · 
r,~--~_:,:~:_;,-._~·: ·~ :~ 

•    

 l ·"' 
t:.· 
t;~ .. :.. :'· . 

a)  . 
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De  

         

. 

 

 

   

 

Registro de  
 

 Estado Civil casado, escolaridad Licenciatura 
completa. 
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Domiclio de calle  
 . 

Registro de  
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Coordenadas  
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E  
 . 

 
. 

TT·ft '~ "¡'\~';: r : .~. ,. 
~rJi\._r;.J.J ;./t_! !).~ .'--

• f .. l '1'' (:,h .... \• ·. ·, -.. ~1 
!eL!~·~'-'~·~;.:.\·.'-·· 

e . · ... , .·, : ... ' ·,· · .. v \Je¡v¡c:u~ t~. :·.~ ~~-!-; J.··· · ~ · 

~·lrwestigaü~r; 
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b) . 

   

 

 

 

 

 
,¡; 

1 

 

   

 

 

 

  

 

 

 

. 

 

 

 

  

 

. 

t'lH T DE l- ·¡ ;--~·- •' '·. ,.,. : :' 
r.I\11L v:1 '~----- . ' · -· 

l " ;·: •;:--- '.' De h 
.. • rec o;¡ . ., .... 

'· f ;-. ,,• 
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• 
 
 

 

•  

       

 

   

. ~'-~r , 
~s-··· ,. 

n!}.r~<',l1;";.' :··'-'"' .:~·-.. 
~~'i.t\\.:!:•,_•-:.! ~ ·~· ~ 

~r:rnL··~f;~ f'' :--~ .-
~rj, l' ,,~, ~·-) ft. .,;; 

~~-- :;~<"~:~ ;~.· t,!~~4 
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Lo anterior lo hago de su conocimiento, para los fines legales a que haya lugar 

RESPETUOSAMENTE 

SUBOFICIALES 

,, .\t.-
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MTRO.  
COMISIONADO GENERAL DE LA POLJCIA FEDERAL 
Presente. 

Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

· Oficina de Investigación 

AP/PGR/SOHPDSC/0){001/2015 
----.~~.~.::~--

5\;':\· 

· R E e e ~:?.: ,, o o . 
Ol'l,gNA DEL co:·.,¡~;IONJ\1:>0 GENEIV.~. i 

Distinguido maestro Castilla Craviotto: U ·Control de Gest!ón 1 
fr ~iflr.F.;______(;Ll ; ~e e HORA• li-,,;'5S , 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Indagatoria clt¡td r·rutmry""Con·tí'mil ment(Fen·lós-;-.... '==·-~,-~.· 
artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 
11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180, 208, 220, 234, 238 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales: 1, 2, 
3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y n; articulo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría.General de la República, se solícita con carácter urgente y confidencial, que se apoye al personal de 
esta Oficina de Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

ÚNICO: Designar elementos para que realicen investigación respecto de referencias domiciliarias, familiares, 
laborales, ocupación o modus vivendi, residencia actual y números telefónicos de las siguientes personas: 

J •   
 . , .. 

•  
 

No omito señalar que el personal comisionado deberá remltlrsu.infollTle ~licia! en un término no mayor de 5 dlas 

•
iles y entregarlo en la sede de la Oficina de Investigación del Caso ~yotzlnapa ante esta Representación Social 
a Federación, sito en Paseo de la Reforma número 211-213.·, piso 15, Colonia y Delegación Cuauhtér:1cc, Código 

Postal 06500, Ciudad de México, con número telefónico. 53 46 00 00 extensión !5595 de lunes a viernes de 09:00 a 
21 :00 horas. 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos estaplecidos en el numeral primero de la normaliviclad 
interna de la Procuraduría General de la :República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribucion,es respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común y que la actuéción de sus servidores 
se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, 
lealtad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

Sin otro particular, quedo de 

t ÓE lA RF.PÚBIJCA 
erechos Humanos, 

~lro\~nelóndttOelltoySemciQntoetlmunldad 
ÓN . Ofitln&11etnmtígad6tl 

LIC ular de la OfieljlaR de Derechos Humanos, Prevención de DellJo y Servicios a la Comunidad_ 
Pa . ,;',; •··" •"~· "f.. • ~ · 



• 

• 

S[CiOB 

fiRMA Ott INTECIAHTt.: 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los diez días del mes de febrero del año dos mil diecisiete, 
la que suscribe agente del Ministerio Públicd de la Federación, licenciada  

 adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, con 
fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 dei Código Federal de Procedimientos Penales; 

~~ ~~a~~~~~Ji2;;~~i~~ ~-~~-~~:~~~-e~~~ t~ ~a- ~~y -~r~~~i~~ ~~ ~~ ~~~c~~~~u-~í~ ~e_n~r_a~ 
- - - - - - - - - - .- : .- ~ t~ - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - -
- - - Que la ' "'t~ copi foja útil, concuerda fiel y 
exactamente ,' 'it>rigin la vista y con la que fue 
cotejada y e.. ~da d a la averiguación previa 
AP/PGR/SDu'~~/01/001 ---------- -----------~ - -- ----- - -::: - ---- --- - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

'"" ALT'>'~ ~ 1 "·,_, .. J
~rttl Jjl;~ L.i ~~· ... : 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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• 

CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, a los diez días del mes de febrero del año dos mil diecisiete, 
la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

 adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, con 
fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1 O fracción X y 22 fracción 1 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - -
- - - Que la pr_e~~nte ~!ot una foja útil, concuerda fiel y 
exactamente ~~su origina e a la vista y con la que fue 
cotejada y cMJ.sada de xa a la averiguación previa 

 -- -- ~ -------- -----------
.. •'("-~· ~·· - -- - -- --- -~,~~lit- ---- _ - ___________________ _ 
¡~~~ 
;;" 

---~ 
o 7':·17 11~ ~ )1lv'';'·:'n'r ·
.'Jl¡~i~t.í.JL:..~·~~.· 
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TESTIGOS DE ASISTENCIA 

/ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS.'<::) ....;) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PCiR ,C' ·' 

OFICINA DE INVESTIGACION ------- >' • ~,, 

.• ' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las DIECINUEVE horas con cincuenta minutos del día DIEZ de febrero 

de dos mil diecisiete. - • •• • •• - • • • • • • • •• • • • •• • • - • • • • • • • • • • • • • • •• • •• • • •• •• • • • • • • • • • • • •• • • •• 
- • • Con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16,168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 50 
fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso 
b) y D. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, se hace constar la INCOMPARECENCIA del licenciado , 
señalado como asesor jurídico particular de los C.C.  

 quien le fue informado vía telefónica y electrónica la fecha de entrega de dos oficios 
informando el resultado del dictamen en balística a sus representados.-··························· 
- • • • Derivado de lo anterior, es de acordarse y se:-·--···- -· · · · -·· ·· --- -- - --- -- - -· ·- - -- --· · -
• • - • •• ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • - - - • • - A C U E R D A • • • - - • • • •• - • • • • • - • • • • • • •• • • •• • - - • • 
- • - - PRIMERO.· En  

   
 

 • - •• • • ·- •• • • • • • • • • • • ·- •• •• •• • • • • - -- - • • ·- - • • • • ·- • - •• • ·- • - • • 
- - - SEGUNDO: Glosar a las actuaciones al expediente de actuaciones para dar continuidad a la integración 
y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01101/2015. • ·-- ·- ·--- ·--- ·--- •• • • • ·- • • 
- • • • • • • • • • • • •• - •• • • • • • ••• - • • • • • • • • C Ú M P L A S E • • - • • • • • • •• • • • •• • • •• • •• • • • • • • • • • • • 
---·Así lo acordó y firma ciada Maria Elena Villanueva 
Ayón, adscrita~ la Su del Delito y Servicios a la 
Comunidad de~iilrs>cur gos de asistencia que al final 
f. d f ~-·:::,'-:; . lf'•H" 
1rman y an e,, .. ,.,\>t. o.:. .• • • •• • • o.JI".-c.~..,.,¡,.,_ .• • • • • • • • •• 

;t.~ct/.J -~ A"~~·~*'"'~,~ .... ,;i • • • • • • • • ..... -...,.;_;,·,.~ ... •• -0'•1: /:,.'".~f.~'~ ~ -r:· •••••• -
~i·,J':.:>. ~ ·:~.. ¡..._, ...r.:IJ·~·I$:',. ',,, 7-
~·,., .... ll{' _;,.: .. ~.' <,... ''r.([ .t~·~,"r¡ l) 
1~.:~1· ,.w:...:_.,. ....... '" 1:\ ~\ (¡, 

,";;-_¡_,.~- ·: \-I':K· J l,J IIU) 
~\"'·:j ~. x1.ii,r.-.., ll¡ ~. 
r.. !\t. • ~...:.;;.! !A"' "1-f 

'\y~~..t.:;.t,,b·,.,..;.;.'...;''. 
"" "'•- ~ .... ,~c. ffoY 

~ ... -·-"'"" 1 ,·-;-··.··:·.-•Tf!'~A '~ 
:l.L.t:.L~;,-~ :. · ·. i.:\t.· ..• \.~tl. ..:-:~~~~"' 

Testigo de asistencia 

Av. Paseo de la Refom1a N' 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauiltémoc, Ciudad de México. 
Tel: (55) 53 46 00 00 extensión 5595 www.pqr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derecho~; Humano'.~. G'}-G 
Prevención del Delito y Servicios a la C01nunídad 

OFICINA DE INVESTI(3;\ClON 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN  
. 

---- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del día diez del mes de 

febrero del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actüa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-

----- -------------------------------------------------------A C U E R O O ---------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido las Id, 5134 donde se anexa el oficio número  así 

como el C ,  

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

     

 Lo que se hace constar para que 

surta los efectos legales correspondientes.---------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
~<-~ 

Constitución ~4t~~~a de lo~ Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, 

segundo párr~P:>1'$a, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 

apartado A), ~~¡p~/a) y b), 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría ~~r¡¡¡l de la República; es de acordarse y se----------------------------------------------------

-----------------~'i_til~-------------------------- A C U E R O A ----------------------------------------------------------

---ÚNICO.-  

   

  

  --------
•' ~' 

----------------Wtslli .. !Etiill:L--------------------------C ú M P L A S --------

- - - Así lo acordó y firma la licenciada te del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuradurí ón del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Ge rta los 

efectos legales correspondientes. -------------------------------- --------

------------------------------------------------------0 A M O S F E -- --------

TEN

LIC. J EZ . C.

.-\' . 1\n\" d, · 1" H c·{or!ll;l ~· 1 1 :, ¡;¡. Piso 1 [), Colonia Cuauh té m oc, Delegatiún Cua11 ht(~moc, l\·1,'-x ¡, · '· 1) 1 . 1 : P ·\',e,¡'" 
Tel.. (SS) .c;:J-lf) oo oo e>cl -S7o9 \\Ww.pgr.gqh,¡n:-,. 
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OFICIOS RECIBIDOS Ü'FlCINA DE IN 
G1~ 

ES'l'lGAClÓN 

• 

• 

viernes, lO de febrero de 2017 

5134 

CRCG/0054/2017 

17/01/2017 Fpcha del turno: 

f'echa de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/02/2017 

INSP.  
 

PROCEDENCIA:  
 

  

.... ! 

1 r1 •J R 1 f h' r1 r. 
Utl f.'¡ft:.ll • 
] 015 2 o] 1 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
COORDINACION REGIONAL 

COSTA GRANDE 

GUERRfl10 

EXPEDIENTF. AP/Pr;RjSDHPDS(/111/00 1 /lO 1 .<. 

ASUNTO: Se r·fnde lnformr 

_ iJCr~:~~~·~;.;:. :, .. ~ .. , ;! • -~·· ..... Y~~.~ .••.••• " , ••.•• Y ........... " ..... v.., •• :¡ • ·;:.," 
"""~ •. ': :~t:AA.I! .. _.A::.E~ .. I(..l;).:l) •. 1': . .'· lai'l.~il .. ft:lii.'J\ .'\t-.~6·f! i1 !e~ ~lA!-. f-. 

~t?fi~iC;S 2 ·:; ·.· , .. ,, P~t.·~t¡o'.Ll1141Jt;'l'-Nf·,, MkllfRIIf~ctlf•C~I"MN~ott>~Vk flflkOIJf '"'"''~H"Mc~ ~~.~~:· ,, .. ,,,., 11 '11 .,, 
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GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015- 2021 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

COORDINACION REGIONAL 

COSTA GRANDE 

G,:tf; 
(:)., -; 

GUERRERO 

EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPD~C/Olf001f2015. 
ASUNTO: Se rinde lnform~ 

1 

OFICIO NUM:  

Zihuatanejo de Azueta, Gro., a 17 de ~nero del año 2017. 

LIC. ÓN 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA 

A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PRESENTE. 

Por medio del presente y en atención al oficio, con número 0 7, de fecha 16 de enero del año 
en curso, suscrito por el s, encargado de la Subsecretaria de 
Prevención y Operación Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guerrero y en 

•
tendón al similar con número S 7 de fecha 11 .del presente mes y año, signado 
or Usted, deducido de la Averiguación Previa citada al rubro, me permito informar lo siguiente: 

Que ya fue debidamente notificado el elemento policial adscrito a ésta Coordinación Operativa de la Costa 
Grande a mi cargo el C. , a efecto de que comparezcan ante su presencia, en el 
domicilio señalado para tales efectos el día , debiendo asistir con 
dos identificaciones oficiales vigentes y dos copias de la misma, haciéndole de conocimiento que dicha 
orden se antepone a cualquier oficio de comisión, vacaciones o actividad relacionada en el desempeño de 
su cargo como elemento de ésta corporación. 

Sin otro particular, y en espera de dar cumplimiento a lo ordenado quedo de Usted. 

Se anexan oficio con número , con el cual se acredita la notificación correspondiente 
del elemento mencionadb'~pn ante.lación, para su conocimiento y efectos legales correspondientes . 

. t!i-0~/~ 

• 
:..¡-}., ";.•·. 
~:·:;t~,.;\'\ ..... ::.. 
:J::~~,i\Í.~.: .() 
~>¡.>. ,. " 

~~·~~:•~: : 
Atentamente 

~VD 
~.::~_.::?'. 
. ., __ · 

•. y " • •· • •
¡..' • : r . - \· ~ p».~uJt L ..
ar&cho~ t>.~

a de Prevención y Operación Policial.· Para su conocimiento ... .. ....... Presente. 

CUARTEL REGIONAL ZIHUATANEJO, CARRETERA ESCENICA LA MAJAHUA S/N. CERRO DE LA ANTENAS C.P. 40880, ZIHUATANEJO DE AZUETA, GRO. TEL: 017474719201 

EXT.13308 



GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015 * 2021 

SECRETARrA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

COORDINACION REGIONAL 

COSTA GRANDE 

GUERRERO 
,,, 

EXPEDIENTE AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: 

OFICIO NUM: 

Notificación 

C  

Zihuatanejo de Azueta, Gro., a 17 de enero del año 2017. 

C.  
POLICIAACREDITABLE DE OPERACIONES 

PRESENTE. 

Por medio del presente y en atención al oficio, con número 7, de fecha 16 de enero del año 
en curso, suscrito por el Mayor , encargado de la Subsecretaria de 
Prevención y Operación Policial y en atención al similar con número SDHPDSC/01/0062/2017 de fecha 
11 del presente mes y año, signado por la Lic. , Agente del Ministerio 
Público de la Federación Adscrita a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, deducido de la Averiguación Previa citada 
al rubro, se le instruye lo siguiente: 

•
. ·  

 
  

       
   

 

 

Se Anexan copias fotostáticas simples de los oficios en mérito. 

• 
Atentamente 

' 

, 

. . . ; 

c.c.p  l~tídÚ~do ele la Subsecretaria de Prevención y Operación Policial.- Para su conocimiento ... .. .. Presente. 

C.c.p.· Archivo. ~~ve"~¡"ga ~ ~! n :, ~. ¡;¡¡) 

CUARTEL REGIONAL ZIHUATANEJO, CARRETERA ESCENICA LA MAJAHUA S/N. CERRO DE LA ANTENAS C.P. 40880, ZIHUATANEJO DE AZUETA, GRO. TEL: 017474719201 

EXT.13308 



·PGR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

• 

• 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4° PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA FACTURA 

REFORMA 211 VOLANTE 
 

FECHA 

OlA MES 

7 FEB. 

PIEZAS PROCEDENCIA FOLIO REGISTRO OBSERVACIONES 

1 SOBRE CERRADO 

.::, -.- ~'" 
····' d 

NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 

del area, en su caso, efectuar la devolucion al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

21 

10 

AÑO 

:1 2017 



• 

• 

()iJhp~¡ ( ¡:·:;< ,. ' 

F'rcvc:rw.íón de:! : l·'Íii' 
u:- 1\if\ 1 .· 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN  
 

--- En la Ciudad de México, siendo las 21:20 veintiuna horas con veinte minutos, del diez de febrero dPI año dos 

mil diecisiete 2017; la suscrita licenciada , Agente del Ministerio P(Jblico de la 

Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Senncios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y díin fe, 

para debida constancia legal. DIJO: ----------------------------------------------------- -------------- ------ -- - ---- -

---TÉNGASE por recibido el Turno Id 5129, en el que se hizo entrega del oficio con folio , signado por el 

Subdirector en Genética Forense BIOTEC. , quien en relación al diverso 

S , se informa que se designó al perito en materia de Genética Forense  

para dar cumplimiento a la solicitud. ------------------------------------------------ ---------- --- - --------

--- Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista constante de dos fojas útiles. siendo el primero el volante de remisión de 

documento, el segundo el oficio de referencia mismos que se ordena agregar a las presentes a<:tuaciones, 

para que obre como corresponde y cause sus efectos legales a que haya lugar.---- ----- ----- - -----

----------------------------------------------------------- FUNDAMENTO LEGAL ---------- -- ------------ ------ ---

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 168, 180, 206, 208. del Código Federal de 

Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Ornánica de la 

Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, 

fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamentnl: es de 

acordarse y se: --------------------------------------------~7--------------------------------------------------- -------- -------- ·-- ·-- ------

-----------------------------------------------------------------/¡. C U E R O A -------------------------------------------------------------------

---- PRIMERO.· Téngase por recibidos los qocumentos antes descritos y agréguense a las presen-tes 
S 

actuaciones p~~e, surtan sus efectos legales correspondientes. ---------

-------------------~~~~j:_~----------------------------~~-- C U M P LA S E ----------

---Así lo acorcfi.~a la licenciada , Agente del 
r;.:_;¿·r.1(_ .. :~:: .-'. 

adscrita a la S~uraduría de Derecho~: Humanos, Prevención del Deli
:~~'4·.~, ' 

Procuraduría G~eral de la República, quien actúa con testigos de asisten

------------------~Ul-DEci_,~--~~.:::-i~~~,~~~~-----~;~----------0 A M O S F E ------.~--- _; 

OS DE



OFICIOS RECIBIDOS 
b8J

ÜFICINA DE JNVI·S'J'H.t/\( 'I()N 

• 

• 

viernPs, JO rlf' ff'brero rlC' 2017 

03/02/2017 10/02/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

BIOTEC.  
 

PROCEDEN~IA:  
 
 

 

;t_~ r .. r~ 7 1 
· ... :..~ !J:!_• 'J:\. 

., .~¡,,.,,., 1 1 •,t',l~l.lM,,-,,., 

' 1 1~·1 1 ... l '·'•' ,"'::':"'Pr,r gohtn>< 
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PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de laboratorios Criminalísticos 

Dirección de Biología Molecular 
Departamento de Genética Forense 

PROCURADIJRÍA GENERAl 

D1i LA REPÚBLICA 

FOLIO: 8926 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: 16 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México. a 03 de febrero de 2017 . 
. . ... ··· 

LICENCIADA 
. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. i' 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCUR;\OURÍI\ D[!!: , 
DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DE DELITO Y SERVICIOS A LA'·'COMIJNIDAD. 
Presente. /' , .. 

{' 
. :.~: • :. 1(,_',:~ :. :: '<'.'"·/ _:. :' • . . . . .; 

,\' l.<r'· · -:";)_.> ;:. :.: J· ., -;,\: 
l'" ; . . ' . : . : ' . . ·:· .. ' ' ·'. t ' •• ~~ ;- _ .. ' .... ~ ;"" ., 

En atención a su oficio número SDHIPDSCIOI/0199/2016 dé fecha 01 de febrero. y recibido en esta 
Coordinación General el día de la f~cha. mediante el cuaf solicita perito en Materia de Genética 
Forense, a fin de que respecto a su especialidad dictaminl 

Por acuerdo supetiQr y con fundamento a ·to establ!icicto en el artículo 1 O, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Gener.aJ de la R:~úbHca . .ilsí como los diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciones U y V. 8 8 fracciones ¡,;11 y V desü Reglam~to, pubticado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de julio de20 12, me permito-tornunicára Ustéd que se propone al Perito en Materia de Genética 
Forense,   quif;r'T da~' cumplimiento a su solicitud. 

. ~· . 

Sin otro particular, aprovecho la oportumda'dp~a r'efterarle mi más al~ consideración. 

f 

FIRMA EN ULAR 
DECqNFORMIDA URÍA GENERAL 

l!f:(·.. 

c.c.p.Archivo 
c.c.p perito 
HZLM/ssm 

t}:~~:_-·::.. 
~m::::··· 

~~····· 
t'k-~ . 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (10) dietde febrero de dos mil diecisiete.----------------------

T E N G A S E.- Por recibido el volante de turno c~h  por el cual turnan al suscrito el oficio 

PM/036/2017 de fecha ocho de febrero de dos mil diecisiete, suscrito por el doctor  

A, Presidente Municipal de Iguala de la Independencia, por el cual en atención del oficio 

S informa que se han notificado a los C.  

, respecto de la comparecenCia programada ante esta autoridad el martes siete de 

febrero de este año dos mil diecisiete; por lo que hace a , precisa que no se 

tiene registro alguno de que se haya desempeñado cbmo empleado de dicha Presidencia MunicipaL-----------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de TRES fojas tamaño carta y 

TRES fojas tamaño oficio, las cuales se ordenan ~orran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria 

conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 1 02 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 f~acción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
-\' 

General de la República, publicada en el Diario Ofi~ial de la Federación el dia veintinueve de mayo del año 

dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; por lo que es procedente acordarse y se;.---------------------------------------------------------------------------

~~~t~. 
,·~~\(':<" 

ACUERDA 

f.~1··~:. '.~ ' 

UNIC~~:-·,Ag.réguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que~? Jugar; 
!á· A~. 
~~~;(.iB' ·: . CÚMPLASE 

Así ~~~~'y'·tirrn~'~¡ , Agente del Minister

Federación, ~~Att1':M~.~ Óficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum

del Delito y s~~~j~:k:l~ttóhiunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por el artícu

Federal de PltttifuJirnlentos Penales con testigos de asistencia que al final firman y da fe

constancia legal. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
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5133 

PM/036/2017 

08/02/2017 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/02/2017 

DR.  
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AV. PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO NÚMERO PM/03612017 

ASUNTO: SE RINDE INFORME 
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PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

AV. PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN. 
CIUDAD DE MÉXICO. 

OFICIO NÚMERO: PM/036/2017. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

Iguala, Guerrero, febrero 08 de 2017. 

En atención a su oficio número S , de fecha 01 de 
febrero del año 2017, deducido de la Averiguación Previa al rubro citada, mediante 
el cual me solicita gire instrucciones a quien corresponda para que notifique a las 

• siguientes personas: 

• 

1.
2.-
3.-

A efecto de que rindan su declaración ministerial respecto a los hechos que 
se investig.ij}p. relativos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce, por lo 
que le inf~~ que se procedió a notificar mediante cédula de notificación a los 
dos prim~~·7mencionados; y por cuanto hace a  le 
comunico ~e gire instrucciones a la Dirección de Recursos Humanos Municipal 
para solici~le '·información para la localización de esa persona, quien mediante 
oficio númÉd de fecha 3 de febrero del año en curso, me informo 
que se h~zHvc }l.P~- reyi~Ión minuciosa en la base de datos existentes en el 
Departamétff&~-qe_!-Jóminas de este H. Ayuntamiento Municipal, y no se tiene 
registro al~~ ;de·que el C.  sea o haya sido empleado de 
este H. AylMtatrliém6.Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero. Lo que 
acredito cei~::l~ documentales que anexo al presente para todos los efectos 
legales correspondientes. 

Por cuanto hace a que informe a esa representación Social de la 
Federación, el trámite que se dio al diverso le informo 
que se procedió a realizar una búsqueda en los archivos de la Presidencia 
Municipal, sin enco  oficio se haya 
recibido, lo que le in

Aprovecho p sus distinguidas 
órdenes. 

EL J
f , :(',t
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TRANSPARENCiA Y Df\AR.ROLLO 

----------"""-81-
PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

........ ~~ffl~-~-~--· ---------------................................................... __.---....---
NUMERO DE OFICIO: PM/ 034/2017 

• 

• 

C. 
EMPLEADO MUNICIPAL 
PRESENTE. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Que en atención al oficio número Sli)HPDSC/01/194/2017, de fecha primero de 

febrero del año dos mil diecisiete, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Serechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las  

 

 

 

; a efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 
' que se investigan relativos a los días'26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 

DOS At~ 

D.?mparecer 11a citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 

con fotogt~~~f términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del código Federal 

de Proce~s Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 
~· 

acompañar por abogadp o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 
:'~mT' T \ ..... ~..,., ""·¡ rcA • ~ ' t: l> ,.., : ¡H. ' 

d 1 't ~ 1 t 1-" •'-""' • •. · ¡j J 

e a c1 ad¡Be Qft%1~·.,,¡ .. ~ 
' • ' 1 ~1 ' ' l:v •V • 1,. ,, .1 .-

1 

Sin:roá~ póf' el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida 

consideración. 

Lo que not

ciudad de Iguala 

horas del día \

a
CoL Centro, CP. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero, Mexico. 
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PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

"····---~~~-------------------------------
NUMERO DE OFICIO: PM/ 033/2017 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

C.  
EMPLEADO MUNICIPAL 
PRESENTE. 

Que en atención al oficio número 7, de fecha primero de 

febrero del año dos mil diecisiete, signado por el Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, Oficina de Investigación; tengo a bien notificarle que en 

punto de las  

  

 

 

 a efecto de rendir su declaración ministerial en relación a los hechos 

que se investigan relativos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce. 

,~,,~. 

D~~.do comparecer a la citada dependencia, exhibiendo identificación oficial 
;'t>i---: --. . 

con fotog~lía~.; y en términos de lo dispuesto por .el numeral 127 bis del código Federal 
l.)~;~ c.~ ·. 

de Proc~ientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá hacerse 
:.~/ 

acompañ~r por abogado o persona de su confianza para que lo asista en el desarrollo 

• de la cita#c~\~~~~~j·~.· ~:> 

Sirlzfll_l~!:P.Or el momento le reitero las seguridades de mi más fina y distinguida ., 
consideración. 

Lo que notif ación, en la 

ciudad de Iguala d

horas del día 

', ·,yu; .. 1~1·H\Ií!ENfO
¡(,U\.1./• OE l~-~R~~~;

r.l
U 

Iguala de la Independencia, 
Guerrero, Mexico. 
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coN.sTITuc•oNAL o E IGUALA. ~la de la Independencia, Gro a 03 de Febrero del 2017. 
2015 - 2018 ~ 

H AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

~ PRESIVENCIA Núm. de  

~ Ri;~·!~IDO · - - 1 ASUNTO: remito información solicitada. 
IGUALA F

TR~~~f~~~~~~A Y Re

• 

• 

DR. HERON DELGADO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PRESENTE 

En atención a sus instrucciones derivadas del oficio 
 deducido de la Averiguación Previa 

suscrito por el Lic. 
Pérez, Agente del Ministerio Público de la Federación en relación al 

expongo lo siguiente: 

1 .- Haciendo una revisión minuciosa en las bases de datos existentes 
en el Departamento de Nominas de este H. Ayuntamiento Municipal, no se tiene 
re istro al; de ue el C.  sea o ha a sido 

' ·' .. ~' ; (-. 
e m lea do ... ·~.este 

Guerrero. :++.:'~ ' 
~"~~. ,.:...·. 
1W\'" ;, 
;:,;:~; •• ;1 ;~J 

~-~'Otro asunto en particular, quedo de Usted para cualquier duda o 
aclaración, J~~~~áp,g9~~ :~i más alta y distinguida consideración . 

.J.l -6-> .. ¡ :... • i • tJ. ',.· __ .,. .•. '• 

:·a~:h:;·~- : 
!Jci:·;;· :: !:.~ C:··~·.~;j

H. AYI,l~trMf.!li~TO MUNICI

~OfoiSTif.rK~wfflf IGVAI.A

OUt, (jf;): Rfl,CUI'Ui
'· HUMANO$ 
,><.;,. ~ (:) 1 ·:l . ~ 1.) 1 

IGUALA .,.~fi:~I@Fi~~¡it~q¡~>,

C .c.p.-Archivo. 

t!"33) 33 396 00 Ext. 208 r
.
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD: 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 112015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/194/2017. 
ASUNTO: CITA TORIO. 

Respetuosamente solicito a usted informe a ésta Representación Social de la Federación el trámite que dio al diverso 
SDHPDSC/01/3006/2016, asimismo, tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que notifique a las 
siguientes personas: 

1.·
2.·
3.·

• 
A efecto de que rindan su declaración ministerial, para el día martes siete de febrero del presente año, a las 09:00 horas, respecto de 
los hechos que se investigan, relativos a los días 26 y 27 de septiembre de dos mil catorce, para lo cual deberán de exhibir identificación 
oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en caso 
de considerarlo conveniente, podrán hacerse acompañar por Abogado o Persona de su Confianza para que lo asista en el desarrollo de la 
citada diligencia. 

Apercibidos de que en caso de no comparecer el día y hora señalados, sin justa causa, se les impondrá una multa consistente en 50 
días de salario mínimo general vigente en el Ciudad de México, como lo prevé el artículo 44, fracción 11 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

No omito manifestar que la cita tendrá lugar en el domicilio que ocupa ésta Oficina de Investigación de la Procuraduría General de la 
República, que es en:  

,:.:.>.';.'·' .• J ~¡:J ;;Jt :·.:;¡\.';','·~ </t~if:i~ 

 

•
U J::-:i;~'~; e 

•'ROLI.0 Kt
C.c.p. bprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para 

su Superior Conocimiento.- Presente. 
Lic. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento,- Presente. 

L BJ.: LA ::)T·: ·~;e:._::_::-
a~~hD~; ~-~;!.~~~~-·~; ... \' . 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

ACUERDO DE RECEPCION. 

En la Ciudad de México a día (10) diez de febrero de dos mil diecisiete.----------------------

T E N GAS E.- Por recibido el volante de turno con  por el cual turnan al suscrito el dictamen con 

número de folio 5969 de fecha nueve de febrero de dos mil diecisiete, suscrito por , 

Perito en materia de Fotografía Forense, por el cual informa los resultados de su intervención realizada el 

uno de febrero al seis en la Ciudad de Iguala de la Independencia, en el estado de Guerrero.---------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de un total de  

 fojas útiles tamaño carta, con ciento veinticuatro fotografías, las cuales se ordenan corran agregadas 

al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 

81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintinueve d~ mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.-----------

ACUERDA 

UNICO.· Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que haya lugar; 

kr- .. C Ú M P LA S E 
~~ 
f.~~ 

Así 1-itJp y firma el , Agente del 

Federación, ~¡~.~a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derecho

del Delito y S~~s a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por 

Federal ~e Pf5c;~i~.i~~t~~,~~?~fales con testigos de asistencia que al final firman - · 
c ------------------------------------------~-

& 

~--



()FICIOS 

• 

• 

RECIBIDOS 

Gq2 
OFICINA [)E IN \1 r·:S'I' Jc.; AC~ IÓN 

5130 

5969 

09/02/2017 

LIC.

SEGUIMIENTO 

10/02/2017 

PERITO EN MATERIA DE FOTOGRAFÍA 

FORENSE. 

PROCEDENCIA:  

 

 

 

CON ANEXO FOTOGRÁFICO 

3sr::~G\·~-~i~ ·:.~ t~ ~ 

n\! ~~~:~~ s~~~ .. ~ :p;n 

l '( ; ¡.: 
fll.•: 1\ •. ~ :n ,,,.,¡• ru••.··· · 

HÚMERO DE FOLIO: 5969 

ASUNTO: SE EMITE OICT AM{N EN l. A 
'ESPECIALIDAD DE FOTOGRAF'IA FORENSE 

(ill(!,¡rlcWMf)(r<:o,¡f)'lrl,.¡t>IJirrntl••l )<JI • 

A1io rlr•l (rrHí'llntl<) dr· ~~ Prt•mul<¡or~rin r/r In 

/r lo~ f\fnrlt>\ lhurln~ Mr•l(ic 'In••·. 

OICTAMfH 

ANTECEDENTES. 

Í 
.- .• ~ 'l' .

1
: ~r!:i f

~- ··'. ~ ·~·.: t :': ·~¡ ( 

R.~v.~ 02 Ref. IT-ff-0.1 
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i\GIENC!A IDl[ ili'1V~:snc;p,(]Ó~,q ORUIMQINIAR" 6 q 3 
1. :r.ron:iÍrrli<Ad(m r(i~"lll~~!l"<ll.i drl" :<;,.".,rki<DS ¡>.r·:~·co;i;ak:o 

Dir !:".''e km ( .~crlPrZII dP 1 éÜ)t)l • .unrrn', 1. nrrll\ r,¡lr•;u, (:', 

r~:.p('(iaiH1 .. H1 de f r)\(•!~l"dti.JI·•11"t:"'ll'..~e 

NÚMERO DE FOLIO: 5969 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

Ciudad de México a 09 de Febrero del 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DEL TO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
P r e s e n t e. 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por el Director General de Laboratorios 
Criminalisticos para intervenir en la averiguación previa al rubro citada, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

k'.H ~' f'F T .~ 1?rv/m; I~" A LI\itio~ u.;:..¡, .u.'\ t ... t..ü v.....,jj~v ..... 

PLANTI!~tbJEc!P.JOBLEMA. 
.. . S'-;vitics & ·r;z. Comun¡dr.d . d d . 

1 
. . 

1 1 
· 

... g1re SU!> apr~cra:q es msuucc1ones a qUien correspon a, para que es1gnen persona penc1a en as matenas 
de crim~alístidf8e campo. fotografÍa forense. ingeniería. audio y video para que intervengan 
diligencias de carácter ministerial en los Municipios de Iguala, Eduardo Neri, Chilpancingo y mur<~icip
aledaños, en el estado de Guerrero ... " 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

  
  
  
  
  
  
  
  

Rev.: 02 7 
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METODO DE ESTUDIO. 

bq·4 
!1\(if.II\IC!A rn: Rh"NES'fi!C,ACM{.IR'~ CIRiMMNJ\t 
Coordinadón (ieneral d~~ ~>entkio~; 11"<-::ri<r.ial~c,; 

j")if(~C( IÓfl (~\:'fl!-~1 ,--\( dt? ( dtH)I <.lfOI lfY, 1• rii'HÍrl·lk;l.i( (1~, 

L~;,pl~( lalic1dd ck~ F Dtf.~gr ~l í i.?t ~ 1)1 Cll',e 

NÚMERO DE FOLIO: 5969 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DEDUCTIVO:  
 

 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

OBSERVACIONES 

CONCLUSIONES 

   
 
 
 
 
 
 

   
 
 

 

~~~} 
~~~~~ 

. PERI
Eit~~JJDE~i~~l{~~~.ffJ:·.,"•¡ 

ANEXO~il-
s~

Rev.: 02 7 
IW
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A«~EMCJA lf)JIE INVJ~Sl'UIGACUÓIM <CIRIMINIAIL 
r.::oordin::u:Um '.iior;~wA~II':.11.A ~J<I! ?J.ervki«)S lfle~·idales 

Dirección c,ener di ele L~:lt.Jorat.or in·~ Crirninali::.t.ico~ 
[c.pecialldad dP Fotograti'l Fur eme 

NÚMERO DE FOLIO: 5969 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 00112 O 1 S 

Rev.:O~, o7 
~  
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AGENCUA IDliE Bil'il\flf.Sll"ll((~f.\íCft<f.:n.q CIRMMIN.At 
1\;:oordinatdÓI'Il G·~nM!IA"~i d<e s~nridOIJ>S IP""ridales. 

DirecciéJtl Genera! de Laboratol ios Criminalísticos 
Especialidad ele Fotografla t<)IE'W,e 

NÚMERO DE FOLIO: 5969 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

Re'l~~~t
. "•,_ •·
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AGIENCUA m: INVE:STRGACIÓM <JUMINAII. 
«:.:oor«::inación GP.ner<lllllie SeJNido:> l?eridaltes 

Dirección General de Laboratorios Crirninillisticos 
Especialidad de Fotografia Forew,e 

NÚMERO DE FOLIO: 5969 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00 112 O 1 S 
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AGENCMA DIE OINVESTHGA«-::OÓN CCIIUMIINAD. 
a::oordinadón l('~"meral doe So;¡·vidos lf>'"-'ridaif')~> 

Dirección General Je Laboratorios Crirninalisticos 
Especialidad ele lotor~rafia Foren>e 

NÚMERO DE FOLIO: 5969 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Rev.:
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AGENCiA DIE UNVE51f'R<CiiACAÓINI CUUMMINIAt 
Coo~rdinación G.en~!ral d<e S.<es"Vidos [>-eridaftes 

Direccion (;~neral de LaboratoriOS Crirr11nali~.ticos 
Especialidad de FotogrJfia Forew,e 

NÚMERO DE FOLIO: 5969 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Rev.: 0

·



• 

• 

. ', ~ ; ' 

AGIENCHA OlE BNVIESTUW\CIÓN CIRUMINAR. 
<e:oordina.dón GF.!nerRtU <die Servidos IPe~·iciales 

Dirección CJeneral de Laboratorios Crimi11ali~;tico~ 
Espf'c ialidad de Fotogralia Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 5969 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

;~.!··~·-/'·.·~' 

Rev.: of
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE GLOSADO DE ACTUACIONES 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día diez de febrero de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito 

a la Oficina de lrn~estigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
\ . ~ .• -.;;::e;:.;; • 

del Delito y sert!iciosa.ta. C~1~midad, quien con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de 
F:%: ~ •• - ; 

la Constitución;;~líti~.;de ios"-Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 
: !Q. . ' ; 

del Código Fecféral de Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman para debida constancia de lo ac~uado: -------------------------

- - - - - -- -- - - -~- - - ~ ..... :X"'l'" - - - - - - - - H A e E e o N s T A R. - --- - - - -- - -- - - - - - - - -- --- - - - --
~ . -··· . ·-'.>.#~u~. "~ 

- - - Que por error involuntario no se agregó a la indagatori~ el día uno de febrero del año en curso, 
,:', !" { 

el acuerdo de recepción suscrito por el licenciado  Agente del Ministerio Público de 
j 

la Federación, el día uno de febrero mediante el cual se tien~ por recibido el turno de la misma 

fecha mediante el cual se remite el oficio número  de nueve de enero de dos mil 
·~ 

diecisiete, suscrito por el licenciado  Jefe de departamento de afiliación 
¡_{ 

1 
y prestaciones económicas de la delegación  , mediante el cual se 

 informa: "  
 

 

    
 

   
 

 

 

 

 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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P(iR SIIBPROCI !1{;\[)1 il\1;\ 1>1· DI .In Cli\)S 111 iMAN()S, 
PREVENCIÓN Or:l DELITO Y 'ii'RVICIIIS A lA ('()l\liiNIDAD 

!JJJ('JNi\ 1)1 INVI:STI<IM'J{)N 
1\ P/1'\i R/S 1 1111'1 IS< '101!11(11 '20 15 

A e U E R D O DE R E e E P e 1 O N 

---En la Ciudad de México, a uno de febrero de dos mil diecisiete.---------'"-----------

---TÉNGASE.- Por recibido el turno de correspondencia número 5096, del día de la fecha, 

mediante el cual remite el oficio número , de nueve de enet6 del año en curso, 
¡l~( 

suscrito por el Licenciado , Jefe de Depaftamento de Afiliación y 
·' Prestaciones Económicas, de la Delegación del Instituto de Seguridct.d y Servicios Sociales de 

~ 

los Trabajadores del Estado (ISSSTE} en el Estado de Chiapas, mediante el que informa: "que 
-;<~:: 

una vez revisado la base de datos de Afiliación y y vigencia de derecho de este Instituto, no se 
ril'~; .. 

encontró antecedente a nombre de los CC.  

 de acuerdo a los datos que se nos proporcionó", "l!~·h,~ que se tiene por recibida y se 
; 

ordena agregar a las presentes actuaciones. Por lo anterior .eon fundamento en los artículos 21 r 
y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 

''\ 

168 y demás relativos y aplicables del Código Federal dé·Procedimientos Penales, 1 y 4 de la 
r ~ f~ · 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley 
•: •'r. 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, ~J>Qr lo que es procedente acordarse y se; 

_____ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e u E R;P A~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\ ... ~ 

- - - UN leO.- Agréguese el documento señalado co~ ant~rioridad, al expediente en que se actúa 

para que surta los efectos legales correspondienl~s, en términos del artículo 208 del Código 
iJI:'.r ':.' 

Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - -~~ - - - - -i.- ----------------------------
-----------------------------e Ú M; 

4

L 'A S ~ .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
•·. 

---Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Ministerio Público de 
• '·, : 

la Federació~, adscrit~\ oficina de inv~stigación d~p uraduría de 

Derechos H*o~f}Pf~ .ción del DelitoJ Servicios ~, a en forma 

legal con do$'~tigos dé a · tencia, que al .fínal firman y d - - - - - - -- -
~-~~ 1; ,f {

--------- -r. --------------------'PAM
t ~ 

¡~ 
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Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
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Fc-cha del término: 

rurnado a: 

'>tatus: 

Observacione<-: 

• 

• 

miércoles, 01 de febrero de 2017 

5096 

DAPE/42/2017 

09/01/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

01/02/2017 
1/' 

,\J' 
PROCEDENCIA:  
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ISSSTE 
¡~ " . '¡ : " : '' ; • ' 

. l\•li• ·'; -=··. ,,. 
Delegación Chiapas 

Subdelegación de Prestaciones 

5 ... , e·· .l 
1Jt4 

Depto. de Afiliación y Prestaciones Económicas 

"2015 AÑO DEL GENERALISIMO JOSÉ MARIA MORELOS Y PAVóN" 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 09 de enero de 2017. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 
PRESENTE 

DAP~/42/2017. 

En cumplimiento al oficio 6, relativo a la oficina 
de Investigación AP/PGR/SDHPDSC/01/00f/2015; por este conducto 
me permito informarle que una vez reyfsado la base de Datos de 
Afiliación y Vigencia de Derecho de nu ~tro Instituto, no se encontró 
antecedente a n.o bre de los ce.   

 , de acuerdo.~i con los datos que se nos 
proporcionó. 1

' 

• -1t"-i~~:s~, 

Sin otro part¡~ular,:~;iitero mi at~,;f~a y distinguida consideración. 
~ ''.~ :1 i/;' 
•¡,.', 1' 

1 

•

., 
~ 

,J¡ 

4 · \)ríud<· j\J:Jrt.c 1'-lo. l42~Jl~.wio la pirnicnta. Cf'. 29034. ; c;x.tl.; C.uti(·rrr..·z, Chi:1¡YlS 

r vi (9.f.¡ l 'y éiO 7 9':> Cl www.issstc.gob.mx 
·t: 
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN ADJUNTA DE SERV. GRALES. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-PISO 4 

DESTINATARIO 

1 CHIS. 

EMPLEADO QUE DESPACHA 

 
t¡~, 

------------------------------1 

REFERENCIA 

REFORMA 
211 

3306 

HORA 
TURNO MATUTINO 

FACTURA 19 

86 

MES AÑO 

FEBRERO 2017 

114 SOBRE CDO. 

OFICINA RECEPTORA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTÍJACIONES 
,-

CORRESPONDIENTES AL TOMO>NÚMERO 353 

76L( 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día diez de f~brero de dos mil diecisiete, el suscrito 
-' 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación depe;il)diente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la CÓmunidad, quien con fundamento en los 
t 

t 
artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Pálítica de los Estados Unidos Mexicanos, así 

l . 
como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

1 
acompañado en forma legal con dos testigos de' asistencia que al final firman para debida . 

l 
constancia de lo actuado: ------------------- -~----------------------------------

1 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O N ·S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,.. 
- - - Que siendo la fecha arriba indicada estando plenamente constituidos en las instalaciones 

& 

que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada ~n Avenida Paseo de la Reforma 211 - 213, 

Colonia Cuauhtémoc,.Q~I~'?- Cuauhtémoc, Có~go Postal 06500, en esta Ciudad, se procede 
·, .,~ _··. ~,_ ~ 

a cerrar el tomo cdnsecuthto número 353 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES), mismo que consta 
- 1 

de 764 (SETECIENtA~:SESE~TA v·cuATRO) fojas, co~tabilizando la correspondiente a la presente 
l 

constancia. Lo antérior, por ser necesario para la de~ida integración y manejo del expediente de 

mérito.----------------- ------

- - - - - - - - - - - -- - - - - - - ~,.-- -- - - - - - -

. . 
( 

L




